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EXCMO. SR.:

La Sección 1.a tiene el konor de elevar a V. E. el Apéndice décimo..
~uarto de ltÍ'Legislación del Trabajo. .

Compréndense en él las disposiciones legales 11 los Proyectos y
proposiéiones de Ley de carácter social publicados o presentados du-
rante el año 1918. ~

En la Primera parte (Legislación) .figuran los capítulos si­
jJuientes:

I. Accidentes del trabajo. - II. Agrario (Crédito agricola).­
lII. Asociación. - IV. Cooperación. - V. Descanso dominical. ­
VI. Emigración.- VII. Enseñanza obrera (Educación).- VIII. Ha­
bitaciones obreras.-IX. Huelgas.-X. Inspección del Trabajo.­
XI. Instituto de Reformas Sociales. - XII. Jornada de trabajo. -

-XIII. Mujeres y niños (Protección a la infancia). - XIV. Obras
J' servicios públicos'. - XV. Paro forzoso. - XVI. Previsión. ­
XVII. Seguridad e higiene del trabajo. - XVIII. Varios.

Los Proyectos 11 proposiciones de Ley (Segunda parte) van distrí­
.huidos en los siguientes capítulos:

. ~

I. Agrario (Crédito agrícola). - JI. Asociación: - 111. Con-
'trato de trabajo. - IV. Jornada de trabajo. - V.PrevisiÓn.­
VI. Retiros obreros. - VII. Trabajo a domicilio.-'VIII. VarIos.

Como los precedentes Apéndices, termina este con tres índices:
.cronológico, a.nalitico de ,materias 1/ general.

Madrid 1.° de marzo de 1919.

etbollo Jlo~aba.

Ea;cmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

/ f
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ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES. - Véase Le!¿islación del Trabajo, páginas 3 a 8.
LEGI·SLACIÓN.-=-- Véase ídem, páginas 9 a 100, y Legislación del

Trabajo (Apéndice 2.°), páginas ·Il a 15; (Apéndice 3·°), páginas 5.
a 15; (Apéndice 4·°), páginas II a 19; (Apéndice 5.°), páginas 9 a 14;
(Apéndice 7.°), páginas 9 a 16; (Apéndice 8.°), páginas 9 a 14;
(Apéndice 9.°), páginas 9 a 13; (Apéndice 10), páginas 3 a 7; (Apén­
dice II), páginas 3 a 5; (Apéndice 12), páginas Ila 17, y (Apéndi­
ce 13), páginas 1 I a 14.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice,2.0), páginas 209 a 220; (Apéndice 6.°), páginas 289 a 303;
(Apéndice 10), páginas 233 a 248, y (Apéndice 12), páginas 361
a 373.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN·

Real orden fijando para el año actual en el 3 por 1.000. de las fian­
zas constituídas la cantidad que por derechos de registro deben
abonar a la Asesoría general de Seguros las Compañías y Socie-
dades inscritas en este M.inisterio. .. _ .

-Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
~eeste Ministerio para que, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
~lCUlo 17 del Real decreto de 27 de· agosto del año 1900, se fijen.
_~s derechos de registro que en 1918 deben abonar las Campa,.
mas de Seguros y Sociedades mutuas autorizadas para sustituír
al patrono en las obligaciones que le impone la Ley sobre Acci-
dentes del trabajo: .

. Resultando que e~ 1901, y con audiencia de la Comisión de
Reformas Sociales, se fijaron por primera vez los indicados de­
rechos en la cantidad a que ascendiese el 4 por 1.000 de las fian-



MTIN. Biblioteca Central

12 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

zas constituidas, habiéndose mantenido la misma cuota basta el
año Igro, en que, por haber aumentado el número de Compa­
ñías y Sociedades inscritas, se rebajó al '3 por 1.000 el importe de
las expresadas fianzas:

Considerando que en el año último no ha sufrido alteración
importante el número de Compañías y Sociedades mutuas de
Seguros coritra..'accidentes del trabajo autorizadas por este Mi­
nisterio para sustituir al patrono, y que la cuota fijada en 1910
como derechos de registro es suficiente a cubrir los gastos de
personal y material de l'a dependencia de que se trata, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el año
de Ig18 se fije en el '3 por 1.000 de las fianzas constituidas la can­
tidad que por derechos de registro deben abonar a la Asesoría
general de Seguros las Compañías y Sociedades inscritas en este
Ministerio.

Lo que.de Real orden comunico aY. I. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 16 de febre­
ro de IgI8.-.,;.Bahamonde.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 19 de febrero de 1918.)

Real orden dictando reglas para la remisión a este Ministerio (Ase­
soría general de Seguros), por las Compañías de Seguros contra ac­
cidentes del trabajo y las Sociedades mutuas inscritas en el Regis­
tro, de la estadística relativa a los accidentes ocurridos en el año
anterior.

í

Ilmo. Sr.: La necesidad de completar en lo posibleJa estadís­
tica de accidentes del trabajo, como dato esencialísi"mo para la
legislación social, impuso a las Compañías y Sociedades mutuas
de Seguros que actúan en el ramo de accidentes la obligación de
remitir a este Ministerio, trimestralmente, los datos que deter­
mina la Real orden de 27 de agosto del año 1900.

Aunque algunas de las entidades aludidas han cumplido es­
trictamente lo dispuesto, otras vienen omitiendo este requisito,
res~ltando que .en estos últimos años ha sido imposible la pu­
blicación en la Gaceta de los datos expresados,toda vez que una
estadística incompleta es absolutamente inútil para los fines que
con su publicación se persiguen.

Como pudiera haber contribuído a estas ·omisiones, por par­
te de algunas Compañías, la obligación de remitir ,~uatro veces
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1año los datos estadísticos de que se trata, y como, sin perjui .
. a·o del servicio, puede simplificarse este trabaj.o, haciéndolo
~~ualmente, al recordar esta obligación a las Compañías de
~eguros y Sociedades mutuas autorizadas para sustituír al pa­
trOno en las obligaciones que le impone la Ley de 30 de enero del

año 19°0 , <

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Las Compañías de Seguros contra accidentes del trabajo,ylas Sociedades mutuas inscritas en elRegistro de este Minis­

terio, deberán remitir a, la Asesoría general de Seguros, en los
,dos primeros meseses de cada año, la relación de los accidedtes
que hayan abonado en el anterior; ,

2.0 En dicha relación se detallará el número de accidentes
pagados, expresando los que hayan ocasionado muerte, incapa­
cidad permanente y absoluta, incapacidad permanente relativa,
incapacidad temporal y la profesión de los obreros que hayan
sido objeto de la indemnización;

3.° Los impresos para la remisión de estos datos los facilitará
gratuitamente la Asesoría general de Seguros, que publicará en'
la Gaceta, dentro del primer semestre de cada año, ~l resumen
de los datos recibidos;

4.° Respecto de los datos incompletos relativos a los años a'n­
teríores, se tendrán en la Asesoría general de Seguros a disposi.
ción de quienes deseen examinarlos, ya que su publicación re­
sulta inútil por lo incompleto de los mismos.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para los efectos·con- '
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 13 de no­
viembre de 1918.-Silvela.-Sr. Asesor general de Seguros de
este Ministerio.-(Gaceta de 18 de noviembre de 1918.)

Real orden disponiendo que para 'el año '1919 se, fijé en el 2,50 por
1.000 de las fianzas constituidas la cantidad que' por derecho de
registro deben abonar en la' Asesoría general de Seguros las Com­
pañías y Socie4ades inscritas en este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
~e este Ministerio para que, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tIculo 17 del Real decreto-de 27 de agosto de 1900, se fijen los de- '
rechos de registro que en 1919 deben abonar las Compañías de
Seguros y Sociedades mutuas autorizadas para sustituír al pa-
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trono en las obligaciones que le impone la Ley sobre accidentes ­
del trabajo:

Resultando que en 1901, Y con audiencia de la Comisión qe
Reformas Sociales, se fijaron por primera vez los indicados de­
rechos en la cantidad a que ascendiese el 4 por 1.000 de las fian­
zas constituídas," habiéndose mantenido la misma cuota hasta el
año 1910, en que, por haber· aumentado el número de Compa­
ñías y Sociedades inscritas, se rebajó al 3 por 1.000 del importe
de las expresadas fianzas:·

. Considerando que en el año último ha sufrido algún aumento
el número de Compañías y Sociedades mutuas de Seguros con­
tra accidentes del trabajo autorizadas .por este Ministerio para
sustituir al patrono, y que .puede, por lo tanto, reducirse la cuo­
ta sin perjuicio de los gastos de personal y material de la depen­
dencia de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el año
1919 se fije en el 2,50 por 1.000 de las fianzasconstituídas la can­
tidad que por derechos de registro deben abonar en ·la Asesoría
general de Seguros las Compañía5 y Sociedades inscritas en este
Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 2 de di­
ciembre de 1918. - Silvela.~Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio. - (Gaceta de 8 de diciembre de 1918.)

•



MTIN. Biblioteca Central

AGRARIO

(CRÉDITO AGRíCOLA) .



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

AGRARIO

. (CRÉDITO AGRÍCOLA)

LEGISLACIÓN. --:- Véase Legislación del Trabcijo (Apendice 3.0),

páginas 19 as8;' (Apéndice 6.0 ), páginas Ir y 12; (Apéndice'7.0),
páginas 19 a 21; (Apéndice 9'°), páginas 17 y 18; (Apéndice 11),
páginas 9' a 13, y (Apéndice 13), páginas 17 a 89.. ,
. PR01ECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice.2.0)~ páginas 223 a 254; (Apéndice 6.°), páginas 307 a 357;
(~péndice 10), páginas 251 a 273, y (Apéndice 12), páginas 377
a 397.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R~l orden disponiendo se observen las reglas que se publican, para
el cumpiimiento del Real decreto de 22 de septiembre de 1917, que
estableció el contrato de préstamo c~n prenda agrícola.

. Ilmo. Sr.: El Real decreto de 22 de septiembre de 1917, est'a­
bleciendo el contrato de préstamo con prenda ágrkola sin des­
plazamiento, exigía implícitamente la publicación, por este Mi­
nist~rio, de las disposiciones necesarias para el desarrollo del
~egistro en que deban inscribirse tales contratos./Mas, de un
ládo, las anormales circunstancias,por que atraviesa el merca,dp
de prodUctos agrícolas ban impuesto el aplazamiento de la re­
~lamentac.ión aludida, y, de otro, la creciente car.estía del papel

o aconseja la celebración de subastas con el objeto de prov.eer
de libros á los Registradores de la propiedad.

Necesario es, por lo tanto, organizar una situación provisio­
na~ dentro de:la cual pueda desarrollarse paulatinamente el cré­

2
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dito pignoraticio agrícola sin los inconvenientes de una prema.
tura, cara e inadecuada organización defi?-itiva.

y ee. su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, para el

cumplimiento del citado_Real decreto, se observen las reglas si-
guientes: '

La Los Registradores de la propiedad a quienes se presente
para su inscripción contratos de préstamo co~ garantía de pren·
da agrícola abrirán un libro provisional de inscripciones, for­
m.ado de uno o varios cuadernos~ según considere necesario, de
pliego entero. .

2.& Las hojas d'e dicho libro tendr:án un margen suficiente
para las notas, serán rubricadas por el Juez delegado y llevarán
el sello del Juzgado. En la primera se extenderá un certificado,
que autorizarán el Juez y el Registrador, reseñando el Libro-regis­
tro de prenda agrícola que 'se abre.

3.· Las inscripciones se practicarán en forma concisa, por ri·
guroso orden de presentación, sin dejar páginas ni blancos in­
termedios.

4.· Al final del libro se rayarán uno o varios folios con las ca·
sillas necesarias para llevar un índice de personas por el orden
correlativa de inscripciones.

5.· En el acto de la presentación, el Registrador facilitará al
presentante un recibo en que consten el objeto y fecha del do­
cumento público, los nombres de los otorgantes y el~ del Notario
autorizante y el número del protocolo, consignando en la cubier-­
ta del título presentado la fecha de la presentación.

La inscripción se realizará dentro de los. cuatro días hábiles
siguientes alde la presentación, si no hubiere obstáculo legal.'

Devuelto el doc:umento con la nota correspondiente, se reco·
. gerá y archivará el recibo.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma­
drid 2 de octubre de 1918.- Conde de Romanones.- Sr. Director
general de los Registros y del Notariado.-(Gaceta de 5ae octu-
bre de 1918.) -'
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MINISTERIO DE FOMENTO

"'Real decreto. aprobando el nuevo Reglamento para la aplicación
de la Ley de Colonización y repoblación interior.

EXPOSICIÓN

-,

Señor: El vigente Reglamento, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1908,

para la ejecución de la Ley de Colonización y repoblación interior de 30 de agosto

<le 19°7, dispone en su artículo adicional que, en el plazo de cinco años a partir de

la referida fecha, se revise el citado Reglamento, completándole con los preceptos
-que reafirmen el estado de derecho que se inici6 por aquella Ley.

Al cumplirse los cinco años fijados, se hallaba pendiente de discusi6n en las Cor­

>tes ú.n-ñuevo proyecto de Ley, yen estas circunstancias, no se crey6 procedente com­

pletar el Reglamento de una que debía ser derogada en breve plazo.

Han transcurrido varios años más, continuando vigente la Ley de 1907, y. como es

-de absoluta necesidad reafirmar el estado de derecho a que antes se ha hecho referen­

:cia, por ser ya obligatorio para el Estado conceder la propiedad de sus lotes a los co­

lonos de las primeras colonias que se instalaron, en atenci6n a que se cumpli6 'el pla-.

:ro que para ese efecto prescribe la mencionada Ley, se ha redactado el adjunto Re­
glamento, que, contiene los preceptos necesarios para poder inscribirse en los Regis­

tros de propiedad, a favor de sus actuales poseedores, los lotes de las colonias para

tos cuales han transcurrido ya los cinco años que, para este efecto, señala la regla 4.a

-del arto 5. t de la misma.

Al propio tiempo, se ha creído conveniente ampliar el actual Reglamooto con v~­

ríos preceptos relativos al régimen de la Junta central de Colonizaci6n y repoblaci6n

interior, y otros que conciernen a su misi6n colonizadora, con arreglo al espíritu y­
-ñnalidad de dicha Ley, y que le conceden la necesaria amplitud en sus funciones,
-dentro de los límites establecidos por las disposiciones vigentes. -,

FUlidadoeÍllas precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el ho­
Alor de someter a V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de octubre de 1918. - Señor: AL. R. P. de V. M., Francisco Camóó.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, a propuesta del de
Fomento, y oído el parecer del Consejo de Estado en pleno,

Ve~go en decretar Jo siguiente:
ArtIculo único. Se aprueb~ el adjunto, nuevo Reglainento
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para la aplicación de la Ley de Colonización y repoblación inte--
rior de 30 de agosto de 1907· -

Dado en San Sebastián a veintitrés-de octubre de mil nove-
cientos diez y ocho.....-:ALFoNso.- El Ministro de Fomento, Fran-

cisco Ca112bó.

Reglamento para la aplicación de la Ley de Colonización .
y repoblación interior de 30 de agosto de 191 7.

TíTULO PRIMERO

Formas y sistemas generales· de colonización.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y FORMA DE LA COLONIZACIÓN INTERIOR

Artículo 1.° Este Reglamento, que se dicta cumpliendo lo.·
que dispone el artículo adicional del de 1) de .marzo de 1-908,­
completándolo con los resultados que proporcIOna la experien­
da de su aplicación, y reafirmando el estado de derecho iniciadO'
por la Ley de ')0 de agosto de 1907, tiene por fin, .como la misma
Ley citada, que sirve de base a sus preceptos, arraigar en la na~
ción a las familias desprovistas de medios de trabajo o de capi­
tal para subvenir a las necesidades de la vida, disminuír la. emi­
gración, poblar el campo y cultivar tierras incultas o deficiente-
mente explotadas. -

Art. 2.° Como medio de conseguir dicho objetivo, se subdivi­
dirá la propiedad de aquellas 'tierras del Estado, de Ayuntan:i~n·
~os o de pueblos que los previos estudios agrosocialesaconse­
Jen, creando en las mismas colonias con arreglo a los preceptos
.y condiciones que se establecen en la Ley vigente y en es.te R~~
glamento. . .. -

.~rt. 3.() Con los elementos de juicio qué la antedicha colon~­
-zaClón prop?rciona, y tratándose de predios de partic~lares51-
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tuados en r~giones en las que sea excesiva la acumulación de la,
propiedad, escasa la de?sidad, ~e la población y deficientes los,
~ultivo~ oaprovechamlentos de los terrenos, la Junta central~

~umpliendo~oordenado en el apartado 2.
0

, arto 6.° de la citada
~y'de 30 d~ agosto de 190 7, estudiará y propondrá al Gobier­
.no la colonización de aquellos predios, dando la preferencia en
:su estudio a los que puedan ser mejorados t;lotablemente, bien
por estar, sit~ado$ en zonas ragables, bien por ser susceptibles
.de obras de saneamiento o de ,grandes labores de roturación y,
-desfonde.

Art.4'0 Si algún particular, propietario de predios rústicos,
~edi~ra su dominio al Esta,do, con el exclusivo fin de que se co­
lonicen, se considerarán, desde luego, como públicos, entregán·
-dose a la Junta central para que verifique los estudios ·corres-
po;pp~en~es,., '. ..' ..
A~t.5.0 ~Tienen el caráct~r. de obras de, organización in-·

terior:
a) El r:eparto de terrenos a obreros del, campo (art. 9~0 de la

Ley). Al mismo tiempo podrán concederse auxilios en especie,
-si ásí' lo aconsejan las circunstancias; pero no se constituirán '
nuevos núcleos de población, si se ·considera que los actuales
-son suficientes y.están ayoca 'distanciade los terrenos que se
reparten;

b)" La creación de Colonias agrícolas constituyendo patrimo­
. oios de familias y dotando a los nuevos núcleos de población

<le los servicios públicos necesarios, así corrio de instituciones
-cooperativas de producción, consumo y mutuo auxilio .

.Art. 6.0 Atendiendo al e'stado legal de los predios que pueden,
ser objeto inmediato de colonización, éstos se clasifican en tres

,grupos:.
1.0 Mqntes o terrenos enajenables del Estado, en la actuali:..

-dad, o que pasen a serlo en lo sucesivo, baldíos e incultos.
2~O Montes o terrenos enajenables, propiedad de los pueblos,

<le aprovechamiento comunal y de propios. "
3.0 Montes o terrenos incluídos en el Catálogo del Ministerio

de Fomentocomo de utilidad pública. .
..Art. 7.0 Al crear una Colonia .agrícola, será obligada, según
~~. . . .
.. rmlna el arto 8. 0 de la Ley, la constitución de una Asocla-

Clon cOoperativa entre los nuevos pobladores de cada monte o,
tt:rr:Do.,Subdivididos, que habrá de servir de órgano i~terme­
-<liano y educativo de lo,; mismos en sus necesidades de crédito~.
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ahorro, socorro, seguro, compra, venta y mejora cultural, pro­
porcionándoles las ventajas morales y económicas de la ayuda
recíproca y de la unión de esfuerzos para un bien común.

Art.8.8 La Junta Central de Colonización y Repoblación inte­
rior, creada por la Ley de 30 de agosto de 190 7, es el organism<>­
encargado de ejecutar ésta y de realizar el total pensamiento que­
la informa, aparte de los recursos que contra sus acuerdos pro­
cedan. Se regirá con sujeción a los preceptos que se consignal),
en los títulos VII y VIII de este Reglamento.

TÍTULO 11

Cesión de los montes o terrenos adecuados para la colonización..

CAPÍTULO JI

DE PROPIEDAD DEL ESTADO, DE LOS AYUNTAMIENTOS

O DE LOS PUEBLOS

A) Montes o terrenos enajenables del Estado, baldíos o incultos.

Art. 9.° Determinando el arto 2.° de la Ley de 30 de agosto de­
1907 que su aplicación tiene alcance preceptivo a los montes y
terrenos propiedad del Estado, declarados enajenables, que sean
susceptibles de cultivo, sin daño de la conservación y mejora de
la riqueza forestal de los mismos, éstos no podrán ser vendidos­
por el Ministerio de Hacienda sin haberlos reconocido previa­
mente la Junta Centra'l de Colonización y Repoblación interiort­
la que se hará cargo de los que considerase aptos para ser repar-­
tidos en lotes o para el establecimiento de Colonias.:El reconocí·­
miento de estos predios, con el fin de informar si reúnen condi­
ciones adecuadas para-su colonización, así como la tasación de:
los mismos, en caso definitivo, para avalorar el canon que co-­
rresponda satisfacer a los colonos se harán eh la forma que se, "

'determina en el arto 17, capítulo 111 de este Reglamento.
Si la Junta acordase que los montes o terrenos enajenables de­

que se trata reúnen condicio~es favorables para su coloniiacíón~
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lo participará así al Ministerio de Hacienda, con el fin de que la
Dirección general de Propiedades e Impuestos suspenda toda
gestión de venta, correspondiendo su administración, desde

.aquel momento, a la citada Junta.
Art.JO. Los montes propiedad del Estado declarados enaje­

nables,cuya extensión no exceda de 30 hectáreas, serán excluí~ .
dos de lo que preceptúa el artículo anterior, por ser en todo caso
insuficientes para la instalación de una Colonia.

Art. IL.En virtud de la que pre'scribe la Ley de 27 de diciem..
-br~ de 1910, la Junta Central podrá también incautarse de los.
montes que hubiesen sido enajenados por el Ministerio de Ha..
éiendaen pública subasta, cuya venta no hubiese sido consoli­
dada por .haberse declarado en quiebra el comprador por falta de
pago de alguno de los plazos estipulados en !él referida subasta,
no quedando sujetos~ en consecuencia, los referidos ~ontes a lo
que prescriben los artículos 8.: 0 y 9. 0 de la Ley de I3 de junio de
1878,rii a las demás' disposiciones o preceptos que, con las mis ....
mas concuerden.

Igualmente se hará cargo la Junta Central de los terrenos bal­
díos e incultos que fuesen aptos para la c:;olonización.

. B} Montes o telTenos enajenables, propiedad de los pueblos, de apro­
vechamiento comunal y de propios.

Art. 12.· Los Ayuntainientos de los pueblos que, haciendo uso
de las facultades que establece el arto ).0 de la Ley de 30 de agos­
tode 1907, deseen enajenar, para que sean colonizados, sus bie­
nes patrimoniales, los terren9s deaprovechamiel1to comunal y
los 'bienes propios de los pueblos que estén declarados enajena­
bl~s y_pendientes de venta en el Ministerio de Hacienda, deberán
sol~harlo de la Junta Central de Colonización yRepoblación in-
tenor; haciendo constar los antecedentes que siguen: . .

1.
0

Nombre., estado legal, situación geográfica, clase de apro~

vechamiento y cabida del predio cuya enajenaci<>n se proponga.
2.° Justificación de que con la 'enajenación propuesta a dicho

fin e t' .- s an conformes, tratándose de terrenos de aprovechamIento
CO:nunal, tres cuartas partes del número de vecinos, o uno cual~
q~lera de ellos, si los biene~ están declarados enajenables y pen­
dientes de venta en el Ministerio de Hacienda. '

3.
0

Valor medio anual de los aprovechamientos obtenidos enel '1 . .
U bmo qUlnquenio.

"
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Los bienes propios de los pueblos, declarados enajenables,
también-podrán ser enajenados para su colonizacion, por inicia­
tiva de la Junta Central, según prescribe el segundo párrafo del
citado articulo de la Ley.

En todo caso, la Junta Central tiene facultades para gestionar
. de los Ayuntamientos que éstos inicien la tramitación de los ex­
pedientes a que se refiere este artículo.

Art. 13. .En vista de las instancias y demás documentos que
remitan los Ayuntamientos, la Junta Centra}. acordará se proce­
da al reconocimiento y a la tasación, en caso oportuno, de los
montes o terrenos ofrecidos, operaciones que se practicarán con
sujeción a las reglas del capítulo III.

Si la Junta acordase que es aceptable, en principio, la oferta
de un Ayuntamiento, lo participará así alinismo, remitiéndole
minuta de la tasación de los terrenos y proyecto de pliego de
condiciones para la enajenación, con el fin de que, en el plazo
máximo de un mes, dé '3U conformidad a tales documentos u
oponga los reparos y observaciones que fe sugieran.

Art. 14' En el pliego de condiciones' para la enajenación de
los montes o terrenos se establecerán, entre otras cláusulas, las

- siguientes:
La La enajenación se hará mediante· la constitución de censo

reservativo, conforme determina la regla 5.· del arto 5.· de la,
Ley de 30 de agosto de r907, abonándose al pueblo por los co­
lonos censatarios y por la Asociación cooperativa, como canon
del mismo, el 2 por roo del valor en que se hubiese tasado el te­
rreno.

2.- Cada uno de los censatarios podrá redimir el cen50 abo­
nando el total importe de capitalización en un plé!-ZO máximo de

'50 anualidades consecutiv,as. ,
3·

ll
Ínterin se re'parten los terrenos o se establece la Colonia;

constituyéndose los censos respectivos, el pueblo sólo tendrá
derecho a percibir el valor líquido de los aprovechamientos que
se obtengan de los montes o:terrenos- cedidos, así como tam­
bién. los productos extraordinarios que por corta de maderas,
leñas, utilización de pastos, etc., motive la instalación de la Co­
lonia.

La administración y dirección de estos aprovechamientos d~­

rante el período intermedio estarán a cargo de la Junta Central
de ColOnización.

4·
ll

El valor de la tasación que se determine corresponderá a
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la superficie de los- terrenos declarada por el Ayuntamiento o
ue se deduzca de los antecedentes consultados; pero si a conse­

~uencia de deslindes, de ejecución de sentencia o de resolución
de expediente administrativo, resultase que la superficie efecti­
va del predio er~ menor o mayor que aquélla, el valor fijad~ va~

fiará en lamistria relación, a no ser que la comprobación peri.
ciaí demuestre que el valor de ,la parte disminuída o aumentada
altere sensiblemente el promedio calculado para la unidad de su­
perficie, caso en el cual se rectificará la tasación.

5" Los lot~s, que serán adjudicados por la Junta Central,
quedarán gravados con el referido censo, que se inscribirá en el
Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamento, en la forma
que se determina en este Reglamento.
, 6.11 Si en vista de lo que prescribe el art~ 1.664 del Código
civil, el colono deudor del censo resertativo abandona el lote a
favor del censualista, éste no podrá desmembrarlo y dará su
confor~idad, según dispone la regla 10 del arto 5.° de la- Ley de
30 de agosto de 1907, a la designación de unariueva familia, que
hará la Junta Central, en reemplazo de la ejecútada. -

Se consignarán además en este pliego todas aquellas-estipu­
laciones de carácter jurídico y administnitivo que, -aprobadas
por la Junta, h1.!biesen propuesto las Secciones- de la Secretaría; _
relativas 'ala redención de los -gravámenes á que estuviese afee­
toel predio, examen de titulación, reservas por reclamaciones
sobre apeos, deslindes y amojonamientos, plazos de cesión, et­
cétera, etc. -

Art. IS.-Si entre la Junta Central de Colonización y el Ayun-.
tam~ento del pueblo interesado se llegase -a un acuerdo respecto
de las condiciones en que habría de hacerse la enajenación de
los terrenos, dicha Junta acordará se proceda; bien al deslinde y
amojonamiento del predio, bien al estudio del anteproyecto o del

-es!udio completo de reparto de terrenos o de colonización de los
_mISmos.

C) Montes o terrenos inclz~ídosen el Catálago del Ministerio de Fo­
mento como de utilidad pública.

Art~ 16. Cuando por la Junta Central se estimase que algún
~onte catalogado por causa de utilidad pública, en razón de sus
c?"cunstancias peculiares- pudiera rendir mayores beneficios so-
CIales . . '. SUjetandole a las prescripciones de la Ley-de'30 de agosto
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de 1907, según determina el artículo adicional de la misma, se
presentará por el-Gobierno a las Cortes un proyecto de Ley es­
pecial para cada caso, acompañado de un oport.uno anteproyec_
to, previa la instrucción del expediente administrativo corres­
.pondiente, con los informes convenientes en cada caso, hacién­
dose los reconocimien tos y estudios previos en la forma que be
determina en el capítulo III de este Reglamento.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO PREVIO Y TASACIÓN DE TERRENOS

Art. 17. Los montes o terrenos. enajenables del Estado o de
los pueblos, los bienes patrimoniales de los Ayuntamientos, los
de aprovechamiento comunal y de propios, en los casos a que se
refiere el capítulo U de este Reglamento, serán reconocidos por
el personal que designe el Presidente de laJunta Central, a pro­
puesta de la Secretaría.

El reconocimiento servirá de base a un informe sucinto, tra­
tando, entre otros puntos, los siguientes:

l. Nombre, situación, estado legar, topografía, aprovecha­
mientos actuales y cabida del predio.

H. Circunstancias de suelo y clima favorables o desfavorables
para la colonizacIón de la finca.

JII. Condiciones económico-sociales que deben considerarse
para el mismo objeto.

IV. Propuesta concreta, relativa a la adecuada y posible uti­
lización del predio, indicando, en caso de juzgarse con veniente­
m~nte el establecimiento de una Colonia agrícola, las prin­
cipales características agrarias y económicas que habría de
tener. \ .

Art. 18. Si en el informe se propu siere el reparto de los terre­
nos reconocidos o el establecimiento en ellos de una Colonia
agrícola, deberá acompañarse la tasación del predio.

También deberá acompañarse la evaluación de los graváme­
nes que tenga el predio y que, a juicio de los técnicos, sea precí­
so o conveniente redimir, a los efectos de la obra de coloni·
zación. ,.

La tasación propuesta se consignará con Ía salvedad a que se
refiere la cláusula 4· a del arto 14 de este Reglamento. -
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Art. 1"9- En vista de los informes relativos al reconocimiento.
del predio y al de la tasación, en su caso, la Junta Central podrá
acordar el nombramiento de una Comisión de su seno que com­

. pruebe dichos informes.
- Esta Comisión se compondrá de tres Vocales, uno de ellos.

Ingeniero agrónomo y otro cíe Montes.
El nombramientode esta Comisión es preceptivo cuanao se

trate de montes o terrenos declarados de utilidad pública.

CAPÍTULO IV

DESLINDES Y AMOJONAMIENTOS

Art. 20. Examinados por.la Sección jurídica de la Secretaría
de la Junta Centrall<?s informes emitidos por' el personal facul­
tativo acerca del estado legal de los predios ofreddos para su re­
parto o colonización, así como los títulos, certificados de inserip- .
ción y demás documentos que acrediten la legítima propiedad
de aquéllos y las cargas y servidumbres a que estén afectos, di- '
cha Sección informará a la expresada Junta si es necesario O no­
proceder a la práctica de las operaciónes de deslinde y amojona-:­
miento, al dar su conformidad la entidad ,propietaria a las cpn­
diciones de cesión que le :hubiesen sido propuestas.

Art. 21. Al acordar la Junta Central que se proceda al deslin­
de y amojonamiento de un predio, se practicarán estas operacio­
nes con sujeción a las reglas siguientes:

I,!¡ Si se trata de montes o terrenos incluídos en el Catálogo­
de los de utilidad pública delMinisterio de Fomento de que se­
haga cargo la Junta, en cumpli'miento de la Ley que así lo dis­
P?nga, se aplicarán los preceptos legales que al efecto rijan en
-dIcho Departamento, practicándose las operaciones por el perso­
nal de Ingenieros de Montes que designe la Junta.

~orresponderána los Vocales Ingenieros de Montes' las atri­
buc1.ones que los referidos preceptos señalan a la Inspección d.e
deslIndes; a la Junta las conferidas a la Dirección general de Agn­
C?ltura; Minas y Montes, y,a la Presidencia del Consejo de Mi­
n~stros las que se determinan como propias de la resolución de-
la Superioridad. '

2:a Si se trata' de montes o terrenos que dependaI,l del Minis­
teno de Hacienda, y que hubiesen sido declarados colonizables
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por la Junta y cedidos a ésta para su reparto o colonización por
el Estádo o por los Ayuntamientos y pueblos propietarios, se
aplicarán los preceptos legales dictados .al efecto por la Dirección
.general de Propiedades e Impuestos, practicándose las operacio­
nes por los Ingenieros de Montes ql:le designe la Junta, y corres­
ponderán a los Vocales Ingenieros de Montes las atribuciones
señaladas al Jefe de la Sección facultativa de Montes de dicha
Dirección; los de. ésta a la Junta Central, yal Presidente del Con­
sejo de Ministros las señaladas a la Superioridad.

Art. 22. El Abogado del Estado de la Sección jurídica de la
Secretaría de la Junta Central informará a la misma acerca de
todas las cuestiones de Derecho que se susciten en el curso de
dichas operaciones, y, autorizado por ella, la representará, siem­
pre que en las actuaciones se requiera la condición de Letrado.

.Arto 23. Antes de procederse a la práctica de las operaciones
<le referencia, se presentará a la Junta ·por el Ingeniero encar~

gado de llevarlas a cabo un presupuesto de los gastos que han
<le ocasionar.

La Junta acordará acerca de dicho presupuesto y de si el abo­
no de los gastos debe ser de su cuenta o de la entidad propieta­
t"Ía de los terrenos.

Art. 24. La Junta Central podrá rectificar sus acuerdos rela­
tivos a las condiciones de coloÍlización de un predio, en vista del
resultado que ofrezcan las operaciones de deslinde y amojona­
miento, bien durante el curso de las mismas, que podrán ser
-suspendidas, bien al quedar terminadas.

TÍTULO 111

/ .
Planes de reparto de terrenos y proyectos d~ instalación

de colonias.

CAPÍTULO V

PLAN DE REPARTO DE TERRENOS

Art. 25. Terminadas las gestiones previas encaminad~sa-cO­
nocer las condiciones de un predio, en sus aspectos legal, econó-
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mico y social, y en rel.ación con los fines de la obra colonizado­
ra la Secretaría general de la Junta, completando y resumiendo
la 'labor de sus Secciones divers~s, expondrá concretamente en
un informe los resultados obtenidos, proponiendo, en conse­
.cuencia; bien el desistimiento o aplazamiento de sucesivos tra­
bajos, bien la ejecución de éstos y el empleo de los medios ade-
.cuados de, llevarlos a cabo. . '

Arto 26.· .Acordado por la Junta Central el estudio del plan de
reparto de montes '0 terrenos y el personal necesario para llevar- .
le a cabo, deberá éste tener en cuenta las siguientes reglas:

La Los lotes deben ser de forma regular en su mayor nú·
Dlero.. .

2.a Cáda lote debe tener entrada independiente, trazándose'
para este fin los caminos que se juzguen indispensables.

3.- El número de lotes debe ser el mayor posible, aunque de
-superficie adecuada, para que la familia de un obrero agrícola
pueda atender a su cultivo o explotación normal en la comarca,
durante los días y las horas que no trabaje en predios ajenos,
-obteniendo así un haber complementario del que percibe como
jornalero.

Art. 27. El plan de reparto de terrenos comprenderá, por lo
menos. los siguientes documentos:
. L Sucinta Memoria ·descriptiva.
n. Plano de los terrenos, con la división en lotes.
111. Pliego de congiciones para la adjudicación de lo.tes.
Art: 28. En la Memoria, que será lo más breve posible, se tra·

tará~ los siguientes asuntos:
I. Antecedentes legales, topográficos, agronómicos y ec-onó­

micos de los montes o terrenos .
. 11. Leva;ntamiento del-plano topográfico. Evaluación de su­

·perficie. Consideraciones tenidas en cuenta para la formación de
lotes. Descripción de éstos.

,III. Explotación agrícola de los lotes. Plan razonado, con sus
-probables resultados económicos. '.

IV. Trabajos previos que deben ejecutarse para' que los lotes
'puedan ser cultivddos. Administración intermedia hasta la toma
de posesión de los lotes. Reglas para la adjudicación de éstos.
. V. Anticipos, en efectivo o en especie, que conviene hacer a
<:a~a adjudicatario y condiciones en que debe estipularse su
reIntegro.

VI. En el caso de proyectarse alguna pequeña construcción~
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'Se representará ésta gráficamente, consignando su presupuesto
<le gastos. .

VII. Régimen económico-financiero, y presupuesto general
<le ga5tos, con distinción de los q1,le han de ser a cargo exclu­
-sivo del Estado, de los que tienen el carácter de anticipos rein­
tegrables por los adjudicatarios de los lotes.

Art. 29. Se proc~derá al levantamiento del plano topográfico
<le los terrenos, si anteriormente' no se hubiesen representado
gráficamente con la exactitud y el detalle necesario para proyec­
tar en el mismo la división en lotes.

El pliego de condiciones para la adjudicación de lotes deberá
-s.ervir de base a loo contratos que se estipulen entre el Estado,
los Ayuntamientos, la Junta Central de Colonización y jos adju­
<licatarios, teniendo en cuenta los preceptos de carácter general
.que se consignan en este Reglamento y los especiales de cada
.caso.

Art.30. Todo plan de reparto de terrenos será objeto de con·
frontación y comprobación de sus datos sobre el terreno, opera·
.ciones que practicará el Ingeniero agrónomo que designe la pre­
~idencia de la Junta.

Las distintas Secciones de la Secretaría informarán ,_acerca
del plan confrontado y comprobado, resumiendo dichos infor­
mes el Secretario general, sometiéndose todos los documentos,
-.con los informes respectivos, al examen y deliberación de la Jun­
ta en ple.no, ante la cual actuará de Ponente el Vocal designado
por la presidencia.

El Vocal nombrado Ponente hará un sucinto resumen de
to actuado, proponiendo a la Junta el acuerdo que estim~ 'proce­
dente.

Esta propuesta se dará a conocer a los Vocales de la Junta
con ocho días de anticipación, por lo menos,al de celebrarse la
-sesión en que deba darse cuenta del proyecto, y durante el mis­
mo plazo, todos los documentos, antecedentes e informes po- .
<Irán ser consultados en las oficinas de la Junta por los indivi­
duos de ésta.

La Junta acordará si procede o no. someter a la aprobación
<le la Presidencia del Consejo de Ministros el plan prop.uesto,
-con sujeción a los preceptos, de la vigente Ley de Coloni­
zación.
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CAPÍTULO VI

ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE COLONIAS AGRÍCOLAS

31

Art. 31. Acordada por la Junta Central, visto el informe dado
por la Secretaria, en forma análoga a la que se establece en el ar­
tículo 25, la redacción del proyecto para la instalación de una
Colonia agrícola, acordará al mismo tiempo el personal necesa­
fio para hacer los estudios correspondientes.

Si de los estudios se dedujesen soluciones div'ersas, o si una
o más de éstas no tuviesen características culturales o económi·
ca~ de precisa determinación, por preverse variación en las ac­
tuales circunstancias, deberá reducirse el alcance y desarróllo de
dichos estudios a la presentación de un anteproyecto, en el que
se bosquejen las soluciones posibles, discutiendo sus. ventajas e
inconvenientes; utilizando para ello datos, suficientemente apro­
~imados,de la índole d.e los que se requieren para los proyectos
definitivos. .

Estos anteproyectos o estudios de tanteo de soluciones serán
s.ometid9S a la deliberación de la Junta, previos los informes de
las Secdones de Secretaría, en la misma forma que para los pr9;'.
yectos definitivos. .

Art. 32. Los proyectos de Colonias agrícelas constarán,. en
términos generales, de los siguientes documentos:

¡l. Memoria general descriptiva.
H. Planos.
lit Presupuesto de instala~ión y régimen económico-finan­

ciero.
ry. Pliegó de condiciones especiales y facultativas de la.s o~ras

de. Instalación. . _
V. Pliego de condiciones para la adjudicación de lotes.
,En casos especiales, y cuando la importancia ·~e los asuntos

.~Sl lo requiera, se dedicarán documentos independientes a los .
proyectos de convenio entre la Junta Central y los propietarios •
de-terrenos o colonos adjudicatarios, de organización y régimen
deAs . . .

. OClaclOnes cooperativas de colonos, etc.
. El personal técnico de la Junta someterá a la aprobación de la

tnisma un formulario para la reda~ción de los proyectos.
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Art. 33. En el documento primero se consignarán, en la for­
ma más concisa posible, los resultados que ofrezcan los estudios
e investigaciones relq.tivos a los siguientes puntos:

I. Situación geográfica del predio o de los predios objeto de
colonización. - Estado legal de los mismos. - Deslinde, apeo y
amojonamiento.- Descripción topográfica. ~Condicionesagro­
nómicas: clima y terreno. - Estudio de los principales elemen­
tos meteorológicos que ejercen influencia en.los cultivos. - Na­
turaleza de los terrenos: análisis e interpretación de su resulta­
do. - Circunstancias hidrológicas. - Condiciones agronómico­
sociales de la comarca en general, y de los predios que se trate
de colonizar en particular. - Características generales de las fa­
milias agrícolas y su régimen de vida.

H. Antecedentes y fundamentos para el establecimiento del
plan de explotación agrícola que debe adoptarse en la-Colonia,
describiéndose éste con sus probabres resultados económicos.

IIl. Descripción de las obras necesarias: casas para colonos y
edificios comunales. - Amojonamiento. - Cercas o vallados. ­
Obras para el riego o saneamiento de los predios. - Labores de
roturación y desfonde. - Caminos interiores y exteriores. - Lí­
neas telegráficas o telefónicas, etc.

IV. División de los·predios en lotes, determinando" número y
clase, así como los terrenos que han de ser de utilización o apro­
vechamiento comunal.

V. Plan de ejecución de los trabajos de instalación.-Período
transitorio o de instalación.

Art. 34. El documento segundo constará, en términos gene-
rales, de los siguientes puntos: .

I. Plano general· de la comarca, en el que aparezcan relacio­
nados los predios que se trate de colonizar, con los principales
centros de consumo y con los poblados más próximos.

H. Planos relativos al predio en su estadp actual, con la"sme­
joras que se proponga y con la división en lotes y terrenos co-
munales. "

nI. Planos de las mejoras permanentes que se proyecten.
IV. Planos de conjunto y detalles de los edificios comunales

y de las casa~ para colonos.
Art. 35. En el documento tercero se detallarán para cada obra

sus estados de cubicaciones, cuadros de precios y presupuestos,
ateniéndose en todo lo posible. a los modelos y formularios de
obras públicas.



MTIN. Biblioteca Central

AGRARIO 33
'En el presupuest~-general se 'consignarán tC?dos los gastos

, ue secalcule ha de motivarla instalación de la Coionia,.acom­
,~ñ!lndo:~lOa pa:té de,no~inada régimen ecónómi?o-.financiero,
en la qUe ',se clasIficaran estos en los tres grupos sIgUIentes:
. I.Losquedeberácostear por completo el Estado, tales com.o
los:del culto' católico, enseñanza elemental y experimentación
agrJcóla.;comunicaciones, sanidad. e higiene, estudios, dirección
y (J'dministracióri de las obras y delegación de la Junta en, las
As~ciacionescooperativasde colonos durante el período de tu­
tela'y patronato.

'H. ,LoS 'que han de in vertirse en la creación y sostenimiento
de~ervicios y aprovecÍ1amientos de carácter comunal que se an­
ticiparán por elEstado, con la COndición de obtener su reintegro

'delas Asociacion,es :cooperativas de colonos, en la forma y plazo
que 5e estipule.

,lIt Los que han de ser peculiares para la creación de cada
nueva heredad o lote familiar que el Estado anticipar~,y los co­

'lonOsreintegrarán tam~bién en los plazos y condiciones que se
determinen. ' ,

A~t. 39. Par,!'la subdivisión de los predios en pequeños 10­
tes ;familia re's se tendrán presentes, las siguientes reglas gene­

,Tales:
I. "U,n predio debe ser dividido en 'el mayor número posible

~de lcites, procurando que éstos sean de equivalente capacida<:1
,'produ'ctiva, de semejantes condiciones topográficás y de explo­
tadón, de f~rma geométrica regular y de acceso fácil, directo e.
independiente a vías de comunicación. '

'-, ~ ~L,'- La extensión superficial de cada ,lote, en, rera~ión con e~ ,
-,slstemade cultivo o de explotación que se proponga, deberá sub~

ordinars~ al cumplimiento, en todo lo posible, de las siguien~
tescobdrciones: '

,>. aY, El valor 'de la prodilcción én'~ondiciones normales será el
, ·~decqado para que el colono, después de satisfacer las cuotas

.correspondientes a los capitales que disfruta, obtenga, en cón- '
,.C~~to.de beneficio de cultivador y como remuI?eración a los jor- ,

taale~ .lnverti?os por él. y por los individuos qu~ constituya? su
.- mIlla, cantIdad sufiCIente para atender al sustento de la mIsma
,en la cómarca; ,

';- ./b) El colono y los brazos útiles de la familia deberán invertir, ,
en la' explotación del lote el mayor número posible de jornales, "
durante el año. Aquéllos no deben holgar ni emplear su tra?ajo

3
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en predios ajenos, lo que ocurriría, contra' el espíritu de la Ley,
,si el lote fuese deficiente en extensión superficial;

e) En el cultivo d explotación deun lote sólo deben ser n~ce­

sarios los jornales del colono y de los individuos de su 'familia,
aparte oe los extraordinarios indispensables que de modo gene-'
ral requieren algunas faenas del campo. Esta condición quedaría
incumplida si el lote fuese de ~uperficieexcesiva, perjudicándo­
se así otras familias agrícolas y el interés general de la obra co- ­
lonizadora.

Art. '37. Al estudiarse el sistema de explotación de los lotes
deben tenerse en cuenta fas siguientes condiciones:

L' Procurar queden armonizadas en la .mejor forma posible
las condiéiones que determina el anterior artículo.

H. El sistema de explotación debe basarse, a ser posible, en
las actuales costu m bres y prácticas agrícolas de la comarca, eli­
minando aquellas qué se consideren deSfavorables.

nI. Si e.l plan que se propusiera fuese completamente nuevo
en la comarca, deberán establecerse reglas oportunas para la
transición de un sistema a otro,'con el fin de que los colonos ad­

.quieran práctica en las nuevas operaciones culturales:
IV. A menos que la experiencia los haya con'firmado plena­

mente, no deben aventurarse resultados económiCos de las nue­
vas explotaciones en una región para basar ellos el cálculo de
extensión de los lotes: y recursos necesarios al sustento de la
familia.

V. Los pla nes de explotación que se propongan seráncoose­
cuencia, no sólo del estudio agronómico y ~conómicoque, ,se
haga, sino también del relativo a las características generales de
la población agrícola, hábitos y disposición para los trabajos, re-o
cursos de que dispone, etc.

Art. 38. Comprenderá el proyecto el estudio de la obra y
construcciones indispensable.s a la explotación de los lotes yde
los servicios comunales.

Se observarán en lo posible las siguientes reglas generales:
1. Acada lote corresponderá' una cas.ci, y ésta sólo deberá ser

habitada por una familia.
H. El estudio de las circunstancias locales y del sistema de

explotación que se proponga determinará el n1Ímero y JaCtase·
qe dependencias comunales que, distribuídas en uno o más edi-.
.ficios, debe tener la Colonia, y que serán las que se riecesitet;'~

entre las siguientes:
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Iglesia o capilla y casa del capellán.
Escuelas y casas de los maestros..
Sala de Juntas de los colonos, y en caso oportuno, deconfe~

..eocías Y espectáculos para los mis'mos. ,
Cantina escolar.
Tienda, oficinas y almacenes de la Cooperativa y viviendas

para los empleados y dependientes de la Cooperativa,.
Casa del médico y botiquín. '
Bodegas', almazaras Y almacenes para preparar o conservar

los p(oductos de la explotación comunal.
.. Molino de harinas, panadería y horno.
Pozos, aljibes, abrevaderos y depósitos de aguas.
Casillas y postes para los servicios 'postal y telefónicos.
Casas para guardas. .
Construcciones para los servicios auxiliares.

111. Las construcciones deberán ser sencillas en sus detalles
de decorado y ornamentación, sólidas y de capacidad suficiente
para el fin a que se destinan'.

Se aqoptará, en lo posible, el tipo de construcción general de
. la comarca, utilizando los materia!es que se juzguen más .conve·

ciente.s para su resistencia y economía.
IV. En,.algqnos casos podrá reducirse el estudio de las cons-'

trucciones' a la formación de anteproyectos de las mismas, con
presupuestos aproximados, presentando diferentes modelos, d,e
tipos de edificios, principalmente de casas para colonos, con el
ende que las Asociaciones cooperativas ~de colonos y los mis·
mas )nteresados puedan dar su opinión al constituirse aquéllas
y pdjudicarse los lotes.

La ju.nta central acordará en definitiva al conocer dichas opí·
niones y los proyectos con'planos y presupuestos detallados. .

Art·39· En cada Colonia existirá un campo de experimenta':'
dón o demostración que, a falta de Director técnico del Servicio
d.e colonización, será regido por el Ingeniero agrónomo que de-
Slg~e la Dirección general de Agricultura, Minas y Montes. ,

. Como sustituCión ° ampliación del referido campo podrá de- .
dicar~e a experimentación o demostración agrícola una pequeña
parcela en cada uno de los lotes, con la obligación de que los co· /
l~no~ respectivoscump~an las instrucciones que dicte el.Director
téciuco. .

. Art. 40.. Los establecimientos oficiales de investigaciones cien..
tíficas-tien~n la obligación de practicar gratuitamente los -erisa-
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YOS, análisis, pruebas y demás operaciones que sean necesarias­
para el estudio de las obras de cblonización, emitiendo al efecto
los informes que solicite la Pr.esidencia de la Junta Central, por­
conductó del Ministerio de Fomento.

Art. 41. Los proyectos de Colonias agrícolas serán objeto,.
una vez terminados, de la confrontación y comprobación sobre:
el terreno, operaciones que practicará un Ingeniero que designa­
rá la Presidencia de la Junta entre los Vocales o Ingenieros afec­
tos a la misma.

El proyecto, con el informe relativo a dichas operaciones, pa....
sará a las distintas Secciones de la Secretaría de la Junta, para
que cada una emita dictamen en la parte que le incumba, a cu­
yos dictámenes dará su conformidad el Secretario general o con ..
signará sus reparos.

El Vocal nombrado Ponente por la Presidencia hará un resu­
men del proyecto y de los informes emitidos, proponiendo a la
Junta el acuerdo que estime procedente.

Esta propuesta se dará a conocer a los Vocales de la Junta
con ocho días de anticipación, por lo menos, al de celebrarse la
sesión en que deba darse cuenta del proyecto, y durante el mis...
mo plazo, todos los documentos, antecedentes e informes po­
drán ser consultados en las oficinas de la Junta por los indivi­
duos de ésta.

Art. 42. La Junta Central acordará, respecto de los proyectoS'
sometidos a su estudio, si es procedente o no elevarlos, con su
informe y propuesta, a la aprobación definitiva de la Pre·siden-·
cia del Consejo de Ministros.

TÍTULO IV

Condiciones legales de los lotes de terrenos y patrimonios'
familiares.

CAPÍTULO VII

LOTES Y PATRIMONIOS FAMILIARES QUE SE CONSTITUYAN. EN TERRENO~

DEL ESTADO, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS PUEBLOS

Art. 43. Hechos los estudios y aprobado el reparto o c,oloní"­
zacióo, se entregarán los lotes a los labradores designado,s, cons...
tituyendo desde este momento cada porción de terreno pna fin..-
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:ea indivisible a perpetuidad, sal vo en el caso previsto por el" ar-

tículo 56. . .
Art.44' Durante los cinco primeros años se considerará como

meros poseedores de los lotes a los labradore:, que los cultiven,
y podrán ser privados de. la posesión por la Junta Central cuan..
do DO cumplan lasprescnpclOnes que se les tengan dadas. A este
efecto, se instruirá expediente, y previa audiencia del interesado.
resolverá la júnta sin ulterior recurso.
_A~t. 45. En el caso de que durante el indicado período mu­

riera o desapareciese el titular del lote, la ]un:taCehtral, tam~
bién sin ulterior recurso, resolv'erá lo, que proceda respecto de
la persona que haya de ~ucederen la posesión, prefiriendo siem­
pre a la murer e hijos del titular, si fuesen aptos para el traba"jo.
A los efectos de la propiedad, aprovechará al sucesor el tiempo
.que He'varen cultivando el terreno su antecesor o antecesores.
,Art: 46. Una vez transcurridos loscinc'o primeros años desde
ia formación de la Colonia o reparto de terreno, la junta Central
.entr:egará a los poseedores los títulos a que se refiere el arto 43,
mediante los cuales podrán inscribir' a su nombre la propiedad
..en el Registro correspondiente. En los títulos que se expidan se­
harán constar, tanto las limitaciones temporales como perpetu'as
.que la Ley establece sobre esta clase de bienes.

Att. 47~ De conformidad con lo que la Ley disponé en su ar­
tículo 5·°, durante .los ~inco años siguientes al reconocimiento
.ele lapropieqad será nula y sin eficacia, en cuanto al registro,
toda venta, permuta o donación que se hiciera del lote por el
.propietario. . '. .,-

Art. 48. En el mismo indicado pla2;o, el propietario ,estará
_~bligado. a conservar la porción de terr'eno' de su lote dedicado

,á repoblación arbórea. El incumplimiento de esta condición
-será considerado como si se tratase de la improductibilidad del

- terreno, y dará lugar al ejercicio de la acción reivindicatoria por
~l Estado" el Municipio o el pueblo, según su procedencia.
'. Art. 49. No podrán gravarse los lotes del patrimonio fami­
h~r, según determina la regla 9.a del arto 5.0 de la Ley, con más
hIpotecas que las legales a favor del Estado, de los Municipios,
.consorte e hijos, pero sin que aquéllas puedan alcanzar a los
,frutos de los terrenos en producción. En caso de ejecución de
tos créditos hipotecarios, el dominio pasará al acreedor, pero
.con la precisa condición de no poder desmembrarle Y de que
una nueva familia reemplace a la ejecutada, a la cual le entrega-
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rá el ejecutante la diferencia. si la hay, entre el valor del lote y
la deuda. La Cooperativa podrá, si cuenta con medios para ello,.
facilitar en estos casos las liquidaciones y ejercitar el. derecho de
tanteo ° retracto que la Ley le concede. .

Art. 50. Cuando el propietario de un lote falleciera, y hubie­
se señalado, por disposición testamentaria, sucesor en el patri­
monio familiar, a él se le reconocerán los derechos correspon­
dientes, siempre que sea apto para el cultivo y cumpla las con­
diciones de la colonización. Si el heredero no quisiera o no pu­
diera cumplir aquéllas, deberá enajenar la propiedad del lote a
familia idónea, con sujeción a la Ley. Caso de que la sucesión
recaiga indivisa en varias persqnas, y no pudieran éstas ponerse
de acuerdo para designar titular, según· señala el arto 404 del Có-
digo civil, procederá asimismo la venta. .

Art. SI. Como es, condición indispensable el cultivo constan­
te del terreno, si a consecuencia de la muerte del titular propie­
tario de un lote permaneciera éste inculto durante un año, se
considerará improductivo y sera procedente el ejercicio de la ac-
ción reivindicatoria. \

Art. 52. Si la sucesión fuera intestada, y hubiese varios he­
rederos, se,seguirá el mismo procedimiento antes indica,dó.

Art. 53. Después de los cin90 años' de efectuado el reconoci­
miento de la propiedad, podrá el dueño enajenar su lote sin di­
vidirle, y a colono útil; pero dado su especial carácter, deber:á
constar, para que la transmisión surta sUs efectos, el consenti­
rniento del consorte, si le tiene, y de los híjos, ya por sÍ, si son ma­
yores de edad y cultivan el terreno, ya por medio de su defensor'
legal, si fueren menor.es.

Art. 54, Siempre'que recaigan dos o más lotes en una sola
persona o en personas unidas por vínculos de matrimonio opa...
rentescO dentro del segundo grado, salvo que las últimas fueran
mayores de edad, cabezas de familia y con descendencia apta
para el trabajo, la Junta Central invitará al colono a enajenar el

. sobrante o sobrantes en el plazo de seis meses, c-ontados desde la
fecha de la acumulación, y si el colono se resist~era o negara,~~

considerará como caso de improductividad, ejercitándo~e la.acl'
ción reivindicatoria. . .

. Art. 55. Siendo u~ode los fines esenciales de la Ley que 10&'

lotes sean cultivados por sus poseedores o dueños, queda el>
.tiempo prohibida ]a constitución de censos convencionales 1­
arrendamientos.
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'Los derechos r~ales, que se derivan no serán inscribibles en el
Registro de la propiedad. '. "
-Att. '56: ,No obstante lo consIgnado en el arto 43, la Junta Cen­
trál propondrá al Gobierno que autorice la di visión del lote,
criando p-.?r el gran incremente del valor en venta; del patrimonio,

- prévia su valor(lció~ einfor.me de los técni.cosdesignados por la
Juntax fayotable dlc:a~en ~e la Coop~ratlva de colonos, pue­
dan 'tenerse dos'o mas -porclOnes suficIentes cada una de ellas
par~ e1sustepto de una familia. ' . " ,

Art. 57- Además de la aplic"ación .de los preceptos con~enidos

eglos':.¡lnteriores articulas, cuando los lotes provengan de ,terre­
nos cedidos a c~nso por los Municipios o los pueblos, estarán su­
jetos, con responsabilidad real, al pago del canon pactado y al
importe del plazo anual'de redención; si se hubiera acogido a ella
el colono. " -

CAPÍTUL.o VIII

lNSCRIPCIÓ.N DE COLONIAS AGRÍCOLAS Y REPARTO DE TERREtr0S

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

-Art.s8.. Lainscripción de las Colo~ias agrícolas y 'reparto de I

terrenos se hará en el Registro de la propiedad en, que se halle
establ~cida la Asociación cooperativa correspondiente; o donde
ejerza sus principales funciones. -

Art. 59. En el caso de que los predios colonizados,o ,repar­
tidosestuvieren situados en diferentes Registros, Ayuntamien-

'tós ~o Secciones, se hará la inscripciÓn prindpal en elRegist~oa
, que se refiere el artículo anterior, y en los demás"Reg.isfros,

Ayuntamientos o Secciones se extenderá, bajo número especial,
, ! urib~eve-asiento de referencia~ en que se consigne la naturaleza,

.~~n?mi_nacióny circunstancias topográfic,as deJa Colonia cons­
. t~t~lda, y el libro, folio, número y registro en elquela inscrip-

,~9n principal común se haya practicado. Con tal objeto, el Re­
g~trador que extienda esta inscr~pciónexpedirá certifica;;ióQ sU-,

, fiele~te, que, una vez presentada y copiada en los Registros r~s-
_pe~tivos, ha de quedar archivada en el último. ,

, .. Art. 60. Los asientos principales, referentes a las Colonias y
"~te~,seharán en un ·«Libro de inscripciones»"cuya portada lle- .
vara .el·siguiente título: Libro de inscripciones del Registro de la
propIedacVde ..... Audiencia de ..... Tomo ..... del Ayuntamiento



MTIN. Biblioteca Central

40 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

de ..... Tomo ..... del Archivo de este Registro de la propiedad ....•
Tomo ....• de la Colonia o Asociación cooperativa de ..... ))

Art. 61., La primera illscripciónde la Colonia o Asociación
cooperativa, en general, contendrá, además de las circunstancias
del arto 9- 0 de la Ley Hipotecaria, las siguientes:

1.- El número y clase de lé!s dependencias comunales que no
puedan ser objetó de propiedad privada.

2.-- Especifica<::ión de los edificios, construcciones, huertas,
jardines, montes, plantíos y cualesquiera otras fincas rústicas o
urbanas o derechos reales q~e, por pertenecer a las Asociaciones
cooperativas, puedan ser enajenadas, hipotecadas o gravadas a
favor de los colonos o de personas extrañas.

- 3.a Número y características de los lotes o patrimonios fami­
liares. Esta inscripción primera podrá ser adicionada, rectificada
o modificada mediante los documentos en que se acrediten las
alteraciones, qebidamente aprobadas, de las fincas o derechos
inscritas.

Art. 62. Los lotes o patrimonios familiares podrán ser inscri·
tos separadamente, a petición de los interesados 9.§us represen­
tantes, en el mismo libro o libros destinados a la Colonia o a
Asociación cooperativa, consignando en la inscripción las cir­
cunstancias ordinarias y agregand() al número que como finca
corresponde a la Colonia las palabras: «Lote número ..:..» La
inscripción podrá pedirse cuando, transcurridos los cin<::o años
siguientes a la posesión, la Junta Central- haya entregado a los'
colonos el título de reconocimien to de la propiedad, el cual será
presentado al Registro. En igual forma podrán inscribirse las
fincas o derechos que, por no ser indispensables para los serví...
cios o funciones comunales, se adjudiquen a nuevos colonos.

Art. 63. Los Registradores\ tomando -en consideración el ca­
rácter especial de esta propiedad, destinarán a cada late las ho­
jas que estimen necesarias, poniendo en la cabezá de todas, :,a
medida que las-llenen, el número de la finca y dellote. Si llena­
ren las hojas destinadas a un lote o no pudiesen utilizarse por
causa legal, se trasladará el número del mismo a otro folio del
tO,mo corriente de lá Colonia o Asociación cooperativa.' En este
caso se escribirá al lado del número repetido de la finca o lote,l~

palabra «duplicado», etc., en la forma ordinaria. - " ,
Art. 64. Las características jurídicas, ,condiciones, cargas·y

limitaciones legales o reglamentari~s que integren el régimen
fundamental delaColonia o Asociación ¿oopenitiva y constitu'-
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.an derechos reales, se 'mencionarán en el fondo de la inscrip·
~ión común primera, bastando en las particulares de lotes la in­
dicaCion de que ~l titulo se inscribe con las condiciones y reser­
:va~ ~peciales a que se refiere la misma, si no, ha sido modi-
ficada.' ; ,
, .-Art~.65. 9uandoel predio o predios que sean objeto de colo­

, ,nizaci6no reparto estuvieran inscriptos a favor del Estado, se
. prá~ti~ará la jUFisdiccion pr~ncipal en virtud de certificación ex­

pedida por el Jefe deja Sección Jurí,dica de la Secretaría de lq
Juntq Central; con el visto bueno de su Presidente, en la que se
hará constar:
.A)· Las circunstancias hipotecarias de las fincas o derechos

" insc-ripto~ que hayan de reunirse y las de la inscripción principal
..de laColQnia o Asociación cooperativa;

B} La fecha y disposiciones del Real decreto aprobando el
p~oyecto de Colonia y el reparto de terrenos, y mención de las
Leyes y .Reglamentos por que ha de regirse la propiedad ins~

" critª;
C) bis bases y cláusulas!delpliego de condiciones que cons­

tituyan derechos reales o:puedan afectar a los titulares o terce­
.roS' hipotecarios;
'lJ) La,'naturaleza, situación, linderos, medidas,servidumbres
ac~ivas y pasivas, cargas, número y referencia al plano de cad.a
lote', con la determinación de las facultades y dérechos que cons-
tituyansu propiedad, cuando ésta haya lugar. '
/ . Esta certificación, con la nota de exención del impuesto de

.... ·Derechos ~eales, se presentará por duplicado en las oficinas del
.... Registro.:y será despachada eomo .las certificaciones adrriinis­
tnitivas.

Art. 66. ' $iempreque la Junta Ce~tralsein~autasedepredios
"que hubiesen sido enajenados por el Ministerio de Hacienda, y
~uya venta no se hubiera consolidado por haber sido declarado

·.enquiebra el comprador, se observarán, antes de inscribir la
Colonia o AsociaciÓn formada, los artículos' 39 Y 40 del Regla-

c. <mento hipotecario. '
.Ar~.67'· 'Si los bienes pertenecientes al Estado no estuvie~en
IOSCrIptos, y la titulación referente a los mismos fuese anterior
,a ?o'de enero de 190 9, se,hará la inscripción a que se refiere el

.. parrafo tercero del arto 20 de la Ley Hipotecaria, mediante la
presentación del certificado especificado en el arto 65 y los docu­
mentos anteriores a la fecha citada.
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Art. 68. No existiendo título inscribible de la propiedad de
dichos bienes, se pedirá una inscripción de posesión, a cuyo
efecto se hará constar en el fondo de la certificación a que se re­
fiere el arto 65 el estado posesorio de los bienes, según resulte de
los inventarios y datos administrati vos.

Art.6q. Cuando se tratare de coloniza"r mont~s o terrenos
enajenables de la propiedad de los pueblos, estén o no inscritos
como patrimoniales a favorde los Ayuntamientos, se procederá
en forma -análoga a la establecida por los artículos 65 al 68, con
las variaciones siguientes:

I.a A la certificación visada por el Presidente de la Junta cen­
tral se acompañará otra expedida por el Secretario del Ayunta­
miento, con el visto bueno del Alcalde, en la que se h~ga constar
el acuerdo del Ayuntami~nto aprobando los particulares de la
colonización.

2.& Cuando los bienes estén declarados enjenables y pendien­
tes de venta en el Ministerio de Hacienda, y el Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros no hiciera constar esa cir­
cunstancia, se acompañará la Real orden que autorice la coloni­
zación.

3.3 La certificación de posesión será expedida por.el Secreta­
rio del Ayuntamiento, con el visto bueno del Alcalde; según lo
que resulte de los inventarios y datos que existan en las oficinas
municipales.

Art. 70. En las inscripciones de terrenos de aprovechamientO'
comunal se hará constar, con ,referencia al documento que lO'
acredite, que han solicitado la colonización las tres cuartas par- ­
tes del número de vecinos, con a.rreglo al párrafo segundo. del
artículo 3. o de la ,Ley. -.

Art. 71. Para la inscripción de las Colonias formadas en mon..
tes o terrenos incluídos en el Catálogo del Ministerio de Fomen-:­
to como de utilidad pública se mencionará en la certificación a
que se refiere el arto 65 la fecha de la Ley en que se prescribi~se
su colonización. .

Art. 72. A los documentos necesarios para realizar lainscrip­
ción general de la Colonia o Asociación cooperativa se acompa­
ñará el plano parcelario autenticado, que especificará la Jlledida,'
situación y linderos del territorio que en cada -Municipio o Sec­
.ción sea colonizado. El Registrador tomará del mismo plano los
datos suficientes para hacer constar en los libros de los respe~-'

tivos Ayuntamientos o Secciones la situación, linderos y medida
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.superficial de la .parte en ellos enclavada, y lo archivará 'en el le-
gajo correspondIente. - --
,Art.73. Igualmente se acompañará a la certificación expedida

con arreglo al arto 59 un plano parcial del territorio cmpprendido
en el Registro, donde deban practicarse tan sólo las inscripcio­
nes de referencia, determinando la parte- enclavada en cada
Ayuntámiento o Sección. -

Art. 74. Siempre que en los Registros donde deba hacerse la
inscripción principal o de referencia aparezcan inscriptás finca.s
o derechos que hayan de quedar: cUl1celados como consecuencia

; de la'colonizacion, el Registrador exigirá la presentación de los ­
documentos necesarios para acreditar la transferencia oel cam­
bio de destino, calificándolos en la form.a ordinaria. Caso de re­
sultar demostrado el tracto sucesivo y justificada la agregación
a la Colonia, consignará al margen de las re~pectivas inscripcio­
nes la notarle referencia reglamentaria y mencionará en el fondo
de lainscripción principal o secundaria la agrupación realizada.

Art.,75. Las redenciones de los' censos o gravámenesconsti­
tuíqos serán inscriptas mediante escritura pública en la que el
censúalista o preceptor dél canon declara haber tenido lugar la

. entrega o amortización del capital correspondiente.
Art. 76. En el supuesto prevenido en el arto 56 se inscribirán·

.los lotes formados por división del antiguo bajo un nuevo nú­
mero, haéiendo las referencias necesarias en la forma ordinaria_

/

. TÍTULO V

Ejecnciónde 103 proyectos' de cqlonizacióri.

CAPÍTULO IX

ADMlNISTRACIÓN INTERINA DE LOS PREDIOS COLÓNIZABLES

, Art. 77. Los terrepos del Estado, de los Ayuntamientos y de
1.ospneblos se considerarán cedidos a la Junta Central para que

. esta proceda a su reparto o colonización, d~sde el día siguiente
a~ en que dicha Junta comunique a la Dirección generar de Pro­
~ledades e Impuestos el acuerdo de proceder al referido reparto
o COlonización. ,"
. A partir de dicha fecha, y en el caso de que los trabajos -del

reparto de lotes o de instalación de Colonia no hubiesen deco:..._
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menzarse inmediatamente, el personal de Montes afecto al ser­
vicio de la Junta Central, que designe el Presidente de ésta, se
hará cargo de la administración y explotación interina de los
montes o terrenos, hasta que el Ingeniero que se nombre para
dirigir aquellos trabajos se posesione de su cargo.

Art. 78. La -administración interina delos, montes o terrenos
.comprenderá el período que transcurra desde la- fecha en que
sean cedidos a la J unta Central, conforme se determina en el ar­
tículo anterior, basta el día en que los colonos se posesionen de
los lotes que se les hubiesen acljudicado para' explotarlos por su
.cuenta.

Durante dicho período, el importe líquido de los aprovecha­
mientos, si los hubiere, se abonará por la Junta a las entidades
propietarias de los montes o terrenos.

Art. 79. El personal de Ingenieros, Ayudantes, Capataces y
·Guardas que intervengan en la administración interina de los
montes o terrenos, tendrán las mismas facultades que determi­
nan las Leyes y Reglamentos respectivos de los Ministerios de
Fomento y de Hacienda para el régimen de aprovechamientos de
los montes públicos.

Los planes de aprov~chamientos normales y extraordinarios
. serán sometidos a la deliberación de la Junta Central.

CAPÍTULO --X

TRABAJOS DE EJECUCiÓN DE, PROYECTOS

Art.80.. Al acordar la Junta el inmediato comi~nzo de iaeje­
cución de un plan de reparto de terreno o de un proyecto' de Ca- ,
lonia, hará la asignación del personal necesario para llevarlo~a
cabo.

El Director de los trabajos, al posesionarse de su cargo, for­
mulará un presupuesto que comprenda las siguientes partes:

La Obras que, con sujeción al presupuesto del plan o del pro­
yecto, deben realizarse durante el año.

2.& Gastos de instalación y sostenimiento que no estuviesen
incluídos en dicho presupuesto.

3·& Gastos que ha de motivar la explotación del monte o del
terreno con la administración interina durante el año de que
se trate.
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Art. 81. La Dirección. de la Colonia adoptará las medidas

oportunas a los. :ig~ient~s fines: .
AdminÍstraclOn InterIna de los montes o terrenos.

- Replanteo de linderos generales de lotes y caminos, plantas-
de ~dificios y dependencias con' sujeción a losproy~etos apro-
bados.

Preparación Y presentación a la Junta de los documentos que
sean predsos para anunciar y celebrar concursos y subastas de
obrás,-o bien para ejecutar éstas por administración.

Ejecución de los trabajos previos indispensables para realizar
_dichas obras. .

Preparación de los trabajos relativos a los c6ncursos para los­
nombramientQs de colonos y adjudicación de lotes.

Art. 82. Los documentos relativos a las subastas y concursos­
de obras se redactarán ccns'ujeción a las Leyes de Obras públi­
ca~ y Contabilidad de la Hacienda, correspondiendo a la Junta
Central el anuncio y también la celebraCión de las subastas en la
forma que previenen las disposiciones dictadas hasta ahora, O'

que en lo sucesivo se dicten por el'Ministerio de -Fomento, y la
adjudicación definiti va corresponderá a dicho Ministerio.

Art.83. La Dirección de la Colonia concederá funciones de­
inspe'cción y vigilancia para las obras que se hagan a la Asocia·
ción'Coopérativa de colonos, y-a éstos, por lo que respecta a los­
~ienes comunales o de patrimonio familiar, respectivamente.

CAPÍTULO XI

CONCURS'O Y NOMBRAMIENTO DE COLONOS; -ADJUDICACIÓN

DE LOTES

Art.84· Para anunciar el concurso 'de Colonos, el Ingeniero­
;. Director redactará un prospecto que sirva de base a dicho actor

/ -Este prospecto se di vidirá en las eiguientes partes:
I. ~oticia sucinta y relativa al objeto y a las condiciones ge-

nerales ge la colonización. . -
JI. Características especiales de la _colonia de que se trate.-­

Co d' .n lelones legales de los lotes.-Derechos y obligaciones de los-
colonos.

IlI. Bases del concurso.-Condiciones que han de peunir lo?,
coo.cursantes._Plazos de admisión de instancias.-Trámites su­
cesIVOs.
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. IV. ~10delo de instancia,. dispuesto para que el solicitante re-
llene los huecos y la suscriba. .

Art. 85. La minuta del·prospecto será r~mitida a la presiden­
cia de la Junta, y, aprobada por ésta, serán distribuídos sus
ejemplares entre las Autoridades de todas clases de la provincia
y de los Municipios próximos, Centros, Sociedad.es agrícolas y de
obreros del campo, publicaciones oficiales y periódicos de la co­
marca, etc .., procurando el Ingeniero-Director que el concufS9 y

. las bases relativas al mi~mo tengan la mayor pu blicidad posible.
Art. 86. Para formular con acierto la propuesta .de nombra­

miento de colonos, el Ingeniero-Director invitará a l~s Corpora­
dones y entidades que se indican nombren uno o dos represen­
tantes, según los casos, para constituír una Comisión compues­
ta de cinco a nueve Vocales que, actuando bajo su presidencia,
informe áctrca de las condiciones que reúnen los solicitantes re­
sidentes en el distrito municipal.

En dicha Comisión. deberán ser representados el Ayunta-·
miento, la Junta de Reformas Sociales, las Cámaras, Sindicatos
y Asociaciones de patronos ag'ricultores, las Sociedades de obre­
ros del campo, el Clero parroquial y la Guardia civil, y, en su
defecto, la municipal o la policía gubernativa.

Las instancias de concursantes que residan en otros distritos
municipales serán tramitadas por los respectivos Ayuntamien­
tos, y después de ser informadas por el Alcalde, Médico titular,
Cura párroco y Jefe de la Guardia civil o municipal del pueblo
respectivo, se remitirán al Ingeniero-Director.

Art. 8'1. Para la propuesta y el nombramiento de colonos se
tendrán en cuenta las siguientes reglas: .

La Tienen derecho a los beneficios de la Ley los labradores
que, reuniendo condiciones de aptitud y moralidad, sean casa­
dos, viudos o viudas con bijas, dándose preferencia a los que
sean pobres y a los del término municipal en que se lleve a cabo
el reparto de terrenos o la instalación de la Colonia sobre los del
partido judicial, a éstos sobre los de la provincia, y a éstos sobre
los del resto de la nación.

2.
a En igualdad de circunstancias, se optará por los que t.~­

viesen mayor número de hijos aptos para las labores del campo.
3·a Nopodrán recaer dos lotes en personas ligadas con víncu­

los de parentesco dentro del segundo grado, salvo que Jues~n

todas ellas mayores de edad, cabezas de familia y con descen~

c:tencia apta para el trabajo.
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-. La Junta podrá acqrdar, a propuesta dél Ingeniero autor
d~t"proyeétoo ~elque dirija la instalación de la. ~olonia: que al­
gún pequeño numero de lotes se reserve a famIhas agncolas de
:otras-comarcas, en las que los cu.l ti vos o prácticas agrícolas que
'5C trata de implantar sean conocIdos o estén más adelantados,

, ~on el fin de que suministren experiencia y enseñanza a losco­
~nos,de la localidad.

Átt. ,88. La propuestade nombramiento de colonos hecha con
-5uje~iÓna las anteriores regla~se remitirá, con los expedientes'
'resp~ctivos,a la Ju,nta Central de Colonización, y ésta, después

1~4e examinar las informaciones, ampliarlas en caso necesario y
, .aquilatar, su valor, e,xigiendo las' pruebas que estime oportunas,

hará la designación de colonos adjudicatario& de lotes, que la
presidencia comunicará de oficio a los interesados por conducto
<lel Ingeniero-Director.
, Ar~. 89' La presentación de instancias solicitando ser nom­

brado colono, suscrita por el intere.sado, o en su nombre, por
. <los' testigos, €neI caso deno saber leer y escribir, representa la",
.conformidad del interesado a todas las condiciones del concurso
y obligaciones legales como colono. \ '

ArL 90. Hecho el nombramiento de colonos, se procederá ~\

sorteo de 10'5 mismos, con el fin de determinar el orden que de· '
ben ;seguir en la elección de lotes sobre el terreno.

be los resultados que ofrezcan el sorteo y 'la elección de lotes
se levantarán actas, q~e el Ingeniero-Director remiÍirá a la Junta
Central, con el fin de que, una vez aprobadas por ésta dichas

, operaciones, la presidencia de la misma expida los correspon­
dientes títulos de adjudicación de lotes a -los colono's nombrados.

Art·,91. 'En los títulos de los colonos se consignarán:
"a) Las condiciones legales económicas a que queda afecta la

- propiedad de los lotes' , , '
. b), Los derechos y ~bligaciones de los adjudicatarios;
e); -Los datos particulares que caractericen y distingan cada

lote:,'yé-ntre elios un plano del' conjunto del predio, en escala
adec~ada, y ,otro de relación del predio de que se trate, con los
d,emas d~ la Colonia.· '

, ~os títulos, autorizados con las firmas del Presidente y Se-
cret . . .
, a.no general de la Junta Central, se pasarán al Registro de la

,: pro,pledad respectivo cuando haya de otorgarse ésta·a los colo·
Dos l ' ,d "en a forma que dispone el arto 46 de este Reglamento, a fin

_ e ~ue se consigne en ellos la diligencia correspondiente.
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Art. 92. Quedan exentas del pago ae derechos reales las ce­
siones:'ventas que realicen el Estado, los Ayuntamientos y los'
pueblos en favor de ·los colonos o de las Asociaciones cooperati_
vas, de los bienes comprendidos en la Ley de 30 de agosto de
1907, según pre~cribe la regla 1) del art. S.o de la misma.

TíTULO VI

Régimen de las Colonias. - Asociaciones coop.erativ~de colonos...

CAPÍTULO XII

SU CARÁCTER LEGAL Y OBJETO

Art. 93. Dispone el arto 8.0 de la Ley de 30 de agosto de 1907
que es obligatorio constituír una Asoci-ación cooperativa entre
los nuevos pobladores de cada monte o terreno subdivididos,
que sirva de órgano intermediario y educativo delos mismos en
sus necesidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, compra,.
venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajasmorale~

y económicas de la ayuda recíproca y.de la unión de esfuerzos--
para un fin común. /

Dichas Asociaciones, que se constituirán en cuanto se haga
la adjudicación de lotes.de terrenos o patrimonios familiares de
una Colonia, tendrán igualmente el carácter de Sindicatos agrí":'
colas para los efectos que determina la Ley de 28 de enerO"
de 1906.

La Junta central ejercerá cerca de las referidas Asociacione~

. _cooperativas funciones de dirección y patrona,to basta que los-­
socios adq uiera n la práctica necesaria para regirlas y queden
reintegradas todas las cantidades que las misma_s adeuden a~ Es..
tado, a los Ayuntamientos y pueblo.s. -

, Art. 94. Las Asociaciones cooperativas de colonos disfruta- /
rán corno Sindicatos' agrícolas de las exenciones tributarias que
establecen los artículos 6.° y 7.0 de la Ley de 28 de enero de 1906.

Art. 95. Las Asociaciones cooperativas de colonos abarcarán
los asuntos siguientes: . -

1.0 Adquisición de los comestibles necesarios para el cons~'" ­
mo de los colonos y sus familias y de artículos diversos de ~na"

logo destino.
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2~.Adquisición de semillas, abonos, aperos, ganados, etcé-
ierá,con de~tino a la Colonia. ,

3'~ Transformación' de los productos de la Colonia.
4~o V-enta ,de los mismos., .
5'.0 Orgari~zac~~n del se~u:o ag~í.cola para, l~s colonos.
6.0 OrgamzaclOn y. admlmstraclOn del credlto agrícola entre

los mismos.
'.7.0 ' Organizacíón del ahorro y la previsión.

8.0 Organización de la cooperación recíproca con otros Sfndi­
catos. o Cooperativas, sean o no de Colonias agrícolas•
. 9.0 La explotación de los servicios y aprovechamientos de to­
dasc1ases de carácter comunal.

10. La organización de~ conferencias instructivas, enseñanzas
y ~e~reos dentro de los terminos de la más perfecta licitud y
morálidad.

11. El ejercicio del derecho de tanteo y retracto sobre los lo­
tes enajenados que establece la regla 7.a del arto 5.° de la Ley de
30 de agosto de 1907.

.' 12. La organización del socorro y asistencia entre los colonos
en casos de enfermedad y accidentes y del seguro contra éstos.

13. La conservación y reparación de los edificios comunales,
del mobiliario, etc.

14•. La práctica de experiencias y demostraciones culturales
bajo la dirección facultativa de la· Coloniá..

. 15. La administración y distribución del donativ:o metálico a
, favor de los colonos que autoriza la Ley citada en su arto 10, así
comó todas las demás que favorezcan a la comunidad de colonos..

16. Comunicar a la Autoridad económica correspondiente el
alta de la contribución -de los lotes, cuando se hayan entregado

. ,los,títulos de propiedad a sus poseedores. . '
, '-

CAPÍTULO XIII

MEDIOS ECONÓMICOS DE LAS COOPERATIVAS

'~ Art. 96. Constituirá el capital de las Asociaciones coopera­
tivas:

~) Las s'ubvenciones, donaciones o anticipos que hagan a las
. mls~as las Juntas Centrales, las Corporaciones oficiales y los
partlculares',
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b) Los edificios, mobiliario" maquinaria y aperos de caráGter
comunal;

e) El ganado de labor o renta del mismo carácter;
([)Los valores mobiliarios representados por títulos de la

Deuda_ del Estado, acciones u obli5'acionesde Sociedades de cré­
,dito industriales que se adquieran con las cantidades que no ten-
gan inmediato empleo; ,

e) El valor de la producción íntegra, durante los diez años pri.
meros, de Jos montes o terrenos comunales de cada Colonia'y del
campo de, experimentación -de la misma.

Art.97. Constituirán las rentas de la Cooperativa:-
a) Las cuotas que en especie o en metálico paguen los colo­

nos, cumpliendo precepto estatutario /o acuerdo de la Junta
general;

b) Las prestaciones personales periódicas de los colonos acor-
.dadas en Junta general; -

e) ,Los beneficios de las operaciones que realice;
d) Los productos del ganado comunal.

CAPÍTULO XIV

DE LOS SOCIOS

. Art. 98. Son socios obligatorios de esta Cooperativa todos los
colonos cabezas de familia, propietarios de un lote de terreno, sus
viudas, y en su caso la representación legal de-Iosmen()res~Los
demás habitantes de la Colonia no tienen el carácter de socios"
pero sí el derecho a surtirse de artículos de consumo o de cul~

tivo en los despachos de la misma, siempre mediante pagos al
contado.

Art·99· Todos los socios tienen igual participación en el ca-­
pital social, pero no""-en los beneficios, pues ésta será proporcio­

_Dal al valor de lo,s productos aportados o artículos consumidos.
Art. 100. Los socios quedan obligados mancomunadamente,

:y con la gar~ntía de sus respectivos lotes, al cumplimiento .de
las obligaciones contraídas con arreglo a -este Reglamento y:Es­
tatutos respecti vos por la Administración de la Cooperativa.

Art. lar. Los colonos, co'mo socios de la Cooperativa, tieneQ.
los siguientes'deberes:' -, '
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Asistir a las Juntas generales y tomar parte en sus delibera-
-ciooes Y acuerdos. ... .

Satisf~cer las cuotas y prestaclOnes personales que se les se-
ü~o. . . .

. Aceptar Y desempeñar los cargos para q':le fueren elegidos.
Aportar para las operaciones de la' Cooperativa todos los es-

,<Juilmos de tierrá~ y ganados q~~ hayan. de ser objeto de venta
colectiva, con o S10 transformaclOn preVIa, cuando lo acuerde la
Junta general de colonos. A cambio de las aportaciones en espe­
de recibirán vales 'de producción, en que se consigne el peso
bruto del esquilmo, su calidad, el precio unitario, según tarifa
acordada por el Co·nsejo de Administración, y el importe total •.
Este importe se acreditará además en la libreta del colono.

Art. 102. Los derechos de los socios son:
a) Adquirir en la tienda de la Cooperati va, a los pre:ios que

el Consejo señale, y por pago al contado, o mediante vales de
-consumo con destino al suyo y al de su familia, los comestibles
"lue necesite y artículos análogos;

b) Adquirir en la misma forma las semillas, plantas, abonos,
.ganado, etc., que necesite para el cultivo de su lote; I

e) Percibir anticipos en metálico al interés del 1/2 por 100
mensual. La cuantía máxima de éstos ser á señalada por el Con­
sejo en relación con el haber del colono en el fondo· social, con
los vales de producción que se hayan expedido a su favor, y con
el crédito que persosalmente merezca el colono;

d) Percibir por los trabajos que realicen en la instalación de
la Colonia, tanto para la roturación' y plantación de sus lotes
-como -para los. servicios y obras comunales, retribución propor­
donada a dichos trabajos, con sujeción a tarifas previas que for-
mará la Dirección y a las liquidaciones periódicas que practique
de las obras hechas el personal técnico;

e) Percibir las indemnizaciones que la Cooperativa haya con­
tratado para los colonos, con las Sociedades de seguros de acci­
dentes del trabajo, de cosechas y ganados; las pensiones de vejez
y retiro contratadas con el Instituto Nacional de Previsión, y los
socorros en metálico, especie o asistencia que para caso de enfer­
.medad se.ñalen los Esta tutos respecti vos;

1) Utilizar la Cooperati va como intermediaria gratuita de los
. seguros que quieran estable¡;er para sí y su familia, incluso los
d~ accidentes del trabajo;

R). Participar de los beneficios sociales en la forma que se se - ..
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ñala en este Reglamento y de los recursos y enseñanzas que la
Cooperativa establezca;

h) Emplear en los trabajos de sus lotes la cooperación perso­
nal de los demás colonos en la forma y condiciones que se aCUer-
den por la Junta general; .

%1 Inspeccionar personalmente los almacenes, depósitos, tien­
das, etc., de la Cooperativa Y los servicios ~e la misma y de sus
empleado~, -siémpre qu'e la Inspección no los interrumpa.

Art. r03. Cada colono recibirá una libret:i, foliada y autori­
zada por el Delegado y Contador, en donde se anotarán sucesi­
vamente, y en sus columnas de Cargo, Data y Saldo, el importe
y números de los vales de consumo y producción, respectiva-

, mente, para las dos primeras, y las diferencias a su favor o en
contra, en la tercera.

104- Su calidad de socio de la Cooperativa sólo se pierde
cuando se pierde el lote de terreno, o el patrimonio familiar en la
Colonia, a cuya posesión es inherente la condición de socio y los
derechos y obligaciones que de él nacen, en, relación con la
Codpera ti va. '

El cumplimiento de dichas obligaciones es exigible por la re­
presentaciór. legal de la Cooperativa, mediante las correcciones
que se señalen en los Estatutos, y si fuesen ineficaces, mediante
demanda ante los Tribunales ordinarios de Justicia. '-

CAPÍTULO XV

ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO

Art. 105. La dirección y gobierno de la Cooperativa y su~

operaciones se llevarán a cabo por los siguientes órganos:~ -
La Junta Central de Colonización, mientras dure su tutelay

patronato, según Jo dispuesto en el arto 93.
La Junta general de colonos. .
El Consejo de Admi!Jistración.

Misión de la Junta Cent1'al y de su Delegado.

Art. 106. La dirección de la Cooperativa estará a cargo de la­
, ]untaCen,tral, representada por un Delegado suyo nombrado ~J
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~fecto, que será el Director de la Colonia y de su campo de de­
mostración. .

Recaer~ este cargo en el Ingeniero que dirija las obras de
instalación cuando, la Colonia no estuviere aún establecida.

Enca~os de ausencia, enfermedad, o de requerirlo así la eje­
cución de otros trabajos, le sustituirá la persona que designe la

Junta Central. - _. . . . . . ', .
. Cuando los SOCIOS adqUIeran, a JUICIO de la Junta, la practica

necesaria para regir la Asociación. se suprimirá el cargo de De­
legado, nombrando Director de la Colonia la Junta general de
colonos, y debiendo recaer el nombramiento en uno de ellos.

Art. 107. Corresponde al Delegado:
, al La gestión directa de todos los asuntos de la Cooperativa
.que no. esté expresamente. reservada a otros órganos de la
misma;

b) La ejecución de los acuerdos del Consejo de Administra­
dón y Junta general, y los de la Junta Central;

e) Disponer el recibo de todos los ingresos en metálico y es­
pecie, el pago de las obligaciones y la distribución de toda clase
<le efectos; .

d) Las compras y ventas de todo lo necesario al cumplimien­
to de los fines de la Cooperativa, previa autorizaciÓn del Conse­
10. No será necesaria, sin embargo, esta autorización cuando la
.cuantía de la operación no·exceda de 250 pesetas, o cuando, con­
vocando el Consejo con este objeto, no se reuniese, y sea la ope­
ración de carácter urgente;

e). La representación jurídica, industrial y mercantil de la
Cooperativa, de la que es un "apoderado en todos los a.;tos, con­
tratos, otorgamientos, comparecencias y actuaciones judiciales;
n .La organización de todos los servicios que se detallan en

el art. 95 de este Reglamento, previa la aprobación en cada caso
del plan respectivo por el Consejo de Administración, la Junta
general, y definitiva de la Central de Colonización.

Las_~isposLionesque regulen todos e~tos servicios, una vez
.aprobadas por la Junta Central, se considerarán in~orporadasa
las de este Reglamento. .

g) La imposición de correcciones.
Art. 108. El Deleg~do es el órgano material de comunicaCión

ent:e la Colonia y la Junta Central la cUal ejercerá sobre la Co­
loDIa y -su Cooperati va por condu~to del mismo, las funciones
-de di 'rección y patronato que establece el arto 8.0 de la Ley.
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En el ejercicio de esta función tutelar, los Delegados de la
Cooperativa que hayan sido nombrados por Ja Junta Central de
Colonización tendrán la facultad de suspender la ejecución de los
acuerdos delCon~ejode Administración y de la J urita de Colo­
nos, y' aun de asumir la autoridad de uno y otra cuando, el su
juicio, lo demande de un modo imperioso la conveniencia de la
Colonia·o el público interés.

Del ejercicio de estas facultades dará el delegado cuenta in­
mediata a la Junta Central, y estará a las resultas de los acuer­
dos de ésta.

Consejo de Administración.

Art. 109. Éste se compondrá del siguiente número de colo­
nos, cabezas de familia, elegidos por la Junta general y renova­
dos por mitades anualmente:

Cuatro, cuando el número total de colonos no pase de 20.

Seis, cuando esté comprendido entre 20 y 50.
Diez, en todos los demás casos.
Formará parte también del Consejo el Delegado, que ejercerá

funciones de Presiden té con voz y voto, y el Secretario-Conta­
dor, que tendrá V0Z, per:o po voto.

Art. 110. Son funciones propias del Consejo de Adminis­
tración:

a) La aprobación de cuentas, balances, Memorias, proye~tos

de Reglamentos que formule el Delegado antes de ser sometidos
a la de la Junta 'general de colonos y a la superior de' la Junta

. Central de Colonización;
b) El señalamiento de sueldos, gratificaciopes y participacio­

nes del Secretario· Contador , Depositario-Pagador, Médico, Maes­
tro de escuela, Guardaalmacén y"dependientes de la Cooperativa
y de todo personal que sea retribuido total o parCialmente por
la misma;

c) Determinar la cuantía de las fia1"'zas y clase de valoresque
deben constituírlas para garantizar la gestión del Depositario­
Pagador, del Guardaalmacén y demás empleados que tengan a
su cargo la custodia y manejo de los valores de la Cooperativa;

d) La fijación del precio con que hay que datar en los vales de
producción'el importe de los esquilmos que, transtormados o DO,.

según su naturaleza, constituyen la exportación colectiva de la
Colonia;
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'" ,el La fijación del precio con. que hay ~ue cargar e?.los vales
de consumo el de venta o alqutler de artIculos" utensIlIos, arte­
factos: aperos, etc., y el t~abajo humano o de animales;
n' Acordar prestaciones personales a favor de los trabajos ge.;"

nerales de la Colonia o de 'algu~os de los colonos, señalando al
mismo tiempo el importe con que debe figurar respectiv~mente

en los vales de producción y de consumo;
, g) Acordar las compras y ventas de toda clase de artículos;
aperos, ganados, artefactos, etc., que proponga el Delegado, se­
ñalando los precios,límites de la operación;

h) Ejercitar, en su caso, ante la Junta Central de Coloniza­
ción', el recurso de queja contra la gestión del Delegado o alguna
de sus medidas~ Contra los acuerdos de esta clase no tendrá efi­
cacia la facultad suspensiva que se concede al Delegado en el ar-
tiW~I~; ,

J) Aéordar los préstamos a ·los colonos y la inversión produc- "
tiva de las imposiciones en la Caja de Ahorr-os;

j) . Señalar los auxilios pecuniarios que han de darse a los
colonos;

k)' Fijar anualmente los beneficios sociales, positivos o nega­
tivos, acordando la cuantía del dividendo activo o pasivo y la de
la parle que haya de destinarse a fondo de reserva-;

-l) Acordar los auxilios y asistencias que deban prestarse a los
colonos en casos de enfermedad;

ll} Cont~atar con el Instituto Nacional d~ Previsión el seguro
c.olectivo para pensiones de vejez y retiro, y con Empre,sas par­
ticulares los seguros de cosechas y de accidentes del trabajo;

m) Acordar las correcciones que le correpondán~

-Art. 11 r. El Consejo celebrará sesiones ordinarias mensual­
mente y cuantas extraordinarias se juzguen necesarias por ini­
ciativa del Delegado o de cualquiera de lo~ Consejeros. Los acuer­
dos serán siempre por mayoría absoluta de votos.

Se remitirá copia certificada de las actas a la -]unf;a Central,
no ~iendo válidos los acuerdos que contengan en tanto no sean
aprobados por ésta o por un Comité ejecutivo, mientras dure el
período de tutela y patronato.

¡unta general.

Art. II2. La Junta general de colonos se compondrá de todos
los POseedores o propietarios de lotes, sus viudas y la represen-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

tación, en SU caso, de los menores, computándose un voto por '
cada lote y otro por la entidad Colonia, que lo ejercitará el Dele­
gado de la misma, ,Presidente de la Junta. Se reunirá una vez al
año en sesión ordinaria, en la segunda quincena de enero, y en
sesión extraordinaria cuantas veces la convoquen el Delegado o
el Consejo, f) lo soliciten un número de colonos igual, por lo me­
nos, al que compone el Consejo.

Art. '11'3' Corresponde a la Junta general:
a) La discusión y aprobación, en su caso, de los balances e

inventarios anuales de la cuenta general y de la Memoria presen­
tados por el Consejo;

b) El nombramiento de Consejero y Director, en su caso;
e) La aprobación o desaprobación de los planes y proyectos

de desarrollo e implantación de servicios y mejoras que propon­
ga el Consejo o cualquiera de los colonos;

d) El acuerdo de aumentar o disminuir el capital social y -,las
reglas a que la operación deba ajustarse;

e) El examen y discusión de todos los asuntos que interesen
a la Colonia;

f) El ejercicio del derecho de tanteo y retracto sobre los lotes_
que se enajenen y las condiciones de la nueva adj udicación;'

g) La imposidón de correcciones.
Art..II4. Los acuerdos se tomarán por m'ayoría absoluta de

votos, pudiendo formular los colonos votos particulares razona-
dos, qu'e deberán constar en acta. '

Se remitirá copia certificada de todas las actas a la 'Junta Cen­
tral, no siendo válidos los acuerdos que contengan, mientras no
sean aprobados por ésta o por su Comité ejecutivo, duránte el
período de tutela y patronato.

CAPÍTULO XVI"

FUNCIONAMIENTO ECONÓMICO

'Art. IIS' Las operaciones de la Sociedad Cooperativ~se di­
vidirán en los siguientes grupos:

. a) Cooperación productiva;
b) 'Cooperación de consumo; ,
e) Cooperación de asistencia y mutuo socorro;
d) Cooperación de ahorro y previsión.
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Art. Il6. La. cooperación productiva, en su aspecto industrial

y roercan~il, consistirá en la transformación colectiva de produc­
tos.agroforestales Y del ganado que la requieran, yen la venta de
unos y otros en el ~omento más conveniente.

Adquirirá para esto la Cooperativa, de cada uno de los colo­
IlOS~ los productos directos de tierra y ganado que éstos no ha­
yan consumido, .canjeándolos por vales de producción, en que
se haga constar la cantidad, calidad y precio del producto ad­
quirido; el importe total será data en la libreta del colono y car-
go en los libr'os de la Cooperativa.. .'

Art. II7. Por analogía, se considerará como adquisición de
productos; por parte de la Cooperativa, las pr.éstaciones perso­
nales de los colonos a favor de la Colonia en general, o de algún
otro colono, y los alquileres de ganado de labor y appros con este
ohjeto. A cambio. de estos servicios recibirá el colono que los
pre~te vales de producción, si no se hubiese acordado pagarlos
en metálico al contado.

Art. nS. Verificado el canje de productos por vales, pierde el
colono la propiedad individual sobre aquéllos, tninsmitiéndola
a la Cooperativa. que dispondrá de los mismos en la forma que
crea más conveniente a los fines de la Colonia, bien transformán·
d(,los antes de venderlos, bjen enajenándolos, desde luego, bien
reservándolos para el consumo de los colonos.

Art. II9. La cooperación productiva, en su aspecto agrícola
y forestal, consistirá en el aprovechamiento directo de los mon­
teso terrenos comunales y del campo deexperiencjas~cuya ex­
plQtación y administración corresponde a la Cooperativa.

En este aspecto tiene la Cooperativa la personalidad y consi­
deración de un colono, y, por tanto, 10...8 productos y los gastos
de esas'explotaciones se acreditarán en vales de producción a fa·"
Vor y vales de consumo en contra de las mismas. Los beneficios
?bteni~os, pasados"los diez primeros años, serán a repartir por
tgQalentre todos los colonos y la Cooperativa. .

- .~:t. 120. La cooperación de consumo consistirá en la adqui­
SlClon más ventajosa posible de los artículos de todas ciases ne- ­
cesados para el consumo de la Colonia. prodúz.;anse o no en ella,
Y.su cesión a los colonos por los precios que se señalen, reci­
bIendo de ellos, en cambio vales de consumo, cuyo importe
será ' . d 1cargo en las libretas de los colonos y data en los hbros e a
Cooperati Va.

Por analogía, se canjearán por vales -de consumo, que darán
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los colonos a la Cooperativa, las prestaciones personales y de ga_
nado de labor o de aperos que éstos utilicen en el cultivo de
sus lotes.

También s~ canjearán por vales de consu1'!10 los préstamos y
anticipos que la Cooperativa haga a los colonos y los ,intereses
que vayan devengando a razón del 1/2 por 100 mensua.! vencido.

Art. 12I. La cooperación de asistencia y mutuo socorro, en
su aspecto eco'nómico, consistirá en el suministro completamen-'
te gratuito de asistencia facultativa y medicamentos a los colo­
nos cabezas de tamilias enfermos e impedidos pa'ra el trabajo
durante los primeros quince días de enfermedad.

Estos servici05. no serán gratuitos para el resto de la familia
del colono, ni para éste, después de los primeros quince días,
salvo acuerdo en' contrario del Consejo, y én estos casos el im~
porte de los mismos se canjeará por vales de consumo amorti-
zables por quintas partes, en cinco áños. ,

Art. 122. La cooperación de ahorro y previsión tendrá las si­
guientes formas fundamentales:

a} La de simple Coja de ahorros pa,ra las imposiciones yolun­
tarias de los colonos y sus fami'tias residentes en las Colonias;
con la garantía del capital de la Cooperativa. Estas imposiciones
devengarán el interés de 1/4 por lo0n:tensual vencido, y serán
reintegrables a voluntad, previo aviso, con la anticipación de
un mes.

El capital que estas imposiciones repre~enta podrá incorp'o­
rarse a las operaciones generales de la Colonia, a juicio del Con­
sejo, o invertirse e,n valores mobiliarios, préstamos con garantía
fuera de la Colonia, etc., etc.; , '

b) La de intermediaria entre la Colonia ,y sus colonos con el
Instituto Nacional de Previsión.

A dicho eLecto, la Junta Central de Colonización solicitará de
dicho Instituto o del Ministerio de la Gobernación si fuese nece-, ,

sario, la inclusión de las Colonias en el arto 1I7 de sus Estatutos
y el 12 de su Reglamento general, a los efectos del contrato de
seguro colectivo para pensione" de veje'z y, retiro, y celebrado
que sea éste, previo acuerdo aprobatorio de la Junta general de ~

colonos y definitivo de la Central de ColonIzación, quedará la
Cooperativa encargada del pago de primas y~obro de pensío!les;
liquidando las primas con los colonos, si éstos no' las hicieran
efectivas al contado, como si fueran anticipos ° préstamos coli
interés~
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e) La de intermediaria, en. la misma forma, y p-or procedi­
miento aIlálógoentre la Cólonla o colonos y las Compañías de
Seguros sobre cosech~s,.ganados y. accidentes del trabajo; _ - .

d). La de intermedlana, 'en la mIsma forma, entre la Colonia
y ~us colonos y las entidades dueñas o cesionarias de los terre­
DOS que aquéllo~ disfruten y. de los capitales al)ticipadqs sujetos
a reintegros para el pago de los plazos de venta, perí'siones de
censo, ventas y cuotas de amortización, encargándose la Coope­
tíva de realizar todos estos cobros y de satisfacer su importe a
los respectivo~acreedores.

CAPÍTULO XVII

BENEFICIOS SOCIALES

Art: 123. Se distinguirán convenientemente en la contabili­
dad los tres siguientes tipos de beneficios:

a) De la producción industrial y mercantil;
b) De la producción agrícola y forestal de la Cooperativa, con­

siderada como un colono;
e) Del consumo.
Art. J 24. El beneficio de la producción industrial y mercantil

es la diferencia entre -los ingresos totales obtenidos por este con­
cepto,.es decir, por las ventas, préstamos, alquileres, prestacio­
nes personales, etc., y el importe de la adquisición de los artícu­
los objeto de ellas, gra vado en los gastos de administración yen
la parte proporcion'al de los generales; .

El beneficio de la producción agrícola y forestal está constí'~
tuido por la diferencia entre los vales de producción y consumo,
expedidos a nombre de la propia Cooperati va, después de trans­
currid<?s los diez primeros años.
. El henefido procedente del consumo es la diferencia entre el
Importe consignado en los vales de consumo de,los colonos por
el de los artículos, préstamos, alquileres, prestaciones, etc., que
Se le han cedido, y la cantidad pagada por la Coóperativa par~

adquirirlos, aumentada en los gastos de administración Y -la
parte proporcional de los generales.

Art~ 12). Calculados que sean separadamente estos tres gru'"
pos de beneficios, en la primera quincena del mes de enero de
cada añ~, por el Consejo de Administración, acordárá éste, en
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'Vista del resultado general, la cantidad que deberá exigir:se a los
colonos; en concepto de cuota, en el año, y la cantidad total en
<tue.debe aumentarse el fondo de reserva o disminuirse ensu caso.

A continuación calculará del modo siguiente los tres tipos de
dividendo, siR previa deducción de la parte«queha de destinarse
.a fondo de reserva:

. a) Los beneficios o pérdidas de la producción industrial o mer­
<cantil, proporcionalmente al importe total de los vales de pro­
ducción de cada colono, durante el año, incluso la Cooperativa;

b) Los beneficios o pérdidas de la producciÓn agrícola y fores­
tal de la Cooperativa, actuando como colono, después de trans­
curridos los diez primeros años, se repartirán por partes iguales
entre todos los colonos, inclusa la Cooperativa:

e) Los beneficios o pérdidas en el consumo, proporcional­
mente al importe total de los vales de consumo de cada colono,
<iurante el año, incluso la Cooperativa.

No tienen derecho a estos beneficios los resguardos de impo­
-siciones en la Caja de Ahorros de la Cooperativa, puesto que no
"Se extenderán en vales de producción, pero si lo tienen los paga­
rés de préstamos de la Cooperativa a los colonos, puesto que se
extienden en vales de consumo.

Arto 126. Hecha para cada colono la liquidación de beneficios,
sumando los de cada tipo o deduciendo los que SdlO negativos,
-se deducirá del beneficIo resultante una cantidad igual para to­
<los los colonos, destinada al fondo de reserva, y por el importe
<le la diferencia se extenderá un vale de producción o consumo,
-según que el saldo sea favorable o adverso, vale que se i1)corpo­
rará a todos los demás que se refieran al colono, durante el año;
y previa amortización recípr:oca y a la par de' los de producción
y consumo; y teniendo en cuenta que éstos, cuando sean por me- .
<licamentos y asistencia facultativa, sólo se computarán cada año
por una quinta parte, hasta amortizarlos, se deducirá el saldo
definitivo de cada colono.

Si es fa vorable al colono, podrá optar éste entre hacerlo efec­
ti vo a metálico o imponerlo en la Caja de Ahorros al interés
<le 1/4 por 100 mensual.

Si el saldo es adverso, podrá también el colono optar entre
hacerlo efectivo a metálico o transformarlo en un pagaré exten­
dido en un vale de consumo, al interés de 1/2 por 100 mensual.

La Cooperativa· podrá, sin embargo, negarse, s!así lo creyere
conveniente, a esta última forma de liquidación.
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CAPÍTU LO XVIII

SERVICIOS COMUNALES; ADMIN1STRACIÓN PERSONAL

DE LAS COOPERATIVAS

Art. 127. Corresponde también al Delegado de la Cooperati­
va, como representante de la Junta Central en la Colonia, dirigir
y, admioistrar los servicios de carácter público y general que,.
para la misma, deba sufragar el Estado, total o pardalmerite, y
sin derecho a reintegro directo.

El culto católico, la enseñanza primaria, la experimentacióny.
demostración 'agrícola, la higiene y sanidad, la guardería y de­
más servicios de interés general para 'los habitantes de la Cólo­
nia, se organizarán por la Jnnta Central, atendiendo a la impor­
tancia del nuevo núcleo de población y a la posibilidad de utili-·
zar servicios análogos de poblados próximos, si esto fuese con­
veniente, por' la distancia y la amplitud de dotación de los.
mismos.

Con independencia de las cuentas "relativas a la Cooperativa,.
se rendiráp_ por el Ddegado a la Junta Central las relati vas a los.
gastos que motiven los servicios generales de la Coloniá, cuya,
cuantía se habrá consignado previamente en presupuestos apro-
bados por a-quélla. '

Art. 128. Si las Colonias fuesen de importancia y estuviesen.
distantes de otros poblados, tendrán servicio propio y completo­
para el culto católico, enseñanza primaria, higiene, sanidad,..
etcétera.

Si la distancia y la amplitud de dotación de tales.servicios en,
o.tros poblados lo permitiese, se utilizarán para la Colonia la igle­
SIa o capilla de éstos, las escuelas, farmacias,' etc., concediendo­
,al C~p.ellán, Maestro, Médico y demás personas que prestasen los.
serv~clOS, lbs emolu~entos o gratificaciones que se convenga,
preVIa autorización de las Autoridades eclesiástica o civil de las.
qUe aquélÍos dependan.

Art.- 129. En términos generales, los haberes de este personal
- se compondrán de tres partes: una que la abonará la Junta Cen--
tral ' . . d

•~01l cargo a su presupuesto, por la prestación del serVICIO e
~ract~r general y público; otra, la Asociación Cooperativa, por.

realIzación del servicio de interés comunal, y la otra, los colo-
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nos, por el servicio privado que realicen en beneficio suyo y de
sus familias.

El nombramiento y. la.sepe;tracióo del personal para todos es­
tos servicios lo hará la Junta Central, a propuesta de la Asocia_
ción Coóp~rativa, .con sujeción a las' condiciones que para los
concursos ésta proponga y aquélla aeruebe por conducto de su
Delegado.

Art. 130. La dotación del personal administrativo de las Ca­
operativas dependerá de la importancia de la Colonia y de su si.
tuación respecto de otros poblados.

El· servicio completo de las que tengan gran importancia
constará de un Delegado, un Secretario-contador, un Deposita­
rio.pagador, un Guardaalmacén y un Guarda mayor.

Con los dependientes auxiliares que se .juzguen necesarios
para los servicios generales administrativos y los peculiares de
las especulaciones.agrícolas, industriales o mercantiles que rea­
lice la Cooperativa.

En las Colonias de poca importancia, o de reducida explota­
ción comunal, podrá simplificarse dicha dotación; asignando las
funciones propias de Depositario-Pagador, Secretario-Contador
y Guardaalmacén el Delegado, Maestro de Escuela y Guarda,
respectivamente, de la Colonia.

Las plantillas de personal, así como las condiciones que de­
ban regir para los concursos, fianzas que se exijan, etc., serán
propuestas por la Asociación Coop~rativa a la Junta Central.

Art. IJI. Los fondos de las Cooperati vas que no tengan inme­
diata utiJización en las especulaciones de las mismas serán in­
vertidos en la adquisición de títulos de la Deuda pública, accio­
nes del Banco de España, cédulas del Banco Hipotecario de Es­
paña o títulos de las emisiones de valores que, en virtud de au­
torización legal, haga la Junta Central para atender a los servi­
cios de colonización.

Los resguardos de depósitos en el Banco de España en la Caja
Genera.l de Oepósitos de dichos títulos, acéiones, cédulas o valo­
res, serán custodiados en la Caja de la Junta Central, .cuando
aquéllos sean transmisibles por endoso. Cuando se crea conve­
niente conservar dichos fondos- en efectivo, deberá constituírse
.con ellos un depósito en la Junta Central.

Las Cooperativas abrirán. a su nombre una cuenta corriente
en la Sucursal del Banco de España más próxima para ~ng(esar

en ella todos los valores en efectivo que consideren precisos para
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:atender durante un trimestre a los pagos que motiven sus espe­
culaciones. Los talones y cheques serán autorizados necesaria­
rnent~ con tres firmas: ]a del Delegado, la del Depositario-Paga­
:dory la d~l Secretario-Contador. Sólo serán necesarias las del
Secretario y el Delegado, si éste ejerciese también las funciones
de Depositario-Pagador.

En la Caja de la Coope.rativa sólo debe guardarse el efectivo
iDd~pensablepara los gastos precisos, caso de no poderse hacer'
éstos por medio de t,alones o cheques. '
- 'Art. 132. Con cargo exclusivo al presupuesto de la Junta Cen­
tral, el. Delegado disfrutará la indemnización que la misma le
señale., '
, Los servicios del Secretario-Contador y Depositario-Pagador,
eñ el caso de prestarse con independencia de los de Maestros de
'-escuela y Delegado, serán remunerados en general con sueldo o
participdcionesen los beneficios J que abonará la Asociación co­
operativa; ,pero cuando J: a juicio de la Junta CentraJ, estos bene­
fi~ios sean exiguos y los fondos en general escasos, 'ésta satisfa­
rá directam,ente de su propio presupuesto estos servicios; termi­
nado que sea el período de tutela,'los sueldos y gratificaciones
de este personal, así como de los empleados y servidores de la
Cooperativa, que en cada casó se crean precisos, se fijarán anua,l-,
mente por el Consejo de Administración.

Serán retribuídos exclusi~amentecon fondos de la Coopera-,
tiva-Ios servicios de empleados y operarios que necesite para sus

.explotaciones comunales de carácter agrícola, totestal. indus­
trialo mercantil, a no ser que, por trat<;lrse de experiencias o en·

,sayos de 'especulaciones, acuerde la Junta Central concederla·
él1gunasubvenéión.'

CAPÍTULO XIX,

CORRECCIONES

'Arto 133. El incumplimiento, por parte de colonos o e,mplea­
dos, de las obligaciones consignadas en este título del Regla­
mento serán castigadas, seg-ún su importancia:
- a) Por el Delegado con reprensión privada o multa noma-
~o: de 25 pese.tas, abo'nadas en vales de consumo; , ,

). Por el Consejo, a propuesta del Delegado, ~o~ multas no
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mayores de 75 pesetas, abonadas en las mismas forma, e indem_
nización de daños si los hubiere;

*c) Por la Junta geQeral, a propuesea del Consejo, con multa
no mayor de P5 pesetas, privación temporal de los derechos
consignados en los apartados a, b, e, 1, R, del art: 102, o de parte
de ellos, e indemnización de daños si los hubiere;

d) Por la Junta Central de Colonización, a propuesta del De­
legado del Consejo o de la Junta general, con privación de lote y
expulsión de la Colonia, o si ya tuviese el colono la plena pro­
piedad dd mismo, eón la expulsión de la Cooperativa y pérdida
de la participación que tuviese en el capital de la misma. '

Las correcciones del apartado a tienen carácter disciplinario;
y contra ellas sólo cabe el recurso de queja ante la Junta Central.
Las de los a'partados b yc son apelables en términos de quince
días ante la entidad superior inmediata. Contra las del aparta­
do d, que no se impondrán sin antes haber oído al interesado, ,
podrá éste recurrir ante el Ministerio de Fomento, en el término
de treinta días.

CAPÍTULO XX

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LAS COOPERATIVAS

bE COLONOS

Art. 134. La Cooperativa tiene en el territorio de la Colonia'
monopolio industrial y mercantil de sus operacion,es, ya de pro­
ducción, ya de consumo, quedando prohibido a los,colonos esta­
blecer por su cuenta en la Colonia o' en sus i,nmediacionesJ ,ni
consentir que otros las esta blezcan, industrias y e§tablecimien­
tos similares a los de la Cooperativa.

Art. 135. Con sujeción a los preceptos de este Reglamento, Y
a las modificaciones o adiciones que en e.l mismo se bagan, los
Delegados redactarán los Estatutos de las Asociaciones coopera­
tivas, los que, una vez aprobados en Junta general de colonos,
se'rán s?metidos a la deliberación de la Junta Central. ~

Art. 136. Cuando cesen las funciones de' dirección y patronato
de la Junta Central sobre la Colonia, se entenderá quejos Esta­
tutos aprobados por aquélla; con las modificaciones que ulterior­
mente hayan sufrido, continúan en vigor para la Cooperativa de
la misma, y desde ese momento sólo serán modificables en Junta
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general extraordinaria de colonos, 'convocada al efecto, mediante
acuerdo favorable de dos terceras partes de .los mismos. .

De dichas modificaciones, así como de las Memorias, balan­
ces, cuentas e inventarios anuales, se dará siempre cuenta a la
Junta Central de Colonización.

TÍTULO VII

De los organismos y personas qne tienen a su cargo el servicio
de colonización interior.

CAPÍTULO XXI

DE LA JUNTA CENTRAL; SU CONSTITUCIÓN Y ATRIBUCIONES

Art. 137. La Junta Central, creada en virtud de lo que deter­
mina el arto 6.° de la Ley de 30 de agosto de 1907, para ejecutarla y
realizar el total pensamiento que la informa, tiene a su cargo:

Determinar los montes y terrenos propios del E-stado y de los'
Municipios o pueblos que, con sujeción a los preceptos de dicha
Ley y deeste Reglamento, son susceptibles de ser divididos y
adjudicados, clasificando los que deben ser objeto de reparto y
los que considere aptos para el establecimiento de Colonias agrí­
colas~ trazando el plan que haya de seguirse en cada caso con·
creta para la repoblación y explotación de los mismos y fijando
las reglas para su división y adjudicación como bienes de domi­
nio privado.

Proponer al Gobierno los plan~s y medios oportunos para
llev~ra cabo la subdivisión de la propiedad privada, en aquellas
reglOnes o zonas en que suexcesiva acumulación o la posible eje­
cución de mejoras territoriales lo aconseje, en -beneficio del pro-
greso,agrícola y de las clases rurales. .
. Ejercer cerca de las Asociaciones cooperativas de colonos fun­

CIOQ~S de, dirección y patronato, organizando todos los servicios.
propIOS de las Colonias.' . .

. Solicitar del Gobierno las reformas legislativas y los medios.
económicos que considere necesarios para el más amplio des­
arrollo de la obra de colonización interior"

5
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Art. 138. La Junta dependerá del Ministerio de Fomento, ex­
cepto' en los casos taxativamente marcados por la Ley.

Arto 139. Los Vocales no podrán ser relevados, mientras con­
serven la cualidad por la que se les nombró, más que por renun.
cia, propuesta de la misma Junta o designación de aquéllos para
ejercer fuera de Madrid cargos pú~blicos.

. La presidencia de la Junta, en cualquiera de estos casos, lo
pondrá en .conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros
para la sustitución de los Vocales que deban cesar.

Art. 140. Elcargo de Secretario general de la Junta será des­
empeñado por la persona que la misma designe, y con la remu­
neración que leseñale. Si la designación recayese en persona que
no fuese Vocal de la Junta, sólo tendrá voz.

Art. 141. En la primera sesión que celebre la Junta después
de aprobado este Reglamento elegirá un Vocal que desempeñe
el cargo de Interventor. Este, y otro Vocal que designará la Junta
cada s~mestre, revisarán y censurarán las cuentas que deban ser
sometidas a la aprobación de la Junta en pleno.

Art. 142. La Presidencia de la Junta Centr~l y los Vocales de
la misma tendrán los derechos y honores señalados a las perso­
nas que ejerzan cargos análogos en el Con.sejo Superior de Fo­
mento.

Art. 143. Anualmente elevará la Junta al Gobierno, 'y éste a
las Cortes, upa Memoria de las aplicaciones hechas de la Ley de
Colonización y Repoblación interior y sus resultados.

Art. 144. Con el fin de estimular la iniciativa y gestión de
.trabajos para el impulso de la obra colonizadora, la Junta Cen­
tral podrá acordar la creación de Juntas de Colonización regiá­
nales, provinciales o locales.

Las propuestas para la constitución de las regionales y pro­
vinciales y para la designación de los Vocales que de las mismas
deban formar parte se harán por la presidencia de la Junta al
Presidente del Consejo de Ministros, con el fin de que, en virtud
de Real decreto, se autorice su creación y constitución.

La constitución y designación del personal de las locales se
hará por la presidencia. de la Junta.
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CAPÍTULO XXII

DE LA JUN~A CENTRAL; SU FUNCIONAMIENTO
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Art. 14'5. La. Junta'será co'nvocada por el Presidente, cuando
-éste lo' disp-onga 'o lo soliciten tres Vocales.

Art., qÓ. Las citaciones para cada una de lás sesiones que ha­
yande ce~~b~arse se harán por la .Secretaría general con veinti-
'<:uatro boras; de antelación, por lo menos. ,

Éncada convocatoria'se enumerarán, como orden del día, l6s
.asuntos que bayan de ser tratados.

-Art. 147. La asistencia a las sesiones es obligatoria, con las
:siguientes. excepciones:

1,.- Excusa justificada por la solamanifestación del interesado'
hecha-al P(e'sidente. .

2.- AU$encia de Ma.drid, avisada '0, la Secretaría general. Los
Vocalés,técnicos 'deberán justificar 'que la ausencia es motivada
por el' desempeñó de comision~so trabajos relativos al servicio.

3.& .: ,Enfermedad. '
Art. 148. Cuando, sin cabsá justificada, un Vocal deje de asis­

tir a tres sesiones consecu~ivás,00, la mitad de las celebradas en
un semestré, hayan sido o no consecutivas las faltas, el Presi­
deote deberá ponerlo- en conocimiento de la Presidencia de(Con~ .
~jó de Ministros, a los efectos que aquélla estime oportunos. .
.,-ArL-149. Para que la Junta pueda celebrar sesión, se reque­
~irá,se hallen presentes más de ~a mitad'de los individuos quelá

.-compónen. '
~ee_xceptúa de este caso los períodos de vacaciones parla­

, mentarias, _en los cuales dicho cómputo se hará sin -tener en
-cuent~ el número de Vocales que desempeñen tales cargos., por

, -su calidad de Senadores y biputados.: ','
,Art. 150. Si una sesión no se púdiese celebrar por falta de.

-numero, se kvantará acta en que conste la orden del día, los V'o­
.c?Ies asistentes y la indicación de las excusas y de las ausencias
.:SIn 'justificación. , ,,'"
-.Art 151." Los ac~erdos que se tomen,en sesiones convocadas
por segunda citación serán válidos, cualquiera que sea el núme-
ro de los Vocales presentes. ' '. '

- Art. Isi. Las sesiones empezarán por la lectura del acta, y
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aprobada ésta, se seguirá el orden del día conforme se hay~

anunciado.
Para vari~r este orde"n, intercalando un asunto incidental, se­

requerirá el acuerdo de los reunidos en sesión, a p,ropuesta dd
Presidente.

Art. 153. Los acuerqos se tomarán por mayoría, y en caso de'
empate~ el Presidente tendrá voto ~e calidad.

Todo Vocal ten<:irá derecho a que conste en el" acta su opinión,"
y su voto,' cuando sea coqtraria al acuerdo tomado. '

Art. 154. Las actas se extenderán en un libro foliado, firmán-·
dalas el Secretario general y autorizándolas con el visto bueno-
el Presidente. ' , '

Al margen se anotarán los nombres 'de los que asistan a las-,
sesiones.

Art. I5S. El Presidente', el Secretarió general y el Vocal Inter-
, ventor constituirán un Comité ejecutivo que, reunido con la fre-­
cuencia que los asuntos requieran; resolverá d~ aqu~llos trámi­
tes derivados de acuerdos de la Junta, tales como anuncios de­
subastas o' concursos, aprobación de relaciones de obras, adqui.
siciones de material, propuestas para la ejecución de trabajos,..
actas remitidas para su aprobación por los Consejos de Admi­
nistraciones y Juntas generales de colonos, etc., etc.

Cuando, a juicio del referido Comité, así lo requiera, por sU' .
í'mportancia, algurio de los asuntos enumerados, será sometido·
a la ?eliheraeión de la Junta.

CAPÍTULO XXIII'

DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA ."

Art. 1 56. ~orresponde al Presidente la representación de la­
Junta para todos los órdenes de relaciones que s.e establezcan
con los difererites~Ministerios,Direcciones generales, Gobiernos -'
civiles y demás Centros oficiales. ' '

Compete al Presidente de)a Junta:
a) Convocar la Junta y~presidir sus sesiones;
b) Ejercer la:alta inspección de todos los servicios y trabajos­

de colonización interior, adoptando las medidas urgentes,que'
considere oportunas y proponiendo a l~ Junta o· al Comité las-'
que estime deben acordarse;
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e) Ejecutar los acuerdos ~e la Junta, .pudiendodelegar en el
Secretario general los que estIme convementes;

d) llacér los nombramientos, ascensos, concesiones y sepa­
~acioDes de los funcionarios técnicos y administrativos, confor­

. me a los. trámites que determina este Reglamento;
e) Proponer a la Junta la di~tribuci6n de fondos o de los cré­

.ditos .consignados' en Presupuestos, y todas cuantas disposicio­

.ne~ de carácter ecnnómico y financierO deban adoptarse;
f) Ordenar todos los pagos que hayan de hacerse.

1 _

"
CAPÍTULO XXIV

DE LA SECRETARÍA GENERAL Y SECCIONES DE LA, MISMA

Art. .iS7'- LaSecretáría general es el Centro técnico~adminis­
trativo de la Junta, que tiene por misión la preparación, estudio
e informe de todos' los asuntos o negocios que deben someterse
a la deliberación de la misma, el.cumplimiento de los acuerdos
.Y la organizaCión de los s~rvicios generales y los de carácter in­
terior de la propia Secretaría.

. Art.:Is8. Para el mejor desempeño de su cometido, se divi- .
-dirán los asuntos de esta dependencia en las siguientes Seccio­
~es: La Técnica; 2. a "jurídica: 3. a Social y de Publicaciones y Bi­
bliotecas, y 4. a Administrativa y de Contabilidad. .

Art. 159.- La Junta a.cordará, con vista al desarrollo que vaya
adquiriendo la obra color"lizadora,la organizaciónysubdivisio­
nes, en-su -caso, de las diferentes Secciones dela Secretaría,
fijando su personal y condiciones en que haya de ser nombrado.

Art. 160.' La Sección técnica entenderá el110 relativo a. reco"';:
nocimiento~, tasaciones y demás trabajos parael reparto-de te­
~reIios o instalación de Colonias y en la redacción y ejecución de

_ os correspondientes planes y proyectos. .
.E.xaminará einformará . en sus· aspectos agronómico, cons-t ""', l

rUc~IVO y económico, todos los asuntos de su competencia que .
.~esometana -la deliberación de la Junta o del Comité.
. ~t. 16I.La Sección jurídica, sin perjuicio de evacuar las
.cons.ultas e informes en los expedientes en que la Junta o su
presidencia lo considere conveniente. será necesariamente con­
sul~a:

1.° E 1n os expedientes que tengan por objeto la formación de

..
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los pliegos de condiciones para la cesión, por sus dueños, de lo&­
montes o terrenos objeto de la colonización. '

2.0 En los relativos a apeos, deslindes y' amojonamientos, y
en las reclamaciones que surjan con motiva de la práctica de ta­
les operaciones.

3.0 En los proyectos de contra.to o convenios de la Junta Cen­
tral'con las entidades propietarias de terrenos" Asociaciones
cooperativas y colonos. '

+0 En los expedientes'par:a la adjudicación de lo~ lotes o in's­
cripción-de los predios en el"Registro de la propiedad.

5.0 En los expedientBS para la contratación de obras y adqui­
sición de materiales, cualquiera que sea la forma en que aquélla
se practique, así como eh las reclamacio'nes que con tal motivo
se formulen.' .
. 6.° En los proyectos de Estat~tos y Reglamentó~ de las Aso-
ciaciones cooperativas de colonos; y . '

7.° En todos los asuntos relacionados con laJunta que ten ....
gan carácter contenCioso-administrativo.

Art. 162. La Sección administrati·va y de Contabilidad,ade­
más de evacuar los informes y consultas que reclamen la J-unta
y su presidencia, tendrá a su cargo: '

1.0 Lo~ asuntos de la Secretaría ,de la Junta propiamente di­
'cha, nombramiento ,y cese de Vocales, convocatoria de sesio~es,.

cumplimiento de acuerdos, etc.
2.° Registro general'de laJunta.
3·° Expedientes y Regis~ro de personal.
4.° Expedientes para adjudicación de lotes; Registro de ~ítu­

los de colonos; Registro de la propiedad de los lotes de cada co­
lonia, en sus diferentes vicisitudes.

5. 0 Tramitación administrativa de los expedientes para estu"
dios previos de reparto de te~renos e instalación de Colonias. "

6.° Planes y proyectos y trabajos para su ejecución.' . ,
7·° Reclamaciones e incidencias de carácter administrativ,or

. -8.0 Distribución de trabajo entre ,las diversas S~cciones~eia,
,Secretaría. '

, La contabilidad de la Junta se llevará con sújeción a las re-o
. glas que se determinan en los artículos del título VIII de este Re-
glamento. '

Art. 163. La Sección social y de Publicaciones y' Biblioteca.
entenderá en todo lo relativo a la constitución y funcionaI?ieoto-,
de las Asociaciones cooperativas de colonos, informando acerc.a,

, '
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de Jos proyectos de Estatutos y Reglamentos de dichas insti­
tuciones y las -actas de sus sesiones, Memorias, balilOces y

-cuentas.
Examinará las consultas que se le hagan sobre organización

de servicios comunales en las Colonias, y propondrá en dichos
servicios las rdormas que estime oportuna~.

por medio de publicaciones dará a conocer, en Memorias ge­
nerales o particulares, y en los periódicos y revistas, la organi­
zación y resultados económicos de las Colonias instaladas,'y or~

ganizará .la Biblioteca, que tendrá por fin especial coleccionar
cuantos libros y publicaciones difundan el conocimiento de las
obras de colonización interior de España y del Extranjero.

Será'la encargada de la publicación periódica de un Boletín,
con objeto de difundir 16 más posible la obra realizada por la
Junta y'el funcionamiento de las Colonias establecidas, con su

~ resultado agrícola, económico y social.

) -

CAPÍTULO XXV

DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA LOS ESTUDIOS

Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 164. Los Vocales técnicos de la Junta inspeccionarán los
trabajos que réalicen las Comisiones o brigadas de estudios y las
Direcciones de Colonias o las Delegaciones de sus Cooperativas,
COD el fin de que tales trabajos se lleven a cabo con la mayor ac-

. tividad y economía posibles, y con sujeción a los preceptos es-
tablecidos. .

De los resultados que ofrezcan las inspecciones darán cuenta
a la Junta en todas las sesiones a las que concurran, formulando
por.escrito, en caso necesario, las propuestas "que juzguen con-
VeDlentes. . _.

Dichos Vocales tendrán facultades para resolver en casos de
urgencia? dando cuenta inmediata a la presidencia de la Junta.

. Art. 165. Los Vocales citados en unión del Secretario gene- .
ral, propondrán a la presidencia'de la Junta la designación del
per.sonal técnico y adrninistrativo que deba desempeñar los car­
gos~que la Junta baya acordado crear para llevar a cabo los es­
tudIOS de los planos de reparto de terreno o redacción de pro-
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yectos de Colonias, así,como los trabajos de instalación y direc­
ción de las mismas.

Art. 166. Los años de servicio del personal técnicO serán de
abono para el mismo en sus respectivos Cuerpos.

Art. 167. La Junta propondrá a la Superioridad, para la con­
cesión de recompensas honoríficas, a los que por sus estudios o
trabajos se distingan en el servicio de coloniiación interior.

TÍTULO VIII

Funciones y facultades económicas de la Junta Central.

CAPÍTULO XXVI

OBLIGACIONES QUE MOTIVAN ANTICIPOS o GASTOS; NATURALEZA

. Y CONDICIONES DE LAS CONCESIONES

Art. 168. Para la cesión de terrenos a las familias colonizado­
ras, la Junta Central actuará de intermediaria entre los colonos
que la representen y las entidades, bien lo sean el Estado, los
Ayuntamieptos o los pueblos.

Art. 169. La Junta, además de ejercer la acción intermedia­
ria, podrá acordar la concesión de anticipos reintegrables, para
los fines siguientes:

1.0 Redención de cargas o gravámenes que afecten a los in-
muebles. .

2.° Ejecución de mejoras territoriales de carácter permanen·
te, como las de saneamiento, de riego, labores de roturación y
desfonde, construcción de cercas o vallados. alumbramientos de
aguas, etc.

3·° Construcción de edificios para viviendas de colonos yex­
plotaciones que éstos hagan en sus lotes, y para las especulacio­
nes comerciales dejas Asociaciones cooperativas.

4'° Plantaciones de árboles y arbustos. .'
Art. 170. La concesión de estos anticipos se ajustará, en todo

lo posible, a las siguientes reglas: .
l.- Garantía de reintegro: Será responsable. del teintegro, e~

la forma que se convenga, el dueño del dominio pleno.o del dI-
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recto del predio en el que se hagan las mejoras. Dicho predio
uedará en garantía del reintegro del anticipo..

.q 2;& Plazo: La cuantía de las anualidades se fijará en relación
.eoo la importancia del anticipo y con la naturaleza y duración de '
las obras,que·'se ejecuten; pero en ningún caso, el plazo para el
reintegro total deberá. exceder de cincuenta años.

).& Interés: Se fijará en relación con el interés que devenguen
lós empréstitos que realice laJunta y con laimportancia que en

- .cada caso tenga la obra de colonización.
Art. 171. ' También podrá acordar la Junta la concesión de au­

xilios, reintegrables a las Asociaciones cooperativas de las Colo­
,nias éon los fines siguientes:

1.0 Su' constitución y el planteamiento de los servicios socia­
,les de...carácter comunal que se indican en el arto 95.

. 2.0 Concesión de' préstamos a los colonos adjudicatarios de
40tespara que atiendan a los siguientes gastos:
. a) Su transporte a la Colonia;

b) ,, Sustento ha'sta obtener las primeras cosechas;
e)' Compra- de ganados, arneses', instrümentos y aperos'de'

, 'labor;
el). Adquisición de semillas, abonos y plantas;
e) Pago de los jornales extraordinarios indispensables para

poner en explotación 'los terrenos adjudicados.
Las condiciones para el reintegro del importede estos auxilios

-se'fijarán por la Junta; teniendo en cuenta su Importancia y la
naturaleza de las obligaciones que con áquéllos se atienden; pero

-el plazo para el reintegro total no podrá exceder de veinte años.
Art. 172. La Junta no concederá anticipo ni auxilio alguno de

los indicados en los artículos anteriores sin el cumplimiento de
-estos dos requisitos:

L° Aprobación del respectivo proyecto de reparto delerre­
noso de colonización por la Presidencia del Consejo deMinistros.

2.° Acuerdo de la Junta Central de proceder inmediatamente
.a la eje~ución del proyecto aprobado.' ,

~n el caso de que para la redacción de un 'proyecto de coloni­
zaCIón sea indispensable convenir previamente las condiciones
de r:dención de gravámenes que afecten a los inmuebles, Q las
de ejecución de detérminadas obras,- se establecerá una cláusula
en la. qU,e se haga constar que el pago de laindemnizació.n' o del
valor 'convenido sólo se hará efectivo en el caso de cumphrse los,
dos requisitos anteriores. .
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Art. 173.· Las obligaciones de la Junta Central que han de mo­
tjvar gastos a la concesión de ~nticipos se clasifican en las si­
guientes Secciones y grupos:

Sección primera.

L0 Gastos propios de la Junta: Personal y material.
2.0 Reconocimientos. - Tasaciones. - Estudios generales.­

Redacción de planos y proyectos.-Dirección facultativa.
3.° Gastos de il)stalación de todos aquellos servicios de cada

Colonia que, ·por ser de interés público, corresponde sufragar al
Estado, tales como la construcción de edificios para el culto
católico, enseñanza primaria, experimentación y demostración.
agrícola, sanidad e higiene, etc.

+0 Gastos de sostenimiento de los anteriores servicios, así
COn;tO los de dirección y tutela de las Aso'<;ia'Ciones cooperativas
de colonos.

'.
Sección segund~.

5.° Auxilios reintegrables para las Asociaciones cooperativas
de colonos, con el fin de que atiendan a las obligaciones expre­
sadas en el arto 171.

Sección tercera.

6.° Gastos de los empréstitos que se emitan en virtud de au­
torización legislativa.-Intereses y amortizaciones.

CAPÍTULO XXVII

RECURSOS Er.ONÓMICOS PARA ATENDER A LAS OBLIGACIONES·

DE LA JUNTA

.Art. 174. Dispondrá la Junta Central, para atender a las obli...
gadones consignadas en el anterior artículo, de los siguientes
medios económicos: . .

1.o Del crédito que para este servicio se consigne en las Leyes
de Presupuestos generales del Estado.
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2.°, De las subvenciones que con el mismo fin acuerden COD­

ceder las-Diputados provinciales y los Ayunta'mientos.
~ _ 3:0 De laspensiones e importe de las redenciones de censos

que abonanlo~ c~lonospot los terrenos del Estado que la Junta
les hubiese ad}udlcaci0'- ,
_4'~· De ias anualidades que por intereses y amortización de

anticipos aboneI?- a la Junta Central las Asociaciones cooperati­
vas'de colonos; y
- 5.o~ De las cantidades que se obtengan de los empréstitos que,
en virtud de autorizaciones especiales legislativas y con la ga­
rantía del Estado, y de los anteriores recursos, 'contrate la Junta
con Sodedades' de, crédito o cón los particulares~_

Art~ Í75. En eLmes de mayo de cada año remitirá la Junta a
la Presidencia del Consejo de Ministros los siguientes docu­
mentos:
1.0 ,Plan 'de trabajos de colonizaci6n para el año siguiente:
2.° presupuesto de los gastos y anticipos que ha de ocasionar

la ejecución de dicho plan, clasificando aquéllos entre las Sec-
'- - ciones que expresa el arto 173. , ', -

, ' ~).o Presupuesto de ingresos probables que obtendrá la Junta
por todos los c~:mceptos expresados en el-artículo a,ntedor, -ex­

- cepto los relativos al 1.° y último.
4.0 Propuesta.razonada, como consecu'encia de los datos an...,.

ter:iores, relátiva ala cuantía del crédito que debe consignarse en· '
la Ley de Presupuestos. ' '

-A,rt. 176. La Junta Central contratará la adquisición del ma­
, terial y la ejecución de, obras, directamente o por 8ub<;lstao -con­
~urso, cumpliendo las formalidades prescritas en la§.. Leyes' d~
Contabilidad de la, Hacienda pública yde Obras públicas.

"" ."Corresponderán á dicha Junta tódas las facu1tades qU~ para
,la celebración de los referidos actos previene el arto 82,' de este
Reglamento. '

!.-' .

CAPÍTULO XXVIII
"

CUSTODIA Y MOVIMIENTO bE LOS FONDOS QUE ADMINISTRA

LA JUNTA

Art. 177. La Junta Central abrirá cuenta corriente en el Banco- '
de España 7! en las Sucursales del mismo más próximas a los
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, lugares en que se instalenC9lonias o se practiquen estudios de
-colonización para la custodia y movimiento ,de fondos con des­
tino a dicho servicio.

En el Banco de España en Madrid se tomará nota de las fir­
mas del Depositado, Vocal Interventor y Secretario general", cu­
yos nombramientos o ceses comunicará la pre~idencia de la Junta
.al Gobernador del Banco. o

En las Sucursales del Banco de España en que se abran las
cuentas corrientes se tomará nota de las firmas del Secretario
general, Vo~al Interventor' y Depositario de la Junta Central y
del Jefe Director o Delegado de los servicios locales, comunicán­
dose sus nombramientos o ceses por la presidencia de las Juntas
.al Director de Ías Sucursales.

Art. I7S. Los libramientos de fondos del Estado a favor de la
Junta Central se expedirán mensualmente por el importe de la
dozava parte del crédito consignado, a no ser que se acuerde, a
propuesta del Presidente de dicha Junta, distinta distribución,
atendiendo a las conveniencias del servicio.

Los libramientos se extenderán a nombre del VocalInterven­
tor y Depositario de la Junta, quienes los harán efectivos, ingre­
sando su importe inmediatamente en la cuenta carrien te del
Banco .de España, y entregando el resgua~do a la Sección admi­
nistrativa y de.Contabilidad, a los efectos consiguiente§,

Art. 179. Las cantidades que por los demás conceptos consig-
o nados en el art. 174 correspondan a la Junta se ingresarán por
los interesados en la cuenta corriente del Bancode España osus
Sucursales, entregando aquéllos al Depositario, el correspoQ­
diente resguardo, que será canjeado por un recibo de igual can:.
iidad, firmado por el Secretario general, Vocal Interventor y De~

I positario. . .

Dicho resguardo será entregado a la' Sección administr.ativa
y de Contabilidad~como base a los correspondientes asientos en
los libros. _

Art. ISO. Los pagos por atenciones de los servícios yde las
obras a cargo dé la Junta -que deben abonarse en Madrid se rea~,

lizarán., o con numerario, o con cheques, a cargo de la cuenta
corriente del Banco de España. .

Se harán en efectivo:
La Los pagos de personal por nóminas y relaciones de jor­

nales.
2.° Los pagos de material, las certificaciones por obras con-
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tratadas o- por suministro de material concursado, y los recibos.
de anucip()s para gastos a justificar que se extiendan en virtud
.de autorización otorgada a este efecto por el Presidente al per­
sonal encargado de los estudios, inspecciones y demás trabajos.
de caracter eventl!al.

-Sin jUstificación de los anteriores anticipos no s'econcederá
Dingunonuevo que ex~eda de 3.000 pesetqs. , '

_Los: pagos ~ueexcedande 2.()00 pesetas serán hechos en che-
ques o tal!Jnes. ,_' . '. . .
. Art. 18í.· .Lo's. cheques o talones· para retirar fondos de la
cuenta corriente del Banco de España en Madrid, con objeto de­
reali:úlf aquellos pagos que deban hacerse en' numerario, serán­
autodzado~ cón dos de 'las firmas del Secretario general, Vocal,
Interventor y DepCJsitario.

Art. 182. Cuando los fondos que se han de retirar de la cuenta
corriente del Banco de España se destinen a pagos que deban
r~aliiarseen Madrid por medio dé talones o cheques, se exten­
derá.,el correspondiente libramiento, autOrizado con dos de las­
firJíllas del Secretario general, Vocal Interventor y Depositar~o,a

nombre del acreedor, quien firmará, a su vez, el recibí en el mis-
~ roo libramiento, contra la entrega de un talón o cheque, q. cargo.

del Banco, debidamente autorizado. ,
"/ Para :facilitar los pagos cQn talones o cheques de menos de-

- 20.000 pesetas, el encargado de entregarlos al acreedor los ten-o
dráen su poder con u na de las dos firmas que deben llevar, re­
éogierídola segunda en el moment~de canjear el recibí del libra-
miento por talón o cheque. .' .. /
. 'Cuando éstos importen más de 40.000 pesetas, 'será indispen­
sable que 'se hallen presentes. al realizar dicho canje, los dos qu~
.hayan de autorizal con sus firmas tales documentos de cobro.

·Art. 183. Los pagos a cargo de la Junta que deban hé!c-erse­
fuera de Madrid se realizarán en la siguiente forma:

El día último de cada mes remitirán a la Secretaría génera1
d~!a Junta Central, los Jefes de' CO,misiones de estudios, Direc­
tores de Colonias y Delegados de Asociaciones cooperativas de­
C01?DOS, relaciones de los pagos que deban hacerse: en:el mes si-¡
$Ulente, clasificados en los grupos que se indican a cQntinuación:

,a) Personal técnico administrativo y de guarderia; ,
b) Jornales. '
e) Facturas' de materiales cuyo importe no exceda de 25 0 p'e-

seta,s; • .
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el) Certificaciones de obras contratadas '0 de suministro de
material adquirido por concursos;

e) Facturas de materiales contratados sin subasta ni concurso
y que excedan. de· 250 pesetas.

Previo informe de la Sección de Contabilidad de la Secretaría. , .
la Depositada extenderá.,.· por el importe total de los tres prime-
ros grupos, un cheque nominativo a favor del Habilitado del ser­
vicio local y con cargo 'aJa cuenta corriente de la Sucursal del

r Banco de España más próxima.' '.
Si no hubiese Habilitado, se extenderá un cheque a nombre.

<:lel jefe de la CoplÍsión, Director de la Colonia o Delegado de la
Cooperativa, según corresponda.

Al acordarse el pago de las cantidades -relacionadas en los dos
últimos grupos, la Depositaría extenderá igualmente cheque no­
minativo a favor de cada uno de los acreedor~s,concargo a la:
-éuenta de la Sucursal más próxima del Banco de España..

Los cheques nominativos se remitirán de3de Madrid al jefe.
<:lel servicio local, con dos de las firmas que se indican en elúlti.
mo párrafo del arto 177, Y dicho' jefe los autorizará c9n la sU'ya
.al suscribir los interesados el recibí en los respectivos librarn.ien:
tos, que aquél retendrá .en su poder hasta formalizar la cuenta
-del movimiento de fondos. .

Art. 1-84. El día último de cada mes, el jefe del serviCi,o local ""
() de la Colonia deberá remitir a lél" junta CentraPla cuenta del
movimiento' de fondos del mismo. "

Constituirán el cargo de esta cuenta :~l sobrante del me~faote,­
fior, si lo hubiere;:los cheques recibidos durante el mes parallten~.

der a los pagos, y la data; la del.mes anterior, si la hubiere;lasnó>
minas de personal; las relaciones de jornales pagados; lasfacturas
o libramientos por pagos de materiales por importe menor de 2·5Q

pesetas; los libramientos satisfechos por obras contratadas,. mate-,
. riales ad.quiridos por concurso o que su valor alcance a2SO pesetas;
y los cheques no recogidos por los interesados enel mes anterior.

Art. 185, El Depositario ~endrá la llave de una caja que exis:­
tirá· en

l
las oficinas de la, Júnta para la custodia de los contratós¡

() convenios que ésta hubiese celebrado, resguardos de depósitos.
o de ingresasen las cuentas corrientes, libros de talones y che~

gues de las mismas,"y, en general, de todos aquellos documen~­

tos de interés o que acrediten el activo en efectivo de la' junta•.
~rt. 186. El Depositario disfrutará de la gratificación. que la

Junta le asigne, y será nombrado por el Presidente, a propuesta
_/
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.del Secretario gen~ral, debiendo depositar una 'fianza a favor de
la Junta en la Caja general de depósitos, de la cuantía que aqué­
na acuerde, pero que no será inferior a 15.000 pesetas.

Art. r87' La Junta Central llevará, en la forma prevenida por
las Ley~s, los libros de contabilidad, para anotación y registro
.de las operaciones que realice con los fondos que administre. Es­
tos libros se llevarán a todas las sesiones ordinarias que la Junta
.celebre, con los justificantes correspondientes, a fin :de que pue­
:dan examinarse por los Vocales, sin perjuicio de que la Comisión
designada en el art, 141 haga la censura de las cuentas.

Éstas, o un resumen de las mismas, se publicará como un
apéndice en la Meinori~ que anualmente debe presentar la Junta
Central al Gobierno~

Art. 188. Cuando en l;lS poblaciones próximas a los lugares
en que se hiciesen los trabajos o estuviesen establecidas las Co­
lonias no exista Sucursal del Banco de España, las operaciones

, ile harán de una manera análoga a la indicada, en cuanto, sea po­
ilible,. debiendo en este caso abrirse la cuenta corriente, con pre­
ferencia en la capital de la provincia a la que correspondan aque-
llos lugares. '

Arto 18go Contra los acuerdos de la Junta Central, en materia
.que sea declaratoria de derechos de carácter administrativo, po­

.drán los interesados recurrir en alzada, en el término de treinta
. días, ante el Ministerio de Fomento..

Art. IgO. Por los Ministerios de Fomento y de Gracia y Jus­
ticia se dictarán·las disposiciones necesaria.s para el cumplimien­
to de los preceptos del presente Reglamento, relativos a los asun­
tos que son de su respectiva competencia.

Art. Ig10 Queda derogado el vigente Reglamento, aprobado
por Real- decreto de 13 de marzo de Igl80-Madrfd 23 de octubre
de IgI80-Aprobado por So M.: F. Cambóo

, - Real orden disponiendo que por los Consejos provinciales 'de Agricul­
tura y Ganadería s'e informe a la Dirección general de Agricultura
qué entidades inscritas en sus Registros especiales de Asociaciones

; y Sin~icatos agrícolas de las respectivas provincias tienen carácter .
:s.e~clalmente agro-pecuario e importancia de la labor que cada ~a
eallZa para el fomento y desarrollo de la agricultura y ganadena.

Es función primordial social encomendada. a los Consejos
provinciales de Agricultura y Ga~adería por Real decreto de 6 de
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agosto de 1917, promover la creación, funcionamiento y expan­
sión de organismos y -Asociaciones que despierten los sentimien_
tos de sociabilidad, demuestren ~a necesidad de la unión de es­
fuerzos para la con~ecución de fices progresiv.?s y se compene­
tren en una acción común para el adelanto agrícola general, me­
jorando, secundando o supliendo a las iniciativas y organizacio­
nes de los servicios de creación oficial; y en consecuencia, es de­
ber de dichos organismos el de recomendar y favorecer la cons­
titución de Corporaciones, Gremios o Sindicatos profesionales,.
con el fin económico-social de la cooperación y, la mutualidad
para ía producción, la venta y el consumo, para el crédito perso.
nal o hipotecario, mediante Cajas de ahorro y préstamo, para el
seguro y la previsión, ora personal, para casos de vida, de acci­
dentes, de paro y de vejez, mediante Montepíos o retiros, ora de­
cosas, para inmueble,cosecha, etc., ora pecuaria, en casos de en­
fermedad o muerte, debiendo, al efecto, los Consejos estimular a
todas las clases productoras agrícolas para que despierten a la
vida de relación de las unas con las otras, al objeto de poder al-

. canzar, mediante el crédito y la cooperación en todas sus,formas,.
cuantos elementos proporcionen éstos para que el agricultor ob­
tenga los factores del trabajo (abvnos, simientes,maq'uinaria,
reproductores, etc.) que hoy demanda toda agricultura pro­
gresiva.

Desde muy antiguo, y especialmente desde la publicación de­
las Leyes de Aso~iacionesde 30 de junio de 1887 y de la de Sin­
dicatos agrícolas de 28 'de enero de 1906, se han ido creando en
todas las provincias Asociaciones y Sindicatos de carácter agro­
pecuario, contando registradas, segun la Memoria estadística so~

cial-agraria de !.o de julioe-del corriente año, 3-353, con nombres
diversos, pero con fines análogos, habiéndose publicado en los­
Boletines oficiales de la provincia los cuadros estadísticos de di':'"
chas entidades; y a fin de conocer si todas y cada una de las re­
feridas Asociaciones y Sindicatos responden al fin qu~ inspiró­
su creación, y si éste es exclusivamente el fomento deja riqueza
agrícola y ganadera, . ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que por los·
Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería se infOrme a .'
la Dirección general de Agricultura, Minas y Montes qué ~nti?a-'.

des inscritas en los Registros especiales de Asociaciones Y Sm-.
dicatos agrícolas de las respectivas provincias tienen cárácter
esencialmente agro-pecuario e importancia de la labor que.cada.
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unarealiza para el fomento y desarrollo de la agricultura y ga-

nadería. .
'De Real orden lo comunico a V. S. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 29 de octubre
de I918.-Ca_mbó.-Sres. Presidentes de los Consejos, provincia­
les de Agricultura y Ganadería.-(Gaceta del 5 de noviembre

de 1918.)

/

.' /
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LEGis'LAcróN. -Véase Legislación del Trabajo (Apéndice L°),
página 1)1; (Apéndice 2.0), páginas 19 a 29; (Apéndice 3'°), pági­
nas 73 a íS; (Apéndice 7·°), páginas 35 a 44; (Apéndice 8.°), pági­
nas 31 a 66; (Apéndice 9'°), páginas 21 a 56; (Apéndice 10), pági­
nas 21 a 40; (Apéndice II), páginas 17 a 23; (Apéndice 12), pá­
.ginas 29, a 39, y (Apéndice 13), página.s 101 a Il6.

PROYEG..TOS DE REPORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 3'~)' pág. 475; (Apéndice 6.°), páginas 371 a 377; (Apéndi­
ce 10)', páginas 277 a 281; (Apéndice Il), páginas 275 a 281, y
{Apéndice 12), pág. 411. .

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobando el Reglamento orgánico para la aplicación de
, la Ley de Báses de 29 de junio de 1911, y por el que ,-definitivamente ,

han de regirse las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, de 10 informado
por el Consejo de Estado y a propuesta del Ministro' de Fo­
mento,

Vengo en decretar Id siguiente: .
Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamerito orgánico

para la aplicación de la Ley de Bases de 29. de junio de 19II"y
por e~ que definitivamente han de regirse las Cámaras de Co-
mercIO, Industria y Navegación. '

Dado en Palacio a catorce de roarzo de mil, novecientos die~,
y ocho. - ALFONSO. _ El Ministro de Fomento, lViceto Alcalá­
Zamora y, Torres.
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Reglamento definitivo para la organización y funcionamiento de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, en
ejecución de la Ley de Bases de 2g de junio de 19I1.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LAS CÁMARAS

DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN

Artículo L0 Las Cámaras de Comeréio, Industria y Navega­
ción, reguladas, en su creación y ensu funcionamiento,. por los
preceptos de la Ley de 29 de junio de I9Il, serán organismos
:oficiales dependientes del Ministerio de Fomento, gozarán de la
condición de Establecimientos públicos, tendrán ante el Gobier-
no y las Autoridades y Corporaciones provinciales y loc"ales la
representación de los intereses del Comercio, la Industria y la
Navegación de su territorio, y se regirán por el presente Regla-¡
mento.

ArL 2.° En cada provincia habrá, al menos, una Cámara Ofi­
cial de Comercio e Industria, o simplemente de Comercio, con
domicilio en la capital. Podrán existir además,' dentro de cada
provincia, Cámaras loc~les, y desde luego se declaran subsisten­
tes las actuales, conservando la demarcación· que hoy tienen.,

Art. ).0 Las Cámaras que tengan representación de elernen:
tos náuticos se· denominarán de Comercio, Industria y Navega­
ción, o solamente de Comercio y Navegación donde haya Cáma­
ra de Industria. Las demás se denominarán Cámaras de Comer­
cio o de Comercio e Industria. Tales de~o.minaciones seránpri­
vativas de las Cámaras, reguladas, en su creación y en su fun­
cionamiento, por la Ley de 29 de junio de IgIl y este Regla-
mento. .

Arto 4.° En las zonas donde la industria haya adquiridoicier­
to grado de desarrollo, si lo solicitan más de la mitad de los elec­
tores "industriales, el Gobierno, por acuerdo tomado en Consejo
de Ministros, previo informe de la Cámara provincial correspon- .
~iente y dictamen favorable de la Dirección general de Comer­
cio, podrá dividir la representación de los respectivos intereses,
agrupando a los elementos industriales separadamente de las
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ercantiles y de los náuticos, donde los hubiere, y formando
~n lós primeros Cámaras que· se denominarán de industria, y
~on los segundos, Cámaras de Comercio o de Comercio y Nave-

gación. . . " .
Desde luego se crean Camaras de Industna en Madnd, BI1-

b~o, Oviedo y Barcelona; 'comprendiendo las tres primeras sus
respectivas provincias, y la de Barcelona, ésta y l.as de Gerona,
Tarragona Y Lérida, salvo el derecho que a cada una de. éstas se
reconoce para poderlo solicitar por sí misma.

Art. 5.~ para que en lo sucesivo puedan crearse Cámaras lo­
cales, será indispensable:

I~9-_ Que sucircunscrip~ión abarque únicamente el término
múnicipal de la localidad en que hayan de establecerse, o quede
limitada a los terminos muniCipales que cons'tituyan el' núcleo
industrial o mercantil homogéneo, cuya importancia o cualida­
des características sean el motivo determinante de la concesión,
a juicio deja Dirección general de Comercio.

2.° Que la suma a percihir por la ,Cámara cuya creación se
solicite, en concepto de recargo hasta el 2. por roo sobre la con­
tribución' de sus electores, con sujeción a lo dispuesto en este·

, Reglamento, sea suficiente,'a juicio de la Dirección general de
Comercio, para cubrir todas sus necesidades, y en ningún caso
ipferior a 5.000 pesetas, y que la provincial no quede con canti­
'dad Inferior a la expresada por el máximum de dicho recargo,
'justificandoestos extremos con certificación expedida por la res:-
pectiva Administración' económica'. . .
. 3.0 Que el establecimiento de la nueva Gámarasea-pedido a
lal?irección general de Comercio por más de la mitad de los
contribuy,entesque hayan de formar su cuerpoelector.al, acom­
·pañando a la instancia informe demostnitivo de que el nuevo
organismo se ajustará a las anteriores condiciones..
'4.° Que antes de la concesión sean oídas la Cám~ra provin-'

cíal y las demás ya existentes dentro de la provincia.
~~. 6.0 Las Cámaras locales gozaráh de autonomía en l,a· ad­

nUil1stración de sus recursos y en la defensa y fomento de sus
P~culiares intereses, pero se pondrán de a~ue'rdo con las prov~n­

:lales.para el desempeño de las funciones' administrativas que a
es~s.confíe el Estado, en lo que dentro de su respectiva circuns-
cnpClón les corresponda. .
·~.Art. 7.° Las Cámaras de Comercio e Industria de Ceuta y
Mélilla; y la que debe crearse en Fernando Poo, se ~daptaránen
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la medida de lo posible~ y, desde luego, en lo que afecta a las
condiciones para ser elegible y en las obligaciones que se impo­
nen en el c_apítulo 6.° de este Reglamento, a las disposiciones de
la Ley y de este Reglamento,' quedando encargada la Dirección
general de Comercio de determiI)ar las reglas a que cada una ~e

. ellas ha de. someterse. Las Cámaras de Navarra, Vizcaya, Gui­
púzcqa y Alav.a, se amoldarán, en cuanto a la recaudación de
recursos~ a su régimen especial tributario. El pago de cuota
será "igualmente obligatorio para los electores de estas Cámaras,
en cantidad equivalente al tanto por ciento estableci90 para las
demás, regulándose su exacción sobre los impuestos o arbitrios
que por el ejercicio del comercio y df! la industria tengan e~a­
blecidos o establezcan las respectivas Diputaciones. El censo
electoral de dichas Cámaras se compondrá de todos los comer-·
ciantes, industriales y nautas de su circunscripción, cuyo tráfi­
fico, comercio o industria se hallaría en las restantes provincias
incluído en las tarifas de la Contribución,. que enumera el arto 17
de este Reglamento' y paguen una cuota mínima proporcional a
la fijada para los electores de las demás provincias. Fuera de las
bases para la formación del censo electoral, recaudación ,de cuo- .
tas, cuentas y presupuestos, estas Cámaras· tendrán los mismos
derechos y deberes que las·demás. Las cuentas y presupuestos
serán aprobados por las respectivas Diputaciones y elevados?
la Dirección de Comercio.

Art. 'S. o' Todas las Cámaras, constituídas con arreglo a la Ley'
Y a este Regla.mento, serán Cuerpos consultivos de laAdminis..

. tración pública, y deberán ser oídas necesariamente sobre pro­
yectos de Trataclos de comer~io y navegación y los Convenios y
arreglos comerciales; sobre la reforma de los Aranceles y Orde­
nanzas de Aduanas, Aranceles consulares, arbitrios de- puertos;.
sobre la cre~ción y modificación de tarifas. de ferrocarriies y.

, transportes marítimos que el Estado subvencione~ sobre lasmo­
dificaciones de los valores oficiales de las mercancías: sobre los
impuestos que af~cten directamente al comercio, la 'industria o
la navegación; sobre ~l establecimiento de monopolios; sobre
los proyectos de obra? públicas, relacionadas con 'la vida iodus- _
trial y mercantil, que hayan de realizarse dentro- de su·circuJ;lS­
cripción; sobre los usos y prácticas mercantiles en las plazas de

, su territorio, y sobre la creación de Bolsas de Comercio óficia­
les, de cotización autorizada, Colegios de Corredores, ·A~mace·
nes generales de comercio o de depósito, Depósitos fra.ncos u
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~tros~stablecimientos de carácter mercantil que hayan' de pres­
tar servicio,general Y público~ sobre las reformas del Código de
Comercio, y sóbre los proyectos de Leyes sociales. .

Art.9.0 Tendrán además por objeto estas Corporaciones fo-
. mentar los intereses generales del ComerCio, la Navegación y la
fndustria~ A este efecto, ap~rtede cuantas atribuciones pos~an

por~ concesiones especiales de otras Leyes y disposiciones admi·
,nistrativas, les corresponderán las siguientes: ' f

....................................................., .
6.- Crear Bolsas del Trabajo y Agencias de colocaciones en

,las plazas cuya importancia lo requiera;
7.- Crear. Escuelas de emigrantes, previa autorización expre­

5adel Consejo Superior de Emigración.
Art. 10. Las támaras legalmenteconstituídas se considera­

-rán facultadas, aparte las concesiones especiales de que dis­
fruten::

L° Para concur-rir a las subastas de obras públicas del Esta­
·do, la Provinda y el Municipio que hayan de re"alizarse en el te­
rritorio de su circunscripción, sujetándose a las disposiciones
vigentes.

2.° .Para administrar fundaciones o establecimientos relaéio­
nadas COI) los intereses que representan en su respectivo territo­
'fio, que el Estado, las Provincias, los Municipios, las Corpora­
.d9nes o los particulares a quienes pertenezcan o de quienes de·
pendán quieran confiarles, mediante convenios que en cada caso
-apruebe la Dirección general lÍe Comercio.

3·° Para contratar empréstitos con aplicación al mejoramien­
to de cualquiera de sus fines, con autorización del Ministerio de
Fomento.

4.8
~ara promover y organizar por su cuenta Exposiciones,'

~Concursos y Museos comerciales y de industrias terrestres y
marítimas.

5·° Para otorgar subvenciones y premios con el fin de fomen­
-ta: la enseñanza mercantil, industrial y na.val; crear estableci­
mientos docentes de dichos ramos, y conceder pensiones a jóve­
nespara "el perfeccionamiento de sus estudíos o de su práctica
mercantil, industrial o náutica. .
- 6.° Para adquirir o construír los edificios necesarios a lostines

-antes mencionados o a cualquiera de los que las Cámaras pue-
-.dan perseguir.

Art. 11. Para la realización de todos estos fines podrán con-

•
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certarse varias' Cámaras transitoriamente, con autorización del
!\'linisterio de Fomento.

Art. 12. Las Cámaras están obligadas a formar estadísticas
cÍel Comercio; la Industria y la Navegación; a facilitar, en los lí­
mites posibles de sus tareas y de sus recursos normales, a quie­
nes.lo soliciten, informes acerca de estas manifestaciones de la
actividad humana, y a fomentár y auxiliar la expansión econó­
mica de España 'en el Extranjero, cooperando a la labor que en
este ramo de la actividad económica realice la Dirección general
de Comércio, Industria y Trabpjo.

Donde se constituyan separadamente Cám~rás de Comercio
y Cámaras de Industria, aquéllas cuidarán especialmente de la
formación de estadísticas comerciales y de transportes maríti­
mos y terrestres, de difundir la enseñanza comercial y naval y
de la polida mercantil, y éstas de formar estadísticas industria­
les, de fomentar la enseñanza industrial y de l~policia industriaL

Art. 13.. Para el ejercicio de las funciones enumeradas en los
artículos anteriores, las Cámaras podrán reclamar el apoyó ne-­
cesarío de las Corporaciones- oficiales y de las Empresas que ex­
ploten servicios públicos, debiendo éstas facilitarlos datos yan­
tecedentes que les sean solicitados.

Art. 14. Para ejercitar el derecho de petición, para proponer
reformas de interés general y para el estudio y solución armó­
nica de cuanto afécte a sus intereses comunes, todas las Cáma­
ras podrán relacionarse entre sí y también reunirse ea Asambleas
ó Congresos; en este caso, mediante autorización del Ministerio
de Fomento .
. . . . o- .' ' ; s' •.•.••••••.•.•• • s"s •• • , ••• ~

CAPÍTULO II

..COMPOSICIÓN DE LAS CÁMARAS Y DIVISIÓN DE SUS MIEMBROS

EN GRUPOS Y CATEGORÍAS .....

Art.-16.. Las Cámaras se compondrán del número de miem-.
bros que para cada una determine el Ministerio de Fomento,.-Do·
pudiendo ser inferior a 10 ni superior a 40 • Este tendrá en cueri­

. ta para fijarlo, no solamente el número de electores y el des­
arrollo alcanzado por el comercio y la industria en la respectiva..
circunscripción, sino también la proporcionalidad' de estos ele-



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN

mentos de juicio en l~ comparación de unas Cám~rás con otras.
Art. 17. Los miembros de cada Cámara serán elegidos por el

sufragio de los comerciantes, industriales y nautas que paguen
por cuota del Tesoro ~na cantidad no infe:ior a 40 pesetas anua­
les, y estén comprendIdos en las ocho pnmeras clases de la ta­
rifa La; en la 2.a , salvo los epígrafes del 85 al 103 inclusive; en
la l.a , yen la Sección- de Artes y- oficios de la 4.a de la ContribU­
ción industrial y de/comercio, y los que paguen por la tarifa 3.a

de utilidades. -
Aá; 18. _Donde la representación de los intereses mercantiles

e industriales se halle dividida, serán electores de la Cámara de
industria los expresados contribuyentes comprendidos en las
tarifas J.a y 4.a de ja Contribución -industrial y de comercio, y
los que figurando en Ja tarifa ).a del impuesto de utilidades se
dediquen a la fabricación. Los demás serán electores de las Cá­
maras de Comercio. Se exceptúan de esta regla las Compañías
que a l~ vez se dediquen a la fabricación ya cualquier otro ramo

_de la acti vidad económica, las cuales formarán parte de ambas
Cámaras, y serán, por tanto, electores y elegibles en las dos.

Art. 19. Por regla general, los electore~ de las Cámaras se
- dividirán en dos grupos,/de comerciantes uno y el otro de- in­
dustrié~.les, y cada grupo en categorías, para establecer la debida
proporcionalidad de los intereses representados.

Las Cámarasque tengan elementos suficientes de los dedica­
I dos a los negocios de la na vegación formarán con ellos un ter­

-cer grupo. Donde exista Cámara' de Industria, la de Comercio
comprenderá uno o dos gru pos, -según tenga o no elementos

-náuticos en las mismas suficienúrpara formar el segundo.
~n las circunscripciones de vasta y compleja actividad eco..

nómica, o en las que existan industrias y' ramos especiales de
comercio, dichos grupos se subdividirán en otros,'para que to~

dos los intereses tengan adecuada representación; y los grup~s

f?rmados por elementos cuyos intereses sean notoriamente dis-­
hntos, por lo que toca a su cuantía, se s~bdividirán a su vez en
categorías, a fin de que aquéllos esten proporcionalmente repre­
septados.
'Para establecer la proporcionalidad en la representación a

qUe se refieren los párrafos anteriores, se tendrán en cuenta: la
Cuantía de los intereses, determinada por la porción en que cada.
gru.~o y categoría contribuya a levantar las cargas de la Corpo­
raClon; el carácter predominante, .en la esfera mercantil, en la
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. industria o· en" la náutica de la circunscripción~ la convenien_
~ia de dar representación especial a determinados elementos,
por su ·carácter'técnico o por el que imprimen a la economía
local, y también el número de electores de cada grupo y cate­
goría.

Art. 20. El número de miembros de que ha de componerse
~ada Corporación, así como los 'grupos y categorías, y el de re­
presentantes que cada uno haya de elegir, será determinado por
el Ministro de Fo.mepto, previo informe razonado de la Cámara
.correspondiente. Hecha la división en grupos y categorías, y de-

. terminada la representación que cada uno haya de tener, no po­
drá alterarse, como -tampoco el número total de miembros de
cada Cámara, a menos que en oportuno expediente incoado a
tal efecto se demuestre, a juicio del Minístro, haber variado no­
toriamente las circunstancias económicas que aconsejara la pri-
mitiva división. .

Arto 21. Las Cámara;; podrán nombrar un número dc Voca­
les cooperadores, con derecho 'el intervenir en todas las discusio­
nes, y con voto en cuantos asuntos juzgue la Cámara conven.ien­
te concedérselo.

Los Vocales cooperadores podrán ser elegidos indistinta­
mente por la misma Cámara de entre las personas que reúnan
algunas de las siguientes 'cualidades:

I.
a Comerciantes o industriales que hayan ejercido durante

más de veinte años, individualmente o como socios colectivos, o
bayan sido durante igual tie'mpo Directores o Consejeros de,
Compañías anónimas o Apoderados generales de cualquier'Em­
presa mercantil o industrial. .

2.
a Capitanes y Pilotos de la Marina mercante.

).- Profesores. y Peritos mercantiles e Ingenieros industria­
les, Na vales y de Caminos, Canales y Puertos.,

4. a Catedráticos de asignaturas relacionadas con los fines de
las Cámaras, Profesores de Artes y Ciencias que se hallen en el
mismo caso y personas que, sin pertenecer a la enseñanza,se
dedican al estudio y divulgación de materias económicas y finan ....
cieras.

Art. 22. Las Cámaras podrán delegar en cada una de las tres
primeras agrupaciones a que se refiere el artículo anterior el de­
recho de elegir los Vocales que las hayan de representaren el
seno de la Corporación.

,; Para obtener tal derecho se requerirá, sin embargo, que los
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individuos de la, agrupación no seari. en, número inferior a 10, y
que satisfagan a l~ Cámar~, una cuota anual. .

'También podran las Camaras conceder a los comerCIantes e
industriales, sean o no electores, que coadyuven al sostenimien­
tode la.s ca.rgas corporativas con cuotas voluntarias, el der,echo
de elegir un cierto núme'ro de Vocales cooperadores.

Art. 23. La suma de Vocales cooperadores de una Cámara
nunca podrá exceder de la tercera parte de los miembros que le
baya fijado la Dirección general de Comercio e Industria. -

.La duración de lós cargos de Vocales cooperadores no podrá
exceder de seis años. - •

Art. 24. Todo lo relativo a la elécción y a los derechos y de­
beres de los Vocales cooperadores deberá determinarse explici­
tamente en el Reglamento¡interior que todas las Cámaras deben
formar, con la sancióp siempre, dell'v1inistro de Fomento. '

CAPÍTULO nI

DEL DERECHO Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES -','

Art. 25. Tienen derecho electoral en las respectivas Cámaras..
de Comercio y de Industria las personas n~turales y jurídicas..
inscr~tas en las -listas electorales de la' Corpqración, caso de no
estar incapacitadas por alguna de las causas consignadas en el­
arto 3.0 de la Ley Electoral de 9 de agosto de 1907.

Art. 26. Los comerciantes e industriales individuales, incluso,
las mujeres capacitadas para comerciar, ejercerán el derécbo.
electoral personalmente; los menores e incapa~itados a quienes
se refiere el art. 5.0 del Código de Comercio, por medio ,de las.
personas a quienes el expresado artículo confiere su representa­
ción para el ejercicio del comercio; las Compañías colectivas y
comanditarias, por medio de uno de sus socios colectivos, y las.
C~mpañías anónimas, por uno de sus Direc~ores,Gerentes, Con­
seJeros, Administradores o altos empleados, designados expre-:· '
sal?-~~te a tal efecto por su Consejo de Gobierno o Adminis--
t raclOn. ' "

ta EI.?erecho de que 'trata el párrafo anterior. ?odrá ejer.cita~se- '
mblen per Apoderados generales que al emItIr ~l voto JustIfi-

qUen su representación.' ,
-Art. 27. Las Empresas, de cualquier clase que sean, poseedo-
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ras de Sucursales o Agencias en circunscripciones de distintas
Cámaras, tendrán derecho dectoral activo y pasivo en cada una
de ellas. La misma regla se aplicará a las Compañías que tributen
por la Tarifa 3'" de Utilidades y que posean su domicilio social
en el territorio de una Cámara y en eLde otra -u otras la explota­
ción o ejercicio de sus operaciones mercantiles o industriales.

Art. 28. Para ser elegible se habrán de reunir los siguientes
requisitos:

LO Ser elector del grupo o categoría correspondiente.
2.° Saber leer y escribir.
~.o Tener, al ~enos, veinticinco años de edad.
4. o Llevar, al menos, .cinco años de ejercicio por cuenta pro.

pia en el comercio o industria dentro del territorio de la Cáma­
ra, o ser socio de Compañía colectiva o comanditaria que se
halle en e~ mismo caso, o ejercer el cargo de Director, Gerente,
Consejero, Administrador o alto empleado de Co'mpañía anóni­
ma que se halle también en el mismo caso, y al que ésta haya
otorgado autorización especial para representarla, la cual será
debidamente registrada en la Cámara antes de ser presentada su
candidatura.

También podrán ser elegidos los extranjeros que, además de
los anteriores requisitos, tengan el de llevar diez años de resi­
dencia en d territorio de la Cámara. Pero en ningún caso elnú-'
mero' de extranjeros que formen parte de una Cámara podrá ex­
ceder de la sexta parte del número total de sus miero bros.

Art. 29. Los industriales y comerciantes, lo mismo' que las
Co~pañías, que ejerzan dos o más industrias o ramos de comer­
CÍo, tendrán voto y serán elegibles en cada uno de los grupos a
que pertenezcan por virtud de las cuotas de contribución que pa- ~

guen, pero no lo tendrán ni serán elegibles en las distintas cate~

gorías a que pueden pertenecer dentro de un mismo grupo. En
este caso deberán acumularse todas las cuotas que paguen co­
rrespondientes al mism.o grupo, para determinar ía categoría
dentro de la cual habrán de ejercitar el derecho electoral 'activo

'Y pasivo. -
Art. 30. La rectificación de las listas electorales deberán ha­

cerse, de una m'anera constante por las Secretarías de las- Cáma­
ras, en vista de la matrícula de la Contribución industrialr. de
comercio Y de !as Compañías sujetas al impuesto de la Tarifa-3·­
d~ Utilidades Y de cuantos datos sobre altas y bajas suministra.
rán al efecto a las Cámaras las respectivas Delegaciones Y Adrnt-



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN 95

Illstraciones de Hacie~da. Las listas así formadas serán expues­
tas en el domicilio social de la Cámara durante todo el mes

de abriL .
ATt. 31. Las reclamaciones sobre inclusión o exclusión de

electOres o sobre clasificación de los mismos en grupos y cate­
gorías habrán de presentarse durante la· primera quincena de
mayo en la Secretaría de la Cámara, que estará obligada a dar
recibo de la presentación. .

ArL 32~ La Mesa de la Cámara deberá resolver en la segunda·
qctlncena de mayo las reclamaciones presentadas. Contra sus
acuerdos podrán recurrir durantelos ocho primeros días de ju­
nioante lk Dirección general -de Comercio los que se consideren
perjudicados en sus derechos. Dicho Centro resolverá antes del
15 de oet9bré. . .

Con- anterioridad al 31 de julio se remitirá a la Dirección ge­
neral'de Comercio un ejemplar ,del Censo, debidamente certifi­
cado por la Secretaría de la Corporación.

ArL 33.· Las elecéiones para la renovación de cargos de las ­
Cámaras se efectuarán ordinariamente en el mes de noviembre,
previa ~onvocatoria del Gobernador civil, publicada con quince
días al menos de anticipación en el 'Boletín oficial de la provincia.

Arto 34. En la convocatoria se hará constar:
r.o Los- días y horas en que cada grupo y cada categoría de­

berá efectuar la vot~ción de sus representantes;
2.° . El número de Colegios electorales Y'lossitios donde ba­

yan de instalarse.
- Para· determinar sobre estos extremos, el Gobernádor civil,

asesorado por el PresIdente de la Cámara, tendrá en ~uenta la
extensión del territorio de ésta., los grupos y categorías que ·ha­
y~n de pro·ceder a la renovación de cargos, ei número de electo­
res de cada uno Y las distan.cías a recorrer para la emisión del
voto.

- Art. 35. Las elecciones de cada grupo y de cada categoría se
efectuarán simultáneamente en todo el territorio de ia Cámara,
y por regla general, en un solo día, y éste, festivo.

Art. 36. En las Cámaras cuyo cuerpo electoral sea reducido,
se establecerá el Colegio electoral único en el domicilio social de
la Cámara. Cuando el número de electores de un grupo o de una

\ categoría sea cuantioso o cuando un número considerable de
aqueyos, residan en poblaciones distintas del domicili?social de
la Ca~ara respectiva, podrán establecerse los ColegIOS que se
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estime conveniente, pu~iéndose instalar en las Ca~as Consisto_
riales.

A este efecto, se pondrán de acuerdo previamente el Gober­
nador civil y el Presidente de la Cámara~a fin de hacer llegar,
con la debida anticipación, a conocimiento de los electores las­
disposiciones que adopten en este-sentido.

No obstante, cada Cámara podrá determinar en su Regla­
mento interior los días;horas, Colegios y lugares donde éstos­
se instalarán, respecto a las elecciones de todos sus grupos y
categorías, debiendo proceder, los que hagan..uso de e':lta facul- ­
tad, conforme a lo establecido en dicho Reglamento.

Art. 37. Cinco' días antes del- en que se deban efectuar las­
elecciones se reunirá.la Mesa de la Cámara para la proclamación
de caúdidatos. .

Las candidaturas habrán de presentarse firmadas al menos
por un número de electores equivalente al 5 por 100 de los que­
constituyen el grupo, y, en su caso, la categoría correspondien­
te; pero si el número de éstos es superior a400, bastará que las-
firmen 20. .

La Mesa, después de examinar las éandidaturas presentadas­
para asegurarse de la autenticidad de las firmas que en ellas·
figuren, proclamará los candidatos que eq ellas hayan sido pro­
puestos. conforme a lo que dispone el párrafo anterior.

Art. 38. Cuando el número de candidatos de un grupo o ca­
tegoría proclamados resulte igual al de los miembros a elegir,
su proclamación equivaldrá a la elección, y ésta, por tanto, no·
habrá de ·efectuarse, debiendo la Junta librarles un documento­
que les acredite como miembros electos.

Si se diese el caso de que el número de candidatos fuesein­
feriar al de los miembros a elegir, la Junta dará .por elegipos/a
los proclamados, y en una segunda reúnión,' que se celebrará-a
las' veinticuatro horas, elegirá por sí misma los individuos del
grupo o categoría correspondientes que hayan de llenar las va":' .
cantes. .

Art. 39. Las Mesas serán presididas por tos miembros de la
Cámara que el Presidente de ésta designe. '.

En las localidades donde las Cámaras tengan su domici~O~

formarán parte de las Mesas, como Adjuntos, otros mi.embros·de
la Corporación, y en las demás poblaciones donde se establezca I .

Colegio, dos electores de la Cámara, ve~inos de la localidad, de- .
signados también, unos y otros, por el Presidente, de aquélla.
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Todos los electores tienen derecho a fiscalizar las operaciones

electorales, Ylas protestas relativas a la elección deberán ser pre­
sentadas por escrito y antes de efectuarse el escrutinio.

Art.40 •. Para las votaciones y escrutinio regirán las disposi­
ciones contenidas en los artículos 39 al 48 inclusive de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 190 7, en cuanto sean aplicables, con
las siguientes vari~ntes: .

. En caso de duda acerca de la identidad personal del indivi­
duo que se presente a votar, se le. podrá exigir que la justifique
mediante el último recibo de la Contribución o el de recargo co­
brado po~la Cámara, o los documentos que acrediten la repre­
sentación con que intenta ejercitar tal derecho.

Del acta qu~, firmada por todos los que constituyen la Mesa,.
se extenderá terminado el ac~o, se remitirá una copia certificada
a la Dirección general de Comercio y otr.a al Gober:,nador, que­
dando el original archiva.do en'la Secretaría de la Cámara.

Del acta se expedirán certificados para los candidatos que lo
pidan inmediatamente despu,és del escrutinio.

Si funcionare un solo Colegio, el escrutinjo será definitivo. En
otro caso, deberá procederse al escrutinio general con los datos
de todos los Colegios. Este acto tendrá lugar tres días después de
terminada la votación, bafo la presidencia del que lo sea de la
Cámara, en unión de todos los Presidentes de Mesa.

Las protestas deberán formularse en el acto, y serán resuel­
taspor la Mesa con apelación ante la Cámara,. de cuya resolu­
ción podrán los interesados acudir en alzada al Ministerio de Fo­
mento, que resolverá después de oída la Dirección general de
Comercio.

CAPÍTULO IV

DE LA O~GANIZACIÓN INTERNA y FUNCIONAMIENTO DE LAS CÁMARAS

............... ~ - ~ ..

CAPÍTULO V

DE LOS RECURSOS Y' ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LAS CÁllARAS

.................................. ~ ..
7
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CAPÍTULO' VI

DE LAS RELACIONES DE LAS CÁMARAS CON EL GOBIERNO

Y CON LAS AUTORiDADES Y CORPORACIONES
\

....... ; " .
Art.65. Todas las Cámaras están 'obligadas a enviar anual-o

mente a la Dirección general de Comercio, antés del '30 de abril,
una Memoria de los trabajos que hayan realizado durante el año
anterior, y antes del '30 de septiembre, y también con referencia

.al año anterior, otra sobre el estado de los negocios y el movi­
miento comercial e industrial en su distrito, especialmente en lb
que se refiere a -la constitución, modificación y disolución de
Compañías mercantiles, a la importación, exportación y trans­
porte de productos, nacimiento o desaparición de i~dustrias, si-

·tuación monetaria y bancaria, rendimiento de las cosechas y de
las explotaciones mineras, precios de los productos y conflictos
sociales.

La segunda de estas Memorías, donde exista Cámara de In­
dustria, por lo que a ésta se refiere, 'versará sobre el estado de
la fabricación y dé los oficios, los salarios, nacimiento y desapa-­
rición de industrias, conflictos obreros y explotaciones mineras.

La Memoria de la Cámara de Comercio comprenderá los de­
más extremos enumerados.
.. ....... .. .. .... .... . .. ... ......... .... ~ ~ -.

DISPOSICióN TR,ANSITORIA

. Las Cámaras que en su organización no se' hallen adapt.ada.s
a lo que disponen los artículos 16 y 19 de este Reglamentó, Y
muy especialmente las que no tengan divididos en categoríalos

grupos de electores en los que los haya notoriamente distintoS
por la cuantía de sus intereses, a fin de que los grand,es y los pe~

queños estén representados con la debida ponderació~,_proce­
derán a su reorganización inmediatamente.

A este efecto, todas' las Cámaras actualmenteconstitu,1das

presentarán .al Ministro de Fomento, en el término cíe qujnce
.días a contar del de la publicación de este Reglamento en la Ga~ ¡
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cela, un informe razonado acerca del total de miembros que en­
tienda ha~' de componerla, d~ los grupos y categorías en que, a
su juicio, los electores han de dividirse y del número de repre­
sentantes que unos y otras hayan de elegir, pudiendo proponer
que se conserve su composición y organización actuales, en el
éaso de considerarlas ajtrstadas a los preceptos de los dos expre­
sados artículos.

El Ministro de Fomento, en vista de los mencionados infor­
mes, reso.1verá dentro de los quince días siguientes sobre dichos
extremos, respecto de cada Corporación, einmediatamente des­
pués se procederá a las elecciones, las cuales serán aplazadas en
todas las Cámaras por el tiempo necesario para que pueda prac­
ticarse lo dispuesto en los anteriores párrafos.

'El Ministro de Fomento dictará cuantas disposiciones com­
plementarias sean indispensables para que la renovación parcial
o total de cada Cámara, según los casos, pueda efectuarse en el
más breve plazo posible. •

Madrid 14 de marzo de 1918. - Aprobado por S. M.: Niceto
-, Alcalá Zamora.-(Gaéeta de 15 de marzo de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Disposiciones sobre exención del impuesto que grava los bienes
, de las personas jurídicas.

Durante el año 1918 se han dictado las siguientes Reales ór­
denes, cuya fecha de inserción en 1a Gaceta secit_a, resolviendo
instancias de diferentes entidades de carácter- social sobre exen~

ción ~el impuesto que grava los bienes de las pet'sonas jurídicas.~ .

.17 febrero:

[Sociedad de socorros mutuos Dependencia mercan,til y Unión
(Valencia). . . .

18 febrero:

Sec~ión de socorros mutuos de la Sociedad La GTaciense
<Barcelona).
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20 febrero:
Sección de mutualidad de la Unión de Escolanz, de Monse-

rraf (Ba.fcelona). .
Sociedad de socorros mutuos El Ramo de la Paz (Barcelona).

11 marzo:

Pós~to' de San Miguel del Arroyo (Vallado~id).

1) marzo:

Sociedad de socorros mutuos Los Pescadors de San FeHu' de
Guixols (Gerona).

8 abril:

Asilo-Escuela Maternal de Pontevedra.

14 abril:

. Sociedad de socorros mutuos La Fraternidad Despiense, de
San Juan Despí (Barcelona).

17 abril:

Federación mutualista ferroviaria M.·Z.-A. (Sección cataiana)
(Barcelona).

Asociación de socorros mutuos de la Purísima ConcepCión
de María (Barcelona).

18 ab1'il:

Mont~pío La Reforma de Sans (Barcelona).

22 abril:

Asociación Avilesana de Caridad (Avilés).

2] abril:

Sociedad de camareros, cocineros y similares La AüÍ"ora (Va­
lladolid).

24 abril:

Sociedad obrera La Juventud ~e Esparraguera (Barcelona).

4 mayo:

Sociedad de socorros mUtuos La Bienhechora Palafrugellen­
se, de Palafrugell (Gerona)..
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Sociedad benéfica del distrito del Centro, de Madrid.
Montepío de labradores del Arzobispado de Zaragoza.

9 'Junio:

Sociedad La Previsión Obrera de Palafrugell (Gerona).

lor

27 Junio:

Sociedad de socorros mutuO"s de Santa Lucía, de Santa Cris­
tina de Aro (Gerona).

Montepío de la Virgen María de la Bonanova (Barcelona).
Montepío del Centro de viajantes y representantes del comer­

cio y de la industria (Barcelona). o

Sociedad de socorros -mutuos La Providencia. de Castellvell
y Vilar (Barcelona).

7 julio:

Montepío La Concordia (Barcelona).

10 julio:

Montepío Prógreso Industrial (Barcelona).

1] julio:

Asociación de beneficencia domicilii;lria de Nuestra Señora de. /
los Desamparados (Valencia).

15 julio:

Montepío de los trabajadQres de ambos sexos de la Casa Mar­
qués y Compañía (Barcelona).

Montepío de albañiles de Castellvell°;Y Vilar (Barcelgna).

22 julio:

Hermandad de socorros mutuos de San Antonio, de ViIla~

nueva y Geltr~ (Barcelona).

281·ulio:
~ . ,

Agrupación ferroviaria de socorros mutuos del ¡5ersonal de
trenes de Madrid, Zaragoza y Alicante (Madrid).

15 agosto:

Sociedad de socorros de Avilés.
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18 septiembre.;

So~iedad de ~ocorros mutuos de Nuestra Señora de Junca­
della (Barcelona).

19 septiembre:

Sociedad de socorros mutuos La Benéfica Barcelonesa -(Bar­
celona).

Montepío de empleados de la Compañía de ferrocarriles de
Mallorca (Palma)~

Unión de auxilios .del Centro Republicano Español de Sent­
manat (Sentmanat.Barcelona).

21 septiembre: .

Colegio de maestros cerrajeros, armeros y agujeros (Barce-
lona}. .

11 octubre:

Sociedad de socorros mutuos El Siglo Mutualista (Barce­
lona).

Sociedad de socorros mutuos La Fraternidad (Barcelona).
Montepío de San Felíu de Llobregat (Barcelona).

12 octubre:

Montepío San Ginés de Agudella (Barcelona).
Sociedad de socorros mutuos San Andrés (Valladolid).
Montepío de San Juan Bautista, de Castellvell y.Vilar (Bar-

celona).

5 noviembre:

Montepío del Clero matritense (l\ladrid). _

14 noviembre:

Mutualidad del Clero de la Diócesis de Madrid-Alcalá (Ma­
drid) ..

3 diciembre:

Centro de oficiales carpinteros y torneros modelistas (Barce­
lona).

22 d.iciembre:

Caja de Crédito de la Asociación de Agricultores de España'
(Madrid). .

Cajas de Seguros de la misma Asociación.
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LEGISLACIÓN. - Véase Legz'slación del Trabajo (Apéndice 4.0 ),

página 35; (Apéndice 8.°), pág-inas 69 a 71 ; (Apéndice 9·°), páginas
63 y 64; (Apéndice lO), páginas 43 a 46, y (Apéndice rr), páginas
37 a 43,

PROYECTOS DE REFORMA.- Véase Legislación del Trabajo (Apén-
dice la), pág., 321. . .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden-circular disponiendo que en los Establecimientos fabriles
de Artillería que se mencionan se creen a la mayor brevedad Co­
operativas para la venta de artículos de consumo•

. Excmo. Sr.: Con el fin de atender al personal obrero de los
Establecimientos fabriles a cargo del Cuerpo de Artillería, y ami·
norar las dificultades creadas por el encarecimientóde las sub­
sistencias, estableciendo al mismo' tiempo vínculos que fijen su
perman~ncia en las fábricas; teniendo en cuent~ los Regla~en­

tos por que se rigen éstas, fundamentados en la disciplina mili...
tar que en ellas debe existir, y asimismo que sus obreros no de­
b~n carecer de las instituciones ql,le los empleados en la indus­
tria particular tienen establecidas, y la urgencia que su implan­
tación requiere por la crisis económica que se atraviesa,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo siguiente:
,1.0 En los Establecimientos fabriles de Artillería que se meno .

cionan en el párrafo siguiente se crearán a la mayor brevedad
Cooperativas para la venta de artículos de consumo. ,

2.° Para atender a los gastos que origine la compra de artícu­
los se anticipará, con cargo a la partida de <<Imprevistos», que
figur~ en el cuarto concepto del vigente Plan de labores del Ma-
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tenal de Artillería, la cantidad de 312.260 pesetas, cuya distribu.
ción será la siguiente:

Fábrica Nacional de Trubia, 93.238 pesetas.
Fábrica de Armas de Oviedo, 40 .716•

Idem de -Pólvoras y Explosivos de Gnlnada, 21,008.
Idem Nadonal de Toledo, 62.7.12•

Maestranza de Artillería de Sevilla, Fábrica de Artillería de
ídem, Pirotecnia Militar de ídem, 57,928•

Maestranza de Artillería de Madrid, 12.168.
Fábrica de Pólvoras de Murcia, 13.. 104.

Maestranza de Artillería de Barcelona, 11.-)36.

3.0 . Esta cantidad se justificará con el ingreso en las Cajas dé
las Cooperativas, reintegrándose al· Tesoro parcialmente, en el
mes de diciembre de cada año, el40 por 100 de los beneficios ob­
tenidos después de cubiertos todos los gastos, según el balance
que se efectúe, hasta la extinción completa del anticipo.

4.0 El 60 por 100 r~stante del beneficio, previo descuento·de
una parte para fomerito y entretenimiento, se distribuirá pro­
porcionalmente ai consumo entre el personal obrero que preste'
sus servicios en el Establecimiento. '

S. o Sólo tendrán derecho a comprar en estas Cooperati vas los
que presten servicio en los Establecimientos a cargo del Cuerpo
de Artillería y los obreros contratados que dependan del mismo.

6.0 El local preciso para su instalación será proporcionado .
por las fábricas.

7.° La Dirección y Administración superior de lás Cooperati­
vas la realizarán los Jefes y Oficiales -de Artillería e Intendencia
destinados en las fábrica,s, sin que por estOs conceptos tengan
retribución alguna. .

8.0 El personal obrero tendrá intervénción en las operaciones
que las Cooperativas efectúen para adquisición de artículos.' ..

9.0 Podrán ha.cerse ventas a crédito, marcándose éste con
arreglo a los jornales.

10. En las localidades en que existieran varios Establecimien­
to fabriles se creará una sola Cooperativa, si bien podrá estable­
cerse más de un local para venta, si así conviniere, para facilitar
las compras a los obreros.

Para la instalación de estas Cooperativas será condición pre­
cisa que lo soliciten 200 obreros, por lo menos, de los que en la
localidad trabajen en los Establecimientos a cargo del Cuerpo de
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Artillería, y por ahora se circunscribirán a la venta de los artícu­
los de primera necesidad.

12. por la Sección de Artillería de este Ministerio se redacta­
rá en breve plazo el Reglamento de estas Cooperativas, e ínterin­
éste se apruebe, se establecerán y principiarán a funcionar inme­
diatamente sobre las bases que quedan indicadas.

- De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid II de septiem­
bre de 1918. - Marina.-Sr . ..... - (Gaceta de 18 de septiembre
de 1918.)

" .



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

DESCANSO DOMINICAL



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

DESCANSO DüMINICAL

ANTE~EDENTES.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 115
a 119.

LEGISLACIÓN . .:.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 120 a
132, y Legislación del Trabajo (Apéndice 1.°), páginas 27 a 35;
(Apéndice 2.°), páginas 37 a 47; (Apéndice 3.°), páginas 89 a, 153;
(Apéndice 4'°), páginas 59 a 88; (Apéndice 5·°), páginas 51 a 57;
'(Apéndice 6.°), páginas,15 a 26; (Apéndice 7'°), páginas 51 a 57;
(Apéndice 8.°), páginas 75 a 77; (Apéndice 9.°), páginas 67 a 72,
y (Apéndice 13), páginas II9 a I23.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden sobre aplicación de las Leyes del trabajo a los cocine- ,
ros, reposteros y similares.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida en '2 de octubre de 1917
por D. Antonio Bermúdez, Presidente de la Federación de coci­
neros, pasteleros, reposteros y similares de España; en solicitud
de que las profesiones antes citadas no sean consideradas como
domésticas, sino como profesionales u oficios autónomos, y que
se les aplique todas las Leyes del trabajo que tutelan las otras
profesiones u oficios:' . '.
- .Resultando guelos cocineros, pasteleros, reposteros y simi­
lares han estado asociados con los camareros hasta 1913, en que
Se organizaron independientemente: ,

Resultando que; con fecha 17 de dct"ubre de 'I9i7, se remitió
la expresada instancia a informe del Instituto de' Reformas So­
Ciáles:

. Considerando que no cabe eguiparar a los cocineros con los
, P~steleros y reposteros, pues unos y otros están expresamente
~ferenciadosen la Ley del Descanso dominica,l,.y' que e~ el. ar­
tlt:ulo 20 del Reglamento para su áplicaciónse'determlna que
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las pastelerías, confiterías y reposterías podrán fabricar sólo _
hasta las once de la mañana del domingo, debiendo, por tantá
desde esa ~ora en adelante, gozar del debido descanso los pas~
teleros y reposteros, con las compensaci(;>nes, que concede- el ar­
tículo 18, apartado 2.° del citado Reglamento, durante la sema­
na, respecto de las horas trabajadas en domingo:

Considerando que es distinto el caso en que se encuentran
los cocineros, pues el repetido arto 20 establece que las fondas,.
cafés, restaurants, casas de comidas, horchaterías y los despa­
chos de pan, leche, refrescos y pescados, podrán permanecer
abiertos todo el día del domingo, y que, por lo tanto, de esta.
blecerse el descanso dominical para los cocineros, sería difícH
para esa clase de establecimientos, que precisamente tiene en
domingo pna clientela la más numerosa, atender al servicio a
que están dedicados y permanecer abiertos:

Considerando la necesidad de definir, en primer término, los.
casos en que a los cocineros les son aplicables los preceptos del
descanso dominical, y cuándo, pOI' el contrario, sus servicios re­
visten un aspecto puramente doméstico o familiar:

ConsideraQdo que la Real orden de 7 de mayó de 1913 dispo.;­
nía que los camareros, mozos, cocineros, etc., no podrían ser­
considerados como obreros, porque no ejecutan trabajos manua­
les al servicio de la industria, entendida ésta con arreglo a la de­
finición de la Real orden de 14 de agosto de 1907, y que tampocO'
podían ser comprendidos en los d~pendientes de comercio inter­
nos, a quienes hace referencia la Real orden de 16 de ~;ulio de­
1908, toda vez que el trabajo peculiar en los hoteles, restaurants,­
etcétera, no entrañando transforma.ción de productos, no dt¡be
ser considerado como comercial, por todo lo cual ettrabaj()
realizado por mozos, camareros, pinches, criados, cocineros y
ayudantes _de cocina de ambos sexos, en hoteles, restaurants,.
etcétera, era 'Gonsiderado como doméstico:

Considerando que, a instancia del Presidente de la: Unión"del
Arte Culinario pidiendo se estudiara nuevemente el asunto, el
Instituto de Reformas S"ociales se dirigió a este Minis"terio para
que quedase en suspenso la Real orden de 14 de agosto de 1907,.
lo que se acordó así por la de 28 de junio de 1913:

Considerando que entre los cocineros y camareros existe una .
notable diferencia profesional, pues se trata de oficios que DO

pueden asimilarse en un mismo concepto jurídico y legal, ya que
el de cocinef(~ süpone un aprendizaje y cabe en él mayor perfec-
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áonámiento y está además sujeto a un salario fijo, no a la rela­
ei6n singular del camarero con el patrono y con el público:

Considerando que el cocinero qJJe trabaja en un estableci­
miento público, hotel, fonda, café~ etc., para el público, no .de­
dicándose al servicio exclusivo de los propietarios y de sus sir­
vientes Y criados, y disfrutando un sueldo fijo, puede ser consi­
derado realmente como un obrero, caso en que no se encuentra
elcocinero que ejerce su profesión en una casa particular como
uno de tantos criados y servidores a sueldo:

Considerando que, aunqu e por la definición que del concepto
,de patronos y de obrero que se contiene en el arto l." de la Ley
de 30 de enero de 1900" se robustece la antes señalada entre el
cocinero de una casa particular y el de un establecimientopú­
blico, pudiendo considerarse en este segundo como patrono al
propietario de la industria donde el trabajo se presta, todo lo re­
ferente a la aplicación e interpretación de la Ley de Accidentes
del ,trabajo es de la cOqlpetencia de los Tribunales de justicia:

Vistas las disposiciones aplicables al caso; oído el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que para los-cocineros que trabajen en establecimientos

públicos, como hoteles, fondas, casas de comidas, cafés, etc., y
no s'e dediquen al servicio exclusivo de los propietarios y de sus
dependientes y criados, les sea aplicable el descanso semanal a
que se refiere el arto 1.° de la Ley de 3 de marzo de 1904, restitu­
yéndoseles durante la semana la jornada entera que hubiesen
trabajado en domingo, y

2.° Que en cuanto a la aplicaCión de la Ley de 30 de enero de
I<)OO a esta clase de trabajos, es de la exclusiva competencia de
los Tribunales de justicia.

, Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid
2? de enero de 1918.-Bahamonde.-Sr. Subsecretario de este Mi­
Dlsterio. -.(Gaceta de 30 de enero de 1918.)

Real orden declarando tradicional el mercado que se celebra todos,
los domingos en Béjar. '

Vista la instancia elevada a este Ministerio por la Sociedad
de Dependientes de Comercio e Industria de Béjar solicitando
qUe .no se celebre el mercado dominical en aquella ciudad:

8
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Resultando que, abierta información sobre este asunto, se
ha demostrado que efectivamente, por lo menos desde el año
1852 , viene celebrándose un mercado dominical en la ciudad de
Béjar: !

Resultando que, según manifestación del Alcalde de la expre­
sada ciudad, en dicho Ayuntamiento existen antecedentes de
una Real ejecutoria, dada en Madrid a 15 de abril de 1575, re­
frendada por D. Juan de Vivancos, dos provisiones del, año 1581 ,
y otros varios documentos relativos al mercado citado, que no
se acompañan al expediente por no ser posible el desglose de
los· mismos:

Resultando que en la ciudad de Béjar se celebra además otro
mercado semanal los jueves:

Considerando que, aunque la Alcaldía de Béjar no haya soli­
citado hasta la fecha el reconocimiento de los expresados mer­
cados, a los efectos del último párrafo del arto 9.° del Reglamen­
to de 19 de abril de 1905, no resulta éste ilegal, pues si bien es
cierto que, mientras los mercados dominicales no sean .recono­
cidos de R~al orden, no se puede proceder a la celebración de
los mismos, no es menos cierto que la omisión de aquella for­
malidad legal no es causa de prescripción del derecho, estando
previsto en la Real orden de) de agosto de 1910 que la facultad,
a reclamar el reconocimiento de mercados no prescribe: ..

Considerando que, en el caso de que se trata, todavía se vi­
goriza aquel derecho por la constante celebración del mer,cado:

Considerando que, conforme al último párrafo del arto 9.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de Descanso en domin...
go; se exceptúan de la prohibición los mercados y las ferias que
por tradicionai costumbre se celebren:

Considerando la necesidad de proceder con espírítu restric,
tivo para evitar que, por interpretación extensiva de las excep-_
ciones, pierda su fuerza la regla general del descanso dominical,
y mucho más en el caso presente, ya que las repetidas denuo "':
cías de la dependencia mercantil de Béjar y de la correspon- .
diente Inspección regional del Trabajo demuestran que la IAlcal- .
día, que defiende el de:echo a la excepción, no ha trnido en
cuenta que estas excepclOnes están condicionadas al buen CuIll­

plimiento de los artículos 17, 18 Y 19 del Reglamento citadO, de"
biendo velar con especial cuidado por que la dependencia mer:-­
cantil disfrute de la oportuna compensación del descanso dotrl1:

nical, y sin que en ningún caso puedan trabajar en dO[~:lÍngo, nl
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con excepcíón n_l sin ella, las mujeres y los niños, cuyos dere­
chos están puntualizados en Hi Ley de 13 de marzo de 1900:

Vistas las disposiciones citadas y el arto 3'° de la Ley; oído el
Instituto de' Reformas Sociales, y de acue-rdo con su informe,

s. M~ el Rey (q. D: g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Que se declara mercado tradicional el que se celebra en

B~jar los domingos de todo el año, y, por tanto, podr~n perma­
necer abierto~ los comercios en ese. día, durante la celebración
<iel mismo;

2.0 Que la celebnición de dicho mercado, según el uso, debe
terminar a las trece horas de los domingos;

3'° .Que no obstante la celebración del mercado, deberá la Al·
. .caldíade Béjar velar con especial cuidado por que la dependen­
da mercantil disfrute de los derechos que, le conceden los ar­
tículos 17; 18 y (9 del Reglamento de 19 de abril/de 1905, corri­
giendo con especial severidad las transgresiones de las disposi­
cion'es referidas, y

4.° Que en ningún caso se permitirá el. trabajo en domingo
<le las mujeres y de los niños, cuando' éstos sean de la edad pre­
vista en la Ley de I3 de marzo de 190Ó.

De Real orden lo digo a V~. S. para su conocimiento y demás
ef~ctos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 26 dé enero
de 1918. -Bahamonde. - Sr. Gobernador ci~il de Salamanca.­
{Gaceta de 30 de enero de 1918.) /

Real-orden resolviendo el recurso interpuesto por el Alcalde de Ma­
drid contra resolución gubernativa revocando el decreto por el que
se'rebajó a 25 pesetas la multa de 250 impuesta a D. Julián: Esteban
por infracción de la Ley del Descanso dominical~

.Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto por el Alcalde-Presi­
dente del Ayuntamiento de Madrid y Presidente de la Junta Ja­
cal de Reformas Sociales contra acuerdo del Gobernador civil de
la provincia, por el que se revoca el de aquella Alcald{a, dictado

_e.o 26 de agosto de 19 15, para rebajar a 25 pesetas la multa de 250

~ue le fué impuesta, por ser reincidente, a D. Julián Esteban por
lnfracción de la Ley del Descanso dominical:'

.- Resultando que con fecha 2 de diciembre de 1913 fué denun­
CIando D. Julián Esteban por haber. infringido la Ley del Des­
canso dominical en un establecimiento de s~ propiedad dedicado
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a compraventa mercantil en la c~lle de Calatrava, núm. 8, de
esta corte:

Resultando que el Alcalde de Madrid, ,visto el expediente q~e

se instruyó por infracción de la Ley' del Descanso dominical
contra D. Julián Esteban, que resultó ser -reincidente, y oída la
Junta local de Reformas Sociales, por,decreto de 9 de diciembre
de 1914 impuso al infractor la multa de 250 pesetas:

Resultando que D. Julián Esteban, en comparecencia de 19 de
mayo de 1915, requerido por segunda vez para el pago ,de dicha
multa, luanifestó que había presentado instancia solic~tando la
condonación de la multa, y aunque la Secretaría del Ayunta­
miento le participó en oficio de 24 de marzo haber sido denegada
su instancia, alegó que posteriormente la Defensa Mercantil Pa­
tronal había sol,icitado la condonación o rebaja de las multas im­
puestas a sus asociados, enúe las cuales figuraba el 'compare­
ciente, por lo que esperaba la resolución de la Junta-local de Re­
formas Sociales antes de efectuar el pago:

Re¿ultando que, sin oír a la Junta local de Reformas Sociales,
el Sr. Primer Teniente de Alcalde encargado de la Alcaldía, en­
providencia de 2b de agosto de 1915, rebajó dicha multa a 25 pe­
setas:

Resultando que con fecha 18 de diciembre de 1915 tuvo entra..
da en el Registro general del Ayuntamiento de Madrid un recurso
de alzada interpuesto por D. Lucio Martínez Gil, Vocal dé la Junta
provincial de Reformas Sociales de Madrid, contra la providen­
cia dictada por el Alcalde en 26 de agosto de 191 S rebajando a 25 '
pesetas la multa,de 250 impuesta al industrial D. Jtilián Esteban~.

Resultando que tramitado dicho recurso, y oída la Junta pro­
vincial de Reformas Sociales, el Gobernador civil de, la provincia
acordó en 17 de octubre de I9Ió'revocar la providencia de 26 de
agosto de 1915, declarando subsistente la dictada por la Alcáldía
en 9 de diciembre de 1914: ' -

Resultando que contra este acuerdo interpuso recurso de al­
zada ante este Ministerio el Alcalde-Presidente del Ayuntarriíen-
to de Madrid: '

Considerando que, habiendo sido desestimada la solicitud de
D.Julián Esteban para que/se le condonara l~ 'multa de 250 pe~

setas, yhabiéndosele comunicado esta resolución en 24 de marzO"
de 1915, según el mismo tiene reconocido, quedó firme la.impO- -
sición de dicha multa: - ' .

Considerando que el arto 24 del Reglamento de 19 de abrild~'
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1905 para la,aplicación. d,ela Ley del Desca?so dominical no deja
al arbitrio de la AutorIdad que haya de aphcarla la cuantía de la
I1lulta que debe imponerse a'los infractores de dicha Ley en ca­
sos de reincidencia, sino que la fiia en 250 pesetas:

Considerando que, al reducir el Teniente de Alcalde a 25 pe­
setas la multa de 25 0 , olvida que esta sanción había llegado a te­
óer el carácter de firme. 'y que, por lo tanto, ni su Autoridad de­
leg~c&, nila superior, representada por elGobernador civil, pue­
den ya modificarla en ningún sentido: _

Considerando que esta p'rovidencia, notoriamente antirregla.
mentaria" fué dictada en 26 de agosto de rgr 5, y resulta que con­
tra e,lla se ha recurrido en apelación por D. Lucio Martínez en 1)

de enero de 1916, recurso ,cuya improcedencia es notoria, desde
el momento en que su plazo legal, a tenor de lo dispuesto en el
articúlo 30 del Reglamento antes citado, es sólo de cinco días:

Vistas las disposiciones aplicables al caso, oído el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio disponer que se declare
la nulidad de todo lo actuado, a partir de la providencia de 9 de
diciembre de 191t1, y subsistente la multa de 250 pesetas impues­
ta por el Alcalde·Presidente del Ayuntamienlo de Madrid, por el
-decreto anteriormente citado, a D. Julián Esteban, por haberin­
fringido la Ley del Descanso dominical en un establecimiento de

'su propiedad dedicado a compraventa mercantil, en la calle de
Calatrava, núm. 8, de esta corte.

-Lo que de Real orden comunico a V. I.·para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 3
de abril de 1918.-García Prieto.-Sr. Subsecretario de este M.i­

, nisterio.-(Gaceta de 4 de abril de 19r8.)

Real orden anulando el pacto celebrado el 8 de septiembre de 1917 en~
tre patronos y dependientes del gremio de alpargatería de Madrid
regulando el descanso dominical.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Socieda'd de dependientes
'del gremio de alpargatería' de Madrid pidiendo que se anule el
pacto regulando el descanso dominical celebrado el8 de septiem-
bre-de 1917 entre patronos y dependiéntes : '

Resultan'do que en 8 de septiembre de 1917 se realizó un nue-
VO' d'pacto entre 47 patronos alpargateros y 54 depen lentes, que
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más tarde constituyeron la Sociedad denominada La Alparga_
tería:

Resultando que en 15 de septiembre de 1917, los dependien_
tes del gremio de alpargateros de Madrid solicitaron la anula­
ción del mencionado pacto, fundándose en .que infringe fa Real
orden de 26 de junio de 1907, por haber sido convenido en se­
creto o sin la publicidad. suficiente para que llegase a co_noci­
miento de todos los interesados, haberse celebrado entre Asocia­
ción y Asociación, y por figurar menores de diez y ocho años
entre los dependientes que se comprometen~ todos ellos inter­
nos y en su mayoría parientes de los patronos que realizaron el
pacto; con lo que, a su juicio, existe un vicio en el consentimien­
to, apareciendo indicios de que dicho pacto ha sido simulado con
el propósito de burlar el cumplimiento de la Ley del Descanso
dominical:

Resultando que, según manifiesta la Dirección general de Se­
guridad, la Sociedad de dependientes La' Alpargatería había pre­
sentado a registro sus Reglamentos en 4 de septiembre de 1917,
Y no quedó reglamentariamente constituída hasta el día 12 del
propio mes y año: .

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales, para emi­
tir dictamen acerca de este asunto, abrió una amplia informa­
ción, a la que acudieron, entre otros, patronos y dependientes
del gremio de alpargateros y la Asociación gremial de fabrican..;. ....
tes de calzado:

Resultando que el con venia establecido entre patronos y de­
pendientes se ha realizado de un modo aislado, sin que constitu­
yeran Asociación con carácter jurídico, y no fué adoptado .por
mayoría absoluta de todos los individuos obreros y p.atronos' a
que el convenio afectaba, y sin que se tuviera en cuenta ni se
consultase la opinión de los gremios de patropos y dependientes
de 'industrias similares, análogas o conexas con aqueilas a que el
pacto se refiere:

Resultando que, según todos los indicios, la Sociedad.La
Alpargatería ha sido organizada al único y exclusivo objeto de
celebrar el pacto aludido, domiciliándose en la plaza de Santa
Ana, núm. 7, de esta corte, donde. también tiene establecido su
domicilio el gremio de patronos, y que en ,el Reglamento de la .
aludída entidad s~ establece que pueden ser socios protect,,~es

los dueños,de tiendas del gremio de alpargateros, los cuales·tle­
nen iguales derechos que 19s dependientes para ser electores ~
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elegidos para todos l~s cargos y comis~o?es de la Sociedad. y que
entre los 52 dependIentes que suscrIbIeron el convenio se en­
cuentran siete hijos de patronos, cuatro hermanos, tres sobri­
nos, -Otros cuatro pari~ntes y dos menores de edad:

Resultando que no se dió la debida publicidad al repetido
pacto para 'que llegase a conocimiento de los interesados y no se
concedió el conveniente plazo para las reclamaciones, motivo por
el cual no fué conocido el convenio, hasta la publicación en el Bo­
letín oficial de la provincia, más que por lps dependientes que lo
suscribían:

Resultando que, no obstante establecerse en .la base s.a del
pacto que las alpargaterías no vendieran en domingo calzado de
suela, con moti va de la visita de inspección practicada a las al­
pargaterías por un Sr. Vocal obrero de la Junta local de Refor­
mas Sociales de Madrid levantó éste el domingo 7 de enero de
1918 ocho actas de apercibimiento, de las que resulta que en va­
rias alpargaterías se expendía en domingo calzado de suela, re­
conociendo los mismos denunciados que era general la comisión
de esta infracción:

Considerando que el arto 4.° de la 'Ley de 3 de marzo de 1904
concede la facultad de pactar a los gremios ° Asociaciones que
tengan existencia jurídica cuando obren según lo previsto en sus
Estatutos, y la Sociedad La Alpargatería no se hallaba consti-

. tuída en los término!? requeridos par la Ley de Asociaciones
hasta el día 12 de septiembre de 1917, o sea cuatro días después
de ·celebrado el juicio:

Considerando que la regla 2. a de la.Real orden de 26 de junio
de 1907 dispone que los pactos no podrán celebrarse parcialmen­
te, esto es, entre patronos y obrero~ aislados, ni de Asociación a
Aso'ciación, ni entre varias Sociedades patronales y varias obre'
ras, pudiendo ser únicamente adoptados por mayoría absoluta
de todos los individuos obreros y patronos que pertenecen al
gremio, los que al conveniente efecto formen parte de alguna
Asociación, precepto que no se ha cumplido en el pacto celebra­
do el 8 de septiembre de 1917, puesto que ha sidóconvenido en­
tre un simple grupo de patronos y otro de dependientes, sin for­
mar parte de Asociaciones y sin consultar la opinión de los
demás:

.Considerando que el art. 13 del Reglamento de 19 de abril de
190 5 determina que al con venir los pactos se ha de tener en cuen­
ta y consultar la opinión de los gremios de patronos Y depen-
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dientes de industrias similares, análogas o conexas de los que 10
pactan, requisito que no se ha cumplido en este caso y que ha
sido motivo de que recurran contra el referido pacto La Probi­
dad, Sociedad de constructores de calzado y dependientes de za­
patería; la Sociedad de Dependientes del Gremios de Alpargate­
ría, y la Asociación Gremial de Industriales de Calzado, sin que
justifique el no haber hecho el llamamiento a l~s industrias aná­
logas el artificio de contratar en el pacto que no se realizaría la
venta en d.omingo de los artículos propios de los gremios si-
milares: '"

Considerando que ha infringido la regla 7.· de la Real orden
de 26 de junio de 190í, que exige el anuncio de los pactos entre
todos los elementos del gremio interesado por los medios de pu­
blicidad ordinarios, y concediéndose 'los plazos prudentes para _
que se manifestasen todas las opiniones; y la forma de publici­
dad empleada, por sus deficiencias, por haberse realizado en un
solo día, se puede considerar ilusoria, y en ella no se concedie­
ron plazos para las reclamaciones ni se dirigió oficio o copia del
pacto a las demás Autoridades que la im-pugnan:

Considerando que aunque el pacto de que se trata;sé hubiera
ajustado a las disposiciones legales vigentes, podría ser anulado
en cualquier tiempo, siempre que las estipulaciones convenidas
en el mismo hubieran sido cumplidas, doctrina aceptada en la
Real orden de 24 de junio de 1917, por la que se anuló el primi­
tivo pacto de los alpargateros de Madrid, y de las visitas de ins·
pección practicadas se comprueba que ha sido incut;nplida la
base 5.- del nuevo pacto de 8 de septiembre de 1917, por realizar
ventas en domingo de calzado de suela en diversos estableci-
mientos: .

Considerando que en el convenio o pacto de que se trata apa-_
rece una especial infracción de los preceptos del arto 4.0 de la Ley .
de 1 de marzo de 1904; del arto 13 del Reglamento de 19 de abril ­
de 1905; de las reglas La, 2.a , 1.8 y 7.a de la Real orden de 26 de
junio de 1907; de la Real orden de 15 de junio de 1908; de las Rea­
les órdenes de 6 de julio de 1910 y 1) de mayo de I9II ; del Real
decreto de 4 de julio de 1912 y Real orden de 23 de agosto del
mismo año, y de la doctrina y sentido de la Real orde-n de 24 de
junio de 1917:

Vistas las disposiciones legales vigentes en la materia. oído el
Instituto de Reformas Sociales y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que quede anu"
\ -
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lado el pacto celebrado en 8 de septiembre de 191 7 entre varios
patronos y dependientes alpargateros de Madrid, para regular el
.descanso en domingo.

. Lo que' comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 4 de mayo
<le 1918.-Ga1'cía PTieto.-(Gaceta del6 de mayo de 1918.)

/
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LEGISLACIÓN.- Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.°),
páginas 39 y 40; (Apéndice 3·°), páginas 157 a 233; (Apéndice 4. 0 )t
páginas <jI a J 14; (Apéndice 6.0 ), páginas 29 a 32; (Apéndice 7.°),
páginas 61 a 64; (Apéndice 8.°), páginas 81 a 83; (Apéndice q.O),
páginas 75 a 84; (Apéndice 10), páginas 49 a 65; (Apéndice 12),
páginas 47 a 51, y (Apéndice 13), páginas 127 a 156.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice LO), páginas H5 a 159, y (Apéndice 2.-), páginas 277 a 305.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ReaLorden-circular a los Gobernadores civiles disponiendo que los
Alcaldes contesten los interrogatorios'que les dirija el Instituto de
Reformas Sociales sobre emigración de obreros españoles al Ex-
tranjero. '

El Instituto de Reformas Sociales, atento a los graves proble­
mas que afectan a la vida nacional, ha comenzado el estudio de
la emigración de obreros españoles a los diferentes países de
Europa, cuestión que es necesario dilucidar con la mayor urgen­
cia por hallarse íntimamente relacionada con las orientaciones
presentes y futuras de la economía patria. Para adquirir los da­
tos -que a tal materia se refieren, la citada Corporación se dirige
a.los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de Reformas So­
cIales; y con objeto de que esta información resulte lo más ,efi-
ca~ y práctica que sea posible, ' ~ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviq,o disponer:
1.0 Que los Alcaldes contesten a los interrogatorios que con

$ el indicado fin reciban del Instituto de Reformas Sociales, den­
tro de los diez días siguientes a haberlos recibido, pues, de, lo
Contrario incurrirán en la sanción que corresponda;

2.° Que los Gobernadores civiles velen especialmente por el
/ cumplimiento de este servicio, y
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3.0 Que esta Real orden se inserte en los Boletines oficiales de
las provincias tan pronto como llegue a conocimiento de las Ci-
tadas Autoridades· gtibernativas~ .

De Real orden lo comunico a V. S. a los fines oportunos.
Dios guarde a V., S. muchos años. Madrid 6 de marzo de 1918.­
Bahamonde. -Sr. Gobernador civil de ... ..-(Gaceta de 8 de mar­
zo de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto relativo a la designación de los Vocales del Consejo Su-
. perior de Emigración representantes de los navieros y armadores y

de los consignatarios autorizados· para el transporte de emigrantes..

EXPOSICIÓN

Señor: El arto 8.0 de la Ley de 21 de diciembre de 1907, al señalar los Vocales
que integran el Consejo Superior de Emigraci6n, determina que entre ellos existirán

cuatro, con sus stiplentes, designados por los navieros o armadores autorizados para

el transporte de emigrantes, y otros cuatro, también con sus respectivos supientes,
elegidos por· los consignatarios igualmente antorizados para el mismo transporte, re­

mitiendo, a los preceptos reglamentarios, la determinación de la forma en que la
elecci6n habría de verificarse.

Como la citada Ley ha sido la primera disposición encaminada a tutelar y regla.

mentar todo lo referente a la emigraci6n, al redactarse, poco después de su promul­

gaci6n, el Reglamento provisional para aplicar sus preceptos, se carecía de la nece­
saria experiencia para conocer las Compañías ~avieras nacionales .y extranjeras qúe

habrían de solicitar autorizaci6n para dedicarse al transporte de emigrantes. La rea­
lidad ha puesto de manifiesto cuán exiguo es el número de Compañías nacionales
dedicadas a este tráfico, número que ha disminuído con el transcurso del tiempo~ en
relaci6n con las extranjeras que solicitaron la autorización para dedicarse al referido

transporte; y de este hecho se deduce, como inevitable consecuencia, que al rea!i'
zarse la elecci6n de los Vocales a que antes se hizo referencia cpn aplicaci6n de los
actuales pr~ceptos reglamentarios, pueden quedar sin representaci6n aquellas Com­

pañías'que, por ostentar el pabellón nacional, son, dentro del régimen emigratorio
establecido, las más llamadas a colaborar e ilustrar con su consejo; y si no hallega­
do a producirse este caso, ha sido porque las Compañías extranjeras no se han pro-
puesto acaparar todos los puestos. .

Este régimen no debe continuar, y para normalizarlo en debida forma se ha diri­
gido el Consejo Superior de Emigraci6n a este Ministerio.

Teniendo en cuenta las anteriores razones el Ministro que suscribe estima que
procede modificar el apartado b) del núm. 2.0 'del capítulo 2.0 del Reglamento provi-
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-sionalde 30 de abril de 1908 en el sentido de que dos de los cuatro Yocales repre­
sentantes de los navieros o armadores y otros dos de los consignatarios, con los su­

, lentes respectivos, sean necesariamente designados por los españoles autorizados
:Para el transporte de emigrantes y otros dos por los extranjeros.
p , . i 1 d 'Por otra parte, la caractenstlca espec a e los servicios relacionados con el régi-

men emigratorio, tan íntimamente ligado con el tráfico marítimo, que no admite de­

moras y requieren en la mayoría de los casos la adopción de rápidas resoluciones en

las dudas y conflictos que se presenten, y cuya urgencia se ofrece con mayor inten-

- -sidad si se considera la condición precaria de.los individuos sujetos a tutela, aconse­

j~ la modificación de los preceptos que regulan el funcionamiento del Consejo Supe­
rior de Emigración, creando una Comisión permanente que asuma las funciones

~jecutivas, difíciles de realizar por una Corporación numerosa' cuya jurisdicción es

más apropiada para el consejo que para la acción. En favor de la creación de este

organismo se ha pronunciado anteriormente el repetido Consejo, y se impone tam­

bién la necesidad de conceder al Presidente del mismo el mayor número de facult~-

~ -des ejecutivas para la resolución de los asuntos, con lo que se conseguirá imprimir
, armonía y rapidez a las disposiciones que dicte. '

Ante la contingencia señalada ya por numerosos hechos de que las normas emi­

gratorias sufran una variación y aumente en modo consideráble el número de nues­
-tros nacionales que se dirijan al resto de Europa y al Continente africano, estima el

Ministro que suscribe conveniente ampliar la acción tutelar y fiscalizadora del Con.

sejo Superior de Emigración, considerando ~omprendidos dentro de la misma a los

.que se expatríen con el destino antes mencionado, debiendo utilizarse estas faculta­
-des en la forma y condiciones que se consideren oportunas y guiándose por las nece-
sidades que la realidad señale. ' '

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so­

meter a la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de mayo de 1918.-Señor: AL. R. P. de'Y. M., Francisco Cizmbó.

REAL DECRI!:TO

De aCuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta del
<fe Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1'.0 Dos de los cuatro Vocales, con sus suplentes

respectivos, representantes en el Consejo Superior de Emigra­
ción de los navieros o armadores autorizados para el transporte
de emigrantes, y otros dos de los cuatro Vocales y sus suple.n­
tes, representantes de los consignatarios autorizados,para ~I mIs­
mo tráfico, serán designados necesariamente por los naVIeros o
armadores españoles y sus consignatarios autoriza~os, Y lo~
otros dos restantes por los elementos análogos extranjeros.

La designación hecha por los navieros o armadores y con-
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signatarios españoles no podrá recaer en personas que tengan la
representación de navieros o armadore~ extranjeros o de sus.
consignatarios.

Art.2.0 El Consejo Superior de Emigración y las Secciones
en que actualmente se divide funcionarán, en lo sucesivo~ con
carácter exclusivamente consultivo. Todas las funciones ejecuti~

vas de uno y otras quedarán a cargo de una Comisión, formada
por el Presidente de dicho Consejo y los cuatro Presidentes de
las Secciones.

Los asuntos que en la actualidad se hallen pendientes de es­
tudio o resolución del Pleno o de las Secciones pasarán desde­
luegó a la Comisión permanente.

La presidencia del Consejo Superior y de las Secciones no·
podrá recaer, ni aun accidentalmente, en Vocales electivos.

El Pleno se reunirá en sesión ordinaria en la primera quince-
, na de los meses de enero, abril, julio y octubre, y en las sesiones·

presentarán los Consejeros las mociones que tengan por conve­
niente, las cuales, si fueran adoptadas por el Pleno, pasarán, in·
formadas por la Comisión permanente, a resolución del Ministro.-

El Pleno y las Secciones se reunirán además en sesi<}nordi­
naria cuando lo disponga el Ministro o el Presidente del Consejo­
Superior, pero en estas sesiones no podrán tratarse más asuntos·
que los expresados en la convocatoria.

Art. 3.° A medida que vayan cesando por cualquier motivo
los actuales Inspectores de Emigración en puerto, sérán re-­
emplazados, cuando así lo juzgue conveniente el Inspector ge­
neral de Emigración, con igual título y durante el tiempo que
se determine, por los segundos Comandantes de las provincias­
marítimas o Ayudantes de los distritos respectivos.

Art. 4,° El Presidente del Consejo Superior de Emigración­
será a la vez Inspector general de Emigr:-ación, y de él depende-­
rá directamente todo' el personal asignado a los servicios del .
ramo en lo que a éste se refiera. •

Tendrá facultad para trasladarlo dentro de las funciones-
J para que tuvo lugar su ingreso; para corregirlo con suspensión
temporal de gratificación que no exceda de quince días, exceptO'
a los que sean a la vez funcionarios de Marina, y para proponer
a la Comisión permanente la concesión de ascensos reglamenta·
rios y la separación de cargo mediante justificación en expedien­
te que instruirá un Inspector o Secretario de Sección comisio-
nado al efecto. .
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La -Comisión permanente formará las 'plantillas' de las Ofici­

nas centrales y de las Inspecciones y proveerá las vacantes,
fijando las condiciones que habrán de reunirse para los nombra­
'mientos. Si en varias categorías resultara sobrante, se amorti....
zará a medida que ocurran vacantes.

El Inspector general resolverá por sí todos los asuntos de
trámite, consultas de los Inspectores y de las Juntas locales, re­
clamaciones de emigrantes o Compañías de navegación y sus
agentes, Y cuantos imprevistos o dudosos se produzcan, oyendo
o no al Pleno; a las Secciones o a l~ Comisión permanente, se­
gún la importancia del asunto ventilado.

Art. 5.° La a~cióntutelar y fiscalizadora del Consejo Supe­
rior de Emigración se extenderá a la que se realiza por nuestras
fronteras terrestres o por mara otras naciones de Europa yal
Continente africano, cuando, a juicio del Consejo, y con la apro­
bación dei Gobierno, se disponga de l6s recursos necesarios
para establecer este servicio.

Las condiciones de los buques de~tinados al tráfico de refe­
rencia se acomodarán a las necesidades de seguridad e higiene
requeridas por la naturaleza y duración de sus viajes, a juicio
de la Comisión permanente.

, Art. 6.° Quedan derogados y modificados en consonancia
con ,el contenido de este decreto los preceptos correspondientes
del Reglamento provisional de jO de abril de 1908 y las disposi­
ciones dictadas posteriormente, modificativas de dicho Regla­
mento.

Dado en Palacio a diez, y seis de mayo de mil novecientos
diez y ocho.- ALFoNso.~ElMinistro de Fomento, Francisco
Cambó.-(Gacetade 21 de mayo de 1918.),

Reat" orden anulando la elección celebrada en 5 d~ septiemb-re del año
próxiíno pasado para el nombramiento de Vocales del Consejo Su­
perior de Emigración, y disponiendo contin1íe !uncionando el atiti­
guo Consejo, elegido en 16 de diciembre de 1912, por cuatro años
más, a c~ntar de diciembre de 1916, o hasta que se pueda dar repre­
sentación adecuada a todos los elementos designados por la Ley,
adoptando una disposición que garantice l~ preponderancia de la
representación naviera española. '

Excmo. Sr.: Con arreglo al arto 39 del Reglamento pr~v~sio­
n~l para la ejecución de la Ley de Emigración de 21 de dlclem-

, 9
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bre de 1917, ese Consejo Superior de Emigración de su digna
presidencia, en comunicación de 9 de noviembre de 1916, inició
la convocatoria de las elecciones de Vocales propietarios y su­
plentes que representan en el Consejo a los navieros y armado­
res, a los consignatarios y a los obreros.

Estas elecciones debían de haberse celebrado antes del 16 de
diciembre de 1916,.ya que las anteriore,s tuvieron lugar en igual
fecha de 1912, pues dispone el arto 42 del Reglamento provisio­
nal para la ejecución de la Ley que el cargo de Vocal del Conse­
jo de Emigración durará cuatro años.

Por Real orden de 4 de julio último se con vocó a elecciones
de naviero"s y arm adores y de consignatarios, y no se convocó
la de obreros por ha berse dispuesto, en Real decreto de 3 de di­
ciembre de 1912, que la renovación de la representación de Vo­
cales obreros se verificaría, previo anuncio, tres meses después
de aprobado el censo obrero, y éste no estaba aún formado, se­
gún manifestó el Instituto de Reformas Sociales en comunica­
ción de 2 de diciembre de 1916, contestando a la Real orden de
est.e Ministerio de 30 de noviembre anterior.

Se convocó-la elección para el "día 1.0 de septiembre de 1917,
debiéndose hacer el escrutinio el 3 del mismo mes.

Podían tomar parte en la elección los navieros y armadores
que hubiesen obtenido el permiso que establece el arte 22 de la
Ley de Emigración, antes del 16 de diciembre de 1916, y los
consignatarios que hubiesen obtenido también la autorización•establecida por el art. 23 de la misma Ley, antes de la indicada
fecha de 16 de diciembre.

Contra esta disposición, el representante 'español de varias
Compañías, D. Ramón de Satorres, presentó una instancia pi­
diendo se revocase la· con vocatoria, fUndandose en que las alu­
didas Compañías tenían depositadas en las Cajas de Emigración
una fianza de 50.000 pesetas, y habían pagado las patentes que
se les señalaron, si bien lo hicieron con posterioridad al 16 de
diciembre de 1916, al amparo de laReal orden de 16 de diciem...
bre de 1914, dictada a propuesta del Consejo Superior de Emi­
gración, autorizat;ldo a las Compañías para hacer el pago de las
patentes en cualquier época del año. .

No recayó resolución alguna a dicha instancia, yel 5 de sep­
tiembre último, por no haberse reunido el 3 suficiente número

.. de Vocales, se verificó el escrutinio, proclamándose los cuatro
Vocales propietarios y los cuatro suplentes de los navieros y ar-
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madores, Y solamente tres, y otros tantos suplentes, represen­
tantes de los consignatarios, quedando,· por tanto, incompleta
su representación, por lo que el Consejo propuso se convocase
.a elección parcial, con arreglo al arto 43 del Reglamento.

No se computaron los votos de ocho consignatarios al hacer
el escrutinio de los representantes de éstos, y contra este acuer­

.do recurrieron los interesados, alegando que figuran en el Cen-
so de 16 de diciembre de 1916. '

Ese Consejo de Emigración ha dado cuenta al Ministerio de
la proclamación de los Vocales electos, cO,mo previene el arto 41
-del Reglamento. El Ministerio no ha hecho la declaración corres­
pondiente, 10 que dió lugar a la comunicación de V. E.' fecha 4
.de octubre de 1917, en laque exponía el estado de anormalidad
-en q"ue se encontraba el Consejo Superior, y preguntaba si en
'-esa situación debía convocarse, para sustituír las Secciones y el
Pleno, a los'antiguos Vocales o a los electores, o si ni a unos ni
a otros, que es lo que parece más ajustado a la Ley, y en es'te
caso, suponiendo, contra lo demostrado por la experiencia, que
~in ellos podía reunirse el número suficiente para formar el quo­
rum que requiere el arto 27 del Reglamento, si serán válidos lps
.acuerdos que se adopten en ausencia de la representación de na­
vieros y consignatarios que, según el arto 8.° de la Ley, debe iI?­
tegrar el Consejo; y encareciendo la necesidad de una pronta

're'solución, por presentarse a veces consultas que 00 admiten
espera (por depender de ellas la salida de buques), que no siem-
pre pueden ser resueltas reglameritariamente. ,

Al hacer la convocatoria de estas elecdones se dispuso que
1ie hiciese con arreglo al Censo de 1916, sin' tener en cuenta, sin
duda, la Real orden de 16 de diciembre de 1914, dictada a pro­
~?esta del Consejo Superior, en la cual se faculta alas Compa­
Olas navieras para que puedan hacer la declaración de sus flotas
(que es lo que determina la cuantía de las patentes) en cualquier
época del año. '

Al amparo de esta disposición, algunas Compañíás de dife­
-rentes nacionalidades, han abonado en el año 1917 las patentes
-que se les asignaron, sólo al fin de ponerse en condiciones lega-
les de poder emitir su voto, y se ha,n visto privadas de su dere­
-eho por el efecto d~ retroactividad que se dió a la convocatoria.

Considerando que si se declarase la validez de dichas eleccio­
nes ~ued~rían sin representación de navieros y armadores y de
~onslgnatariosalgunas Compañías extranjeras Y españolas que
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en el Consejo elegido en 1912 la tienen adecuada, y teniendo e[)
cuenta, además, que la bandera española ~n el nuevo Consejo­
está representada gracias a la benevolencIa de las Compañías
extranjeras, que tienen la mayoría absoluta, ya que son 25,
mientras las nacionales sólo són 2, y resulta deplorable que este­
Consejo. Superior de Emigración, organismo que no es sólO'
consultivo, sino también ejecutivo, tenga de precario la repre­
sentación de su Marina mercante;

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien disponer que se anu­

le la elección celebrada en 5 de septiembre último, y que conti­
núe funcionando el antiguo Consejo elegido en [6 de diciembre-

. de 1912, por cuatro años más, a contar de diciembre de ,1916,'0'
hasta tanto que se pueda dar representación adecuada a todos­
los elementos designados por la Ley, adoptando una disposición
que ga'rantice la prepqnderancia de la representación naviera
española.

De Real orden lo digo a V. E. a los efectos oportunos. Dios­
guarde a V. E. muchos años. Madrid la de abril de 19I8-Cam­
bó.- Sr. Presidente del Consejo Superior de Emigración.- (Ga~
ceta de 21 de mayo de 1918.)

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden trasladando otra del Ministerio de FomentQ, en la que se
interesa que por los Gobernadores civiles se remita mensualmente
al Consejo Superior de Emigración un estado numérico de los obre:'
r.os que hubiesen solicitado el pasaporte· para emigrara países eu­
ropeos, agrupándolos por pueblos de residencia, y singularmente
por oficios u ocupación en que sean baja al expatriarse.

Por el Ministerio de Fomento se comunica a éste de la' Go­
bernación la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: La acción tutelar y fiscalizadora que la Ley.
de 21 de diciembre de 1907 tiene encomendada al Consejo Supe­
riorde Emigración para velar por los españoles que abandonen
el suelo patrio y se dirijan a los países de América, Asia y Ocea­
nía, en busca de trabajo, ha sido ampliada, por Real decretO'
de 16 de mayo próximo pasado, a ejercerla también sobre los­
que emigren a los países europeos y Continente africano.

)
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A este efecto, el mencionado Consejo viene realizando los ne­
.cesarios trabajos de organiz~c~ón preparatorios para la, implan­
tación- en sI.!. día de este serVICIO, y a fin de facilitar esta labor

J

_S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se haga pre­
-sente a' V. E. la convenienciQ y utilidad de que los Gobiernos ci­
'Viles, encargados hoy de la expedición de pasél:portes a los emi­
grantes a países europeos, remitan mensualmente al Consejo Su-

• perior de E~i?ración. un estado numérico de los obreros que
'hubiesen Sohcltado dICho documento, agrupados por pueblos
.deresidencia, Y singularmente por oficios u ocupación en que
-:sean baja al expatriarse.»

De Real orden lo traslado a V. S. para su conocimiento' y
..efectos interesados. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 4
.de septiembre de I918.-P. a., Rosado.-Excmo. Sr. Director ge­
neral de Seguridad, y Sres. Gobernadores civiles de todas las
provincias, menos Madrid, y Gobernador militar del Campo de
Jibraltar.»-{Gaceta de 7 de septiembre de 1918.)

J
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ENSEÑANZA OBRERA

(EDUCACIÓN)

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del TrabaJo, pág. IJ5...
LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 136 a

151; (Apéndice 1.0), páginas 43 a 47; (Apéndice 2.°), páginas 51
a 90; (Apéndice 3.°), páginas 237 a 280; (Apéndice 4.°), páginas
II7 a 121; (Apéndice 5.°), páginas 61 a 86; (Apéndice 6.°), páginas
35 a: 96; (Apéndice 7·°), páginas 67 a 83; (Apéndice 8.°), páginas
87 a 100; (Apéndice 9.°), páginas 87 a 95; (Apéndice 10), páginas
6<) R78; (Apéndice Il), páginas 47 a 103; (Apéndice 12), páginas
55 a 59, y (Apéndice IJ),páginas 159 a 170.

.MINISTERIO DE I.NSTRUCCIÓN PÚBLICA

y BELLAS ARTES

Real orden;.circular disponiendo que por los Directores o Comisarios
Regios de las Escuela.s Industriales, de Artes y Ofici~s, ,e Industria­
les de Artes y Oficios, se conteste e informe a este Ministerio sobre
lo~ extr.emos que se publican.

,- Umo~ ,Sr.: La orientación que, sin duda alguna con laudable
propósito, se ha seguido en las diversas disposiciones que han
r:gJllado hasta el pre,;ente la organización de la enseñanza téc­
nIca.en las Escuelas denominadas hoy Industriales y de Artes y

. OfiCIOS, no ha dado, por desgracia, el fruto'que de ellas se espe,
raba. Tal vez haya contribuído a la relativa esterilidad de mu­
chas de ellas el criterio de uniformidad seguido al constituírlas.
E.s indudable que cierta meditada y flexible especialización hu­
~lera hecho más eficaces y útiles las enseñanzas, ya que podrían
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darse en aquella ciudad aquellas que estuvieran en armonía con
las industrias propias de la localidad y de la región, con la na­
turaleza de sus cultivos, con las aptitudes tradicionales de sus
obr~ros y hasta con el posible resurgimiento de viejas manufac­
turas españolas que~ en tiempos pretéritos, llegaron a su mayor
grado de florecimiento y esplendor.

Propónese. el Gobierno habilitar eficazmente la enseñanza
técnica para la gran obra que, más que nunca, la incumbe aho-'
ra; y a fin de realizar un trabajo previo, circunstanciado y mi­
nucioso, con raíces profundas en la vida local, ha de procurarse
que contribuyan a él, con sus peculiares conocimientos y conse­
jos, aquellas entidades que, directa ° indirectamente, se rdacio­
nan con los Centros y organismos cuya nueva vida se trata de
establecer.

En tal sentido,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tttnido a bien disponer que por los

Directores o Comisarios Regios de las Escuelas Industriales, de
Artes y Oficios, e Industriales de Artes y Oficios, de acuerdo cori
las respectivas Juntas de Profesores, Corporaciones locales, Cá­
maras de Comercio e Industria y entidades gremiales de la loca­
lidad, se conteste e informe a este Ministerio, en un plazo que
terminará el día 36 del presente mes de agosto, sobre los si­
guien tes extremos:

1.0 Condiciones del local donde actualmente se halla insta­
lada la Escuela.

2.° Estado de los talleres que en ella funcionan.
3.0 Si las enseñanzas que en la Escuela se cursen respond.~n

a las necesidades de las industrias q}le predominan en la locali­
dad, o a las de las que convendría crear.

4.° Si, en su virtud; sería conveniente la transformación de
sus enseñanzas en otras de carácter más práctico y apropia~o a
las necesidades que se trata de favorecer.

5.o Conformidad o disconformidad de las Corporaciones o
entidades consultadas en las contestaciones que se formulen a
los.anteriores extremos, y cuáles son aquéllas:.

6.0 Informe razonado sobre la organización que pudiera dar,;.
se a la Escuela, en armonía éon las necesidades de las industrias
y de los trabajos locales, y plan de enseñanzas que, con arreglo
a las mismas, se estime más apropiado dentro de una cifra ra­
cionalmente aceptable.

La contestación a las preguntas a que se refieren los núme-
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• 1"OS l.", 2.°, 3.° Y4·°, se hará en la forma que expresa el modelo
ue a continuación se inserta, dejando para los informes que in­

Jican el núm. S·o y el 6.° cuantas observaciones y ampliaciones
se estimen pertinentes en apoyo ~ aclaración de las mismas.

Se recomienda de una manera especiaJísima el cumplimiento
diligente de esta circular, cuyo más provechoso resultado habrá
de considerarse como mérito sil)gular para,los Sres. Comisarios
y Directores a quienes se confía.

De Real orden lo digo a V. l.' para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 1vladrid 14 de agosto
de 1918.-Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta

.de 15 de agosto de 1918.)

Modelo a que se refiere la anterior Real orden.

ESCUELA INDUSTRIAL O DE ARTES Y OFICIOS DE .•••••

ContesJación a las preguntas que se formulan en la 'Real orden
de 14 del corriente mes y año.

1.8. Buenas, malas omedianas.
2.&...... .• Bueno, malo o .mediano.
3.&........ Sí o no.
-4.& •••••••• Sí o no.

OBSERVACIONES

(Esta casilla se dejará en blanco.)

. •.•• de •••.• de 1918.

El Director,
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HABITAClüNES OBRERAS

i.EGISLACIÓN.~Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 7.°),
páginas 93 a 108; (Apéndice 8.°), páginas 107 a 110 Y 425 a 464~

(Apéndice 9·°), páginas II3 a 146; (Apéndice 10), páginas 91 a II8;
(Apéndice II), páginas 107 a 136; (Apéndice 12), páginas 63 a 98,
y (Apéndice 13), páginas 177 a 212.

PROYECTOS DE REFORMA~-V.éase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.°), páginas 163 a 165; (Apéndice 3.°), páginas 487 a 504;
(Apéndice 4.°), páginas 379 a 382; (Apéndice 6.°), páginas 38~ a
394, y.(Apéndice ro), páginas 32 5 a 337.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto disponiendo se proceda a la constitución· de laJunta
de fomento y mejora de habitaciones baratas en Ceuta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuerdo cón
mi Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo L° Con arreglo a lo dispuesto en el arto L° de la Ley
de 12 de junio de 19II , se procederá a la copstitución de la Jun­
ta de fomento y mejora de habitaciones baratas en Ceuta.
. Art.2.0 La Junta mencionada, conforme a lo preceptuado en
el arto 4".0 de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirá interi~a­
mente, y formará parte de ella un Arquitecto, y, si no lo huble­
ra,una persona de profesión u oficio que se relacione directa-·
mente con el ramo de construcción; un Médico y un Concejal
nombrados por el Gobernador civii de la provincia, a propuesta
del AYuntamiento; dos personas designadas por el Gobernador
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de entre aquellas que se hubieren distinguido notoriamente por
su competencia en los estudios sociales o por su interés por las
obras de carácter social, y el Inspector del Trabajo del Instituto
de Reformas Sociales.

Arto 3. 0 La Junta así constituída desempeñará interinamente
las funciones que la Ley y Reglamento le señalen, hasta que,
dictadas las instrucciones que determina el arto 65 del Regla­
mento, pueda procederse a la elección de los cuatro Vocales
electivos y a la constitución definitiva de la Junta.

El Gobernador civil de la provincia cumplimentará inmedia­
tamente lo preceptuado en el primer párrafo del citadoart. 65
del Reglamento, para que no sufra demora este servicio, y dará
cuenta de ello al Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio a nueve de abril de mil novecientos diez y
ocho.-ALFoNso.-EI Ministro de la Gobernación, Manuel Carcía
Prieto.-(Gaceta de 11 de abril de 1918.)

Real orden convocando a concurso para el rep~lrto del primer 50 por
100 de la subvención destinada al fomento y mejora de casas baratas.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 17 de diciembre de 1917 se re­
solvieron los concursos para el reparto de la subvención del
Estado correspondiente a aquel año, con destino al fomento de
casas baratas. -

La proximidad de la resolución de estos conc~rsO"s.cbn la fe­
cha determinada en el arto 97 del Reglamento de II de abril de
1912 para convocar los correspondientes al año actual aconseja­
ba que se retrasase la fecha de esta convocatoria, pues -eIi otro
caso no existiría un plazo prudencial durante el cual pudieran­
invertirse nuevos capitales en la construcción de casas baratas,
sobre todo teniendo en cuenta que no habían sido concedidas
nuevas calificaciones. .

Por lo tanto, aquellos concursos hubieran resultado inefica-'
ces, y la cantidad de la subvención no se hubiera poflido inver...
tir en los beneficiosos fines que la acción tutelar de la Ley de 12
de junio de 191! se propone.

,Transcurrido ya un plazo suficiente de tiempo, procede anun­
ciar el primero de los concursos a que se refiere el arto 21, refor-'
mado por las Leyes de 29 de diciembre de 1914 y 4 de enero de:
1917 y aclarado por el Real decreto de 3 de julio de 1917, para
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. distribuir el primer 50 por 100 de la cantidad que, en concepto
-de subvención, aparece consignada en el art. 2.° del capítulo 8.°

de laSecciónb. a de los Presupuestos del Estado para el ejercicio
comeote, 50 por 100 que en este caso asciende a la suma de
235·oo~pesetas~

El párrafo 2.° _del arto 21 reformado de ,!aLey dispone que
está _cantidad habrá de distribuírse por el Ministerio de la Go­
beniacj~D, previo informe del Instituto de Reformas Sociales y
de l<!.s jun1asde fomento y mejora de habitaciones baratas, des­
tinando este 50 por roo al abono de los intereses de las sumas
obtenidas? préstamo de .las Cajas de Ahorro y Montes de Pie­
dad y .Banco Hipotecario, e instituciones de crédito reconocidás
legalmente, por las Sociedades cooperativas organizadas para la
con"strucción de casas baratas propiedad de los socios; y añade
el párrafo y.o que si, en último caso, no pudiera darse a este 50
por 100 la aplicación a que· antes se ha hecho referencia, ya 'por
no ·haberse verificado ningúnpréstanio de aquellos, ya ·porque
estadase de préstamos no se hubiera hecho en la cantidad sl;l­
ficiénte para agotarel 50 por 100 citado, éste, o la cantidad que
de éLsobrare~ se destinard a acrecer el segundo 50 por 100, -en
la fórma determinada por el arto 21 expresado.

El Real decreto de '3 de julio de 1917 extiende los beneficios
que concede el repetido art. 21 de la Ley a los préstamos reali­
-zados,previa autorización del Ministyrio de la Gobernación, por
los particulares y entidades a las SOcledades cooperativas, siem-·
pre que el interés de aquéllos no exceda de un 5 por ioo anual y­
sé cu.mplan las demás condiciones generales a que antes se ha
hechoreferencia. ' ... .

.En ·su virtud .
. S.M. el Rey 'eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por el

. Instituto de Reformas Sociales, !se ha servido disponer que las
condiciones que habrán de cumplirse para tomar par:te en dicho
concurso serán las siguientes:. 1,

, r.~. Las Sociedades cooperativas que pretendan optar a e~te

~oncurso presentarán, hasta las seis de:la tarde del día 15 de JU-
o liopróximo y ante la Junta de fomento y mejora de c~sas bara­

tas ,correspondiente, las oportunas solicitudes. En el ~~so de.
~e-no. ~x~sta en la.localidad Junta de fo~ento, las .SOh~ltudes

remltlran al InstItuto de Reformas SOCIales, conslderandose
;~mpr~n~idas dentro del plazo fijado aquellas que s~, hubie­

n recIbIdo en el Registro general de dicha CorporaclOn °de..
10
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positadas en el correo antes de las seis de la tarde del día antes
fijado.

2.& A-la solicitud se acompañarán los documentos necesarios
para acreditar las circunstancias que a continuación se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de casa barata en la for-.
ma dispuesta en el <~apítulo 3.0 del Reglamento de 11 de abril
de 1912;

b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se propo.ne, en
relación con las casas e"dificadas o _que proyecte edificar, el plan'
trazado para llevarlas a cabo, el cálculo en que se basa su ges­
tión financiera, los plazos fijados para llevar a cabo la construc­
ciÓn, y la relación de las casas ya construídas, si se hubieran
terminado ya las edificaciones, indicando si se encuentran o no
alquiladas o adjuq)cadas en -propiedad estas viviendas y cuantos
extremos 'análogós se estimen oportunos para fundamentar su
petición; .

e) Presentar en forma legal los justificantes de las operacio­
ne,s de préstamo realizadas a tener de lo díspuesto en el párra­
fo 2. 0 del arto 21 de la Ley, reformado por las de 29 de diciembre
de 1914 y 4 de enero de 19i7, en el Real decreto de 3de julio de
1917 y en el arto 98 derReglamento, y de las condiciones en que
se hace la emisión de obligaciones, garantía de las mismas y cua-
dro de amortización; _' / .

d) Hacer constar el capital empleado en la edificaciÓn de.ca""
sas baratas en el momento de formular la petición, y ct;Jál es el
capital que anualmente se invierte en las obras.

3.a Durante la segunda quincena del próximo mes, de ,julio
informarán_las Juntas re~pecto de las solicitudes; y remitirán
sus informes, antes del día 1. 0 de agosto, al Instituto de Refor­
mas Sociales, qUien a su vez informará sobre la distribución de
la subvención legal y re~itirá la conveniente propuesta, con to- .
dos los antecedentes, al Ministro de la Gobernación.

El informe de las] untas se extenderá en el impreso que opor­
tunamente les sera remitido por el Instituto de Reformas Socia..
les, y contendrá todos Jos detalles que en dicho impreso se es""
pecifican, ,así como todos aquellos elementos de juicio que la
Junta estime necesario hacer constar para la mejor 'resolución ­
de la solicitud.

4·& Para la distribución de este primer 50 por 100 de la sub- :
venéión legal se tendrán en cuenta las preferencias marcadas en
el arto 99 del Reglamento citado.
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S.· El I?~tituto de R~forrhas Sociales ~7 reserva la facultad
<le iospecclOn, por medIO de la Corporaclon o persona que en
.cada casó designe, de las operaciones, trabajos y obras realiza­
-das por las Sociedades cooperativas solicitantes, a fin de com­
probar laexactitud de las inversiones de capital de las mismas,
.a-los efectos.de la-Ley de Casas baratas. .

Esta Real orden se insertará en el Boletín del Instituto de Re­
,formas" So,ciaies .Y en ~oletines ofiCiales tan pronto como los Go­

~ beroadores Civiles tengan de ella conocimiento, 10$ cuales pro­
.curarán además quelas disposiciones que contiene adquieran la
máyorpublicidad posible.

De "Real orden lQ digo a V. 1. a los efectos oportunos. Dios
:guarde a V. t mpchos años. M~drid 28 de junio de 19I8.-Gar­
·da Prieto.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta -de 30
·-de junio de I9IR)' -

- .
"Realotden fijando el "máximo de ingreso de los beneficiarios de casas

baratas en Brañosera (Palencia).

- -

Ilmó. Sr.: Examinada la propuesta del,Instituto de Reformas
'Sqciales,en defectó de la Junta de fomento y mejora de habitli­
-'Ciones ba-ratas de Brañosera (Palencia), que no se halla consti­
:..tuí.da~ .referente al máximum dé ingresos que por todos concep­
tos deben, disfrutar los comprendidos enel arto 2. C' de la Ley <le
12 de iunio-de 19I1 y en el 1.° del Reglamento para su aplica-
-.cian, para gozar de .los beneficios que en aquélla seexpresan~ y
<le acuerdo con el informe de dicho 'Centro; -

S. M. el "Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el máxi­
mum de ingresos. que por todos conceptos podrán disfrutar los
'benefiCiarios de casas baratas en Brañosera será de 3.000 pese­
las, deducidos los impuestos y descuentos que los interesados
<ie?an satisfacer, y siempre que dichos ingresos procedan en
mas de un So por 100 de salario, sueldo o pensión-~ _
". De Real orden lo digo a V. 1. para los oportunos efectos.

DIOS guarde a V. 1. muchos años. Madrid 12 de julio de 19I~.­
<Ja,!,cia Prieto.- Sr. Subscretario de este Ministerio.-(Gaceta d~

. - ~"4 de julio de 1918.)
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Real orden convocando el ~egundoconcurso a que hace referencia.
el art. 21 de la Ley sobre el regimen de casas baratas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el Ins­
tituto de Reformas Sociales por Real orden de 28 de junio pró­
ximo pasado, se ha con vacado el concursó para repartir el pri­
mer 50 por 100 de la subvención del Estado destinada al fomen­
to de la construcción de casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos marcados en el arto 97 del Re­
glame,nto provisional de 11 de abril de 19r2" procede proponer'
también se convoque el segundO'"concurso a qu~ se refiere el ar­
tículo'21 de la Ley de Casas baratas, reformado por las de ,o de
diciembre de r914 Y 4 de enero de 1917, a fin de distribuír el se-o
gundo 50 por roo de la cantidad que,' en concepto de subven­
ción, aparece consignada en el arto 2. o del capítulo 8.0 de la Séc·
ción 6.a de los Presupuestos del Estado para el ejercicio corrien-'
te, 50 por 100 que en este caso as.ciende a la cantidad de 2,5.000­
pesetas.

El art. 21, reformado, de la Ley a que antes se ha hecho re­
ferencia, dispone que esta cantidad se distribuya en subvencio­
nes a los particulares o entidades constructoras de casas bara-·­
tas, teniendo presente siempre el número de individuos que qa­
yan de resultar favorecidos por la construcción.

Igualmente, y previos los informes del Instituto de Hef9rmas­
Sociales y de las Juntas locales de fomento y mejora de habita­
ciones baratas, podrá destinarse par"te o todo de este 50 por lOO­

a garantizar el interés que devenguen las obligacionés que emi­
tan las Sociedades cooperativas con el fin de obtener recursos;
para la construcción de casas baratas. Este interés no podrá ex-

! ceder nunca deI5 por 1'00, y la amortización de estas obligaCio­
nes será de cuenta de lasSocíedades emisoras, que al solicitar
la emisión presentarán el cuadro respectivo de amortización.

Determina también el dicho arto 21, reformado, que si enal­
gún caso no pudiera darse al primer 50 por lOO de la subvención­
del Estado la aplicación dispuesta en el párrafo segunoo deL

. mismo, ya por no haberse verificado ningún préstam9 de aque-;. ­
" 110s a que dicho párrafo se refiere, ó ya porque esta clase de

préstamos no se hubiera hecho en la cantidad suficiente para
-.agotar el citado 50 por roo, éste, o la cantidad que de él sobra-
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ICe se dividirá en tres partes iguales, destinando dos terceras
, (J:rtesa~crecer las. subvencione: de las Sociedades cooperatl­

-vas' siempre que dichas subvenciOnes no excedan del 25 por 100

del 'capiUt1invertido, conforme a lo dispuesto en.el arL 22 de la
Ley de.I2 de junio de 1911 ya garantir el,interés que devenguen
Jas obligaciones que emitan las citadas Sociedades en la forma
"y.condiciones que se expresan anteriormente. La otra ter,cera
part-e y el soQrante.de las dos terceras partes a que antes se ha
hecho referencia, si lo hubiere, acrecerá a las subvenciones con.
-cedidas a l~s demás, Sociedades constructoras, siempre también
.quena exceda del 25 por. 100 del capital invertido en la cons-

; trucción 'cada año.
De conformidad con la reforma' introducida al repetido ar­

tículo'21 de la Ley' por la de 4 de enero de 1917, no podrán go­
:zar·de los b6neficios, concedidos en dicho articulo las Sociedades
que repartan a sus socios o los particulares que obtengan más
·<ie.-5por 100 en concepto de util,idades, entendiéndose compren­
·didas en esta disposición las Sociedades que con anterioridad
-a:~iicba reforma tuviesen aprobados sus Estatutos, en los que
~e estableciere que aquellas utilidades no serían superiores al 4
por 100.

En su virtud,
.. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las condi­

-ciones que habrán de cumplirse para tomar parte en dicho con-
.·,curso sean las siguientes: .

La -Las Sociedades o particulares que pretendan optar a' este
-concurso, presentarán, hasta las seis de la tarde del día 31 del
-corriente mes, y ante la Junta de fomento y mejora- de casas ba-
'fa~as .correspondient~, las oportunas solicitudes. En el caso de
-que no exista en la localidad Junta de fomento, las solicitudes se c

remitirán al Instituto de' Reformas Sociales, considerándose
. 'cdmprendidas dentro' del plazo ..fijado aqueHas que se hubiesen,

-recibido en el Registro general de dicha Corporación o deposita-
-das en el Correo antes de las seis de la tarde del día antes fijado.
, . 2~a A la solicitud se acompañarán los documentos necesa­
nos para acreditar las circunstancias que a continuación se ex­
.presan:

a) Haber obtenido la calificación de casas baratas en la for-_
ma dispuesta en el capítulo ,.0 del Reglamento de Il de abril de
1913., respecto de aquellas construcciones en las que se hayain­
vertIdo el capital para que se solicita la subvención; .
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b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se propone en
relación con las casas edificadas o que se proyecta edificar ef '
plan trazado para llevarlo a cabo, el cálculo en que se basa'su
gestión financiera, los plazos fijados para' llevar a cabo la cons­
trucción, y la relacíónde las casas ya concluídas si se hubiesen
terminado yaJas edificaciones, indicando si se encuentran o no,
alq~iladas o- adjudicadas en propiedad esas viviendas, y cuantos:.
extremos análogos se estimen oportunos para fupdamentar la
petición;

e) Hacer constar la forma de subvención a que opta dentro­
de este concurso"espécificándose si se solicita la subvención di~
recta o el abono de intereses de las obligaciones emitidas. Enel <

caso de acudir al concurso en las dos formas antes expresadas,
se presentarán solicitudes distintas acompañando a cada una la,

, conveniente documentación;
d) Hacer constar, con referencia' a sus Estatutos, cuando se­

trate de Sociedades, y mediante declaración, si de particulares,
que los beneficios como empresa 00 excederán del 5 por 1O()'

anual; ,
e) Si se trata de particulares, declarar además que se some­

ten a las disposiciones de la Ley de 12 de junio de 19II y del Re..·
glamento para su aplicación;

f) Acreditar el número de individuos que hayan de resultar
favorecidos parla construccióo~

g) Las Sociedades cooperativas que soliciten la garantía del:
interés que devenguen las obligaciones que emitan con el. fin de­
obtener recursos para la construcción de casas baratas habrán
también de acreditar en forma legal las operaciones de préstamo­
realizadas, condiciones en que se hace la emisión de obligacio­
nes, garantía de las mismas y cuadros de amortización, acredi­
tando además que el interés 'no excede del 5 por 100; _

h) Las Sociedades cooperativas que teflgan entre sus fines'.e}
de la construcción de casas baratas para sus socios deberán acre­
ditar que practicé\n las operaciones de cooperación en la cons·
trucción con entera independencia económica de las que se-re·
fieran evotros fines sociales, sin que en ningún caso la responsa­
bilidad contraída en la gestión de éstos afecte a las operaciones­
relacionadas con la construcción de casas baratas,. con arreglo a
lo dispuesto en el arto 94 del Reglamento;

i) Hacer constar detalladamente, mediante certificación fa­
cultativa de un Arquitecto o persona autorizada por ~a Ley, -el
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capital total empleado en la. ~~ific.aci?n de casas baratas en el
Il)omento de formular· la petIclOn, IndIcando separadamente las

- cantidad~s inv~rtidas en terrenos y en construcciones. Los par­
'ricntares o Sociedades -que hayan obtenido subvención en los
conCursos celebrados durante el pasado. año harán constar el
capítalinyertido en uno y otro concepto aesde -el 15 de agosto
deí:917;'" '.

j) Hacer'constar el capital invertido por el cual se solicita la
subvención o la cantidad que representan los intereses corres­
pondIentes al áño rqI8de las obligaciones emitidas;
. k) ,A las solicitudes acompañarán las Soc.iedades peticiona­
rias las Memorias y balances correspondientes al año 1917, a no
ser'que en tiempo oportuno hubieran remitido dichos documen­
tos a la Junta de fomento y mejora de casas baratascorrespon-
diente o al Instituto de Reformas Soci.ales. .

3.Q Durante la primera quinéena del mes de agosto informa­
.rán. detalladamente las Juntas respecto a las solicitudes que hu.­
bieren recibido, remitien do- antes del día 25 del mismo dichas

. solicitudes al Instituto de' Reformas Sociales, quien a su vez in­
formará sobre la distribución de la subvención legal y remitirá
la_conveniente propuesta, con to.dos los antecedentes, al Minis­
.tro de la Gobernación.:

El informe de las Juntas se extenderá· en el impreso que
oportunamente les será 'remitido por el Instituto de Reformas
Sodales,y contendrá todos los detalles que en dicho impreso
se especifican, así como tocías aquellos elementos de juicio que

. laJuntáestime necesario hacer constar para la mejor resoluci~ri .
déla'~olicitud. ' .
. 4~~ Se hace constar que, para la apreciación del capital in­

.vertido, se rebajará la cantidad percibida en 'concepto de s'ub­
vención en el último concurso en que ésta se hubiere obtenido;'

5·° Para la distribución de este segundo 50 por 100 de la sub·
vención legal se tendrán en cuenta las preferenCias marcadas en
etart. 99 del Reglamento citado.
,6. 0

- Los Ayuntamientos. con arreglo a lo dispuesto en elar­
tI~u~o 37 de la 'Ley, podrán acudir al concurso de que trat.a el
parrafo tercero del arto 97 del Reglamento, siempre qU'e se aJus­
tepa las condiciones que el mismo deter.mina.
- 7.

0
'El Instituto de Reformas Sociales se reserva la facultad

de inspección, por medio ,de la Corporación o persona que. en
caC;ia caso designe, de las operaciones, trabajos.y obras realiia-
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das por las entidades o particulares solicitantes, a fin de com­
probar la exactitud de las in versiones de capital de los mismos
a los efectos de la Ley de Casas' baratas. ,

La Real orden anunciando ~stos concursos se insertará en
los Boletines· oficiales ~an pronto como los Gobernadores civiles
tengan conocirríiento,'los cuales procurarán también que las dis­
posiciones en la misma co~tenidas adquieran la mayor publici­
dad posible.

De Real orden lo digo a V .. I. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. 1. muchos anos. IVladrid 12 de julio de 1918.-Garcia
Prieto.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaéeta de 15 de
julio de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Resolviendo recursos de alzada interpuestos por D. Arturo F. Bono,
Presidente de la Cooperativa de Periodistas para la construcción de
casas baratas, en Barcelona, contra acuerdos de la Deleg~ción.de

Hacienda de aquella provincia, que consideró sujetos al impuesto
de utilidades los préstamos hechos a aquella Sociedad para desti~

narlos a los fines de la misma.

El Sr. Ministro de Hacienda ha dictado, con fecha 2 del ac­
tual, la Real orden siguiente:

«Vistos los recursos de alzada interpuestos por D. Arturo
F. Bono, Presidente de la Cooperativa de Periodistas paca la
construcción de casas baratas, en Barcelona, contra los acuer­
dos de la Delegación de Hacienda de aquella provincia, fechas 19
de julio y 27 de septiemhre de 1917, que consideró sujetos al im':
puesto de utilidades los préstamos hechos a aquella SoCiedad
para destinarlos a los fines de la misma: / .

Resultando que, ~emitjdo el asunto a informe de(Instituto
de Reformas Sociales, en cumplimiento de· lo dispuestoen el ar­
tículo 93 del Reglamento de 11 de abril de 1912 , dictado para el
cumplimiento de la Ley de 12 de junio de 19 I1 , lo emite en el
sentido de que procede acceder a lo solicitado, y que, con el fin
de,evitar en lo sucesivo las dudas que pudieran surgir sobre el
·particular, sería conveniente que se dictase una disposición de
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, caiácter general eximiendo del pago del referido impuesto a
aquelladase de préstamos: ~ ,

Considerando que el arto 12 de la expresada Ley de 12 de ju­
nio dé 1914 establece que las casas que-se construyan según las
'condiCiooesque señala la misma estarán exentas de cootribu­
cióo',impuestoo arbitrio durante veinte ~ños, y si dichos in­
muebl~s fueran edificados por Sociedades, la exención tributa-
riáseampliaría por todo el tiempo que los mismos permanez­
can-en el.domioio de los constructores, siempre qüe se hallen
~abitadas por óbreros, pequeños labradores o empleados mo­
destos: .

Coo~iderando que el arto 19 de la misma Ley dispone que es­
taránexentas <;lel pago de todo impuesto de constitución y mo­
dificaciones las Sociedades mercantiles o civiles dedicadas ex~

clusivamente, bien sea a la construcción, alquiler ,o venta de ca-
, sas baratas; o a facilitar anticipos o préstamos para la edifica­
ciórídé las mismas, y si bien en ninguno de dichos artículos, ni
erOos demás pertinentes, se habla expresamente del impuesto

. de utilidades, legítimo es deducir que el propósito del legislador
ha sido el de comprenderlo en la ~xención tributaria:

'\ Co~nsiderando que, por otra parte, los préstamos de que se
trata,están comprendidos dentro de los autorizados por el Real
decreto de 3 de julio de 1917, que' se realizaron además previa
-la;necesaria autorización del Ministerio de la Gobernación, y que
el propósito y la orientación del expresado Real decreto ha sido_

-la de dar facilidades apreciables para que los particulares y las
_entidades comprendidas en el arto 21 de la Ley de Casas baratas

. realjcen préstamos a las Sociedades cooperativas, a fin de que
éstas destinen su importe a la copstrucción, de casas baratas, y
por ello se consideraron de tno90 expreso dichos préstamos

, exentos de los impuestos de Derechos reales y de Timbre, y
Considerando, por último, que si se hiciera efectivo ,el im­

puesto de Utilidades sobre esta clase de préstamos, se dificulta­
ría su realización, toda vez que, de ser dichos impuestos paga­
d.os por los prestamistas, éstos se retraerían ,de realizar opera­
Clones de esta clase, ya que una de las condiciones de aquéllos'
es la limitación del interés, y no podrían reintegrarse, con e) au­
mento de los mismos de las cantidades que se les descontaran, , ..
para el pago del referido impuesto, y aun parece:ía mas lD)USto
el hecho de que el repetido impuesto fuera satIsfecho por los
prestatarios, a quienes la 'Ley procura eximir del pago de dere-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACiÓN DEL TRABAJO

chos que vioíeian a mermar las cantidades recibidas a préstamo
e impidiendo ello el dediCar la totalidad del capital obtenido a la
construcción de casas higiénicas y económicas,

S. M. el Rey (q. O. g.j, de conformidad con lo propuesto por
la Dirección general de Contribuciones y 1'0 informado por el
Instituto de Reforma,s Sociales, ha acordado revocar los acuer­
dos apelados de la Delegación de Hacienda de Barcelona, y de­
clarar con' carácter general, que los préstamos que en lo sucesi­
vo se verifiquen, con arreglo a las prescripciones de la Ley deI2
de junio de 1911, sobre construcCión de casas baratas ya las dis­
posiciones dictadas' para el mejor cumplimiento de la misma, se
hallan exentos del impuesto de UtiJidades~

Lo que se 'publica en la Gaceta para conocimiento generat
Madrid 12 de agosto de 1918.-EI Director general, Ramón CJ3ae­
za.-(Gaceta de 21 de agosto de 1918.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden resolviendo los concursos a que hace referencia .el'art~ 21
de la Ley de 12 de junio de 1911, reformado por las de 29 de diciem­
bre de 1914 y 4 de enero de 1917 y aclarado por el Real decreto de 3
de julio de 1917 sobre el régimen de casas baratas.

El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales se
dirige a este Ministerio ,con fecha 21 del c'orrien t~, y por' acuerdo­
del mencionado Instituto remite el informe referente al reparto'
de la cantidad consignada en el Presupuesto vigente para sub,":
vencionar a las entidades constructoras de casas baratas.

El citado informe dice así:

«De conformidad con lo dispuesto en las Reales órdenes de
28 de junio y 12 de julio del año actual, se han convocado los
concursos a que hacen referencia los 'artíéulos 21 de la'Ley de
Casas baratas de 12 de'junio de 1911 , reformado por las de 29

de diciembre de 1914 y 4 de enero de 1917, y aclarado por el Réal
decreto de 3 de julio del mismo año y 97 del Reglamento d~ II,

de abril de 1912, para distribuír la cantidad consignada en 165

Presupuestos vigentes del Estado con destino a favorec;er la'
copstrucción de casas baratas. '
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Estima necesario ·este- Instituto llamar la atención, una vez

más, acerca del red~cido n~mero de Sociedades (cuatro sola­
mente) qqé ha acudIdo al pnmero de dichos concursos, dos de
ellas aéogÍéndose a los beneficios del Real decreto de 3 de ju.lio
de 1911- La cantidad que corresponde conceder a todas esta~

Sociedades por los intereses de préstamos abonados asciende
-a la suma de 21.975 pesetas, cifra en extremo reducid3. en rela-

. ción .con lás 235.000 pesetas, cantidad a que asciende el primer

. 50 por 100 de la, subvención del Estado destinada al abóno de
los -intereses de las cantidades recibidas a préstamo por las So-·
ciedades cooperativas organizadas para la construcción de casas
baratas propiedad de sus socios.

No se .ha justificado en este concurso ningún nuevo préstamo
de los que ya habían sido reconocidos en el anterior, efectuados
por las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad y Banco Hipoteca~

, rio, ise observa, por tanto, que ni ros preceptos legislativos
qué ~~tlmulaban aquella clase de operaciones ni los esfuerzos
realizados por los Institutos Nacional de Previsión y de Refor~

mas Sociales ban tenido la suficiente eficacia para conseguir­
que aquellas entidades concedan los importantes beneficios del
crédito a las Sociedades cooperativas, para coadyuvar al eleva­
do .propósito de resolver problema de tanta trascendencia en
oúestra Patria como es el de proporcionar vi viendas económi-:
cas ebigiénicas a-las clases modestas. No es de esperar que en
lo futuro aquellos organismos rectifiquen la conducta seguida,.
dado· el número de años en que la Ley viene aplicándose y el
-número reducido de Cooperativas que, por 'tener empleados en
~onstruccionescapitales de alguna cuantía, ofrecerían garantías

'sólidas a los préstamos que contrataran para el cumplimiento
de su finalidad. Tampoco se ha sentido, con la intensidad que

_era de esperar, la eficacia de los preceptos del Real decreto -de 3:
de ju1io de 1917, que, mediante ciertos requisitos, considera
comprendidos los préstamos efectuados por los particulares a
las Sociedades cooperativas, dentro de las prescripciones del
artícul? 21 de la Ley de' Casas baratas. Sin embargo, es' de espe...
r~r que en lo sucesivo tenga dicha disposiCión su debida efica­
CIa, y sirva de estímulo para que adquieran cantidades a présta­
mo las Sociedades antes mencionadas.
. -Como ya se hacía notar en años anteriores, la reforma·intro­
:ducida a propuesta del Instituto por la Ley de 29 de dic~embre
de 1914, en el, arto 21 de la Ley de 12 de junio de 1911, eVIta que

\
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quede sin aplicación la casi totalidad del ·primer 50 por 100 de
la subvención del Estado; pero aunque en virtud de aquella--re_
forma pueda ser distribuida entre los particulares y ~ociedades

constructoras de casas baratas, no por eso deja de ser lamenta_
ble que no se dedique a favorecer los medios que el legislador
estimó como beneficiosos para fomentar las construcciones rea.
lizadas por las Sociedades cooperativas.

Respecto al segundo de los concursos, el Instituto se com­
placeen hacer- constar que el resultado ha sido satisfactorio,
pues a él han acudido 76 Sociedades y particulares, y al cele­
brado el año anterior, el cual, como se sabe, revistió una mayor
importancia que los efectuados en los primeros años de vigen­
cia de la Ley, con más motivo si se,tiene en cuenta las dificulta· ­
des con que se tropieza para la construcción por causa de la ca­
restía de los materiales, y aun la carencia de alguno~ de ellos,
sólo concurrieron 41. '

En cuanto al capitalapJ;eciado en este concurso a las Socie­
dades y particulares, después de deducir a las que habían' acu-

. dido en añós anteriores la cantidad apreciada en concepto de
subvención, y hechas las procedentes rebajas, asciende a la
suma de ,.552.955 pesetas, cifra considerable, puesto que- en
el concurso del año 1917 sólo se justificó por este concepto
1.754.629 pesetas. Tan considerable aumento en la suma desti­
nada a la edificación de casas baratas y a la. adquisición de te­
rrenos, es una prueba innegable de los beneficiosos resultados
de la Ley, y es de esper.ar que en concursos venideros siga esa
cifra en progresión creciente, lo que hace pensar en 'la conye­
niencia de que se proponga el aumento de la partida que con ca­
rácter inicial, y' para este fin, se ha hecho figurar en el Presu,­
puesto del Estado, si es que se quiere conservar "el estímulo que
la Ley ofrece a los que realizan tales edificaciones, pues en otro
caso, el tanto por ciento que habrían de percibir en concepto de

. subvención sería tan reducido que no serviría de estímulo y re­
compensa para que, al amparo de la Ley, se am2líe constante­
mente el número de estas construcciones~

PRIMER CONCURSO

El arto 21, reformado, de la Ley, dispone que se destill.e e15°
por 100 de la subvención al abono de intereses. de las sl,lmas ob-
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tenidas apréstamo que no devenguen más del' 5 por 'lOO anual
de las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad, Banco Hipotecario
e histituciones de crédito reconocidas legalmente por las Socie­
dades cooperativas organizadas, para la construcción de casas
baratas propiedad de los socios, '

El ~eal decreto de '3 de julio de '1917 autoriza, como queda
dicho, alos efectos del citado artículo, los préstamos de los par­
ticulares Y entidades a las Sociedades cooperativas antes men­
cionadas, siempre que el interés de aquéllas no exceda de un S

, por 100 anual, y las demáscoridiciones sean las mismas que en
su aplicación general impone la Ley en todos sus artículos a las
entidades que autoriza' para efectuarlos.

Si en algún cas? no pudiera darse a este primer 50 por 100

<ficha 'aplicación, ya pOI' no haberse verificado ningún préstamo
de aquella clase, o ya porque esta clase de préstamo no se hu­
bier~ bechoen la cantidad suficiente para agotar dicho tanto por
ciento, ésta, o la cantidad que de él sobrare, se destinará a acre~

cer,en la forma taxativamente dispuesta -en el citado arto 21, re­
formado, las subvenciones que se conceden con cargo al segun­
d() de los concursos que se convócan 'para repartir ta cantid~d

que anualmente figura en los Presupuestos del Estado para fo.-:
mentar la construcción de casas barata's,

Al primer concurso ,han acudido, ,dentro del plazo fijado en
la convocatoria, las Sociedades siguiente~:

1,· Cooperativa -de construcción obrero-salmantina (Sala-
manca): '

Solicitan abono de intere'les por un préstamó de 10.000 pe­
!:letas recibido de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad deSa­
lamanca, ya apreci~do en anteriores con~ursos.

, Deben concedérsele los intereses devengados por este prés­
tamoals por 100 desde 1.0 de 'julio de 1917 a')ode junio de 1918,
o sean 500 pesetas,

Del otro préstamo concertado con la misma entidad de 12.000­

pes'etas al 5 por 100 deben abonarse los intereses devengados
por las 1.750 pesetas recibidas' en 18 de mayo de 1918 hasta el 30
<le junio, o sean 10,20 pesetas; en junio, 5II ,20 pesetas. '

2.
8 Cooperativa obrera' d~ casas baratas (El Escorial):

, Los préstamos hechos a esta Cooperativa, y autorizados por
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de mayo de
::;.18, 'se elevan a 36.300 pesetas, Y la cantidad deven~ada por los

lSmos ,desde las diferentes fechas en que se reahzaron hasta
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el 30 de junio de 1918, al 5 por 100 del interés anual, suma
1. 177,30 pesetas.

3.· .Cooperati.va de periodistas para la construcción de cascas
. baratas (Barcelona):

Solicita abono de intereses de un préstamo de 360.000 pese­
tas hecho por D.· Ana Girona.al 5 por 100; en el concurso ante.
rior recibió los intereses correspondientes a mayo y junio (3.000
pesetas), y en éste se l.e deben apreciar diez meses a 1.500 pe'se­
tas y dos a 1.425, según escritura presentada; en total, 15.000
pesetas, más 2.350 (o sea desde I~o de julio de 1917 a 30 de junio
de 1918), que suman 17.850 pe~etas.

Por el préstamo de 105.000 pesetas al 5 por 100, hecho en 2~

<le agosto de 1917 por D. Carlos Salleby, le corresponden, por
haberse estipuJado así en la escritura, 133,75 pesetas de interés
mensual constante durante veinte' años; diez meses, de 20 de
.agosto. de 191] a 20 de junio de 1918, representan I.837,50~~()-

tal, 19.687,5 0 • i
4.a La Constructora Obrera, Sociedad cooperativa de abO¡'o

y habitación (Barc,elona). . .
Solicita abono de los intereses correspondientes a un pr ­

tamo de 12.000 pesetas al 5 por 100 ya apreciado en anteriores
concursos; procede, por tanto, abonarle 600 pesetas por los 'di­
chos intereses, correspondientes al año transcurrido desde '[.0

de julio de 1917 a 30 de junio de 1918: 600 pesetas. (Este prés­
tamo lo bizo la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros.)

Los intereses que también solicita, correspondientes a un
censo enfitéutico y a una compra a plazos· de terrenos, nopue­
den apreciarse, por no tratarse de préstamos de los determina­

. dos por la Ley y Reglamento de casas baratas.

Resumen del primer 50 por 100.
Pesetas.

Cantidad a que asciende el 50 por 100 de la subvención· que
figura en los Presupuestos del Estado para el corriente año. .235.000'

Cantidad total que procede conceder, a juicio del Instituto,
como subvención, con cargo a este 50 por 100: A la: Coope­
rativa de construcción obrero - salmantina (Salamanca),
510,20 peset-as; a la Cooperativa de casas baratas El Esco­
rial, 1.177 ,30 pesetas; a la Cooperátiva de periodistas, Bar­
celona, 19.687,50 pesetas; 'a la Constructora obrera, Barce":
lona, 600 pesetas.. ••• • . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.975

Diferencia ; . . .. . . . . 213.025
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Este- sobrante hay que aplicarlo del siguiente modo:

,Las dOs terceras partes" a acrecer las subvenciones de ias
Coóperativas •......•.•.••.......••.••....•.....•.•....

La otra terc,era parte, a acrecer las subvenciones de las ,demás
entidades y particular~s presentados al concurso, siempre en

, partes iguales . ". : , ..

- TOTAL••••••••,•••••••••••••••••••

, SEGUNDO CONCURSO

142.019,67

71.008,33

213.025

Con arreglo a lo determinado en el arto 21, reformado, de la
, Ley de Casas baratas, el segundo 50 por 100 de la cantidad in­
eluida en el presupuesto del Estado, se distribuirá en subven-

• ciones R los particulares o entidades constructoras de casas ba­
_~a~as, pudiendo destinarse toda O parte de dicha cantidad, que
, por este año asciende a la cantidad de 235.000 pesetas, a garan­

tizar el interés que d~venguen las obligaciones que' emitan las
Socieda'des cooperativas con el fin de obtener recursos para la
copstrucción de casas baratas. Dispone además dicho articulo
reformado que acrece'rá a este segundo 50 por 100 de la subven­
c~Ón del Estado la cantidad que sobrare del primer sopor 1;00,

\ una v·ez becha la distribución del mismo en la forma a que se ha
hecho referencia al tratar del primer concurso. '

,Este remanente se dividirá en tres pa'rtes, y se <;lestinarán dos
,terceras partes a acrecer las subvenciones de las Socieda~es co­
oper?tivas, siempre que dichas subvenciones no excedán del 25

pór ioo del capital invertido en las construcciones, y a garanti­
zar el interés que devenguen las obligaciones que emit~n las 80­
éiegades cooperativas con ~l fin de obtener recursos para, la

,cPJ.1strucción de casas baratas, siempre que dicho interés no ex­
ceda deIs por 100.

La otra tercera parte y el sobrante de las dos terceras partes
an~eriores, si lo hubiere, acrecerá a las subvenciones concedidas
a 1as d,emás entidades constructoras, siempre que no excedan
t;ambién del 25 por 100 del capital invertido.

!lan acudido a este segundo' concurso los 76 particulares y
~ntIdades que se expresan a continuación: .
• l.O Solicitando garantía de intereses de las' obligaciones emI­

tidas':

Como ~ueda dicho anteriormente, el arto 2I, reformado, de
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la- Ley dispone que <cigualmeote, y. previos los informes dellns­
titutode Reformas Sociales y de las Juntas locales, podrá destí­
narse parte o todo de este 50 por 100 a garantizar el interés que
devenguen las obJigac:iones que emitan las; Sociedades coopera~

tivas con el fin de obtener recursos para la construcción de ca­
sas baratas. Este interés J;10 podrá exceder nunca deis por 100.

De conformidad con ló dispuesto en -las Reaies órdenes reso­
lutorias de los concursos celebrados en años anteriores, se ha
satisfecho durante 1918 la cantidad total de 28.080 pesetas como
garantía de intereses, previa provisióq de fondos y con arreglo
a las conodiciones que en las citadas disposiciones se bacencons­
tar; por las obligaciones emitidas, con la corresponqiente auto­
rización, por las siguientes Sociedades cooperativas:

a) La Colonia de la Prensa:
En las disposiciones resolutorias de los concursosconvoca-"

dos durante los años de 1915, 1916 Y 1917, Y de conformidad con
10 informado por este Instituto, se acordó conceder el beneficio
de garantía de intereses, previa provisión de fondos, por las obli­
gaciones que emitieran basta la cuantía de 450.000 pesetas.

Al actual concurso acude esta Coopera~iva solicitando, al;lto~
rización para emitir obligaciones por 250.000 pesetas más, ma­
nifestando que con el producto de esta última emisión podría
terminarse la construcción de 5C? casas que se propone edificar.

El Instituto, teniendo en, cuenta la norma seguida en esta
clase de solicitudes, de que se conceda el beneficio de la garan­
tía a las obligaciones que se admitan basta una suma que repre­
sente el 50 por 100 del capital invertido, acordó proponeI\quese
autorice a la Colonia de la Prensa a emitir obligaciones por,
75.000 pesetas para completar la cantidad d~ 525.000 que repre-'
senta, aproximadamente, la mitad del capital empleado por dí·'
cha Sociedad. Esta nueva emisión se ajustará a las mismas nor.~

mas y condiciones que las anteriores.
b) La Ibérica, de Sevilla:

Po.r Reales órdenes de 20 de dicieq-lbre de 1916 y 17 de dicie~~'

bre de 1917; se concedió a esta Cooperativa la 'garantía de int.e­
reses, previa provisión de fondos, por 130 •000 pesetas, de l~s

emitidas en obligaciones. .
El Instituto, de conformidad con el criterio a que antes se~~a

hecho referen'Cia, acordó proponer se conceda la autorizaclOD
por 70.000 pesetas de las obligaciones emitidas, que unidas a
las 130.000 ya autorizadas en los concursos anteriores, repre-
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sentan aproximadamente el 50 por lOO de la cantidad invertida
por dicha Sociedad, y con sujeción a las mismas condiciones
que las marcadas al conceder la a~torización en el anterior con­
curso. Procede,. en su consecuenCia, abonar además a La Ibéri­
ca,con cargo a este concurso, la suma de 3.500 pesetas, impor-

, te de los intereses devengados por las 70.000 pesetas en obliga­
ciones, para las cuales se prop,one la concesión de la autori.­
zacíón.

-'c) La Constructora Obrera, de Barcelona: ,
Ha emitido esta Sociedad 2.000 obligaciories hipotecarias de

2so,pesetas cada una, al 4 por 100 de interés, que representan en
tot~150'ooo pesetas. ,

Hasta el 30 de junio próximo pasado tiene suscritas 134, que
rep'resentan 33.5°0 pesetas.

Se propone conceder el beneficio de garantía de intereses a
las obligaciones suscritas, que ascienden a menos del 50 por 100

, del capital invertido por esta Sociedad en construcciones, y,
'por lo tanto; abonarle con cargo a este concurso 1.140 pesetas
en concepto de intereses satisfeéhos durante el corrieQte. año,
debiendo sujetarse esta concesión a las prescripciones conteni­
das en la Real orden de 25 de diciembre de 1915, y cumplir la
Sociedad peticionaria con todas las condiciones exigidas por di-
cha disposición~ ,

Resumen del abono de intereses con cargo al segundo 50 por 100
de la subvención.

Cantidad a que asciende el segundo 50 por 100 ••. ~...•.....•..••.•
Ide~ abonada por los intereses de las obligaciones auto- ,
" rIzadas en concursos anteriores. . . . • . . . . . . .. . . . . . . . . . 28.080

Idem que procede conceder a la Sociedad La Ibérica por
, los. i~ltereses devengados en 1918 por las obligaciones

emitIdas cuya autorización se propone. .. . . . . . . • • ••. . • 3.500
ldem que procede conceder a la Constructora obrera, de

Ba:celo.na, por los intereses devengados en 1918 por las
obhgaclOnes emitidas cuyas autorizaciones se proponen '/ 1.340

235.000

32.920

Res.to del segundo 50 por 100 que ha de aplícarse a subven-
clOn~s directas a Sociedades y particulares... ,: ..••.•••• , - 202.080

2.° Solicitando subvención directa: .
Han acudido a esta forma de subvención las 73 Sociedades y

, particulares siguientes:



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

a) Sin haber obtenido calificación legal:
D.a Francisca Galmes Masanet, de Palma.
Como por Real orden de 27 de septiembre próximo pasado se

denegó la calificación solicitada, el Instituto, teniendo en cuenta
lo preceptuado en el arte r02 del Reglamento de 11 de abril de
1912, entiende que procede eliminar del concurso la ins~ancia

. dirigida por dicha señora.
Total, l.

b) Entidades que, a pesar de haber obtenido calificación, no
justifican haber invertido en la construcción de casas baratas
capital desde el último concurso en que recibieron subvención:

La. Petición de subven<;ión contenida en el informe de la
Junta de Fomento de Pola de Gordón, y que, aunque no se in­
dica de un modo expreso, parece referirse a D. Bernardo Zapico,
único que ha construído casas baratas en aquella localidad.

Solicitada aclaración de dicha Junta, no se ha recibido res­
puesta.

2.° Sindicato Mirobrigense de Ciudad Rodrigo:
Acude esta Sociedad al segundo concurso, entendiendo que

en él se repartía el primer 50 por roo de la subvención; se le ofi·
ció oportunamente pidiendo aclaración, que no ha remitido.
Como no es Sociedad cooperativa, no podría tomar parte en el .
primer concurso, y no justifica el capital invertido para acudir
al segundo.

Total, 2 ••

. De conformidad con los acuerdos tomados por este Institu.to
en pleno, en la sesión celebrada, el día 22 de diciembre de 1913,
al resolver los concursos celebrados en aquel año, y que fueron
aprobad/os por Real orden dictada en la misma fecha por el Mi­
nistro de la Gobernación, el Instituto estima que DO es posible
acceder a la petición formulada por las-Sociedades que se han
citado, toda vez que por aquéllas no se ha acreditado la inver..
sión de capital alguno en üi construcción de casas baratas, a par..
tir de la última fecha en que recibieron sub~ención.

e) Petición que, aunque presentando calificación legal, pro­
cede dejar en suspenso a reserva de que se compruebe que el
beneficiario no disfruta de ingresos su periores a los fijados en el
artículo 2.° del Reglamento~citado:

D. Guillermo Guinard Llodrá, de Palma.
Total, 1.
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,-Por ,Real orden de 22 de julio delcorrierite año se concedió
.:alificación provisional de barata a la' casa que proyecta· cons­
trUir.' Acude a este concurso por L 386 pesetas empleadas 'en un.
terreno, Y aunque la Junta ha informado favorablemente un
-ofu:l0firmado por el Delegado de Estadística de la novena re­
.giÓri," Secretário de aquel organismo, en -el que se estima que de
las áveriguaciones practicadas parece deducirse que el peticio-
nario tiene' unos· ingresos superiores a 3.000 pesetas anuales,
máxirriá fijado para Palma. .

En su vista, estima el Instituto que' procede eliminar de este
..conCll.rso dicha petición en espera de que se practiquen las'opor~

'tunas comprobaciones para determinar claramente. él máximo
de ingresos que por todos conceptos obtiene el beneficiario de
·esta casa, co:n lo que no se le ocasiona en definitiva perjuicio;
.pues si derp.uestra que puede gozar de los derechos que la Ley
:.concede, acudirá al los coqcursos venideros por el capital inver­
tidoentonces en la construcción.

d) . En;tidades o particulares que han obtenido previa califica­
-ción, y han cumplido con los requisitos exigidos en la Real or-

. -·den deconvocatofia: •
La Constructora de casas baratas, Santander.
Fomento de la Propiedad, Masnou (Barcelona).
Carbonera Espanola (Minas de Orbó), Brañosera (Palencia).

, . -Cooperativa Nacional de la Habitación popular (Guadala-
iara).· .

. Cooperativa de construcción' de casas" baratas d.e San José,
Tabernes Blanques (Valencia).

" El Progreso, Elda(Alicante).
, Sección para la· construcción de-'casas para obreros, Mahón

. (Báleares).
·Cooperativa de periodistas para la construcción -de casas ba-

~t'atas}Barcelona. /
·D.a Carmen Vigo y Vidal, ídem.
· Fomento de la Propiedad (S. A.), ídem. . . ,

. Sociedad anónima española de cas~s baratas y Caja de Abo-
-nos, ídem. . . . '.

Cooperativa de construcción obrero-salmantina, Salamanca•
. ' Cooperativa obrera de casas baratas, San Lorenzo del Esco-

nal (Madrid). " '..
Cooperativa Nacional de la Habitación popular, Sitges (Bar--

-celana). .
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Sociedad cooperativa constructora de casas para obreros..,
Valencia.

Fomento de la Propiedad (S. A.), Badalona {Barcelona}.
D. Pedro Hernández Villaescusa, Zaragoza.
D. Francisco Liria Mur, ídem. '
Sociedad cooperativa de casas' baratas del Centro obrero de

la Virgen de Gracia (Granada).
Fomento de la Propi~dad, Aniposta (Tarragqna).
El Llobregat, Gironella (Barcelona).
D. Andrés Padrós Padrós, Tarrasa (ídem).
D. Francisco Padrós Padrós, ídem. .
D.~ Joaquina Ramoneda Escursell, ídem.
Asociación Cacereña de Socorros mutuos (C~ceres).

Caja de Ahorros, Monte de Piedad (Coruña).
D. Manuel Muñiz Buznego, Gijón (Oviedo).
D. Celestino Alvarez García, ídem.
D. Bartolomé Más Palmer, Palma (t3aleares).
D. Cristóbal I?orrás Hernández, ídem.
D. Guillermo Sabater Garau, ídem.
D. Francisco C~lomar Ramis y D. a Marg'arita Calafell, Mir,...

jdem.
D. Guillermo Ferrer Pujadas, Palma.
D. Gabriel Fornés, ídem.,
D. Matías Juan Porc,el1, ídem.
D. Bartolomé Moll Berga, ídem.
D. Bartolomé Munar Font, ídem.
D. An'tonio Esteva y Oliver, ídem.
D. Jaime Moll Gazá, ídem.
D. Juan Santandreu Escarrer, ídem.
n.a Juana Aguerre Larrondo, ídem.

.D.a Bárbara Reus Alós, ídem.
D. José Juaneda Nadal, ídem.
D. Jaime Catalá Barceló, ídem.
D. Bartolomé Buades Más, ídem.
D. Lorenzo Palmer Vadell, ídem.
D. Bartolomé Juan Ribas, Conde de Ribas, ídem_
D. Gabriel Salleras Riera, ídem.
n. a Magdalena Ginard Amorós, ídem.
D. Damián S.aletas Capó, ídem.
D. Lorenzo Salas Lliteras, ídem.
D. Jaime Morey Alemany, ídem.
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_"()~ Antonio Alordas Salom, Palma.
1:>. Gabriel CoIl Roselló, ídem.

'D. Mateo Clover Ripoll, ídem.
",D. Jaime Crespí Juan, ídem.
D. B,artolomé Pons Bayó, ídem.

, ;Cdilipañía anónima de casas barata,s, Córdeba.
:Circulo_obrero de Acción católica, Alicante. .
La Constructor'a obrera, Barcelona. '

:Colonia de la Prensa, Carabanchel (Madrid).
~"La Constructora benéfica, Madrid..
"Cooperativa del Ministerio de laGuerra, Madrid.
-U.Enrique García l\lartín, Madrid.
"'Fomento de la Propiedad, Madrid.

éompañía anónima de casas baratas, Madrid.
. ¡La Ibérica, Sevilla.
n.josé García Plaza, Madrid.
,:·To~al, 68.

Clasificación de las entidades concursantes comprendzdas '
en el segundo concurso.

ElIristituto, al hacer la clasificación, se ha ajustado a las nor­
mas qúe fueron aprobadas' por el Consejo de Dirección, por el
'Pleno y~ por Real orden del Ministerio de la Go'bernación en-di­
eiembre de 19I), dividiendo las entidadesc'oncursantes en tres,
~ategorías:

'~I.a "Entidades constructoras que no se proponen ningún gé­
'ti,ero'de lucro, o que, aunque se lo propongan, no excede de un

, "3 por 100, y. Sociedades 'cooperativas cuyo capital invertido,
pa~a los efectos de este concurso, no llegue a 15.000 pesetas;

'2.- Sociedades cooperativas y similares cuyo capital inverti=-.
, do" para los efectos de este concurso, exceda dé J5.000 pese­

tas, y
/ ,

,3·~ Entidades constructoras que se proponen un lucro den~

tro d.e las disposiciones vigentes, particulares, constructores y
, ~ropletarios de casas baratas.
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Capital dpreciado.

-.

Para lá deteqninación del capital invertido, a los efectos de­
este concurso, por las entidades y particulares solicitantes, se­
han tenido encuenta'lossiguientes elementos de juicio:, '

Los datos que figuran en las soliéitudes y en los documentos­
. que a ellas se acompañan., así como los informes ,de las Juntas­

de FomeQ.to_y mejora de habitaciones baratas,
El examen de los balances y de las Memorias remitidas por­

las Sociedades que por estar ya constituídas en el año ú~timo.

han tenido que cumplir con este requisito,
El estudio comparativo de aquéllos y éstos, con los expedien-

tes de concursos anteriores. ' . ,
,Y, por último, los informes de los Inspectores del Tra'bajo, a

quienes, haciendo uso de la facultad que concede el arto 7.0 de la
Real orden de 12 de julio próximo pasado, confió el Instituto,..
por conducto de la Inspección central, la rnisión de inspecci'onar
las operaciones, trabajps y obras realizadas por las entidades y
particulares concursantes, a fin de comprobar hi exactitud de­
las inversiones del capital de los mismos a los efectos de la Ley'
de Casas baratas. ' ,

Hay que hacer notar además que con arreglo a lo determi­
nado por el arto 4'° de la Real orden mencionada, para la apre- '
ciación del capital acreditado para este concepto se habrá de re­
bajar del mismo la cantidad percibida en concepto dé 'subven·
ción por el solicitante, en el último concurso en que ésta ~e hu.­
biere obtenido.

La norma que s~ ha seguido para la determinación del capi-:­
tal invertido ha sido la siguiente:

A) Respecto de las entidades que acudieron a éqncursos an­
teriores y justificaron entonces todas las inversiones de que ha-,
cían mérito; se han descontado de su capital total, apreciada~~'

el presente concurso: primero, las cantidades invertidas por lás­
cuales se les concedió subvención el año último, estimando so­
lamente la diferencia que, como es natural, representa la can~­
dad inverti,da desde entonces acá, y segundo, la cantidad perCI­
bida en concepto de subvención en el último concurso en q~
ésta' se hubiere obtenido.
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Realizada esta deducción, no puede apreciarse capital para

los 'efectos, de este concurso, por ser superior la cantidad úhi­
niamente recibida en concepto de subvención que la que se jus-
tifica como emp~eada a las Sociedades siguientes: .

1.& La Sección para la construcción de casas baratas del Ate­
neo obrero de Mahón. Se le aprecia como capital anual invertido
,.162,50 pesetas, y hay'que descontar 3.562,50 de la última sub­
vención recibida.

2! La Constructora Obrlira de Barcelona. Sele aprecian como
inversión anual 6. 265 pesetas, y hay que descontar II.I97,50 que
recibió en 1916.

3~·' La Laboriosa, de Sevilla. El capital anual invertido que
procede apreciar, de conformidad con las informaciones practi­
cadas,. es muy aproximado a la subvención percibida en el últi­

'mo concur'so, que ascendió a 5.951,37 pesetas.
B) Respecto a la Colonia de la Prensa, alega esta Sociedad la

inversión, desde el último con'curso, de 401.694,42 pesetas, que,
hechas las oportunas deducciones, quedan reducidas a 308,596
pesetas., '

El capital total invertido por esta Soci~dad hasta' la fecha en
terrenos y construcciones, asciende a '1.046.586,46 pesetas, sin
contar otras 424.546,22 empleadas en obras y mejoras.' Ahora
bien: como las casas construídas son 26 y cinco las que están en
construl.:ción, más una para el guarda de la Colonia, resulta que,
repartido el coste de los terrenos y la cantidad invertida en obras
y mejoras' entre las .50 casas que esta Cooperativa se propone
construír, y suponiendo que estuviesen ya totalmente edificadas
las cinco casas a que antes se ha hecho referencia, el coste de
cada una de las' 31 casas ha sido de unas 40.000 pesetas, cifra
que, como se ve, y aun contando con la elevación que ha sufrido
e~ precio de materiales y mano de obra, es e~cesivamente supe­
flor al de 15.000 pesetas fijadas por esa Sociedad para cada casa
y admitida en la Real orden de calificación provisional de 6 de --­
diciembre de 1913.

Como la suma de los capitales apreciados a esta Sociedad en
los distintos concursos en que ha tomado parte y por los que .se
le ha concedido subvención exceden ya del coste prudenCial, '., ..

, que podría alcanzar las casas construídas' yen construcClOn, por
los que se acude a este concurso ¡más los terrenos propiedad de
1 '~ Colonia de la Prensa, el Instituto acordó queno procede apre-
CIar a la repetida Sociedad ningún capital invertido para los
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efectos de los repartos de la subvención directa en este con.
curso. _ _

Respecto a las ampliaciones del beneficio de garantía de in­
ter~s para las obligaciones que emitan, anteriormente se conce­
de a esta Sociedad, tan sólo y teniendo en cuenta las considera­
ciQnes precedentes, autorización pa:ra emitir por la cifra corres­
pondiente para completar de un modo aproximado el 50 por lOO

del capital invertido en terrenos y construcciones.
C) En cuanto a los que han acudido ahora por primera vez,

se les aprecia el capital justificado en sus respectivos expe­
dientes.

De conformidad con las bases expuestas, la clasificación que
Se ha hecho'de las entidades y particulares y el capital que pro­
cede tener en cuenta a cada una para el reparto de la subvención,
es el siguiente:

Clasificación y capital apreciado.

Poblaciones.

Tabernes Blanques.•
Salainanca ••.••••.

Valencia........•.

Granada •.••......

Madrid•.•... - .
Cáceres.•.........

_ENTIDADES Y PARTICULARES

Primera categoría.

Cooperativa de Casas baratas de San José.. -

Co~~~r~~~~~ ~~.~~~~~r.~~c.i~~.~~r.e.r~:~~l.~~~~ I
Sociedad Cooperativa constructora de casas

baratas para oQ¡eros .........•....-....
Cooperativa del Centro Obrero de Nuestra

Señora de- Gracia •••.••••-......•......
La Constructora benéfica .
Asocia.ción Cacereña de Socorros Mutuos .

Capitales.

Pesetas.

-3.500

11.062

23.44-0

78
247.037

6.850
-

TOTAL••••• -•••••••••••••••

Segunda categoría.

Guadalajara. ....•• Cooperativa Nacional de la Habitaci(>n Po-
pular .... : ..•.•......•••...••..•••.••

Elda.............. El Progreso _•...••...
Barcelona. . . . . . . .. Cooperativa de Periodistas para la construc­

ción de casas baratas........•.•..•....
El Escorial ..• ~ . . .. Cooperativa Obrera de casas baratas.••.•.
Sitges •••• . . . • • • •• Cooperativa Nacional de la Habitación Po-

pular.•...... ~ •......••••...•.•......

292.067_.

127.&00
57.500

556.381
36.743

85.467
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ENTIDADES Y PARTICULARES

IÓ9

Capitales.

Pesetas.

Gironella.. • . • • . . .• El Llobregat ..... '.' ................••.•
. La Coruña. . . . . . .. Caja de Ahorros y Monte de Piedad •......

Alicante ••...•... ~ Círculo Obrero de Acción Católica ..••....
Madrid•• , . • • . • . . •• Cooperativa del Ministerio de la Guerra ••.
Sevilla. • . . . . . . . . .. La Ibérica ••..•••••••.......•••..••...•

TOTAL •••••••••••••<•..••

Tercera categoría.

15.993
9.749

56.521
104.360
117.605

968.054

'Santander••....• '.'
Masnou ••••• ~ •....
Brañosera••...... .­

:Barcelona.•.......
Idem.............•
ldem.-•..•...•..•..

~

Badalona..•.......
·Zaragoza· ..•......
Ideni •••••. ~ .
Amposta .
Tarrasa .
Idem· .
Idem ; .
Gijón •.....•.•.•.•
Idem. '" .- .

. Paltna •• ¡, •••••••••

ldem .•.•...•...•..
Idem .•.....•..•..
Idem .•...........

Idem .•.........•.
ldem .
ldem •..........•..
ldem.Idem...•........•
Ideni ....•..•.•...
ldem.'········ .
ldem .
Idem· .. ·········· .
Idem············ .
Idem'" -, .
Idem ~ ..
Idem -, .
Idem -, .
Idem -' , .
Mem. .
Idem. .••••.....•••
Idem ••...........

......... ....

La Constructora de casas baratas..... : :...
Fomento de la Propiedad......•........••
La Carbonera Española..•...•.•....•....
D.a Carmen Vigo y Vida!. ........•......
Fomento de la Propiedad .•...••.•.•.....
Sociedad A. Española de casas baratas y

Caja de Ahorros ......••.•...••.•. ; ...
Fomento de la Propiedad........••.....•.
D. Pedro Hernández Villaescusa; .......•.
D. Francisco Liria Mur .....• " ...•.•....
Fomento de la Propiedad '. " ..
D. Andrés Padrós Padrós •...............
D. Francisco Padrós Padrós .

.D.a Joaquina ~a:moneda ,Escursel!. ...•.... 1
D. Manuel Muñiz Buznego •.......•......
D. Celestino Alvarez Garcfa .•............
D. Bartolomé Más Palme'r ~ .•..... ,1
D. Cristóbal Borrás H~rnández. ; ....•.•..
D. Guillermo Sabater Garau.••..• '••••..•.
D~ Francisco Colomar Remis y D.a Marga:"

rita Calafell Mir .................•....
D. Guillermo Ferrer Pujadas .
D. Gabriel Fornés .
D. Matías Juan Porcell 1

D. Bartolomé Moll Berga .
D. Bartolomé Munar Font.•....•••.•.....
D. Antonio Esteva y üliver .•••.•..•.....
D. Jaime Moll Gazá ........•..••...•....
·D. Juan Santandreu Escarrer .......•......
D.a Juana Aguirre Larrondo ....•......•.
D.a Bárbara Reus Alós ...•.......•. .-....
D. José Juaneda N adal. •..................
D. Jaime Catalá Barceló ........••.......
D. Bartolomé Buades Más ...•.•...........
D. Lorenzo Palmer Vadett ..•..•.........
D. Bartolomé Juan Rivas, Conde deRivas..
D. Gabriel Saneras y Riera ...••.••......
D.a Magdalena Ginard Amarós ·
D. Damián Saletas Capó....••...........

65.760
23.515'
48.000
13.255

134.153

280.261
172.199

15.544.
47.500
53.067

9.570
9.670

13.122
16.500
13.233
19.404
9.213
9.058

8.'325
25.400
9.818

10.102
15.894

9.999
6.000

18.441
22.511
10.763
·30.806
17.670
8.542

. 6.636
7.685

38.662
7.844
8.144
7.544
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ENTIDADES Y PARTICULARES

,~

Capitales.

Pesetas.
-

Palma •.• ',' • . . • • •• D. Lorenzo Salas Lliteras..•.•.••........
Idem . • . . . . . • . . . .. D. Jaime Moroy Alemañy..•••...........
IdeDi •.....••••... D.a Antonia Alorda Salom .•.•.....•..•.•
Idem . • . . . . . . . . . .. D. Gabriel Coll Rose1l6 ..•.•..•......•..•
Idem .. . . .....•... D. Mateo Oliver Ripoll •...••...........•
Idem ... '.......... D. Jaime Crespí Juan.•....•.••.•.•......
Idem ...........•. D. Bartolomé Pons Ray6..........•......
Córdoba. . . . . . . • •. ,Compañía anónima Casas baratas ......•..
Madrid.....-....•.. D. Enrique García Martín •.•.............
Idem • . . . . . . . . • . •. Fomento de la Propiedad.....•..•........
Idem'...... ..••.•.. Compañía anónima Casas baratas ••-.....••
Idem ••...•..••••• D. José García Plaza ••.....•. ,.•..•......

8.106
2.345

12.284
104:550

7.421
43.000
4.028

191-.952
75.120

190.454
144.340
287.424

TOTAL.................... 2.292.834

Pesetas.

Primera categoría '
Segunda ídem '., ....•....•...
Tercera ídem•••••••.•.••.•............

TOTAL.••••....•.....•'..•

292.067
968.054

2.292.834 .

3.552.955

Tanto por ciento del capital apreciado que se propone conce­
der, en concepto de subvención, con cargo al segundo 50 por ,100

del Estado, sin tener en cuenta el remanente l del primer 50
por Íoo a las entid~des comprendidas en las tres categorías.

, Este Instituto ha seguido el mismo criterioque tuvo en éon­
cursos anteriores para determinar el tanto por 'ciento que se debe
con~eder a ,cada una de las tres categorías de entidades, y para
ello ha procurado asignar el mayor que ha sido posible, teniendo
en cuenta la diversa índole de las categorías citadas, la suma
total.de los capitales acreditados, la cifra del segundo 50 pOrI?O.
de la. subvención del Estado destinada a este reparto y. el lírotte
máximo de 25- por 100 del capital invertido que establece el ar-,
tículo 22 de la Ley. .
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Pr.91?ues{a_~elrrpartode~.s.~gundo 50 .por IDO de la subvención.
'-:'" ~ . . .-

Entidades de !la primera categoría benéficas y cooperativas
que b~n; emplea~o hast.a 15·o~opesetas:

Cuádro número 1.

Pobladones. ENTIDADE~ Y PARTICULARES

Capitales.

Pesetas.

Tantos
por ciento.

Pesetas..

Tabem~s Blanques

Salainanca •.

V~lencia.•..

Granada ... ;

Cáceres .....
Madrid•... .- .

BENÉFICÁS 'Y COOPERATIVAS

QUE HAN EMPLEADO HASTA 15.000 PESETAS

Cooperativa de Cásas baratas de San
José•................................

Cooperativa de construcción obrero~sal-

mantina .
Sociedad Cooperativa constructora de

casas baratas para obreros .
Cooperativa del Centro obrero de Nues­

tra Señora de Gracia .•••.~ ......•..•
Asociación Cacereña de Socorros Mutuos.
La Constructora Benéfica.•..........•

3.500 472,60'

11.062 1,493,70

23.440 3.165,W·

178 24,04
6.850 924,9&

- 247.037 33.357,40

TOTAL~S................. 292;067 39.437,8()

Entidadés de la segunda categoría . •. ; 8}50aO

COOPERATIVAS. y SIMILARES

127.500 10.841,32
57.735 4.909,21

356.381 30.303,OS
36.743 3.124,26

85.467
15.993
9.749

56.521
104.360
117.605

Guadalajar~.

Elda
Barc~i¿;~: : :

~l Escorial
Sitges .•.• ::

Gironella....
La Coruña
Alicante' .•
Maa' .•..
c_ rId••••••
~villa."", .

Cooperativa Nacional de la Habitación
Popular....•......•.••-..•......•.•.

El Progreso•./........•..•.. ~ ....••• ~ .
Cooperativa de Periodistas para la cons-

trucción de casas baratas .
Cooperativa Obrera de casas baratas.•.
Cooperativa Nacional de la Habitación

Popular'.•••..•••.. '" ...........•.
El Llobregat •.•...•.••.....•........
Caja de Ahorros y Monte de Piedad ....
Círculo Obrero de Acción Católica ••...
Cooperativa del Ministerio de la Guerra.
La Ibérica ........•............••...

1----

7.267,26
1.359,88

828,9&
4.805,98
8.873,73
9.999,9.?

TOTALES . 968.054 82.313,63



MTIN. Biblioteca Central

172

!Poblaciones.

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

ENTIDADES Y PARTICULARES

Capitales. Tantos
por ~iento.

Entidades de la tercera categoría. .•••

PARTICULARES Y ENTIDADES' QUE SE 'PRO­

PONEN ALGÚN LUCRO

Pesetas. Pesetas.

3,5030

Santander. .. La Constrllctora de Casas baratas...•..
Masnou . . . .. Fomento de la Propiedad.•........•...
Brañosera... La Carbonera Española .
Barcelona... D.a Carmen Vigo y Vidal. .
ldem Fomento de la Propiedad .
Idem . . . . . .. Sociedad Anónima Española de casas ba-

ratas y Caja de Ahorros ........•...
Badalona.. ,. Fomento de la Propiedad •...•......•.
Zaragoza. •• D. Pedro Hernández Villaescusa...•.••
Idem . . . . . .. D. Francisco Liria Mur....•..........
Amposta Fomento de la Propiedad .
Tarrasa. . . .. D. Andrés Padrós Padrós •............
Idem D. Francisco Padrós Padros ...•.......
Idem D.a Joaquina Ramoneda Escursell. _••..
tGijón. D. Manuel Muñiz Buznego .
ldem . . . . . .• D. Celestino Alvarez Garda .
-Palma (Baleares). D. Bartolomé Más Palmer............•
Idem . . . .• .. D. Cristóbal Borras Hernández .
Idem " D. Guillermo Sabater Garau.....•.... ~
Idem D. Francisco Colomar Remis y D.a Mar-

garita Calafell. .................•..
Idem . . . . . .. D. Guillermo Ferrer Pujadas .
Idem D. Gabriel Fornés .
ldem . .. . . .. D. Matias Juan Poree!. .
Idem . . . . . .. D. Bartolomé Moll Berga ............•'
Idem D. Bartolomé Munar Font .
ldem . . . . . .. D. Antonio Esteva y ülíver " .
14em D. Jaime Moll Gazá .
Idem D. JuanSantandreu Escarrer.........•
Idem . . . . . .. D. a Juana Aguerre Larrondo •........
ldem D.a Bárbara Reus Al6s .
ldem D. José Juaneda Nadal•............•..
Idem " D. Jaime Catalá Barceló .
Idem . . . . . .. D. Bartolomé Buades Más .
ldem D. Lorenzo Palmer VadelI .
Idem D. Bartolomé Jnan Rivas, Conde de Ri-

vas..............................•
Idem . . . . . .. D. Gabriel SalIeras y Riera •......... ~
Idem •. . . . .. D.a Magdalena Ginard Amor6s .
Idem D. Damián Saletas Capó .•............
Idem .. . . . .. D. Lorenzo Salas Lliteras " .••• ~
Idem . . . . . .. D. Jaime Moroy Alemañy ~
·Idem....... D.a Antonia Alorda Salomo .

' Idem D. Gabriel C(ln RoselIó .

65.760
23.515
48.000
13.255

134.153

280.261
172.199
15.544
47.500
53.067-
9.570
9.670

13.122
16.500
13.233
19.404
9.213
9.058.

8.325
25.400

9.818
10.1Ó2
15.894
9.999
6.000

18.44-1
22.511
10.763

, 30.806.
17.670
8~542
6.636 '
7.685

38.662
7.844
8.144
7.544
8.106

2.
345

112.28.l
104.550

2.303,57 ,
823,73

1.681,44
464,32

4'.699,38

9.817,54
, 6.032,13

544,51
1..663,93
1.858,94

335,24
338,74
459,66
57~

463,55
679,72
322,73
3[7,30,

291,62
889,76
343,93
353,87
556,77
350,27
210,18
645,99
788,56
377,03 '

1.079,13
618,98
299,21
232,46
269,21 "

1.354,33
,'274,,78
285,28 .
264,,27
283,95

82,15
430,31

3.662,38,
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~
,

Capitales. Tantos

poblaciones.- ENTIDADES y PARTI8ULARES - por ciento.
,- -

Pesetas. Pesetas.
---: -
Palma (Bal~ares). D. Mateo üliver Ripoll ..... '~ ....•.... 7.421 259,96-
Idem ..... '. . D. Jaime Crespí Juan................. 43.000 3.506,29
Idem: ...• • .. D. Bartolomé Pons Rayó.........•.... 4.028 141,10
Córdoba..•.. "Compañía Anónima Casas baratas ..... 191. 952 6.724,07
Madrid...... D. Enrique García Martín............. 73.120 2.561,39-
Idem ......• Fomento de la, Propiedad.•....,......... 190.454 6.671,6(}
Idem'....... .Compañía Anónima Casas baratas .•... 144.340 5.056,23-
Idem .' ....•. 'D. José García Plaza................. 287.424 10.068,4(}

TOTALES••• ; ••••••••••••• 2.292.834: 80.317,97

RESU~EN"

Tanto por 100. Capitales. Subvenciones.
- - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primera categoría .... 6 entidades. . . 13,5030 292:067 39.437,80
Segunda: ídem. ',' ..... 10 ídem•...... 8,5030 968.054 82.313,63
Tercera ídem .•...... 49 ídem....... 3,5030 2.292.834 80.317,97

-
, TOTALES •• : •• 65 entidades... 3.552.955 202.069,40

Se han despreéiado 10,60 pesetas.

Propuesta de repal'to del remanente del primer 50 por 100 de la sub­
vención del' Estado entre los particulares y entidades que han acu;'
didóál ségundo concurso, y que en este caso asciende a la cantidaet .
de 21).025 pesetas. " ,,;, '

l.0 Dispone el arto 21, 'reformado, de'la Ley ((qpe las dos ter-
o cer¡¡spartes de esta cantidad, o sea en este año 142.016,67 pese­
tas~se destinarán a acrecer las subvenciones de las Sodedades­
~Ooper~tlvas, siempre que no excedan 'del '25 por 100 del capiÚü

:-l?vertido, y a garantizar el interés qne devenguen las obligacio­
nes qlle emitan las citadas Sociedades con el fin de obtener re­
CUrsos para la construcción de/ casas 'baratas, con -tal de que
-aquelinterés no exceda del 25 por 100. .

, Estudiando anteriormente lo que hace referencia ala garantía
,de intereses; resulta, como se habrá visto, que a las Sociedades
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cooperativas que figúran en la primera categoría se propone que
se les conceda, con cargo al segundo 50 por roo, un 13,5030
por 100 del capital.invertido, y a las.que figuran en la segunda
~ategoría se les conceda, por el mis_mo concepto, un 8,5030
porlo~ ,. .

Procede, por tanto, repartir r~s dos terceras partes del rema-
nente citado, y corresponde, por consiguiente, un aumento
de Il,4970 por 100 a las Cooperativas de la primera categoría,
hasta completar el 25 por -roo, y un 14,'560 por 100 alas de se-
.gunda categoría. .

. 2.8 Con arreglo' al repetido arto 2r, reformado, de laLey, la
-ótra tercera parte del sobrante del primer 50 por 100 de la sub-

~ vención del Estado, que·es en este caso 7I.OOS pesetas Y 53 cén­
timos,' acrecerá a las subvenciones concedidas a las demás enti~

<:lades constructoras, siempre q~e no excedan del 25 por roo del.
-capital invertido.

Esta cantidad habrá de distribuirse entre los particulares y .
demás entidades que no sean Sociedades cooperativas, y repre­
presenta un 2,7597 por roo del capital apreciado.a dichos parti­
-cular.es y entidades. Estos tantos por ciento, aplicados a los res­
pectivos capitales apreciados, dan elresultado siguiente:

.. Cuadro número 2~

Poblaciones. ENTIDADES Y PARTICULARES

Capítales. Tantos
por dento.

Pesetas.' Pesetas.

Cooperativas de la primera categoría. . 11J4970

Tabernas Blanques. Cooperativa dé Casas baratas ,dP. San
José.............................•

Salamanca.. Cooperativa de construcción obrero-sal-
mantina .

-Granada. . .. Sociedad Cooperativa del Centro' obrero
de Nuestra Señora de Gracia .

Cá~ert"s. . . •. Asociación Cacereña de Socorros mutuos.

Co"operativas dé la segunda categoría..

Guadalajara. co~~;:~~~~~.~~~~~~~l..~~.l~. ~~~~t~~~~~j
Elda. . . .. El Progreso ,

3.500 402,40

11. 062 1.2n,SO

178 20,46
6.850 787,54

127.500 J 18.564 22
57; 735 j 8.406,
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356.381 51.889,07
36.743 <5 '349,78

poblaciones.

-

Barcelona.••

El Escorial .•
Sitges •.•...•

Gironella...•
AliCante .
Madrid .
Sevilla~ •....

HABITACIONES OBRERAS

ENTIDADES Y PARTICULARES

Cooperativa de Periodistas pará la cons~

trucción de Casas baratas : : l'
Cooperativa obrera de Casas barátas..• 1

Co;~~~~~~~~ .~~~~~~~: .~~ .~~. ~~~~t~~~~~ I
El Llobregat : ••. : ~ .
Círculo obrero de Acción Católica .
Cooperativa del Ministerio de la Guerra.
La Ibérica •.•............•..........

Capitales.

Pesetas.

85.467
15.993
56.521

104.360
117.605

175

Tantos
por ciento.

Pesetas.

12.443,99
2.328,58
8.229,46

15.194,82
17.123,29

TOTALES•••••••••••••••••

Primera categoría: Benéficas;

979; 895 142.011,41

2,7597
Valencia. ..• Sociedad Cooperativa constructor¡l. de

Casas baratas para obreros...•...•••
Madrid. . • . •. La Constructora Benéfica .•••........•

Segunda categoría.

La Coruña.. Caja de Ahorros y Monte de Piedad •.•.

48.000
13.255.

9.749

646,87
6.817,48

269,04

Santander .•.
Masnou .••..

·B,rañosela...
Barcelona~ ..
Idem ...•...
Iden¡ .

Badalona
Zaragoza' :: :
Id .em •••....
Amposta..•.
Tarrasa
Idero ......
Idem······ .
C"ó •••••.•

Id
I] n •.•.•. ,
em

Palma (B;I~;r~s) .
Idem .
Idem e,.
Idem ........
ldem
Idem .

...... .

Tercera categoría,

La Constructora de Casas baratas.•...•
Fomento de lit Propiedad..•.......••..
La Carbonera Española.•.....•...••.•
D.a Carmen Vigo y Vidal. .......•.•.•
Fomento de la Propiedad.........••...
Sociedad Anónima Española de Casas

baratas y Caja de Ahorros ......•...
Fomento de la Propiedad..........•....
D. Pedro Hernández Villaescusa.•.•..•
D. Francisco Liria Mur.......••..•...
Fomento de la Propiedad........••...•
D. Andrés Padr6s Padr6s .......•....•
D. Francisco Padrós Padrós .......••..•
D.a ]oaquina Ramoneda Escursell•••..•
D. Manuel Muñiz Buznego . ~ ••.......•
D. Celestino Alvarez García.•.•.......
D. Bartolomé Más Palmer .•••.....•.•
D. Cristóbal Borrás Hernández •.•••..•
D. Guillermo Sabater Garau .
D. Francisco Colomar Remis y D.a Mar-

garita Calafell Mir ..•. ~., •.•••••••••
D. Guillermo Ferrer Pujadas •.....•.••
D, Gabriel Fornés, ..........••......•

65.760
23.515
48.000
13.255·

134.153

280.261
172.199

15.544
47.500
53.067
.9.570
9.670

13.122
16.500
13.233
19.404
9.213
9.058

8.325
25.400
.9.818

1.814,77
. 648,94

1.324,65
365,79

3.702,20

7.734,36
4.752,17

428,96
1.310,85
1.464,48
. 264,10

266,86
362,10
455,33
365,19
535,49
254,25
249,97

229,74
700,96

'270,94
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Capitales.

Pesetas.

I
-

Tantos
'por cieuto~

Pesetas.

10.102 278,78,
15.894 438,62
9.999 275,94-
6.000 165,58,

18.441 508,91
22.511 621,23
10.763 297
30.806 850,15
16.670 487,63
8.542 235,.7(}
6.636 183, l{}

7.685 212,08-

38.662 1.066,95
7.8H ,216,47
8.144 224,74-
7.544 208,19
8.106 223,70
2.345 64,71

12.284 339
104.550 2.885,26

7.421 204,79
43.000 1.186,67
4.028 111,16

191. 952 5.297,29
73.120 2.017,89

190.454 5.255,95-
144.340 3.983,35
287.424 7,.,932

Palma (Baleares). D. Matfas Juan Porce!. ....••.........
ldem . • •• . .. D. Bartolomé Moll Berga ...•...•... ; .
ldem .•..•.• D. Bartolomé Munar Font. ..•.......•.
ldem •...... D. Antonio Esteva y Oliver .
ldem '... D. Jaime MolI Gazá .
Irlem " . . . •. D. Juan Santandreu Escarrer....•••..•
ldem ....•.• D.a Juana Aguerre Larrondo ....••...•
ldem .....•. D.a Bárbara Reus Alós .
Idem .. . .... D. José Juaneda Nadal. .•..•..........
ldem . . . . . .• D. Jaime Catalá BarceI6 .
Idem D. Bartolomé Buades Más.•.....•.....
IdeQ]. ...•..• D. Lorenzo Palmer Vadell ..•......•..
ldem . . . . . .. D. Bartolomé Juan Rivas, Conde de

Rívas..•............••..•..••••••.
ldem .. . . . .. D. Gabriel SalIeras y Riera ..••.••.••.
ldem .....•• D.a Magdalena Ginard Amorós .......•
ldem D. Damián Saletas Capó.•..•.•.•.....
ldem . . . . . .. D. Lorenzo Salas Lliteras.........•...
ldem •.....• D. Jaime Morey Alemañy...•.........
ldem D. a Antonia Alorda Salom .
ldem .. . D. Gabriel ColI Roselló ', .
Idem . . . . . .. D. Mateo Oliver Ripoll .•..........•.•
ldem ·D. Jaime Crespí Juan•..•.•...........
ldem " D. Bartolomé Pons Rayó , .
Córdoba. . . .. Compañía Anónima Casas baratas ..•..
Madrid. .. D. Enrique García Martín.. , .
Idem . . . . . .. Fomento de la Propiedad .
'Idem . .- . . . •. Compañía Anónima Casas baratas ...•.
ldem .....•. D. José Garcia Plaza.•.••...••.......

1-----1----

TOTALES••••••••••••••••• 2.573.060 71.008,33

En virtud de tales aumentos, el, tanto por ciento que corres­
ponde al capital apreciado a las Cooperativas de primera cate­
goría, es de un 25; a las de la segunda, de un 23, 0630 ; para las
demás Sociedades y particulares, corresponde: a las de la pri­
m~ra categoría, un 16,2621; a las de la segunda, u'n rr,2627, y a
las de la tercera, un 6,2627.

De conformidad con todo lo dicho este Instituto tiene el
honor de someter a V. E. la siguiente ;ropuesta de reparto del
segundo 50 por 100 de la subvención del Estado y del remanente
del primero, entre las entidades y particulares que han acudido
al segundo concurso: ,
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Cuadro número a.

44,50

875

25

2.765,5(}

Pesetas.

82.192,15­

·8.474,04

19.711,25-
3.688,46

29.405,'32
13.315,33

13.035,44­

24~06S,55­

27.123,24-

221.013,S8.

20,46

Pesetas.

11,4970 I
402,40

1.271,80

Pesetas.

S d Sobrante I
eguo o del primer Total

SO por 100. SO por 100. de subvención•

1 13,5030

3.500 472,60

11.062 1.493,70

'1
1781 24,94

6.850\ 924,96 __78_7_,5_4 1.712,50

-1
21. 590 I 2. 915,30 ~8,_2_,2_0.1__5_.3_9_7_,5_{}

la,5030

356.381 30.303,08 51.889,07.

36.743 3.124,26 5.349,78

85.467' 7.267,26
1

12.443,99
15.993 1.359,88 2.328,58

56.521 4.805,98 8.229,46

127.500 10.841,32 18.564
57.735 4.909,21 8.406,22

Pesetas.

Capitales
apreciados.

,-
TOTALES •••• ~ •••••••• !

I

- Cooperativas
,P. de la primera categoría.

¡Cooperativa de casas baratas de
- San José, Tabp.rnes Blanques ••

5 Cooperativa de Construcción obre­
ra'salmantina, Salamanca.••••

22 ~ooperativa del Centro obrero de
Nuestra Señora de Gracia, Gra-
,nada , .

28 '/Asociación Cacereña de Socorros
mutuos, Cáceres •.•....••••••

.
2 , : ENTII)ADES y PARTICULARESe
~

Cooperativas
de la segunda categoría.

5 Cooperativa Nacional de la Habi­
tación Popular, Guadalajara •••

8 El Progreso, Elda ...•.....•••••
~ Cooperativa de Periodistas para

la construcción de- casas bara-
16 tas, Barcelona .•••••.•••.••••

Cooperativa obrera de casas ba-
7 ratas, El Escorial .•.•....••••

Cooperativa Nacional de la Habi­
tación Popular S'tg24 El ,les ......••

64 ' Llobregat, Gironella .
CIrculo obrero de Acción Católi-

69 C ca, Ali~ante ....•••••..••••••
ooperatlva del Ministerio de la

75 L Gue,.rra, Madrid.............. 104.360 8.873,73 15.194,S2
a Ibérica, Sevilla............. 117.605 9.999,95 17.123,29

TOTALES............. 958.305 81.484,67¡OO~11 1. 1 -----

12
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1 13J5030

1

23.440 3.165,10
247.037 33.357,40

270.477 36.522,50

178

ENTIDADES Y PARTICULARES

OTRAS ENTIDADES Y PARTICULARES

Primera categoría: Benéficas.

18 Sociedad cooperativa constructora
1 de casas baratas para obreros,

Valencia .•..................
68 La Constructóra Benéfica, Madrid.

TOTALES •••••••••••••

Capitales
apreCiados.

Pesetas.

Segundo
50 por roo.

Pesetas.

1
~

Sobrante .
del primer . Total

50 p:. IOq• ..,.~e. sub:nci(Ín~

Pesetas• ~~~!l.
.1"--

1~L
Ij,

2 J 7597 16J 2627

,
646,87 3.811,97

6.817,48 ,40.J74.88

7.46'4,35 43.986,85

8,5.030 2,7597Segunda categoría.

29 Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad, La Coruña .

TOTALES •••••••••••••

828,96

828,96

.269,04

269,04

ll J2627

1.098

1.098

Tercera categoría.

PARTICULARES Y ENTIDADES

QUE SE PROPONEN LUCRO

6,2627

2

3
4

12

13

14

19
20

21
23

25
26

27

30

La Constructora de casas baratas,
Santander.••.•..••...•.....•

Fomento de la Propiedad, Masnou.
La Carbonera Española, Braño-

sera •.•......................
D.a Carmen Vigo y Vidal, Barce-

rona ....................•...
Fomento de la Propiedad, Barce-

lona ..•......................
Sociedad anónima española de ca­

sas baratas y Caja de Ahorros,
Barcelona•..•........•..••..

Fomento de la Propiedad, Badalona
D. Pedro Hernández Villaescusa,

Zaragoza.....•.......•......
D. Francisco Liria Mur, Zaragoza.
Fomento de la Propiedad, Am-

posta ..•...........••.......
D. Andrés Padrós Padrós, Tarrasa.
D. Francisco Padr6s Padr6s, Ta-

rrasa .••......•.....••..•...
D.a Joaquina Ramoneda Escur-

seU, Tarrasa..•...•.••.•.....
D. Manuel Muñiz Buznego, Gijón.

65~?(>0
23.515

48~000

13.255

134~~53

280.261
172: 199

15.544
47.500

53.067
9.570

9.670

13.122
16.500

2.303,57
823,73

1.681,44

464,32

4.699,38

9.817,54
6.032,13

544 51
1.663;93

1.858,94
'335,24

338,74

459,66
578 .

1.814,77
648,94

1.324,65

365,79

3.702,20

7:734,36
4.752,17

428,96 "
1.310,85

1.464,48
264,10

266,86

362,10
455,33

4.118,34­
1.472,67

3.006~09

830,11 ~

8.401,58

17.551,90
10.784,30

973,47
2.974,7,8

3.323,42
599,34

605,60

821,76
1.033,33
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S d Sobrante T 1
egun o del primer ota

)0 por 100. )0 por 100. de suf'Vención.
,;,
fe

-oC
-z

- ENTID~o\DES, y P.ARTICULARES

Capitales
apreciados.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. - Fesetas.

567,27

521,36

674,03
1.929,28
1.106,61

534,93
415,56
481,29

2,421,28
491,25

1.590,72
614,87
,632,65
995,39
626,21
375,76

1.15~,90

1.409,79

828,74
1,215,21

576,98

510,02
472.46

, 507,65
146,86

'. 769.31
6.547,64

464,75
2.692,96

252,26

12.021,36
4.579,28

11.927.,55

621,23

297
850,15
487,f>3
235,70 1
183,10-
212,08

254,25

249,97

229,74

700,96
270,94
278,78
438,62
275,94
165,58

- 508,91

, 224,74
208,19

" 223,70
64,71

339
2:885,26

204,79
L186,67

111,16

5,297,29
2.017,89
5.255,,95

788,56

322,73

317,30

291,62

463,55
679,72

889,76
343,93
353,87
556,77
350,27
210;18
645,99

377,03
1.079~13

618,98
299,23
232,46
269,21

1.354,33 ,1.066,95
274,78 216,47

285,28
264,27
283,95

82,15
430,31

3.662,38
259,96

1506,29
141,10

9.213

9.058

8.325

22.511

10.763
30.806
17.670
8.542
6.636
7.685

38.662
7.844

2,5.400
9:818

10.102 .
15.894
9.999
6.000

18.441

13.233
19.404

8.144
7.544
8.106
2.345

12.284
104.550

7.421
43.000

4.028

191. 952 6.724,07
73.120 2.561,39

180.454 ,6.671,60

144.34Ó 5.056,23 3.983,35 - 9.039,58
287.424 10.068,46 _7_.9_3_2_

1
__1_8_.0_0_°,_4_6

31 O:~leStitio Alvarez García, Gij6n. ­
32 D. Bartolomé Más Palmer, Palma.

- 33 ])~ Crist6bal Borrás Heinández,
Pal~. ~ .: ... ;'.•......•..... -....

3~ D. Guillermo Sabater Garau, Pal- .
. iná .. _~ .................• ; ...

35 D.:' Ftan~isco Colomar Remis y
n.a MargaritaC~lafell,' Palma.

36 -D. ~'Guill~rmo Ferrer Pujadas,
Palma ...••.........•.......

37 D~ Gabriel Fornés, Palma .. '-" .
38 D. ,Matías Juan Porcel, Palma .
39 D. J3artolomé Moll Berga, Palma.
40 D. Bartolomé Munar Font, Palma
41 ,D.Antonip Esteva y Oliver, palma.
42 ' D. Jaime Moll Gaz~, Palma .•.•.
-43 D: Juan Santandreu Escarrer,

,Palma '.•. ~ / .
44 D. a. Juana Aguerre Larrondo,

Palma •...............•....•...
'45' D.a. Bárbara Reus A16s, Palma ..
46 D. José Juaneda Nadal, Palma ...
48, D.'Jaime Catalá Barceló, Palma.
49 D. Bartolomé Buades Más, Palma.

-:50 D.LorenzoPalmerVadell, Palma.
..51 D. Bartolomé Juan Rivas, Conde

d~ Rivas, Palma ............•.
52 D.~abriel Salleras y Riera, Palma.
.53. D./l Magdalena Ginard Amor6s,
54 Pa~ma ........•... '....•-..-~ ..

- D;Damián' Saletas Capó, Palma.
-.~: iD. Lorenzo Salas Lliteras, Palma.

D.¿aime Morey Alemañy, Palma.
,S7 _,D~ Ant~nia Alorda Salom, Palma.

58 D:-CGª-briel CoU'Rose1l6, Palma .'.
59 D. M~teo Olíver Ripoll, Palma ..
:~, D. JalmeCrespí Juan, Palma....
63 ·D! ~artolomé Pons Ray6, Palina.

SOCiedad anónima casas baratas
7Q . :Córdoba. . , . '
7 ~; Enrique G~~~í~M~;tí~:M~d;i~i.
7~Comento de la Propiedad Madrid.

oIDpañía an6nima casas'baratas,
<Madrid

73. l?: José G~;dí~'pi~;~: M~d;id·.: : :
1-----1-----1

.'~
TOTALES ••••••••••••• 2.292.834 80.317,97 63.274,94 143.592,91
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t Capitales. Subvención. Tanto por ci~DtQ,. - - -
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cooperativas primera categoría.. 21.590 5.397,50 25
Idem segunda ídem.....•....... 953.305 221.013,88 23,0630
Primera categoría......•. ; ..... 27.0.477 43.986,85 16,2627
Segunda ídem.......•..'........ 9.749 1.098 h,2627
Tercera ídem ... '.. '..........'•.. 2.292.834 143.592,91 6;2627

SUlnas •••••••.•.•.•. 3.,552.955 415.089,14

Importan las subvenciones directas .
Importa el. abono de intereses de préstamos .
Idem el id. de intereses de obligaciones .
Se han despreciado en las diversas operaciones .. ,

TOTALES•••••••••••••••' ••• ' •• ' ••

415.089,14­
21.975
32.920 . "­

15;86

470.000

Tal e~ el informe gueel Instituto tene el honor de someter
a V. E. "

, .
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25 de diciembre de

19I8.-El Presidente, El Vizconde de Eza. '

,En su virtud, y visto lo propuesto en el art. 21 de l'a Ley de
12 de juniode 19II, reformado por las de 29'de diciernbred.eú~l4­

'y 4 de'encrode 1917, y aclarado por.élReal decreto de 3 de'julí?
del mismo año y en el Reglamento para su aplicación;" .' .."

S. M. el Rey (q.D! g.) se ha servido disp'oner lo siguiente:' ,
1.0 Se aprueban los concúrsos verificados pará la:distribu­

ción de la cantidad consignada en el Presupuestovigen.te, L:oo
arreglo a lo dispuesto en el arto 21 de la Ley 'de Iide ,jUD¡o~e

1911 , reformado por las de 29 de diciembre de 1914 y 4 ·de eQero
de 1917, -y aclarado por el Real decreto de 3 de .julio defqlÍSJIlO'
año, así como tam))ién los precedentes informe y próp~staq~e

ha remitido a este Ministerio él Instituto de Reformas Sociales. '
2.° ,La cantidad consignada para abono de intereses Y sub~

venciones en· metálico a las entidades que se expresan en la r~-
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. ferida propuesta del Instituto se distribuirá en la proporción que
. para cada una de .a~uél1~ssedet~rmin~.

).(1 Por- este MInIsteno se ~aran l~s ordenes oportunas para la
.expedición de los correspondIentes lIbramientos, que serán abo­
nados a las entidades interesadas por la delegación de Hacienda
.<lelapr()v~nciade do~de aquéllas tenga~ su domicilio; y
..~.' 4:;01 En cuanto a la ampliación de garantía de intereses solici­
. t,ada por IR Colonia de la Prensa y La Ibérica, d~ Sevilla, y la pe-
ticíón de garantía ínteresada por la Canstructora Obrera de Bar-. \

'éelona par.a las obligaciones ya emitidas, se conceden por la can-
tidad y en la forma y condiciones propue'stas por.el Instituto en

·el dtado informe. '.
· ':De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
· oportunos-. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 22 de di­
.':ci.emb.redeI918.-Gimeno.- Sr. Subsecretario de este Ministe­
. rio-.-:-(qaceta de 26 de diciembre de 1918.)
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H'UELGAS

ANTECEDENTES.:-Véase, Legisla,ción del Tt"abajo, páginas 181
a 196., '

LEGISLACIÓN.-Véase Legislación: del Trabajo (Apéndice 4.°),
páginas 125 a 127; (Apéndice 5.0

), páginas 93 a 95; (Apéndice 7.°),
página~ 1 Ü y' II2; (Apéndice 8.0), páginas .II3 a II6: (Apéndi­
ce 11), páginas 139 'a 142, y (Apé.ndice 12), páginas lO! a !03.

PROYECTOS DE REFORMA.~Véase Legislación detTrabajo (Apén­
dice 1.°), páginas 169 a 172; (Apéndiée-3.0), páginas 507 a 515, y
(Apéndice 10), páginas'34 1 a 344.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ley concédiendo a~nistía a todos los sentenciados, procesados o su­
jetos de algún modo a responsabilidad criminal, por razón de los
~e1itos y faltas que se' mencionan.

~ D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España; " . ' ,

A todos los que la presente vie.ren 'y eriten~ieren,sabed:que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:' , .

Artículo 1.0 Se concede amnistía a todós los. sentenciados,
procesados o sujetos de algún modo a responsabilidad cri~inal,
se~n cuales fueren el Tribunal o la jurisdicción que hul;>leran
~ramitado Jos procesos o impuesto las condenas, por razón de
los ~elitos y faltas siguientes,: ," ,. .

.. lo· Delitos y faltas cometidos pqr medio de lalmpren~a,el
, grabado u otra forma mecánica de publicidad, o por mediO de
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la palabra hablada en reuniones o manifestaciones públicas de
cualquier índole, exceptuando los delitos, de injuria y calumnia
contra particulares. En esta excepción no están comprendidos
los delitos de injuria y calumnia contra funcionarios Y agentes
en asunto que se relacione.con el desempeño de su cargo.

Los beneficios de esta disposición alcanzarán a las agravacio­
neS de pena que provengan d~ quebrantamiento de condena por
delitos designados el? el precedente párrafo.

2.° Los comprendidos en el libro II, titulo 2.°, capítulo r.o,
secciones 2.a y 3.a

, y capítulo 2.°, secciones La y 3.~, Y en los ar­
tículos It)2, 266, 269, 270 Y 273 del Códigopenal.

Se exceptúan los delitos comprendidos en los artículos 198,
199, número r.o; 200, número 1.°, y 202~

3:° Los de rebelión y sedición y sus conexos,cuando los con­
-denados o procesad,os no sean militares. Exceptúanse las delitos
comunes y los de agresión a la fuerza armada. . "

+0 Los cometidos con ocasión de huelgas de obreros, asL
como las transgresiones previstas y penadas en la Ley de Coli­
gaciones y huelgas. Se exceptúan los delitos comunes y los de
agresión a la fuerza armada.

5.° Los de desobediencia que hubieran consistído en el que­
brantamiento del destierrq impuesto por la Autoridad guberna~

tiva, en virtud de las facultades que le concede la Ley de 23 de
abril de 1870.

Art. 2.° Las personas que,- por virtud de los procedimientos
a que se refieren los casos anteriores, estén detenidas, presas o
extinguiendo condena, serán puestas "inmediatamente en libér~

tad, si no estuvieren privadas de ella por otra caus¡, y la,s ~ué

se hallen fuera del territorio españ01 podrán volver a él, debien­
do sobreseerse libremente los procesos, cualquiera que sea la si­
tuación en que se encuentren los sUjetos por ellos a responsabi­
lidad criminal, salvo la civil que se reclame a instancia de parte.
legítima. ,/

Art: 3.° Los que, considerándose con derecho a los benefiCios
de esta Ley, no hubiesen sido comprendidos en ellos'porel Tri~_

bunal correspondiente, podrán en cualquier momento solicitad?
del mismo, sin que por razón de plazo pueda irrogárseles per"..
juicio alguno. '

Art. 4. 0 Se concede también amnistía de las responsabilida-:­
des de todo género en que hayan incurrido los 'que bas~ la fe­
cha de esta Ley hul;>ieren contraído matrimonio, infringiendoJas
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'presClipci?nes legales vig.e~tes para el Ejército "1 la Armada, y los
-sacerdotes'y Jueces mun~clpalesque los autonzaron.
, -Art. , ..0 'Igua1menteseconced~ amnis~ía a los prófugos y de­
sertores, a los inductores, auxiliares o encubridores de la deser­
aó~{y'a los cómplices de la fuga de un prófugo. Quedan excep· .

\uad6.s,deesta disposición los que desertaron perteneciendo a los
: "Cuerpos de África.
. :. Arf 9~0 _Los prófugos' y desertores a quienes se aplique esta
,'·grad~.deberánpresentarse en el plazo de seis meses, si estuvie­
. sen en --la Península, o en.el de un año, si se hallaren fuera de ella,.
'. pá~a s~r destinados o incorporac;1os, debiendo todos completar
:'eo filas elmismo tiempo que los individuos de su reemplazo y

'Situ3yión. ,
.Los mozos no alistados, así como los prófugos y desertores,.

, p'ogr:án acogerse, dur~rite los referidos plazos de seis meses y un
::'año,a los beneficios de la redención' deL servicio militar o de la

, , -cuotcl'mllítar-, según que pertenezcan a ·reemplazos anteriores o­
. posteriorés a la vigente' Ley de. Reclutamiento.
" ' El plazo de un año a que ,se refiere este artículo podrá ser pro­
.rrogádopor otro igual, con carácter general, para los residentes
en' Ultramar, cuando así lo aconsejaran razones de equidad o-

'conve.óiencia pública, a juicio d~l Gobierno. .
. ~~Art. 7.0

, Quedan asimismo incluídos en los preceptos de la
:,presenteLey los que hubieran pérdidalos derechos establecidos
"pára los de cuota, por no háberlo solicitado oportunamente o por

, . '. haber dejado de satisfacer cualquiera de los plazos en el tiempo­
qU7~'Ley de Reclutamiento exige, pero sólo a los efectos de
concederles un nuevo e improrrogable término de un mes, cOn­

, ta.do a partir de la promulgación de la presente Ley, dentro del
'. cual podrán hacer efectivas las cantidades que dejaron de pagar ,.

'recobrando con ello los cierecho~ que perdieron. -
~ ,De igual beneficio, y en el mismo,tiempo, disfrutárán los que'

" J>or.enfermedad u otros motivos justificados no h:ubiesen pre­
" 'sentado en tiempo oportuno el certificado de aptitud que preyie­
.:nenlos artículos 464 y 4ó5 del Reglamento para 'la ejecución de-

"la' Ley de Reclutamiento, y los que, en situación de reserva, ha-
. :yan dejado,de presentarse a la? revistas anuales. ..-

Art.8.0 Los Ministerios respectivos dictarán las disposIcIOnes
CO~ducentes a la eficacia de la presente Ley, y resolve~~n, si~ ul­
!-Cnor recurso, las dudas y reclamaciones que la ejecuclOn de esta

.~ueda suscitar. . .. ,
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.1

Por tanto:
Mandamos a todos los "Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna_

dores y demás Autorid~des, así civiles como militares y eclesiás_
. ticas~ de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes. "

Dado en Palado a: ocho de mayo de mil" novecientos diez y
ocho.-Yo "EL REY.-El Pres~dentedel Consejo de Ministros, An­
tonio Maura y Montaner•.e-(Gaceta de 9de mayo de 1918.)
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO

·ÁNTECEDENTES.~Véase Legislación del Trabajo, páginas 199
.a 201.

LEGISLAqóN.-Véase Leflíslación del Trabajo, páginas 202 a
207; (Apéndice 1.0), páginas 51 a 67;,(Apéndice 2.°), páginas 101
~ ¡Ó7; (Apéndice 3.°), páginas 293 a 307; (Apéndice 4.0 ), páginas
l3i y 1)2; (Apéndice S·o), páginas 99 y 100; (Apéndice 7.0 ),

páginas 115' a 117; (Apéndice 9.°), páginas 149 a 152; (Apéndi­
.celó), páginas. 12! Y 122; (Apéndice 11), páginas 145 y 146;

{Apéndice 12), páginas 108 a II2, y (Apéndice 12), páginas 215
a 218.' .'
. Véase la Real orden de.2 de. julio de 1909, en Juntas localesy

. provinciales de Reformas Soeiale$, del Apéndice 5.°

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

. .

:Reál orderi-circular' dictando reglas sobre 'la Insp.eccíón del Trabajo. '

. l,.a ,Real orden de 26 d~ febrero d~ 19ló'deGlaró designio
-oficial el de allanar en lo posible las causas que conspiran contra,
-elimperio de la legislación soci~l ya promulgada, yen eea direc::,

, -ción,al propio tiempo que declaraba propósito del Gobierno la
amp_~iación de los ser;icios inspectivos del Instituto de Reformas
Sociales y refuerzo de los resortes garantizadores de su eficacia,
-eXcitaba a las Autoridades gubernativas y a las Juntas de Refor­
mas Sociales a hacer más estrecha e intensa su colaboración con
la Inspección del Trabajo. En estos términos se· reconoció una
Vez más, oficial y solemnemente, como, una de la~ causas más
.g.ravesentre las que se oponen a la efectividad de las Leyes so­
,clales, la inercia de tales organismos y Autoridades en el desem-
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peño de las funciones que en tal respecto se atribuyen las dispo­
siciones vigentes.

Entre otros extremos, la Real orden aludida les reconoce la
rigurosa observancia de sus obligaciones respecto de puntos tan
esenciales como el concur so, auxilio o protección que deben
prestar a la In_spección del Trabajo en el ejercicio de su cargo, y
les'fecordó que las Juntas deben tramitar y las Auto"ridades eje­
cutar sin dilación. las sanciones a que' den lugar las propuestas
de los Inspectores, así corno comunicar al Ministro de la Gober­
nación noticia detallada y puntual de la actividad d~ las Juntas,:
tanto locales como provinciales. _

Estas y otras disposiciones de la propia Real orden que no es
del caso citar tendían a hacer más estrecha y real la colabora­
ción de todos lós órganos activos y consultivos interesados en la
aplicación de las Leyes de q~e se trata, y se encaminaban a evi·
tar los males puestos de relieve por la experiencia constante.

Pero, por desgracia, no ban dadü el resultado apetecido; y en
vista de ello no se hace necesario apelara la acción de los Go:­
bernadores civiles.

En consideración a las razones queaAteceden,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0· Que se recuerde a las Autoridades gubernatiyas, a las­
Juntas locales y provinciales.lde Reformas Sociales y a losfun­
cionaríos del Estado a quienes incumbe, la necesic;lad de que •
presten estricto cumplimiento a la Real orden de 26 de febrero-.
de 1916.

2.° Los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de Refor­
mas Sociales comunicarán mensualmente a los respectivosGo­
bernad-ores civiles noticias de lasactas de infracción que hayan
recibido de los Inspectores· del Trabajo, así como de las resolu­
ciones recaídas en los mismos y multas cobradas a los infrac­
tores.

3'° De todas las· actas de infracción levantadas por los Ins­
pectores del Trabajo darán éstos noticias a los respectivos Go..­
bernadores civiles, al efecto de que taJes Autoridades provincia­
les puedan fácilmente comprobar él grado de cumplimiento que
los Alcaldes prestan a ~a disposición segunda. /_

Lo que de Real orden comunico a V. S. a los efectos oportu­
nos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid '3 de abril-de
19I8.-Garcia Prie/o.-Sr. Gobernador civIl de .....-(Gaceta de 4-
de abril de 1918.) -
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Real decreto disponiendo que, para entablar los recursos de alzada
, contra multas impuestas por infracciones de las Leyes del trabajo o

de cualquier disposición con ellas relacionada, será requisito indis­
pensable consignar previamente el importe de la multa, sin más ex-
cepción que la que se indica. '

De aéuerdo con mi Consejo de Ministros, a propuesta del Mi.
nistro de la Gobernación 1

Vengo en decretar lo siguiente.
" Art. 1.0 Para entablar los recursos de alzada contra multas'
impuestas por infracciones de las Leyes del trabajo o de cual­
quier disposición con ellas relacionada, será requisito indispen­
sable consignar previamente el importe de la multa, sin más ex­
cepción que la especialmente señalada en el arto 17 de la Ley
de 27 de diciembre de 1910 fijando la jornada máxima del tra­
bajo en las minas.

Art. 2.° No se cursará ningún recurso de alzada de los cita­
.- dos en el artículo anterior, si la instancia no va acompañada de

I papel de pagos al Estado o documento que acredite haberse con­
signado el importe de la multa.

Dado en PalaCio a nueve de abril de mil novecientos diez y
ochó.-ALFONSO.-EI Ministro de la Gobernación, Manuel Ga'rc{a,
Prieto.-{Gaceta de IT de abril de 1918.)

Real orden aprobandó la propuesta del Instituto de Ref~rmas Socia":
les referente' al nombramiento de seis Inspectores provinciales del
Trabajo. '

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de seis Inspectores provinciales
del Trabajo, con determinación de las respectivas jurisdicciones,.

/ beéba a este Ministerio por el Instituto de Reformas Sociales; de­
acuerdo con lo preceptuado en el arto 11 del Reglamento para la
Inspección del Trabajo, aprobado por Real decreto de L° ?e­
marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de septiembre del mIS·
roo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la sigu~ente'pro­

puesta de Inspectores provinciales, con el carácter de ln~enn.~s,

que fija el arto 11 del mencionado Reglamento, Y la retnbuclon
13

( ,
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que, conforme al art: S.o del mismo, determine el Instituto de
Reformas Sociales:

, Para la provincia' de Segovia, D. Lucio Álvarez y Fernández
médico~' ,

Para la' de Lérida, D. Eusebio Martí Lamicb, Ingeniero in-
dustrial.

Para Lugo,D. Luis López del Amo; médico.
Para Ávila, D. Felipe Rodríguez L6pez, Ingeniero militar.'
Para Castellón de la Plana, D. Francisco Altamiras Mezquita,

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Para Murcia, D. Bernardino Rolandi Pera, Ingeniero de

Minas.
De Real orden lo digo a V. I. para los efectos oportunos. Dios

guarde a V. 1. muchos años. Madrid 12 de julio de 1918.-Garcia
Prieto~-Ilmo. Sr. P,residente del Instituto de Reformas Socia­
les.-(Gaceta de 14 de julio de 1918.)

"
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

ANTECEDENTEs.-Vé,ase Legislación del Trabajo, pág. 21 l.

LEGlSLACIóN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 21) a
"24 2 ; (Apéndice 1.0), páginas 71 y 72; (Apéndice 2.0 ), páginas III

.a 113; (Apéndice 3.°), páginas 311 a 322 ; (Apéndice 4'°), páginas
135 y 136; (Apéndice 7.°), páginas 121 a 125; (Apéndice 8.°), pá-

.ginas. II9 y 120; (Apéndice 9.0), páginas 156 a 158; (Apéndice 10),
páginas- 125 a 127; (Apéndice 12), pág. II5,Y (Apéndice 13), pági-
.nas 22IY 222. 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto nombrando Presidente del Instituto de Reformas Sociales
a D. Luis Marichahir y Monreal, Vizconde lle Eza.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, de confo~midadcon
io dispuesto en el arto 4. 0 del Real decreto de 2'3 de abril de 190.3,
y por defunción de D. Gumersindo de'Azcárate y Menéndez,

Vengo en nombrar Presidente del Instituto de Reformas 50­
.ciales a D. Luis Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza,Vice­

. presidente del mismo.
Dado en Palacio a diez cieenero de mil novecientos diez y

ocho.-:-ALFoNso.-El Ministro de la Gobernación, josé Bahamon­
de.-(Gaceta de 11 de enero de 1918.)

/ /

.\
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JORNADA DE ,TRABAJO

, LEGISLACIÓN.-Véase' Legislación. del Trabajo, pagmas 275 y
294; (Apéndice 6.°), páginas 159 a 161; (Apéndice 8.°), páginas 123
a 133; (Apéndice 9·°), páginas 161 a 169; (Apéndice 12), páginas
II9 a 121.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice la), páginas 347 a 357; (Apéndice rr), páginas 293 a 300,
(Apéndice 12), página~42E) a 458, y (Apéndice 1)), páginas SI)
a SI9);

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
/

Real orden-circular disponiendo que por los Gobernadores civiles se
tenga en cuenta y ordenen lo que se publica, para dar cumplimiento
al Real decreto de la Presidencia de 3 del mes actual que dispone
que el día 15, a las veintitrés, se adelante la hora .legal en sesenta.
minutos, y ordenando igualmente hagan públicas las dispósiciones

'~ que se mencionan para evitar dudas y confusiones que pudieran
suscitarseen lo referente a los plazos y jornadas de trabajo.

La Gaceta correspondiente al día 4 de esle mes 'publica un'Real
decreto fecha '3 del mismo, cuyo art. L°, como V. S. habrá po­
dido apreciar perfectamente, dispone que el día 15 del corriente,
a las'veintitrés, será adélantada la hora legal en sesenta minutos.

No puede caber duda de la trascendental importancia que
,tiene esta disposición por los distintos aspectos que parél: la vida
pública del país encierra, y, por tanto, es necesario que por ese
Gobierno civil se adopten las medidas necesarias ál más exacto
cumplimiento y completa eficacia. de la Real disposici?n c.itada.

Inmediatamente publicará V. S. un Boletín extraordinano con
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esta circular, acompañando las instrucciones especiales que es­
time procedentes p'ara la observancia y realiza-ción de todo lo
dispuesto desde el mismo día fle su mandato.

Llamará V. S. la atención de los Alcaldes para que todos los
actos oficiales que se re'alicen en el territorio municipal de su'
mando se sujeten a la hora vigente, con arreglo a la disposición
que cumplimentamos, previniéndoles que como representantes
de la Autoridad gubernativa ,y encargados, por delegación de
V. S., de ejecutar y hacer que se ejecuten las Leyes y disposicio­
nes legales, en armonía y consecuencia de lo prevenido por el
artícúlo 20 de la Ley Provincial, obligarán a todas las Autorida­
des que de ellos dependan a que sea ejecutado lo dispuesto sin
ningún género de olvidos, que siempre constituiría, cuando me­
nos, perjudiciales extralimitaciones.

Exigirá V. S. alos Alcaldes contestación de estar cumplidas
sus disposiciones, estimándose como acto de desobediencia, y
dando cuenta de ello a este Ministerio, cuando no fuere cumplido
exactamente lo ordenado.

tomo conocedor del movimiento de esa provincia y de sus or­
ganizaciones oficiales, dictará V. S. todas aquellas instrucciones
que estime necesarias para el mejor cumplimiento del citado Real
decreto.

De acuerdo con el Instituto de Reformas SoCiales, y para evi­
tar dudas y confusiones que pudieran suscitarse en lo referente
a los plazos y jornadas de trabajo consignadas en las Leyes y Re­
glamentos sociales, hará V. S. públicas las siguientes disposicio­
nes, a que habrán de someterse obreros y patronos:

I.
a La aplicación ala industria yel trabajo del nuevo horario

oficial vigente desde el 16 de abril no ha de dar lugar al <menor
aumento en la duración total de la jornada legal ni a modifica­
ción alguna en el régimen de protección de los obreros someti­
dos por su edad o sexo a legislación especial;

2.
a Las Autoridades, Inspectores del Trabajo y cuantos ten­

gan a su cargo velar por el cumplimiento de las Leyes tutelares
del obrero cuidarán muy especialmente del de la disposicíón an­
terior.

Encarezco a V. S. su mayor celo acerca de cuanto anterior­
mente queda expuesto, dándome cuenta de cuantos incidentes
pudieran surgir acerca del particular, y cuidando mU1 especial­
mente de que el servicio se realice con la ,.más completa regu­
laridad.



MTIN. Biblioteca Central

JORNADA DE TRABAJO 203

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid II de abril de
I918.-García Prieto. - Sr. Gobernador civil de ... :. -(Gaceta de
I2-de abril de 1918.) .

Real orden· determinando. las horas' ordinarias y extraordinarias en
que deben prestar servicio los funcionarios del Cuerpo de Telégra­
fos, y fijando las gratificaciones abonables a los referidos funciona-o
rios por las horas extraordinarias de servicio.

Excmo. Sr.: S .. M. el Rey (q. D. g.), en atención .al excesivo
trabajo que pesa sobre el insuficiente person'al afecto al servicio de
transmisiones telegráficas y telefónicas, se ha servido disponer:

1.0 Todos los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que es­
tén destinados en estaciones de servicio permanente y que ejer­
zan sus funciones en aparatos, contabilidad, cierre, distribución T

mecánicos y Jefes de estos servicios, así como los Interventores en·
estaciones radiotelegráficas y telefónicas; están obligados a pres­
tar seis horas de trabajo como máximo, ya sea de día o de noche.

2.° "Mientras no se dote de p€rsonal suficiente para la regula­
ridad del servicio, y con carácter transitorio y eventual, los Je­
fes de las dependencias podrán obligar a todos los funcionarios
a sus órdenes a prestar su labor durante el mayor número de
horas que las consignadas en el párrafo anterior, siendo consi­
deradas las horas de exceso sobre su servicio normal como 'ex­
traordinarias.

3.° En las estaciones limitadas y completas, en general, se
considerarán como horas extraordinarias para el cómputo todas
aquellas durante las que se les ordene prolongar el servicio que
reglamentariamente tienen asignado.

En las estaciones cómpletás de servicio prolongado se com­
putarán como horas extraordinarias las que excedan sobre las
que les corresponde como tales completas, siempre que el nú­
mero de funcionarios no sea más de dos. '

4·° Para el abono de gratificaeiónpor horas extraordinarias
de servido se clasificarán las estaciones telegráficas en la forma
siguiente: .

1.- Madrid, Barcelona, Yigo, Bilbao y Cádiz. .
2. a Almería Coruña Málaga Murcia Santa Cruz de Tenen-

f "" G'" Ge, Santander, Sevilla, Valencia, Badajoz, Córdoba., 1)On,. ra-
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nada, Palmade Mallorca, San Sebastián, Valladolid, Zaragoza,
Alicante, Albacete, Burgos,. Cáceres, Ciudad Real, Cartagena,
Gerona, Jaén', Lérida, Logroño, Orense, Pontevedra, Salaman­
ca, Toledo, Huelva, Oviedo, Las Palmas, Avila, Castellón, Cuen~
ca, Ferrol, Guadalajara, Huesca~ León, Lugo, Palencia, Pamplo­
na, Soria, Tarragona, Teruel, Vitoria y Zamora.

3.a Las sucursales, estaciones enlace y cUantas no figuran 'en'
las dos categorías anteriores. '

5.° Las estaciones limitadas y completas se considerarán com­
prendidas, para el percibo de gratificaciones, en la tercera cate­
goría.

6.'; La gratificación abonable por las hor-as extraordinarias
de servicio a los fu'ncionarios del Cuerpo de Telégrafos será
como sigue:

En las estaciones de la primera categoría, a razón de 1,25 pe­
setas por hora; en las de la segunda categoría, a razón de 1 pe­
seta por hora. y en las de la tercera categoría, a. razón de 0,75
pesetas por hora. '

7.° Estos servicios se considerarán como especiales y de am­
pliación de los de nocturnidad y remunerables, por tanto" en su
carácter de eventualidad, como los especiales y los' noCturnos a
que se refieren los conceptos: prhnero y último del art.' 1.°, capí'"
tulo 29, «Servicios eventuales», del presupuesto vigente, y abo­
nable con cargo a las dos partidas correspondientes de dicho ar­
tículo, ínterin se solicitan los consiguientes aumento$ de sus
consignaciones.

8.0 Por esa Dirección general se darán las instruccion~s ne­
cesarias para el exacto cumplimiento de esta disposición, que
deberá empezar a regir desde el día 15 del corriente mes.

De Real-orden lo digo a V. E. para su conocimiento yefectos
oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 de abril
de 1918.-García Prielo.-Sr. Director general de Correos y Te-· ,
légrafos.-(Gaceta de 12 de abril de 1918.)

Léy referente a la jornada mercantil.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey·
de España;

A todos los que la presente vieren y' entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado-y Nós sancionado lo siguient€?:
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Artículo 1.0 Se establece un descanso continuo de doce horas
en los días del lunes al sábado de cada semana, a favor de todas
las personas que presten servicios por cu'enta del dueño de un
establecimiento mercantil, con remuneración o sin ella, a jOr­
Qal, sueldo o participación de los beneficios, o a destajo, y
que se hallen comprendidas en alguno de los conceptos si-
guientes: -.

I~O Dependientes de comercio propiamente dichos, es decir ,.
las personas de ambos sexos encargadas, en tiendas, farmacias,
almacenes y demás establecimientos similares, de vender al por
mayor o al por menor, o de auxiliar a la venta dentro del mis­
mo establecimiento, incluso en eperaciones <le escritorio y con­
tabilidad;

.2.° . Mozos de almacén, tienda,. despacho u oficio, carga, lini­
pieza, criados, conserjes, recadistas, repartidores y, en general,.
todas las personas que desempeñen trabajos manuales relacio­
nados directamente con un establecimiento mercantil, y

).0 Aprendices y meritorios de cualquiera de los conceptos
mencionados en los números anteriores, sin perjuicio de lo dis­
puesto en ~l art. 22.

Art. 2.° Para los efectos del precedente artículo, los estable­
cimientos mercantiles y sus anejos se abrirán y cerrarán a las
horas que fijen las Juntas locales de Reformas Sociales, tenien­
do en cuenta las diferentes condjciones de cada localidad y
época del año. Los sábados podrá diferirse el cierre media hora~

Los pactos entre patronos y dependientes, referentes a este
punto, que se hallasen establecidos a la publicación de la presen­
te Ley, no necesitarán ser ratificadós.

Como locales anejos, sujetos, por tanto,_ a las prescripciones
de esta Ley, se considerarán todos los que tengan alguna relación
Con las operaciones mercantiles que se efectúen en el local prin­
cipal, sea en la misma, con comunicación o sin ella, sea en otra

. distinta.
Con objeto de que los recadistas y repartidore3que prestan

Sus servicios fuera del establecimiento no rebasen las hora? de
la-jornada establecidas de conformidad con el párrafo anterior,. .
cO'menzarán sus faenas una hora más tarde de la señalada para .

. la apertura;y las terminarán una bora después de la del cie­
rre. En los casos de excepcíó·n que señala el arto ).0; así com.o en
lQS más fa vorables a que alude el art. 9. 0 , las horas detraba]o de
los recadistas y repartidores se dispondrán de tal modo que
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nunca excedan -de la jornada legal o convenida, sea dentro o fUe-
ra del establecimiento. .

El personal especial destinado a la limpieza de los estableci_
mientos mercantiles podrá, de acuerdo con sus jefes; comenzar
sus tareas tina hora antes de la que se fija para la apertura, siem­
pre que por esto nose altere la jornada máxima de trabajo se~

ñalada por esta Ley. -
Att.3.0 No están comprendidos en lo que dispone el párrafo

primero del artículo anterior, respecto a las horas de apertura y
cierre, los siguientes establecimientos;

1.° FarmaCias, tiendas de artículos de cirugía, ortopedia, sa.,
oidad y laboratorios.

2.0 Empresas de servicios fúnebres.
,. o' Cafés, fondas, hoteles, carnicerías, pescaderías, cervece­

rias, horchaterías, puestos de refrescos, casas de comidas que
no sean a la vez tabernas o expendedurías de bebidas alcohóli·
cas, mercados, panaderías, fruterías, verdulerías, ultramarinos,
vaquerías, peluquerías y barberías..

4-0 Ventas de artículos de comer, beber y arder, en locales
de espectáculos públicos, estaciones, trenes y buques. .

5.° Venta y distribución de periódicos y revistas en cualquier
paraje.

6.° Casas de baños.
7'° Expendedurías de las -.Compañías Arrendatariá de Taba·

cos y Timbres del Estado.
S.o Cajas de Ahorros y Montes de Piedad.
9'° Cualquier otro establecimiento sirnilar a los anteriores, .

en los casos en. que no pueda someterse al régimen ordenado en'
el arto 2.°, sin grave perjuicio para el interés público, y aquellos,
en que las operaciones de venta no exijan la asistencia continua
de los dependientes, o en que por la naturaleza del comercjo.tu­
vieran que efectuarse dichas operaciones fuera de las horas fija·.
da~ en el citado artículo.

Art. 4. 0 Las exenciones a que se refiere el núm. 9.0 del a~­

tículo anterior serán declaradas, a solicitud de la mayoría de los
dueños de los estáblecimientos de cada gremio o ramo del co­
mercio de cada población, por la Junta local de Reformas Socia,
les, y, en su defecto, por el Alcalde, oyendo al gremio o ramo,
tanto de comerciantes como de dependientes, y concediéndos,e
recursos ante el Ministro de la Gobernación, quien resolvera,
oído el Instituto de Reformas Sociales.
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Encaso de recurso, la exención no surtirá efecto mientras no
seaconfirm'ada por el Ministerio de la Gobernación. -

Art. 5.° Todas las excepciones de esta Ley se entenderán sin
.perjuicio del ~erecho de las personas. empleadas en los estable­
.dmientos exceptuados y comprendIdas en la enumeración de
l.os apartados L° a 3.° del arto 1.°, de modo que todos, cuales­

.~uie~a que fuese la distribución' de la jornada que se acuerde, de
.conformidad con el arto 6.°, gocen del descanso continuo de doce
horas en los días del lunes al sábado.

Art.6.0 En los casos a que se refieren los números 1.0 al 8.° .
.del (J,rt. 3.°,' el gremio o ramo del comercio de que se trate, o los
comérciantes particulares, si no constituyeren gremio, acorda­
rán ,la distribución de la jornada uniforme en cada g(emio,

. oJendo a las Asociaciones de dependientes de la localidad, y
donde éstas no. existan,.a los dependientes de cada gremio o
ramo del comercio, y remitirán copia del acuerdo al lnspect-or
del Trabajo, donde lo hubiere; en su defecto, a la Junta local de
Reforma~ Sociales, y, a falta de ésta, al Alcalde. En el caso del
número 9.0 del mismo artículo, la distribución constará en cada
concesión.

Si los dependientes o sus Asociaciones no hubiesen llegado a
un acuerdo con los patronos ~n cuanto a la referida distribución,­
podrán formular recurso ante el Ministro de la Gobernación,
quien en ese caso resolverá en el término de treinta días, oyen­
do previamente al Instituto de Reformas Sociales por un plazo
de quince días.

Are 7.0 Un ejemplar del actao de la concesión, donde conste
la distribución de la jornada,' autorizada por el Ins,pector del
Trabajo, en su caso, o por la Junta de Reformas Sociales, y a
falta de ésta, por el Alcalde, se colocará en'lugarvisibl~de cada
uno de,los establecimientos exceptuados.

En todo caso se señalarán con claridad las horas de apertura.
y cierre de cada establecimiento exceptuado,así como aquellas_
en que han de trabajar los distintos turnos o clases de depen­
d~entes, si la distribución se hace siguiendo este criterio.

Art..8. 0 No regirá lo dispuesto en los' artículos L° Y 2.°; res-
pecto a toda clase de establedmientos: ,
. LO Cuando se trate de trabaj.os necesarios, para evitar per~

l~~cios inminentes, o por causa de inventario o balance, instala­
Clon,o traslado del establecimiento u otros semejantes.

2.° Durante un período máximo de treinta días al año, sin
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que en ningún caso pueda utilizarse más de seis días seguidos.
La determinación de este período de tiempo corre~ponderá a la
Junta local de Reformas Sociales, Y-, en su defecto, al Alcalde·

. 1 o 'conforme a lo dIspuesto en e arto 4. respecto a la declaración
de excepciones.

Se entiende por el inv·entario o barance el que obligatoria­
mente establece par~ los comerdantes individuales y Sociedades
mercantiles el Código de Comercio, y no Jos que, por su p~opia

comodidad, quieran además establecer los comerciantes y So­
ciedades en otras ocasiones o momentos del año. Estos inventa­
rios y balances se habrán de verificar forzosamente dentro de la·
jornada·de trabajo o en alguno de los treinta días a que alude el
apartado 2.0 del presente artículo.

Si para los trabajos extraordinarios a que ~ste artículo se re-o
fiere se establecieren turnos entre la dependencia, se cumplirá
estrictamente lo prevenido en el anterior.

Si, por el contrario, se pretendiere encomen<;lar ~sa labor,.
como aumento de jornada, a la misma dependencia que tuviere
a su cargo el tr:abajo ordinario del establecimiento, será indis";
pensable que se obtenga para ello autbrizációo expresa de la
J unta local de Reformas Sociales, la cual cuidará de que el au­
mento de jornada no exceda de dos horas.

Art. 9.° Cuando por pacto, costumbre o Reglamento, se ba­
llen establecidas o se establezcan condiciones más favorables'al
descanso de las señaladas en la presente Ley, seguirán rigiendo­
aquéllas, sin que se estimen modificadas por virtud de las dis­
posiciones de la misma, tanto en lo referente a la: jornada como­
en la renuncia a la excepción que pudiera aplicarse en virtud del
artículo 3.°

Art. 10. Las personas que se baIlaren en un establecimiento­
mercantil a la hora del cierre podrán terminar sus operaciones,.

. sin que en éstas se invierta: más de media hora; pero como iÍ1di­
cación de que las operaciones del día han terminado, se cerrarán­
todas las puertas, menos una, y ésta a la mitad, desde' el mo:-.
mento señalado como bora para el cierre, y considerándose asr
terminado el trabajo de una manera efectiva, saldrá inmediata­
mente la dependencia a que esta Ley se refiere, sin que pueda re-­
tenerse en el establecimiento más personal que el necesario pa:a
terminar las operaciones arriba indicadas, dentro de la medIa.
hora concedida.

Art. 1 lo Durante la Jornada de trabajo se concederá a las per...
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sanas a que se refiere la presente Ley un descanso de'dos horas
para comer.

Corresponderá a las juntas de Reformas SocÍales la fijación
de dichas horas ~n cada localidad, así como la determinación de

,si deben ano ser clausurados los establecimientos durante tal
período,- respetando en todo caso los pactos concertados a este
propósito entre los gremios y sus respecti vas dependencias.

, Art. 12. Se prohibe, durante las horas de cierre, toda venta
en la vía pública de las mercancías que constituyen el comercio
de 19S establecimientos a que se refiere la presente Ley.

Art. 13. El cumplimiento de esta Ley respecto de los estable­
cim~entos mercantiles será objeto de la Inspección del Trabajo
del Instituto de Reformas Sociales, con arreglo a las disposicio­
nes que regulan el funcionamiento de la misma.

La inspección, en lo relativo a la prohibición de la venta en
la vía pública establecida en el artículo anterior, corresponderá
a las Autoridades gubernativas, o, en su defecto, a las munici­
pales.

Att. 14. Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley, se colocará
en sitio visible del local o lócaies del establecimiento donde haya
de ser' aplicada.

Art. 15. Los establecimientos y comercios a que se refiere la
presente Ley no podrán tener el régimen de internado sin previa
y expresa autorización de la Autoridad 'gubern¡¡tiva local. Para
,su concesión será indispensable oír a la junta local de Reformas
Sopiales e informe técnico sanitario favorable respecto de las
condiciones de higiene y salubridad del local destinado a vivien­
das de la dependencia. Dicho local será revisado semestralmente
por la Inspección sanitaria, sin perjuicio de las disposiciones ví­
ge~tes sobre Inspección del Trabajo, que en un todo le son apli­
cables, según el precepto general del arto 13. '

Los establecimientos y comercios que a la publicé\.ción de esta
Ley tengan el régimen de internado, deberán proveerse de di­
cha autorización en el plazo de seis meses, a contar desde el día

,d,e la publicación.
Art. I6. En el caso de que algún patrono utiliza::le el inter­

nado para faltar al precepto del descanso que corresponde ~ la
d~pendenciaa tenor de la presente Ley, los,dependientes perJu­
dIcados podrán dirigir sus quejas alas Juntas locales de Refor-

,mas Sociales para la procedente corrección del abuso. ' .
De la resolución de estas juntas, en estec,OIlloen. los dernas

14
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casos, se podrá recurrir al Ministro de la Gobernación en la fot­
ma que señala el párrafo 2.° del arto 6.°

Art. 17. Si" alguno de los establecimientos exceptuados com­
prendiese, juntamente con la venta de los artículos que produ-

..cen la excepción, otros en los que ésta 00 es posible, se conside­
rará qt;le la excepción conseguida no aprovecha a los segundos,
y, por tanto, se prohibe la venta de ellos fuera de las horas que
normalmente les corresponda, a tenor del arto 2.° o del 9.°

Art. 18. Se aplicará a los dependientes varones comprendi­
dos en esta Ley la de 27 de febrero de 1912, llamada vulgar­
tnente «Ley de la Silla», en la parte que a los mismos pueda ser
~plicable. '

,Art. 19. ,Los infractores de esta Ley serán castigados, la pri­
mera vez que cometan la infracción, con una multa de 25 a 250
pesetas. La primera reincidencia se penará con multa doble a la
'que se hubiera impuesto en la anterior infracción, y eh la'S 'nue­
vas reincidencias se irá doblando la cantidad, sin perjuicio delo

, que dispone el Código penal.
La calificación de reincidencia no estará sujeta a riingún

tr:atlscurso de tiempo~ En lo relativo a penalidad regirán las dis·
posiciones vigentes acerca de la Inspección del Trabajo, corres­
pondiendoen todo caso a las Autoridades gubernativas la impo­
-sición de las multas; pero la declaración de reincidencia 'deberá
:ser hecha por el Inspector del Trabajo, 'donde 'le hubiere; en su
,defecto, por la Junta -local de Reformas Sociales, y, a falta de
>é~ta, por el Alcalde.

Art.20. Si por cualquiera causa resultase-esté'filla acd6n gil­
~ernativa en cuanto alas reclamaciones que se hicieren -por:in­
~umplimiento -de la presente Ley, los interesados podrán acudir
á dos Tribunales industriales establecidos por -la Ley 'de 22 de "ju..
lio de 1912, y utilizar el reCUrso de casación q1ilela tniSlna esta­
óbieceen :su arto 48.

Art. 21. 'La presente Leyem-pezará a regir a los ttes -meses
<de su publicación. El Gobierno, oído el ln'stituto de Reformas
Sociales, dictará las disposiciones oportunas 'para la'ejeCllcitfn
-de la misma.

;Art. 2-2. Para los menores de edad em'pleados e~ esta~r~-ii­
-mientos de ;comercio seguirán-rigiemdo las disposicion-es -de 10s
-.artículos 2.°" '4. 0 Y8.° de la Ley de 13 de marzo de 1'900, qn'e~~'"
gula el trabajo de mujeres y niños, cb"n la sola 'modiiicació'n -(fe
-<a-plicarse el descanso de dos horas fijado en el arto 'tI 'de la 'Pre-
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~enteLey, en vez del de una que establece elart. 2.° de aquélla,
_y además la Ley de <;::ootrato de aprendizaje de 18 de .julio
.aeI 9II•.

Por "tanto:
. Mandarrias a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles·como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar•
.dar, cumplir. y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a cuatro de' julio de mil novecientos diez f
ocho.-Yo EL REy.-EI Ministro de la Gobernación, Manuel Gar­
.1;ill/Prieto.-lGaceta de sde julio de 1918.)

Reatdecreto aprobando el Reglamento provisional para la aplicacióit
de la Leyregulando t'a jornada de la dependencia mercantil.

A propuesta del Ministro de la -Gobernación, de acuerdo con
mi Con.sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para la
.aplicación de la Ley regulando la jornada de la dependencia
mercantil. _ .

Dado en San Sebastián a diez y seis de octubre de mil nove­
cientos diez y ocho.-ALFONSO.~EI Ministro de la Gobernación,
Manuel Carcía Prieto. .

Reglamento provisional para la aplicación de la Ley regulando
. la jornada de la dependencia mer.c~ntil.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA REGULACiÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

\ '.

Artículo L° . El descanso continuado a que se refiere eLart, :.40

wiela.Ley se aplicará en·el concepto de que todo establecimieaUl
LDlercan~il ha de estar cerrado., por lo menos, doce horas Co.o-se-·
cutivas en cada día de la semana, desde el lunes al sábado, .am.- .
~os inclusive, con prohibición de todo trabajo durante dicho
tiempo. .
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Art. 2. 0 La Junta local de Reformas Sociales, y en su caso., el .
Alcalde, procederán, desde luego, a fijar las horas de apertura y,
cierre de los establecimientos. según lo dispuesto en el arto 2."

de la Ley, oyendo, en término que no exceda de diez días, a re";'
presentaciones de los patronos y dépendie.ntes interesados.

Los acuerdos que tomen dichas Juntas, referentes al cierre en
general. deberán ser comunes para cada gremio y no individua­
les, prohibiéndose toda distinción o diferencia entre estableci­
mientos de igual clase de comercio.

'Cualquiera de las partes interesadas podrá acudir al MinistrO'
de la Gobernación cuando estimare que el acuerdo de la Junta
local de Reformas Sociales, respecto a las horas de apertura y .
cierre de establecimientos, no se acomoda a la letra y al espíritu
de la Ley.

Art. ).0 Para que las Juntas locales puedan acordar el diferir
el cierre los sábados media hora, autorizado por el art. 2.° de la
Ley, será preciso que preceda-instancia de parte interesada y que
se justifique la necesidad o notoria con veniencia del acuerdo,.
atendida la índole del establecimiento o alguna otra justa causa.

Art. 4.° Cuando medie el acuerdo entre el personal de iim-
pieza y sus jefes, respecto al anticipo de una hora en la entr~da,­

.a que se refiere el párrafo último del arto 2.° de la Ley, se preci­
sará asimismo la hora de entrada y salida, habiendo de s.er estre
última una hora anterior a la del cierre, al efecto de respetar d
descanso legal.
. La disposición se contraerá a 1caso de existir personal dedi­

cado exclusivamente a la limpieza, es decir, aL que tenga éstap9í

únicá ocupación, pues de no ser aSÍ, se aplicará la regla general ..
Cuando no medie acuerdo entre Jos jefes y el personal, podrá.

comparecer cualquiera de las partes ante la Junta local de Refor..:
mas Sociales, pa ra que ésta adopte el debido acuerdo; con faculo.­
tad de acudir, en su caso, al Ministro de la Gobernación, a fin de
que resuelva conforme a lo dispuesto en el párrafo último dd
articulo 6.° de la Ley.

Art. 5.° Las prescripciones del art. 8.0 de la Ley representan
sólo tina mera suspensión del desc~nso establecido por la mis­
ma, mientras se ófrezca alguna de las causas determinadas en el
"apartado J.

o del citado artículo, o durante el período -estrictO'
marcado en el 2.°

Los perjuicios inminentes a que se refiere el inciso 1.° delci~" .
tado art. 8.° de ]a Ley habrán de ser de ta] notoriedad,' que· nu
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,.quepa duda ~cerca del.qu~brantoque sufriría el comercio o es­
tablecimiento mercantIl SI la ex~epción se denegase.

La determinación de la suspensión temporal del descanso co­
rresponderá a la Junta local de Reformas Sociales, y, en su de­
fecto, al Alcalde, a instancia del interesado.

-Art.6.0 Cuando se trate de instaJación o traslado del estable­
.cimiento, el dueño deberá ponerlo en conocimiento de la Auto­
ridad local, al efecto de que la interrupción del descanso no se
_prolongue más del tiempo necesario.

Art. 7·° La suspensión del descanso autorizada por' el apar­
tado 2. 0 del art. 8.° de la Ley no implica que' forzosamente haya
.de concederse a quien la solicite, ni que haya de regir precisa­
mente durante los treinta días que expresa, sino que habrá de
.concurrir causa Justificada, y se concederá 'por el tie~po que
.estrictamente exija dicha causa.

Conforme a la referencia que el apartado 2.0 del arto 8.° cita­
.do de la Ley hace al +0, será requisito previo, pare;¡. la concesión
.de la suspensión temporal del descanso, la audiencia al gremio
.() ramo de dependientes, dándose el recurso por ante el Minis­
tro de la Gobernación.

Art. 8.° Tratándo~e de una causa prevista, o que puede pre­
verse, como es la formación de inventario o balance, el tiempo
(Jara ello habrá de completarse, o dentro de la jornada de tra­
*>ajo, o en el período de treinta días establecido por excepción
para cada año. .

Art. 9'° El inventario o balance a que se refiere- el núm. L°

<lel art. 8." de la Ley, en relación con el párrafo tercero del mis­
mo artículo, es decir, el que puede motivar la suspensión del
-descanso establecido por el arto 1.0 de la Ley, con el consiguien­
te aumento de jornada, es única y exclusivamente el anual de­
terminado en el párrafo segundo del arto 37 del Código de Co-
mercio. - -

Art. ro. En los trabajos extraordinarios a que se refiere el ar­
tículo 8,0 de la' Ley no se podrá imponer a los dependientes nin­
~una jornada de trabajo que exceda de dos horas sobre la ordi­
naria, y aun para ello será preciso la autorización previa y ex­
presa de la Junta local de Reformas Sociales, o, en su defecto,
el Alcalde, que resolverán ,en cada caso lo que estimen más
<)portuno.

Bajo ningún moti va pod'rá pretenderse realizar dichotrabaj,o
fUera de los expresados períodos, conforme al precepto ~atego-
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rico del arto 8.° de la Ley, determinando cualquiera extralimita_
ción la ineficacia de la concesión,. sin perjuicio de la correspon_
diente sanción conforme al arto 19 de la misma.

Art. 1 l. De conformidad con el arto 9'° de la Ley, se respeta-·
ráQ en absoluto los pactos, usos o- disposiciones reglamentarias.
preexistentes a la vigencia de la Ley, o que en adelante se esta­
blezcan, por virtud de los cuales la dependencia mercantil goce
de condiciones más favorables al descanso que las que estatuye­
aquélla, sin que tales' pactos; usos o disposiciones puedan enten­
derse derogados o modificados por los preceptos de ésta, debien­
"do, por el contrario, mantenerse íntegramente en toda la exten­
sión, y no siendo necesaria su ratificación; conforme a lo dis­
puesto en el párrafo segundo del arto 2.° de la Ley.

Si se tratare de algún establecimiento de los enumerados en
el arto ).0, tampoco sufrirá modificación el estado de cosas ante-­
rior a la Ley, considerándose o coIlceptuándose dicho estado­
como una renuncia a la excepción que hubiera podido utilizarse
al amparo cid citado arto 3.°

Para que los pactos entre patronos y dependientes, a que se
refieren los artículos 2.

0 y II de la Ley, se consideren válidos r

será preciso que no establezcan jornadas mayores ni descansos­
menores que los consignados en la misma, ni alteren la conti-
nuidad que en ella se prescribe. .

Se dará conocimiento de la existencia de los pactos a la Junta
local de Reformas Sociales respectiva.

Art. 12. Las personas que se hallen ejecutando algún acto de
comercio en el momento del cierre, conforme al arto la de la Ley,.
podrán continuar en el establecimiento hasta la terminación de­
dicho acto por el tiempo máximo de media hora, a cuio efecto­
deberá formularse la oportuna invitación.

Inmediatamente a la hora del desc;anso, y con§ecutivamente
a ella, se procederá al cierre del establecimiento, tenga una o va­
rias puertas, dejando una de ellas, o la única, abierta respecti- .
vamente, pero sólo a la mitad, como signo exte-rior y visi1:?lede
haberse terminado las operaciones. .

Igualmente deberá salir el personal no afecto a la opración.
pendiente.

Art. 1). A los efectos del arto 1 I de la Ley ,las Juntas locales
de Reformas Sociales, o, en su defecto, los Alcaldes, antes de­
fijar la procedencia o improcedencia de la clausura de los est~­

blecimientos mercantiles durante el descanso de dos horas para.
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la cpmid~ y la fijación de dichas horas, oirán, en un plazo que no .
podrá exceder de die~ días, .a los patr.onos y dependientes de co­
mercio de cada localIdad, sIendo aphcable lo consignado en el
párrafo segu~do del art. 2:0 de .este Reglamento. .

Art. 14. Cuando no sea posIble ordenar la clausura o el cierre
del establecimiento para la comida, se establecerá el oportuno
descanso, mediante la fijación de turnos. .
, Cuando hubiere pactos en vigor a la fecha de la vigencia de .

la Ley respecto al descanso para la comida, serán respetados,
formulando la Junta, o, en su defecto, el Alcalde, la oportuna de­
claración a instancia de cualquiera de las dos par~es interesadas,
oyendo a la otra.

A los efectos del repetido arto 11 de la Ley, deberá colocarse
un cartel, indicativo de la duración del descanso para comer, en
un sitio externo del establecimiento, visible para el público.

Art. 15. Con sujeción a lo determinado en el arto 18 de la Ley,
todo dependiente varón gozará el derecho al asiento, en los mis­
mos términos que para las mujeres empleadas establece la Ley
de 27 de febrero de 1912.

GAPÍTULO II

DE LAS EXENCIONES

Art. 16. Las exenciones determinadas 'en el arto 3.0 de la Ley
se fundan en la índole de los establecimientos que comprende,
responden al objeto de no perjudicar al público, y no han de im­
plicar, por tantp, en modo alguno, limitación del derecho deA
personal mercantil al descanso establecido por la Ley.,

Art. 17. En los casos de exención a que se refieren los núme.. ,
fas 1:0 al 8.0 del art. ).0 de la 'Ley, los gremios o ramos del co~·

\m~rcio, o los comerciantes particulares, si no constituyeren g:e­
mIO, acordarán la distribución de la jornada en cada gremIO",
Oyendo a .las A sociaciones de dependientes de la localidad, y
donde éstas no existan, a lbs dependientes de cada gremio o­
ramo del comercio, y remitirán copia del acuerdo al Inspector
o Comisión inspectiva del Trabajo, donde los hubiere; en su de­
fecto, a la Junta local de Reformds Sociales, y a falta de ésta, al
Alcalde.
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Art., 18. La distribución de la jornada, en los casos L0 al 8.0
del arto ,.0 de la Ley, se entenderá colectiva, es decir, uniforme
para todoel gremio, alcanzando, sin excepción alguna, a todos y
cada uno de los comerciantes que le constituyan.

,Art. 19. Para declarar las exenciones a que se refiere el nú­
mero 9'° del arto 3.° de la Ley se observarán los siguientes requi­
sitos:

1.0 Instancia dirigida a la Junta local de Reformas Sociales.
por la mayoría de los dueños de los establecimientos del gremio
o ramo del comercio de que se trate, expresando en ella, al efectó,
el número de individuos que componen la totalidad del' mismo,
para evidenciar' que se trata de la mayoría, y acompañando el
documento justificativo de este requisito.

2. o La causa de la exención ha brá de ser calificada, debiendo,
por tanto, constar que el régimen de descanso ordenado en el
artículo 2.° de la Ley motiva grave perjuicio para el interés pú­
blico, o que las operaciones de venta pueden no requerir la pre-·
sencia constante de los dependientes, o que, por la índole del
comeróo, las operaciones de éste han de efectuarse, por abso­
luta necesidad, en las horas marcadas por la Ley para el des­
canso.

Tratándose de una exención, en caso de duda, o de no estar
plenamente justificada, no será admisible aquélia, prevaleciendo
la regla general.

.Art. 20. En el caso 9'° del arto 3'°, la distribución de la' jprna­
da se entenderá aplicable o referente sólo a los establecimientos'
objeto de la exención. .

Conforme al precepto del arto 4.0 de la Ley, para acordar esta
exención será inexcusable la audiencia del gremio de depen­
dientes.

Art. 21. Por gremio de dependientes se entenderá, a los efec- .
tos de la Ley, la Asociación o Asociaciones ,locales del ramb de
que se trate, cualquiera que sea su nombre. Si hubiera varia's del
mismo oficio, se oirá a todas, y si no hubiese ninguna de aquel

oficio, se oirá a las Sociedades generales de dependientes que
hubiere'en la localidad.

Art. 22. En caso de no existir constituída Junta local de Re­
formas Sociales, o de no poder reunirse ésta, competirá al Alcal­
de, de conformidad con el arto 4.°, la declaración de las exencio­
nes. y si éste no resolviese en el término de un mes desde la
presentación de la instancia o reclamación, las partes interesadac;
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podrá~ ~c.u~r dire~ta~ente al Minis~ro de la Gobernación, el
Gual decldlra en el termlOO y forma dIspuestos en el párrafo úl­
tialo'delart. 6. 0 de la Ley.

Art. 23· Cuando se trate de algún establecimiento compren-
'dido en el caso peculiar del art. 17 de la Ley, esto es, de venta
Goojunta de artículos exceptuados y no exceptuados, deberá ma­
nifestaree esa circunstancia al solicitar la exención, determinán­
.do~e que ésta se concreta y limita· a la venta que la produzca, y
-bajo apercibimiento de incurrir en las sanciones del arto 19 de la
Ley, en caso de contravenir los términos estrictos de la exención
~ue -se acuerde. '

En la exención se dispondrá que se haga,en la Íorma que sea
posible, la debida separación entre los artículos exceptuados y
no exceptuados. /

CAPÍTULOIU

DEL INTERNADO I

Art. 24. Para' que los establecimientos y comercios a que se
refiere la Ley puedan tener el régimen de internado, es condición
indispensable la pr~via y expresa autorizaCión del Alcalde, a
tenor del arto 15 de la Ley, y de conformidad con lo que se dis­
pone en este capítulo.

.Art. 25. Los establecimientos y comercios que a la publica- _
.ción de la Ley tuviesen el régimen de internado, deber~n pro­
veerse'de la autorización del Alcalde, a que hace referencia el
artículo anterior, ant~s del' 6. de enero de 1919.

Art. 26. Para la concesión del régimen de internado que auto­
riza el arto 15 de la Ley se obsertrarán las siguientes reglas:

La El dueño, o su representante legal, que desee obte?~r la
..correspondiente autorización, elevará una instancia o' sol1cltud

. al Alcalde' de la localidad donde tenga el establecimiento o esta­
blecimientos, expresando en ella, a más de losrequisito~g~nera­
les referentes a su personalidad, el número de establec~ml~ntos
en la población~ calles y número donde están sitos, habltaclO.nes
que los constituyen y sus dimensiones, el número de. depend_le~­
tes que habitan en cada uno y las demás circunstanclas que estI­
men conveniente dar a conocer.
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La instancia podrá ir acompañada de certificaciones periciales
justificativas de la sanidad del establecimiento.

2.8 Una vez formulada la instancia, el Alcalde la pasará a_ la
Inspección Sanitaria, la cual deberá practicar una visita al local
de que se trate~ e informar en vista de ella. _ .

La Inspección Sanitaria señalará día para la visita,' comuni...
cándolo a la Junta"local de Refor:mas Sociales, por si alguno de
sus miembros quisiera asistir, y anunciándoselo al 'dueño COD

dos días de anticipación, quien por sí, o por persona por él d~­
signada, podrá asistir a la visita, acompañado de un perito, si
quisiere, levantándose acta, que firmarán todos los asistentes,
remitiéndola al Alcalde y dando copia de la misma al patrono o
su representante.

Si la Inspección encontrare el local en malas condiciones de
higiene y salubridad, la Inspección Sanitaria requerirá al dueño,
o a su encargado, para que realice las obras debidas en un plazo
prudencial que señale, bajo apercibimiento de incurrir en las
sanciones establecidas en el arto 19 de la Ley. _

).a Siendo favorable el informe de la Inspección Sanitaria, o
una vez que el solicitante haya ejecutado o realizado las obras
exigidas por ella, la Alcaldía pasará el expediente a la Junta local
de Reformas Sociales, la cua'¡ informará en el plazo de diez' dtas
acerca de la procedencia del internado, conforme a los términos
de la Ley, y a lo que resulte del expediente..

4.& Si los informes de .la Inspección Sanitaria y de la Junta
local de Reformas Sociales fuesen desfavorables, el Alcalde nega­
rá la autorización para el internado, debiendo fundarse la nega­
tiva en aquellos informes y en las demás consideraciones que
estime pertinentes.

5.- Si los informes fuesen favorables, se concederá fa autori­
zación.

6.a Contra la negativa de la autorización, el dueño, o su repreM

. sentante legal, podrá reaurrir ante el Ministro de la Gobernación,
tramitándose el recurso conforme a lo determinado en el párrafo
segundo del arto 6.° de la Ley.

Art. 27.' Los locales destinados a vivienda de la~dependencia
serán revisados semestralmente por la Inspección Sanitaria, la
cual, en el caso de que no satisfagan las condiciones de higie~e

y seguridad, lo harán constar en el libro de visita, y levantaran
las altas de infracción y de reincidencia correspondientes, que se
remitirán al Alcalde, siguiendo las mismas normas establecidas
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p'ará las de~ás .infraccion~s que se. detallan en este Reglamento.
Estas presctlpCIOnes son IndependIentes de las disposiciones ge­
nerales vigentes sobre Inspección del Trabajo, que son también
aplicables. .... .

Art. 28. Los esta,blectmlentos y comerCIOS en que se practique'
el internado estarán sometidos al cumplimiento de los demás

. p"receptos comunes a aquellos que no tengan internos.
Art. 29. No pudiendo ser el internado motivo o pretexto para

eludir el cumplimiento de la Ley, ya en lo referente al descanso
.continuo, ya en lo referente al descanso para comer, los depen­
dientes perjudicados, o la Asociación de dependientes de la loca­
lidad, con- arreglo al arto 16 de la Ley, podrán acudir en queja a
la-Junta de Reformas Sociales, o, en su defecto, al Alcalde, con­
tra la infracción.legal, quienes resolverán, oyendo al comerciante
denunciado.' .

La resolución, conforme al párrafo segundo del mismo artícu­
lo 16de la Ley, será recurrida ante el Ministto de la Gobernación
en.los términos establecidos en el arto 6. 0 de la misma.

Art. 30. En caso de no existir Juntas locales, o de que éstas
no se reúnan, o de· que no hayan adoptado resolución tocante a
algúnaqueja formulada con arreglo al art~ 16 de la Ley, los de­
p~ndientes perjdicados podrán acudir en queja al Ministro de la
Gobernación, el cual resolverá en el plazo de un mes, después de
oiral Instituto de Reformas Sociales.

CAPÍTULO IV

DE LA INSPECCiÓN

Art.'jl. En virtud de 10 que dispone el arto 13 de la Ley, in­
tervendrá en su cumplimiento la Inspección del Trabajo, con'
arreglo a las disposiciones que regulan su funcionamIento Y
están consignadas en la Ley de 13 de marzo de 1900, Regla­
m~nto de 1.0 de marzo de 1906 e Instrucciones anejas .al artículo
adlCiorial de la Ley de Tribunales industriales de 19 de mayo
de 1908. .
.. Con arreglo a estas disposiciones, son auxiliares de la I.n~pec­
~lon las Juntas locales de Reformas Sociales, con sus ComISIOnes
Inspectoras, como organismos dependientes, para estos efectos,
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del Instituto de Reformas Sociales. Las variadas y extensas atri­
buciones que la Ley confía, en sus diversos articulos, a dichas
Juntas locales, hace necesaria su actuación inspectora.

Art. 32. Las Juntas locales de Reformas Sociales, por medio
de sus Comisiones inspectoras, ejercerán la inspección para el
cumplimiento de esta Ley. de acuerdo y con la subordinación
necesaria a la Inspección Central e Inspectores del Trabajo, den­
tro de los términos de la Real orden de 2 de julio de 1909.

Art. 33. Las Comisiones inspectoras serán mixtas, y estarán
formadas por un Vocal patrono y otro obrero. La designación de
las personas que h'an de constituírlas se hará por la Junta, en las
sesiones que celebre, y en ellas se señalarán días y horas para
efectuar la inspección.

Si alguno de los dos Vooales no concurriera a ,realizar la ins­
pección, no por eso quedará en suspenso la visita, sino que será
efectuada por el Vocal compareciente, dando cuenta a la Junta
de la no asistencia del otro Vaca!.

La renuncia o negativa de los Vocales de las Juntas de Refor­
mas Sociales a la práctica del Servicio de Inspección, manifes- .
tada expresamente con la no asistencia a más de tres visitas con­
secutivas que d~bieran ejecutar, siempre que no justifiquen debi­
damente su imposibilidad, se entenderá como abandono del

.cargo y llevará aneja la separación de éste. '
La designación de los Vocales de la Junta local que han' de

constituír las Comisiones inspectoras podrá hacerse por el Insti­
tuto de Reformas Sociales, cuando lo considere necesario, para
la mayor eficacia del servicio.

Art. 34: Las Juntas locales darán cuenta al Instituto del nom:­
bramiento de los individuo,; de su seno que ejerzan, durante el
5emestre, la inspección en los establecimientos mercantiles en­
clavados en el término municipal, inmediatamente después de
haber sido hecho dicho nombramiento. Darán cuenta trimestral­
mente al Instituto de las visitas, y comunicarán también el resul- '
tado de las mismas al Inspector de la región o al provincial a que

\ la Junta pertenezca.
Art. 35. La Inspección del Trabajo tendrá la facultad de exa­

minar los locales; los Registros del personal, en lo relativo a
edades y sexos; Reglamentos; certificados de edad, instrucción,.
sanidad y aptitud física de los niños, y demás documentos con ­
signados como'obligatorios en las Leyes del trabajo en general,
y en la de jornada de la dependencia mercantil, en..particular.
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podrán también interrogar al personal en cuanto se relaciona
con el cumplimiento de la Ley. ,

La inspección, para el cumplimiento de la Ley, comprende los
establecimieI?-tos mercantiles y sus anejos.

-Como locales anejos, sujetos, por tanto, a las prescripciones
de la Ley, se considerarán todos los que tengan alguna relación
coolas operaciones mercantiles que se efectúan en el local prin.
cíP¿;lI, sea en la misma casa, con comunicación o sin ella, sea en
otra distinta.

ArL 36. Los· Inspectores inspeccionarán también el régimen
_de internado, en lo que se refiere a la higiene del trabajo.

_Las condiciones de higiene y salubridad de Jos locales. desti­
. nados a viviendas de la dependencia estarán a cargo- de la Ins­
pección Sanitaria.

La Inspección Sanitaria informará a las Juntas locales, o a los­
Alcaldes, donde aquéllas no_ existan, de las condIciones de higie­

-ne y salubridad de dichos locales, para los efectos de la conce­
sión del régimen de internado a que se refiere el arto 15 de la Ley..

Concedido el internado, la Inspección Sanitaria revisará se­
mestralmente los locales desti_nados a viviendas del internado,­
siguiendo, en cuanto a la práctica de esta inspección, las reglas'

- señaladas en los artículos.5I a 5'5. de este Reglamento.
. ArL 37. La inspección, en -lo relativo a la prohibición de·la­

o - venta en la vía pública de las mercancías que constituyen el co­
-- mercio de los establecimientos a que se refieren la Ley y este Re­

glamento, durante las horas ''de cierre, corresponde a las Autori­
dades gubernativas, o, en' su defecto, a las municipales.

Art. 38. Los Vocales obreros de las Juntas de Reformas So­
ciales que desempeñen los servicios de inspección asignados en
este Reglamento, formando parte de las Comisiones inspectoras,
{) en cualquiera otra forma de cooperación reclamáda por el Ins­
tituto, percibirán dietas, cuya cuantía será fijada. por el Instituto
de, Reformas Sociales, teniendo en cuenta las circunstancias de
cada localidad y los jornales medios, a propuesta de-la Junta lo.,

.~al de la que el obrero forme parte. .; .'
Estas dietas serán satisfechas con cargo a los Presupuestos­

municipales y provincialee, con arreglo a lo que dispone la re­
gla 26de la Real orden de 3 de agosto de 1904.
_ Si los Ayuntamientos no satisficiesen las dietas, se hará la
reclamación al Instituto de Reformas Sociales, y éste la trasla-
dará al Ministerio de la Gobernación. . -
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Art. 39. Los Alcaldes.. por medio de sus agentes,auxi1iarán
.3 acción inspectora, que será ejercida ,por ellos exclusivamente
en las localidades en que no existan Juntas locales ni funciona_
rios de la Inspección del Tr.aba-jo. .

Art. 40. Existirá en todos los establecimientos suktos a ios­
. pección un libro o cuaderno de vi-sitas., 'donde se consignará lo
<Iue se determina en este Reglamento. '
_ En la primera págilladel libro:o cuaderno'se hará constar por

los encargados de la inspección, en su primera visita, la fecharen
que se abre, y se numerarán los folios.

El libro de visitas no requiere más condicio.nes que la dee~r
-eo blanco y numeradas sus páginas y tener dimensiones de folio
o cuarto mayor.

El libro de visitas que debe existir en todo establecimienoo
'Sujeto a inspección estará siempre a disposición de los Inspecto­
:res, Comisiones delegadas o auxiliares de la Inspección ,sin .qlre
pueda servir de- pretexto para no presentarlo la ausencia de los
patronos o jefes del establecimiento.

Art. 41. El pa trono l.Ievará un Registro d.e todo el personal de
dependientes empleados en el establecimiento; con especifica-­
ción de sexos, edades y altas y bajas diarias. Este Registro estará
'S~empre a disposición del Inspector del Trabajo o Comisiones
inspectoras, para ~u eXqmen ycómprobacÍón, indispensable-s al
oumplimiento de las Leyes y Reglamentos .del trabajo y paraob­
tener datos esta.dísticos.

Art. 42. En virtud de lo que disponen los artículos ~.o y 7.° de
la Ley, el Inspector del Trabajo autorizará con su firma la copia
quese le remita del acuerdo, entre comerciantes y dependientes,
relativo a la distribución de la jornada uniforme en cada gremio
en los establecimientos exceptuados comprendidos en los ,núme­
ros L° al 8.° del.art. 3.0 de la cita.daLey, en qU.e consten con toda
4:1aridad las horas de apertura y cierre .de cada uno, agícomo
.aquellas en q.ue han de trabajar losdistint0s turnos· o clases.&:
dependientes, si ladistribuciá.n se ·hace ·siguiendo estec.ri.teíio..

CAPÍTULO V

'S'A'NGIO'NE5

Art. 43. En lo relativo ·apenaJidad ~.egirán ~as dÍBposi~ones ,
vigentes acerca de la Inspección del 'Lraba,jo, y qu~ ·en ,este~
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';glamento .se consignan, ~orrespondiendoen todo caso, según
dispone el arto 19 de la Ley, a las Autoridades gubernativas ia
imposición de las multas. . .

Art.44. Con arreglo a las disposiciones vigentes del régimen
deinspecóón, Y que han de aplicarse según preceptúa el artíCu­
1013 ,deJa-Ley, a los Inspectores del Trabajo corresponde exclu­
sivamente, en ¡materia de sanciones, la facultad de señalar la
iofr~cción~ e indicar, en oficio dirigido a los Alcaldes o Goberna­
dores" la cuantía de la penalidad que estime conveniente aplicar,
en vista de las circunstancias de cada caso, según preceptúa el ':

--.ártícul064 de este Reglamento.
"Corresponde a los Gobernadores señalar, imponer y hacer

efectivas las multas, en los casos de reincidencia u obstrucción
al S'ervicio de Inspección'"y a los Alcaldes la imposición ycobro

. -de .las correspondientes a las infracciones sencillas, que determi­
nen 'las Juntas locales, si existen, o que fijen dichas Autoridades /
municipales, si esas Juntas no existieran.

Si la~ reclamaciones que se hicieren a las Juntas locales
1 Autoridades gubernativas por incumplimiento de la Ley y
-de este Reglamento no :dierenresultado, evidenciándose así
la -esterilidad de esta acción, encuentra aplicación el arto 20 de

. laLey.
Art.45. Los'üifractores de la Ley serán castigados,)a primera

~ez que cometan la infracción, con una multa de2S ,a 250 pese-
..tas,. La primera reincidencia se penará con multa doble a la que
se hubiera impuesto a la anterior .infracc-i6tl, yen las nuevas
if'ei'óddencias se irá doblando la cantidad, sinperjuiéio de lo que
dispone el Código penal. -

El señalamiento de la r.eincidencia ;noestará suj.etoa ningún
trzanscurso de tiempo. "

S,e considerarán reincidentes los que, habiendo sido castiga­
dos por una infracc1ón, cometan ,otra .igüal.

Art. 46. Cuando un Inspector observ'ase' una ,infracción de
que hubiese ya levantado acta anterior, :estando pendiente de
1r-eSolución .la imposición de .la .multa ~o:rresp()ndiente,lo hará
~onstar así en nueva acta.
_ -Art.47. La Inspección del Trabajo apreciará las. reincide~~ias
fC'on ·arreglo alas infracciones comprobadas en el hbro de vIsItas
que 'deberá llevarse con las formalidades legales, en todos los

'~blecimientos m~rcantiles.
~ondeno 'hubiere Junta local :de ~Refor.llras Sociales ni funde-
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nados de la Inspección, la declaracióJ? de reincidencia será hecha
por el Alcalde.

Art. 48. Se considerará como obstrucción al servicio de lag.
Comisiones inspectoras:

1.0 La negativa a su entrada en los establecimientos mercan­
tiles y locales destinados al internado, sujetos a la inspección..

2.o-La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar a los Ins­
pectores o Comisiones inspectoras las noticias o documentog.
que acrediten el cumplimiento de la Ley, entre ellos, los siguien­
tes: acuerdos qe las Juntas locales o Alcaldes respecto a los pe­
ríodos de exención, consignados en el arto 8.° de la Ley; pactps a
que hacen referencia los artículos 2.° y 9'° de la Ley; relaciones­
de recadistas y repartidores, donde los hubiese, y del personal
dedicado a la limpieza.

).0 Carecer ~e libro de visita o no presentarlo en el momentO'
de ésta.

4.° No tener colocado en lugar visible del local o locales del
establecimiento donde haya de ser aplicada esta Ley: un ejem­
plar de ella, por lo menos; los acuerdos de las Juntas locales de
Reformas Sociales, o del Alcalde, donde éstas no existiesen, re­
lativos a las horas de apertura y ·cierre de los establecimientos r

y las destinadas para que los dependientes puedan comer.
5.° No. tener colocádos en lugar visible, en los establecimien­

tos exceptuados a que se refieren los números 1 a 8 del arto 3.ode
la Ley, el ejemplar o copia autorizada del áctao de la concesión;.
donde conste la distribución de la jornada, autorizado por el Al­
calde, la Junta local de Reformas Soéiales, o el Inspector o Co.....
misión inspectora del Trabajo.

En ese ejemplar se señalarán con claridad las horas de aper­
tura y cierre de cada establecimiento exceptuado, así cqmo ague'"
1las en que ban de trabajar los distintos turnos o clases de de­
pendientes, si la distribución se hace siguiendo este criterio.

6.° La ocultación del personal de dependientes, que no tenga-
las condiciones legales para el trabajo. .

7·° Las declaraciones falsas, que impidan cumplir los deberes­
de la Inspección.

S.a Cualquier otro acto que, en general, impida, perturbe o­
. dilate el Servicio de Inspección, apreciado por los encargados de

realizarla.
Art. 49. La obstrucción al Servicio de Inspección se castigará

-con multa de 100 a 250 pesetas, que impondrá, en sus distintoS-
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grados, según la enti?ad del hecho, el Gobernador, sin perjuicio
de la acción penal que corresponda, en el caso de que la obstruc­
ción-se haga en'forma que constituya falta o delito.

Las r~incidencias en la obstrucción se penarán con multa do­
bJe, según establece el arto 19 de la Ley.

Art. '50. En caso de negarse la entrada a las Comisiones ins­
pectoras en los establecimientos mercantiles y locales destinados.
al internado, después de haber acreditado su calidad, exhibiendo
el documento acreditativo de su nombramiento, y advertido el

, jefe del establecimiento, o persona que las reciba, si aquél no se
presentá', de la responsabilidad en que incurre, levantarán

J

acta
de 10 ocurrido y acudirán de oficio al Alcalde o Gobernador en
delllan,da del auxilio necesario, que le será prestado sin pérdida
de tiempo; también se dará cuenta al Instituto.

Si de este 'hecho resultase falta o delito del que deban enten...,
der. los Tribunales dejusticia, el Inspector remitirá a éstos un
ejemplar del acta. Del resultado del procedimiento se dará cono­
cimiento por la Autoridad judicial a la Autoridad gubernativa y.

, al Instituto de Reformas Sociales.
" Art. 51. Reconocida por la Inspeeción del Trabajo la infrac­
ción a la Ley o Reglamento, la a~otará en el libro de visitas, en

- 'concepto de apercibimiento al patrono, para su corrección en el '
plt;lzo que aquélla señale. Si no apareciese corregida en visitas

\sucesiva"s, la Inspe~ción anotará el hecho en el libro d,e visitas, y
levantará, duplicada, ac"ta de la infracción observada, con espe-

. Cificación de los artÍCulos infringidos, que firmará el Inspector
con el jefe o encargado del establecimiento.

Art. 52. En las actas de infracción y reincidencia se harán.
constar de manera sucinta, y sin entrar ene controversias de,nin­
gúngénero, las razones que exponga el patrono, o sus represen­

, tantes, en exculpación o explicación de las infracciones señaladas
por,el Inspector.

- 'Art. 53. Las actas serán firmadas por el Inspector y el patro­
no. La negativa de éste a firmar las actas o hacer constar en el~a
los descargos que estimase pertinentes se entenderá como con­
firmación de las infracciones señaladas .
. ~rt. 54. El Inspector entregará una copia del acta al patrono,.

SI este la reclamase. . .
~rt. 55. En los casos de obstrucción no ha lugar al aperCibi­

miento, y las actas correspondientes no necesitan más firma que
la del Inspector. '

15
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Art. 56. Un ejemplar d~l acta será remitida al :Alcalde, en el
caso de infracción sencilla, y al Gobernador, cuando se trate de
reincidencias u obstrucción, acompañada de un oficio; en que el
funcionario de la Inspección hará constar la importancia de las

. infracciones, las razones expuestas por el patrono o su represen­
tante, como descargo de aquéllas, y el grado de penalidad en
que, a su entender, puede considerarse incurso, dentro de los
límites señalados por la Ley y este Reglamento, añadiendo
cuantos antecedentes ec;time pertinentes para el más acertado
fallo.

Art. 57. El Alcalde y el Gobernador, el primer~ en el caso de
infracción sencilla, y el segundo en el de reincidencia u obstruc­
ción, darán inmediatamente recibo del acta de infracción al Ins­
pector o Comisión inspectora, e impondrán, en el término de tres
días, a partir del acuerdo, la sanción a que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta local de Reformas Sociales, el Al­
calde la <;onvocará en el más breve plazo posible, para. que sea
oída en la aplicación de la sanción a las infracciones.

Art. 58. A este efecto, se recuerda la obligación en que están
los Alcaldes de reunir las Juntas locales, por lo menos, una vez,
al mes, y en todo caso, siempre que lo exijan los asuntos que le
encomienda este Reglamento. Si a la primera reunión no asis­
tiese el número de Vocales que constituyen mayoríá, se convo­
cará' antes del cuarto día, a segunda reunión, en la cual serán
válidos los acuerdos tomados, cualquiera que sea el número de
Vocales que asistan.

Art. 59. Donde no hubiese Junta local (o no estuviese consti-,
tuida, o no funcionase por cualquier concepto,entre otros -por
"haber desaparecido en todo o parte y no haberse renovado),. ni
funcionario de la Inspeccion, el Alcalde será el encargado de ve~

lar por el cumplimiento de la Ley y responsable de este cumpli­
miento, imponiendo l:Jor sí las multas correspondientes a las in­
fracciones cometidas.

Art. 60. Los particulares y Sociedades, dueños de estableci-"
mientas, serán civilmente responsables de las penalidades im-
puestas a sus encargados, Directores o Gerentes. ..

Art. 61. Las Juntas locales de Reformas Sociales no éstán
autorizadas para condenar ni modificar por sí mismas las mul­
tas que se impongan, y tampoco lo están los Alcaldes. La condo:
nación o modificación de las multas impuestas por éstos sera
objeto de solicitud de los interesados y resuelta por el Goberna--
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<lar, y cuando de esta Autoridad parta la sanción, la resolverá el
Ministro de la Gobernación..

'Art. 62. ,El importe de las multas se ingresará en el Intituto
:Nacional de Previsión, formándose un fondo especial destinado
..aroejorar las pensiones de retiro que se constituyan por los de-
.pendientes que estén al amparo de esta Ley. .

Los Alcaldes ingresarán el importe de las multas eo la Depo­
-sitaría municipal, dando recibo al interesado y comunicándolo
inmediatamente al Inspector provincial del Trabajo.

Una vez firme la multa, el Alcalde, en el plazo de diez días,
-ordenará el ingreso de su importe en el Instituto Nacional de '
Previsión, comunicándolo a éste y al In'spector del Trabajo. El
\Instituto remitirá al Alca.lde el opo~tuno resguardo, que se unirá
..al expediente, una vez hecho el ingreso.

Si el recurso de alzada interpuesto por el infractor tu viera re·
-solución favorable para él, le será devuelto inmediatamente el
importe de la 'multa.

Art. 63. Cuando, por tratarse de reincidencias u obstruccio­
nes" imponga la multa el Gobernador civil, esta Autoridad co­
municará su decisión al infractor para que la haga efectiva in­
·mediatamente, y lo pondrá en conocimiento ta.mbién del Inspec­
tor provincial del Trabajo, o, en las provincias en que éste no
-exista, del regional.

Una vez firme la multa, el Gobernador civil remitirá su im­
porte al Instituto Nacional de Previsión, dando noticia de esta
providencia al Inspector del Trabajo. El Instituto Nacional de
Previsión remitirá al Gobernador civil, una vez formalizado el in­
.greso, el oportuno resguardo, que deberá unirse al expediente.

o En el caso de quedar sin efecto la multa impuesta, su importe
:-se entregará al interesado. .

Art. 64' Los Gobernadores y Alcaldes, al impOner las sancio­
nes en general, y los primeros especialmente en los casos de obs­
trucción al Servicio de Inspección, habrán de tener presente la
'tlecesidad de aplicar uo ~aludable rigor, en qien de la eficacia de
la Inspección' y de la fuerza moral que debe concederse al perso­
'nal inspector. Dichas Autoridades al imponer las sanciones, in-
··~icarán al interesado el recurso q~e proceda y el plazo para io"':
terponerlo. .
, Art. 6S. Los Alcaldes y Gobernadores, según que se trate de
~ultas impuestas por infracciones sencillas o de las c~rrespoo-

. -dientes a reincidencias y obstrucciones, deberán co.mllnlcar, den..
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tro del plazo de tres días, a la Inspección del Trabajo, y donde n~
existiere, a la Junta local de Reformas Sociales, el resultado de­
los recursos de alzada, sin cuyo conocimiento no podrán los fUn­
cionarios de la Inspección cumplir lo ordenado por el art. 19 de­
la Ley para hacer la declaración de reincidencia en las infrac­
ciones.

Art. 66. Contra el apercibimiento consignado en el libro de­
visita por la Inspección podrá recurrir el patrono al Instituto de­
Reformas' Sociales en· el plazo de quince días.

Art. 67, Los recursos contra las multas impuestas por el Al­
calde se dirigirán al Gobernador en pl~zo de diez días, a contar­
desde el de la notificación, y éste resolverá definitivamente y sin
ulterior recurso, dando cuent'a al Ministerio de la Gobernación y
al Instituto, siendo condición precisa para entablar el recurso el
previo pago de la multa impuesta. El resultado de la alzada eerá
comunicado al Inspector.

Art. 68. De las multas impuestas por el Gobernad-or cabe,..
dentro del plazo de diez. días, el recurso ante el Ministro de la
Gobernación,que oirá al Instituto de Reformas Sociales, si~m­
pre después de satisfecha la multa.

Para interponer el recurso será preciso el pago de la multa.-
Art. 69. Cuando por falta de pago, el cobro de las multas im­

puestas por infracciones de esta Ley, haya de hacerse ante los­
Jueces municipales, los Alcaldes darán cuenta inmediata y di­
recta, bajo su estrecha responsabilidad, de este trámite al Minis­
tro de la Gobernación y al Instituto de Reformas Sociales. Cual­
quier Vocal de la Junta local de Reformas Sociales estará asimis­
mo autorizado para poner en conocimiento del Ministro de la­
Gobernación y del Instituto el estado en que se encuentren lbS­
expedientes de multas, y cuando éstas pasan de la Autoridad:
administrati'va a la judicial, con el fin de hacerlas efectivas. .

Art. 70. En consonancia con lo dispuesto en el art. 74 del Re-­
glamento para el Servicio de Inspección, aprobado por Real de­
creto de 1.0 de marzo de 1906, la reincidencia repetida en la obs­
trucción al Servicio de Inspección, así como en las infracciones,..
podrá dar motivo al cierre del establecimiento hasta que la ins- .
pección se verifique sin obstáculo y se corrijan definitivamente­
las infracciones.

A este efecto, las Comisiones inspectoras se 'dirigirán, en in­
formes razonados, al Gobernador y al Instituto de Reformas So­
ciales, y si aquella Autoridad encontrase justificada la medida,..-
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.3cudirá al Ministerio correspondiente, el cual resolverá previa. .,

.audiencia de los Interesados, oyendo al Instituto de Reformas
Sociales. Esta misma medida podrá ser propuesta por el Institu­
'1:'0, oídos los ·interesados.

A los efectos de este artículo, las Comisiones inspectoras pon­
-<Irán los hechos en conocimiento del Inspector del Trabajo, si lo
hubiere. Donde no _existan Juntas locales ni Inspectores del Tra­
bajo, los Alcaldes quedan encargados, bajo su responsabilidad,
~e la ejecución de este precepto.

Art. 7f. Las denuncias por infraccion de la Ley y de este Re­
gíamento pueden dirigi~se a los Alcaldes y Juntas locales, al Ins­
.pector del Trabajo, para que realice la inspección comprobado­
¡a, al Gobernador y al Instituto. Se formularán, por escrito, en
papel común.

Las denuncias a los Inspectores podrán formularse verhal­
. 'mente o por escrito, cuando estén efectuando visitas de ins­
-pección.

Cuando por tercera vez resultaren inexactas las denuncias
-formuladas por un individuo, no se admitirán las que presente
--en lo sucesivo.

Las denuncias a que se refiere este artículo pueden formular­
~e por individuos o Asociaciones.

CAPiTULO VI

De LOS RECURSOS

Art. 72. Los dependientes perjudicados por falta de cumpli­
miento de la Ley y de este Reglamento podrán acudir-en queja
.a}a Junta local de Reformas Sociales contra las infracciones,la

- -cual resolverá oyendo al comerciante denunciado.
La resolución de estas Juntas puede ser re-currida ante el Mi­

nistro de la Gobernación, en los términos que expresa el arto 16
-de la Ley, dentro de un plazo de quince días.

Art. 73. Si no mediara acuerdoen los casos de exención a que
--se refieren los .números LO a 8.° de la Ley y 17 de este Reglamen­
to, los dependientes interesados podrán formular recurso ante
el Ministerio de la Gobernación en plazo de quince días, quien .en

-'Su caso resol verá en el término de treinta días', oyendo prevIa­
tnente al Instituto de Reformas Sociales.
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La parte reclamante en la vía judicial podrá utilizar
de casación establecido por la Ley de Tribunales in-

Art. 74. El gremio o ramo, tanto de comerciantes como de­
(lependientes, tiene el derecho de recurrir en plazo de quince­
días ante el Ministro de la Gobernación sobre los acuerdos de la
Junta local de Reformas Sociales o del Alcalde respecto a tas~

exenciones a la Ley de los establecimientos que no puedan ser
sometidos al régimen ordinario, a que hace referencia el núm. 2.00­

del arto 3.° de la Ley citada.
El Ministro de la Gobernación resolverá sobre estos recursos,

oído el Instituto de Reformas Sociales, y la exención no surtirá
efecto mientras no sea confirmada por la resolución del Mi­
nistro.

Art.75. La acción judicial autorizada por el arto 20de la Ley,.
como defectiva de la administrativa, sólo podrá entablarse trans­
curridos tres meses desde que fué adoptado un acuerdoguber­
nativo o una sanción de la Inspección del Trabajo, sin haberse­
hecho efectiva, o desde que por cualquier causa no se consiguiere­
el cumplimiento de la Ley o el de las sanciones impuestas con.
motivo de su infracción.

La Autoridad gubernativa y la Inspección del Trabajo· podrán
poner el hecho del incumplimiento de la Ley en conocimiento­
del Juez de primera instancia, Presidente del Tribunal indus­
trial, a los efectos del arto 20 de la Ley, cuando su intervención
no diera resultado en el plazo' de dos meses.

Donde no haya constituídos Tribunales industriales, las re­
clamaciones judiciales podrán entablarse ante el Juez de primera
instancia, con arreglo a los trámites del juicio verbal.

La, reclamación judicial podrá dirigirse, bien á obtener el .
cumplimiento de la Ley, bajo apercibimiento de la correspon­
diente sanción, bien a lograr su efectividad.

La competencia para el ejercicio de la acción judicial se deter­
minará por el lugar donde se haya cometido la infracción.

Art·76. La acción judicial, sancionada porel arto 20 de la Ley?
se regulará, en cuanto a la prescripción, por lo dispuesto en los
artículos 1.968, núm. 2.°, y 1.969 del Código civil..

Art. 77. Tendrán personalidad para entablar la acción ju~i­

cíal, en concepto de interesados a los efectos del arto 20,105 de-
. , .
pendientes del establecimiento donde se considere cometida la
infracción y cualquiera de las Asociaciones de dependientes de la
localidad.

.Art. 78.
el recurso
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<lustriales en su arto 48, conforme a las prescripciones de la mis­
ma Ley. Contra las sentencias que se dicten en virtud de la Ley
sólo procederá el recurso d~ casación indicado.

Art. 79· Por el Ministerio de la Gobernación se comunicará
al Instituto de Reformas Sociales la resolución que dé a los re­

, cu'r'sos que ante él se formulen con motivo de la aplicación de la
Ley. Dicho Ministerio comunicará las noticias que, referentes a

, la actividad delas.Juntas, le han de ser dirigidas por los Presi­
dentes de las locales y provinciales de Reformas Sociales, en

:cumplimiento de las Reales órdenes de 26 de febrero de 1916 y 3
de abril de 1918, que consigna el apartado b) del articulo 82 de
este Reglamento.

CAPÍTULO VII

DISPOS1CWNES GENERALES

/

Art. 80. Los Alcaldes deberán comunicar a los Inspectores y
Comisiones inspectoras, ~n plazo de tres dÍa~, los acuerdos que
por sÍ, si no existiesen Juntas ·locales de Reformas Sociales, o por
estas Juntas, cuando existan, se tomen referentes a' horas de
apertura y cierre de los establecimientos mercantiles; prórrog~s;
horas de trabajo de recadistas, repartidores y encargados de la
la limpieza de locales; establecimientos exceptuados por la Ley;
.~istribución en ellos de horas y turnos de trabajo de la depen-
dencia; exenciones por treinta días; aumentos de jornada y tur-

1, .;- n?s; horas de descanso para comer; concesión de internados;
pa~tos anteriores que modifiquen las reglas generales de la Ley,.
y cliantas noticias ·sean necesariaspara poder practicar la, ins­
pección.

De la ausencia de estas noticias yefectos consiguientes serán
responsables los Alcaldes .
. Un ejemplar de cada uno de los acuerdos consignados en el .
~rtículo anterior, autorizado por los Alcaldes, será facilitado por
estos a los establecimientos comprendidos en la Ley, para que
puedan los patronos exhibirlos, a los efectos de la Inspección del
Trabajo. . I .

.Art.8I. Concedida por la Ley especial acción a la~ Juntas lo·
cales y a las Autoridades gubernativas para la regulaclOn del.d~s­
canso e imposición de las sanciones, se les exigirá por el M10lS-
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.tedo de la Gobernación la eficacia de su cumplimiento. Los Al­
caldes incurrirán en las responsabilidades administrativas por el
incumplimiento ·de la Ley, por la lenidad en las sanciones y por
no hacer efectivas las multas.

Art. 82. Vigente la Real orden de 26 de febrero de 1916, que
dicta reglas dirigidas a asegurar el cumplimiento de las Leyes.
obreras, y la de 3 de abril de 1918, que reafirma la anterior, yre-­
cuerda el deber de las Autoridades gubernativas y de las Juntas
locáles y provinciales de Reformas Sociales de prestar estricto
cumplimiento a las citadas disposiciones, a fin de evitar lenida";
.des lamentables, que al dejar impunes las infracciones de las Le.
yes, o dilatar indefinidamente la sanción, son obstáculo a su efi­
cacia, se aplicarán al cumplimiento de esta Ley, muy particular­
mente, las reglas siguientes:

a) Las sanciQnes propuestas a las Juntas de Reformas Socia­
les por los Inspectores del Trabajo, conforme a las prescripcio­
nes de penalidad que imponen los Regla·mentos, serán resueltas
y tramitadas sin dilación por dichos organismos, vigilando las
Autoridades respectivas, a fin de quelas multas que se acuerden
sean hechas· efectiv~s improrrogablemente en el plazo que mar-
can las Leyes; _

b) Los Presidentes de las Juntas de Reformas Sociales locales
y provinciales comunicarán mensualmente al Ministerio de la
Gobernación el número de sesiones celebradas, cuestiones trata­
das, acuerdos tomados, noticias de las actas de infracción levan­
tadas por sus Comisiones respectivas y las cursadas por los Ins­
pectores del Trabajo, especificando fechas, motivos, tramitación .
y multas impuestas;

e) La acción para denunciar las infracciones de las Leyes
obreras es pública. Para hacerla por escrito "no se necesitará de
papel sellado, ni de timbre, ni de formalidad alguna. Todo Agente
de la Autoridad está obligado a recibir las denuncias que se le
hagan verbalmente, y a transmitirlas, dentro de las veinticuatro
boras, por medio del oportuno atestado,· a la Junta local de Re-
formas Sociales. _

Art. 83. El Instituto dará cuenta al Ministro de la Goberna- - .
ción de las actas de infracción que levanten- los Inspectores; se
publicarán en el Boletín y se comunicarán a los interesados..

Art. 8+ Los Alcaldes darán cuenta mensual al Ministerio de
la Gobernación de todos los extremos del cumplimiento de .l~
Ley, a fin de que por este Ministerio se les exija la responsabili-
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.dad, en vista de las reclamaciones que también se dirijan a él.
Art 85. Será nulo todo acuerdo, sea de Junta local, de Alcal­

.de del ramo o gremio del comercio, o de comerciañtes paIlticu-, . . .
lares, si no constituyeran gremIO, en que no conste la audiencia
,de la dependencia en todos los' casos en que la Ley prescribe este
t"equisitQ.

Art. 86. El ejemplar del acta o de la concesión de que habla
el arto 7.o de la Ley, y el de la Ley a que se refiere el arto 14, se
procurará colocarlos. en un sitio visible, juntos y donde puedan

. ser leídos con fa~ilidad. .
. ,Art; 87. Corresponde a las Juntas locales de Reformas So­
'dales:

a) Fijar las horas de apertura y cierre de los establecimientos
mercantiles y sus,anejos, teniendo en cuenta las diferentes con­
diciones de cada localidad y época del año. Los sábados podrá
diferirse el cierre media hora;

.Examinar la validez de los pactos entre. patro1)os y depen­
dientes, referentes a este punto, establecidos a la publicación de
la Ley.

Resolver los casos en queel cierre de los establecimientos se
- difiera media hora.

b) La declaración de las exenciones de los establecimientos
..quena puedan someterse al régimen general sin grave perjuiCio
para el interés público, y de los que no exijan presencia continua
de dependientes, o efectúen operaciones de com'ercio fuera de
las hora~ fijadas en ~l arto 2.° de la. Ley.
.. e) - Determinación del período máximo de treinta días al año

.como excepción y de los períodos de seis días;
Determinación de la exención por perjuicios inminentes,

y por
Inventarios o balances.

d) Autorizar aumentos de jornada por estos -conceptos, no ma­
yores de dos horas, o, en su equivalencia, los turnos de depen­
dientes. .
. e) Autorizar el ejemplar del acta del acuerdo entre ·comer~

- -cIantes y dependientes sobre distribución de horas en los esta--
blecimientos exceptuados. '

Debe constar en este documento las horas a que deben traba­
jar los distintos turnos de dependientes, si se establece este sis­
tema.

f) Fijación de las dos horas' concedidas a los dependientes
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para comer, y si durante ellas han de clausurarse los estableci_
mientos (art. 11).

g) Concesión del régimen de internado, previo informe téc­
nico sanitario favorable.

h) Informar a los Alcaldes sobre las sanciones que corres­
ponda aplicar a las infracciones señaladas por los Inspectores y
las Comisiones inspectoras.

z) Cumplir, respecto a la actuación de estos últimos, los pre­
ceptos consignados en este Reglamento y en la Real orden de 2

de julio de 1909.
j) Velar por el cumplimiento de la Ley y por que las multas

impuestas tengan realización.
Art. 88. Corresponde a los Alcaldes:
1.0 Lo consignado en las letras a) a R) para las Juntas locales

de Reformas'Sociales, cuando éstas no existan o no puedan fun.
cionar, y cumplir también los preceptosz) y j).

2.° La inspección en lo relativo a la prohibición de la venta en
la vía pública a que hace referencia el art. 13 dela Ley.

3.° Dar conocimiento a los Inspectores del Trabajo, en el plazo
de tres días, de los acuerdos tomados por las Juntas locales de
Reformas Sociales, o por sí mismos, relativos al cumplimiento
de la Ley y consignados en las letras a) a g), y de los referentes
a las sanciones acordadas por infracciones a la Ley. Notificar a.si­
mismo a los Inspectores la imposición y cobro de las multas.

4.° Dar al Instituto d"e Reformas Sociales, en los plazos seña­
lados, las noticias exigidas por la legislación vigente y cuantas·
le fueren pedidas. ~

5.0 Cumplir los preceptos consignados en las Reales órdenes
de 26 de febrero de 1916 y 3 de abril de 1918 en general, yen par­
ticular, aquellos que se ordenan de nuevo en este -Reglamento.

Art. 89. El Instituto de Reformas Sociales publicará en su
CJ3oletín, y podrá acordar que .la misma inserción se haga en los,
CJ30letines oficiales de las provincias respectivas, cuantas noticias
estime conveniente para conocimiento de los interesados y jus­
tificación de la marcha de los servicios relativos a denuncias,

. áctas de infracción y obstrucción, recursos de alzada, multas.
impuestas y condonadas, fechas de tramitación y de la resolu­
ción de los expedientes.

Art. 90. El Instituto de Reformas Sociales pondrá en cono~i­
miento de los Ministerios correspondientes las demoras injUSti­
ficadas en la tramitación y resolución de los expedientes y faltas



MTIN. Biblioteca Central

JORNADA DE TRABAJO 235

de cumplimiento de la Ley y Reglamento, al efecto de interesar
las oportunas correcciones y responsabilidades. administrativas.
a que l.!ubi~re lug.ar. .. .< •

Art.91. Las diSposlclOnes legales sobre el trabajO de las mu-
jeres Y de los niños, en l~ ~ue se~efiere a duración de la jornada
diurna y nocturna, segUlran en vIgor.

San Sebastián 16 de octubre de 1918.-Aprobado por S. M.:
El Ministro de la Gobernación, Manuel García Prieto.-(Gaceta de
18 de octubre de 1918.)'
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(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTECEDENTES. -Véase Legislación del Trabajo, páginas 257
y 258.

LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 259 a 287, y Legislación
- del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 127 y 128; (Apéndice 3.0), pá­

ginas 355 a 38r; (Apéndice 4.°), páginas 18S a 192; (Apéndice 5.°),
página,s 179 a 200; (Apéndice 6.°), páginas 177 a 183; (Apéndice ,.0),
páginas 137 a 163; (Apéndice 8.°), páginas 141 a 157; (Apéndi­
ce 9'°), páginas 169 a 173; (Apéndice la), páginas 131 a 153;
(Apéndice II), páginas 149 a 156; (Apéndice 12), páginas 125 a
134, y (Apéndice 1). páginas 225 a 23 2 .

~ROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
-dice 1.0), páginas 175 y 176; (Apéndice 6.°), páginas 4II a 418,
y (Apéndice II), páginas 303 a '3 IJ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden resolviendo instancias suscritas porl<Js Vocales de la Junta
provincial de Protección a la Infancia de Albacete.

- . Vistos el recurso de alzada interpuesto por D. Emilio Aguado
Diaz., ex Secretario de la Junta provincial de Protección a la I?~ ,
fancla y Represión de la mendicidad de Albacete, contra proVl- '
?encia del Gobernador civil Presidente de la mencionada Junta,
l -, - 'd 1
e~p~n~éndole la multa de 100 pesetas ~or faltas c'ometl ase~ e
JercIClO de su cargo; la instancia suscnta por D. Carlos MedIna

Guerrero solicitando quede sin efecto el cese que como Vocal de
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la junta de Albacete fué decretado por el Gobernador civil con_
tra dicho .señor, y el escrito de varios Vocales de la rep"etida Jun­
ta, relativo a las atribuciones del Gobernador civil, como Presi­
dente de la misma entidad protectora~ de conformidad con el
dictamen aprobado por unanimidad por el Consejo Superior" de
Protección a la Infancia y Represión de la rI?-endicidad 7

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.0 Que la multa de 100 pesetas impuesta a D.Emilio Aguado

Díaz como Vocal·Secretario de la Junta de Albacete debe consi­
derarse ilegal, por cuanto se refiere a sus funciones como Secre­
tario, ya que se ha dictado por el Sr.- Gobernador, sin previo
acuerdo de la referida Junta y 'sin la aprobación del Consejo Su­
perior, aparte de que nunca debe recurrirse al empleo de casti­
gos para quienes puedan cometer faltasen el ejercicio defuncio­
nes caritativas y honorarias, ya que, en todo caso, es más que
suficiente la separación del cargo que ejerciesen.
: 2.° Que una vez comprob"ados los fundamentos de la exposi­

ción hecha por los siete Vocales y el Secretario de la Junta de
Albacete, deben ser restituidos en sus funciones de tales el pa-"
dre y madre de familia destituidos por el Sr. Gobernador, y anu..'
larse el nombramiento de los designados en su reemplazo, así
como el de los dos Vocales de mérito, hasta que la Junta provin­
cial de Albacete acuerde lo que juz~ue conveniente y sea sancio­
nado este acuerdo por el Consejo Superior; todo conforme a Id
que se deduce de la Ley de Protección a la infancia, y más con­
crefamente determina la Real orden de 26 de enero de 191 S, yi

3.0 Que el Vocal D. Carlos Medina Guerrero debe continuar
en sus funciones mientras no sea propuesta su baja por la Junta
en las mismas condiciones que se expresan en la conclusión an-
terior. " "

De Real orden lo digo a' V. E. para su conocimiento, traslado
a los interesados y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu~
chos años. Madrid 8 de marzo de 1918.-Bahamonde.-:--Sr. Secre­
tario del Consejo Superior de Protección a la infancia y Repr~--:-:

sión de la mendicidad.-(Gaceta de 9 de marzo de 1918.)
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Real orden resoÍviendo la consulta formulada por la Junta provinci~1
de Protección a la infancia de Vizcaya interesando norma fija sobre
si la obligación de asistencia corresponde a las Autoridades del pue­
blo de nacim~ento del niño o al de la vecindad de la familia.

Habiendo estudiado el Consejo Superior de Protección a la
infancia)a c,onsulta dirigida a este Ministerio, con fecha 26 de
septiembre de 1917, por la Junta provincial de Vizcaya, como
consecuencia del estudio por ésta hecho del recurso interpuesto
por la Junta local de Erandio contra acuerd'o de la de Baracaldo,.
por el que se niega al asilamiento de un menor natural. del Mu­
nicipio últimamente citado, fundado en la circunstancia de ha­
ber adquirido sus mayores vecindad en el Municipio de Erandio.
- La Junta próvincial de Vizcaya, después de consultar los tex­
tos legales ~plicab1es al caso (art. 6. 0 de la Ley de 23 de julio de
1903~ arto 1'2 del Reglamento de 14 de mayo de 1852, Ley Muni­
cipal de 1887 y Ley sobre ensefianza obligatoria), abriga la duda,.
que desearía ver resuelta, de «si la obligación de asistencia co­
rresponde a las Autoridades del pueblo del nacimiento del niño
o del de vecindad <;le su familia» y estima que convendría una
norma fija para casos como el que da origen á esta consulta.

Del expediente resulta que Higinia Mendívil solicitó en 19 de
-_junio de 1917, de la Junta de Protección a'l9- infancia de Erandio,.

que recogiera de caridad a dos hijos suyos,'de seis y cuatro años,.
por carecer de recursos. A uno de esos niños, el Vicente Magu­
regui Mendívil, causa de este expediente, que carece de padres
jurídicam~nte, se niega a recogerle el Ayuntamiento de Baracal';'
do, fundado en que es el Municipio de residencia de la madre el
obligado a hacerlo, y discurrjendo sin dar a la dec1aración--de
Higinia el valor jurídico de que el niño, en realidad, no tiene pa­
dres conocidos.

El problema planteado tiene gran importancia; tanta~ ~ue

considerándolo como fundamento de la organización mUOlclpal
de, la asistencia, ha sido objeto de Leyes especiales ~n :arios
paIses extranjeros, que resolvieron la lucha entre los entenas d.e
concesión de los socorros de asistencia de los extraños al :M,unl-
cipio o sólo a los naturales del mismo. >

Los necesitados de asistencia propenden, naturalmente, a
bUscarla allí donde aquélla cuenta con más recursos Y crea ma­

16
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yor número ,de instituciones benéficas; y tan arbitrario y gra­
voso puede ser obligar a u'n pequeño Municipio, como el tie Ba­
racaldo, con la carga de la asistencia de un niño si no le corres_
ponde sostenerla, como hacer pesar sobre un gran Municipio,
Madrid, por ejemplo, la congestión de necesitados que se pro­
duce al acu.dir los de toda España a vivir a costa.de la caridad de
lp corte en perjuicio de los naturales de ~sta.

La primera ley de la asistencia es, sin duda, aceptar en los
casos urgentes, sin recursos de competencia, el fuero del lugar.
donde se produce el dolor humano que demanda alivio. Lo sú­
bito no admite espera. Hay que curarlo por la asistencia dellu­
gar donde surja.

Pero en el abandono de niños, lo importante no es lo circuns­
tancial, sino el cuidado y acogimiento tutelar hasta que el me­
nor pueda emanciparse de la administración benéfica.

Nuestro Derecho privado no ha comprendido en sus reglas
protectoras al menor abandpnado..

La tutela de los niños abandonado~,que en tiempos tuvo en
España modalidades propias, amorosas, timbre ae gloria de la
caridad patria, está hoy imperfectamente organizada; la legisla­
ción administrativa sobre el punto origen de la consulta tiene
una aparente vaguedad, y a veces parecen unas disposiciones

.contradictorias de otras. Así, por ejemplo, la Ley Municipal pa­
rece defender el criterio de la vecindad frente al Reglamento de
'1852 (de la Ley de 1849, sobre organización de la Beneficencia), ­
y el arto 6.° de la Ley de 1903, sobre mendicidad y niños aban­
donados.

Sin embargo, la Ley de 1903, la más reciente en fecha, la es­
pecial sobre abandono de niños, confirma y da fuerza a las an­
teriores, que se conforman con el criterio imperante en todas las
Leyes de asistencia extranjeras, y que puede formularse así: «(En
caso de duda, el domicilio de socorro es el dd lugar del naci­
miento.»

,La Ley Municipal, que es la que más puede inducir a confu­
sión, comparado el texto de su arto 1.0 con los de la Ley de 190 3
y Reglamento de 1852, es a modo de Constitución de los Muni­
cipios, y no desenvuelve los preceptos que les obligan a la bene:
ficencia. No era este su objeto, y por eso lo que dice en el·art. l.

tiene un carácter general, define el Municipio y sus componen­
tes personales, pero no puede invalidar 10 dispuesto en Leyes,

. especiales sobre lo que es detalle de u~o de los múltiples aspec-
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t.os de la vida local, y, por otra parte, sería absurdo deducir de
la vaguedad o impertinen,cia de ese artículo que la Ley Munici-

'pal sancionp. el derecho ~el Mu.~icipio a ~eg~rse a as.istir al niño
:abandonado que en aquel naclO, y en camblO le obhga a asistir
-al que.nació en otro Municipio.
. De todas suertes, existe la Ley de 1903 vigente y especial so':'
'bre el caso, y según su arte 6.°, los niños abandonados y los pri­
"Vados de la asistencia d~ sus padres por fallecimiento de éstos,
'Ú por imposibilidad absoluta de mantenerlos, o por aplicación
-del art·'4·0 de esta Ley, serán sustentados y educados en los es-

. tablecimientos de Beneficencia que existan en el Municipio o en
Jri~Provincia de donde sean naturales, segúnJas disposiciones de
la legislación 'general del ramo y la práctica seguida en cada
provincia respecto al asilo y educación de huérfanos y desarnpa-.
'radas. Termina el artículo autorizando a los Ayuntamientos y

, 'Diputaciones provinciales a concertarse con instituciones bené­
:ficas paja la prestación de este servicio.

Este precepto de la Ley de 1903 establece para la asist~ncia el
-fuero del lugar del nacimiento.

En el proyecto de la Ley vigente de 1903 no se precisaba la
-obligación de que los Municipios asi~tan a los niños abandona-
-dos en aquéllos nacidos, y, sin embargo, así se declaró por el
:Parlamento y se fijó en la Ley, si bien ésta dió margen para que
Municipios y Provincias se concierten entre sí y con institucio­
'nes particulares para soportar la carga que se les impone.

'_ No rué, pues, ese artículo redactado a la ligera o descono­
~íeódo a qué podría dar lugar; antes bien, el legislador concretó

": 'en términos que, en' cuanto al fondo de la consulta, no dejan lu­
.gir a dudas.

Si la hubiera por el texto del Reglamepto de 1852,' que- no
puede prevalecer sobre Ley posterior, no sería para el caso de
-que se trata en la consulta, ya que el niño Vicente Maguregui le­
~almente no tiene padres conocidos, y no cabe invocar para ~a
lnhibición del Municipio de Baracaldo la vecindad o residenCIa
de la que se dice ser su madre.

De conformidad con el presente informe, emitido y aprobado
!por el Consejo Superior de Protección·a la infancia,
. S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: ...

r.o Con arreglo a la Ley de 190 3, corresponde al MUlllCIpIO
.'donde nació el niño abandonado o privado del amparo. de sus
padres la asistencia del mismo, y a falta absoluta de medlOs ffiU·
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nicipales para prestarla, corresponde a la provincia a" que el Mu.;.:,
nicipio pertenezca, mediante los conciertos que puedan estable...
cerse y con sujeción a las regl.as de las Leyes de Beneficencia'
para lo relativo a la forma de aislamiento y educación.

2.°' De acuerdo con la propuesta que sugiere la Junta de Viz...
caya, cuando pueda haber duda sobre la obligación exclusiva de
asisténcia, la Junta provincial correspondiente al lugar donde' se
haya solicitado la asistencia del menor interesará razonadamente
del Consejo Superior que éste informe al Ministerio de la Gober­
nación sobre 'la opción entre las provincias obligadas, a su jui­
cio, a sostener al menor, teniendo en cuenta las circunstancias
especiales del caso y lo más con veniente a los intereses del niño~
bien entendido que mientras se resuelva el expediente, la Junta
que proponga proveerá al cuidado del menor de que se trate.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 de
marzo de 19I8.-'Bahamonde.-Sr. Gobernador civil, Presidente'
de la Junta provincial de Protección a la infancia y Represión de
la mendicidad de Vizcaya.-(Gaceta de 9 de marzo de 191-8.)

Real orden convocando el VII Concurso de premios, con arreglo a las
bases aprobadas por el Consejo Superior de Protección a la infancia
y Represión de la mendicidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los artículos 6.0, núm. 4'°, de
la Ley de Protección 'a la infancia, y 45 Y 46 de su Reglamént~o
orgánico, y de -acuerdo con lo propuesto por el Consejo Supe~ ,
rior de Protección a la infancia y Represión de la mendicidádr

. S. M. él Rey eg. p. g.) 1:1a tenido a bien disponer ,sea convo­
cado el 7.° concurso de premios para el año actual, por actos de
protección a la infancia, otorgándose oportunamente las recoffir

. pensas que se mencionan, con arreglo a las bases siguientes:
-Base La Cinco premios, de 200 pesetas cada uno, y diploma

de mérito a los médicos rurales que se hubiesen distinguido por
sus trabajos en favor de las madres y de los niños, asistieDd~

celosamente a los partos, contribuyendo a disminuír la mortali;­
dad de la infancia en las localidades de su residencia y hayan
realizado actos meritorios en fa VOl" de la higiene infantil. A las·
solicitudes acompañarán Memorias breves enumerando los he~

-chos realizados y proponiendo medios prácticos, dentro deJa,
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.condiciones de cada local!dad, para mejorar ia suerte de las ma­
dresy de los niños.' Las Juntas provinciales y locales emitirán

~inforrÍ1e que acredite los méritos .:contraídos' por los concursaD­
.teS médicos en el ejercicio de su profesión.

• Base 2.
a Diez premios, de 200 pesetas cada uno, y diploma de

'mérito a los maestros y maestras de pueblos rurales, fabriles o
-dd enseñanza privada que hayan realizado labor protéctora di-

, -cáz en favor de la 'infancia, siendo preferidos los que hubieran
d~sterradoel método memorista, adoptando el intuitivo; los que
bay,an organizado con éxit~ excursiones, fiestas infantiles" con­
fe'renciaS' públicas para la difusión de la higiene y de la moral,
,cooperaren con .eficacia a la educación física de los alumnos, y
realicen, en general, actos escolares meritorios ..

En una breve Memoria descriptiva de dichos trabajos podrán
-expresar los proyectos que crean más beneficiosos para la infan­
da en las respectivas localidades. Las Juntas provinciales y 10­

, .cales informarán en la instancia, a la que acompañarán los de­
bidos justificantes.

Base 3.a Diez premios, 'de 100 pesetas cada uno, a otros tan­
tos:matrimonios de obreros necesitados, residentes en Madrid y
.capitalesde provincia, que tengan más de seis hijos menores de
-catorce años de edad y demuestren conservar con .mayor celo y
moralidad la vida de éstos. Se unirá a la solicitud~l informe de
ia Janta de protección: a la i~fancia, en vista de las indagaciones
:qu,e dicha Junta juzgue pertinentes, las que deberán acompañar
.al expediente, así como certificados o testimonios de vecinos de
-signIficación.

Base 4.8 Cuatro premios, de leo pesetas cada uno, a los ma­
'trimonios de obreros o labradores pobres que hayan prohijado ­
() recogido piños huérfanos y abandonados, facilitándoles' ios,.;.
,.trucción, alimentándolos y sosteniéndolos con verdadera abne-
gación y generosidad. El Alcalde de la localidad, como Presi- ,
gente de la Junta de Protección. a la infancia, inf,ormará deda' '
~ando que el solicitante es indigente y cumple con las Leyes
'v!gentes referentes al trabajo de menores. Por· el Consejo Supe­
Tlor o las' Juntas se practicarán visitas de inspección a los res­
pectivos domicilios de los concursantes para comprobar los ex­
tremos referentes anotando las condiciones higiénicas de la. . ,
VIVIenda. >

:' Base S.a Veinte premios, de 50 pesetas cada uno, en libre.t~s
de ahorro del Instituto Nacional de Previsión a nombre del nIno
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o niña que ocupe el octavo lugar entr~ sus hermanos vivos, hi­
jos legítimos. de matrimonios de obreros pobres y que hayan,
nacido durante el último trim~stre del año 1917. Serán preferi_:
dos los hiJos póstumos y los que tengan a sus padres enfermos:
o imposibilitados para el trabajo. Acompañarán a la solicitud
una copia de la partida de bautismo y del Registro civil del.
octavo hijo. Las Juntas de Protección a la infancia informarán·
acerca de la buena conducta de los padres y de la existencia de­
los siete hermanos anteriores.

Base 6. a Cinco premios de 200 pesetas, diploma de mérito y
una insignia de «Pro Infantia» a las personas que hayan salvade);
la vida de algún niño con riesgo de la propia. La$ Juntas provin.·
ciales o locales elevarán al Consejo las propuestas y solicitudes,"
acompañando las declaraciones de la familia del niño que haya
sido objeto del acto protector que se alegue o de las persona~

que lo presenciaron.
Base 7.a Un premio de 250 pesetas y diploma de mérito aL

autor de la mejor Cartilla inédita de popularización que demues­
tre la importancia de la inspecéión higiénica de las Escuelas, con
hechos prácticos. El texto estará escrito en castellano, en len~

guaje sencillo, claro, y no excederá de 100 páginas impresas en.
tamaño de 8.° español. La obra premiada formará parte de la.
Biblioteca «Pro Infantia». Se entregarán al autor 200 ejemplares-

Base 8..a Un premio de soo pesetas y" diploma de mérito al
a'utor o autores de 12 dibujos en color que ilustren una histo­
rieta o narración muy sucinta, en prosa o en dísticos de redac.-·
ción adecuada, para recreo e instrucción de los niños. El tamaño· ­
de cada dibujo será de 0Ao a 0,50, aproximadamente. Se.emplea­
rán como máximum tres tintas, considerando el negro como ca·
lar, y los trabajos serán ejecutados por cualquier procedimiento­
de los adoptados a la litografía, excepción hecha del pastel, y de­
fácil reducción al fotograbado. Cada grupo de dibujos estará de"
dicado a uno de los siguientes asuntos: ahorro infantil, lactancia
materna, higiene, de los niños, trabajos de menores, daños dd
cinematógrafo, alcoholismo, mendicidad. Todos los trabajos de­
este concurso se entregarán dentro de una carpeta, bajo lema, y
se acompañará un sobre cerrado, llevando en su interior el nOIll­

bre y domicilio del autor o autores. Los dibujos no premiados­
deberán recogerse en el plazo de quince días desde la publica'"
ción de la Real orden concediendo el premio, no respondiéndóse-
después de roturas ni extravíos. . ,
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Base 9.8 El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por
iniciativa propia, previas las comprobaciones debidas, podrá
otorgar diplomas de honor a fundadores de instituciones bené­
ficas que funcionen con éxito, referentes a los diversos puntos
que abarca la Ley de Protección vigente en los artículos 36, 37,
38, 39 Y 40 del Real decreto de 24 de febrero de 1908. Las respec­
tivas solicitudes y propuestas habrán de elevarse al Consejo Su­
_perior antes del 30 de junio de 1918.

No podrán tomar parte en este concurso las personas que hu­
bieren obtenido premios en metálico en concursos anteriores; los
hechcs o actos realizados por los solicitantes lo han de haber
sido ~n un plazo que no pueda exceder de los últimos tres años.
Se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales una rela­
ción de las solicitudes recibidas, y en el Boletín Pro In{antia se
publicarán los resúmenes de méritos de todos los concursantes.

, Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta
Real orden en los Boletines oficiales.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 8 de
marzo de 1918.-'Bahamonde.-Sr: Gobernador civil, Presidente
de la Junta de Protección a la infancia de ..... - (Gaceta de 9 de I

marzo de 1918.)

R~al orden-circular a las Juntas de Protección a la infancia para que
inviten a los agricuttoresa que recojan niños desamparados.

Ante la precaria situación en que se encuentran en nuestra
patria las clases menesterosas, cumple al Poder público y a la
sociedad en general, por humanidad y solidaridad social, pres­
tar la mayor protección a los desheredados y at.ender las deman­
das de numerosas madres que, llenas de angustia,-piden amparo
para sus hijos. ~

Es obligación ineludible proseguir la labor- protectora en fa­
vor de los hijos de familias indigentes, pues ya que las dádivas
del público, el socorro metálico, los bonos de comida y los al­
bergues en los Asilos no resuelven por completo la asistencia de
la .infancia, el Ministro que suscribe, como presidente del Con­
seJo Superior de Protección a la infancia, entiende que uno de
l~~ aspectos más prácticos de la caridad es fome~tar la coloca­
Clan familiar agrícola de niños pobres, por consIderar que, de
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todos los procedimientos adoptados, descuella, por su eficacia y
resultados beneficiosos, la colocación de menores entre las fami­
lias del campo, según se viene haciendo con gran éxito en Ingla­
terra, Francia, Bélgica y Alemania, donde tanta preferéncia se
da a este sistema como medio de combatir los resultados del
abandono de los menores. Algunas Juntas de Protección a la in­
fancia de España, entre ellas la de Barcelona, utilizan con nota­
ble éxito la colocación en familia, y como son innegables los re­
~ultados obtenidos, su acción debe extenderse por todos los ám­
bitos de la Penín sula. .

Claro es que, dadas las contrariedades y contratiempos por
que atraviesan los agricultores, no se puede exigir a esta labo­
riosa clase grandes sacrificios; pero el Consejo Superior, como
única entidad que tiene hoy, con el deber y la misión oficial, la
.clara conciencia de lo mucho que importa la obra fundamental
de regeneración social, ha c,reído conveniente y beneficioso invi­
tar a aquel sector importante para que preste su colaboración a
la obra protectora, a fin de procurar resolver el difícil problema
de auxilio a los niños necesitados, hijos de familias honradas y
aptos para las faenas agrícolas. y en los que no exista degenera­
ción física o perversión moral.

Confí~ el Presidente del Consejo Superior de Protección a la
infancia en que esta iniciativa oficial, este régimen tutelar y re­
formador, cuya realización incumbe al celo y actividad tantas
veces demostrados por las Juntas provinciales y locales de Pr:o­
tección a la infancia y Represíón de la mendicidad, tendrá favo­
rable acogida en tre las familias de agricultores españoles, cuyos
nobles sentimientos son notorios en favor de lo~ pobres meno­
res, los cuales, protegidos y amparados, podrán ser, el día de
mañana, hombres sanos y útiles a la patria.

En su consecuencia:
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:·

I.0~ Las Juntas provinciales y locales de Protección a la intan..
cía y Represión de la mendicidad dirigirán una circular invitan­
do a las familias de los agricultores pudientes y caritativos ya
los propietarios rurales para que recojan los niños desampara­
dos por orfandad, abandono o negligencia de los padres, con re­
sidencia habitual en la provincia, a condición de proporcionarles
lo necesario para su subsistencia, dedicando a las faenas pre
liminares del campo a !os que te.ngan la edad que determina
la Ley.
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2.0 Se servirá V. S. comunicar, en el término de un mes, al
,Ministerio de la GobernaCión, Secretaría general del Consejo Su­
perior de Protección a la inf~~cia, el número de familias que se
hallen dispuestas a recoger mnos, pues si no hubiera en la pro':'
viada menores abandonados o repatriados, se enviarán de otras
capitales donde actualmente se encuentran sin hogar yen el ma-
yordesamparo. -

).0 Que V. S. y los Alcaldes respectivos, como Presidentes de
las Juntas de Protección a la infancia, se dirijan igualmente a las
Granjas o entidades agrícolas para que los niños ociosos y aban..
donados, menores de diez y seis años, sean recogidos durante el
dia, proporcionándoles trabajo, y en el caso de que el padre, tu­
tor o encargado de aquéllos se opusiere a este acto, ~e le exigirá
responsabilidad por fomentar la vagancia y abandono.

4.0 Podrán, las Juntas provinciales y locales que cuenten con
recursos económicos, consignar a los modestQs agricultores que
recojan niños una pensión mensual de 20 pesetas, como máxi­
mum, pero sólo basta los diez y' seis apos, pues cumplida esta
edad,. se supone que el aprendizaje de l~ profesión agrícola cos­
teará el gasto de su subsistencia.

5.° En las localidades donde baya niños recogidos por fami­
lias, los Alcaldes y los Vocales de las Juntas ejercerán una estre­
cha vigilancia para evitar la explotación, malos' tratos y mala
educación del menor, a cuyo efecto comunicarán las Juntas lo­
cales a la provincial las deficiencias que adviertan.

6.° Dos Vocales de la Junta protectora visitarán frecuente­
mecte a los menores colocados en familia; quienes se enterarán
de su conducta, de los adelantos en el trabajo y de las enseñan­
zas que reciban de la familia protectora.

7.° Las condiciones que deben reunir las familias para poder-
les confiar los menores serán:

a) Que los jefes de ellas estén casados legalmente;
b) Que no padezcttn ninguna enfermedad contagiosa; .
e) Que observen buena conducta; ~

d) Que sus recursos económicos se limiten a la cantidad abo­
nada por la manutención del menor;

e) Que no tengan más de cuatro bijas. .
1) Quedan excluidos de la pensión los viudos, a menos que

haya fallecido la cónyuge después de la coloca~ión del men.~r.
8.0 Las Juntas propondrán al Consejo SuperIor ~a. concesl~n

de premios o diplomas de mérito a favor de las famlhas que; sIn
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percibir retribución, bayan demostrado mayor interés y cuidado
en beneficio de sus acogidos.

9'° Respecto al trabajo de menores, se tendrá en cuenta lo
que preceptúan las disposiciones vigentes y las prohibiciones es­
tablecidas para las labores que puedan ser perjudiciales a la sa­
lud de los niños menores de diez y seis años, a juicio de los Ins.
pectores del Trabajo y del Instituto de Reformas Sociales.

lO. Ordenará V. S. la reproducción de esta Real orden en el
Boletín oficial de la provincia, así como la circular que esa Junta
provincial y' las locales dirijan a los agricultores de ·la provincia
en el sentido indicado.

Lo que de la propia Real orden traslado a V. S. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes. DÍos guarde a V. S. muchos
años. Madrid 21 de junio de 1918.-García Prieto.-Ilmo. Sr. Go­
bernador civil, Presidente de laJunta de Protección ala infancia
y Represión de la mendicidad de ..... - (Gaceta de 22 de junio
de 1918.)

Real orden-circular invitando a los Ayuntamientos para que sean crea­
dos Parques infantiles, a fin de evitar el abandono de los niños e im­
pedir que se suban a los vehículos.

Los constantes esfuerzos del Consejo Superior de Protección
a la infancia y Represión de la mendicidad que presido, así como
los de las Juntas provinciales y locales de toda España, han ido
siempre encaminados a la divulgación y cumplimiento de la Ley
de 1904, cuyos principales fines estriban en la conservación de
la salud física y moral de los niñosbuérfanos y de los moral·
mente abandonados por indigencia o negligencia de sus padres
o encargados.

Centenares de criaturas recorren la vía pública, y en eIJa se
entregan a juegos peligrosos, subiéndose en los tranvías Y've- .
hículos de todo género, siendo frecuentísimos graves acciden­
tes. Carecen muchas poblaciones de lugares destinados al espar­
cimiento de los niños, y las escuelas y asilos son insuficientes
para albergar a aquéllos, de lo cual resulta un vergonzoSO des­
amparo de seres muy necesitados de educación protectora.

En el Extranjero y en algunas provincias españolas hayesta­
blecidos Parques infantiles, lugares adonde no llega el tráfico de
la ciudad, en donde juegan y se esparcen al aire libre, en conve­
nientes condiciones de sal';lbridad, Jos niños, sin miedo a los ve-
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bículos'Y a la~ aglomera?iones de gentes, propias de las capita­
les de alguna ImportancIa. '

Recogidos lbs niños en el recinto del Parque infantil: no pue­
den dar rienda su~lta a sus instintos de subirse a los topes de los

_ tranyías, a las traseras de los vehículos, etc., que tantasdesgra­
chis proporciona, y para evitar las cuales se han dictado .atina­
das disposiciones por el Consejo Superior en circular a sus Au-

, xilícires honorarios y en frecuentes denuncias a las Autoridades.
Atendiendo a las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que requiera V. I. a los Alcaldes, tanto de la capital como de

las principales poblaciones de la provincia, para que por las Cor- '
poraciones municipales respectivas se destinen terrenos de su

,propiedad a la creación de Parques infantiles en las, condiciones
que exija la higiene y salubridad, y que se hallen situados enlu­
gares que constituyan una ga~antía parala vida de los niños.
" , Una vez que los Ayuntamientos hayan acordado la creación
de Parques infantiles, deberán dar: cuenta de dicha determina­
ciÓn a las Juntas de Protección a la infancia, paraque estas en-

'tidades coadyuven a la obra' protectora.
Los Presidentes de los Ayuntamientos invitarán ,a los dueños

de fábricasque funcionen en la población correspondiente, y que
posean terrenos no utilizal?les anejos a las mismas, para que se
inicie la implantación de Parques infantiles, facilitándoles árbo­
les y los elementos posibles, a fin de que los hijos de las obreras,
principalmente, no queden abandonados' durante el trabajo de
sus madres.

Tan'to los Agentes de Policía gubernativa como los de Policía
urhana, ejercerán la más estrecha vigilancia para evitar que los.
niños se suban a los topes posteriores de los tranvías o a las tra-,
seras de los vehículos, y cuando tales escenas presencien, deten­
drán al menor que s~a sorprendido en la forma indicada, y una
vez indagado su domicilio y conducido a '~l, amonestaqín a su
padre, tutor o 'guardador, y en caso de reincidencia, serán de- ,
nundados ante los Tribunales de Justicia para que se les impon- '
g~n las multas que merecen por el abandono de sus hijos o pu-

, pllos. '.
;'tos Auxiliares honorarios del Consejo Superior y de. las jun­

tas, o cualquiera persona, podrán detener a los menores ,que co­
~'etan los hechos que arriba se consignan, pero entregandolos.
lOtnediatamente a los Agentes de la Autoridad.
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Si se trata de menores abandonados o privados de sus· padres
y de su asistencia, ordenará V. I. el ingreso de ellos en los esta-
blecimientos benéficos que existan en la Población. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y a los
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid·
21 de junio de 19I8.-García Príeto.-Sr. Gobernador civil, Presi­
dente de la Junta de Protección a la infancia y Represión de la
mendicidad de .... .-(Gaceta de 22 de junio de 1918.)

Real ordeh publicando los nombres de los agraciados con recompen­
sas en el séptimo concurso de premios convocado por el Consejo
Superior de Protección 'a la infancia.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo con lo que preceptúa la Ley de Protec­
ción a la infancia de 1904 y su Reglamento y la Real orden de 24
de enero de 1917, en lo que. se refiere a la concesión de recom­
pensas a aquellas personas que hayan realizado actos meritorios
en favor de la infancia, y de conformidad con lo acordado por el
Consejo Superior al aprobar los dictámenes de los ponentes, una
vez estudiadas escrupulosamente todas las instancias, propues­
tas y trabajos recibidos con motivo -de la convocatoria del sépti­
mo concurso de premios anunciado par:a el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se otorguen
las recompensas siguientes:

BASE I. a

Médicos rurales.

Cinco premios de 200 pesetas y diploma de mérito a los si-
guientes .concursantes: .

D. Gonzalo Alonso Viana, Yenta del Moro (Valencia)~
D. Joaquín López de Soto, Ribadumia (Pontevedra).
D. Lorenzo Laste. Echeto, Aragüés del Puerto (Huesca).
D. José M.ariscal Alonso, La Mármola (Granada).
D.Baldomero Martínez Barrera, Sena (Huesca).

BASE 2.&

}daestros 1·urales.

Diez premios de 200 pesetas y diploma de mérito a los siguien-
tes concursantes: .
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D.- María Esperanza R. Cerdán, Illano (Oviedo).
D. Alfredo Espinosa y Zorraquín, Viniegra de Abajo (Lo-

groñO):. . . . . .
D~· Mana de la Asunclon Izqulerdo y Palacios, La Corredoría

(Oviedo): . . .
D. -.Gregario Ranz Lafuente, Revilla de Camargo (Santander).
D. Cándido Rodríguez Rodríguez, Betanzos (Coruña).
D. Manuel V. Salvador y Pérez, Milano (Salamanca).
.D. José Sanchiz Asensi, Vinaroz (Castellón).

. D. AgustínSanz Gómez, Huévar (Sevilla).
D. Laurentino Zamora Martín, Liendo (Santander).
D. Domingo Ca?rerizo y Frías, Atauta (Soria).

Diplomas de mérito a los señores:

. D. Domingo García Santos, Badajoz.
D.Sixto Gutiérrez, 'Santa María de Obregón (Santander).
D. J. M.arí~ Llisterri, Barcelona.

BASE l.a

Matrimonios de obreros pobres.

Diez y siete premio~, de 100 peset3:s 'cada uno, a los siguien- .
tes concursantes:

D. Angel Atienza Martín, Madrid.
·D. ]oaquín Bernad Cañizares, Madrid.
D. Ildefonso Díez Melgosa, Burgos.
D. José García García, Madrid.
D. Ramón Martínez Casál, Pontevedra.,

.D. Frapcisco Miró Serra, Barcelona.
D. Valeriano Prieto Olano, Vitoria. \

. D. Modesto' Santander VadilJo, Valladolid.
D. Luis Pérez, Madrid.
D. Enrique Vázquez Velo, Coruña.•
D. José Carro Jolián. Coruña.
D. Edúardo López Castro, Madrid.
D. Mauricio LIClrente Llorente, Madrid.
n.Lorenzo Mario Ramos, Apeadero de El Plantío (Madrid).
D.- Juana Larrosa González, Madrid.
D. Miguel Soto Varelo, Badajoz.
D. Angel Sancho Gonzalo, Madrid.
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BASE 4.-

Matrimonios de obreros y labr-adores pobres.

Cuatro premios, de 100 pesetas cada uno, a los siguientes con.
, <cursantes:

D. Gregorio Hernanz, Madrid.
D. Eusebio Rived Casanova, Madrid.
D.a Franci,sca Vidal Pérez, Lobosillo (Murcia).
D. Casimiro Soria Teresa', Canillejas¡{Madrid).

BASE 5.a

Niños que o'cupen el oc!:lvo lugar entre sus hermanos vivos.

Diez premios, de 50 pesetas cada uno, en libretas del Instituto
Nacional de Previsióri, a los siguientes niños:

Agueda Delgado Gutiérrez, Jimena (Jaén).
Francisco Belda Pascual, Bocairente (Valencia).
Gregorio García Tello, Venta del Moro (Valencia).
Teresa Sabater y Homs, Ripoll (Gerona).
Rosario Amorós Molina, Caudete (Albacete).
Felisa Galán de la. Cruz, Sonseca (Toledo).
Victoriano Mora Cuesta, Pozo Loren te (Albacete).
José Ferraz Salinas, Zaragoza.
Manuela Queijas Hermida, Coruña.
Juan Fernández Esteban, Madrid.

BASE 6.-

'Personas que han salvado la vida d~ algún niño.

Cinco premios, de 200 pesetas cada uno, diploma de mérito y
\lna insignia de «Pro Infantia», a los siguientes señores:

D. Juan Clusellas Casamiquela, Cardedeu (Barcelona).
D. Cipriano Medina Palacin, Subijana Morillas (Burgos).
D. José Sueiras Santiago, Coruña.
D. Eleuterio Rodríguez Reyes, Ayamonte (Huelva).
D. Miguel Santiago González, Málaga.
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Un premio extraordinafi,o de 50 pesetas, diploma demérito y

una insignia de «Pro Infantla», al niño

Miguél Rodríguez Cumbreras, Ayamonte (Huelva).

BASE 7,-

Cartilla de popularización sobre inspección higiénica de las Escuelas,

(El Consejo Superior acuerda declarar desierta esta base.)

BASE s.a
Historieta o n,al"ración ilustyada para instrucción de los niños.

(No se ha presentado ningún trabajo.)

BASE 9,-

Fundadores de institutiones benéficas.

Diplomas de honor a

D. Aniceto Bercial González, Huesca, y
D.a Antonia Medrana, viuda de Hernández Prieta, Madrid.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta
Real orden en los Bolelines oficiales, para que llegue a conoci­
miento de los agraciados ya fin de que sean divulgados los
nombres de las humanitarias personas que cooperan con sus
caritativos actos a la realización de lo que preceptúan las dispo­
siciones vigentes de protección a la infancia~

De Real orden lo digo a V. I. para su conoCimiento'y demás'
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 14 de diciem­
bre de 19I5.-Gimeno.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la
Junta provincial- de Protección a la infanCia y Represión de la
mendicidad de .....~(Gaceta de 15 de diciembre de 1915.)

,. ,
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J

MINISTERIO DE HACIENDA

.~eal orden aprobando el Reglamento provisional del Consejo de Ad-
. ministración de las Minas de Almadén. .

.Excm'o. Sr.: Examinado el proyecto de Reglamento provisio":
~aJ del Consejo de Administración de las Minas de Almadén por
-éste formulado, en cumplimiento de lo dispuesto en el art;' I9 de~

Real decreto de 25 de juniO' último,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar dicho Regla~'

_mento.
De Real orden lo digo a V. E. para los efectos c'onsiguientes:

Dios guarde a V. E. muchos añOs'. Madrfd 7 de' octubre de 1918.'
{;onzález Besada.-Sr. Presidente del Consejo -de Administración.
-de ;ás Minas d~ Almadén.

~eglamentoprovisional del Consejo de Administración
. de las Minas de Almadén.

• ~ • <: • '.... ..'.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO

f Artículo 1.0 El Consejo de Administra~iónde las.Minas. de Ál­
tnad~n, establecido' par,ael régimen.y e~plotación:delas mIsmas,.
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actuará por delegación del Estado bajo la dependencia del Minis­
tro de Hacienda.

Su actuación se acomodará a lo previsto en la Ley de 23 de di­
ciembre de 1916, en el Real decreto de 25 de junio de 1918, en este­
Reglamento y en las demás disposiciones dictadas o que se dic-
ten pertinentes al caso. .

Aparte de las facultades especiales que le están conferidas,..
.·asumirá las atribuciones hasta hoy reconocidas al Ministerio ya
la Dirección general de Propiedades sobre las expresadas Minas.
por las Leyes y Reglamentos.
. Art. 2. 0 Para el servicio de las Minas y sus anexos, o sea de­

todo el establecimiento minero, se tendrán en cuenta dichas dis­
posiciones especiales, los acuerdos del Consejo y los preceptos­
generales de la Administración, en cuanto no se hallaren válida­
mente modificados por tales disposiciones o acuerdos.

Art. ).0 A cargo del· Consejo estarán los bienes muebles e in­
muebles que constituyen la propiedad del Estado denominada·
Minas de Almadén, así como todos los establecimientos y servi­
cios referentes al laboreo de dichas minas, beneficio y destila­
ción de sus minerales; a la conservación, aprovechamiento, venta
o enajenación de éstos; a la administración de fondos, y a l~!; in- ,

/dustrias auxiliares creadas ó por crear, dependientes de dichas..
minas, sus minerales y productos. (Art. 2.° del Reál decreto or-
gánico.) -,

En cuanto al servicio de venta en comisión, ha de atenerse el,
Consejo, durante su vigencia, al contratd celebrado en 23 de oc-
tubre 'de 1911. (Art. 2.° antes mencionado.) ,
................ - ..

Art. 5.° El Consejo actuará por el sistema de ponencias, deli­
~beraciones y votaciones, deCidiendo los asuntos por mayoría de
votos, y en caso de' empate, por ~l voto del Presidente. Residírá
en Madrid, pero podrá trasladarse a Almadén en corporación ()
por medio de delegación, cuando lo reclamen las necesidades del
servicio o su inspección. (Art. 1.° del Real decreto orgánico.).
... " .

Art. 11. El Consejo de Administración propondrá al Ministro­
de HaCienda la organización y plantilla del personal técnico Y
administrativo de las Minas y sus anexos y el nombramiento de
los empleados, y dispoqdrá por sÍ, o por la delegación reglamen­
taria, todo lo referente al personal obrero, dentro del respeto a
los derechos adquiridos. ~Art.. 13 del Real decreto orgánico.)
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. Art. 12. El Consejo queda encargado de proponer al Ministro
<le Hacíen~a, O de realizar por sí, según su respectiva competen­
.cia, las obras nuevas, modificaciones en el personal, reformas y
mejoras de todas clases autorizadas por la Ley de 23 de diciem'"
obre de 1916, con arreglo a lo dispuesto en ella. (Art. 16 del Real
-decreto orgánico.)

Se dará preferencia a aquellas obras o reformas encaminadas
a la higienización <;le los trabajos y al posible aumento de su in­
tensidad y beneficio. (Art. 16 antes menCionado.)

Según lo p~evistoen el arto L° de la expresada Ley, una Co­
misión de obreros de las Minas y sus establecimientos, elegida
por sus Sindicatos profesionales, se~á oída por el Consejo en re­
uniones, periódicas o e?,presamenté con vocadas, acerca de l,as
.condiciones del contrato de trabajo y su debido cumplimiento.

Art. 1). Corresponde también al Consejo de Administración:
L° La redacción y aprobación de los Reglamentos especiales

parael régimen interior de las Minas y demás servicios a sucar­
io, rigiendo, mientras tanto, provisionalmente, los actuales, en
,..cuanto no estén modificados ·por·la Ley, por este Reglamento o
por los acuerdos del mismo Consejo.

2.° Autorizar los sueldos personales o emolumentos que hu­
ibieren de disfrutar los funcionarios y demá$ empleados y Íos sa·
jarios o premios de los obreros.

, \...............................................................
Art. 18. El Consejo de Administración estudiará un método

~eaprovechamientode la dehesa de Castilseras, sobre la base de
mejorar el aprovechamiento de la finca por los obreros de la
,.Mina. (Art. 17 de'l Real decreto orgánico.)

Art.' 19. El Consejo, en sus actos de gestión, se acomodará,
-conforme al arto 20 del Real decreto orgánico, a las disposiciones
.administrativas de carácter general, salvo las modificaciones es·

,tablecidas o autorizadas en la Ley que le dió origen, en el decreto
or~ánicol en este Reglamento y en las disposiciones complemen­
tanas que se dicten.

Las reclamaciones contra los actos del Consejo o de sus sub­
'OTdinados se tramitarán ante el mismo Consejo, sometiéndose
a la resolución de éste en única instancia, cuando su cuantía no
'ex~eda de 8.000 pesetas, yen primera instancia, con apelación ~l
Tnbunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, cuando aque­
lla exceda de dicha cantidad.

Siempre que el Tribunal gubernativo haya de cOD,ó~er de re-
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cursas o reclamaciones contra el Cons.ejo: de Administración
asistirá como Vocal ponente el Presidente de dicho Consejo~ ~

Art. 20. Las incidencias que puedan surgir entre los diferen..
tes servidos.de las Minas se' someterán al Consejo de Adm.iilis~

tración~

.Las que puedan surgir entre éste y otro cualquier serviciodell
Estado. se pondrán en conocimiento' del Ministro 'de Hacienda~

pata que: acuerde lo que proceda.' ,

¡ .

CAPÍTULO II

DEL A S S ,E S ION ES

, -s ••••••• os' ,. •••••••• , ., •.•••••• ,•••• e.e '.' ....
• ." • '. -. ' .f

CAPÍTULO III

DEL PRESID,ENTE, DEL SECRETARIO Y DEL VOCAL-INTERVENTOR '.

• • . - '1
". ••.:. , • 1 '.' s' •• # "s ...

CAPÍTULO IV

DEL SERVICIO TÉCNICO

'Art. 32. - Corresponde al servicio técnico todo lo referente á la
explotación y laboreo de la mina, beneficio y destilaCión de los
minerales; la ejecución técnica de obras nuevas por administra,...;
ción; la inspec.ción técnica de las obras por contrata; la expedi~

ciónde certificaciones periódicas y la práctica de las liquidacio­
nes'finales de dichas obras a que hubiere lugar; La conservación;:
reparación y explotación técnica de las obras construídas, yd
servicio de almacenes, tanto respecto a las Minas como a fas de:':,
más establecimientos anexos a ellas .
• • .. • • .. .. .. .. • • • • • • • • • .. • .. • .. • • • .. .. • • • • • • .. • .. • • • • • • • .. • ' : 6.J

. A,rt. 38.. Anualmente presentará el Director al Consejo una
Memoria sobre ei estado de las minas y demásestablecimle?tos,:
proponiendo cuanto sea necesario o conveniente para mejorar.:
los servicios y aumentar el rendimiento útil y elmejoramíento:
de los trabajos, atendiendo especialmente a la situaCión de1'per~,

sonal obrero y a ,los medios de higienización. , . ,
..................... o ti _ ~. '
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.' A~~: ~6'" °E~ ;i .~~~~. ci; ~~;~i; 'I~' ~'~~~~ici~d 'ci~'~i~~~~"~b;~o ~
servicio que motivaren un gasto imprevisto, el Director faculta­
tivo lo hará presente en seguida al Consejo, proponiendo lo pro­
cedente.

Cuando se trate de accidentes o averías, el Director adoptará,
desde luego, las medidas indispensables, poniéndolas en conoci.

o miento del Consejo por el medio más rápido.

CAPÍTULO VI .

DE LA CONTABILIDAD

CAPÍTULO VII

DE LAS OFICINAS

.. ~ ~ , .

CAPÍTULO VIII

DE LA CUSTODIA Y MOVIMIENTO pE FONDOS

..... ~ • '-' •• 1( •••••••••••••••• " ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••~ ••••••••••••

DISPOSICIONES ESPECIALES

.. ......................................................................
5· a Conforme a lo determinado en el arto 19 del Real decreto

orgánico, el Consejo qu~da autorizado para. revisar.por sí las dis­
posiciones que regulan el servicio de las Minas de Almadén y sus
anejos, a fin de acomodarlas al nuevo régimen que en ellos ha de
establecerse y a los preceptos de d~cho Real decreto y. del Regla..
Plento. '
. Madrid 7 de octubre de I9I8.-Aprobado: Besada.-(Gaceta de

19 de octubre de 1918.) . .
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~EG1!)LAC~9N>---:-Véas~ Legisl~ción del. Trabajo' (Apéndice 13), pá;
páginas 235 a ~39·

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

~eal decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que, apropuestá
,del Comisado de Abastecimientos, pueda .gravar las licencias de -Ím~

portación de algodón en rama y de manufacturcas de algodón, en la;
cuantía yform~ y.con la finalidad que determinan.Ios artículos ,quése publican. '.' , " " "- . - ' ,

EXPOSICIÓN

• Señor: Las dificultades y limitacio~es en la importaci6n de algodón en rama, pri­
t:n~rl). materia de industrias importantísimas, han obligado al Poder público a inter-

. venii, para evitar que se prom]levan confiicto~ que, por su extensi6n e intensidad,. -
tendrían gravedad extraordinaria, ,-

-cA éllo obedeció el Real decreto áe 9 de febrero último creando un Comité encar­

gado dereguia~ la importaci6n, distribuciÓn y consumo del algodón, merced ,a cuyo_
funciónamiento ha podido' salvarse, hasta' ahora, sin grave quebranto, una crisis qu~

,hubiera sido' de imposible soluci6n. ,-,'
Por la propia ,raz6n, inspirándose en un criterio, de e1emental'¡>rudencia, elGo­

bierno se vió precisado a decretar la reducci6n de tra'bajo en la industria de hilado~

t}e ~lgod6n,limitando, de momento, el paro forzoso a un·día por semana. Pero el ago­
t,an¡.iento de los stocks de algodón existentes en España, y el tiempo indispensable _

para la llegada de buques que puedan reponerlos, obligarán seguramente a aumentar
1a reducci6n y a extenderla u otras industrias que utilizan el algod6n como primer~
lllateria.

Mie~tras el paro ha sido d~ un día, no ha habido ~ecesiaad de adopter medida

a~gl1na especial, porque los industriales, atendiendo patri6tícamente la recomenc?-a­
~6~ del Gobierno, han compensado a los obreros la pérdida'de susjornales. Pero te­
niendo el paro mayor extensi6n, no es po¡;ible que el Poder pÚ'blico se inhiba, con-
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denando al hambre a millares de obreros, ni que exija a los patronos un sacrificio
mayor sin un~ adecuada cooperación por su parte.

Al efecto, para remediar la gravísima crisis obrera que, en caso de paralización o

restricción de la industria algodonera, habrí~ de producirse, parece el medio mejor el
establecimi~ntode un arbitrio sobre el algodón importado, que permita reintegrar los

desembolsos efectuados para indemnizar a los obreros por los jornales correspondien_

tes a los días de paro forzoso decretado por el Gobierno.'

Pero el arbitrio por sí solo es ínsuficiente, porque obedeciendo el paro forzoso a

interrupciones en la importaci6n, no se ha.ría efectivo precisamente en los momentos

en que se necesitaría disponer de las cantidades obtenidas con su recaudación. Por.

ello se hace preciso disponer de un fondo antes de que el arbitrio se haga efectivo, y
eon este objeto se autoriza la emi~ión de bonos cuyas condiciones se determinan en
el Real decreto, y cuyas garantías y amortización descansan en el propio arbitrio so­

bre importaciones de algodón.

De este modo, sin sacrificio del Tesoro, con sólo.una indirecta cooperación del.

Poder público, se organiza, dentro de un criterio de previsi6n, e! medio de atenuar

una crisis obrera que. sería gravísima para el caso de que las circunstancias impon­

gan, en mayor o menor extensión, una reducción forzosa de trabajo en la industria

~&~ ,
Funda.do en estas consideraciones, de' ac.uerdo con el Consejo de Ministros, y a

propuesta de! Comisario general de Abastecimientos, e! Presidente que suscribe tiene

el honor de someter a la firma de V, M. el siguien.te Real decreto.

Madrid 30 de mayo de 1918. - Señor: AL. R. P. de V. M., Ant,mio Maura y
Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta de su
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.0 Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, a'propuesta

'del Comisario de Abastecimientos, pueda gravar las licencias de
importación de algodón en rama y de manufacturas de algodón
en la cuantía y forma y con la finalidad que determipan .los ar­
tículos siguientes.

2.° Se hará efectivo el arbitrio, en todas las Aduanas del Rei­
no, al efectuarse el despacho de las importaciones de algodón en

. rama y sus manufacturas, ingresandose su importe en 'un fon~?
especial, que se pondrá semanalmente a disposición del Com1te
algodonero creado por Real decreto de 9'de febrero último. .

La cuantía del arbitrio será variable, pero sin exceder en nl~·

gún caso de una peseta por kilogramo de peso neto de algodo?
importado. Se clasificará el algodón, para la imposición del arbl-
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trio, en tres procedencias: algodón americano, algodón de la In.
día y clases similares, de algodón egipcio (lumel). Se aplicará
sobre el algodón _a-mericano el arbitrio que se exija éomo tipo,.
aumentándose en un 25 por 100 para el algodón egipcio, y reba-

. jándose en un 25 por 100 para clases de la India y similares. Se
equipararán para estas últimas los desperdicios de algodón.

Cuantas dudas pueda originar la clasificación del algodón, a
lo~ efectos del arbitrio, se resolverán~ previo informe del Comité
algoponero, por el Comisario g'eneral .de Abastecimientos.

El arbitrio a satisfacer por las manufacturas de algodón será
en un 20 por 100 superior al tipo fijado para el algodón egipcio•.

'3. 0 Los ingresos que se obtengan por efecto de la recaudación
del arbitrio sérán administrados por el Comité algodonero, apli­
cándose a los siguientes fines:

a) A la indemnización de los salarios de los obreros de la in­
dustria fabril algodonera, en todas sus manifestaciones (hilados,.
tejidos, aprestos, acabados, tintes y géneros de punto), en la
forma y proporciones que se establecen en el pres~nte Rea~

decreto;
.b) A la resÚtución del arbitrio sobre el algodón que se exporte
manuf~cturadoen hilados y tejidos, comprendiendo los géneros
de punto;
. e) Al pago, de los gastos que ocasione el funcionamiento del

Cotnifé algodonero para el cumplimiento de los servicios que le
confía este decreto, y '.

d) Al pago de intereses y al reembolso de los bonos emitidos
deacúerdo con lo establecido en el arto S.o

"4-° Procederá la indemnización de los salarios prevista en el.
~rtículo anterior, con cargo a fas productos del arbitrio, exclusi­
vamente en los casos en que el Gobierno decrete el paro forzoso
en cualquiera de las manifestaciones de la industria algodonera.
En este caso, cuando el paro acordado sea de un día por sema­
na, percibirá el obrero la totalidad del salario; cuando sean dos
~os días de paro forzoso por semana, se pagará un 80 por 100. del
Importe de los salarios. de los días parados; cuando sean tres los

.días de paro forzoso en una semana, percibirán los obreros un
70 por lOO del salario correspondiente a los d!as deparo. Cuando
el paro decretado por el Gobierno sea demás de tr~s d~as en una
sema·na, o se efectue por semanas enteras, el ComISan? general

-?e Abastecimientos, teniendo en cuenta la importanCIa de los
prodUctos obtenidos por el arbitrio, establecerá el tanto por
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cientó del salario que; con cargo al mismo, deba satisfacerse.
Previo informe del Comité algodonero, el S:0misario establecerá
Jas normas para la aplicación de lo que se dispone en este artículo
.a los obreros que trabajen a destajq.

Durante los días de par:o forzoso decretado por el Gobierno
con sujeción al régimen de indemnizaciones de sa-lario estable­
cido en el presente Real decreto no po~rá obligarse a los obreros

- .a prestar servicio o efectuar trabajos en las fábricas.
5'° El Comité algodonero abonará las indemnizaciones de sa­

larios que deban satisfacerse coníarreglo al artículo anterior, por-
. medio de delegados que designará al efecto, que podrán ser los

propios fabricantes, en virtud de la nota del semanal que debe­
rán presentar los patronos conteniendo la relación nominal de
los obreros que tengan empleadosy el salario que perciban. En
caso de falsedad en la relació n presentada por algún patrono, sin
perjuicio de la responsabilidad que le incumba con arreglo a las
Leyes, será castigado con una multa que no podrá ser menordel
importe total del semanal que figure en su relación, ni. mayor
que el quín.tuplo de la misma. El Comité algodonero fijará el im­
porte de la multa dentro de los límites indicados y la hará efec-
tiva por el procedimiento de apremio.. \

6.° Se autoriza al Comité algodonero para la emisión de bo­
nos al portador hasta la cantidad máxima de 10 millones de pe­
setas, divididos en tres series, de importe, respectivamente, 100,

500. y 1.000 pesetas cada uno, al interés del 5 pór 100 amial,coti
cupón trimestral, pudiendo ser amortiútdos al vencimiento de
cada cupón. Los bonos llevarán numeración correlativa, se emi­
tirán por orden ~~ numeración y en la misma forma seránamor..
·tizados.

El Comité algodonero los colocará a la par, ya entre lás pro­
piosfabricantes, ya en algún Banco., e ingresará su producto ín­

. tegro para atender a los fines detallados en el arto 2.0 -

El Gobierno entablará las oportunas gestiones para que los
bonos sean aceptados en pignoración por el Banco de España.

7.-0 El Comité algodonero atenderá a la amortización de los
bonos con los productos del arbitrio previsto en este Real decre­
to, el c·ual no podrá suprimirse mientras existan bonos en circu­
lación, a no ser que existiera a disposición del Comité una c;.an­
tidad equi valen te a su valor.

8. 0 El Comité podrá concertar con uno o varios Bancos las
operaciones de Tesorería precedentes para facilitar la negocía~
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ción de los bonos, así como para el depósito de las disponibili­
dades afectas a los fines del presente Real decreto .
. 9~0 Para la restitución del arbitrio sobre las manufacturas de
algodón que sean exportadas, el Comité señalará las condiciones
decomprobación a que deba sujetarse la exportación. El pago de
la cantidad representada por la restitución del arbitrio podrá ha­
cerlo el Comité en metálico, o mediante la entrega, por todo su

_valor nominal; de los bonos a que se refiere el arto S.o
. 10•. Las cuestiones a que pueda dar lugar la 'imposición del

. arbitrio y la reducción de trabajo en la industria algodonera, en
orden al cumplimiento de los contratos pendientes, serán resuel­
tas por el Comité algodonero, conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 9 de febrero últimoy Reglamento dictado para su eje­
cución.

Ir. El Comisario general de Abastecimientos dictará las dis­
posiciones complementarias y reglamentarias del presente Real
decreto, y resolverá cuantas incidencias motive su implantación
y cumplimiento.

Queda asimismo facultado para ampliar el Comité algodone­
ro, creado por Real decreto de 9 de febrero último, con cuatro
Vocales y cuatro suplentes, que serán designados por el Comisa­
rio, e intervendrán en las deliberaciones y acuerdos del Comité,
únicamente ,en cuanto se relacione con el cumplimiento de este
Real decreto. ' ,

Dado en Palacio a 30 de mayo de mil novecientos diez Yocho.
ALFoNso.-El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Mau­
ra y Montaner.-(Gaceta de 31 de mayo de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo que a partir de la publicación de la prese~te,
.y en tanto subsista la reducción del trabajo ordenad~por el Gobler­
~ no en las fábricas de hilados de algodón, quede prohibida -la expor-

taCión de los mismos. .

. Ilmo. Sr.: La restricción del trabajo en las fábricas de hilados
<le ~lgodón, adoptada por el Gobierno a causa de las dificu~tades
que actualmente existen para la importación de algo~~n en
rama, al ocasionar mermas importantes en la producclOn de

(
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aquella manufactura, podría crear una situación difícil a las in­
dustrias que la utilizan como primera materia, si una parte de
tales hilados pudiera seguir exportándose como hasta aquí, con
destino al Extranjero.

Importa, pues, prevenir tal contingencia, suspend,iendo dicha
exportación, aunqu~ sólo de manera transitoria y mientra's se
mantenga en vigor la medida gubernativa de quesetrata. En su
virtud,

S. M. el Rey (q. p. g.), de conformidad con lo propuesto por
-la Comisaría general de Abastecimier~tos,se'ha ~ervido dispo,oer
que a partir de la publicación de la presente Real orden en la'Ga­

'cela de 111adrid, y en tanto subsista la reducción de trabajo orde­
nada por el Gobierno en las fábricas de hilados de algodón, quede
prohibida la exportación de los mismos.

De Real orden lodigo a V. 1. para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 31

de mayo' de I9I8.-González Besada.-Sr. Director general d~

Aduanas.-(Gaceta de L° de junio de 1918.)

Real orden d.eclarando que el arbitrio que habrá de exigirse a la im­
portación del algodón en rama y sus manufacturas será, por kilogra­
mo de pes.o neto, el que se menciona.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida a este Minis­
terio por el art. LO del Real decreto' de la-Presidencia d.el Consejo
de Minist~os fecha 30 del actu~l para gravar las licencias de im­
portación de algodón en rama y sus manufacturas en la cuantía,
y con las regulaciones establecidas en el arto 2.0 de dicho Real
decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
la Comisaría general de Abastecimientos, se ha servido dispo'ner
10 §iguiente: ,

LO El arbitrio que habrá de exigirse a la importación del al­
godón en rama y sus manufacturas será, por kilogra~o de peso
neto, el que a continuación se expresá:

a) Algodón americano, 0,5 0 pesetas (arbitrio tipo);
b) Algodón egipcio, 0,625 pesetas (25 por 100 sI tipo);
e), Algodón de la India y similares, 0,375 pesetas (25 pór 100

menos tipo);
d) Desperdicios de algodón, 0,375 pesetas;

l'
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e) Manufacturas de algodón, 0,75 pesetas (20 por 100 sI
egipcio). '.,' . .

: 2.° Las Aduanas consIgnaran el Importe del arbitrio en el res-
paldodelas licencias de importación respectivas, a continuación
de la: nota a que se refiere el apartado 3.° de la Real orden de 30

de abril último, la cual se entenderá mG>dificada en el sentido de
que el ejemplar de la licencia que debía unirse a la declaración
de despacho se remitirá en este caso al Presidente del Comité
algodonero, pero se consignará en la declaración el número y fe­
cha de la licencia.

3.° .Quedan sujetas a licencia de importación las manufactu­
ras de algodón de todas clases; y

4.° Lo anteriormente dispuesto se aplicará a partir de la pu­
blicación de la presente Real orden en la Gaceta de J.l1adrid.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 31
de mayo de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 1.° de junio de 191&.) .

Dictando reglas complementarias de 10 prevenido en el Real decreto
de 30 de mayo próximo pasado sobre importación de algodón y
paro en manifestaciones de la industria algodonera.

Como complemento de lo prevenido en el Real decreto de 30

de mayo último sobre importación de algodón y paro en' las
maIlÍf~staciones de la industria algodonera, esta Comisaría,
previo el informe obtenido de ese Comité algodonero, ha re­
suelto:
. L°, Que para la aplicación a los obreros que trabajen a desta­
)0 de lo que dispone el arto 4'° del citado Real decreto, en orden
ala indemnización de salarios prevista en el arto 3.? del mismo
,co,n cargo a los productos del arbitrio a que el propio Real de­
creto hace 'relación, en los exclusivos casos en que proceda, se
t~me por base los días y su equivalente en horas en que se hu­
bIere trabajado en las respectivas semanas, resolviendo cuantas

. dUdas e incidencias pueda originar la aplicación de esta norma
el Comité de su digna presidencia;' ...

2.° Que los fabricantes de tejidos, previa solicitud dInglda a
. este organismo y cuando obtengan del mismo la oportuna au-
t . , d
Ortzación, puedan parar dos días por semana, en vez e uno,

18
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. que tienen facultativamente concedido ahora, siendo en todo
caso ineludible el paro en el día obligatorio ordenado, y

').0 Autorizar también a ese Comité para hacer extensivo el
paro a que se refiere el citado Real decreto y disposiciones como
plementaRas, en las industrias que tienen por primera ma­

. teria el algodón hilado, en los días y forma que el mismo Co­
mité estime más conveniente y de acuerdo con el citado Real
decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos con.
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid ro de junio
de IgIS.-El Comisario general, Venlosa.-Sr. Presidente del Co.'
mité Oficial Algodonero.-(Gaceta de 12 de junio de IgIS.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<;:OMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Facultando al Comité Oficial Alg9d~nero para imponer una multa de
50 pesetas por telar por cada infracción que se cometa en orden al
paro forzoso en las fábricas de tejidos de algodón, y autorizándole
para que, tanto en 10 relativo a la hilatura como ~n los tejidos, en
los casos de infracción leve pueda imponer las penas discrecional­
mente, hasta llegar a las máximas fijadas en la-disposición de 31
de mayo del año actual. .

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que en la resqlución de. esta
Comisaría de 3r de mayó último no se determinó la sanCión que
ha de llevar aparejada la infracción de los preceptos relativos al
paro forzoso, por lo que se refiere a las fábricas de tejidos1 y que
en casos determinados podría resultar excesiva la penalidad fija­
da en dicha disposición, PQr lo que atañe a las fábricas de hila­
dos, así como la que a continuación se señala como norma gene­
ral, con respecto él. las de tejidos,

Esta Comisaría, a propuesta del Comité Oficial Algodonero,
ha dispuesto:

1. o Facultar al expresado Comité para imponer una multa de
So pesetas por te .ar por cada infracción que se cometa en orden
al paro forzoso en las fábricas de tejidos de algodón, y que se
haga efectiva por vía de apremio por la Delegación de Hacienda
de la provincia respectiva, previa notificación de dicho ,-Co­
mité, y
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2.0 Autorizar ig'ualmente al propio Comité para que, tanto en
. lo relativo a la hilatura como a los tejidos, en los casos de in­
fracción leve pueda imponer las penas discreciona~níente hasta
.¡legar a- las máximas fijadas en la dtada disposición de 31 de
lllayoúltimo Y en la presente.

Lo que·comunico a V. S. para su conocimiento y efectos pro­
. -cedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de julio
, ~e 1918.-EI ,Co¡misario general,]. Ventosa.-Sr. Presidente ,del
, ~omité Oficial Algodonero.-(Gaceta de 4 de julio de 1918.)

MINISTERIO DE ABA.STECIMIENTOS

~eal orden permitiendo el trabajo cuatro días de cada semana en todas
las fábricas de hil~dos.de algodón de España.

lImo'. Sr.: Teniendo en cuenta que con las balas de algodón
·,exis~entes en Barcelona,. más las que se hallan en camino y las
.que están dispuestas para su embarcación en los Estados Uni­
<1os, hay suficiente para el consumo de España durante el pre-

, .
~sente año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por el Co·
'mité oficial algodonero, se ha servido disponer que desde esta
.fecha se permíta el trabajQ cuatro días de cada semana en todas
~as fábricas de hilados de algodón de España.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
~corisiguientes.Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 2 de oc·
'tubre de 1918.-J. Ventosa.-Sc Presidente del Comité oficial
-algodonero, Barcelona.-(Gaceta de 4 de octubre de 1918.)

IReal orden autorizando al Comité Oficial Aigodonero para que pueda·
conceder a los fab'ricantes de tejidos y sus equiparados,· que 10 soli­
citen, permiso para trabajar seis días laborables de la semana, con­

'Virtiendo así en voluntarios los días que son de paro forzoso.

, Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité Oficial
;Algodonero, a petición de los tejedores de Zaragoza, para que se
'les concediera permiso para trabajar los seis días laborables <le
'la semana fundando sus solIcitudes en la necesidad en que se, .
-encuentran de ultimar compromisos contraídos a fecba fija, an-
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tes de decretarse la- reducción de la jornada y faltarles' lalabor
los días suprimidos, coi_~Cidiendocon este deseo el expuesto por
los tejedores de Andalucía y otros puntos:

Considerando que, a' fin de no perjudicar a fabricantes de
otras regiones tIue no necesitan de la ampliación, puede decre­
tarse con carácter obligatorio el trabajo de cuatro días semana­
les y voluntario el de los restantes:

ConsideraHdo que,' aparte de las razones expuestas, es lo
cierto que, de 'conformidad con lo solicitado por ese Comité,.
este Ministerio ha decretado la reducción del paro forzoso en la
industria de hilados de algodón, cuyos efectos lógicamente han
de repercutir en la fabricación de tejidos y sus equiparados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe de este
.Comité, se ha servido disponer:

Autorizar al Comité Oficial Algodonero para que pueda con­
ceder a los fabricantes de tejidos ysus eqúiparados, que lo soli­
citen, permiso ,para trabajar los seísdías de la semana, convir­
tiendo así en voluntarios los días que son de paro forzoso.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos­
con siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2de
diciembre de I918.-Garnica.-Sr. Presidente del Comité Oficial
Algodonero.-(Gaceta de 3 de dicie-mbrede 1918.)

•
Real orden autorizando al Comité Oficial Algodonero para que pueda

conceder ~ los fabricantes de hilados de algodón, que 10 soliciten,.
permiso para trabajar los seis días de la semana; para que pued~ re­
bajar el arbitrio establecido sobre la importación de algodón en rama
~ sus manufacturas, siempre qUe esta rebaja sea, cuando menosj~de

un 25 por 100 de los tipos vigentes, y para que pueda autorizar la
libre exportación de algodón hilado por la cantidad que juzgue con­
veniente.

Ilmo. Sr.: Las circunstancias por que atraviesa el mercado de
algodón reguieren forzosamente, para volver a la normalidad, la
adopción, en casos determinados, de medidas que deben tomarse
con la posible urgencia para que resulten eficaces y aconseja? la
modificación del régimen vigente sobre importación Y expor~a­

ción; por lo tanto, de acuerdo con lo informado por el comIté
Oficial Algodonero, '

S,.M. el Rey eq. D. g.) se ha servido au torizar a dicho comité:
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1.0 Para que pueda conceder a los fabricantes de hilados de

algodón, que lo soliciten, permiso para trabajar los seis días de
la semana, convirtiendo así en voluntarios los dos que son de
paro forzoso. .

_ 2.0 Para que pueda rebajar el arbitrio establecido por Real
- .orden de 31 de mayo último sobre la importación de algodón en _­

{"ama y sus manufacturas, siempre que esta rebaja sea, cuando
menos, de un 25 por 100 de los tipos actualmente vigentes para
las distintas clases.

3.0 Para que pueda autorizar la libre exportación de algodón
hilado por la ~antidad que juzgue conveniente, quedando, por lo
tanto, sin efecto lo dispuesto en la Real orden de 31 de mayo
próximo pasado prohibiendo la exportación de los mismos.

De Real orden lo digo a V. 1. para su .conocimiento y efectos
.consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 14 de di­
dembre de 1918.- Argente.-Sres. Director general de Aduanas
y Presidente del Comité Oficial Algodonero. - (Gaceta de 15 de
odic!embre de 1918.)
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/ ANTECEDENTES y LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajó
(Ap~ndice L°), páginas 99 a 103; (Apéndice 2.0 ), páginas 165 a IÓ9;
(Apéndice 3·°), páginas 409 a 433; (Apéndice 4.°), páginas 225- a
339; (Apéndice 5.0), páginas .221 a 29 2 ; (Apéndice 6.°), páginas 187
a 232; (Apéndice 7.°), páginas 203 a 213; (Apéndice 8.°), páginas
17i a 353; (Apéndice 9'°), páginas 195 a 216; (Apéndice 10), pági.,
nas 157 a 168; (Apéndice JI), ·páginas 169 ~ 208; (Apéndice 12),
páginas 151 a 244, y (Apéndice 13), páginas 243 a 360. .
- PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén- \

dIce I.Ó), páginas 179 a 18,; (Apéndice 2.°), páginas 333 a 342;
(Apéndice II), páginas JI7 a 323, y (Apéndice r:i), páginas 451
i4Ó9·

MINISTERIO DE HACIENDA

Real decreto declarando obligátorio el segUro dé guerra -­
de las tripulaciones.

EXPOSICIÓN

Seño~: Al implantar el Gobierno el Seguro de guerrá por cuenta. del Estado, ha­

~iendo uso de la autorizaci6n contenida en el párrafo ~etra B del arto 2.
0 de la Ley de·

2 de marzo del año pasado, con el fin de poner a cu"bierto el comercio marítimo de
. lós riesgos de guerra que lo anglan, o, por lo menos, lo dificultan grandemente. de­
dat6 ser objeto del citado seg'J.ro, no s610 el casco, máquina yp~rtrechos del buque
y el equipo de la nave de pabe1l6n nacional y 13;5 mercanCías prócedentes de puertos
españoles o destinadas a los mismos cualquiera que fuese el pabe1l6n bajo el cual
navegaran, sino también, lo que toda~ía importa más a la Naci6n, la integridad física

y la vida de los tripulantes. .... _
- Así se consign6 terminantemente en el arto 2.0 del Real decreto de 23 de marzo

d '6 t' des: 1917, cuyos preceptos, por lo que hace al seguro de la tripul.acl n, uVleron. ~

arrollo adecuado en el arto 4. 0 del Reglamento de 7 de mayo, dictado para la eJecu- .
. ci6n del referido decreto. . . ...
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En él se determinan los casos en los cuales procederá la indemnización, que son:

la muerte, la incapacida.i permanente o absoluta para todo trabajo y la incapacidad

parcial, aunque permanente, para la profesión, fijándose el importe de las indemni_

zaciones en relación con el cargo que en la dotación de la nave tuvie.ra el tripulante

víctima del siniestro; el plazo de ocho días dentro dd cual habría de abonar el Estado
la indemnización, a partir de la presentaci6n de los justificantes del accidente, y las
personas que, en caso de fallecimiento, podrán reclamar el percibo de aquélla como

derechohabientes del tripulante fallecido.
Es de notar que el seguro de la tripulaci6n ha venido exigiéndose por el Comité

Español del Seguro de Guerra, complemento necesario del seguro de la nave" y no

se ha otorgado ninguna póliza de· esta clase de riesgos, como no fuera acompañada
de la del seguro de la dotaci6n, salvo en aquellos casos en los cuales el naviero acre­

dit6 que en rina Compañía particular, o por su propia cuenta, la vida de sus tripu- .

lantes y los accidentes que éstos pudieran sufrir por siniestro de guerra estaban ga_

rantidos con indemnizaciones no inferiores a las señaladas por el Estado.

. y todavía el Comité,- en su deseo' de facilitar el seguro de la tripulaci6n, no sólo,

fij6 primas verdaderamente reducidas, sino que admiti6 dicho seguro, aun cuando el

naviero no asegurara el barco en su· tútalidad por el Estado, bastando con que con··

tratase el seguro de una parte de su valor; pero esta acci6n del Poder plÍblico, con­

signada de un modo expreso en la disposici6n 1.a.cle la Real orden de i9 de enerO.

último, no ha logrado obtener la completa finalidad que se propuso al ponerla en
práctica, toda vez que para aquellos armadores que no acudieron al Comité del Es­

tado para cubrir los riesgos de sus barcos ha sido completamente voluntario contratar'
el seguro de sus tripulaciones.

Ahora bien: a medida que se intensifica la guerra submarina, y por con~ecuencia.

de ella son más frecuentes los torpedeamientos de barcos, no s610 en las zonas de­
bloqueq, sino en las libres, se va sintiendo de una manera imperiosa la necesidad de:

atender con eficacia a ese elemento primordial del transporte maritimo, que es el tri­
pulante.

Atento, pues, el Gobierno a estas consideraciones, juzga llegado el caso de decla­
rar obligatorio para los navieros el seguro de sus tripulaciones, estimaudo que con

ello cumple un deber elemental de humanidad y atiende a una necesidad social, que­

cada día se manifiesta con caracteres de mayor agravaci6n, fielmente reflejada en 1~S'

reiteradas instancias dirigidas a este Ministerio por la representaci6n del personal de:
la Marina mercante,

El ya citado decreto de 23 de marzo de 19 17, en su arto 8.°, encomend6laejecu­
ci6n del nuevo servicio de Segnro de guerra por cuenta del Estado y el desarrollo de:
sus operaciones a una Junta compuesta de diferentes miembros, en la cual estarían.
representados los elementos técnicos y todas aquellas manifestaciones de la economía- .

nacional más directamente relacionadas coa la instituci6n que se creaba, cuya Junta:

habría de denominarse Comité Español del Seguro de Guerra, frases que denotaban
con toda precisi6n la índole de las funciones que debía ejercer para llenar su come­

tido, claramente especificadas en el arta 9.° del mencionado Real decreto, que en sín~

tesis eran: el seguro del riesgo de guerra de las mercancías, de las naves de pabe1l6n..
nacional y de sus- tripulantes.
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A los Vocales del Comité se les asign.6 por el ait. 16 del Reglamento las dietas de
20 pesetas por cada sesi6n a que asistieran, sin que el total mensual de las mismas~

c:oaespondiente a cada Vocal, pudiera exceder de 500 pesetas•

. Las expresadas dietas están sometidas al descuento de 12 pClr lOO, en cumpli­

-miento de)o. establecido por la Ley de 27 de marzO,de Í900, que cre6 el impuesto deo

utilidades•
. AmpliadÓ el seguro por cuenta del Estado al reaseguro marítimo ordinario, en

-virtud de 10 preceptuado por el Real decreto de 24 de noviembre último, y confiada­

/la ejecución de las nuevas operaciones al propio Comité, es evidente que el nombre
con que se le design6 por el Real decreto de su creación no resulta actualmente ade-

,eúado, toda vez que expresa s610 una parte de su actuaci6n, la del Seguro de gue­

rra, sin indicaci6n alguna que haga relación a la labor importantísima de mtcionali­

zación dd seguro marítimo, por medio del reaseguro del riesgo ordinario de na\*ega­
ci6n que además de aquélla ha de realizar.

y claro; es que el nuevo servicio ha aumentado extraordinariamente el delicad<>

trabajo que viene realfzando el Comité, originando para sus Vocales una mayor res.

" ponsabilidad por la índole compleja de las nuevas operaciones, cada una de las cua­
les exige un estudi,o especial, siendo también otro factor que viene a intensificar la

labor del mencionado organismo el constituido por el Seguro de guerra á prima re­

ducida, autorizado P?r las Reales órdenes de 19 y 26 de enero último para facilitar el
tráfico con Inglaterra. y si toda remuneración debe estar en proporción adecuada con' .

el trabajo que remunera, aumentados los servic'ios a cargo del Comité, justo· es que se:

, aumente también la retribución de los Vocales C),ue 10 forman. í

. Por las consideraciones expu'estas, el Ministro que suscribe tiene el honor de 50-:

meter a la aprobaci6n de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 14 de febrero de 1'918.-Señor: AL. R. P. de V. M.,. Juan Ventosa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Con-:
sejo de Ministros, ..

Vengo en decretar lo siguiente: "
Artícúlo L° Se declara obligatorio el Seguro de guerra de la

tripulación. En su consecuencia, las entidades colectlvas o indi­
viduales dedicadas al transporte marítimo deb~rán asegurar el

'pe:sona1 que constituye la dotación de sus barcos que navegu~~

baJO pabellón español, ya sean de vapor o de vela, en el Coml~e:

del Estado, siempre que contraten con él el seguro de la totah­
dad o de parte del valor de la nave, o en cualquiera de las Com­
pañías particulares autorizadas legalmente para esa clase de ope-
raciones. ' . ,

Art.2. 0 La cuantía de las indemnizaciones base del seguro de'
la tripulación será necesariamente la que fijó en las operacion~s
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con el Estado el arto 4'° del Reglamento -aprobado por Real "de­
creto de 7 de mayo de 1917.

Art. 3.° Quedan exceptuados de la obligación consignada en
ei arto 1.° los navieros que, de ácuerdo con el personal que coos­
tituya la dotación de sUs barcos, tengan convenidas inderriniza_
-ciones en cualquier form(l' ya.para el caso de muerte, ya para el
-de inutilización total o p~rcial, siempre que el importe de aqué-
l1~s no sea inferior al de las establecidas en el citado Regla­
mento.

Art. 4.° Si alguna de las e~tidades navieras faltare al cumpli.
miento~de lo preceptuado en los artículos anteriores, quedará
-obligada, caso de siniestro, al pago; por su propia cuenta, de las
indemnizaciones que, de haber contratado el seguro, habrían co­
rrespondido a los tripulantes víctimas del accidente, o a sus de­
rechohabientes, en la cuantía expresada, yen caso de no ocurrir
siniestro, al pago, como multa, del duplo de la prima que hu-
biera correspondido -por- el viaje. - .

Art. 5.° El Comité creado por el arto 8~o del ,Real decreto de 23
d_e marzo de 1917 se denominar~ en lo suc~sivo «Comité Ofi.cial
del Seguro Marítimo».

Art.6.0 Se fija en 30 pesetas el importe de las dietas asigna­
das a cada uno de: los Vocales del Comité por su asistencia a las
-sesiones del mismo, no pudiendo exceder de 750 pesetas el total
-de las dietas abonables ·enun mes a cada Vocal~ entendiéndose
-otorgada la expresada· remuneración a partir de la fecha en que
el Comité hubiera dado comienzo a las nuevas operacion~s de
reaseguro marítimo ordinario.

, -Dado en Palacio a catorce de febrero de mil novecientos diez
-ocho.-ALFoNso ........EI Ministro ele Hacienda, Juan Ventosa.-(Ga­
ceta de 15 de febrero de 1918.) :

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA_
Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo se inscriban en el Registro especial de este
Ministerio las Mutualidades escolares que figuran en la relación

-que se publica.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Presiden-­
tes de varias Mutualidades escolares para disfrutar de los be!le­
ficios del régimen oficial establecido por el Real decreto de 1 de
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,jutío de 191 I~ Y de acuerdo con el informe de -la -eomisióo~ nacio-
nal-de la Mutualidad escolar, :- o

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer:
- 1.l,} Que las Mutualidades escolares que se expresan en la ad­

juota relación sean inscritas en el ~egistroespecial de este Mi-
o -nísterio, por haber cumplido sus fundadores las condiciones re­

glamentarias.
o 2.Q Que las Mutualidades escolares Nuestrá Señora del Villar
- o o ,.

de Pradillo de Cameros~(Logroño); La Previsión Infantil (niños),.
- de Brieva (Logroño); La Previsión Infantil (niñas), de ídem; San

José', de Los Corrales (Santander), y Sagrado Corazón de Jesús,
de ídel,l1, no pueden ser inscritas en el Registro especial mencio­
nado por tratarse de Mutualides constituidas en Escuelas de Pa·
tronato.

3'° .Con objeto de que estas Mutualidades obtengan ventajas
análogas a las establecidas en Escuelas nacio'nales, se interese del
Instituto Nacional de Previsión las inscriba, a este efecto, en su.
Registro de Mutualidades particulares.

o De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 13 de abril de­
19I5.-Alba.-Sr. Director general de Primera enseñanza, Pr~si­

-dente de la Comisión nacional de la Mutualidad escolar..

Relación de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el"
-Registro especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas­
Artes.

Santa Bárbara: D. Francisco Arasa. Santa Bárbara, Tarrago­
na¡-Logroñesa del IIde junio de 1521: D. Esteban Oca. Logro­
ño.-La Esperanza del Porvenir: D.s Susana Huertas. Albacete~­
Todo por las Niñas: D. Francisco de Bergua. Llimiana, Lérida-.~
La Económica Infantil: D. Jaime Moragues. Calviá. Baleares.~

La Económica: D. Agustín Rocafort. pobla de Segur, Lérida.­
Santa Teresa de Jesús: D.s Maria Comas. La Puebla, Baleares.­
Previsión y Cultura: D. Antonio Davant. Fonollosa, Barcelona.­
San Cosme y San Damian: D. Miguel Sureda. Pina, Baleares.- _.
.S~n Miguel (niños): D. Juan Basas. Castellgalí, Barcelona.-San

~ltguel (niñas): D. Juan Basas. Castellgalí, Barcelona.-S,an Mar­
tm: D. Daniel Ochoa. Ribas,de Tereso, Logroüo.-Alcala Zamo­
ra·: D. Anastasio Sanz. Cañuelo, Córdoba.-Peña Amaya: D~n
Eleuterio García Amaya. Burgos.~SanAntolín: D. Ruperto Lo-

i
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pez. Palencia.-Nuestra Señora del- Rosario: D.a Antonia Piera.
Palencia.-Eseró: D. Francisco Llanos. Valverde, Canarias._
Nuestra Señora de la Natividad: D. Nemesio Bastida. Medrano.
Logroño.-La Regeneradora Infantil: D.a María Luisa Rubio
Fuenmayor, Logroño.-San José: D. José Garda Cons. Logro.:
,ño.-Santa Margarita: D. Juan :Nestares. El Cortijo, Logroño._
:Santa Elvira: D. Jesús Cobo. Rodezno, Logroño.-Santa Rita:
D. Jesús Cobo. Rodezno, Logroño.

Nuestra Señora de la Hermedana: D. lldefonso Menchaca.
-Alberite, Logroño.-Nuestra Señora de la Antigua: D. Ildefonso
Menchaca. Alberite, Logroño.-J. Costa y la Escuela: D.- Araceli
Salvador. Fuenmayor, Logroño.-EI l\.ngel de la Guarda: Don
Valentín López. Ollaurri; Logroño.-Santa Eulalia: D. Valentín'
López. Ollaurri, Logroño. - Nuestro Ahorro: D. José Garda __
·Cons. Logroño.-P.atria Chica: D. Norberto Atapuerca.Nalda,
Logroño.-Asunción: D~ Norberto Atapuerca. Nalda, Logroño.­
Capitán Temprado: D. José García Cons. Logroño.-Nuestra Se­
'ñora del Monte: D. Santiago Galán. Trevijano, Logroño.-Santa
Rita de Casia: D. Antonio Maseda. Mondoñedo, Lugo ......:-.Caridad:
D. Tomás Alamo. Tejada, Burgos.-San Nicolás: D. Hermene­
gildo Cirera. Os, Lérida.-Patriarca San José: D. Donato Taber-­
nero.. San Román, Logroño.-Purísima Concepción:.D. Dooato
-Tabernero. San Román, Logroño.-San Júan: D. Manuel Rubio,
Valdepeñas, Ciudad ReaL-Santa Cruz: D. Agapito Lerdo. Muro
de Cameros, Logroño.-San Saturnino: D. Al~jandro Jack~ San

/ Saturnino, Coruña.-Rector Carulla: D. Juan Guardiet, Seo de
Urgel, Lérida.-Obispo Benlloch: D. Juan Guardiet, Seo de Ur­
~el~ Lérida.-Ciencia: D. Miguel Ordis. Crespiá, Gerona.-Tra­
bajo: D. Tomás Teixidor. Crespiá, Gerona.-Santa Marina: Don
Juan José Martínez. Cabezón de Cameros, Logroño.-Vareana:
D. Lorenzo Terroba. Varea, Logroño.-EI Salvador: D. Benito
Pérez. Nieva de Cameros, Logroño.-Nuestra Señora del Reta­
mar: D.a Josefa Guinea. Las Rozas de Madrid, Madrid.-Virgen
-del-Cortijo: D. Clemento Espinosa. Soto de Cameros, Logroño.­
San Antonio de Padua: D. Clemente Espinosa. Soto de Cameros,
Logroño.-Nuestra Señora de Castejón: D. Benito Pérez, Nie~a
·de Cameros, Logroño.-Francisco M. Zaportá: D. José Garcla
Cons. Logroño.-Virgen del Carmen: D. José García Cons. Lo­
groño.-Infancia de la Virgen: D. José Garda Cons. Logroño..

Jesús Nazareno: D. Juan B. Orenga. Milmarcos, GuadalaJa­
ra.-Virgen del Pilar: D. José García Cons. Logroño.-María del
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Cánnen: D. José García Cons. Logroño.-Virgen del Rosario:
. D. José García Cons. Logroño.-Infantil: D. Ricardo Repiso.
.Alaoge, Badajoz.-San. Juan Bautista: D. Juan' Rodríguez. Hi­
guera de Vargas, BadaJoz.-La Torrejonense: D.Román García.
Torrejón de Vela$co, Madrid.-Nuestra Señora de la Cuesta: Se-

.ñot:a Condesa viuda de Mancilla. Los Corrales, Santander.-San
Vicente: D. José A. Quijano. Los Corrales, Santander.-Nuestra
Señora de los Dolores: D. Eulogio Barandiarán. Santullán, San­
tander.-Nues tra Señora del Carmen: D. Emilio Dupuy. Pozuelo'
de Alarcón, Madrid.-Sebastián Muñoz: D.a Manuela Diez. Na­
valcarnero, Madrid.-Sagrado Corazón de Jesús: D.a Manuela
Díez. Navalcarnero, Madrid.-Nuestra Señora del Consuelo:
Doña Manuela Díez. Navalcarnero, Madrid.-Nuestra Señora de
)a Huerta: D." Magdalena Carulla. Ibars de Urgel, Lérida.-Nues-

, tra Señora de Dabalillo: D. Eugenio Fernández. San Asensio,
Logroño.-La Mutual Escolar: D. Eugenio Fernández, San Asen­
sio, Logroño.-San Marnés; D. Pablo García. El Rasillo, Logro­
ilo.-La Hormiga: D. Antonio Estarellas. Buñola, Baleares.-.San
Martín Obispo:' D. Domingo Martínez. Torrecilla en Cameros,
Logroño. '

-- Virgen de Tómalos: D. Domingo Martínez. Torrecilla en Ca­
meros, Logroño.-Monda: D. Juan Lorente. Monda, Málaga.­
María de la Estrella: D. Gregorio Rodríguez, Islallana, Logroño.­
San BIas: D. Fructuoso UiJis. Entrena, Logroño.-5anta Ana:
O. Fruúuoso Ubis. Entrena, Logroño.-Los Niños Redimidos:
D. Juan Brugués. Castellolí, Barcelona.-Las Niñas Redimidas:
D. Juan Brugués. CasteIlolí. Barcelona.-Lamuel: D." María
Riera. Orríus, Barcelona.-EI Ocaso del Vicio: D. Juan A. García.
Ayna, Albacete.-San-Isidro: D. Andrés Cañas. Fogás de Tordera,
Barcelona.-Santa Margarita de Felanitx: D. Antonio J. Mora.
Felanitx, Baleares. - Santo Domingo: D. Domingo Cabrerizo.
Atauta, Soria.-San BIas: D~ José Santa María. El CoUado, Lo­
.groño.-El Porvenir de Navarrete: D. Plácido' Jalón. Navarrete"
Logroño.-San Esteban Protomártir: D. Eloy Jiménez. Abalos,
Logroño.-La Esperanza: D. Domingo Elías. Castellbisbal, Bar­
-celona.-La Caridad: D. Pedro Ros. CasteIlbisbal, Barcelona.­
Pedro G. Maristany: D. Eudaldo Vendrell. Lavern, Barcelona.­
Santa Barbara: D. Daniel Ochoa. Peciña; Logrbño.-Nuestro Se­
ñora del Collado' D. Valentín Díez. Terroba, Logroño.-Santo

. C~isto de los Afli~idos: D. Manuel Esteban. A~e, Segov~a..-San
ISIdro Labrador: D. Primitivo Domingo. Castanares de RlO}a" Lo-
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groño.-Santa María Magdalena: D. Manuel Correa. Viana; Na­
varra.-La Milagrosa: D. Víctor Garín. Viana, Navarra.-El Sa­
grado Corazón de Jesús: D. Fructuoso Elizalde. Viana, Navarra.
El Porvenir Harense: D. Faustino.de Andrés. Haro, Logroño._
La Infancia Previsora Harense: D. Faustino de Andrés. Haro, Lo­
groño.-Cándida Pepita: D. Nicasio Andrés. Sorzano, Logroño.
Nuestra Señora de la Roca: D. Eloy Jiménez. Abalos, Logroñ6.~
Niño Jesús de Praga: D. Saturnino Tafé. Gimileo, Logroño.

San Vicente: D. Inocencio Apilánez. San Vicente de la Son­
sierra, Logroño.-Nuestra Señora de los Remedios: D. Inocencio
Apilánez. San Vicente de la Sonsierra, Logroño.-San Fermín:
D. Inocencio Apilánez. San Vicente de la Son sierra, Logroño.­
,San Lorenzo: p. Arturo Gandásegui Ezcaray, Logroño.-Previ­
sión Trevianesa:D. Manuel Va Ripa. Treviana, Logroño.-Vir­
gen de Allende: D. Arturo Gandásegui. Ezcaray, Logroño.-Cruz:'
D. Abilio Zambra. Baltanás, Palencia.-¡Viva la Escuela!: Doña
Eugenia Sánchez. Almoharín, Cáceres.-Pla y Deniel: D. Eduar­
do Puntonet. Caldas de Malavella, Gerona.-La Esperanza: Don
Jaime Vilaró. Avinyó, Barcelona.-La Purísima Concepción: Don'
Joaquín Lagunilla. Cenicero, Logroña.-San BIas: D. Gregario
Martínez. Zarratón, Logroño.-La Asunción: D. Gregorio Mar­
tínez. Zarratón, Logroño.-La Anunciación: D. Bautista Cape­
ros. Casalarreina, Logroño.-Nuestra Señora dyl Carmen: Don
Bautista Caperos. Casalarreina, Logroño.- Teresita: D. Antonio'
Serrano. Darro, Granada.-San Sebastián: D. Ivlariano GÓmez.
Zaldierna, Logroño.-Virgen del Carmen: D. Eugenio ~oreno.

Eljas, Cáceres.-Saturni]1o López: D. Vicente Llorca. Albacete.­
San Prudencio: D. Pablo Rodríguez. Albelda, Logroño ....:........Nues­
tra Señora de Bueyo: D. Pablo Rodríguez. Albelda, Logroño.-­
Alvaro López Núñez: D. Julio Leyva. Málaga.-Julita: D.s Julia
Vanees. Málaga.-Santa Cecilia: D. Emilio Seoane. Santander.-­
S3.n Andrés y San Pablo: D. Silvestre Corral. Leiva, Logroño.,­
La Virgen Peregrina: D. Sil vestre Cornil. Lei va; Logroño.­
Sarito Tomás de Aquino: D. Aquilino González. Sojuela, Logro­
ño.-El Niño Previsor: D. Bonifacio González. Algodre, Zamora.
Educación: D. Vicente Esteve. Albalat de la Rivera, Valencia.­
Santísimo Cristo: D. Bautista Aparici. Ayelo de Malferit, Valencia.

La Esperanza: D. Benito Imaña. Tormantos, Logroño.-San

Juan Bautista: D. Agustín Gonzalo. Grañón, Logroño.-Virgen
de Carrasquedo: D. Agustín Gonzalo. Grañón, Logroño.-San

Casiano: D. Daniel Sáez. Fonzaleche, Logroño.-La Progresiva::
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o. Francisco Banqué. Monistrol de l'vlonserrat, Barcelona.-
---Nuestra Señora del Poder: D. Valentín Castro. Herramelluri,

Logroño.-Mutualidad Escolar Normalista de Vitoria: D.a Juana
Lácaze. Vitoria, Alava.-Don Santiago Martínez: D. Felipe Cerro­
laza. Torre en Cameros, Logroño. - San Clemente: D. José
Agüero. Cihuri, Logroño.-r-Progreso Serradillano: D. Víctor
Mena. Serradilla, Cáceres.-cLos Jóvenes Económicos, D. Fran- .
cisco' Sabaté. Alós de Balaguer, Lérida.-La Previsión Femenil:
D~a TereSa Feliú. Alós. de Balaguer, Lérida.-Goya: D. Luis de la
Figuera. Zaragoza.-Escuela es Amor: D. Benito Calvo. Fuen­
éarral, Madrid.-Nuestra Señora de la Asunción: D. Bautista
Cuevas. Gucvara, Alava.-Santísimo Cristo del Valle: D.a Gabina
Marcos. Navaconcejo, Cáceres.-La Esclavitud: D. José Agüero.
Ciburi, Logroño.-La Previsión deCollbató (El Collbató del Per·
vindre): D. José Subirana. Collbató, Barcelona.-La Estrella de
Monserrat (L'Estel de Monserrat): D. José Subirana. Collbató,
Barcelona.-(Gaceta de 27 de abril de 1918).

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma· que se indi­
ca el arto 4.° del de ~14 de febrero último, que declaró obligatorio
el Seguro de guerra de la tripulación de los barcos mercantes.

EXPOSICIÓN

Señor: El Real decreto de 14 de febrero último ha decl~rado obligatorio el Segú.

ro de guerra de la tripulación, imponiendo a los navieros el deber de asegurar la do'"

tación de sus barcos dedlcados al transporte marítimo, ya en el Comité del Estadoj

ya en Compañías legalmente establecidas, con indemnizaciones no inferiores a las

que fij6 el arto 4.· del Reglam~nto de 7 de mayo de 19 1 7, quedando únicamente ex­

ceptuados aquellos navieros que en cualquier forman tengan convenido con el perso­

nal que de ellos depende una indemnizaci6n. para caso de siniestro, no inferior a la
ya citada.

El propio decreto establece q'le, si por las entidades navieras dejase de cumplirse

lo anteriormente preceptuado, quedarán obligadas, caso de siniestro, al abo~o, ~o~ su
propia cuenta, de las indemnizaciones correspondientes, y éaso de no ocurnr Slllles­

tro, al pago' como multa del duplo de la prima que habrían debido, abonar si el se­

guro Se hubiese llevado a efecto
Con l' , " • b'l'd d tr~ t6 de ·lo<!rar la eficaciaa lmpOSlclOn de la expresada responsa 1 1 a se a é .

de'la disposici6n declarando obligatorio el segurd de la tripulación, pues el benefi­
cio que d' . r 1 1 sería economizarse lapu lera reportar a los armadores el no electuar 0, cua .

19
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prima, confiando en el feliz éxito del viaje, se convertirá en eVÍt~ente perjuicio, toda
vez que habrán de abonar, desde luego, como multa, el duplo de dicha prima.

Es de obs"ervar, sin embargo, que la forma en que está redactada la última parte

del arto 4." de dicho Real decreto no es todo lo precisa que fuera de desear, al efecto
d~ evitar dudas en su aplicación, pues pudiera' creerse que es necesario esperar a qne

el bllrco que salió de un puerto español sin llevar asegurada su tripulación rinda 'el

viaje para imponer al naviero la multa, lo cual pugnaría con la finalidad que se pro­

puso aquella soberana disposición, al declarar obligatorio el seguro y someter su in­
cumplimiento a úna sanción determinada.

Pur otra parte, es necesario llevar al ánimo del tripulante la tranquilidad de espí­

ritu, que indudablemente nace de considerar que, si perece o se inutiliza por causa de
accidente, sufamili:t o él, según los casos, no han, de quedar desamparados, toda vez

que con la indemnizaci6n procedente del seguro, o la que el propio armador se haya
comprometido a satisfacer, dispondrán de recursos que les permitirán aliviar su situa­

ci6n eco~ómica, y para ello es preciso que antes de emprender el viá,je se formalice

el contrato, en una u otra forma, pudiendo exigir la Administración aquellas gáran­

tías, mediante las cuales se aleje todo temor de que, por falta de solvencia del na­
viero, pueda resultar ilusoria la obligación contraída por el mismo.

Por último, tanto se infringe lo dispuesto respecto del seguro obligatorio, cuando
éste no se formaliza, como en el caso de que se contratara por cantidades inferiores

a las fijadas por el Comité oficial, y en este iHtimo caso, procedente es que se impon­

ga penalidad en relación con la diferencia entre la cuantía del seguro realizado y la
del que debió cubrirse.

Ahora bien: la obligación impuesta al naviero, análoga a la que la Ley de Acci­

dentes del trabajo impone al patrono con relaci6n al obrero, debe tener un límite, y

es el que nace del contrat~, de trabajo convenido entre uno y otro. De aquí que de­
ban quedar exceptuaclps del seguro obligatorio aquellos dueños de naves que no re­

muneren a sus tripulantes mediante sueldo o jornal fijo, sino que van a la parte con

ellos; es decir, que cada tripulante tiene señalada una porción determinad~ en lós

z:endimientos que el~dueño de la nave obtenga, por lo cual puede afirmarse que el

carácter de patrono propiamente dicho desaparece en él, para convertirse en un co:­
partícipe de los beneficios que el tráfico le produzca, benefi.tíos que reparte con los
individuos que forman la dotación de sus barcos. .

Por las razones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter

a la aprobación de S. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de mayo de 1918. - Señor: A L. R. P. de V. M., Augusto Gonzáld
.Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 11li
Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente: , .
Artículo L° El arto 4'° del Real decreto de 14 de febrero ulU­

mo se entende~á redactado en la sig~lÍente for·ma:
./
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'. «Si alguna de las entidades navieras faltare al cumplimiento
<le lo .prevenido en los artículos anteri,ores, quedará obíigada al
.pago,como ~u~ta, deldupl.o de la prim~ ~ue hubiera correspon­

--dido por el VIaJe, y ademas, caso de SInIestro, al abono, por su
.propia cuenta, de las indemnizaciones que, de haber contratado

~ el seguro, habrían correspondido a los tripulantes víctimas de
-.accidente, o a sus derechohabientes, en la cuantía expresada .

. »Jguahnente incurrirán en responsabilidad los armadores que
. ,aseguren a sus tripulantes con i-ndemnizaciones inferiores a las

.. "-esta,bleeídas por el Esfado, quedando obligados al pago, como
_·multa, del duplo de la 'prima correspondiente a la diferencia en­
tre las cantidades aseguradas y las que debieron ser objeto del
;-seguro, sin perju~ciode que, caso de siniestro, satisfagan además
la totalidad de las.indemnizaciones.»

Art. 2.° Quedan exceptuados del seguro obligatorio los due­
nos o armadores de embarcaciones que tengan convenido con
sus tripulantes un sistema de remuneración en el cual vayan a

.~aparte en los rendimientos q"ue aquéllos obtengan, siempre
-que dicho personal renuncie al seguro en documento que auto­
rice o considere bastante el Comandante de Marina del distrito.

Dado en Palacio a veintiúno de mayo de mil novecientos diez
y ocho.-ALFONso.-El' Ministro de Hacienda, Augusto González
Besada.::-(Gaceta de ~3 de mayo de 1<f18.}

~eal orden referente a la obligación, por parte' de los navieros, de
asegurar del riesgo de guerra las tripulaciones de sus barcos de­
dicados al transporte.

Excmo. Sr.: Con objeto de que tenga debido cumplimiento lo
. preceptuado por los Reales decretos de 14 de febrero último y 21

-del corriente mes, referentes a la obligación, por parte de los
navieros, de asegurar del riesgo de guerra las tripulaciones de
sus barcos dedicados al transporte, .

.. S. M. el Rey eq. D~ g.). de conformidad con lo informado por
19- Intervención general de la Administración del Estado, se ha
-serVIdo disponer: . . .

1.° Los Comandantes de Marina,de los puertos, como repre­
. sentantes del Comité Oficial del Seguro Marítimo, antes de des­
'~achar una embarcación de las dedicadas al tráfico, requerirán
~t Capitán o Patrón de ella para que declare si la tripulación ha
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sido asegurada del riesgo de guerra ~n alguna de las formas au­
torIzadas por el art .. 1.0 del Real decreto de 14 de febrero, o' si el
armador ha contraído el compromiso aque se refiere el arto 3~Q~

exigiendo, en caso afirmativo, la 'exhibición de la póliza del se­
guro o del documento en el cual conste el citado complomiso,
aceptado por la tripulación. '

La exp\esada declaración se consignará en acta, que habrán
de suscribir el Capitán o Patrón de la nave y el Comandante-de
Marina, expresándose además,.en su caso, los pormenore's de los
contratos exhibidos, y haciéndose constar ,que las indemnizacio­
nes a que aquéllos se refieren no son inferiores a las fijadas por
el Estado. '
, Respecto de los barcos cuyas tripulaciones «vayan a la parte)),
con el dueño, éste queda obligado a acreditar dicho extremo, ex­
hibiendo el contrato que al efecto tenga celebrado con la dota­
ción, en el cual habrá de constar la renuncia de ésta a1 seguro o:
a la indemnización. De todo ello se levantará acta en la forQ1a
que indica el párrafo anterior.

Las diligencias que quedan expresadas deberán practicarse
con la anticipación necesaria, al efecto degue no se detenga el
despacho de los barcos.

Iguales formalidades se observarán respecto de los barcos
que rindan viaje de alta navegación en alguno de los pqertos de
la Península e islas adyacentes.

El Comité Oficial del Seguro Marítimo podrá aceptar la ga"i
rantía que le ofrezcan las Asociaciones de navieros legalmente

, constituidas, para el pago de las indemnizaciones, en caso de
accidentes de guerra, de las dotaciones pertenecientes a las Com-
pañías asociadas. ,"

Aceptada esa garantía, las Asociaciones quedarán en la obli:­
;gación de participar al Comité las Empresas y barcos compren­
didos en ella, ,o igualmente los que dejen de pertenecer a ,diChas
entidades, y que, por lo tanto, deban exc1uír~e de la lista de los
asociados.

El Comité Oficial dará conocimiento, a sus reptesentantesen
Jos puertos, de los barcos y Empresas a q,ue pertenezcan, co,n­
prendidos en las relaciones que hayan facilitado las Asociac~o~es

de na vieras, a fin de que resulte a'creditada en las Comandancias
de Marina ]a- obligación de indemnizar, caso de siniestro. ' , ,

, Igualmente les comunicará los barcos o Empresas que deb~Jl
-ser baja- en las citadas relaciones. ') i':;-



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓN-
~9,

, 2.°, En el caso de que, tanto por lo que hace a las embarcacio~
~s que hayan de salir de los.puertos como a las que lleguen a
lás mismos, resulte que el naViero no cumplió con lo preceptuado
en.el Real decreto de-14 de febrero, modificado por el de 21 del
'.corriente, el Comandante de ·Marinaprocederá a liquidar la pri­
ma que el naviero debió satisfacer con arreglo a la tarifá que
teng<J en: vigor el Comité del Estado, y le dirigirá oficio, según
-modelo, cuya minuta quedará en la Comandancia, notificándole

-, ha.ber quedado incurso en la multa del duplo de la prima, con
arreglo al arto 4. 8 del mencionado decreto, y requiriéndole para'
<lue-dentro d~J plazo de cinco días hábiles, contados desde el si_o
guienteal en que el naviero o con~ignatario reciban el expresado
()ficio,ilJgresen en el Tesoro el importe de,aquella penalidad.

La notificación y requerimiento no se llevarán a cabo, res­
: pecto de los barcos que hayan de salir' de un puerto, hasta que

éstos se hayan hecho a la mar. .
. . El oficio contendrá los datos necesarios, como son': nombt~

del-barco, entidad a quien, pertenece, viaje que va a realizar o
-que realizó, fecha del mismo, número de tripulantes y su cate-

..goda, indemnización por la cual. debió haberse becho el seguro
-de cada uno de ellos y suma o total de las mismas, prima qué
debió satisfacerse y duplo de su importe a pagar en concepto de
penalidad,.

La entreg'a del oficio al naviero o a su representante se' acre­
ditará por medio de cédula en la forma y con los requisitos exi...
gidos por el capítulo 6.0 del Reglamento de procedimiento eco­
nómico-administrativo de 13 de octubre de 1903, y uria vez efec:­
tuada aquella diligencia, el funcionario o subalterno de la Co­
mandancia, que la haya practicado, después de .autorizar la cé­
dula con su firma, la devol verá a la oficina,. con objeto de que,

",en, unión de la minuta del oficio de requerimientO~sirva de an",
te~edente a las diligencias sucesivas.

, Si el armador o su representante tuvieren su domicili'o fuera
,de la localidad, pero en otra que sea puerto de mar, el Coman­
dante le remitirá el oficio de requerimiento por conducto de la
Autoridad de Marina correspondiente. , _

, El ingreso de la multa se verificará en el Banco de Espana,
con a.plicación al concepto «Producto del seguro de guerra)),
Sección 5.a, «Recursos del Tesoro», mediante la orden que al
efecto expedirá el Comandante de Marina, en los mismos impre­
'Sos que se utilizan para el ingreso de las primas de los seguros
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contratados con el Estado, expresando en el cuerpo de dich~

documento los datos que contenga el oficio de requerimiento.
con referencia a la minuta del mismo, que, según se ha indicado,..
obrará en la oficina de Marina. .

}.o Transcurrido el plazo de cinco días hábiles fijado en la
disposición segunda, sin~que el naviera o su representante ha­
yan verificado el ingreso de la penalidad, el Comandante de Ma­
rina lo pondrá en conocimiento del Comité por medio de oficio~

_acompañando al mismo la cédula de notificación acreditativa ,de"
. haber tenido lugar el requerimiento al pago. .
. Con estos antecedentes, el Comité oficial librará certificacióó.
haciendo constar las diligencias_ practicadas por su representan­
te el Comandante de Marina, tán.to para la comprobación del­
incumplimiento por parte del armador de las disposiciones re­
ferentes al seguro de la tripulación, como igualmente las enca...
minadas al ingreso en el Tesoro de la multa impu~sta, a fin· de­
que dicho documento sirva de base al procedimiento de apremio.

A este efecto, el Presidente del Comité Oficial remitirá la ex­
presada certificacióri al Delegado de Hacienda, el cual, después.
de acusar recibo de ella, la pasv.rá sin demora al Tesorero para
que, con sujeción a los preceptos contenidos en el capítulo 7.C).
de la Instrucción de 26de abril de 1900~ dicte la providencia de
único grado de apremio y pueda hacerse efectivo su importe­
efectivamente, en unión de las dietas .del funcionario de recau­
dación y de las costas y gastos del expediente.

4'° En el caso de que nohabien'do sido asegurada una tripu­
lación, alguno o algunos de sus individuos fueran víctimas de­
siniestro por causa de guerra, los propios interesados, si sobre­
vivieren, o sus causahabientes, si aquéllos hubiesen fallecido~ lo­
pondrán en conocimiento del Comité Oficial del Seguro Maríti."
mo, el cual procederá a instruír el oportuno expediente, con vis­
ta de los justificantes que aporten los interesados; y probado_ el
"siniestro, como también justificado que el armador no hizo a su
debido tiempo el seguro de los tripulantes, se procederá par~ e!"
cobro de las indemnizaciones en forma análoga a" la estapleclda

..en las disposiciones que anteceden&
5. 0 Corno remuneración del trabajo que habrán de realizar _

los representantes del Comité en las diligencias que se les.enCO­
mienden por esta Real orden, percibirán las comisiones que les..
están señaladas, sobre la base de la prima liquidada como multa
e ingresada en el Tesoro.
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De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes~ Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de
mayo de 1918.-González Besada.-Sr. Presidente del Comité Ofi­
'cial del Seguro Maritimo.-(Gaceta de 24 de mayo de 1918.)

MINISTERIO I)E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real ordén disponiendo sean inscritas en el Registro especial de este
, Ministerio las Mutualidades escolares que figuran en la relación que

se publica.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticione~ formuladas por los Presiden-
, tes de las Mutualidades escolares que 'se expresan en la adjunta

relaCión para disfrutar de los beneficios del régimen oficial esta­
blecido por Real decreto de 7 de julio de 1911, Y de acuerdo con
el informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las Mutua­
·lidades citadas sean inscritas en el Registro especial de este Mi­
nisterio por haber'cumplido sus fundadores las condiciones re­
glamentarias.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.. Dios guarde a V. I. muchos años. Maddd31 de julio de
I9I8.-Alba.-Sr. Director general de Primera enseñanza, Presi­
dente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar.

Reladón de las Mlltualidad~s escolares que deben inscribirse en .el
Registro especial del Ministerio de Instrucción pública y. Bellas
Artes.

La Napolitana: D. Raimundo Madejón. Tormantos, Logro­
ño.-LaAsociación Infantil (niños): D. Jaime Capdevila. Alpé~s,
Barcelona.-La Asociación Infantil (niñas): D. Jaime Capdevlla.
Alpéns, Barcelona.-Quien siembra, recoge (Qui sembra, cull):
D.a María Vallo Ciudatilla, Lérida.-:-Salvador: D.Juan Benaven~e.
Fuencarral, Madrid. -Máter Admirábilis: D.R Francisca Hervas.
Fuencarral, Madrid.-Paz y Justicia: D.a Luisa Var~as. Fuenca­
:ral"Madrid._El Salvador: D. Cayo Barriocanal. Tlrgo, Log~o-

.nO·-Nuestra Señora de los Remedios: D. Cayo Barriocanal. Tlf-
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go, Logroño.-Jesús Quijano: D. Emili~ Martínez. Villapalacios,
Albacete.-San José: D. Abdón Calvo.O¡acastro, Logroño.-San_
tiago Apóstol: D. Abdón Calvo.Ojacastro l Logroño.-La Espe~

ranza: D. Julián Ridruejo. Navarrete, Logroño.-Previsión, Cul­
tura y Caridad: D. Manuel Gelpi. Mugardos, La Coruña.-San
Jos~: D.a Petra Aguirre. Fonzaleche, Logroño.

La Positiva Infantil Calvianense: D. Mateo Palliser. Calviá
Baleares.---María Aurora Emilia: D. Gonzalo Orden. Pinillos, Lo~
groño.-Turón: D. Celestino García. San Tirso, Oviedo.-Santa
Ana: D. Pedro Soriano Aldeanueva de Cameros, Logroño.-La
Previsora: D. Miguel Terés. Castelló de Farfaña. Lérida.-Santa
Cecilia: D. Angel Hormilla. Gallinero de Rioja, Logroño. -:- La
Aurora: D. Angel Hormilla. Manzanares de Rioja, Logroño.-San
Isidro: D. Eloy Murillo. Villarta·Quintana, Logroño.- La Espe­
ranza: D. Manuel Santa María. Morales, Logroño.-·EI Niño Je­
sús de Praga: D. Jesús Zuazo. Corporales, Logroño.-Santa Ana:
D. Gregorio Reinares. La Santa, Logroño.-Juan Ramón: D. Fe·
lipe Heredia. Murillo de Río Leza, Logroño.-Loreto: D. Felipe
Hen~dia. Murillo de Río Leza, Logroño.-Los Remedios: D. Ce­
sáreo Martinez, Santa María de Cameros, Logroño.-Nuestra·
Señora del Valle: D. Guillermo Elías. Almarza, Logroño.

Molarense: D. Martín de la Morena. El Molar, Madrid.-Nues~
tra Señora del Remolino: D. Martín de la Morena. El Molar, Ma~
drid.-SanMarcos Evangel.ista: D. Inocente A~ad. Sajazarra,
Logroño.-Inmaculada Concepción: D.· Eustaquia Pérez. Saja­
zarra, Logroño.-San Sebastián: D. Mauricio Iñiguez. Rabanera,
Logroño.-San Pelayo: D. Alejandro Muga. Vl11alba, Logroño.­
San Antonio: D. Francisco Martínez. Ribalmaguillo, Logroño.-.
Los Santos Mateo y Bárbara: D. BasiliO Caro. Zenzano, Logro­
ño.-San Bernardo: D. 1vliguel Rosselló. Secar de la Real, Balea­
res. - La Esperanza: D. Domingo Valls. Ciutadilla, Lérida.­
Nuestra Señora de los Dolores: D. Juan Silva.. Villagarcíade.la

Torre, Badajoz.-San José: D. Angel Sáenz. Santa Engracia, Lo'
groño.-San Cristóbal: D. Pedro Mayoral. Hornos, Logroño.­
San Francisco: D. Pedro Fernández. Lagunilla, Logroño.-San­
ta Bárbara: D. Lino Fernández. Santa Cecilia, Logroño.-Santa
Catalina: D.' Catalina Alberdi. Gaibárruli, Logroño'. '

Santa Ana: D.a Ana Chamorro. Alange, Badajoz.-San Pedro,
Mártir de Verona: D. Carmelo Lazcano. Anguciana, I.;.ogroño.-:­
Santa Margarita: D. Carmelo Lazcano. Anguciana, Logroño.­
San Jorge: D. Vicente Uruñuela. Santurdejo, Logroño.-La COD'
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:cepción: D. Vicente Uruñuela. Santurdejo, Logroño.-Nuestra
Señora de Escobillas: D,. 'Angel Morales. Santa Cruz de Yanguas, '
'Soria.-Nuestra Señora de Villa Vieja: D. Pedro Fernández. La-

, .gunilla, Logroño.-San Cristóbal: D~ juan León. Ajamil, Logro.
ño.-S'an Andrés: D. Antonio Ruiz Ventas Blancas, Logroño.­
San Andrés: D. Francisco ,Montoya. Santurde, Logroño.-Nues­
tra Señora de la Cuesta: D. Francisco Montoya. Santurde, Lo.
,groño.-Nuestra Señora de la Asunción: D. Emilio Antón de la
Torre. La Cabrera, Guadalajara.-Nuestra -Señora de los Noga­
les: D: Donato Sáenz. -Villanueva de Cameros, Logroño.-La Po­
sitivista: D. Bernardo Tauler. Cas Concos, Baleares.

Sagrado Corazan 'de Jesús: D. Gabriel Adrovar. Cas Concos
Bak~ares.-Comardina:D. Esteban Ferrer. Pedrá, Lérida.-Nues:
ira Señora del Remedio: D.-Ramón Vilanova. Pedrá, Lérida.­
Ahíta: D. Eduardo Puntonet. Caldas de Malavella, Gerona.-La
Virgen del Pilar: D. Juan Díez GiL Hornillos~Logroño.-San Ni·
colás de Bari: D. Aniceto Fernández. Jubera, Logroño.-San Lo­
~enzo:D. Román Alonso. Daroca, Logroño.-Euzquera: D. Ri­
cardo Asco bereta. Almándoz, Na varra.-La Natividad de Nuestra
Señora: D. Primitivo Domingo. Castañares' de Rioja, Logroño.­
La'Progresiva: D.a Francisca Navarro. La Llacuna, Barcelona.­
Enriqueta Viso: D. Pedro Sangrá. Doncell, Lérida.-Virgen de la
Aurora: D. a María González. Cullera, Valencia~
,". San Antonio Abad: D.S María Antonia Dasí. Cuilera, Valen-

,.cia.-Guardiola Juvenil: D. Pedro Canas. La Llacuna, Barcelo­
na.-Nuestra Señora de la Encina: D. José M. Hidalgo. Cábe­
zuela de Salvatierra, Salamanca.-La Concepción: D. a Julia Lina ..
res. Valdepeñas, Ciudad Real.-Nuestra Señora del Patrocinio:
D.~ Julia Fernández..Foncea, Logroño.-San Bartolomé: D. Ma­
riano Villares. Lumbreras, Logroño.-S.anto Domingo de Silos;
D. Jacinto Espada. Laguna de Camero$, Logroño.-San l\1.artín:'
D. Tomás Rey. Benavides, León.-El Rosario: D.Enrique Do­
mínguez. Pizarral, Salamanca.~ManuelaCortés: D. a María Asun·
ción Mollá. Siete Aguas, Valencia.-San Juan Degollado: Don
Francisco Moreno. Larriba, Logroño.-,-Santa Eufemia: D. Fran-
cisco Veiga. Oza, La Coruña. . . '

Amelia Asensi: D.- Antonia Landáburu. Lezama, Vlzcaya.~
, San Antonio: D. Nicolás Urizarna. Valgañón, Logroño.-Nuestra

, Señora de las Tres Fuentes: D. Nicolás Uriza.rna. Valgañón, Lo­
groño.-San Juan Báutista: D. Ricardo Robredo. P.osadas, Lo­
gr~ño.-Santa Isabel: D.. Fermín Nájera. Mont~medlano,Logro-
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ño.--La Ascensión: D. Eleuterio Carda. Urdaneta, Logroño.-La
Garrotxa: D. Clemente Quera. Tortellá, Gerona.-San Juan Bau­
tista: D. Bernabé Sánchez. Almeida, Zamora.-La Inmaculada
Concepción: D. Bernabé Sánchez; Almeida, Zamora.-Santa
María de la Asunción: D. Julián San Román. Villamediana, Lo­
groño.":'-Joaquín Serrano: D. ]ulián San Román. Villamediana,
Logroño.-La Arrubalense: D. Modesto Pascual. Arrubal, Lo-

-groño.-(Gaceta de 10 de agosto de 1918.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aprobando las reglas para la distribución del fondo espe­
cial de bonificaciones del Instituto Nacional de Previsión entre los
imponentes de 1917.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta dirigida a este Ministerio por el
Presidente del Consejo de Patronato del' Instituto Nacional de
Previsión, de conformidad con lo dispuesto en el arL 12 de los
Estatutos del referido Instituto de 24 de diciembre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes
reglas para la distribución del fondo especial de bonificaciones
del Instituto Nacional de Previsión entre los imponentes de 1917.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para los efectos oportu ..
nos~ Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 de septiembre
de 1918.-P. a., Rosado.-Sr. Presidente del Instituto Nacional
de Previsión.

Reglas para la distribución de las bonificaciones de invalidez, ancia­
nidad y previsión-in(tlntil.

La Se destinarán 10.000 pesetas del capítulo 8.0
, art. 3.°, con­

cepto 4.° del Presupuesto del Ministerio-de la Gobernación, pa~a
bonificar las pensiones de retiro de los inválidos del tr'abajo que
estuviesen afiliados al Instituto Nacional de Previsión por medio
del seguro'directo o del reaseguro. ,

2.
a

, Se entenderá por incapacidad absoluta, a los efectos del­
artículo 75 de los E,statutos del Instituto Nacional de Previsión:

a) La pérdida total, o en sus partes esenciaies, de las dos eX­
, tremidades superiores, de las dos inferiores o de una extremidad
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superior y otra inferior, con~eptuándosepara este fin como par­
tes esenciales la mano y el pie.
'b) La lesión funcional del aparato locomotor que pueda repu­
tarse, en su consecuencia, análoga a la mutilación de las extre­
~idades, y en las mismas condiciones indicadas en elapar­
tado a).

~c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación del
'órgano o pérdida total de la fuerza visual.
. d) La pérdida de un ojo, con disminución importante de la.
fu¡eriavisual en el otro.

e) La enajenación mental incurable.
. f) Las lesiones orgánicas o funcionales del cerebro y de los
aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas pór acción me­
cánica'o tóxica o por cualquier otra causa, que se reputen incu-
.rables. . /

.g) Las enférmedades de los aparatos digestivo y urinario pro­
'ducidas por lesiones que se reputen incurables y que determinen
un trastorno funcional tan gra v.e que incapaciten al sujeto para
la vida del trabajo.

3,- No se abonará subsidio extraordinario de invalidez:
a) A los que padecieren invalidez con anterioridad a su ins­

cripción en el Instituto Nacional de Previsión.
'. _b) A los que se hubiesen inscrito a mayor edad de cincuenta
años., _

e) A los que lleven menos de un año afiliadqs al Instituto Na­
~ionaJ de Previsión.

d) A los inválidos por acto voluntario o por alcoholismo, o
por hecho que implique infracción legal o reglamentaria.

el A los acogidos en un Manicomio o Asilo a <rargo de la- Be­
neficencia pública o privada.

t) A los que, por virtud de sus imposiciones y bonificaciones
g~nerales, correspondiera al menos una pensiÓ'nde 365 pesetas
anuales, efectuada la conversión de la reota diferida en inme­
-dicÚa.

g) A aquellos cuyo promedio de imposiciones sea inferior a 1

peseta mensual.
h) A los que no tengan derecho a percibir bonificación ordi-

naria. I

, A·a La curación de enfermedades que hubieran determinado
subsidio. extraordinario de invalidez, por haber sido certificadas

, de. incurables, privará al sujeto de la bonificación, una vez que
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dicha curaClOn sea ~omprobada y acreditada con dictámel)es.
adecuados por facultativos que eLlnstitllto designe.

S.a El subsidio extraordinario del fondo destlOado a favore­
cer a los afiliados que queden inútiles para el trabajo en las con­
did-on'es antes expuestas consistirá en una bonificación en forma
de prima única parala constitución de una pensión vitalicia a
capital cedido, adicional a la que corresponde al incapacitado
por aplicación del arto 7S de los Estatutos.

6.~ Habrá una pensión mínima de incapacidad de 0,50 pesetas
diarias formadas por dichas dos pensiones, a la cual tendrán de'!
recho los titulares que, suponiendo la continuidad regular de sus
imposiciones y bonificaciones hasta la edad de retiro, habrían
llegado a ésta con pensión.no mayor de 0,50 pesetas diarias.

7.a La pensión de invalidez se computará a fin del mes si­
guiente al dé la incapacidad, pero no se hará efectiva hasta el.
mes de enero inmediato, a no ser que la Junta de gobierno, en
vista del estado de fondos, acordase que podía hacerse efectiva
inmediatamente. .

8.a La incapacidad absoluta se acreditará con certificación del
tnédico de cabecera, presentada por el interesado.

Para que la certificación señalada en el párrafo anterior tenga
la claridad y fuerza nericial indispensable, estará acompañada de
una información hecha con sujeción al cuestionario de que pro-­
veerá el Instituto Nacional de Previsión a los interesados, cuando
éstos lo demandaren, antes de hacer la solicitud.

9.aEn caso de insuficiencia del fondo especial de invalidez, se
somc:terán a prorrateo los derechos de los titulares a quienes se
reconozca dicho beneficio. Este prorrateo se verificará al fin del
año económico del presupuesto del Estado.

El prorrateo tendrá un límite mínimo de pensión diaria de
0;25 pesetas. Los titulares con derecho al auxilio, a quienés'no
alcance dicho mínimo de pensión por insuficiencia del fondo•.
quedarán en expectación de la efectividad de su derecho hasta.
que haya recursos disponibles. -

10. Estas reglas, mientras no se modifiquen, serán aplicablés
en lo sucesivo para la inversión de los fondos que el Estado con-­
signe en los Presupuestos con destino a la protección de la inva­
lidez, y en la misma forma se distribuirá la reserva especial cons-:­
tituída coó arreglo al arto 120 del Reglamento.

Ir. Se destinarán 70 .000 pesetas del capítulo 8.°, arto 3~o;con"!'

cepto 4. 0 del Presupuesto del Ministerio de la Gobernacióo1 para,
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'bOoificarlas libretas de los mayores de tres y menores de diez y_
ocho -años que hayan pecho imposiciones, personales en el ejer­
cicio anterior,y que no tengan bonificación del Ministerio de
Instrucción pública.

12.' ~a cuantía de cada bonificación será igual a las imposi-'
dones, basta un límite máximo de 3 pesetas.

1). Si la cantidad indicada de 70 . 0 00 pesetas fuera insuficien­
te, se procederá a su prorrateo.
~ r4. Se aplicarán 20.000 pesetas cada año para constituir un ­
fondo de protección a la ancianidad, que se distribuirán en forma
de bonificación a las libretas de pensión de retiro aseguradas,
r~aseguradasy coaseguradas en el Instituto Nacional de Previ­
siÓn,po.r una acción social extensa, local, comarcal, provincial,
regional o nacional,en beneficio de asociados de más de setenta

;y cinco años comprendidos en las condiciones de posición eco­
nómica vigentes para la distribución del fondo especial de boni­
ficaciones.

/La subvención del Instituto no excederá de una cantidad igual
a laque en cada caso destine la acción social a la constitución de
las pensiones de vejez.

Será condición indispensable que las libretas así bonificadas·
produzcan una pensión anual que no sea inferior a [peseta dia·
ria ni superior a 2.

"IS-. Si 'hubiese excedente eh los respectivos fondos de previ­
sión infantil, de inválidezo de ancianidad. pasará al ejercicio del

. laño próximo venidero COIl la propia finalidad~

16. Estas reglas se aplicarán el año de 1918 a los imponentes
de r-917. Madrid 27 de septiembre de 1918. .c-;P. a.,}. ~osado..- ­

. (Gaceta de 28 de septiembre de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

'Reai brden d.eclarando que las sumas representadas por las libretas de '
la Caja Postal de Ahorros están exentas q,el impuesto de Derechos

.' reales cuando se transmitan por herencia, si no exceden de la canti­
dad de 5.000 pesetas, y que si exceden de dicha canti-d~d, ~l ~xceso

está sujeto al referido impuesto, en las condiciones órdmanas.

'O!)' 'Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di~igida a este Ministe.rio por
el Sr. Presidente del Consejo de Adm.inistración de la Caja Pos-
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tal de Ahorros solicitando que con la rapidez posible se' dicte .
una disposición declarando que, confor!Ue a la Ley y Regla­
mento de la Caja, no procede exigir el impuesto de Derechos
reales en las transmisiones hereditarias de bienes consignados
en las libretas de la misma sino en cuanto excedan de las can­
tidades por las cuales la Caja abona interés, y sobre la ba~e de
ese exceso:

Resultando que motiva la comunicación la conducta seguida
por algún Liquidador del impuesto, exigiendo éste sobre la total
.cantidad representada por la libreta, sin tener en cuenta el 'apar­
tado M), base 10, de la Ley de 14 de junio de 1909, -y elartícu­
lo 45 del Reglamento de 13 de enero de 1916, y con peligro, ade­
más, si el caso se repitiera, del crédito de la Caja, que es, en
definitiva, e1 crédi~o del Estado, bajo cuya garantía ha sido
.creada:

Considerando que formulada la petición en términos genera­
les, y prescindiendo de las especialidades que puedan existir
en él caso concreto que da lugar a ella, sobre el cual no puMe
dictarse acuerdo sino siguiendo el orden normal del, procedi­
miento en las reclamaciones económico·admióistrativas, puede
dicha petición ser resuelta por este Ministerio, conforme al ar­
tículo 130, apartados 3.° y 4'° del Reglamento de 20 de abril de
1911, que autoriza a resolver las consultas de carácter general.y
a acordar todas las disposiciones que tiendan al ex~ctocumpli­

miento de los preceptos relativos qJ impuesto:
Considerando que la base 10.8 de la Ley de 14 qe junio de 190 9

dispone, en su párrafo m), que la Caja Postal gozará.de·exención
de todo impuesto por razón de sus operaciones, bienes y valores'
exención que se declara extensiva a las libretas y sus productos,
mientras no excedan de las cantidades por las cuales la Caja
,abona interés, cantidad que por acuerdo del Consejo de Admi-
I?istración está, en la actualidad, limitada a 5.000 pesetas. ~

Considerando que las dudas a que se presta la interpretación
del alcance de la exención concedida en la segunda parte del
transcrito precepto legal fueron, siquiera indirectamente, re­
sueltas por el arto 45 del Reglamento de I3 de enero de rql6, al
disponer que en los reintegros totales a los causahabiente/de ú~
titular fallecido sólo se exigirá la justificación de la liquidación Y
pago del impuesto de Derechos reales «si el capital exce~e de~.
límite hasta el que la Caja abona interés», y solamente ((por lo
erferente al exceso».
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Consicierando que, aplicando rectamente estas disposiciones,
eS forzoso reconocer que la exención le~al, entendida en la for­
ma que la Administración, al dictar el Reglamento, ha estimado
justa, alcanza a las imposiciones que no excedan, según el estado
de derecho actual, de 5.000 pesetas, y que solamente por las su­
iDas que a dicha cifra superen cabrá exigir:- el impuesto en los ca­
sos de transmisión hereditaria de las cantidades que las librétas
representen:

Considerando que si, por 10 expuesto, la cuestión fundamen­
tal planteada por el Consejo de Admínistración de la Caja Postal
,no se presta a.. dudas, tampoco cabe desconocer que la facultad
rec6nocida al Consejo por la base ro. \ letraf) de la Ley y el ar-

'tículo S2 del Reglamento para señalar el límite hasta el que la
Caja abona interés, si es justa y aun necesaria por lo que al fun­
cionamiento de la Caja misma afecta, es exorbitante respecto a
sútrascendencia en el orden fiscal, pues si el límite actualmente
señalado no es exagerado y se acomoda al generalmente estable­
cido por esa clase de instituciones, cabe' admitir,'dado el estado
legal del asunto, y aunque sea como probabilidad remota, la po­
sibilidad de que un cambio· de orientación en el funcionamiento
de la Caja suprima totalmente aquel límite o lo eleve en términos
que la exención pueda repercutir desfa vorablemente en el rendi­
miento del impuesto, y a fin de poder atajar el mal, si se presen­
tara, es necesario que por este Ministerio se adopten precaucio­
nes en defensa de los Íntereses del Estado,

S~ M. el Rey (q.D. g.), conformándose con lo/propuesto por
la DireGclón general de lo Contencioso del Estado, se ha servido
resolver:

1.0 . Que las sumas <I."epresentadas por· las libretas de la Caja
Postal de Ahorros están exentas del impuesto de Derechos rea­
les cuando se transmitan por herencia, si no exceden de la can­
tidad de 5.000 pesetas;- .

2.° Que si exceden de dicha cantidad, el exceso está sujeto al
impuesto en las condiciones ordinarias;

).0 Qué si el Consejo de Administración de la Caja Postal de
Ahorros elevase o suprimiese el límite de 5.000 pesetas actual­
mente señalado para el abono de intereses, el Abogado del Est~­
do, Vocal de dicho Consejo, )o"pond:á en' conocimiento de la DI­
rección general de lo Contencioso para que adopte o proponga·
las medidas que estime oportunas, y /

4·° Que a esta disposición se dé carácter general para que a
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ella acomoden su conducta las Oficinas liquidadoras del im-
puesto de Derechos reales. .

De Real orden 10 digo a V. 1. ¡Jara su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 11 de diciem­
bre de i918.-Calbet~n.-Sr.Director general de 10 Contencioso
del Estado.-(Gaceta de 14 de diciembre de 1918.) .

'\
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ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, págin~ 30 3•..
:_ -LEGISLAGlóN.-Véase Lef2íslación del Trabajo, páginas 304 a
108; (Apéndice 1.°), páginas III a 113; (Apéndice 6.°), páginas 235
a 240; (Apéndice 7.°), páginas 217 a 278; (Apéndice 8.°), páginas
157 y 358, Y (Apéndice 1)), páginas 248 a 253·

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden dísponien(1o que la fabricación de. cerillas fosfóricas quede
exc1uída del Real decreto de 25 de enero de 1908, suprimiéndose el
epígrafe A) del art.l.o '

Ilmo. Sr.: El Instituto de Reformas Sociales dirige a este Mi­
nisterio la siguiente comunicación:

(cEn el arto L0 del Real decreto de 25 de enero de 19.08, yen­
tre lás industrias cuyo trabajo se prohibe enabsolut~ a los niños
d,e ambos sexos, menores de diez y seis años, y a las mujeres
menores de edad, figura en el grupo A) la .fabricación y depósito
de las cerillas fosfóricas como industria susceptible de producir
intoxicación. ' . ,

El motivo de es~ peligro reside en el empleorle! fósforo blanco
en la fabricación de la pasta destinada a la preparación deJas
mencionadas cerillas siendo el manejo habitual de aquella sus-'. . ... ,

tancia la causa determinante de lesiones específic,as, a ,cuya ca:--
beza figura la necrosis fosfóriea, que es la enfermedad profesib-
nal típica de los obreros cerilleros: .

Movidos ios Gobiernos de todos los paises por l,as quejasfó,~­
m~ladas en repetidas ocasiones por los obreros, por.,~os patronos

__ mlSmos y por los higienistas, reclamando la' adopclOD de m'edi-
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das capaces de combatir esos perniciosos efectos, dispusieron se
estudiara la cuestión, y de ese estudio resultó la'propu~stade la
sustitución del fósforo blanco, empleado en la elaboración de la
past~ que forma parte integrante de las cerillas, por el fósforo
rojo o fósforo amorfo, que, sin más que introducir alguna ligera

_ modificación en aquella fabricación, permite obtener productos
enteramente similares y de idéntica aplicación,' con 'la ventaja in­
dudable desd~ el punto de vista higiénico, y,. por lo tanto, desde'
el de salubridad de esa industria, de que el fósforo rojo es ente­
ramente inofensivo, ya que no ejerce acción nociva de ninguna
clase sobre el organismo del obrero.' ~

. Consecuencia de ese estudio fué el Convenio internacional
éelebrado en Berna estableciendo la prohibición del fósforo blan·
ca o fósforo amarillo en la fabricación de las llamadas cerillas
fosfóricas: nuestro país se adhirió a ese Convenio por interme­
dio de nuestra Legación en Berna en 29 de octubre de 1909, y
como consecuencia de esa adhesión, desde igual fecha de 1914
rige en España·la mencionada prohibición~

Resulta, pues, que a partir de esa fecha no tiene ya razón de
ser la in~lu~ióp, entre las in.du~trié!s comprendidas en el arto r.0

·.dd Real decreto de 25 de enero de 1905, de la fabricación y de­
pósito de cerillas que figura en el epígrafe A) de ese aqículo,
siendo de la mayor con veniencla', para evitar dudas y confusio":
nes posibles, que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se ~

dictara una disposición aclaratoria del mencionado Real decre­
to, en virtud de la cual Se declarase que desde el momento que
la fabricaciótl de cerillas ha de hacerse utilizando el fósforo rojo,
-de conformidad con lo acordado en el Convenio de Berna, debe
·suprimirse esa industria de las relacionadé!s bajo el· epígrafe A)
·del art. 1.0, ya citado, del Real decreto de 25 de enero de 190'8,»)

En 'vista de lo que precede, y de acuerdo con lo propuesto por
.dicho Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp'Oner que la fabrica-o
ción de cerillas fosfóricas 'quede excluída del Real decreto de 25.
de enero de 1908, y, por tanto, suprimida del epígrafe A) del ar­
tículo 1.0 de la citada disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años·, Madrid? .de .

: abril de 19l5,-yarcia 'Frieto.-Sr. Subsecretario de este MlDlS­

terio.-(Gaceta de 4 de 'abril de 1918.)' .
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que todo fabricante de explosivos tenga UD

servicio de inspe~ción de cápsulas al llenar las cajas, eliminando las
que a la vista parezcan defectuosas; que igual servicio deberá mon­
'tar el explotador de la mina antes de entregar las cápsulas a los que
realicen la carga de los barrenos, los cuales deberán examinarlas an­
tes, de hacerse cargo de ellas, y encargando a los Ingenieros Jefes de
los distritos mineros de velar por et,riguroso cumplimiento de las an­
teriores disposiciones.

Ilmo. Sr.: Como primera..consecuencia de los trabajos que la
Comisión de estudios del grisú y de los explosivos empleados en ­
las minas está realizando de los detonadores empleados en las
,e~plotacionesmineras por orden de esa Dirección de fecha 18 de
septiembre del corriente año, con motivo de repetidos acciden­
tes de trabajo ocurridos en diferentes distritos mineros, se de­
duce que algunas de las cápsulas que, según declaración de los

_remitentes, son compañeras de las que ocasionaron accidentes,
presentan defectos visibles que harían fácil su eliminación antes

'de usarlas en previsión_:de accidentes posibles.
En consecuencia de e3to,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: ,

1.0 Todo fabricante de explosivos deberá tener un servicio de
inspección de cápsulas al llenar las cajas, eliminando las que a la
vista parezcan defectuosas; ,

2.° Igual servicio deberá montar el explotador de la mina an:­
tes de entregarlas cápsulas a los,que realicen la -carga de los ba­
rrenos, los cuales deberán examinarlas antes de hacerse cargo de
ellas, y -

).0 Quedan especialmente encargados de velar"por el ~igiJr9so
cumplimiento de las disposiciones anteriores los Ingemeros Je-
fes de los distritos mineros. . '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 26 de octu~re de
1918.-Cambó.- Sr. Director general de Agricultura, MlOas y
Montes.-(Gaceta de L° de noviell1bré de 19 18.) .
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'MINISTERIO DE LA GUERRA

ReaJ orden-circular disponiendo que en 10 sucesivo las Autoridades mi­
,litares, únicamente deberán ordenar se retenga la parte proporcional
en los sueldos de los Oenerales,Jefes y Oficiales y sus asimilados, pqr

,_ razón de deudas contraídas con particulares con anterioridad a laLey
~e.23 ~e julio de 1908, cuando esos contratos de préstamo consten en
escr.itura· pública otorgada precisamente antes de la mencionilda
fecha. '

Excmo. Sr.: En vista del "escrito' que en J. o de septiembre úl­
timo dirigió a este Ministerio el Capitán general de la tercera
Región, proponiendo s~ fije un plazo dentro del cual tengan for·
zosamente que reclamarse a los Jefes y Oficiales las',deudas co~­

traídas por éstos con anterioridad a la Ley de 23 de julio de 1908,
~n. ª-tención al crecidb número de mandamientos en que se
acuerda la .retención de sueldo a título de atrasadas obligacio­
nes, y que mientras tanto se fija dícho término, se suspendan las
retenciones cuando la fecha en que se suponga contraída la deu-

. da no aparezca justificada; y "
, Considerando que la citada Ley de 1908, al igual que la de ~3
del mismo mes y año, tiene un carácter social y ampara al in:di-:
viduo, aun contra sus propios actos jurídicos, impidiendo con­
traigan obligaciones que sin la existencia de esas Leyes serían
exig~bles civilmente: .

Considerando que el consentimiento de un militar p~r~ que
~n su sueldo se le hagan retenciones que la Ley d~ 23 de Juh~ de
1908. prohibe no es suficiente para que ésta pierda su eficacIa y

,sean burlados los principios que la informan, que no son otr~s

qu~ los de impedir que el Jefe u Oficial pueda verse en UDa SI-
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tuación económica in~ompatiblecon el prestigio de su profesión
y con sus' atenciones personales y de familia:

Considerando que no es posible admitir en absoluto que des­
pués de los años transcurridos existan aún deudas contraídas
con particulares antes de la promulgación de la men&ionada Ley,
y que es de absoluta necesidad mantener los principios de la mis­
ma, evitando que la usura encuentre la manera de eludirla simu­
lando la fecha en que se perfeccionaron los contratos,

. El Rey (q. D. g.), oído el Consejo Superior de Guerra y Mari­
na, ha tenido a bien disponer que en lo sucesivo las Autoridades
militares únicamente qeberán ordenar se retenga la parte pro­
porcional en los sueldos de los Generales, jefes y Oficiales y sus
'asimilados, por razón de deudas contraídas con particulares 'con
anterioridad a la Léy de 23 de julio de 1908, cuando esos contrai
tos de préstamo consten en escritura pública otorgada precisa- '

. mente antes' de la mencionada fecha.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a muchos años. Madrid 7 de enero de 1918.
Cierva:-Sr . . , ..-(Gaceta de 8 de .enero de 191~.)

PRESIDENCIA DEL· CONSEJO DE MINISTROS

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Circular dictando reglas encaminadas a evitar rápidamente que conti...
núen las dificultades que se ofrecen en esta corte yen toda España
para el abastecimiento de carbón destinado al uso doméstico (coci­
nas y calefacción).

La's constantes quejas que se reciben respecto de dificultades,
que se ofrecen en esta corte y en toda España para elabasteci-,
miento de carbón destinado al consumo doméstico (cocinas y ca·
lefacción), obligan a esta Comisaría a la adopción de medidas·
que tiendan rápidamente a evitar que continúe este estado de
cosas, que tan grave daño puede ocasionar al público; y sin que
ello sea obstáculo para continuar con la misma decisión que
hasta ahora las constantes gestiones que se vienen realizando
cerca del Ministerio de Fomento y directamente de las Compa"!',
ñías de ferrocarriles, encaminadas a conseguir la normalidad de.
los transportes, con esta fecha, y en virtud de las facultades q~~
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me concede el Real decreto de 3 de octubre útimo, he acordado;
Josiguiente:,

1.0 Sin perjuicio de que los interesados, dentro del lapso fija:¡
do al efecto, cumplan lo que determinan el Real decreto y la Rea~

orden del Ministerio de Hacienda de fechas 21 Y 28, respectiva­
mente, 'de diciembre próximo. pasado, todos los particulares y~

dueños de almacenes y establecimientos donde se guarden o ex.:
pendan por mayor Y menor carbones minerales y vegetales pre~

sentarán, en los respectivos Ayuntamientos, en el plazo de cua­
renta y ocho horas a contar del día en que se haga pública la pre­
sente disposición, declaraciones juradas en las que, detallándose
por clases, se harán constar las respectivas existencias de com­
bustible que ~engan en su poder, precisando a la vez el sitio en'
que radiquen, los locales donde se guarden, el precio a que lo
adquirieron y los comprobantes de gastos de transporte y
'arrastre.

2 ..
Q Los almacenistas al por mayor no podrán negarse, bajo'

ningún pretexto, a vender el carbón que con destino a usos do­
mésticos soliciten los detallistas, los cuales, a su vez, tampoco'
pueden negarse en ningún caso a expenderlo al público qu~ lo
demande para los indicados usos.

3·° Que siendo preciso reconocer que no han sido en general
respetadas-lo que no ocurrirá en lo sucesivo-las tasas estable..
Cidas para los carbones por las Reales órdenes de 28 de noviem­
bre, '9, 19 Y 22 de diciembre de 1916, el precio .máximo de ventat

basta tanto que en plazo brevísimo se fijen las nuevas tasas para
los indiCados productos, será a precio de costo, en el que se in­
cluirá los transportes y arrastres, más un 15 por 100 de margen'
como beneficio industrial.
. 4·° Tan pronto como sea establecida la nueva tasa, los carbo­

nes, desde el día en que aquélla se ponga envigar, se expende­
rán a los precios que en la misma se fijen, cualquiera que sea la
fecha y condiciones en que los hubiesen adquirido los almace-
nistas y detallistas. .

5.° Quedará abierto en los Ayuntamientos un Registro de re-
o ~lamaciones, y una vez hecha, en el mismo día que se reciba, la

debida comprobación elevarán los antecedentes al Gobernador
civil de la provincia r~spectiva, el cual exigi~á en su caso las.co­
f:cspondientes responsabilidades, dando cuenta a esta Comlsa­
na general.

6.° Los infractores de estas disposiciones serán objeto de las
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sanciones de que" trata el artículo adicional de la Ley de 11 de no­
viembre de 1916, y castigados la primera vez con la' multa de 500:
pesetas; la segunda, con la de 2.500, y la tercera, con la de 5.000

pasándose el consiguiente tanto de culpa a los Tribunales. - ~
Lo que traslado a V. S. para su con.ocimiento y cumplimien-:

. too Madrid 7 de enero de 1918.-EI Comisario general, Luis Sil­
vela.-A los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas pro~

vinciales de Subsistencias.-(Gaceta de 9 de enero de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

·~ea1.orden.aprobando y poniendo en vigor como tasa de carbones el
cuadro de precios que se publica, redactado por la Comisión técnic~

Por Real orden de 11 de diciembre último fué nombrada la
Comisión de Ingenieros de Minas encargada de fijar los precios
de tasa para las distintas clases de carbones. Dicha Comisión ha
.cumplido su encargo, conciliando el propósito de rapidez que el
Gobierno la transmitiera con la nece~idad.de hacer un estudio
detenido que evitase todo riesgo de solución arbitraria en pro­
blema tan delicado y complejo. Dificultades notorias en los me­
dios de comunicación y apremio de tiempo han impedido que la
Comisión complete su estudio directo con la" inspección personal"
sobre cuencas carboníferas interesantes por la cantidad y calidad
de sus combustibles, y que rematara la obra que se le había ena:.
comenda do con el examen y fijación de precios en cuanto a la
zona del Nordeste y Centro, en cuyos yacimientos predominan
los lignitos, de mucha menor importancia que los' otros carbo·
nes cuyo precio se ha dictaminado.' . "

En el razo~ado informe que precede a la fijación de prec,ios y
en la comunicación mantenida por el Ministro que suscribe con
la Comisión dictaminadora ha hecho ésta presente 19S puntos de
vista fundamentales sobre que asienta su propuesta.

Iniciada la tasa objeto de la Real orden de 11 de diciembre con"
"mjras hacia Jos servicios de Guerra y Marina y navegación a fle~e

reducido, o sea en interés directo del Estado, se ha creído mas
conveniente, avanzando, desde luego, en el camino a recorrer, el
estudio y fijación, ....con carácter general, de la referida tasa pa~a

todos los usos o consumos en que el interés público se maOl~

fiesta de modo vigoroso y predominante.
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Quizá en -esta solidaridad de suerte, el egoísmo fiscal del Es­
tado padece algo, privándose de un trato de privilegio para el
cual sería firme base la naturaleza y origen de las minas, que son
concesiones emanadas del Poder público; pero sin desconocer
esas posibles alegaciones y ventajas, se ha creído más equitativo
compensar, unificando y simplificando los precios, las ventajas
de todos los- servicios, ayudando el ERtado mismo a la realización
de cuantos son de interés público y secundar o favorecer la ac­
Ción oficial.

_ No -ha creído la Comisión-y al no creerlo se inspira en los
propósitos de la Real orden que la designó-que fuera conve­
niente, ni siquiera razonable, llegar) sobre todo desde ahora, a
límites más bajos de tasa que causaran, con grave daño momen·

- táneo y permanente para la vida económica del país, una brusca
oscilación en los negocios de las Empresas y la ausencia de es­
tímulos para explotor las minas de laboreo difícil, cuya activi­
dad viene remediando, en gran parte, el déficit de la producción
nacional. Sacrificando a esa alta consideración de gobierno faci­
lidades y conveniencias -de pasajero aplauso, se -ha tenido en
cuenta el coste distinto que en cada zona representan los factores.
de producción y los medios de transporte, y, a su vez, el Gobier·

. no, apreciando consideraciones de orden social, ligadas a los dis­
-~intos fines de cada abastecimiento, ha establecido, en relaéión
con los precios generales de tasa, o rebaja soportable para las
minas, dada la holgura de los precios, o aumento tolerable para
:la industria en general.

Tienden las -rebajas a contener el encarecimiento general de
la vida, muy difjcil para las clases medias y pobres) y se limi­
tan los aumentos compensadores y siempre reducidos a aqt:Jellas
formas de actividad industrial en que la libertad de los precios
permite la repercusión del gasto, difundiéndolo, en definitiva, y
a través de los consumidores

1
en la economía general del país.

Ha concedido la Comisión eS'pecial importancia al abuso y al
fraude que suele c:>meterse vendiendo, al amparo de la crisis, . .
actual y demanda extraordinaria de combustibles, mercanClas
que de aquéllos tan sólo tienen el nombre, por ser, en general~
tierras o escombreras, que cuando no constituyen un eng~ño

para el adquirente. significa, al menos, la inutilización relatl~a
de los medio$ de transporte, ya escasos, destinados a matena
de tan ínfimo valor. Dentro de ese criterio justificado, desde el
punto de vista económico, ético y jurídico, sobre todo en las ac-
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tuales circunstancias, la Comieión, que ~n época normal.consi_
(lera de calidad inferior el carbón que contenga más de Un 10

por 100 de cenizas, llega por tolerancia, ante la deficiencia de la
producción y la necesidad del consumo, hasta a admitir un 25 por
100 como u:ilizable para el consumo, ~r.eyendo, y. con razón, que,
pasado limIte tan alto, no debe permItIrse la venta, y menos fa­
-cilitarse el transporte de materia que sólo. sirve para despresti­
giar las cuencas carboníferas de donde procede.

Propone también la Comisión designada, y se aviene su indio
-cación al carácter circunstancial de la tasa, que se proceda fre­
cuentemente, yaun con periodicidad, a la revisión deprecias, y,
desde luego, habrá de ser la primera en que se verifique cuando,
completos todos los datos, pueda también oírse al Consorcio
:carbonero, cuya constitución y funcionamiento normal, aun no
-conseguida, están próximos.

Por las consideraciones expuestas, visto el informe de la Co­
misión encargada del estudio sobre la tasa de carbones, y en uso
<le las atribuciones que al Gobierno otorga la Ley de 11 de no~

viembre de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejode Minis­
tros, se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba y pone en vigor como tasa de carbones el ad~

junto cuadro de precios redactado por la Comisi6n técnica.
. 2 o Dicha Comisión completará el estudio que ha practicado

.acerca de las zonas carboníferas y procederá también, dentro ~el

piazo más breve posible, a proponer los preciQs de tasa para las
producciones de "las cuencas del Nordeste. Terminados estos
trabajos, sobre ellos y sobre los precios que aho~a se fijen, se oirá
al Consorcio carbonero, formulando nueva y' total propuesta la
Comisión técnica.

'3.° Los precios de tasa que se fijan se aplicarán para todos los
suministros que se hicieren a la Administración pública en sus
·distintos grados, servicios y dependencias, a las Emp.resas .de
ferrocarriles, tran vías, transportes marítimos' o flu viales, las 10­

<lustrias municipalizadas, fábricas de gas y concesionarios de
.,servicios públicos con precios tarifados.

4'° Gozarán además de una bonificación del 20 por 100,.[:5'

pecto a los precios del cuadro adjunto, los contratos o sumlOlS :",

tros que se destinen:'.'
a) Para los establecimientos de Beneficencia oficial o partlCU­

'. 'lar, siempre que estos últimos estén reconocidos y clasificado;;
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como tales por el Protectorado. Unos y otros establecimientos
gozarán del benefid? que se les otorga en cuanto no excedan sus
compras de las cantIdades de carbón adquiridas durante el año
últimn,según aparezca de los presupuestos y cuentas oficiales
respectivas. .

b) Para los establecimientos municipales, Cooperativas J al-o
macenistas que se dedicaran exclusivamente a la venta al por
menor para el consumo doméstico, siempre que en esas ventas
se acomoden a cuantas disposiciones y tasas establecieren sobre
la de esta Real orden las Juntas de Subsistencias, secundando
las órdenes de la Comisaría de Abastecimientos. Las ventas po­
drán ser inspeccionadas por Delegados que n9mbre el Consor­
cio carbonero, y toda in.fracción contra las reglas de tasa o cual-'
quier contrato para usos distintos del doméstico llevará aneja,
sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, la pri­
vación del beneficio que por la presente Real orden se concede.

·S.o Para las industrias no comprendidas en ninguno de los
números anteriores regirán los precios del cuadro, con un au­
mento del ro por IOO.

6.° Para el cabotaje de carbón seguirá rigiendo el precio de
50 pesetds fijado al aprobarse las tarifas de aquella na-vegación,
sin perjuicio de aprovectIar los precios inferiores del cuadro ad­
junto en :las clases cuya tasa no alcanza~a a aquella cifra.

7.° Quedan subsistentes los contratos anteriores, y asimismo
serán lícitos los posteriores en que se hubieren estipulado o se
estipulen precios inferiores a los de la tasa. En caso de resisten­
cia, dichos contratos se harán cumplir conforme a lo dispuesto
en d Real decreto de 6 de diciembre último.

8.° . El cok obtenido fuera de las minas por las fábricas de gas
no es objeto de esta disposición, y se acomodará a los precios que
fijen, la Comisaría general de Abastecimientos y, a las órdenes de
la misma, las Juntas de Subsistencias.

9'° Los precios fijados en esta Real orden se entienden sobre
vagón en la estación del ferrocarril más próxima a la mina. Si la
Empresa minera rehusara .con causa justificada el transporte y
carga, se rebajará del precio de tasas' la cantidad qúe por aque-

. Uos gastos fije la Jefatura de Minas respectiva. . .
Cuando la 'distancia entre la mina y el ferrocarnl excedlera

. de 25 kilómetros, podrá recargarse el precio del carbón en la .
cantidad que fije la Jefatura de Mi'nas, sin que pueda exceder del
30 por 100.
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10. Queda prohibido el embarque o facturación de carbones
que contengan más de un 25 por 100 de cenizas. En los que Con.
tengan más del 15 se hará una reducción en el precio,equiva_
lente a un tanto por ciento del mismo igual a las unidades que
excedieren del 15 hasta el 25 por 100 inclusive.

11. Las infracciones de lo dispuesto en esta Real orden se
, -castigarán, en cuanto en la misma no se determine, con !?ujeción

al Real decreto de 6 de diciembre último'.
12. Esta Real orden entrará en vigor desde el tercer día pos­

terior al de su publicación en la Gaceta.
De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 9 de enero de 1918....:...
Alcalá-Zamora.-Sr. Delegado Regio de Suministros hulleros.­
(Gaceta de 10 de enero de 1918.)

Cuenca de Córdobar.

Pesetas la tonelada. _

CLASES Grasos. Se~¡g,,,,,,·1 Secos. Antracitosos.

Grueso....••.••....•••••....•. 69 67 I
,56

I

65
Cribado.••••.••..•.•.•••.••.•. 65 60 .52 60 '
Avellana.•...•.••. _•.•.••••••. 56 54 47 52
Menudos . ~ •..•.•••••• ~ ••.• , ... 45 42 32 40

Aglomerados•• , . o •••••••••• o • • • 65 pesetas la tonelada.
Cok metalúrgico. • • • . •• . • • . • • . . • 83 '

Cuenca de Ciudad Reat.

CLASES

Grueso..••••••••••.•..•...•.•.••..••.. '
Doble cribado •.••• " .•• o ••••••••••••••

Cribado ••••• 0 •••••••• .-•••• o ••••••••••••

Granadillo .•••• , • o •••••••••••••••••••••

Avellana.••••••••.••••......••.•.••••••
Menudo..••••.••...••..•.•..••.•.•.•• ' '.
Todo uno.• o, •••••••••••••••••••••••• o.

Pesetas
la tonelada.

55
55
50
45
40
25
42
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Cuenca de León.
Pesetas la tonelada.

CLASES

321

Grasos Secos
y semigrasos. y antracitosos.

-Cribado. o o ••••• o ••• o •• o •• o o • o •• o • ~ • o o • • • • • • • • 57 55
Galleta. o ••• o ••• o • • • • •• ." o • • • •• ••••••••••• 54 52
Granza .••.••.. o ••••• o ••• o • o o ••••••••••• o • • • • 50 45
Menudo lavado o o o. o ••• o ••• o. o o ••••••• o ••• o • o. 35 30
Idero- sin lavar.• o ••••• o o. o o •• o ••••••• o ••••• o •• 26 20

Aglomerados.•...... o. • • • •••• •• 56 pesetas la tonelada.,
Cok•. ! ••••••••••••••••• _....... 80

Cuenca de Palencia.
Pesetas la tonelada.

CLASES

Cribad6....•• o •••••• o •• ¡ • ~. o •••••••• o ••

Galleta •.. o •••••••••••••••••••• o. o ••••".

GaUetilla ..•......-•.•. 0- ••• ' •••• o •••••••

Granza .......•....•....... o ••••••••••

~rancilla ..-......•.•..•.•.. o ••••••• : •••

Menudos lavados...•.•••.•.....••.-,. • ••
Idero sin lavar. • •.•....•....••..... ~ ..••

Aglomerados..• : ••.....•••...•.•

65 55 55
60 52 52
» » 50
56 50 45
50 45 »

43 35 30
28 25 20

53 pesetas la tonelada

Cuenca de Asturias.-

No se clasifican por calidades hasta reunir datos completos.

CLASES

Cribado •.•••...•...•.•...•. .'.•.••••.•••
Galleta ••.• o •••••••••••••••••••••••••••

Granza ••..•.••• " ••••...-.....••••..•...
Menudo..•••.•.•..• o ••••••••••• • ••••• ••

Menudos para fraguas .•.•..•••.... o •••• ,

Mezclas para gas ..•.•••-..•••.•.•.•..•.•
Aglomerados...•... o ••••••••••• o o •• o •••

Cok metalúrgico..•...•. : ..•.•.••• o' ••••

Idero de montones...••••...••••••••••..•

Pesetas
la tonelada.

60
60
53
40
44­
30
58
80
65

21
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PRESIDENCIA DEL .CONSEjO DE MINISTROS

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Instrucciones para la aplicación de la Real orden del Ministerio de Fo­
mento referente a la tasa de carbones minerales. .

Publicada en la Gaceta de hoy la nueva tasa que para los car­
bones minerales ha establecido la Real orden del Ministerio de
Fom~nto, fecha de ayer, esta Comisaría general, cumpliendo lo
prevenido en los números 3.° (apartado 'B) y 8.° del 'citado pre­
cepto legal, ha acordado dictar las instrucciones siguientes:

I.a Que los carb.ones minerales que se destinen a los estable­
cimientos municipales, Cooperativas y almacenistas que se de­
dican exclusivamente a la venta al por menor de carbones mine­
rales para el cOQsumo doméstico, disfrutarán siempre de una
bonificación del 20 por 100 respecto de los precios de tasa sobre
vagón en la estación de ferrocarril más próximo a la mina, que
se fijan en los cuadros adjuntos a la referida Real orden;

2.
a Que sobre tal base, y teniendo presente los gastos de

transporte desde el punto de origen al de destino, más un mar­
gen que no ha de exceder del 5 por 100 para gastos -de venta'y
beneficios de intermediarios, las juntas provinciales de Subsis­
tencias' en el término de tercero día a contar del en 'que se pu­
bliquen en la Gaceta estas instrucciones, señalarán el alimento de
precio que en cada localidad debe pesar sobre el de tasa, y uria
vez señalado este tipo regulador, darán cuenta a esta Comisaría
para su aprobación o rectificación, en armonía con lo prevenido
en el arto 21 del Reglamento dictado en 23 de noviembre de 1916
para la ejecución de la' vigente Ley de Subsistencias.

3.a Cuando se trate de minas que disten del ferrocarril más
-de 25 kilómetros, podrán recargarse los gastos de transporte en
la cantidad que proponga la jefatura de Minas correspondiente,
pero sin que en ningún caso pueda exceder el recargo del- 30 por
100 del valor del carbón. -

4.a Si las Empresas mineras rehusasen, con causas justifica­
das, el transporte y carga, se rebajará del precio de tasa que ha
de percibir la entidad vendedora, la cantidad que por aquellos
gastos proponga la jefatura de Minas, pero entendiéndose que
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~n ningún supuesto podrá el comprador alegar esta circunstan­
-cia para elevar el tipo de tasa, ya que el exceso que ha de satis-
facer por transporte y carga. sobre vagón, de la mercancía, ha
<le ser, cuando más, una suma igual a la que por tales causas
dejará de entregar a la mina.

S.a Sin perjuicio de la gestión que realice el Delegado que para
inspeccionar las ventas nombre el Consorcio Nacional Carbone­
ro, con arreglo a lo prevenido en el núm. 4.°, apartado B), de la
Real orden citada, las Juntas provinciales en las capitales, y los
Alcaldes en las demás poblaciones, cuidarán de establecer la ne.
~esaria vigilancia para impedir que, sin ningún pretexto ni ex­
.cusa,se pretenda enajenar el producto de que se trata a tipos
que excedan del regulador fijado por las mencionadas Juntas.

6. a< Los Alcaldes cuidarán asimismo de estabJecer los con ve­
'-riientes repesos, con objeto de que siempre que se denuncie y se
comprueben faltas que excedan de un 5 por 100 del peso que se·
ñalen las correspondientes facturas, imponer las correcciones a
-.que hubiere lugar.

7. a Las Juntas provinciales recabarán de los establecimientos
<~unicipales, Cooperativas y almacenistas que se dediquen a la
venta por menor de éarbones minerales para el consumo domés­
tico, la presentación de los contratos de compra que tuvieran
formalizados hasta la fecha en que se publicó en la Gaceta la Real
'-orden de 7 del corriente ya mencionada, a fin de conocer su im­
'porta'ncia y poder señalarse un plazo, que no podrá exceder de
quince días, para su extinción a los efectos de la tasa.

El precio de venta al público de los carbones a que se contrai­
gan dichos contratos será el de coste, en el que se incluirá el de
los transportes, más un 15 por 100 de margen total, corno bene­
ficio industrial, según se dispone en la circular de esta Comisa-
'Tía de fecha 7 del corriente, y una vez terminado el plaz? .de
-quince días que se conceda para expeQderse en dichas condlclO­
,Des, se venderá el remanente que quedara al precio regulador
fijado por las Juntas con sujeción a la nueva tasa. .

8. a Los precios del carbón de cok que destilan las fábncas de
gas experimentarán una baja proporcional a la fijada pa~~ los
carbones que se utilizan para aquella elaboración con relaClOn a

,los precios a que actualmente lo adquirieron, para lo cuall~s
Juntas provinciales de Subsistencias; ante las que present.aran
'dichas entidades los contratos que actualmente tengan en VIgor,
llviarán a esta Comisaría con la mayor urgencia informe deta-
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lIado, en el que, entre otros extremos, consignarán las existen_
cias procedentes de dichos contratos con que cuentan las fábri­
cas, tiempo que se calcula para su consumo, .tipos de venta de
gas y de cuantos subproductos hayan fabricado en los dos año;
anteriores y actualmente, y usos a que destinan el flúido.

En vista de estos dictámenes, la Comisaría resolverá lo pro-o
cedente. . '

9,- Las Juntas provinciales tendrán también a su cargo el.
velar por el cumplimiento en todas sus partes de la Real orden
'de que'se trata, utilizando el Presidente, en su calidad de Gober.
nadar civil, los auxilios de la Guardia civil y Cuerpos de Seguri.
dad y Vigilancia. poniendo en conocimiento de esta Comisaría
cuantas denuncias y comprobaciones se realicen sobre el par­
ticular, y muy ~specialmente las que se refieran a que las indus­
tria~ hulleras iQtenten dificultar el despacho de los pedidos de
carbón bonificado con destino al uso doméstico~ y

10. Las infracciones a lo' dispuesto en la tan repetida Real
orden y en estas instrucciones, sin perjuicio de las demás san­
ciones que determine el Ministerio de Fomento, se corregirán con
arreglo a lo dispuesto en el artículo adicional de la vigente Ley
de Subsistencüt's.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumpli­
miento. Madrid 11 de enero de 19I5.-El Comisario general de
Abastecimientos, Luis Silvela.-Sres. Gobernadores, Presidentes
de las Juntas provinciales de Subsistencias.-(Gaceta de' 13 de
enero de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real de'creto aprobando y poniendo en vigor inmediatamente el Regla­
mento por que ha de regirse el Consorcio Carbonero, y declarando­
legalmente constituido y en funciones el referido Consorcio. /

De acuerdo con mí Consejo de Ministros, ya propuesta del de
Fomento,

Vengo en decretar ]0 siguiente: . ,
Artículo L° Se aprueba y pone en vigor inmediatamente el.

Reglamento por que ha de regirse el Consorcio Carbonero.
Art. 2.0 Desde la publicación de este Real decreto queda le­

galmente constituído y en funciones el referiao Consorcio.
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- Dado en Palacio a diez y. siete de enero de mil novecientos diez

y ocho.-ALFoNso.-EI Ministro de Fomento, Nicefo Alcalá- Za­
mora y Torres.

Reglamento por el que han de regirse las funciones
del Consorcio Nacional Carbonero.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS FINES Y PROCEDIMIENTOS DEL CONSORCIO

Artículo 1.° El Consorcio Nacional Carbonero, creado por
Real decreto de 12 de julio,de 1917, con el objeto principal de
.aumentar el rendimiento productivo de las explotaciones carbo­
neras, lo procurará por los medios siguientes:

Dando a conocer y facilitando medios para el empleo del ma­
terial mecánico de extracción y de arranque.

Auxiliando la construcción de caminos, carreteras, cables
aéreos, ferrocar:riles, la ampliación de puertos, de depósitos y de
-estaciones de carga.

Auxiliando la adquisición de material de extracción y de
arranque y el de transporte, ya para las líneas mineras propia­
mente tales o para establecer el servicio de peaje en las líneas
generqles. .

Fomentando el desarrollo de instituciones obreras y auxilian­
-do la construcción de barriadas para trabajadores.

Art. 2. 0 Los concesionarios de minas de carbón podrán soli­
. -citar estos auxilios del Comité Central- del Consorcio Nacional

Carbonero.
Art. ).0 El Comité estudiará en cada caso las condiciones to­

<las de explotación, actual o posible, de las concesiones que
hayan solicitado el auxilio, y, en consecuencia, propondrá al ~­
nistro de Fomento si aquél puede concederse desd~ luego, o .SI,

-para otorgarle, se hace precipo que se agrupen vanas conseslO­
nes para formar todas una sola entidad explotadora.
- Para formar estas agrupaciou"es, los interesados presenta­

rán al Comité Central el proyecto de agrupación, fir~a~oP?f un
Ingeniero de Minas, en el que se justifique la convenlenc~a de
la agrupación para extender ellabor~o y se expongan, en lmeas
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generales, el plan de trabajo que se haya de seguir, los medios
de transporte que se juzguen necesarios y el presupuesto apro- .
ximado de los gastos que estas diversas operaciones representen_

El Comité examinará el proyecto y la petición de auxilio, y
elevará su informe al Ministro de Fomento. Si la resolución de
éste, después de oído el Consejo de Minería, fuese favorable a la
agrupación solicitada, la Sociedad formada para el laboreo de
.este grupo de minas se considerará subrogada ante la Adminis­
tración en todos los derechos y obligaciones de cada una de las.
concesiones agrupadas, sin que por esto pierda ninguna 'de ellas.
su individualidad administrativa, que recobrará al disolverse la
Asociación, según lo establece el arto 7.° del Real decreto de
creación del Consorcio.

Una misma Empresa podrá aspirar a la formación de va-­
rios grupos,' pero será necesario que el laboreo se extienda a
todos ellos.

Cuando a alguna o a algunas de las minas agrupadas convi-·
niese separarse de la agrupación formada, deberán dirigir una
instancia, en que así lo expresen, al Comité Central, y quedarán.·
sometidas a la liquidación que el mismo forme por razón de los­
auxilios que hubiese recibido.

Si separada alguna o algunas de las minas agrupadas, convi­
niese a las restantes continuar unidas, solicitarán del Comité la
nueva agrupación en la forma prevenida en este mismo artículo,­
si antes no hubiesen ya solicitado quedar unidas durante el curso
del expediente de separación.

Arto 4.° Las Sociedades ya constituídas, igual que las forma­
das por estas agrupaciones. tendrán derecho a· la expropiación­
forzosa de los terrenos que necesiten utilizar, sí"n necesidad de la­
previa declaración de utilidad pública' que establece la Ley de:
ro de enero de 1879, declaración reconocida al aprobar el pro'~­

yecto presentado con la solicitud de agrupación para las unas, !
al cumplir los requisitos que marca el Real decreto.de 28 de dl-·
ciembre de 1917, para las ya constituídas. .

Art. 5.0 Podrán aspirar también a los beneficios del ConsorClO"
los propietarios de concesiones mineras que, por estar aleja~as

de los actuales centros de explotación o por no tener a la Vlsta;r
yacimientos de esta clase, no hayan realizado ninguna clase de
laboreo. Para solicitar el auxilio en este caso, los interesados pre-­
sentarán a1.Comité Central un estudio de la zona que sé desea.
investigar, hecho desde los puntos de vista geológico e industrial,.
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Yun proy~ctoy presupuesto?e los tra~ajos de investigación, todo
ello autonzado por un Ingemen? de Mmas. El Comité solicitará
el informe del Instituto Geológico, y con vista de él, emitirá el
suyo en los puntos de su competencia, elevando después el ex­
pediente al Ministro de Fomento.

Estas investigaciones implicarán la declaración de utilidad
pública, para los efectos de la expropiación, si ésta fuere n~-

cesaria. .
Art.6.0 En el caso en que el auxilio solicitado por la Indus­

trial Carbonera sea la construcción de alguno o algunos ferro­
carriles, la solicitud será elevada al Comité por el interes"ado °
los interesados en la construcción, y el Comité examinará la pe­
tiCión para comprobar la necésidad del camino o caminos de
hierro solicitados. DeclaJ'ada aquélla, estos ferrocarriles serán
considerados como secundarios o estratégicos, a tenor de lo que
establece el Real decreto de 27 de diciembre de 1917, con las con­
diciones y garantías que establece el arto 10 modificado.

Si a pesar de las ventajas que esta asimilación concede a los
ferrocarriles, no se ofreciera al Consorcio €l capitalindispensá­
ble para la construcción, el Comité Central informará sobre este
punto al Ministro de Fomento, encareciendo dicha necesidad,
para que, con arreglo a lo que establece el art. 10, mod~ficado,

del ReaÍ decreto ya citado, el Estado pueda adelantar, en calidad
de préstamo, a los mineros, los fondos necesarios.

Art.7. 0 Los anticipos para la adquisición de material móvil
ferroviario, carreteras, caminos, cables aéreos, obras de puertos,
casas para obreros, cargaderos y demás medios que se conside­
ren eficaces para aumentar la producción, serán propuestos en
cada caso por el Comité Central al Ministro de. Fomento dentro
de las condiciones y garantías apuntadas en el 'artículo anterior.

Art.8.0 La responsabilidad por los anticipos remitidos a que
se refiere el arto 11 del Real decreto, se estipulará entre el Go­
bierno y los interesados, con la mediación del Comjté Central,
siendo solamente imputable a la entidad favorecida.

Art. 9.° Cuando el auxilio se refiera a las investigaciones se­
ña~adas en el arto 5.°, tendrá el carácter d~ subvención y no po­
~ra exceder del 50 por 100 del presupuesto aprobado por el Ins­
tItuto Geológico.

Art. lO. El Comité Central, como representante de los bulle­
ros, podrá, ateniéndose a las propuestas que pu~dan hace~ los
respectivos Sindicatos regionales, facilitar las relaCIOnes mercan-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

tiles de éstos, con los centros consumidores, con el fin de regular
colect~vamenteel abastecimiento del mercado, a fin de lograr la
más acertada distribución del combustible y el ordenado embar­
que en los puertos.

Art. Ir. El Comité Central podrá además intervenir para es­
tablecer condiciones entre los propietarios de minas y los explo­
tadores, con objeto de que no quede inactiva ninguna concesión
en que se haya reconocido la existencia de un'yacimiento explo­
table, y cuyo laboreo, a juicio del Comité, pueda establecerse
con las garantías de un trabajo serio y de responsabilidad finan­
ciera, mediante condiciones que privadamente puedan ser esti­
puladas en tal caso con la intervención del Comité.

Art. 12. Las entidades favorecidas con la protección queda­
rán sometidas a la inspección técnica y administrativa: encami­
nada a comprobar, cuando la Administración 10 estime conve­
niente, que se realizan los proyectos que hayan servido de bas~

para la concesión de auxilios especiales del Estado, en las condi­
ciones en que fueron aprobadas al otorgarse. La resistencia
opuesta a esta inspección o la comprobación del incúmplimiedto
de aquellas condiciones serán causa de la caducidad de las Con­
cesiones de auxilio, con las responsabilidades consiguientes para
los infractores de estos preceptos. .

Art. 13. El Comité Central podrá pedir directamente los in­
formes que considere necesarios para el mejor acierto e~ sus
acuerdos a los Ingenieros Jefes de los distritos mineros y a los
de Obras públicas d.e las provincias, y por el intermedio-de los
Jefes respecti vos, a los Centros administrativos que estime con­
veniente consultar, oyendo, en los casos que juzgue necesarios,
a las Sociedades mineras. : I

CAPÍTULO Ii

RÉGIMEN INTERIOR DEL COMITÉ CENTRAL DIRECTIVO Y TRAMITACIÓN

DE LOS EXPEDIENTES

Art. 14. El Comité estará constituído por 12 representao~es

de la industria hullera, en tanto no exceda la producción oaclO­
nal de 6 millones de toneladas, aumentándose uno por cada­
500.000 toneladas producidas, y de dos Inspectores del C?erpo

de Minas, un Consejero qe Obras públicas y un funcionarIo del

)



MTIN. Biblioteca Central

VARlOS

.Ministerio d,e Hacienda, designados los tres prímeros por el Mi-
nistro de Fomento y el último por el de Hacienda. -

El Gobierno designará para la presidencia del Comité la per­
'Sana que ~onsidere más capacitada.

Art. 15· En ausencia o enfermedad del Presidente desempe­
ñará sus funciones el Vocal representante del Gobierno que tu­
viera más edad.

Art. 16. El Comité Central se reunirá, cuando menos, una vez
.al mes en el local que designe el Presidente, citándose con ocho
días de anticipación a los Vocales que lo constitqyan.

Art. 17. Para que el Comité pueda celebrar sesión, será nece­
sario que los Vocales presentes o representados, no sean menos
de la mitad más uno del número total de ellos ~n el Comité.

Arto 18. En las' reuniones ordinarias no se tratarán más asun­
tos que los contenidos en el orden del día.

Art. 19. .Cuando algún asunto reclame por su importancia o
urgencia una reunión extraordinaria, el Presidente convocará
con la antelación posible.

Art. 20. Para la rapidez, y facilidad de los trabajos, el Comité
-Central, en su primera sesion, elegirá un Comité ejecutivo que
auxilie al' Presidente y prepare los asuntos que hayan de ser so­
metidos a las reuniones generales, constituido, además del Pre­
-sidente, por el Consejero de Obras públicas, el representante del
Ministerio de Hacienda y tres Vocales hulleros designados libre­
mente por ellos.

Art. 21. El Comité ejecutivo deberá reunirse, por lo menos,
u,na vez a la semana.

Art. 22. El Consorcio o el Comité distribuirán las p¿nencias
siempre que la importancia de los,asuntos lo requieran, y podrá,

, para tales efectos, dividirse en sesiones, fijando y alterando el
número de éstas. .

Art. 23. Los Vocales del Comité Central podrán delegar por
escrito su representación en otros Vocales del Comité.'

Art. 24, De las reuniones, tanto del C<?lt1ité Central como del
ejecutivo, se levantarán las correspondientes acta"s.

Art. 25. A.l Secretario del Consorcio, auxiliado por el perso­
nal a sus inmediatas órdenes, corresponde:

1.
0 Llevar al corriente los libros de registn> de cuantos docu­

mentos, solicitudes, proyectos y expedientes ingresen para estu­
dio y resolución del Consorcio, detallando en dichos registros la
historia de cada uno.
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2.° Unir a cada solicitud o expediente los antecedentes del
asunto sobre que versa para que se tengan a la vista.

3.0 Redactar y escribir los extractos que sean necesarios, po­
niendo en ellos la numeración de los.documentos que cada expe­
diente encierra, y las actas de las sesiones.

'4.0 Presentar. ala firma del Presidente todas las órdenes, es­
tados o minutas que deba firmar o rubricar.

Art. 26. El Consorcio, y en caso de urgencia, el Comité eje­
cutivo, determinarán por acuerdos de régimen interior, que po­
drán modificar, 'el registro ydespacho de los asuntos y el orden
de las discusiones, dejando en todo caso a salvo el derecho de los­
Vocales a redaCtar y hacer constar los votos particulares.

DlSPOSICIÓN FINAL

Art. 27. Las dudas que ócurran, suficientemente fundadas a'
juicio de la mayoría de los Vocales, sobre deficiencia o recta apli­
cación de cualquiera de los artí~ulos anteriores, se resolverán
con la pluralidad de votos del Comité, y el acuerdo servirá de­
regla, ínterin río disponga otra cosa el Ministro de Fomento, a
quien el Presidente dará a conocer lo resuelto.'

Madrid 17 de enero de 1918.-Aprobado por S. M.: Niceto AL­
calá-Zamora y Torres.-(Gaceta de 18 de enero de 1918.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CO!r1lSARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Circular disponiendo que por las Juntas pr9vinciales de Subsistencias­
que ya no 10 hayan verific~do se proceda a fijar precios reguladores
a los caFbones de todas clases, y que, una vez terminado el servicio,
dispongan los Gobernadores civiles, como Presidentes de las referi­
das Juntas, lo que se publica.

Como, a pesar del tiempo transcurrido, son bastantes las ]u~­

tas provinciales de Subsistencias que aun no dieron cumph­
miento a las circulares de esta Comisaría de 7, 11 Y 12 del co­
rriente, disponiendo que procedieran a fijar pI:"ecios reguladores
a los carbones de todas clases, recuerdo a V. S. la necesidad de:
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llevara cabo cuanto antes la referida medida, dándome cuenta
, de haberlo hecho así. Tan pronto quede terminado el servicio en

cuestión, se servirá V. S. disponer lo siguiente:
1.0 ,En las puertas de los establecimientos donde se expendan

carbones con destino a usos domésticos {cocina y ,calefacción),.
se colocarán listas, autorizadas por la~ Alcaldías respectivas, de

'los precios reguladores señalados por las referidas Juntas pro-
vinciales. 1"

2.° En los escaparates de las mencionadas expendedurías, si
los hubiera,' y, en su defecto, en lugar perfectamente visible
desde la vía pública, se expondrán muestras de cada clase de
carbóh que vendan, con nota de su precio.

).0 Cuando se agoten las existencias de alguna clase de com­
.bustible, se retirará la muestra correspondiente:-

Los vendedores que así no lo hiciesen quedarán obligados a
justificar, a petición del público y ante la Autoridad local, la falta
de existencia de la mercancía, ,;;in que puedan excusarse con nin­
gún pretexto a ceder cualquiera de· las otras clases expuestas, y
que, ep. sustitución de la clase agotada, elija el comprador, al
cual, aunque ésta fuese de precio más elevado, no podrá exigirse
que abone más cantidad que la que hubiera tenido que satisfa­
cer por idéntico peso del carbón primeramente pedido y no faci­
litado.

4.° Los Alcaldes, bajo su personal responsabilidad, cuidarán
del cumplimiento de estas prevenciones, y aparte de hacer uso
de las atripuciones que les concedan las Ordenanzas municipa­
les, darán cuenta a V. S. de las infracciones a los efectos de im­
poner las sanciones de que trata el artículo adicional de la Ley
de 11 de noviembre de 1916~

Madrid 1) de enero de 19IR-El Comisario general de Abas­
tecimientos, Luis Silvela. '-Sres.' Gobernadores-Presidentes de
las Juntas provinciales de Subsistencias.-(Gaceta de 19 de enero
de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden prohibiendo la exportación de las aceitunas en estado
natural.

Ilmo. Sr.: Resultando de los datos estadísticos Y de las noti-.·
cias recibidas últimamente en ese Centro directivo, procedentes
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de las Aduanas, que las exportaciones de aceitunas acusa~ im­
portante aumento respecto a las cifras alcanzadas en años ante­
riores, y

Considerando que, prohibida la exportación del aceite de oli­
va, esta medida sería iheficaz y perdería virtualmente sus efec­
tos, de subsistir la libertad de salida para la primera materia de
donde se extrae la citada clase de aceite, e importa, porconsi­
guiente, limitar las exportaciones de aceituna, reduciéndolas a
los casos en que éstas se presenten al despacho preparadas para
utilizarlas exclusivamente como alimento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se prohiba la exportación d~ las aceitunas en e~tado

natural; y
2 o Que se autorice la salida de las expediciones que hubiesen

sido facturadas directamente at Extranjero o Aduana fronteriza
y de las que se encontraren el) los puertos comprendidas en fac­
turas de embarque hasta el día de la fecha inclusive al de la pu­
blicación de esta Real orden en la Gaceta de Madrid .

.De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos' .
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 24
de enero de 1918.-}. Ventosa.-Sr. Director general de Adua­
nas.-(Gaceta de ?6 de enero de 1918.)

Real orden autorizando a la Federación nacional de ~abricantesde

pastas para sopa para exportar, mediante las formalida.a,es que se
publican, las que se elaboren con trigos que, por su exclusiva cuenta
y riesgo, habrá de importar previamente del Extranjero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Ministeriopor
O. Pedro Maldonado, fabricante, con residencia en Zaragoza, en
'nombre de la Federación nacional de fabricantes de pastas para
~opa, que comprende la mayoría de los fabricantes de España,
-solicitando que se les autorice para exportar las q~e elaboren
-con las harinas del trigo que se proponen importar, procedente
de América:

Resultando que la petición se fundamenta en que se trata de
un artículo cuya fabricación, por afectar directamente al consu­
mo, no consiente elevar su precio más' que dentro de muy ~stre~

chos límites y por razones muy justificadas, y, en cambl0,\el
mercado de exportación permite en estos instantes mayores ga....
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nancias y, por consiguiente, el desarrollo y afianzamiento de UD

ramo de la industria nacional en el que encuentran ocupación
numerosos obreros, multiplicando el trabajo y contribuyendo al
enriquecimiento de nuestra economía, y en que con tal medida

.podría sostenerse la actividad de las fábricas a plena producción~

sin que la salida de las pastas elaboradas pueda oca~ionar per­
tur9ación alguna en el mercado nacional de harinas:
- Considerando que si bien la operación que se solicita reúne
los caracteres esenciales de una admisión temporal, ya que en
definitiva se trata de la importación de una mercancía que ha de
ser transformada por procedimientos industriales, para· luego­
reexpedirse a los mercados extranjeros, en este caso, y por la
circunstancia de hallarse actualmente exento de derechos de
Arancel el trigo, queda reducida a una simple autorización de
exportación, condicionada por la exigencia de la previa importa­
tación de dicho cereal:

Considerando que desde el momento en que la elaboración de
estas pastas ha de hacerse con harina obtenida de los' trigos que
habrá de importar dicha Federación, no hay fundamento racio':"
na} para impedir la exportación de las mismas, toda vez que esta.
medida fué adoptada con objeto de reservar para la: panadería el­
stock nacional de harina:

Considerando que para que la operación que se pretende rea­
. lizar resulte beneficiosa para el consumo nacional, será con ve-
-nientt~ reservar a fa vor de éste 'una parte prudencial del trigo im­
portado, que no habrá de computarse, por tanto, para la expor­
taCión de pastas, y que la importación de dicho trigo deberá
efectuarse en forma que no reste tonelaje al que el Estado utilice­
para transportar los trigos o harinas que adquiera con destino al.
a.bastecimiento interior, y __

Considerando que para mantener ja normalidad de precios,en
el mercado nacional y establecer .un margen diferencial a favor
de éste, será oportuno imponer un gravamen a la exportación de­
las referidas pastas y fijar un límite a la cantidad que 'lDualmente­
haya de exportarse~

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado. por
el Consejo de Ministros, se ha servido disponer que se autorIce a
la Federación nacional de fabricantes de pastas para sopa p~ra

exportar las que se elaboren CaD los trigos que, por su exch~s~va
cuenta y riesgo, habrá de importar previam~nte del ExtranJero~
mediante las formalidades siguientes:

.,
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_aY Por cada 100 kilos de trigo importado podrán exportarse
80 kilos de pasta elaborada~ reputándose el otro 20 por IOo como
subproducto de la fabricación, que quedará a beneficio del COD­

-sumo interior;
b) Las pastas satisfarán, a su exportación, un gravamen cUya

<:uantía será de 5 pesetas los 100 ,kilos, peso neto;
c) La- exportación anual de las pastas, con arreglo a este régi­

men, no podrá exceder de la alcanzada para dicho artículo du­
rante el año 1917;

d) La importación del trigo habrá de realizarse en buques [fa
designados por el Comité de Tráfico marítimo para el transporte
-de dicho cereal con destino al abastecimiento nacional, y por
una Aduana marítima de primera clase, y a ial efect<?, la Fede­
ración notificará oportunamente a esa Dirección general los nom­
bres de los buques que conduzcan las expediciones, cantidad y
Aduana en que habrá de efectuarse la descarga.

A la llegada de las expediciones, y mediante la presentación­
de las oportunas declaraciones de despacho a nQmbre de la Fe-

- deración, se efectuará el reconocimiento y aforo, con asiste~cia

de un perito que para cada caso nombrará la Aduana, pero cuya
retribución correrá a cargo de la Federación, el cual examinará
las partidas de trigo objeto del aforo, y dictaminará acerca de si
el trigo reúne o no condiciones apropiadas para Ja fabricación de '
pastas para sopa y panificación, extendiéndose un certificadoen
que se haga constar una u otra circunstancia, y que se unirá a
los respectivos documentos de despacho;

e) Esa Dirección general abrirá una cuenta corriente, en cuyo
<:argo figurarán las cantidades de trigo que se importen a nom­
bre de -la Federación nacional de productores de pastas para
sopa, especificando las Aduanas de entrada, número de los do­
cumentos de adeudo correspondientes y peso del trigo resultante
de -cada aforo, así como el resultado del examen pericial, yen la
data, las partidas de pastas para sopa que se exporten a nombre
de la misma entidad, anotando el número y fecha de la fact?ra
de exportación, la Aduana de salida, peso de la mercancía e Im­
porte del gravamen satisfecho.

No se acreditará en el cargo de esta cuenta las can~idades,de
trigo respecto a las cuales el perito hubiese apreciado no reuman
condiciones para la elaboración; - _
n La exportación de pastas para sopa deberá efectuarse p:e~

ferentemente por las Aduanas de Barcelona, Port-Bou e Irun,
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· pero la petición para cada expedición o envío habrá de formu­
larse por la Federación a la Dirección general de Aduanas, la
que, una vez determinado si existe margen bastante en la cuenta
~orriente, autorizará la salida;

, g) La Federación nacional de productores de pastas para sopa
. .adquirirá la obligación de subvenir preferentemente a las nece­
.eidades del abastecimiento nacional de pastas para sopa, asegu­
rando un precio máximo que no excederá de 10 pesetas en los

_'100 kilogramos para las pastas a granel o con en vase corrierite
· -.sobre el de la harina nacional propia para esta industria y la pa­
.nificación;

h) La Federación habrá de facilitar a la Administración la fis­
'calización que ésta estime conveniente establecer sobre todas las
óperaciones de entrada y salida de las fábricas; .

z) El régimen establecido por la presente Real orden sólo po­
drá subsistir en tanto las circunstancias no aconsejaran estable-

· cer algún derecho de Arancel a la importación de los trigos, ce­
san'do también en el caso de que la Federación' aumentase sobre
el límite fijado en el apartado j) et' precio de las pastas para sopa
que destine al consumo interior, o e'n el de que nó atienda sufi­
cientemente a las necesidades del mismo. Igualmente podrá sus­
penderse si, transcurridos di~z meses a partir de la publicación
de la presente en la Gaceta de Madrid, no se hubiesen realizado
importaciones d'e trigo.a cuenta de la Federación, o si se decre-

.tase la exportación, con carácter general, de las pastas, bien libre­
mente o ya cón pago de gravamen.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
..efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 28 de enero de
1918.-J. Ventosa.---'Sr. Director general de Aduanas.-(Gaceta de,0 de enero de 1918.) .

"

-.,J,,-



MTIN. Biblioteca Central

336 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo se proceda inmediatamente a la revisión de
los precios reguladores señalados a las sustancias alimenticias y pri-­
meras materias por las Juntas provinciales de Subsistencias, las cua­
les remitirán a la Comisaría general de Abastecimientos cuant-os
antecedentes tuvieran en cuenta para adoptar la medida en cues­
tión; que una vez que la referida Comisaria haya realizado el con-­
veniente estudio, eleve al Gobierno l,a oportuna propuesta de apro­
bación, modificación o anulación de los referidos acuerdos, y que
en 10 sucesivo, cuando las mencionadas· Juntas fijen precios regula­
dores a determinados mantenimientos o materias primas, pidan au­
torización a la repetida Comisaría general de Abastecimientos.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Fué indudablemente el fundamento en que se inspir6 el arto 2 [ del Re­

glamento provisiom:.l que, para el desenvolvimiento de la vigente Ley llamada de­

Subsistencias, se aprob6 por Real decreto de 23 de noviembre de 1916, el suponer­

que las Juntas provinciales de Subsistencias habían detener en cuenta, para fijar pre­

dos reguladores en cualquier pueblo de su jurisdicci6n, los que las sustancias ali­

menticias o primeras materias objeto de la medida tuvieran en los puntos de produc-­

ci6n, para sobre tal base se~alar tipos de vent~ racionales que armoni~aran en lo f~c­
tibIe los intere:;es de los consumidores y los de la industria y del comercio.

Desgraciadamente, ,la práctica viene demostrando la necesidad de su reforma,.

puesto que unas veces p:)r atender a cuestiones de momento y otras a causa de limi":

tar su punto de vista a la conveniencia de la comarca donde las Juntas funcionan, es­

lo cierto que se va repitiendo el caso <;le aplicarse el mencionado precepto sin tenerse

presente la verdadera situaci6n de los mercados, ni menos aun si se ocasionaba con

ello daño a otras provincias, a las que se colocaba en condiciones dificilísimas, hasta­

tanto que la Comisaría general de Abastecimientos, al conucer el asunto, ponía el de­

bido remedio y dejaba las cosas en el estado de que nunca debieron salir.

y si a esto se suma que, no ya s610 algunas Juntas provinciales, sino cualquier Al­

calde, por atender al mal entendido egoísmo del vecindario de sus respectivas loca­

lidades, han prohibido por sí y ante sí las salidas de ~antenimientosy primeras ma­
terias-especialmente de carb6n-, sin detenerse a meditar los quebrantos que pO:"",
drían ocasionar a las restantes provincias a que se desabastecía, se co~prende, Señ~r~

la imperiosa necesidvd de poner coto a tales anomalías, que, de no atajarse,ll~ganan

a constituír, en realidad, una especie de anarquía mansa, cuyas consecuenclasson

bien fáciles de prever.
Para impedir que t:sto suceda, y a conseguir que en la Comisaría general de Ab~-.

\
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teciroientos se vaya unificando la acci6n indispensable para desarrollar un plan com­
pleto de distribuci6n interior que, respondiendo aJa trascendental ÍÓ.isi6n que le fné
encomendada, p~rmita acudir con rapidez y energía allí donde las circunstancias lo

~xigen, tiende, Señor, el proy~to de Real decreto que somete'a la firma de V. M. el '
Presidente del Consejo.de Ministros qüe suscribe..

Mad~id 8 de febrero de 1918. -SE:KOR: A L. R. P. de V. M., El Marqués tÚ

4lhuceflZas. -

REAL DECRETO

. De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta den
Pr~sidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
I~o Se procederá inmediatamente a la revisión _de Jos precios;

- reguladores que, en virtud de las facultades concedidas por ell
arttculo 21 del Reglamento -de 23_de noviembre de I<)I6, hubiesen,
señalado a sustáncias alimenticias y primeras materias las Jun­
tas provinciales deSubsistencias, las cuales, al efecto, remitirán
a la Comisaría general de Abastecirilientos cuantos antecedentes
tuvieran en cuenta para adoptar la medida en cuestión. Una vez.
<tQe la citada Comisaría hubiera realizado el conveniente estudio
del asunto, elevará al Gobierno la oportuna propuesta de apro­
bación,modificación o anulación de los referidos acuerdos.

2.° En lo sucesivo, cuando las Juntas provinciales de Sl,lbsis­
tencias, bien por requerimiento de los Ayuntamientos interesa­
dos o por entender que las necesidades circunstanciales lo de-.
mand~n, creyese llegado el momento de fijar precios reguladores.
a' ~ete¡'minados mantenimientos o materias primas que no hu­
biesen sido ya objeto de tasa por el Gobierno, pedirán autoriza-
ción a la Comisaría general de Abastecimientos, con objeto de­
hacer por su conducto la petición corresP9ndiente. Obtenida la.

. autorización, las Juntas elevarán las referidas solicitudes,a las
que se unirán, además de cuantos antecedentes se juzguen pre- _
cisos, certificado del acta de la sesión en que sobre el particula-r
hubiesen informado los asesores de que trata la Real orden del
Ministerio de la Gobernación de fecha 18 de octubre último, sin
qU.e en ningún caso puedan empezar a regir tales precios regu­
ladores, ínterin no recaiga la aprobación del Gobiern? o pro- .
Puesta de la citada Comisaría.

_ 3~o En el caso de que este último organismo ente~diese Ue-
,gado el momento de revisar la tasa acordada con carc!cter gene­
nil o fijar otra nueva a productos que no hubieran sidoobjet0».

22



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL T~A~AJO .

de tal medida, elevará la correspondiente propuesta al Gobierno
para la resolución que proceda.

4.° Al éomisario general de Abastecimientos compete exclu­
sivamente el autorizar a las Juntas provinciales de SubSistencias
para prohibir la salida de mantenimientos y de primeras mate­
rias en sus respectivas demarcacio~es,cuando entienda que así
lo exigen las circunstancias y previos los requisitos que, a su
juicio, sea conveniente exigir. .
. 5.° Se declara subsistente la facultad concedida a.los Gober­
nadores civiies por la Real orden del Ministerio de Hacienda de
I2 de diciembre de 1916 -para la imposición de las sancione~ q.~e
determina el artículo adicional de la Ley de II de noviembre de.
igual año, delegando á su vez el Gobierno en la Comisaría gene­
ral de Abastecimientos las atribuciones que al citado Departa- ~.

mento ministerial le reservaba la soberana disposición de 'r~fe- _
rencia.

6.~ Quedau derogadas todas las disposiciones que se opongan
al cumplimiento de las de este Real decreto.

Dado en Palacio a ocho de febrero de mil novecientos diez y
ocbo.-ALFONso.-El Presidente del Consejo de Ministros, Ma.,
nuel Carcía Prieto.-(Gaceta de 9 de febrero de 1918.)

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIIIUENTOS

Circular disponiendo se abra en los Gobiernos civiles una información,
por el plazo de ocho días, con objeto de que puedan acudir á-la mis­
ma, tanto productores como con~umidores, exponiend91o que esti-.­
menconveniente respecto al precio a que deben ser tasadas las sus~

tancias alimenticias y primeras materias. .' .

Publicado en la Gaceta de Madrid del día 9 del corriente el Real
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros fecba ft, por
-el que se dispone se proceda inmediatamente a la revisión delos

precios reguladores señalados a las sustancias alimenticias'~'

primeras materias, para fijar con .carácter general las tasas de
productos, , /'.

Esta Comisaría general ha acordado se abra en los GobiernoS
·civiles una información por el plazo de ocbo días, a contar desde
la publicación de este anuncio en los Boletines oficiales delas pro-.
vincias, con objeto de que puedan acudir a la misma, tanto-pro- -
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, ..ductores como consumidores, exponiendo cuantos particulares
y razonamientos est,imen convenientes respecto al precio a que
..deben ser tasados los artículos, cuya información, una vez ter­
minada, se remitirá a esta Comisaría general, con el dictamen de
las Juntas provinciales de Subsistencias respecto al precio regu­
lador que, a juicio de las mismas, debe fijarse para cada pro­
-ducto:

Los artículos sobre los que ha de recaer información serán los
-siguientes: cebada, avena, maíz, lentejas, garbanzos, alubias, pa­
tatas, aceite, azúcar, huevos, carnes, bacala.o y jabón.

Encarezco a V. S. la mayor urgencia en este servicio para dar
.eumpl}miento en el plazo más breve posible a lo dispuesto en el
·citado Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros
.del día 8 del corriente, y poder esta Comisaría, con exacto cono­
cimiento de causa, fijar con carácter general los precios regula-

, ·dores de losprecitados artículos para someterlos a la aprobación
-del Consejo de Ministros.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid Ir de febrero
..de 19T8.-El Comisario general, Luis Silvela.-Sr. Gobernador
.civil, Presidente de la Junta provincial de Subsistencias de .....­
,(Ga.ceta de 12 de febrero' de 1918.)

MINISTéRlü DE GRACIA' Y JUSTICIA.-

Real orden dejando sin efecto el señalamiento de la segunda quincena
de abril próximo para la celebración del Congreso Nacional de Edu­
cación protectora de la infancia abandonada, viciosa y delincuente,
áplazándose la celebración del referido Congreso hasta la próxima
convocatoria.

. Ilmo. Sr.: Con vacado por Real decreto de 22 de septiembre
--de 1917, para la segunda quincena de abril próximo, el Congres~
:l\Jacional de Educación protectora de la infancia abandon~da, VI­

ciosa y delincuente, y no pudiéndose llevar a etecto ta? Impor­
tante acto, por ca~ecerse de' la consignación necesana en el
~resupuesto vigente con 'que subvenir a los gastos a,decuados al
mismo, ',' .

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo,ner quede SIn
.efecto el señalamiento de'la fecha indicada, aplazandose la cele-,
bración del referido Congreso hasta nueva convocatoria.
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. De Real orden lo .digo a V. I. para su conocimiento y demás'
efectos. Dios guardea V. I. muchos años. Madrid 14 de febrero­
de 1918.-Fernández Prida.-Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.-(Gaceta de 16 de febrero de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo que mientras esté en vigor la presente Real'
orden queda en suspenso la aplicación delart. 10 de la Ley de 19 de­
diciembre de 1899, que exime del impuesto sobre el azúcar nacional
a las cantidades del mismo que se exportan a Canarias, Fernando'
Poo, Río de Oro, Posesiones españolas del Norte de África y zona.
del Protectorado de España .en Marruecos, quedando comprendi­
das en.la exacción del impuesto de 25 pesetas por cada 100 kilo-­
gramos.

Ilmo. Sr.: La prohibición de éxportar azúcar, establecida. por
la Real orden de 24 de noviembre de 1916, exceptuó de tal medi­
da a los en vías que se realizasen con destino a las Posesiones es- ­
pañolas del Norte de Africa, Canarias, Río de Oro, Fernando Poo­
y Zona de influencia española en Marruecos, para dónde se con­
tinúa exportansio con completa libera.ción del impuesto de 2S pe:'
setas por cada 100 kilogramos, según dispone el art. 10 de la Ley'
de 19 de diciembre de 1899 y Real orden de 10 de febrero de 1916..
Es Cierto que el azúcar importado en Canarias está sujeto a uri-

, arbitrio de 25 pesetas por loq kilogramos, igual al il11puesto in­
terior que se cobra en la Península, y, por lo tanto, el consumi­
do~ de aquellas islas soporta los. mismos impuestos que los de­
Jas restantes provincias españolas, pero, en cambio, el azúcar ..
que se expide a los demás territorios anteriorment~ eitadosse­
encuentra exento de todo impuesto. Esta ventaja no es equitati-:-.
va, porque representaun trato de inferioridad económica para
los consumidores de la Península e Islas Canarias con respec~o-

a los de las demás region'es nacionales o sometidas a la influen­
cia española. Como, por otra parte, la franquicia aludida es uo- _
estímulo para tales exportaciones e importa restringir éstas to~o-
lo posible para que no rebasen el límite prudencial exigido por
las necesidades indispensables del abasteCimiento normal de-loS- .
.. . . t de tod~terrItOrIOS anterIormente mencionados, procede, en VIS a

lo expuesto, suspender con carácter temporal, y mientras otra·
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<osa no se disponga, el beneficio otorgado por el citado artícu­
lo JO de la Ley de 19 de diciembre de 1899 al azúcar nacionaI.ex­
portado a .Canarias, Posesiones de Africa y Marruecos, y supri-'
mir; tambIén temporalmente, el arbitrio cobrado a la importa­
.ción de,dicho artículo en la provincia española de referencia.

,En su consecuenc,ia,
- s. M'. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado por

-el Consejo de Ministros. se ha servido disponer:
1.° Mientras esté en vigor la presente Real orden, queda en

spspenso la aplicación del arto 10 de la Ley de 19 de diciembre
·de 1899, que exime del-impuesto sobre el azúcar na'ciona) a las
.cantidades· del mismo que se exporten a Canarias, Fernando
Poo, Río de Oro, Posesiones españolas del Norte de Africa y
.Zona del protectorado de España en Marruecos, quedando com­
prendidas en la exacción d~l impuesto de 25 pesetas por cada
1.00 kilogramos que señala la Ley de 15 de julio de 1914, que mo.
-dificó gravámenes anteriores;

2.
0 El azúcar, de procedencia y producción nacional que se

:importe en Canarias quedará exento del arbitrio de 29 pesetas'
por 100 kilogramos a que se refiere la Real ordende la de febrero
,de .i9r6, siempre que se justifique ·en forma debida el pago del
impuesto de fabricación en la Península;

3.° Las exportaciones d~ azúcar con destino a los territorios'
-que al principio se mencionan seguirán regulándese por las dis';'
posiciones contenidas en las Reales órdenes de 24 de noviembre'
y 22 de diciembre de 1916, y Circular de ese Centro directivo de
esta última fecha, y .

4. 0 Que lo anteriormente dispuesto empezará a regir a partit .
de la fecha de la publicación de esta Real orden en la Gaceta de
,Madrid.

Podrán, sinembargo, éxportarse con arreglo al régimen an­
terior las expediciones de azúcar que se encontraren en los puer­
'{os comprendidas en facturas de embarque hasta el día. de la fe­

,:-eha inclusive al de la publicación de esta Real orden en la Gaceta
de Madrid. •

De Real orden lo digo a V. r. para su conocimiento y ef~cto5

-.correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. MadrId 15 .
de febrero de 1918.-J. ~entosa.-Sr.Director general de Adua­
.nas.-(Gq,ceta de 16 de febrero de 1918.)

..

'"
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PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real orden fijando el precio máximo de venta del trigo, de la harina..
. y del pan.

Excmo. Sr.: Estudiadas las reclamaciones presentadas por
las Asociaciones de Labradores de España en súplica de que sea I

objeto de revisión la tasa que para el trigo estableció la Real or­
den del Ministerio de Hacienda de 11 de diciembre de 1916, esta
Comisaría; en cumplimiento' de lo dispuesto en el apartado 3.°'
del Real decreto de esa Presidencia fecha c!e ayer, tiene el honor
de someter a la consideración de V. E. el siguiente proyecto de
Real orden: .

«Vistas las reclamaciones formuladas por las Asociaciones de­
Labradores en súplica de que se aumente el tipo regulador fijado-'
a los trigos por la Real orden del Ministerio de Hacienda de II de
diciembre de 1916:

Considerando que si bien la tasa de 36 pesetas los 100 kilógn~·

mos de trigo establecida por la Real orden d'e referencia respon,.
dió, sin género de duda, a la situación en que se hallaba enton­
ces el mercado naciona'I, es lo cierto que el examen de los diver­
so~ factores que en los momentos actuales influyen en el Il.1,ismo,
obliga a reconocer que esa cifra no refleja el verdadero estado de
cosas que, por encima de los preceptos escritos, impera en Io.. ·
que se refiere al precio remunerador qel trigo en nuestra nación.

Considerando que, en efecto-y dejando, por abora, aparte el, "
becho de que la cosecha que ha sido recogida eS,al parecer, me· ­
nor que la anterior-, debido a la constante y progresiva ,eleva­
ción de precio que sufren los abonos, los aperos de labranza, la
maquinaria agrícola, el ganado, los jornales, y 1 en general, todo'
lo que le es preciso al labrador para vivir, resulta evidente que-"
el precio fijado no es hoy realmente remunerador,siendo asimis..;
mo incuestionable que de nada servirá que se pretenda~ soste:
ner precios reguladores para ninguna sustancia ni producto, 51.

no obedecen, dentro del margen de s,\crificio que la medida sU-, .

pone, a un espíritu de justicia que deje a salvo, en lo factible, los­
intereses, tanto del consumidor como de la producción, a la que'
se exige el tipo máximo de venta, porque, de otro modo, las ta-
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sas quedarán in~umplidas,según viene demostrando la práctica,
así en el Extranjero como en nuestro propio país:

Considerando que hay, pues, que abordar franca y lealmente
_el problema y proceder a rectificar la tasa en cuestión, teniendo
fija la vista, de una parte, en el pan, base de la alimentación de
las cJases menos acomodadas, y de otra, en que nuestra agricul­
tura obtenga los debidos rendimientos relacionados con los pre-

. cíos que regulan los mercados extranjeros, especialmente en la
Argentina, no debiendo olvidar tampoco el alivio que puede re­
presentar la importación del trigo iniciada por el Gobierno, co­
menzada su ejecución ya, y que ha de intensificarse grandemen­
te hasta enlazarse con la próxima cosecha, ni el hecho de que los
tipos de arrendamiento de tierras, que son las que cultiva el la-
-brador de posición más modesta, no han tenido, en general, du­
·r-ante estos últim.os años, alteración, al menos de importancia:

Considerando que de los datos y antecedentes examinados y
de las consultas y conferencias celebradas se deduce que la tasa
que para el trigo debe regir en toda España, en cámara o sobre
vagón del ferrocarril, debe ser·en los actuales momentos, y hasta
que las ciréunstancias aconsejen su rectificación, la de40 pese­
tas los 100 kilogramos, debiendo ser aplicada la misma a toda
clase de trigos, sin la menor distinción de procedencias, puesto
que de la mejor o peor clase de los mismos depende su rendi­
miento en peso, y, corrio natural consecuencia, el mayor benefi­
cio para el productor o tenedor del trigo de mejor calidad:

Considerando, por lo que .respecta a la harina, que hay que
llevar a la práctica, a modo de ensayo, la fabricación de una clase
única, harina de flor de primera calidad, la misma que hoy sea

.la primera de las marcas en· cada centro productor, y exacta­
. mente igual a las que hoy se consumen para la fabricación del
pan candeal blanco de primera calidad, puesto que con ello ha-
brá de lograrse, no sólo abaratar la fabricación de la harina, de­
jando, como es consiguiente, algún margen. aunque no sea gran:

-de, para obtener, al menos, que el precio del pan no se eleve, SI

es que no se logra reducirlo, sino que se -eonseguirá~aume~~r

algo el rendimiento, y en proporción, aunque pequeña tamble~,

las existencias; constituyendo, en suma~ un mayor ~tockde han­
nas para elaboración del pan, medida que aconseja adoptar l~
más elemental prudencia para el año próximo, ante !a- p.erS?ectl­
va de que en el actual hay que reconocer que ha dlsml~uldo la
suma .total de hectáreas sembradas por efecto de la pertlDaz se-
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quía del otoño; aunque haya sido remediada en parte durante el
mes último de enero:

Considerándo que expuestos los anteriores antecedentes, y
tomando como'base las grandes poblaciones más alejadas delos
puntos productores" y en las que además resultan más recarga­
dos los jornales, la contribución, etc., etc., será medida justa

, para establecer la tasa de la unica harina panadera que se debe
autorizar la de dejar un margen de 1 r pesetas entre el precio de
la tasa de los rOQ kilogramos de trigo y los 100 kilogramos d~

harina, para enjugar los gastos industriales de molturación,
transporte y beneficio de los fabricantes, no debiendo compren­
derse en las relaciones comerciales entre panadefos y harineros
el precio de los envases, para el que se establece como régimen
que si el fabricante carga en factura al comprador los mismos,
queda obligado a reci~irlos por valor idéntico, siempre que se
les devuelvan en buenas condiciones de uso:

Considerando que como excepción, y con objeto de impedir
que desaparezca una industria que va tomando carta de natlÍra­
leza en nuestro país, como es la fabricación del llamSldo pan de
Viena, y, a la vez, evitar también la paralización de otra\s indus­
trias, cuya base de funcionamiento es la harina de trigo, se per­
mitirá que se elabore de este producto una clase extra, Ubre de
tasa, con los destinos indicados, en la cual, y mediante ladebisJa .
intervención de los Ayuntamientos, seinvertirá como máximum'
el ro por 100 de la totalidad del trigo que reciban los fabricantes
para su molturación: .

Considerando que, en lo que al pan afecta, aconseja la prác·
, tica que se preceptúe como norma de carácter general la de que
el precio del kilogramo de pan se señalará a igual tipo que él del.
kilogramo de harina, debiendo excluírse de esta regla ,Madrid y
Barcelona, donde, por las, circunstancias por que atravies~.1a~~- .
dustria panadera, requiere el auxilio de un pequeño beneficlO,
que nunca podrá exceder de 4 cén timos en kilogramo: .

Considerando que aunque este margen significa, al, parecer!
un pequeño aumento respecto del pan llamado de familia ~'-d.~
barra, que actualmente se vende, o se debía vender, a 50 centh
mas kilogramo, hay que tener en cuenta que, en realidad,~sa

fabricación existe solamente escrita en los bandos donde las A~­
toridades gubernativas consignaron esos convenios con lo~ ,tabO~
neros, puesto que tal' elabor~ción no ha tenido la aceptacl0n__~
público, que sigue cónsumiendo la clase llamada candea:1 o e
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,barina de flor, 90nstituyendC?, por lo tanto, dicho tipo de precio
una ficción que es indispensable hacer que desaparezca, por
.cuanto a su amparo se realizó Y, realiza un verdadero agio, con
.el natural daño para el consumidor:

.Considerando que es justo que el pan de Viena, del mismo
modo que la harina que se emplea en su fabricación, no esté su­
'jeto a tasa, y

Coris.iderando que con el fin de que, en sustitución del llama­
-do pan de familia, no falte un producto bueno, de precio eco­
.nómico, que esté al alcance de los medios de que disponen las

- ..dasesmenos acomodadas, es lógico que se autorice a los Alcal­
<les a que, a base de la mezcla de la harina de única clase.y de lo
-segunda que resulte de la molturación del trigo que se invierta
,en la fabricación de la harina extra o especial, exijan la elabo­
-ración de un pan que no podrá ser vendido a más de 45 cénti­
'mas el kilogramo Y por piezas de kilogramo Y medio kilogramo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por
·est~ Comisaría general de Abastecimientos, de acuerdo con su
.consejo de Ministros, y propuesta del Presidente del mismo, se
h.a servido disponerlo.siguiente:

L° Se fija el precio máximo de venta del trigo en almacén, o
·:sobre vagón de ferr9carril, en 40 pesetas los 100 kilogramos.

. 2.° No se permitirá fabricar, con la excepción que se deter:
mina en el arto 8.°, más que una sola clase de barina de flor de
primera calidad, que será exactamente igual a la que hoyes la
'primera de las marcas de las que fabrica cada centro productor,
o sea la que se emplea para la elaboración del pan candeal blan-
,co de primera calidad. .

3.° El tipo máximo de la venta de la harina, fabricada según
-se preceptúa en la base precedente, será el de II pesetas de so­
breprecio en los roo kilogramos, respecto de los 100 kilogramos
de trigo a precio de tasa. .

4.° Las Juntas provinciales de Sub~istencias, teniendo en
cuenta que este margen de 11 pesetas de sobreprecio comprende
el máximum de coste ,de transportes desde los puntos producto­
res hasta la población más distante de éstos, cuidará~,~ e? su'
caso, de establecer la reducción conveniente con relaclOp a los
gastos que con' el indicado motivo se originen en las localidades
.de sus respecti vas jurisdicciones. ..,

5.0 Con la harina procedente de la única molturaclOn q~e
-se autoriza se fabricará una sola clase de pan, pero perml-
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iiéndose que se haga ·en las distinta.s formas que actualmente se­
elabora.

6.0 El,pan fabricado según se expresa en el apartado anterior
se expenderá al mismo precio que el de la harina, con la sola ex­
cepc!ón de Madrid y Barcelona, donde podrá ser recargado en
4 céntilnos por kilogramo, y sin que, por lo tanto, en ninguna
de estas dos ciudades pueda venderse a razón de preCio que ex~/

ceda de 55 céntimos el kilogramo.
-En aquellas poblaciones donde el" precio del pan seacorrien.

temente inferior al de la harina se conservará éste, reduciéndole
en la proporción en que se reduzca el de harina, y conservando
en todo caso la misma diferencia ..

7.° Una vez establecidas las tasas, los Gobernadores y los Al­
caldes fiscalizarán el movimiento de los trigos y harinas, que no·
podrán circular sin guías, y conocido que sea el resultado de las
declaraciones juradas que, en cumplimiento d~l Real decreto' de
21 de diciembre último, ban debido presentarse, sólo se·reten­
drán en cada localidad las cantidades de ambas sustancias que,
previo balance de existencias y cálcul'O de consumo, sometido a
la Comisaría de Abastecimientos y aprobado por ella, se estime'
necesario para el abastecimiento del punto donde radican, de- .
biendo quedar lo que reste, y constituya sobrante libre de toda
traba para circular-salvo el uso de guías-, a la disposición de-
esa Comisaría, que dispondrá del que haya de transportarse. -

8'.0 Sin perjuicio de lo determinado en los nlÍmeros anterio­
res, quedan facultadas las Juntas provinciales pará autorizai ~a

fabricación de una barina de clase extra y libre de tasa, con/qes. ~
tino a las industrias que utilizan dicho produCto como bas~ de
su funcionamiento y para elaborar el pan llamado de Viena. En '"
esta harina s.ólose consentirá invertir como máximo el IC>porIDo
de la totalidad del trigo que reciban los fabricantes, quienesade­
más quedan obligados a ceder la harina de segunda clase quere~ ,
slllte de tal molturación a-tipo que no exceda de 39 pesetas Jos.
100 kilogramos, siempre que se destine a la elaboración del pan
económico; de que se tratará en el apartado siguiente.· - -

Los Ayuntamientos, a estos efectos, cuidarán de establecer la
debida intervención en las fábricas.

9.o Se autoriza a los Alcaldes: _
A) Para que permitan en sus respectivas localidades la .fa";'

bricación del pan denominado de Viena, el cual no estará SUjeto
·a tasa;
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B) Para que obliguen a la elaboración de un pan con D1ezcla
de harina única y de la de segunda clase que resulte de la mol­
turación de, la.extra, cu~o precio no excederá. en ningún supues­
to, de 45 centlmos .el kilogramo. La cantidad de esta clase de
pan que se pondrá a la venta será, por lo menos, del 10 por 100

de la totalidad del que haya. sido elaborado en cada tahona o fá­
brica, y

C) Pq.ra que, si tu vieran establecido un régimen determinado
con los tahoneros para la venta de pan, puedan sostener los co­
rrespondientes contratos o convenios hasta que por esa Comisa­
'ría s'e dé por terminado el plazo que para la expendición de la
harina a 55 pesetas' los 100 kilogramos se fija en el apartado la de'
las presentes disposiciones.

Estos acuerdos y cuanto se relacione con la forma, peso y
condiciones del despacho del pan, se ajustarán, sobre las bases
que fijadas quedan, a lo que acerca del particular previt;ne el ar­
tículo 23 del Reglamento de 23 de noviembre de 1916, dictado­
para la ejecución de la vigente Ley llamada de Subsistencias.

10. Teniendo presente que las fábricas cuentan con grandes
existencias de harina, 'producidas con trigos' comprados a pre­
cios superiores a los de tasa, y que no sería, por lo tanto, justo
imponerlas una pérdida que tal vez ocasionaría la ruina de la in­
dustria, como régimen transitorio' se establece que, durante el
plazo que necesite esa Comisaría para conocer el resultado que­
ofrezcan las relaciones juradas que deben presentarse con arre­
glo a lo dispuesto e.n el Real decreto de 21 'de diciembre último,
y para poder decretar la incautación de trigos al precio de tasa,.
si hubiese resistencia a la venta de los mismos, los fabricantes­
quedarán'obligados a vender sus existencias de harina llamada
panadera al precio ge 55 pesetas 'los 100 kilogramos, sin envase,.
y a molturar los trigos recibidos y que reciban durante dichQ'
lapso para expender sus harinas al precitado precio. De nega~se .
aello, los Alcaldes procederán a instruír los expedientes de lO­
cautación de todas las existencias, en armonía con lo preceptua­
do en los artículos 51 al 55 del Reglamento de 24 de noviembre-
de 1916. . .'. . .

Los fabricantes que se encuentren en las circunstancias lOdl­
cadas. presentarán ante los Alcaldes respectivos, además de las.­
referidas relaciones juradas,.- los CGntratos formalizados que tu­
vieran pendientes de recepción de trigo, y en los ~u~ conste el
precio de adquisición y fecha en que deberá ser reCibida la mer-
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·canda, entendiéndose que los interesados que dejaran de hacefIo
-así re'nuDGian a su derecho y venderán sus harinas al precio de
tasa señalado con carácter general en esta disposición.

Los Alcaldes remitirán tales contratos a las Juntas provincia­
,les de Subsistencias, las cuales, con el debido informe, las en­
viárán a su vez a esa Comisaría general, con el objeto de precisar
el tiempo que ha de señalarse para la extinción de existencias
en las condiciones determinadas en el primer párrafo de este
apartado~

1 I. Adquiridas las harinas en las condiciones establecidas en
·el precedente ,apartado, no se permitirá durante el indicado· pla-'
zo, que ha de fijar esa Comisaría, que los panaderos aumenten
el precio actual del pan.

12. Los infractores de las presentes disposiciones, que empe­
zarán a regir, para Madrid, desde el ,día sigui,ente al de su inser­
dón en la Gaceta, y en las demás poblaciones al siguiente día del

/'en que se pubIlquen en el Boletin oficial de las provincias respec­
tivas, serán castigados con sujeción a lo prevenido en ela.rtículo
adicio~al de la Ley de 11 de noviembre d~ 1916.» .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V.' E. muchos años. Madrid 7 de marzo
de 1915.-El Marqués de Alhucemas.-Sr. Comisario general de
Abastecimientos.-(G~cetade 8 de marzo de 1918.)

Real orden fijando el precio máximo de venta del arroz sin cáscara;
(blanco corriente).

Exmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por cosecheros,
.comerciantes y consumidores en el sentido de que se regularice
el precio del arroz:

Considera,ndo que si bien el arroz no es una sustancia alimep­
ticia de tan general consumo en nuestro país como el trigo, sin
embargo, el hecho de que en algunas regiones constituya la base
de la alimentación de las clases obreras aconseja la conveniencia '_
de que intervenga el Gobierno, a fin de señalar a dicho cereal un
precio justo en lo factible, que sir;a para contener el alza que
experiIl?-enta constantemente, y reg~lari~ar, por lo tanto, el roer-
.cado nacional en este punto, y ..

Considerando que ese precio" para que sea remunerador,' debe

I •



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS 349-

deter~inarse sobre la base de causar el menor perjuicio a los la­
,bradores q·ue se dedican a esta clase de cultivo, teniendo presen­
te los aumentos que han sufrido así los jornales como el sulfato·.

'. amónico,- que es el abono quimi~o que más principalmente re­
quiére la precitada explotación, y, además, el encarecimiento ge-­
neral de la vida que ha traído consigo la perturbación-que sufren,
los mercados mundiales, '-

s. -M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por­
esa Comisaría gen.eral de Abastecimientos, de acuerdo con su.­
-Consejo de Ministros, y a propuesta del Presidente del mismo, se-
-ha servido disponer:
" 1.° Se fija eI1 62 pesetas el precio de los 100 kilogramos de­
arroz, sin cáscara (blanco corriente), sobre almacén o vagón en,
los puntos productores. . _

2.
0 Las Juntas provinciales de subsistencias, teniendo en·

_'cuenta los gastos de transporte, más un margen de 15 por 100­

como beneficio máximo, distribuído entre el almacenista y el de­
tallista, propondrán a esa Comisaría general de Abastecimientos­
los precios reguladores que para el arroz deben regir en sus res­
p~ctivas localida,des, sin que tales precios pu~dan ponerse en vi­
.gor ha~ta' tanto que por el Gobierno, y mediante propuesta de'
'esa Comisaría, se conceda la oportuna aprobación, ~egún se de­
letmina en el apartado 2. o del Real decreto de esta Presidencia,
fecha 8 del corriente.

3.,0 Se autoriza a dichas Juntas provinciales para respetar los­
contratos o convenios que tuvieran formalizados los producto­
res con anterioridad a esta disposición, siempre que de aquéllos­
resulte que el arroz destinado al consumo de una provincia se-
vende a precio inferior que al que resulte de la tasa, y _.

.' 4.0 Las infracciones de estos preceptos, que -se considerarán'

. -envigar desde el día siguiente al en que se publiquen en el Bo:e­
Un oficial de cada provincia, serán castigadas con arreglo a lo dlS-.

· puesto en el artículo adicional de la Ley de II de .noviembre-
.de 1916. - _

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y,demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de .m~rzo­

de 1918.-Alhucemas...,.-Sr. Comisario general de Abasteclmlen­
tos.-(Gaceta de 9 de marzo de 1918.)

.~-
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Real decreto aprobando las bases que se publican para la reorganiza­
ción del Ejército.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de conformidad con
.el Estado Mayor Central del Ejército y de acuerdo con mi Con­
sejo de MirJistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se aprueban las siguientes bases para la reorga-

nización del Ejército.
~ -, -.- -.- -:

BASE 6.a

INDUSTRIAS

J10vilización obrera.

Se establecerá un censo del personal obrero que pertenezca al
Ejército, en el que figurarán todos los indivi4uos ~que .tengan
-oficios aplicables a la producción d~ material de ·guerra. La ins­
.cripcióri se efectuará .a la terminación del tercer año de servicio,
y la obligación de prestarlo como obreros militares durará hast~

que les corresponda la licencia absoluta. ,
Estos individuos podrán ser llamados a prestar servicio en

las fábricas que s~ les designe, cuando se decrete la:movilización
industrial, en la forma y número que el Gobierno estime conve-
niente. .

Retiros de obrel·os.-Previo un detallado e,studio de las condi-:­
·dones del personal eventual obrero que presta sus servicios en
el ramo de Guerra, se redactará un proyecto~_de Ley de retiros.
para obreros. .

Dado en Palacio a siete de marzo de mil novecientos diez y
ocho.-ALFoNso.-EI Ministro de la Guerra, Juan de la J Cierva 'V

Peñafiel.-(Gaceta de ID de marzo de 1918.)
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c;O!llISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS,

35 1

.éircular a los Gobernadores civiles disponiendo que los Ayuntamien­
tos establezcan pesos oficiales donde el público pueda' comprobar '
el peso del pan. I '

Preocupada constantemente esta Comis'aría en que el pan
Jleg'ue al consumidor con su)usto peso, ya que es base de la ali­
mentación de las clases menos acomodadas, ha visto con pro­
fundo desagrado, por las constantes reclamaciones que llegan
de muchas provincias, que no se cumplen las reiteradas órdenes
..quedió para conseguirlo.' '.

Pi su vez, los industriales fabricantes quéjanse de que algu":­
nos compradores se dedican, según dicen, a ejercitar profesio­

·.nalmente la denuncia, sometiendo el pan a manipulaciones como
,la desecación, por las que se consigue que pierda parte del peso

/ .qu~ tenía al t:er expendido; y cuando es completado el peso con
~l trozo necesario, aun hallan esos denunciadores medio de fea­
-lizar sus propósitos, haciendo desaparecer el añadido cuando
presentan la denuncia.

Admitida la exactitud de esos su'puestos, considera la Comi­
,saría que se tratará de casos aislados que no pueden constituír
regla general, y así como deben ser evitados y castigados, tam­
·bién ~ebe exigirse de una manera' firme y resuelta que no conti-

',' ,núe vendiéndose el pan falto de peso, imponiendo a quien tal
haga cuantas sanciones permite aplicar lá Ley de 11 de noviem­
bre de 19 r6, llamada de Subsistencias, para corregir las infrac

"- ..ciones de la misma, contando con la seguridad de que no sólo
los consumidores, sino también el comer~io de buena fe, secun­
dará decididamente mi ,actuación, ya que con ella'tiendo a evi­
tarle una competencia ruinosa que se realiza por medio de pro-

, , -eedimientos tan ilícitos..
~n consecuencia; y co~o medida complementaria de lo dis: ,

puesto en el arto 23 del Real decreto de 24 de noviembre de 1916 ­
Y en el apartado 8. 0 de la Real orden de la Presidencia del Con-o
sejo de Ministros de 7 del corriente fijando con carácter g~neral
la tasa del trigo, de su harina y del pan, con esta fecbabe acor~

.dado lo siguiente: ' , .
1.0 En las clases de, pan que estén sujetas a peso, segun en

" ,
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cada localidad tengan acordado 'las Juntas provinciales de Sub­
sistencias o los Alcaldes, los Ayuntamientos establecerán pesoS.
oficiales donde el público pueda hacer las comprobaciones eon-.
siguientes, una vez que el expendedor del pan, ante el testimo~.

nio de un Agente de la Autoridad, se hubiese negado a dar el pan­
completo de peso o a completarfe, en el caso que las piezas estu­
viesen Jaltas de aquél.

El repeso en las básculas oficiales deberán presenciarlo el de-­
nunciador y el denunciado o personas en quienes deleguen, le..
vantándose el acta correspondiente, que autorizarán ambas par­
tes, o dos testigos, si alguna de ellas se negase a firmarla, y el
Agente de la Autoridad- que intervino en el primer repeso en
el despacho.

2.0 Los Gobernadores,. Presidentes de las Juntas provinciales
de Subsistencias y los Alcaldes darán las oportunas órdenes a
los, dependientes de su Autoridad y a la Guardia civil para que­
presten su concurso aÍ público cuando sean requeridos al efecto.

.de solicitar el repeso del pan, previniéndoles que si con cual..:..
quier pretexto eludieran el cumplimiento de tal obligación, serán·
castigados por denegación de auxilio con las sanciones a que hu-­
biere lugar, y .

).0. Presentada la denuncia con las actas de negativa del ex­
pendedor a dar el completo de peso y la del repeso en la forma
antes expuesta, servirán de prueba ante los Juzgados municipa~

les; y sin perjuicio de las penalidades que los referidos Tribuna­
les impongan, en su caso, con arregio al arto 592 del Código ~'pe­

nal, esta Comisaría, en atención al régimen excepcional que res..... _.
pecto del problema de abastecimientos atraviesa la nación, se-­
reserva las facultades que la competen para exigir por Ía misma
falta, bien directamente o por delegación de las Autoridades gu­
bernativas, multas de 500 a 5.000 pesetas, consideran,:!o el caso·­
como infracción de la Ley de II de noviembre de 1916, llamada
de Subsistencias, y comprendido, por lo tanto, en las sanciones
,que determina su artículo adicional. .

L(!) que comunico a V. S. para su conocimiento y eumplimien­
too Dios guarde a V. S. muchos ,años. Madrid 7 de marzo de­
1918.-E1 Comisario general, Luis Silvela.-Sres. Gobernadores.
civiles, Presidentes de las Juntas de Subsistencias.---(Gaceta de:.'
la de marzo de 1918.)
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Re~decreto disponiendo que el Comisario general de Abastecimien­
tos ejerza, por delegación del Gobierno, cuantas facultades confiere
a éste la Ley de 1l de noviembre de 1916, a fin de atender al abaste­
cimiento- Ydistribución de sustancias alimenticias y materias indis­
pensables para la vida económica del país.

EXPOSICIÓN

Señor: Las dificultades crecientes que ofrece el abastecimiento de subsistencias y
materias indispensables para la vida y la eco;nomía naCional obligan al Poder público­

-a inte~venir cada vez con mayor intensidad y energía.

La Ley de 11 de noviembre de 1916 otorgó al Gobierno facultades amplísimas,_

-verdaderamen:te excepcionales, pero para que sus pre~eptos obtengan toda la efica­

cia necesaria, es indispensable que exista un organismo con plenitud de facultadesr
• que concentre y ejercite, Ifbres de trámites burocráticos, las atribuciones que aquella

Ley c~ncede al, Gobierno, tanto en orden a la- intensificaci6n de producción ya la re­

gula~i6nde precios como en lo relativo a los transportes terrestres y marítimos, que,..
formando el organismo de distribuci6n de productos, son uno de los factores más in­

dispensables para la resolución del problema.

Para satisfacer esta necesidad, el Consejo de Ministros, a propuesta de su Presi:­
dente, somete a la aprobación de y. M. el adjunto proyecto de decreto•.

Madrid 29 de marzo de 1918. ...,.... Señor: AL. R. P. de V. M., Antonio Maura JI'
Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdoconel Consejo de Minis~ros,_y a propuesta de su
Presidente,

Vengo en dec;;retar lo siguiente: . - -.
Artículo L° A fin de atender al abastecimiento y distribución

interiores de susfancias alimenticias y materias indispensables
_para la vida econÓmica del país, el Comisario general de -Abas­
tecimientos ejercerá, por delegación del Gobierno, cuantas fa--­
cultadés confiere a éste la Ley de 11 de noviembre de 1916•

En todos los asuntos que, en virtud de esta Ley- o de Reales­
decretos dictados 'con posterioridad haciendo aplicación. ~e las.
facultades que -la misma confiere, corresponden a los ~mlstros­

de la Gobernación, Hacienda y Fomento, las resoluclOn.es d~l­
Comisario general de Abastecimientos tendrán car~cter eJe~u~l-

-v.o. En los casos especialmente atribuídos al Consejo de Mmrs­
23
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tras, el Comisario general de Abastecimientos elevará las Oportu­
nas propuestas-, que serán informadas por los Ministros (l cuyos
Departamentos afecten los acuerdos que bayan de adoptarse. Los
Reales decretos que se dicten serán refrendados por la Presiden­
cia del Consejo de Ministros.

Art. 2.0 En todo lo relativo _al régimen de importaciones y
'- exportaciones de las materias a que hace referencia este Real de­

-creta, no se podrá adoptar ningún acuerdo sin que preceda el
informe de la Comisaría general de Abastecimientos.

Art. 3.0 El Comisario general de Abastecimientos nombrará
el personal indispensable para el servicio. Cuando se trate de
funcionarios que pertenez~an·a las plantillas de los Ministerios
de Hacienda, Gobernación o Fomento; la designación se hará
por los Ministros respectivos, a propuesta del. Comisario.

Art.4' 0 Por el Ministerio de Hacienda se concederán los cré­
ditos necesarios para el servicio que se establece.

Art. 5.° Quedan derogadas en cuantó se opongan a lo esta­
blecidoen este Real decreto las disposiciones dictadas con ante­
rioridad.

Dado en Palacio a veintinueve de marzo de mil novecientos
diez y ocho.-ALFONSO.-EI Presidente del Consejo de Minis- c

tras, -Antonio i\1aura y Montaner .---(Gaceta de 30 de marzo de
1918 . )

Real decreto. disponiendo que el día 15 -del mes actual, y a las veintitrés
horas, se adelante la hora legal en sesenta minutos, y que el día 6 de
octubre del corriente año se restablezca la hora normal.

EXPOSICIÓN

Señor: Una de las más penosas repercusiones de la guerra mu~dial en España es
la escasez de cirb6n, y exige medidas de gobiern:o -encaminadas a disminuir el défi­

·dt que ha perturbado gravemente la vida econ6mica de nuestro país.
Además de intensificar la producci6n e importaci6n y procurar la mejor distribu­

·ci6n del combustible, es necesario limitar el consumo a 10 estrictamente indispensa­
ble. El adelanto del horario_ oficial es una de las medidas conducentes al ahorro del
-cárb6ñ, medida que fácilmente se adapta a la vida normal sin causar- trastorno; que

en las estaciones de primavera y verano acomoda las costumbres a un horario mejor

-avenido con el día natural, y de este modo induce a abreviar el alumbrado.
. Así 10 han entendido casi todas las naciones, y han modificado su horario en sen­

tid~ análogo a este proyecto de decreto. Por tales precedentes conviene m.ás instan...
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.,.arlo en España~ armonizando su horario con el de Francia y dando mayor facilidad
~ara nuestras comunicaciones con la vecina República. .

Por ello tiene el ~onor de proponer aS. M. el siguiente proyecto de decreto.

~ M~drid 3 de abril de 19 I 5.-Señor: AL. R. P.,deV. M.,AntonioMaurayMon­

.Janer.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Mi~lstros,a propuest~ de la Co-
misaría general de Abastecimientos, .

Vengo en decretar lo siguiente :
.> Ártículo 1.(> El día 15 del corriente mes de abril. y a las vein­

titrés horas, será adelantada la hora legal en sesenta minutos.
Art. 2.°_ El día 6 de octubre próximo se restablecerá la hora

normal. ,
Árt. ).0 Por los Ministerios interesados, en lo-que atañe a los

-servicios en sus respectivos Departamentos, se darán las órdenes
,opor~unas para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a tres de abril de mil novecientos diez.y ocho.
ALFO.NSO.-,EI Presidente del Consejo d~ Ministros, Antonio Mau­
~a yMontaner.~(Gacetade 4 de abril de 1918.)

~eal orden autorizando a lasJuntas provinciales de Subsistencias para
.que puedan fijar el precio máximo del trigo en sus respéctivas pro­
vincias, sin .que en ningún caso·, pueda ser inferior a 40 pesetas los
100 'kilogramos en almacén, ni exceder de 44 pesetas, y disponiendo
que dichas Juntas fijen el precio máximo de venta de las harinas,
sin que el sobreprecio de molturación pueda exceder de 11 pesetas

'los 100 kilos.
/'

/ Excmo. Sr.: Vista la moción elevada' a esta Presidencia por
, -esa Comisaría general, cuyo preámbulo dice así: «(La Real orden

-de 7 de marzo próximo pasado estableció para la venta de trigos
!J harinas un régtmen basado en la tasa de tales artículos, con la
-finalidad de que, obteniendo e,l cultivador y el fabricante remu­
n.e.~ción adecuada que no matara el estímulo para la pr~d,uc-

. .clon, nose produjera un alza en el precio del pan que hICIera
e~~e alimento poco asequible a las clases acomodadas .. Pero ha­
clendose suscitado en su aplicación algunas dudas y dIfic?ltades
y habiéndose formulado reclamaciones dignas de ser temdasen
.cuenta, estima esta Comisaríá indispensable que se dicte una
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disposició,n aclarando el ~entido de dicha Real orden' y rectifi­
cando algunos de sus preceptos.

»Al hacerlo es indispensable mantener el principio de la tasa
y de la incautación eventual, que' es su consecuencia, pues aun­
reconociendo los inconvenientes de tal procedimiento, consti­
tuye éste un arma a la que no puede renunciar, en las graves cir­
cunstancias presentes, el Poder público, y que en todos los paí­
ses se utiliza para contener el alza inmoderada en los precios.

»No se le oculta a la Comisaría que la tasa constituye un me-­
dio extraordinario, que es ineficaz para mantener de modo per­
manente los precios por bajo de su nivel. Por ellq se pro'pone ob~­

tener el mismo resultado de modo más eficaz y menos violento,_
aumentando las disponibilidades de trigo existente en el merca.:.
do y restableciendo el libre juego de las leyes económicas, que
determinarán a~tomáticamen~e la ~egül~rización de precio. Al
efecto, ha empezado ya a intensificarla importación de trigos
de ia Repúhlica Argentina, en donde actualmente pueden adqui­
rirse a precios muy ventajosos, teniendo la seguridad de que lle­
gará a nuestros puertos dicho cereal en cantidades considera­
bles, suficientes para suplir el déficit de nuestra producción y
asegurar las necesidades de nuestro consumo. Al propio tiempo­
tiene en estudio, por si fuera necesario aplicarlas, medidas de
restricción semejantes a las adoptadas en otros países de Europa
sujetos, como nosotros, a las repercusiones de la guerra, que al
serpuestas en vigor implicarían, al reducir elC"<jnsumo, un au-­
mento considerable de nuestras disponibilidades.

»Pero el efecto de tal~s medidas, aunque más seguro y éfec-'
tivo, no puede ser inmediato, y, al efecto, es indispensable, como
regulador transitorio d'e los precios, acudir al régimen de la tasa.,
Al hacerlo, cón viene, sin embargo, impedir que produzca males \\
mayores. El más grave de ellps sería que, no teniéndose en '
cuenta al fijarla todos los fa.ctoreseconómicos, se determinara.
una disminución en la producción que transformara el proble-:
ma del encarecimiento en problema de carestía. Respecto del
trigo, tal efecto podría producirse si se rebajara el precio a un
límite tal que resultaran más remuneradores otros cultivos;. Y1:

por ello, es preciso tener en cuenta, no sólo los elementos que-_
integran el coste de producción, sino también el precio que al-o
canzan otros productos agrícolas similares. Por otra parte, nD­
puede desconocerse la dificultad de. establecer y aplícar un tipo­
uniforme de tasa en toda España, puesto que en el ~recio ha de

\
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- -influir, no sólo la calidad del trigo: sino la situación geográfica
de las comarcas productoras, sus medios de comunicación y su
.JIlayoro menor proximidad a los principales centros consumi.
..dores. Fundada en estas consideraciones, ha entendido la Comí-

---saría que debían ser atendidas las reclamaciones formuladas por
.'los agricultores, no decretando una elevación-general en la tasa,

-sino autorizando ala Juntas provinciales, más conocedoras de
las circunstancias que concurrenen cada comarca, para que la

,~ '-fijerl, sin que, empero, pueda la ele'vación exceder por Olngún
,c -concepto de un ro por 100 del tipo fijado en la citada Real orden

~- ,de.7d~ marzo, o sea del tipo máximo de 44 pesetas los 100 kilos .
. :No re~ultará con ello perjudicado el consumidor. En primer tér·

, mirio",porque, más que fijar una tasa excesivamente baja y que
resulte incumplida, importa la efectividad de la que se establez­

.ca, para 10 cual es indispensable que sea equitativa y económica­
mente determinada; en segundo lugar, porque el precio máxi­

, ,mo de 44 pesetas los roo kilogramos de trigo está en relación con
, ·d·de 55 pesetas los roo kilos de harina que,. como régimen 'tran~

-, sitQrio, autorizala Real orden de referencia, y 7 finalmente, por­
,-que" aun permitie~dodicho lí"mite máximo una amplia remune~

raCión del cultivador, es inferior a los precios a que en la actua·
, ,lidad da lugar la retracción y anormalidad del mercado.

»Tiene la Comisaría la convicción de que, apreciando los agrio
.cultores españoles el sincero deseo de atender sus reclamacio­
nes, en que se inspira el adjunto proyectó de Réal orden, y con~

vencidos del deber que a todos impone el patriotismo' de contri·'
b~lír a resolver los problemas planteados por la conflagración
mundial, no opondrán dificultad a la aplicación de la tasa,-y no
-impondrán la a'dopción de medidas extremas, que exigiría el in- '-­
terés general, y la necesidad de hacerque sean respetadas y aca·

-tadas las disposiciones del poder público. En just~ compensa-,
·ción,esta Comisaría se propone conseguir la importación de
.abo'nos indispensables para la producción a precios razonables,
utilizando paréJ ello todos los resortes degobiernoy reclamando
]a cooperación y el esfuerzo, y aun, si fuera preciso, el sacrificio
·de los elementos' económicos españoles que tienen en sus man~s
Ta_ producción y el transporte. En cuanto al precio de. las han-

,nas, ha creído esta Comisaría que debía limitarse a fi.Jar ~~s.o­
breprecio máximo sobre el,trigo, ya qUe en su determInaclOO In­
flUyen factores diversos como sao el mayor o menor adelanto
de ía fabricación y la cla~e de las harinas -elab~radas,además de
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los gastos de transporte, si bien, en cuanto a éstos, no debe ol­
vidarse que en las provincias más alejadas de los centros pro­
ductores, el mayor coste de éstos viene compensado por los tri­
gos importados que reciben. Por ello propone que ·se atribuya éb

las Juntas provinciales su fijación, si bien permitiendo a los que­
se sientan lesionados que entablen recursos,

S. M. el Rey (q~ D. g.), 'de acuerdo con su Consejo de Minis­
tros, y a propuesta de la Comisaría general de Abastecimientos

r
se ha ser·vido aprobar el proyecto de.Real orden a ql)e alude el
preinserto preámbulo, y, en su virtud, disponer lo siguient~:

LO Se autoriza a las Juntas provinciales de Subsistencias para.
. que,.en el pla?o de ocho días a contar desde la publicación de e~a'

Real ordenen la Gaceta de fMadrid, puedan fijar el precio máximo­
del trigo en sus respectivas provincias, sin que en ningún caso­
puedá ser inferior a 40 pesetas los 100 kilogramos en almacén"
fijado en la Real orden de 7 de marzo próximo pasado, ni exce­
der de 44 pesetas los roo kilos, precio máximo que se coñside­
rará en vigor, en defecto de acuerdo de las Juntas provinciales.
de Subsistencias.

2.° Las Juntas provinciales de Subsistencias -fijarán el precio~·

máximo de venta de las harinas en los territorios de sus respec··
ti vas jurisdicciones, teniendo en cuenta el promedio del precío­
de adq uisición del trigo, -con arreglo a·lo establecido en el artícu-­
lo anterior, y de los gastos de transporte desde los puntos pro­
ductores, sin que en ningún caso el sobreprecio de molturación
,pueda exceder de II pesetas los 100 kilogramos. Los acuerdos,
que adopten en cuanto a este punto las referidas Juntas serán/
ejecutivos; pero podrán ser objeto de recurso ante la Comisaría
general de Abastecimientos dentro del' plazo de quince días '8;'

contar desde su publicación en el 'Boletín oficial de .la provitlcia·
respectiva. En defecto ~e acuerdo de la Junta provincial de SUQ~­

sistencias, el precio máximo de harina en almacén, o' sobre va­
gón de ferrocarril, se regulará por el precio del trigo-determína-­
do en el artícqlo anterior, con el límite' máximo de molturación­
establecido en el presente. Juntamente con el preciode laharioa­
deberá abonarse el de los envases, que' será reintegrado cuand<:
sean devueltos. j

3.0 Los infractores de las presentes disposiciones, que empe-'
zarán a regir para Madrid d'esde el día siguiente al de su inser­
ción en la Gaceta, y ·en las demás poblaciones al siguiente día~dd:
en que se publique en el 'Boletín oficial de las provincias respec-
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tivas, serán castigados con sujeción a lo prevenido en el artículo­
adicional de la Ley de 11 de noviembre de 1916.

4. o Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en
CU~lOtoseopongan a lo establecido en la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para su·conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1I de
abril de 1918.-Maura.-Sr. Comisario general de Abastecimien­
tos.-(Gaceta de 12 de abril de 1918.)

Real decreto relativo a la constitución de un Comité central para regu­
larla importación y exportación de artículos indispensables para
la economía nacional.

EXPOSICIÓN

Señor: La anormalida.d originada en nuestro comercio exterior por la guerra mun­

dial obliga al Estado a ejercer una función reguladora en el régimen de importacio­

nes y exportaciones.
Limitada, por exigencias internacionales o por deficiencias de transportes, la im­

portación de det.erminados artículos~ cantidades insuficientes para atender total­

mente a nuestro consumo, surge la necesidad de intervenir para evitar que se pro­
duzca el acaparamiento de los artículos importados, y que,' como consecuencia, se·

produzca su excesivo encarecimiento, con abusivo beneficio de algunos y con d~ño y

perturbació~ de la economía nacional.
Para atenaer a este y otros problemas que las circunstancias presentes plantean,

es indispensable la constituci6n de un organismo que centralice las funciones actual-
. ,

mente dispersas en diferentes Centros ministeriales, evitando trámites, dilaciones y

dificultades que hoy impiden que la acción gubernativa tenga la indispensable rapi­

dez y eficacia.
Al prol?io tiemp~, es conveniente que el Estado obtenga la cooperación de los

elementos económicos interesados que aseguren a SllS decisiones una ~ayor compe­

tencia práctica o a su acción una mayor y más ordenada eficacia.
Por ello, se confiere a la Comisaría general de Abastecimientos, que por delega­

ción del Gobierno asume las facultades atribuídas a éste en la Ley de 11 de noviem­
bre de 19 1 6, la autorización para crear Comités reguladores de los principales ar­
tículos cuya impo~tación está dificultada o limitada por efecto de las circunstancias,
pasando a depender de dicha Comisaría los organismos constituídos anteriormente

con el propio objeto. . .
Fundado en estas consideraciones, el Consejo de Ministros, por medio de su Pre­

- sidente y a propuesta del Comisario general de Abastecimientos,' tiene el honor de

SOmeter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 16 de abril de 19 18 . -- A L. R. P.' de V. M., Antonio Maura y Montaner.
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REAL DECRETO

De acuerdo 'con mi Consejo de Ministros y a propuesta de su
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye un Comité central para la regula­

ción de la- importación-y exportación de artículos indipensables
para la econom¡a nacionaL Dicho Comité estará constituído por
los Directores generales de Aduana~ y ele Comercio, Iódustria y
Trabajo, un representante del Ministerio de Estado y dos Voca­
les desig'nados por el Comisario general de Abastecimientos, ac­
tuando bajo la presidencia de éste. Tendrá a su cargo la ejecu­
ción de los arreglos comerciales celebrados o que se celebren
con otros países y el ejercicio de todas aquellas funciones que
en orden al régimen de importaciones y exportaciones dele­
guen en el Comité el Gobierno o la Comisaría general de Abas­
tecimientos.

Art. 2. o La Comisaría general de Abastecimientos podrá cons­
tituir Comités especiales reguladores de la importación y distri­
bución de los principales artículos, determinando sp organiza­
ción y las facultades que a cada uno de ellos competa, así como
también sus relaciones con el Comité central. -.

Art. 3.°, Desde la fecha de la publicación de este Real decreto
. en la Gaceta de l11adrid dependerán de la Comisaría general de

Aqastecimientos el Comité algodonero" creado por Real decreto
de 9 de febrero último, y las Juntas de Valencia y Murcia distri·
buidoras del embarque de naranja, creadas por Reales órdenes
de 26 de octubre y S de diciembre de 1917. El Comisario general
de Abastecimientos queda in vestido de las facultades atribuídas
en las expresadas disposiciones a los Ministerios de Hacienda Y ,
de Fomento.

Art. 4. 0 La Comisaría general de Aba;-tecimientos dictará las
disposiciones oportunas para la efectividad de este decreto.

Dado en San Sebastián a diez y siete de abril de ~il ~ove­

cientos diez y ocho.-ALFoNso.-El Presidente del Consejo de
Ministros, Antonio Maura y Montane1·.-(Gaceta de 20 de abril
de 1918.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

,~eal orden disponiendo que las personas naturale~o jurídicas que, te­
niendo la calidad de productores, refinadores o comerciantes de
aceite, -sean propietarios de marcas de fábrica o de comercio o de
:nombres com~rciales inscriptos en el Registro españól de la propie­
·dad industrial y destinados a distinguir aceites puros de oliva, que
,durante el quinquenio de 1912 a 1916 hubieren exportado aceites de
producción nacional a los países de América, podrán seguir expor­
tándolo en cantidades que no habrán en ningún caso de exceder del
promedio anual de la cantidad total que para. cada país, respectiva-
ment~, se haya. exportado durante dicho quinquénio, siempre que
:sean autorizados por la Dirección general de Aduanas, y con suje­
.ción a las formalidades que se expresan.

Ilmo. Sr.: Cuando por Real orden de 4 de julio último se pro­
hibió hasta el 15 de noviembre de 1917 la exportación de aceite,

-exceptuáronse de la medida los fi·nos de oli va que se exportaran
en Jatas y botellas con marcas o etiquetas registradas con ante­
rioridad, pero ante las reclamaciones,de la industria tonelera, la
escasez de hoja de lata y la consideración de que no es obligato-

. riE> el registro de las m~rcas, se dictó la Real orden de 13 de aquel
mes, por la cual se permitió la exportación en barriles y toneles
"Y se suprimió el requisito del previo registro, sustituyendo a su .
,eficacia la fórmula de otra prueba suficiente del uso anterior de
las marcas. Por Real orden de 6 de septiembre del mismo año
·quedó finalmente prohibida la exportación de toda clase de acei­
Les de oli va.

Dicha prohibición subsiste aún,.a pesar de haberse comproba­
·do por los datos del Servicio Agronómico que los rendimientosde
la últimá cosecha exceden notoriamente a las exigencias del con·
sumo nacional. Derc'garla 'en absoluto sería peligroso por las re-­
percusiones que la medida pudiera tener en el merca,do interio~.

'Peto mantenerla íntegramente cuando ha desaparecldo el motI­
vo que la determinó y fuera de los límites ~ndi~pensa?l~s para
Contener toda injustificada elevación de preclOs, causana lDnece­
sari?s daños a legítimos intereses, ya que la prohibición de ex=-

. portar paraliza corrientes de tráfico creadas tras largos esfuerzos.
! perjudica al porvenir de nuestra producció~ olivera·y de 4

1as
lndustrias y del comercio que con ella se relaclOnan, y especlal-
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mente el crédito de marcas españolas que han conquistado posi- <

ciones en mercados mundiales, no sólo por la bondad del produc­
to que distinguen, sino merced a continuos actos de presencia y ­
de propaganda. Interrumpirlos sin causa in vencible sería contra­
riar provechosas qrientaciones de expansión económica, pues sa­
bido es que cuando los productos de un país se ausentan o reca.
tan ~n un mercado extranjero, no tardan en 'sustituirlos o suplan-­
tar los los de otros paises.

Un considerable núcleo de, españoles reclama, del otro lado­
-del Océano, con patriótico anhelo, que se aproveche la singular
~oyuntura que ofrecen las ci.rcunstanciaspara patentizar la ex-­
celencia del aceite fino de oliva español y evitar que en lo futuro
continúe, bajo el disfraz de extrañas etiquetas, haciéndose la
competencia a sí mismo.

Necesario es, por tapto, satisfacer estas legítimas aspiracio­
nes, fortaleciendo de esta suerte los vínculos de España con los
países americanos; pero al hacerlo es preciso no olvidar que sub·
siste, por desgracia, la escasez de hoja de lata en el mercado na-­
cional, y que, por otra parte, conviene fomentar la industria to­
nelera y, en todo caso, respetar susintereses, evitando, al mismo·
tiempo que por la imposición de una determinada forma de en­
vase no puedan realizarse luego las exportaciones que se auto·
rIcen.

A la armonización de tan diversas necesidades responde,.
cuando menos en el propósito, la pr~sente Real orden.

En ella se limita y condiciona la export.aciÓn a los países ame¡­
ricanos en términos tales que no pueden las autorizaciones re­
percutir en el mercado interior, pues no tendrán más objeto que­
alimentar, en proporciones modestas, corrientes de exportación.
ya creadas. Pero de todas sliertes, por si e( resultado fuese con­
trario a lo previsto, la Comisaría general de Abastecimientos·
queda autorizada para cerrar, en cualquier momento eoque as~.

convenga al interés nacional, la puerta a las exportaciones.
Resuélvese ade'más el problema de los envases', a base de una

distinción entre los dueños de las marcas registradas con .'ante-'
rioridad al 31 de julio de 1914 y los que las hayan registrado des­
pués, por considerarse que no sólo el patriotismo, sino el propio­
interés, es garantía de que 10s.-primeros no permitirán, sea cual­
quiera la forma en que se realicen los envíos, que el producto-­
que proc;uraron acreditar en beneficio propio antes' de las cir..
cunstancias que se iniciaron en aquel año, sirva para nutrir y
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sostener las marcas de sus competidores. En cambio, se deter~

-nuna la clase de los envases para los que registraron sus marcas
después de aquella fecha, a fin de cerrar el paso a cualquiera im­
provisación alentad,a por dificultades en otro orden del comer­
cio exterior, y encaminada a utilizar el producto nacional a favor
de desenvolvimientos ajenos a su interés y crédito.

Establécese un procedimiento breve y sencillo para la trami­
tación dé las peticiones, y se parte del hecho del registro de las
marcas, porque si bien éste no es obligatorio, es el medio legal.
establecido en España para asegurar, mientras subsista, la pro·
tección administrativa a quienes lo utilizaron oportunamente_
Determinase además el carácter personal eintransferible de las.­
autorizaciones para evitar que puedán ser objeto de negociacio­
nes incompatibles con el propósito que inspira su creación, y se

, estimula finalmente la declaración de las existencias, supeditando­
a su previa presentación el otorgamiento <;le las autorizaciones.

En su consecuencia,
~. M. el Rey (q. O. g.), aceptando lo propuesto porla Gomisa­

ría' general de Abastecimientos, y de conformidad con lo acor~

dado por el Consejo de Ministros, se ha servido disponer:
L° Las personas naturales o jurídicas que, teniendo la cali­

dad de productores, refinadores o comerciantes de aceites, seé::ln
propietarios de marcas de fábrica ode comercio o de nombres
comerciales inscriptos en el Registro español de la propiedad in·
dustrial, y destinados a distinguir aceites puros de oliva con de­
nominaciones españ'olas y en que, se declare la procedencia es­
pañola~ que durante el quinquenio de 1912 a 1916 hubieren ex­
porta4oaceites de dicha clase y de producción naciona'¡ a los·
países de América, podrán seguir exportándolo, con las mismas
marcas.o denominaciones y a los mismos países, en cantidades
que no habrán en ningún caso de exceder del promedio anual
de la cantidad total que para cada pq.ís, respectivamente, se haya
exportado durante dicho quinquenio, siempre que para ello-

, sean previamente autorizados por la Dirección.general de Adua­
nas consuje<;ión a las formalidades que más adelante se ex­
presan.

2.° Las autoriz~cionesse solicitarán de la Dirección general
de Ad~anas dentro del plazo de diez días a contar desde la pu­
blicación en la Gaceta de Madrid de la prese~te disposición, me­
diante instancia en la cual cada p~ticionario deberá expresar la
cantidad de aceite que desee exportar durante el presente año~
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el país de destino de la mercancía, las marcas o denominaciones
conque haya de hacer'se la expedición, los envases que se utili­
.zarán para la misma y la Aduana designada para la salida.

Los interesados pres~ntarán las instancias para su curso a
las Cámaras de Comercio, o de Comercio e Industria, o a la Cá­
mara Agrícola de su respectiva provincia o localidad, y previa
exhibición de los correspondientes certificados-títulos del Regis­
tro español de la propiedad industrial,y de los libros de comer-
cio, ajustados a las formalidades legales y demás comprobantes
.que dichas Corporaciones consideren necesarios; éstas certifica­
rá~ si concurren o no en el solicitante las circunstancias del
.apartado L° de esta Real orden, la fecha de la concesión del cer­
tificado-título y cuál resulta ser el promedio de las expediciones
hechas por el interesado en el citado quinquenio, a cada uno de
los países que aquel apartado indica. .

Dichas certificaciones podrán ser sustituídas, en cuanto al
título, por el original de éste, testimonio notarial o certificadp
<lel Registro de la propiedad industrial, y en cuanto al prome..,
dio, por certificación de las Aduanas de salida de las expedicio­
nes hechas durante el quinquenio. En tales casos, el documento
sustitutivo deberá presentarse con la instancia.a la Cámara por
conducto de la cual se· curse.

Las instancias y certificaciones serán remitidas por las Cáma­
ras a la Dirección general de Aduanas, den tro del plazo de cinco
días a contar. de la expiración del que señala el párrafo primero
de este apartado.

).0 En vista de la cantidad media del quinquenio, representa­
tiva de la capacidad exportadora de cada solicitante, y de las
cantidades que haya solicitado exportar cada uno, la Comisaría
general de Abastecimientos, teniendo en cuenta las circunstan­
cias del mercado interior, determinará la cantidad total que po­
drá exportarse a cada país de los que indica el apartado 1.0. Una
vez hecha esta determinación, la Dirección general de Aduanas,
mediante prorrateo de la total cantidad autorizada, fijará la que,
mientras no sea revocada la autorización, cada solicitante podrá
exportar durante el trimestre que siga a la f~cha de la misma.
Trimestralmente se renovarán estas autorizaciones.

4·° Las autorizaciones concedidas para cada trimestre cadu­
carán si no se utilizaran en todo o en parte durante el mismo,
salvo justificación, mediante certificado de la Aduana designada
para la salida, de que, a pesar de- hallarse la mercancía oportu-



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS

námente dispuest~para el embarque, no pudo éste tener lugar·
por falta de tonelaje o por otra causa ajena a la voluntad del ex­
pedidor. En este caso, la autorización subsistirá totalmente o- _
por la parte no .utilizada, hasta que se haya utilizado o hasta que-'
haya desaparecIdo la causa que ]0 impedía.

'Las .cantidades que represen~en lás autorizaciones caducadas.
podrán prorratearse'clurante el trimestre siguiente al practicar'se
la distribución de la cantidad a exportar en el mismo.

5.° Las exportaciones autorizadas con arreglo a esta R~al or·
den deberán verificarse precisamente en latas o botellas cuando- .

- 'se trate de marcas o denominaciones registradas después del
JI de julio deI9I4; pero si hubieren sido registradas antes de­
-dicha fecha, podrán hacerse en otros envases. En todo caso, en
éstos habrá de constar de modo indeleble la marca o denomina­
ción en forma notoria.
. 6.° Las autorizaciones concedidas en virtud de esta Real or­

, "den serán personales e intransferibles.
7.° Las exportaciones que se autoricen no podrán realizarse

sin.el previo pago de 30 pesetas por 100 kilogramos, peso neto,.
para determinar el cual se procederá de 'conformidad, en cuanto­
sea 'Posible~ con lo prevenido en')a disposición 5.a del vigente

- Ar~ncel de Aduanas. Este pago se realizará en la Aduana de­
sallda.

8.° Las ocultaciones, la falta de presentación de las declara­
ciones, así como las inexactitudes o falsedades que contengan,.
además de las responsabilidade~ penales a que pu~dan dar lu­
gar~ serán castigadas, al igual que las demás infracciones de esta
Real orden, con arreglo a la Ley de II de noviembre de 1916.

9·° Se amplía basta el día 5 de mayo próxim.o el plazo fijado
en el Real dscreto de 2 I de diciembre de lqI7 para, pr,esentar las
declaraciones juradas de las existencias de aceite. No se autod-. .
zará en ningún caso la exportación de partida alguna que no haya ,,'
sido oportunamente declarada con arreglo. a dicho Real decreto

- y al presente apartado. .
lO. La Comisaría general de Abastecimientos,. teniendo en

. cuenta las circun5tancias del mercado interior, podrá en cual~

quier momento 'suspender o anular las autorizaciones concedidas.
De Real orden lo digo a V. I.para su conocimiento y.efectos

correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madnd 22 de
abril de I918.-González Besada.-Sr. Director general de Adua......
oa8.-(Gaceta de 24 de abril de 1918.)
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MINISTERI,O DE FOMENTO

Real decreto derogando los artículos 2.° y 3.° del de 13 de diciembre del
año próximo pasado, que dictó reglas encaminadas a cortar el enca­
recimiento abusivo de los carbones por la acción de los intermedia­
rios, y disponiendo que el art. 5.° del mencionado Real decreto quede
redactado en la forma que ~e publica. .

EXPOSICIÓN

Señor: El Real decreto de 13 de diciembre último, inspira.do en la necesidad de

<cortare! encarecimiento abusivo de los carbonés por la acción de los intermediarios,
..dict6 reglas con tal ('bjeto, que, si bien pudieron ser freno a los medios' habilidosos

puestos en práctica por aquéllos para eludir los preceptos de la Real orden de 17 de

.noviembre de 1916, crearon dificultades para la entrega de la mencionada mercancía,
por la actuación, no todo. 10 expedita que se pensó, de las entidades encargadas de

garantizar la personalidad de los consignatarios, dificultades que han llegado a ser un

.entorpecimiento en la rápida movilizaci6n del material de transportes.

Por las razones expuestas, y teniendo en cuenta que la Comisaría general de
Abastecimientos, reorganizada por el Real decreto de 29 de marzo pr6ximo pa~ado,

\ puede con sus acertadas medidas conseguir el fin que aquella soberana disposici6n

persiguió, el Ministro,que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de Y. M.
.el adjunto proyecto de decreto.

Madri4 26 de abril de 1918.-Señor: A L, R. B,'de V. M., Francisco Caf1lÓó.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta dela.,
Comisaría general de Abastecimientos, informada por el:Minis-
tro de Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente':,
Artículo L° Quedan derogados, desde la publicación del pre­

sente Real decreto, los artículos 2.0 y 3.° del de 13 de diciembre _
de 1917. . / '

Art. 2.° El arto 5.° del mencionado Real decreto quedará re­
dactado como sigue:

«Los industriales, comerciantes o particulares que habiend~
adquirido carbón para sus usos propio$,y no dedicándose' habi­
tualmente a su reventa al por menor, quisiera'n cederlo a otras
personas, habrán de hacerlo ante Corredor de Comercio o No­
tario.»
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Dado en Palacio a: veintiséis de abril de nul novecientos diez
y ocho.-ALFoNso.-~l Ministro de Fomento, Francisco Cam­
bó.-(Gaceta de 27. ~e abril de 1918.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

:Real orden cotistituyendo un Comité titulado Federación Arrocera, el
cual estará formado por representantes de agricultores, comercian­
tes e industriales, presididos por un Delegado de la Comisaria gene­
ral.de Abastecimientos, y cuyas funciones, en lo que se refiere a la
venta y expo~ación de arroz, son las que se expecifican.

Excmo. Sr.: Examinadas las varias aspiraciones manifesta­
<las en orden al abastecimiento de arroz del mercado interior y
.al comercio de dicha gramIna, se ha preocupado el Gobierno, en
'primer término, de asegurar el consumo nacional, teniendó en
.cuenta, no sólo su habitual potencia de absorción, sino también
el aumento que acaso puedan determinar en ella eventuales cir­
..cunstancias, como, por ejemplo, el empleo de aquel artículo para
'Suplir deficiencias de otros. .

Pero al mismo tiempo no ha podido menos de considerar los
peligros que entraña la .adopción de medidas prohibitivas de ca­
-rácter absoluto que, atemorizando a la producción o asfixiándo­
la, podría originar la contracción del cultivo, por no resultar re­
munerador y determinar el déficit de futuras cose.chas, en.daño
.precis·amente del interés nacional que debe servirse.

Para obtener el doble fin apetecido, con las garantías de como .
-petencia y de formalidad necesarias, nada parece 'Ser más ade­
·cuado que la creación de un organismo susceptible de re~nir la
-representación integral de aquellos-elementos y. destinado a ac­
tuar en contacto directo con los mismos, bajo la presidencia de
'un Delegado del Poder público,' para desempeñar funcionés de .
-investigación y comprobación de existencias, asegurar el abas­
tecimiento del mer-eado interior, cuidar de la venta del sobrante
para la exportación y realizar los demás trabajos que en relación ..
-con sus fines se le encomienden. Un procedimiento sencillísimo
·de elección, que asegure, sin embargo, la legit!midad de~ voto,
dará fácil y cómoda entrada en el nuevo orgamsmo a agnculto­
ll'es, comerciantes e industriales, que sabrán que en él han de .
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tener siempre, merced a la división de grupos y categorías, re­
presentación ponderada.

La base de la previa declaración de existencias y la obliga_
ción de sujetarse a las reglas que, una vez obtenido el correspon­
diente informe del Comité, establezca la Comisaría general de­
Abastecimientos, permite confiar a la Federación el mecanismo
mercantil de las operaciones, siempre supeditado, sin embargo,..
a las normas que aconseje la 'conveniencia general, y dejando a
los que se consideren agraviados el camino libre para la alzada.

Finalmente, se reserva el Gobierno el resorte necesario para.
sofocar toda exacerbación alcista en el mercado interior, con la

.facultad de suspender o de prohibir en cualq uier momento las
exportaciones. Los mismos componentes de la nueva entidad
serán, por tanto, los primeros interesados en su buena marcha
y acertada actuaCión, ya que del uso que hagan de sus faculta":
des ha de depender la duración de su ejercicio, si no bastase
para excitar su celo la conciencia de las responsabilidades inhe­
.rentes al mandato recibido de sus electores y al desempeño de­
las funciones que en ellos delega el Gobierno.

En virtud de lo expuesto, .
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por­

esa Comisaría general de Abastecimientos, de acuerdo con su
Consejo de Ministros, y a propuesta del Presidente del mismo, se- .
ha servido disponer lo siguiente: . . '

1.0 Para facilitar el abastecimiento del mercado interior e in­
tervenir en la exportación deL sobrante de arroz que se autorice,.
se constituye una entidad denominada Federación Arrocera, for­
madá por los agricultores, comerciantes españoles al por mayor
e industriales dedicados, en la fecha de la publicación de esta
Real orden, a la producción, compraventa y elaboración del:
arroz, que lo soliciten en la forma establecida en la presente dis-
posición. .

2.° Los agricultores, somerciantes e industriales que deseen.
formar parte de la Federación lo solicitarán de la Comisaría ge­
neral c;le Abastecimientos, dentro del plazo de diez días a cont.ar·
desde la pu blicación de esta Real orden en la Gaceta de Madnd,­
presentando con la solicitud una declaración jurada de las exis­
tencias de arroz que obran en su poder, con expresión de l,as qU,e'
ingresen en la Federación, y una certificación librada por la Ca-·
mara de Comercio o Agrícola respectiva o por el Alcalde'del pue­
blo que acredite la calidad de agricultor, comerciante o indus-
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trial del solicitante. Los comerciantes e industriales acompaña­
rán además un documento acreditativo de hallarse al corriente
en el pago de la contribución.
. ).0 La Federación Arrocera estará regida por un Comité cons­
tituido por siete personas: dos representan'tes de los agriculto­
res, dos de los comerciantesy. dos de los industriales, presididos

·por ,~n delegado de esa Comisaría general de Abastecimientos,
q~e se nombrará por la misma. Cada uno de los Vocales del Co-

.mité tendrá un suplente. Tanto los Vocales como los suplentes
podrán ser representados por personas autorizadas con poder
bastante. La elección del Comité ·se verificará con sujeción a las
siguientes reglas: .

A) Una vez recibidas las solicitudes en la Comisaría general
de Abastecimientos, se agruparán los miembros de la Federa­
ción en tres Secciones: una de agricultores, otra de comercian.
tes y otra de industrjales. Dentro de cada Sección habrá dos ca­
tégQrías:prímera y segunda. Las primeras estarán formadas por .
los que declaren una existencia superior a ro.ooo kilogramos, si
son agricultores: o 50.000 kilogramos, si son industriales, y a
IOO~OOo kilogramos, si son comerciantes.

Las segundas categorías quedarán integradas dentro de cada
·Sección por los que declaren existencias inferiores a dichos ti-
pos, respectivamente. ,

Los miembros de la Federación podrán formar parte de más
de una Sección si reúnen las condiciones correspondientes a
varias.

B) Cada categoría de electores elegirá un Vocal y un suplente
de los dos que corresponden a la Sección respectiva.

C) La Comisaría general de Abastecimientos señalará día y _
·hora para la votación, la cual tendrá lugar ante una Mesa elec·
toral, constituida por los Directores generales de Aduanas, Agri­
cultura y Comercio, o los delegados que los mismos designen.

Los votos podrán emitirse personalmente o por carta, ceo. la
firma legalizada por Notario,' Juez municipal o AlCalde.

4. 0 Las funciones del Comité serán las siguientes:
A) Formar con los datos de las Juntas de Subsistencias, de

·los Ayuntamientos, de la Comisaría general de Abastecimient?s
·y. con los que se obtengan por in vestigación directa, la e~tadls-

tlca general de las existencias de arroz. .
B) Centralizar la venta de arroz para la exportación con des­

tino a los países, en las cantidades, plazos y demás condiciones
, 24
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que autorice el I\linisterio de Hacienda, previo informe de la Co­
misaría general de Abastecimientos.

Al efecto, los permisos especiales que se otorguen se darán a
nombre de la Federación.

El C'omité regulará, previa aprobación de la Comisaría, la dis­
tribución de las cantidades a exportar, así como también cuanto
se refiere a pago de gastos que\ ocasione su funcionamiento, re- .

. parto de beneficios y demás extremos inherentes a las o'peracio.
nes mercantlles que entrañe la exportación.

C) Coadyuvar a las medidas de la Comisaría para facilitar el
abastecimiento del mercado interior al precio de tasa.

D) Comprobar las declaraciones juradas de existencias de
arroz que se hayan presentado o se presenten.

E) Informar sobre cuantas cuestiones someta a su consulta la
Comisaría general de Abastecimientos.

5.° El Comité Arrocero se sujetará, en todo lo relativo a ope­
raciones de exportación, al régimen que el Gobierno juzgue
oportuno establecer en cuanto a permisos de derechos de expor-
tación y formalidades indispensables. '

Podrá suspenderse o prohibirse la exportación, siempre .que
lo exijan las necesidades del abastecimiento interior, y condicio­
narse con arreglo a los compromisos internacionales_

6.° Todos los que hayan solicitado .formar parte de la Fede­
ración Arrocera, darán cuenta al Comité de todos los contratos

. de venta que celebren, sujetándose a las reglas que, previo in­
forme del Comité, establezca ]a Comisaría.

En todo caso se respetará en el mercado interior la libertad
de contratación, sin más límite que el respeto a la tasa establ~- ­
cida y a las disposiciones encamin-adas a asegurar el abasteci­
miento nacional y la efectividad de lo establecido en ]a presente
Real orden. .

Asimismo, en las ventas para el Extranjero se prpcurará la
conservación de las marcas españolas acreditadas en' los países
importadores. . •

7.° Los acuerdos del Comité serán susceptibles de recurso
ante la Comisaría general de Abastecimientos. .

./ 8.° Las falsas declaraciones y las infrácciones á lo dispuesto'
en la presente Real orden, sin perjuicio de las responsabilidades'
penales a que puedan dar lugar, serán castigadas con arreglo a'
Ja Ley de 11 de noviembre de 1916.

9'° La Comisaría general de Abastecimientos dictará,previ?
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inrorme, cuando lo estime pertinente, del Comité de la Federa­
ción, las disposiciones complementarias y reglamentarias opor­
tunas para la ejecución de esta Real orden.

Lo que comunico a Y. E. para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde 3. V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
de 19[8.-Maura.-Sr. Comisario general de Abastecimientos.­
(Gaceta de 1.° de mayo de 1918.)

MIJ\'ISTERlü DE HACIEt\1DA

Real orden resolviendo qué los efectos de la de 22 de abril último al­
canzarán a los que acrediten que tienen registradas sus marcas de
aceites para distinguirlos en los llaíses que en la misma se men­
cionan.

Ilmo. Sr.: Habiéndose formulado, con relación a la Real or­
<l.en de 22 del actual, que regula la exportación a América de
aceites finos de oliva, la consulté!: de si podían obtener, en !su
<:aso, autorizaciones para exportar las Casas españolas q1le tie­
nen registradas en los países de destino. y no en España, por
utilizarlas únicamente en aquéllos, marcas destinadas adistin­
gulr aceites de dicha clase con denominación española e indica­
ción de origen español del producto, y teniendo en cuenta que,
.como claramente se expresa en el preámbulo de la citada Real
Drden, uno de los fines de la misma, además de los que concier.
nen a asegurar el abastecimiento del mercado interior, sin pro­
vocar un alza en los precios, fué el de permitir, en la.f0rma limi.
tada que consienten las circunstancias, la continuación de las
-corrientes de exportación ya creadas antes de que tales circuns­
tancias sobreviniesen, a base de proclamar la calidad y el origen
español del producto para asegurar su crédito en· los mercados
~onsumidoresen beneficio de la riqueza olivarera nacional,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad con la Comisaría ge­
neral de Abastecimientos, se ha servido resolver:

Que los efectos de la Real orden de 22 del actual f'obre expor­
tación a América de aceites finos de oliva alcanzarán a quienes,
reuniendo las demás' circunstancias que .dicha Real previene,
a~rediten que tienen registradas, para distingui,rlos en los men- /
Clonados países, marcas de fábrica o de comerclO o nombres co-
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merciales con denominaciones españolas y en que se declare la
procedencia españo,l~del p¡;oduct~,mediante c~rtificaciones,que
podrán ser cablegrahcas, de los Consules espanoles en los países
americanos respectivos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los que se hallen -en
este caso podrán solicitar, desde luego, de la Dirección general
de -Aduanas, en la forma establecida, la correspondiente autori--

.zación, y serán tenidos en cuenta' en el prorrateo a que se refiere
la rep'etida Real orden de 22 del actual, pero no obtendrán auto­
rización para exporta&r sino después de dejar acreditada en la:for­
ma dicha la circunstancia que se expresa en el párrafo anterior
de la presente disposición.

De Real orden lo ~igo a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid ,o­
de abril de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de Adua­
nas.-(Gaceta de L° de mayo de 1918.)

Real orden disponiendo- que a partir del día 15 del actual quedará suje-­
ta al requisito de licencias especiales la importación de los artículos.
que se mencionan. .

Ilmo. Sr.: En virtud de los Convenios comerciales última­
mente concertados, podrán importarse en España numerosos·
productos cuya exportación se halla prohibida en los países de
su origen, suministrando al mercado nacional aquellos que_ le­
son absolutamente indispensables. Tales resultados, obtenidos­
por la acción exclusiva del Estado, con independencia del esfjler­
zo individual, aconsejan la conveniencia de que por los organis­
mos a quienes las disposiciones vigentes confieren la misión de
intervenir, para la más acertada distribución de los elementos.
que integran las complejas necesidades del país, se cop.ozcan
.previamente, y con la mayor exactitud posible, los nombres de;:
los verdaderos receptores y las cantidades que se importen de
algunos de los aludidos lJroductos, a fin de que puedan ejercer
su alta inspección sobre el destino y aplicación de los mismos,Y
adoptar las medidas que aconsejen las circunstancias, en orden
al abastecimiento interior.

Bastará para ello q,ue al despacho de las c.orrespondientes.
" demercancías en la Aduana de entrada preceda la obtenClOn

una licencia o permiso, que habrá de expedir la Comisaría gene-
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1'al de Abastecimientos, a petición de ios consignatarios~en vista
-de los documentos relacionados con el envío de que se trate, trá­
mite sencillo que, al solventarse con toda rapidez, no dificultará
-en lo más mínimo las operaciones de comercio y permitirá ob­
tener dato~ de notorio interés..

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), aceptando lo propuesto por la Comi­

osaría general de Abastecimientos y de conformidad con lo acor­
dado por el Consejo de M.inistros, se ha servido disponer:

1.0 A partir del día 15 de mayo próximo quedará sujeta al re­
.quisito de licencias especiales la importación de los siguientes
,artículos: algodón, carbón, petróleo, residuos de petróleo, oleo­
naftas y lubrificantes, parafina, alquitranes y breas, copra, azu­
fre,sulfato de amoníaco, citrato de sosa, fosfato de cal, alumi­
nio, hoja de lata, estaño, ferromanganeso y duelas.

- 2.° No se procederá por las Aduanas al despacho en régimen
de importación de las mercancías anteriormente enumera.das
sin que por el con~ignatario respectivo se presente una licencia
o permiso, expedida por la Comisaría general de Abastecimien­
tos, con sujeción al modelo que por separado se publica.

).° Los interesados solicitarán de la Comisaría general de •
Abastecimientos, por cada cIase de mercancías que hayan de im­
portar, las citadas licencias, acompaña'ndo o exhibiendo las fac­
turas de compra y demás antecedentes referentes a la expedi­
·ción. Las licencias se harán por duplicado, uno de cuyosejem­
.-plares se unirá al documento de adeudo, y el otro, respaldado,
con una nota en que se haga constar el número y fecha de dicho
documento, y el resultado del despacho se devolverá por la Adua-
-na a la Comisaría. . ,

4'° Se considerarán nulas las licencias de importación en las
-que la ca ntidad y clase de las mercancías consignadas difie­
ran de lo declarado en el correspondiente documento de des-
pacho; y _ . -

5. o _La lista de mercancías que compren~e el apartado LO de
la presen~e Real orden podrá ampliarse o reducirse a propuesta
.de la Comisaría general de Abastecimientos.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos

-correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años.-MadrId 3D

de abril de I918.-González Besada.-Sr. Director general de .
Aduanas.-(Gaceta de L° de mayo de 1918.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE }lINISTROS

Real orden fijando los precios máximos de venta de los aceites en bo­
dega del productor, sin envases, y dictando reglas para la exporta-
ción del mencionado artículo. ,..

Excmo. Sr.: Proponiéndose el Gobierno ser inexorable en
exigir, en interés especialmente de las clases sociales menos aco.
modadas, la observancia de las disposiciones sobre la tasa de ar.
tículos d~ primera necesidad, y convencido de que para evitar
que tales disposiciones traten de burlarse, es preciso acomodar­
las, en la medida que consientan las circunstancias, a las leyes
económicas fundaJ;llentales, en forma que no contraríe sino en
el grado impuesto por la conveniencia general y pública ellegí­
timo interés de la producción y del comercio, cree haber hallado'
la solución que m~jor responde a este criterio de justicia, por lo
que concierne a los aceites, en las normas que a continuación se
concretan en el articulado de esta disposición.

En el mismo se fija el precio máximo del aceite en punto de .
origen, sin envase, teniendo en" cuenta los datos reunidos acerca.
de la situación de los mercados y de los di versos precios regula­
dores fijados hasta la fecha por las juntas provinciales de Sub­
sistencias, pero se salva la posibilidad de establecer, con relación
a ciertas clases especiales de aceites, variaciones que permitan
seguir las diferencias normales de cotización en dichos mercados
y el coste de producción en las distintas zonas productoras. Este
sistema, completado con la facultad concedida alas juntas pro­
vinciales de Subsistencias para fijar precios reguladores en la
venta al por menor del aceite de oliva en los territorios de sus
respectivas jurisdicciones en la forma -que establece el núm. 2.0­

de esta 'disposición, parece armonizar la orecisión ineludible de
regular el precio en el interior sin consentir especulaciones que
en estos momentos pugnan con las necesidades del país y parti­
cularmente de la clase obrera, con la conveniencia de no extir­
par en la producción y en el comercio los estímulos de legítima
ganancia, que son el móvil de su actividad y la base esencial de
provisión de los mercados, y que, sin embargo, se condicion,an
y limitan debidamente, sin olvidar los demás factores que deter·
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minan el tipo de las ventas al por menor, y dando a las re-glas

_que se establecen como garantía de su eficacia la flexibilidad ne­
cesaria para que, manteniendo su vigor especial, puedan acomo­
darse, d~ntro de la justicia, a todos los casos y circunstancias de

_ una realidad multiforme y complejísima.
Como sería, sin embargo, notoriamente injusto obligar a la

venta de un artículo a precio de ta8a, sin dar al vendedor la se­
guridad de que el sacrificio que en aras de la utilidad pública
pueda impQpérsele con ello, no ha de servir para lucros ajenos,
se ha buscado la manera de garantizar que el comprador LO po­
drá revender el género sino con destino al mercado nacional, y
;quedando, por tanto, sujeto, como aquél, al régimen vigente en
la materia.

Por otra parte, regulada ya la exportación de aceites finos de
oliva a América, falta regular la que, tenie,ndo en cuenta el so­
brante de existencias, con relación a las necesidades del consu­
'mo interior y las conveniencias del intercambio nacional, pueda
hacerse a los otros países, y como base esencial para determinar
lo que proceda disponer en tan interesante materia, se estable­
cen las solicitudes a que se refiere el núm. 4. 0

~ Pero como es deber del Gobierno procurar, en lo que de él
dependa, el abastecimiento de nuestro mercado, en el mismo nú­
m~ro 4.° se supedita la concesión de autorizaciones para expor­
tar a la obligación de tener a disposición de esa Comisaría una
cantidad de aceite igual. por lo menos, a,la que se pretenda ex­
portar y de calidad adecuada al consumo interior para atender .a
este a precio de tasa, exigiéndose garantías que se estimen sufi­
cientes para la eficacia de esta disposición, con la que se consi­
gue además que el beneficio que se pueda obtener en la exporta­
ción se reparta equitativamente, compensándose cohla relativa
limitación en los precios impuesta por las conveniencias del
abastecimiento nacional.

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por

esta Comisaría, de acuerdo con el' Consejo de Ministros, y a pro­
puesta de su Presidente, se ha servido disponer lo siguiente:

LO Se fija el precio máximo del aceite en bodega del próduc­
tor, sin envases, a I,4S pesetas litro, equivalente a 18,125 pesetas
la arroba de Il,59 kilogramos, para el aceite corriente, y de 1,.60
pesetas litro, equivalente a 20 pesetas la arroba, para el aceIte
fino..
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La Comisaría general de Abastecimientos, previo informe, si
lo estima oportuno, de los Ingenieros Jefes de las Secciones Agro­
nómicas, de las Juntas provinciales de Subsistencias y de los ele­
mentos económicos interesados, podrá establecer, Con relación
a ciertas clases espeCiales de aceite, variación en más o en me­
nos de los precios máximos fijados, teniendo en cuenta las dife­
rencias normales de cotización en los mercados y el costo de pro­
ducción en las distintas zonas productoras.

2.° Las Juntas provinCiales de Subsistencias fijarán 1'a tasa
para la venta al pór menor del aceite en los territorios de sus
respectivas jurisdicciones, teniendo en cuenta el precio del aceite­
en los mercados de origen, los gastos de transportes, derechos
de Consumos, donde los haya, y el beneficio industrial del ven­
dedor, que en ningún caso podrá exceder de un ro por 100 del
precio de tasa del aceite en punto de origen.
- Podrá asimismo establecer una escala de precio, teniendo en
cuenta las diversas clases de aceites que se expendan al· público, ­
buscando siempre la mayor reducción de precio en los aceites'
que habitualmente consumen las, clases menos acomodadas..

3.° La tasa establecida en l~ presente Real orden ~o rige más
que para los aceites destinados al consumo interior de España.
En su virtud, en todas aquellas adquisiciones e incautaciones
que se efectúen con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 11 de no­
v.iembre de 1916, por negarse sus tenedores a venderlos a precios
de tasa, deberán las respectivas Juntas provinciales de Subsis­
tencias adoptar las necesarias precauciones para asegurar Sl}

aplicación al ,mercado interior. -
4.° Todos los productores o comerciantes españoles que de­

seen exportar durante el corriente año aceites de oliva a países
no americanos, deberán presentar dentro del plazo de qui~ce

días, a contar desde la publicación de esta Real orden en la Ga­
ceta de Madn'd) instancias precisando la cantidad y clase de aceite
que obre en su poder, conforme a las declaraciones ,que hubieral?
formulado en virtud del Real decreto de 21 de diciembre último, .
o las que formulase con arreglo a la ampliación concedida e~ l.a
Real orden de 22 de abril de IgI8, antes del día 5 de mayo proxl­
mo, ampliación que a los' efectos de la presente Real orden se
considera prorrogada hasta que transcurra el expresado plazo
de quince días.

La exportaci(>n de aceite a los países no americanos queda su­
jeta a las condiciones que el Gobierno español estime oportuno

: - \
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-establecer por consideraciones de interés nacional, pero en nin­
gún cafo se concederá autorización para exportar cantidad al­
:guna de aceite si el vendedor no justifica haber formulado opor­
tunamente la declaración de existencias y no se obliga a t~ner a .

. disposición de la Comisaría general de Abastecimientos, para
atender al copsumo nacional al precio de tasa, una cantidad de
.aceite igual, por lo menos, a la que pretenda exp.ortar, de calidad
.adecuada al consumo interior.

Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, la Comisa­
ria general de Abastecimientos podrá exigir que quede en depó­
sito el aceite que debe reservarse para el consumo nacional, o
que el vendedor constituya fianza en metálico o valores por una
cantidad que' no excederá del 15 por roo del precio de tasa del
aceite que el vendedor se obliga a reservar para el abastecimien­
to del merca'Cio nacional. El depósito o garantía quedarán cance­
lados al hacerse efectiva la obligación, y en todo caso, si no se hu­
biera reclamado su cumplimiento, en )I de diciembre de este año.

La obligación de reservar una cantidad igual de aceite pará
el ~onsumo interior al precio de tasa y de asegurar el cumpli­
miento de esta obligación regirá también para las exportaciones
que se efectúen a los países americanos, conforme a lo estable­
cido en la Real orden de 22 de abrjl próximo pasado~

S.o La Comisaría general de Abastecimientos dictará las dis­
posiciones complementarias oportunas para el cumplimiento de
esta Real orden y de la ya citada de 22 de abril último sobre ex­
portación a- América de aceites finos de oliva.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos con·
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. M.adrid~2 de mayo
de 1918.-Maura.-Sr. Comisario general de Abastecimientos.-­

. (Gaceta de 4 de mayo de 1918.)

COMISARÍA GENERAL DE ABA-STECIMIENTOS

.Ampliando hasta el término de seis días improrrogablés, a partir del
de la fecha, el plazo concedido en el párrafo 6.° de la Real orden de
18 de abril próximo pasado, para la presentación de los contratos de
compraventa de carbones en la Delegación Regia de Suministros Hu­
1Ier~s.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las observaciones formuladas ­
en esta Comisaría por diversos productores de carbones; consi-
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derando insuficiente el plazo concedido en el párrafo 6.° de la
Real orden de 18 de abril de 1918 para la presentación qe los con­
tratos· de compraventa de carbones en la Delegación Regia de
Suministros Hulleros, .

Esta Comisaría general ha dispuesto considerar ampliado di­
cho plazo ,hasta el término de seí,s días improrrogables, a partir
del de la fecha, dentro del cual deben presentarse los contratos
originales o testimonio notarial de los mismos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 3 de mayo de Ig18.
El Comisario general de Abastecimientos, Ventosa.-Sr. Delega­
do Regio de Suministros Hulleros.--.;..(Gaceta deA de mayo de 1918.)

Circular relativa a peticiones de exportación de aceites a América.

En virtud de lo establecido en el núm.5.0 de la Real orden de
2 del actual sobre tasa y exportación de aceite de oliva, y para
mayor 'eficacia.de lo dispuesto en la Real orden de Haéienda de
22 de abril último sobre exportación de aceites a América, con
objeto de evitar que por dificultades o demoras en la obtendón
de los certificados o títulos de propiedad de las marcas, denomi­
naciones o nombres, no imputables a los interesados, puedan
quedar algunos privados de exportación a pesar de reunir las
condiciones y requisitos fijados en la Real orden últimamente
c~tada, esta 'Comisaría ha dispuesto lo siguiente:

Las Cámaras de Comercio e Industria y las Agrícolas remiti­
rán, informadas, a la Dirección general de Aduanas, dentro 'del
plazo establecido en el núm. 2.° de la Real orden de 22 'de abril
próximo pasado, las peticiones de exportación, aun, cuando no
se hayan acompañado los certificados, títulos del Registro espa­
ñol de la propiedad, siempre que los solicitantes declaren 'ser
propietarios de marca de fábrica o de come'rcio o de nombres co­
mercialt:s, en las condiciones establecidas en la mencionada Real
orden,· expresando todas las circunstancias que en dichas mar-,
cas o nombres concurran.

Los solicitantes, si procediera, serán tenidos en cuenta' el:? el
prorrateo, pero no obtendrán autorización para exportar sinó'
después- de dejar acreditada, con la presentación del oportuno
certificado, la propiedad de las marcas o nombres comerciales.

Lo que comunico a V. S. a fin de que se sirva hacerlo públi.co
por medjo del Boletín oficial de esa provincia, con objeto de que
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las entidades de referencia puedan emitir el informegue se les
pide, dentro del lapso fijado al efecto. Dios guarde a V. S. mu­
cbos años. Madrid 6 de mayo de 1915. - El Comisario general,
J. Venlosa.-A los Gobernadores civiles, Presidentes de las Jun­
tas__ provinciales de Subsistencias de todas las provincias.-(Ga­
cela de 7 de mayo de 1918.)

'MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden autorizando la libre exportación de las patatas tempranas
de la actual cosecha hasta el total de 40.000 toneladas.

Ilmo. S~.: Vistas las numerosas peticiones que desde diversas
-regiones de nuestro litoral se han formulado en súplica de que.
análogamente a como se hizo en los últimos años, se autorice la
exportación de la patata temprana: '

Resu ¡tando que las peticiones se fundan en la abundancia de
la cosecha y en que, no pudiéndose con!::umir en su totalidad en
el país, a causa del elevado precio que alcanzan, por los grandes
gastos que origina su cultivo y por las dificultades que presenta
su conservación, debido a la gran cantidad de agua que contie­
nen, se perdería el "producto al no exportarse, con g-ran perjui­
cio para los agricultores y sin utllidad alguna para el consu­
midor:
. Resultando que todas las informaciones, tanto oficiales como.
oficiosas, recibidas acerca de la actual cosecha, coinciden en que
ésta suministrará cantidades bastantes para el consumo interior,
quedando un excedente de importancia para las exportaciones
habituales:

" Resultando que durante los años correspondientes al quin­
- quenio 1912 a 1916 se exportaron respectivamente 46,739,68.102,

47'42 4, 57.189 Y 53.243 toneladas de patatas tempranas, sin que­
seocasionase perturbación sensible en el mercado nacional:

Considerando que los datos estadísticos demuestran que aun
en épocas normales se destinó una gran parte de la produccj?n
nacional a los mercados extranjeros, y que proporcionando la
presente cosecha un rendimiento tan favorable como la de los
años últimos, no hay inconveniente en amparar los grandes in­
tereses que representa la producción de que se trata, y
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Considerando que para mantener la ~ormalidaddeprecios en
el mercado interior es necesario limitar la cantidad Que haya de
exportarse a una cifra prudencial que no rebase el promedio de
la alcanzada erí- el quinquenio citado, .

S: M. el Rey (q. D.g.), de conformidad, con lo acordado.por
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisaría general de
Abastecimientos, se ha servido disponer:

L° -Que se autorice la libre exportación de las patatas tempra.
nas de la actual cosecha hasta el total de 40.000 toneladas, y

2.° La Comisaría general de Abastecimientos podrá suspen­
der en cualquier momento la exportación o ampliarla sobre la
cifra antes citada, con arreglo a lo que aconsejen las necesidades
del abastecimiento interior.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoCimiento y efectos
correspondientes-. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 10

de mayo de 1918. - González 'Besáda. - Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de TI de mayo de 1918.)

Real orden sometiendo á las pastas para sopa al requisito de vendí
para su circulación por las zonas especiales de' vigilancia.

Ilmo. Sr.: Las cifras elevadas que durante,¡el añ.o próximo pa­
sado llegaron a' alcanzar las exportaciones de pasta para sopa'
con destino al Extranjero, determinando una considerable salida ­
de harina de trigo empleada en su elaboración, que influye Ae
modo desfavorable en la solución de las difiCultades que presen­
ta la normalización del abastecimiento nacional, obligaron a este
Ministerio a dictar la Real orden de 11 de septiembre de 1917, por

·la cu:],l quedó prohibida la exportación del producto primeramen­
te aludido. Consideraciones atendibles de protección a la indus­
tria española modificaron el rigor de aquella prohibición, promul.
gándose la Real orden de 28 de enero del corriente año, que per­
mitió la exportación de pastas para sopa mediante lá condición
de que habían de estar elaboradas con trigo extranjero importa­
do previamente por los fabricantes de aquéllas con el mencio­
nado objeto. Poca o ninguna aplicación ha tenido hasta la fec~a

el permiso concedido, y la demanda de pastas para sopa contI­
núa en el Extranjero cada vez con mayor intensidad, llegándose
a ofrecer precios muy elevados, que constituyen un estímulo po­
deroso para el contrabando en las regiones fronterizas de terre-
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no accidentado, que se presta fácilmente al-paso ilegal de un ar~

tículo cuya reventa produce pingües ganancias a los contraven­
tores de las disposiciones legales.

Entre las ~ausas que dificultan una persecución eficaz, figura
-en primer término la impunidad legal con que los porteadores de
pastas pueden circular .por la zona de vigilancia establecida, por
no hallarse comprendida la 'mercancía de que se trata entre las.
sujetas al requisito de vendí, en forma igual a otras sustancias
alimenticias también prohibidas. Por esta razón pueden aproxi­
marse sin inconveniente alguno a la extrema línea fronteriza las
'expediciones procedentes del interior, haciendo muy difícil po­
der evitar su salida clandestina e.n el momento preCiso de pasar
los límites de nuestro territorio nacional.

. En virtud de lo anteriormente expuesto, y. con objeto de lo­
grar la mayor. eficacia en el cumplimiento de la prohibición de
que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
·la Comisaría general de Abastecimientos, se ha servido disponer
que las pastas para sopa ge,ben en lo sucesivo considerarse adi-

. cionadas a las demás sustancias alimenticias que, en virtud de
las Reales órdenes de 5 de abril, 4 y 21 de julio de 1917, necesi­
tan vendí para su legal circulación por las zonas especiales de
vigilancia establecidas, y que asimismo se encuentran compren­
didas y le son aplicables las regulaciones contenidas enIas Rea­
les órdenes de 18 de septiembre y 30 de noviembre del mismo
año, y en la orden aclaratoria de las mismas, dictada por ese
Centro con fecha 3 de enero del actual, quedando equiparadas,.
en cuanto a su circuiación y tenencia se refiere, con arroz, judías
secas y demás productos alimenticios que en esta ~ltima se men­
cionan.

Las prevenciones anteriores entrarán en vigor a los· diez días.
de haberse publicado la presente disposición en la 'Gaceta de
MadTid. -

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y e~ectos
correspondientes. Dios'guarde a V. 1. muchos años. Madnd 14
de mayo de 19J8.-González 'Besada.-Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 15 ?e mayo de I91~.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE !vlINISTROS

COM-ISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
\

Orden dictando aclaraciones sobre la tasa de carbones minerales esta­
blecida. por Real orden de 18 de abril último.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido algunas dudas sobre la interpre.
tación que deba darse al art. S.o de la Real orden de tasa de car­
"bones de 18 de abril último, en lo referente al límite máximo de
precios que deban tolerarse para las industrias de productos no
tasados,

Esta Comisaría se ha servido disponer, de acuerdo con la pro·
puesta de esa Delegación, que dicho límite máximo se entienda
aplicable, como en el citado artículo se indica, a las clases más
caras, que son las de cribado en unas cuencas y las de grueso
en otras,debiendq las demás s.ujetarse, con relación a este Jímite
máximo, a las mismas diferencias de precio que existen entre
ellas, con la tasa establecida por los suministros detallados en el
artículo 4.°

Para el cok metalúrgico se fijará el límite máximo de precio,
a las industrias no tasadas, en 50 pesetas la tonelada; re.baján­
dose también desde este límite las otras dos clases de cok de hor­
nos y cok de montones, en la proporción establecida para ellas
en la misma Real orden~ ."

El límite máximo para los aglomerados será de 140 pesetas
tonelada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 16 de mayo.
de lQI8.-El Comisario general, Ventosa.-Sr. Delegado Regio de
Suministros Hulleros.-(Gaceta de 17 de mayo de 1918.)

Regulando el procedimiento que ha de seguirse para cumplir las con­
diciones a que ha de subordinarse la tasa y exportación de aceite de
oliva.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo consignado en el número 5.~.de la
Real orden de 2 del corriente mes, sobre tasa y exportación de
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2ceite de oliva, y con objeto de regular el procedimiento que
haya de seguirse para cumplir las condiciones a que habrán de
subordinarse tales exportaciones en relación a 10 que prescribe
el número +0 de dicho texto legal, e-sta Comisaría general ha dis.
puesto lo siguiente:' .
- 1.0 Los interesados que obtengan autorización para exportar
2ceite de oliva con arreglo a los requisitos establecidos en las
Reales órdenes de 22 de abril último y 2 del actual antes citada.
podrán optar entre constituír en depósito efectivo el aceite qu~
han de reservar para el consumo nacional, en cuyo caso prese-n.
taran en la Aduana de salida, al mismo tiempo de solicitár el em­
parque, un documento en el que se hará constar dicha obliga­
.ción, expresando a la vez el lugar y sitio en que se halle almace­
nado el aceite, a fin de que, es;tablecida la intervención necesaria
-sobre el mismo, no pueda enajenarse sin permiso expreso de esta
Comisaría, o depositar a disposición de ésta, en Casa de Banca o
,establecimiento de crédito de reconocida solvencia, una garantia
en metálico o valores equivalente al 15 por 100 del valor en tasa

. de la cantidad de aceite com-prendida en la factura de exporta­
-eión correspondiente, en cuyo caso se entregará en la Aduana el
resguardo que acredite haberse constituido aquella garantía:

2.° Las Aduanas, al dar cuenta a esa Dirección de las expor­
,taéiones de que se trata, remitirán las obligaciones,. yen su caso
los resguardos citados,para que a su ,vez V. I. se sirva en viarlos' ~

.a esta Comisaría, y
3'° Los depósitos constituidos y las garantías quedarán can­

.celados al hacerse efectiva la obligación, y de todos modos, si
no se hubiera reclamados~cumplimiento en 3l de diciembre
de 1918. . --

Lo que comunico a V.l. para su cono~imientoy efectos con,­
siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos año,s. M.adrid 23 de mayo ­
de 1918.-J. Ventosa.-Sr. Director general de Aduanas.~(Gaceta

de 2, de mayo de 1918.)
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Real decreto disponiendo quede afecta la totalidad de la Marina mer­
cante española para la realización del tráfico marítimo en el trans­
porte de aquellas materias cuya importa~ión, circulación o exporta-­
ción juzgue el Gobierno indispensable para la economía nacional en
las actuales circunstancias.

EXPOSICIÓN

Señor: La necesidad de asegurar nuestro tráfico nacional, conservando como base·

esencial de nuestra soberanía econ6mica y como elemento in~iispensable de nuestra

propia subsistencia la flota mercante española. ha determinado, después de iniciada

- la guerra mundial, medidas de intervenci6n gubernativa en el régimen de los tranS­

portes marítimos: por una parte, la prohibici6n de venta de buques, contenida en el

Real decreto de 7 de enero de 1916, completado por disposiciones posteriores enca­

minadas al mismo objeto; por otra, el Real decreto de 3 de marzo del mismo año 1916,

segregando del tráfico libre una capacidad de 100.000 toneladas de registro para el

transporte regular y econ6mico de los artículos indispensables a la vida nacional.

Insuficiente a los fines propuestos esta--capacidad de tonelaje, fué derogado este­

decreto por el de 16 de octubre de I sn7, ampliando a 180.000 toneladas de registro

bruto las que los navieros españoles habían de poner a disposici6ndel Gobierno para

utilizarlas en el transporte de aquellas materias cuya importaci6n, ci~culaci6n o ex­

portaci6n se juzgaran imprescindibles para la economía española.

Pero ni las 180 000 toneladas son suficientes para satisfacer las necesidades.de

nuestro tráfico, ni el sistema hasta ahora seguido de requisa aislada e inorgánica ase- .

gura la igualitaria distribuci6n en las cargas ni la eficiencia de los servicios. Por ello,

sin llegar de momento a límites extremos, se estima indispensable extendei e inten­

sificar la acci6n del Poder público con un doble objeto:

Primero. Afectar todo el tonelaje necesario, sin limi~aci6n preestablecida, para

que, mediante la formaci6n de un plan orgánico y el señalamiento de buques cuyas

características sean las más adecuadas a los diversos servicius, pueda quedar' íntegra­

mente atendida la importaci6n, exportaci6n y circulaci6n de artículos cuyo tráfico es­

esencial para conservaci6n y desenvolvimiento de la economía española.
Segundo. Poner un límite, no al legítimo beneficio de los navieros, sino a la des~

ordenada especula~i6n, imponiendo, en los servicios de carácter nacional o de inte-­

rés público, flete reducido, y buscando en todos un~ cierta estabilidad, impidien~o­

que puedan sobrepasarse los límites actuales.

Al efecto, debe extender el régimen de requisa a toda la capacidad de tonelaje

de la Marina nacional mercante sin las excepciones del Real decreto de 7 de enero·

de 1916 Y con la generalidad. señalada por el de 16 de octubre de 1917, medida.

prevista por la Ley de II de noviembre de 1916 , cuyo arto 4.· autoriza al Gobie_IOo

para adoptar cuantas disposiciones estime necesarias en relaci6n con los b?-rcos es­
pañales, incluso la incautaci6n de las flotas y tasa de las fletes; y asimismo debe que­

dar facultado el Comisario general de Abastecimientos, por virtud de las facultad"es--
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delegadas que le confiri6 el decreto de 29 de marzo último, para señalar los servicios
que deben prestar los buques, determinar los fletes máximos que deban abonarse, de­

signar los buques o capacidades de toneláje correspondientes a dichos servicios, y
. hacer efectivas lassanciones que el incumplimiento de sus 6rdenes pueda originar.

, A la consecuci6~,de tales fines tiende el siguiente decreto, que de acuerdo Con

el Cansejó de Ministros, y a propuesta del Comisario general de Abastecimientos,
tiene el honor de !;ometer a la aprobaci6n de V. M. el Presidente que suscribe.

Madrid 31 de mayo de 1918. - Señor: A L. R. P. de V. M., Antonio Maura y
Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a propuesta del
Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Para la realización del tráfico marítimo en el

transporte de aquellas materias cuya importación, circulación, o
, exportación juzgue el Gobierno indispensable para la economía
nacional en las actuales circunstancias, queda afecta la totalidad
de la Marina mercante española.

La Comisaría general de Abastecimientos, previo informe del
Comité del Tráfico Marítimo, podrá anular o suspender los con-,
tratos de transportes concertados en cuanto lo estime indispen­
sable para la disponibilidad de la flota y la organización del
tráfico.

Art. 2.° La ejecucIOn de los serVICIOS, de acuerdo con las
instrucciones de la Comisaría general de Abastecímientos, que­
da encomendéfda al Comité de Tráfico Marítimo creado por Real
decreto de 16' de octubre de 1917, ampliándose la representación
de los navieros' con un representante de cada una de las tres.
Asociaciones siguientes: General de Navieros españoles, de Na­
vieros y Consignatarios de Barcelona y Nacional de Navieros.

Para el cur,nplimiento de la función que le está encomendada,­
tendrá el Comité las atribuciones siguientes:

a) Designar los buques que hayan, ae prestar los serVICIOS
determinados por la Comisaría general de, Abastecimientos;

b) Fijar, con aprobación de la Comisaría, el flete corresp?n­
diente a los servicios a realiz'ar, tanto en .los de carácter nacio­
nal a los que la Comisaría estime oportuno señalar flete reduci­
do, como en los demás, que se regirán por los, tipos actualmen-

_te corrientes en el mercado, para cuya determinación, en caso­
de duda, podrá oír el Comite a los elementos económicos inte-
resados. .

25
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Los tipos de flete corrientes en la actualidad no podrán ser
aumentados en' un plazo de sei,s meses a contar desde la publi­
cación de; este Real decreto en la Gaceta de Madrid, pasado eí
cual podrán ser objeto de revisión;

c) Proponer las indemnizaciones abonables en' concepto dé
estadías en la navegación de cabotaje, y siempre que haya lugar
a ellas;

d) Organizar las líneas para el cabotajena€ional;
e) 'Resolver l'as reclamaciones que formulen los navieros o los

cargadores; -
f), Efectuar las liquidaciones y derramas procedentes entre

los navieros por los servicios a flete' reducido que deban, éstos
realizar;

g) Practicar todos los servicios y funciones que en orden al
tráfico marítimo le encomienden el Gobierno y la Comisaría,ge­
neral de Abastecimientos.

Art.3.o Las órdenes y' resoluciones del Comité, dentro de su
competencia y siempre queesten de acuerdo con lo dispuesto
por el Gobierno y la Comisaría, son ejecutivas. Sin embargo, en
,caso de disconformidad entre el Presidente del Comité: y la ma­
yoría de éste, se someterá el caso a la Comisaría general de
Abastecimientos, contra cuya resolucIón no existirá ulterior
recurso.

Art. 4. 0 Los navieros tendrán inexcusable obligación de apor­
tar los buques 'que le demanden la Comisaría general de Abaste­
cimientoso el Comité de Tráfico Marítimo, y asimismo de parti­
cipar en los quebrantos por efecto de los servicios a flete redu­
cido que se impongan.

Las Asociaciones responderán de sus asociados.
Los nav,ieros libres deberán agruparse entre sí oadherirse ~a

'las Asociaciones existentes para el debido cumplimiento de las _
cargas que les corresponda levantar.

Podrá el Comité incautarse de los barcos de los~avieros'qüe

demoren, sin causa de fuerza mayor, ]aprestación de los servi­
cios que se les demanden, con facultad de fijar la indemnización
si estima procedente otorgarla. -

Los navieros morosos en el pago de la cuota que por que­
brantos les corresponda satisfacer'serán considerados como deu­
dores a la Hacienda e incursos en los procedimientos de apre~io._
, Art. 5. 0 Será requisito indispensable para que las Aduanas.
faciliten la documentación correspondiente a las diferentes da-
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ses de corpercio, tanto de entrada como 'de salida, la previa pre~
sentación por los Capitanes o consignatarios de los buques, de
las pólizas de fletamento o conocimientos de embarques respec­
tivos, con expresión de los fletes estipulados.

Art. 6.0 No se autorizará transmisión alguna d'e buques sin
.que se justifique que el vendedor está. al corriente en el cumpli­
miento de las obligaciones del presente decreto.

Art. ].0 Los gastos que ocasione la organización interna del
Comité de Tráfico Marítimo serán pagados por los navieros es­
pañoles, quienes se indemnizarán de ellos incluyendo en cada
demanda de fletes la parte proporcional que corresponda.

Art. '8. 0 Todos los cobros y pagos ague den lugar los servi­
dos encomendados al Corrüté serán ordenados por el Presiden­
te, y, en su defecto, por el Vicepresidente, previo acuerdo del
mismo Comité. '

Art. 9. 0 El Comité fijará los días y horas en que ha de reunir­
se para' el despach~ ordinario, procurando evitar demoras en la
resolución de los asuntos de su competencia, pero permitiendo

'el contacto de las representacion~sde los navieros con sus res~

pectivas Asociaciones..
. Para las reuniones extraordinarias se convocará por telégra­

fo, con cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo menos,
paralla presentación de los Vocales ausentes, comunicándoles' el
objeto de cada reunión.

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos si a la re­
unión concurriera la totalidad de sus Vocales; en otro caso, se
repetirá la reunión a las veinticuatro horas y se ejecutará lo
que se resuelva, cualquiera que sea el número de los concu'~

frentes.
Art. ro. El Comité de Tráfico Marítimo podrá establecer re­

glas para el mejor cumplimiento de este Real decreto. some­
tiéndolas a la aprobación de la Comisaría general de Abasteci­
mientos.

Art. Ir. Las disposiciones del presente decreto tendrán ca-
, rácter transitorio, declarándose su derogación en el momento
que cesen las circunstancias promovidas 'por)a guerra eu- .
ropea.

Art. 12. Con excepéión del Real decreto del Ministerio de Fo-
- mento de 16 de octubre de 19 1 7 y de la Real orden del mis~o ,_
Ministerio de 5 de diciembre del propio año, que quedan dero­
gados por el presente, continuarán en vigor las demás di~posi-
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ciones reguladoras del tráfico marítimo en cuanto no estén en
oposición con las establecidas, en este Real decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de mayo de mil novecien_
tos diez y' ocho.-ALroNso.-El Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Antonio Maura y Montaner.-(Gaceta de' l. o de junio
de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden prohibiendo, apartir del 5 del mes actual, la exportació:"
al Extranjero de las mercancías comprendidas en los epígrafes de
la Tabla de valore.s ~e exportación baj9.10s nombres de galleta fina,
miel de abejas y dulces, permitiendo, no obstante, la exportación de
los dulces en el presente ~ño hasta la cantidad total de 731.407 kilo­
gramos. ,

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar que la excesiva exportación
de azúcar de producción' nacional impidiese atender debida­
mente la's necesidades del consumo interior, con fecha 24 de no~

viembre de 1916 quedó termina'ntemente prohibida la salida de
dicho artículo con destino al Extranjero; sin emba~go de esta
medida de carácter general, quedaron exceptuadas las cantida­
des que fuesen destinadas a Canarias, Ceuta, Melilla y Zona de
influencia española en Marruécos, porque si bien' en tiempos
normales se surten de mercados extranjeros, las condicioneseo'
que se hallan respecto de la metrópoli imponían la obligación
moral de atender al abastecimiento de sus necesidades en las
presentes circunstancias. Un atento examen comparativo de los
datos que ofrece la Estadísticamensúal del Comercio exteriQf
demuestra que si bien la exportación de azúca'r al Extranjero, se
encuentra contenida por la prohibición a qué anteriormente se
hace referencia, en cambio la salida de los derivados y su~e­

dáneosde dicha materia edulcorante aumenta en progresión
creciente a merced de que su exportación ha quedado hasta la,
fecha en completa libertad, y aun cuando es cierto que el azúcar
no sale ya de España como tal producto, las exportaciones. de
jarabes;carametos, galleta dulce y, sobre todo, miel de abejas,.
crecen m,ás cada día, dificpltando el' abastecimiento y encare­
ciendo un artículo de primera necesidad y de consumo tan irn- :
prescindible como el azúcar, según puede deducirse del examen
de los siguientes datos: .



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS

Exportaciones comparativas de los artículos qúe seexpresau.

Galle.::' fina _1 Miel d"ooa bei"-

Kilog1·amos. Kilograííws.

Dulces.

Kilogram-Qs.

. Todo el año 1917............... 368.469
Cuatro primeros meses de 1918 •. 1 485.509-

298.046
743.244

731.407
194.334

En vista de las cifras anteriormente manifestadas, por las que
se demuestra que las exportaciones de galleta fina" y de miel de
abejas han rebasado en sólo cuatro meses la cantidad total ex­
portada en el añe anterior, que a su vez presentó notable aumen­
to comparada con los años precedentes, y que aunque los dul~es

no acusan una salida tan excesiva, noticias recientes demuestran
que toma gran incremento la exportación de jarabes y carame­
los, por cuyo motivo es de notoria necesidad condicionar su, sa-

. !ida del territorio nacional antes de que su exportación exceda
las cifras de 1917, que ya presentan un notable aumento sobre el
término medio salido para el Extranjero en períodos normales,

_ S. M. el Roy(q .. D. g.), de conformidad con lo propuesto por'
la Comisaría general de Abastecimientos y con lo acordado por
el Consejo de Ministros, se ha servido disponer:

L° A partir del 5 de junio próximo venidero queda prohibida
la exportación eón destino. al Extranjero de las mercancías com­
prendidas en los epígrafes 'de la. Tabla de valores de exportación
bajo los nombres de galleta fina, miel de abejas y dulces.

2.° No obstante lo anteriormente expuesto respecto de los dul-
ces, se permhirá su exportación durante el presente año hasta la
-cantidad total de 7'31.40 7 kilogramos, a que asciende lo exporta­
do en 1917, de cuya cifra se deducirá lo salido para toda clase de
destinos durante los cinco primeros meses del año actual, per­
mitiéndose exportar la cantidad restante mediante licenciascoo­
cedidas por esa Dirección geReral a los fabricantes~ comerciantes
o industriales que lo soliciten, previas las justificacio~esy r~gla~

/ mentación qúe al efecto se dicte, para que la industna nacIOnal
no quede en absoluto privada de concurrir con sus productoS"
derivados del azúcar a los mercados extranjeros que ordinaria­
mente se surten de la misma.
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De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
coirespondientes Dios guarde a V. Lmuchos años. Madrid 31
de mayo de 1918. - González Besada. - Sr. Director g'eneral de
Aduanas.-(Gaceta de. 1.0 de junio de 1918.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

. Orden fijando los datos que es preciso remitir a la Delegación Regia
de Suministros Hulleros para que puedan ser registrados los contra­
tos de suministro de carbones.

Al proceder la Delegación Regia de Suministros Hulleros a
la inscripción de los contratos de compraventa·de carbones pre­
s~ntados a los efectos de lo dispuesto en la Real orden de 18 del
.pasado abril, se ha observado que la mayoría de aquéllos care­
cen de las condiciones legales necesarias para llevar a efecto di­
cha inscripción; y para completarlos de modo que puedan cana-

I cerse exactamente los detalles de cada suministro,
Esta Comisaría general ha dispuesto que todos. aquelios que

hubieren presentado algún contrato de los referidos, lo amplíen,
si ya no lo estuvieran, llenando los siguientes requisitos:

1. o Nombre y condición de la entidad vendedora.
2. o Nombre y condición de la e.nticlad compradora .

. 3. o Cantidad vendida, clase de los carbones y precio por to­
n'elada, mina de que procede y sitio y consumo a que se destina.·

-4. 0 Período de tiempo en que ha de servirse el pedido. .
La falta de alguno de estos requisitos impedirá la inscripción

de los contratos, que serán considerados sin efecto alguno. .
No serán inscriptos l'os contratos celebrados conmediadores1

siendo solamente inscribible~ los efectuados entre productores
y consumidores o entre productores y almacenistas. .

Los requisitos expuestos, considerados como indispensables'
para la inscripción de los contratos, son extensivos a todos los
que en lo sucesivo se presenten, los cuales deberán justificarse
con los documentos 'originales o con testimonio notarial (le los
mismos.

La condición de almacenista se probará mediante la presen­
tación de los recibos de. la contribución industrial que por tal
motivo se satisfaga.
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Dios guarde a V. I. muchos años. ~ladrid 28 de mayo de
19i8.-El Comisario general, Ventosa.-Sr. Delegado Regio de
Suministros Hulleros.-(Gaceta de LO de junio de 1918.)

Circular dictando reglas'para completar la eficacia de las disposicio­
nes dictadas, y formar con la mayor exactitud posible la estadística
de la producción de sustancias alimenticias.

, La circunstancia de haber sido creada esta Comisaría en épo­
ca en que se hallaban ya recogidas la mayor parte de las cose­
chas de los próductos de nuestro suelo motivó el que, tanto sus
disposiciones para la formación de inventarios como el Real~­
creta de 21 de diciembre último castigando la tenencia clandes­
tina de aquellas sustancias, se refiriesen, según forzosamente te­
nía que suceder, a las mercancías que se guardaban en graneros
o depósitos.

Para completar la eficacia de aquellas disposiciones, forman-,
do con la mayor exactitud posible la estadística de la produc­
ción, base indispensable de toda política de subsistencias, apro­
v.echando el momento más favorable para ello, que es el de la re­
colección, esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:

1.0' Tan pron,to como sean iniciadas las operaciones de la pró­
~ima recolección, ordenará V. S. que los 1Vlunicipios de esa pro­
viqcia designen personal copmetente que, asistido por Agentes
de la Autoridad, y en 'donde seá posible, por la Guardia civil,
realicen una activa y constante vigilancia, a fin de impedir, hajo
su personal responsabilidad, que los productos de la cosecha
puedan ser levantados de las eras y trasladados a los graneros o
depósitos sin que previamente hayan sido presentados por los
respectivos poseedores las 'procedentes declaraciones juradas -
que, por triplicado, suscribirán y entregarán. '

2.° Las mencionadas declaraciones, que se ajustarán al mo..;
delo núm. 1 que se inserta a continuaciÓn de esta Circular, con­
tendrán los extremos que determina el párrafo 5.° del Re~l.de­
creto de21 de diciembre de 1917, siendo de ad~ertir, con respec:,
to a las reservas que se hagan destinadas a la siembra, que éstas
se consignarán por separado de las demás a que el citado artícu~

lo alude, y que su fijación se hará de acuerd~ con la superficie
dedicada a cada cultivo, y que se consig'nará en la declaración,
cuidando los Ayuntamientos, si los interesados lo hiciesen con
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arreglo a las medidas agrarias corrientes en cada región, de ha­
cer constar las correspondientes equivalencias con relación al
sistema métrico decimal. .

3. 0 Los comisionados llevarán un registro, donde anotarán
las declaraciones conforme las vayan recibiendo y despachando.
devolviendo uno de los tres ejemplares al' interesado, consignan­
do la fecha y número de orden que le corresponda, así como la
autorización para que el producto de que se trate pueda ser're­
cogido' y llevado al granero o depósito, enviando los otros dos
ejemplares al Ayuntamiento, que a su vez remitirá uno a la J~n­

ta provincial de Subsistencias, quedándose con el otro a los efec­
tos de su toma de. razón en la respecti"va cuenta corriente, de cuyo
resultado, juntamente con los demás del mes, se enviará rela­
ción a V. S. en la forma prevenida en la Circular de esta Comi­
saría fecha: 19 de abril próximo pasado.

4, o Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior res­
pecto a la inclusión delos productos de la cosecha en las rela­
ciones mensuales de altas, se formará por esa Junta con' tales
productos 'Un estado-resumen independiente en el que, con se­
paración de pueblos, se consignará en quintales métricos los da­
tos oportunos, con arreglo al núm. 2, remitiéndolo en cuanto
e'sté ultimado a esta Comisaría.

5.° Estas instrucciones serán aplicadas, desde luego; pára la
próxima recolección de la a vena, cebada, centeno y trigo, sin per­
juicio de hacerse 'extensivas a los demás productos de la tierra,
cuando así se considere oportuno, y ,

6.0 Las infracciones de estas disposiciones se' castigarán con
arreglo a lo prevenido en el artículo adicional de la Ley de 11 de
noviembre de 1916. Los dueños deIas especies que no hubierao.
sido objeto de dedaración en la forma indicada serán sometidos
a las sanciones que para la tenencia clandestina determina el
Real decreto de 21 de diciembre de 1917. .'

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumph'"
miento, debiendo insertar la presente Circular y el modelo de
declaración jurada en el Boletin oficial de -esa provincia, dando
además a conocer una y otro por cuantos medios de publicidad
disponga.

Madrid 31 de mayo de I9I8.-El Comisario general, V~to~a.

A los Gobernadores civ.iles~ Presidentes de las Juntas prOVIncIa­
les de Subsistencias y Delegados del Gobierno, Presidentes de
las Juntas locales de Subsistencias. í
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Modelos que se citan eltta j>résente Circular.

Modelo número 1.
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RELACÍON .itl1'ada que el decla1'attte D. (1) " ••••• , • , , • , , , , •.••••. , ••••••• , con domicilio en la calle de , , .. , , , , . , ... , . "
mím, ..... yen cOltcepto de (2) .... , . , .....•.. , ') pl'eSeltta a la Comisiótt nombrada por el Ayuntamiento, a los efectos
de lo dispuesto eH el Real decreto de 21 de diciel1lbl'e de 19.17 y Cú'cular'de la Comisaría general de Abastecimientos
de 31 de mayo de 1918, l'elativa a la especie (3) .. , ••. ,0 •• ,."." ••••• que acaba de recolectar en el día de hoy, y serd
almacellado en la (4) " •.• , , .. , •.... de ., " ,., .. " núm. \

SUSTANCIAS

Existencias
reco¡(idas.

Hcscl'vas
para e,mSUlllO
del poseedor,

su familia
y servidumbre

Reservas

para siembm.
Tolal reservas.

\-

EXTENSIÓN DEDICADA
AL CULTIVO DEt PRODUCTO

<l

~
O
C/l

Quintales mIs.

./' '

Quintales mts, Quintales mts. Quintales mts, Hectáreas. Área~. Centiáreag,

VJ
--O
,JJ
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ADVERTENCIAS

(1)' Se consignará el nombre y los dos apellidos del decla­
rante.

(2) Se expresará si presenta la declaración en concepto de­
propietario, o bien como Administrador, Gerente, Depositario,
tutor o cualquiera otra representación que justifique la tenencIa
o posesión material-de los productos, haciéndose constar en los
últimos casos el nombre, apellidos y domicilio del dueño efectivo.

(3) Se ~onsignaráelprodu,cto (cebada, 'avena, centeno o trigo).
(4) Siempre que los artículos declarados se almacenen en lo­

cal distinto de aquel en que habitare el declarante, se hará cons­
tar el ~itio donde radica el almacén o depósito donde han de

. llevarse.

PENALIDADES

Real decreto de 21 de diciembre de 1917.

La falta de declaración de las especies, y, por consecuencia,.
su tenencia o posesión clandestina, sin perjuicio de las sancio­
nes establecidas en la Ley de (1 de noyiembre 'de 1916, se consi­
dera, cualquiera que' sea su valor, como falta penal .de contra·
bando, se perseguirá con arreglo a la Ley de 3 de septiembre de'
1904 y castigará en la forma siguiente:

a) Con el comiso o pérdida de lás especies ocultadas;
b) Con una multa equivalente al 20 por 100 del valor de di­

chas especies, apreciadas al tipo de tasa en la localidad (ar1. 7.°'
del Real decreto). . .

Dicha multa se hará efectiva en metálico del 'dec1araclo res-­
ponsable por la vía de apremio, y se distribuirá en la forma si­
guiente:

a) La mitad para el denunciador, si lo hubiere;
b) La otra' mitad se aplicará, basta donde alcanzare, a cubrir

los gastos del pr~cedimiento, y el sobr~nte,-si lo hubiere, se en­
tr,egará a la Beneficencia local del lugar de la aprebensión,.'y, en
su defecto, a la provincial (art. 8. 0 del Real decreto).

Los propietarios de las especies decomisadas son subsidia­
riamente responsables de la falta de declaración que pudieron
hacer por sÍ, en que incurriesen sus encargados, depositarios,
mandatarios o tenedores de ellas (art. 10 de ídem).
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La responsabilidad podrá exigirse lo mismo de las personas
individuales que de las jurídicas, con arreglo al arto 26 de la Ley
de Contrabando de '3 de septiembre de 1904 (art. 11 de ídem). .

Circular de la Comisaría 'general de Abastecimientos de 3 I de mayo
- de I918.

Con arreglo al núm. 6.° de la referida Circular, los dueños de
las e-species que no hubieran sido objeto de declaraCión ea" la
forma indicada (antes de ser levantadas y' recogidas del ca,mpo
las cosechas) serán sometidos a las sanciones'que para la tenen.-

,~ia clandestina determina el Real de 21 de diciembre de 1917.

y para que conste, y a los efectos prevenidos en los referidos
Real decreto de 21 de diciembre de 1917 y Circular de)I de mayo
de 1918, suscribo esta declaraeión por triplicado, jurando haber
dicho la verdad sobre las existencias que acabo de recolectar, y
quedan en mi poder en el día de la fecha, en concepto de ., .. ,.
como queda expresado.

(Fecha 'J firma del interesado.)

V.O B.o;

La Comisión.

'í

,.
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Modelo número 2.

Junta provincial de Subsistencias de

ESTADO-1'eSlfme1t com.prensivo de la cosecha'de (1) •..••• '•.......•..•••••• recolect~da en esta provincia} correspondiente
al Mio agrícola de 1918 a 1919.

vJ

"8-

Al. CULTIVO DEL PRODUCTO

EXTENSIÓN DEIHCADA

AYUNTAMIENTO

TOTALES •••••••••••

Exister.cias

declarada~.

Quintales mts.

Reservas I
para consumo

de los poseedores,
su familia :

y servidumbre.

Quintales mts.

Reservas

para siembra

Quintales mts.

Total reservas. ,I
Quintales mis.

HectÚreas. Áreas. Centiúreas.
ro
trl
C')

üi
~
C)

C;.
Z

t:l
trlro
o-l

~
to
>....
O

(1) Cebada, avena, centeno o trigo.
RESUMEN

(F~cha y firmll.)

Existencias en la pr<?vincia, según declaraCiones. en quintales métricos .
A deducir por ·reservas ~ ' .

Remane1tte ' ~ '.

Consumo de la provincia hasta la cosecha' venidera .
Sobrante' ;' ' .
Déficit • ....................... ;. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. '

(Gaceta de 2 de 5\\\\io de 1918.)
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Instruccionespara el cumplimiento de la circular de 3t de mayo
- - próxÍmo pasado. _ -.

Con obi~to de resolver las dudas surgidas respecto al modo
y forma como ha de aplicarse la precitada Circular de 31 de
mayo próximo pasado,

Esta Comisaría, continuando en su firme propósito de que la
Ley de Subsistencias y SU3 disposiciones complementarias se
cumplan escrupulosamente, pero velando al propio tiempo para
que al hacerlo así se eviten molestias y perjuicios innecesarios~

ha acordado dirigir a V. S. las siguientes instrucciones:
1}1. Cuando los labradores no puedan recoger en un solo día

los productos de su cosecha) cuidarán de entregar a los comisio­
nados a qUe se refiere el apartado 1.0 de la Circular citada una
declaración d~aria por triplicado, de cuyos ejemplares se dará ia .
respectiva ap.licación a que se refiere el apartado ,.0 de dicha
disposición, donde únicamente consignarán: el nombre y los
apellidos del declarante; su condición de propietario, adminis­
trador, etc.; la cantidad de grano recolectado y recogido de la
era, y el almacén o granero donde ha de guardarse la especie.

Al terminar la recolección-, presentarán una declaración jura­
_da' con elresumen de todas las parciales entregadas, la cual con­
_tendrá los detalles referentes a reserva para consumo y siembrá
y superficie destinada al cultivo de la especie de que se trate,
con sujeción al modelo núm. 1, publicado en la Gaceta de Madrid
del 2 del corriente, del cual se remitirá a V. S. el número de
ejemplares que se considere necesario para el cumplimiento del,
servicio de la prov.áncia.

Los dos ejemplares de la declaración resumen que han de
-quedar en el Ayuntamiento y remitirse a esa Junta provincial,
segúq. dispone el apartado ,.0 de la repetida Circular, llevarán_
comojustificación los correspondientes ejemplares de las decla-
raciones parciales presentadas por cada interesado. .

2.a Cuando en las reservas para consumo se incluya el del
ganado del declarante, se hará constar por medio de nota la can­
tidad a que asciende el grano que se calcula invertir para ello, y .

. el número y clase de reses o aves a que se destina.
-3'- ,En ningún caso ni por ningún pretexto podrá negarse ni

retrasarse la autorización para levantar los 'producto~ ~e.la cose- ­
chao siendo personalmente responsables de los perjUICIOS que
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pudieran irrogarse las Autoridades que dieran lugar a una in­
debida perm.anencia del grano en las eras. Esta responsabilidad

~~ será exigible ante la jurisdicción ordinaria, sin perjuiéio de las
sanciones gubernativas procedentes.

Cuando surjan dudas respecto de la exactitud de las cantida­
des declaradas, no podrán los comisionados impedir la recogida.

~, ni transporte del grano, pero en este caso darán cuenta del he­
cho al Alcalde; el cual dispondrá en el término de veinticuatro
horas la oportuna comprobación de existencias en el local don­
d~ se guarde la mercancía, comunicán~oseel resultado del afo­
ro a la respectiva Junta provincial de Subsistencias, a los efec~ .
tos correspondientes.

Lo mismo se hará cuando por· fuerza mayor debidamente
justificada sea preciso levantar los productos sin obtener pre~

viamente la autorización estableCida en el párrafo 3.° de la Circu­
<. lar citada.

4.a Cuando por el número de eras existentes en un término
municipal o por su distancia del núcleo de la población no s~a

posible enviar comisionados a todas ellas, el Ayuntamiento', con
objeto de no entorpecer ni dificultar la recolección, podrá, pre­
via autorización de V. S., facultara.los productores que se en:
cuentren en dichas condiciones excepcionales, para que presen­
ten semanalmente declaraciones juradas por triplicado de los__
productos que vayan recolectando y retirando de las eras.

Dichas declaraciones se formalizarán y presentarán los sába~
dos o domingos, y al final de la recolección entregaránlasdec1a­
raciones juradas, también por triplicado, en el resu~en del total
obtenido por especies, ajustándose unas, y otras, así como. su
tramitación y justificación, a lo que determina el núm. 1.° de estas
instrucciones.

Los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad, designaránper­
.sonal competente que compruebe en los depósitos y graneros la
exactitud de las declaraciones juradas.

S·a En ningún caso se concederán guías para la circulación
de productos que no hubieran sida objeto de declaración o CO~~

- probación, con arreglo a la Circular y a las presentes dispOSI-
ciones. ' '

6.a Sin perjuicio de las reclamaciones que formulen direct;l-:
mente los interesados, y que V. S. cuidará de comprob~r'y.r~-.

solver con especial diligencia, se constituirá en cada MUOlC1plO

una Junta local formada por tres representantes designados por
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mayoría por' los Sindicatos y Asociaciones agrícolas existentes
en la localidad, y si no las hubiere, por los tres mayores con­
tribuyentes por rústica y pecuaria. Esta Junta, por sí o por me­
dio de los delegados que al efecto nombre, asistirá a los agricul­
tores en todas las dificultades que pueda suscitar la ejecución
de lo dispuesto en la Circular de 3l de mayo próximo pasado y
en estas Instruccione~, y denunciará los abusos que, a su juicio,
se cometieren.

Lo que comunico a V. S. a los efectos consiguientes, debien­
do publicar estas Instrucciones en el Boletín oficial de esa pro­
vincia para conocimien to de las entidades y particulares in tere-

, sados en la cuestión. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid
12 de junio de 19[8.-EI Comisario general, }. Ventosa.-Seño­
res Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas provinciales
de Subsistencias.-(Gaceta de 13 de junio de 1918.)

Circular haciendo extensiva al azúcar la prohibición señalada ,en el
artículo 2.° del Real decreto de 21 de diciembre de 1917, y disponien­
do que las declaraciones de existencias y las de entradas y salidas
del indicado artículo se presenten dentro de los plazos y con arre-

o glo al detalle que al efecto se determina eh el repetido Real de­
creto y Circulares de esta Comisaría de' 19 y 28 de abril del año
actual.

En atención a la importancia de las demanda$ de azúcar yel
,precio que alcanza en el mercado naCional, así como a la circuns­
tancia de que pudiera llegar a sentirse escasez si se permitiera
la libre transacción de dicha sustancia alimentiCia que, a los efec­
tos de la Ley de 1'1 de noviembre de 19~6, figura en el ar­
tículo 8.° de su Reglamento entre las estiIl1 ada's como de prime­
ra necesidad,

Esta Comisáría haciendo uso de las facultades que le con-
, cede el arto 3. 0 del Real decreto de 21 de diciembre de 1917, en su -,

relación con el Real decreto de 29 de marzo último, ha acordado
lo siguiente: ' _

L° . Hacer extensiva al azúca-r la prohibición señalada en el ar­
tículo 2.° del Real decreto de 21 de diciembre de 1917, y

2.° Que las declaraciones de existencias y las de entradas y
salidas del indicado mantenimiento se pre~enten dentro de los
plazos y con arreglo al detalle que al efecto se determina en el
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repetido Real decreto de 21 de diciembre de 1917 y Circulares de
esta Comisaría de 19 y 28 de abril último.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y cumpli_
miento. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 20 de iunio
de· 1918.-EI Comisario general, ]. Ventosa.-A los Gobernadores
civiles, Presidentes de las Juntas provinciales de Subsistencias',
y a los Delegados del Gobierno, Presidentes de las Juntas locales-
de Subsi!:;tencias.~(Gacetade 22 de junio de 1918.)

Orden dictando reglas encaminadas a asegurar el riguroso cumpli­
miento de las disposiciones dictadas sobre los contratos de carbo- '
nes y distribución de los mismos, y en evitación de que puedan lle.
varse a cabo suministros cuyos contratos no figuren registrados en·
la Delegación Regia de Suministros Hulleros con arreglo a loprecep­
tuado.

,1
\

Con objeto de asegurar el riguroso cumplimiento 4e las dis:-
posiciones dictadas sobre los contratos de carbones y. distribu- .
ción de los mismos, y en evitación de que. puedan llevarse ~.

cabo suministros cuyos contratos no figuran registrados en la
Delegación Regia de Suministros Hulleros con arreglo a lo pre­
ceptuado,

Esta Comisaría general ha dispuesto lo siguiente:
. 1.0 A partir de \In plazo de quince días; contados desde la ,
publicación de esta orden en la Gaceta de Madrid, no se autori­
zará el transporte de carbón sin que previamente se justifique,
que corresponde a contratos registrados en la citada Delegacióo r

lo que se acreditará mediante la presentación de los reéibos de
inscripcióo; de los contratos respectivos. _

2.0 Las Empresas productoras que no dispongan aún de estos,.
recibos y 'hayan presentado para su inscripción los contratos~()­
cartas comerciales correspondientes, podrán recogerlos en la
'oficina de Registros de esta Comisaría, reclamando además l~s

duplicados que necesiten, en caso de que hayan de facturar en
distintas ocasiones.' .

3.° La Delegación Regia de Suministros Hulleros- tomará ~as
disposiciones necesarias para comprobar la terminación de cad~
contrato, y, por lo tanto, la validez de los correspondientes reel'"
bos de inscripción, en el caso de que no den c~enta de el!o los
productores y consumidores.
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4.0 Cuando la Empresa explotadora cuente con estableci­
mientos fabriles propios, donde se consuma su combustible, po­

~ drá autorizarse la facturación sin el requisito acreditati:vo de
contratos, siempre que seo j'ustifique el destino directo para los
indicados establecimientos de su propiedad, con las correspon­

_dien ú:s guías.
5.° Para cumplimentar las órdenes de suministros impues­

tos por esta Comisaría o por la Delegación Regia de Suministros
Hulleros, no se exigirá la presentación del resguardo de contra­
tos en las facturacIones que procedan.

Estas órdenes serán comunicadas a la Delegación Regia de
Transportes para que pueda llegar a conocimiento de los encar­
gados de estos servicios en el más breve plazo posible.

6." Tampoco se exigirá para los carbones procedentes de des­
embarco en cualquier estación relacionada con un puerto, pues­

.. to que, en su punto de origen, ai expedirlos desde la mina, de­
bió comprobarse ya la legitimidad de su facturación.

7. 0 Igualmente podrán autorizarse sin la presen·tación. de re·
cibos, y por la misma razón del artículo precedente, las. factu­
raciones hechas por las Compañías de ferrocarriles para trasla­
dar sus carbones de unos a otros\ depósitos, con objeto de com­
pensar las reservas que en cada momento les 'sean necesarias.

Todo lo cual comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 25 de
junio de 1918.~EI Comisario general, Ventosa.-Sr. Delegado·
Regio de Transportes.-,-(Gaceta de 29 de junio.)

Suspendiendo la exportación de patatas temprana~,con excepción de
las expediciones hechas directamente a extrema frontera hasta el
día inclusive deJa publicación de esta orden.

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar que surjan dificultades para e_l
abastecimiento interior, y teniendo en cuenta además que, coo:­
forme han reconocido algunos C~ntros agrícola~ del litoral~

puede darse ya por terminada la ép~ca' de exportación de pata­
tas tempranas, cuya salida fué aut<;>rizada por Real orden del
Ministerio de Hacienda de fecha 10 de mayo último, .

Esta Comisaría general, haciendo uso de. -la facultad qu,e le
confiere el apartado segundo de dis:ha Real orden, ha acord~~o
sUspender la exportación de patatas tempranas, con exceI?clon

26
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de las expediciones que hubieren sido facturadas directamente
a extrema frontera, hasta el día inclusive de la publicación de la
presente en la Gaceta de Madrid, previa la correspondiente justi-
ficación en la Aduana de salida. .

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 8 de julio de
1918.-El Comisario general,}. Ventosa. -Sr. Director generaL
de Aduanas.--(Gacetade 9 de julio de 1918.)

Circular resolviendo las cOnsultas formuladas por diversos interesa­
dos acerca del modo y forma en que pueden vender ei grano en las
eras.

; Con objeto de resolver las consultas formuladas por divers~s
interesados acerca del modo y forma en que pueden vender el
grano en las eras, ajustando el" procedimiento a lo dispuesto en
la Circular e Instrucciones dictadas por esta Comisaría en 11 de
mayo y 12 de junio último, respectivamente, con esta fecha he
acorqado dingir a V. S. las siguientes prevenciones:

I.a ' Cuando el labrador vende en la €ra los productos de su
cosecha, además de hacer la declaración de lo que ha recogido
en la forma que disponen la Circular e Instrucciones preciiadas,'
debe igualmente consignar ante la Alcaldía respe,ctiva las ventas
que realiza, expresando el nombre y domicilio del comprador,
quien también queda obligado a declarar los productos que haya
adquirido'; -

2,·, Si éstos son trasladados a otra localidad, para lo cual de­
berán ir acompañados de la correspondiente guía, la declaración
del comprador deberá hacerse ante el Ayuntamiento del término
-municipal donde las especies sean conducidas, y

3.a La circulación de los productos dentro del término dónde
radiquen no necesita guía, pero de todas las transmi~ionesque­

-se verifiquen deberá siempre tener conocimiento la'Autoridad lo­
cal, sin perjuicio' de dar en todo caso cumplimiento a lo prevenid~

sobre el particular en el Real decreto de 21 de diciembre último.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento y ejecución.­

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de julio de J918.~
,. Ventosa.-Sres. Gobernadores civiles-Presidentes de las jub-,­
tas provinciales de Subsistencias, y Delegados del GobiernO·Pre­
sidentes de las Juntas locales de Subsistencias.-(Gaceta de ro
de julio de 1918.) .

/

/
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MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo que desde 1.° de julio a 31 de diciembre del
año actual se permita exportar a cada fabricante, industrial o co­
merciante que 10 solicite, el mismo número de kilogramos de dulces
que haya exportado en iguales meses de 1917.

Ilmo. Sr.: Por consecuencia d~ lo dispuesto en la Real orden
de 3I de mayo del año corriente quedó prohibida la exportación
.al Extranjero de la miel de abejas y de varios productos alimen­
ticios derivados del azúcar, permitiéndose, sin embargo de dicha
prohibición, la salida de dulces hasta completar la cantidad ex­
portada en 1917; bs datos estadísticos recopilados demuestran
..que hasta 5 de junio próximo pasado sólo habían sido conduci-
dos al Extranjero 307.424 kilogramos del referido artículo, can­
tidad eqt;Jivalente al 42 por 100 de la exportación total en el año
-anterior, y que guarda relación proporcional co.n los meses
transcurridos del presente año. .

En vista de lo anteriormente expuesto, y que, para cumplir
con lo prevenido en la Real orden que al principio se menciona,
es necesario establecer la reglamentación a que debe atenerse
esa Dirección general para la concesión de licencias que autori­
cen la salida para el Extranjero del referido producto; .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
la Comisaría general de A.bastecimientos, se ha servido dis­
poner:

1.0 Que desde el r. o de julio hasta el '31 de diciem bre del pre­
sente año 1918 se permita exportar a cada fabricante, industrial
Q comerciante que lo solicite de esa Dirección general, el mismo
número de kilogramos de dulces que haya exportado en iguales
meses de 1917.

2. o Las peticiones se presentarán por duplicado, acompaña­
das por certificaciones expedidas por las Aduanas justificando
que en dichos meses de 191'/ el solicitante ha exportado dulces ­
al Extranjero, concediéndose la licencia por las mismas cantida­
<les que aparezcan en las certificaciones, cuidando las Aduanas'
de hacer constar en las facturas correspondientes las anotacio­
nes necesarias para imposibilitar la expedici6n de certificacio­
nes duplicadas para estos efectos.
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El plazo de validez de los permisos de exportación terminará:
el 31 de diciembre próximo venidero. .

3.° No podrán exportarse jarabes ni horchatas en barriles ni
otros envases que no sean los acostumbrados de botellas de ca­
bida máxima de un litro.

4.° . Quedan exceptuados de estos requisitos los dulces qué se­
remitan a las Islas Canarias y Posesiones españolas.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos­
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años~ Madrid 16­
de julio de 1918.- González Besada.- Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 19 de julio de 1918.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ley de bases acerca de la condición deJos funcionarios de la Adminis­
tración civil del Estado.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de
España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que:
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

BASE La

Escalas. '_
. .

La Administración civil del Estado estará a cargo de personal
técnico y' auxiliar.

Los funcionarios técnicos se clasificarán en tres categorías, y
cada una de éstas se compondrá de las clases y gozará de las do­
taciones que se expresan a continuación:
- Jefes de Administración de primera clase, 12.000 pesetas.

Idem íd. de segunda íd., 11.000. .

Idem íd. de tercera íd., 10.000.

Jefes de Negociado de primera íd.; 8.000. ­

Idem íd. de segunda íd., 7. 000.

Idem íd. de tercera íd., 6.000.

Oficiales de Administración de primera íd., 5.000~

Iclem íd. de segunda íd., 4.000.

Idem íd. de tercera íd., 3. 000.
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Los funcionarios auxil~ares constituirán una sola categoría,
.distribuída en las siguientes clases y dotaciones:

Auxiliares de primera clase, 2.500 pesetas.
Idero íd. de segunda íd., 2.000 pesetas.
Idem de 'tercera íd., r. 500.

BASE 2.
a

Ingreso.

Los funcionarios técnicos ingresarán en el servicio civil del
Estado por la clase de Oficiales terceros, salvo lo que dispone la
base ).a, previa oposición, a la cual podrán concurrir quienes 'OS­

tenten título facultativo de enseñanza superior, y que se hará
para obtener plazas numeradas de aspirantes, a fin de seguir los
estudios que se habrán de organizar en cada Ministerio, habili­
tándose con ellos para servir cargos de plantilla.

Estas enseñanzas tendrán carácter l!1ás práctico que teórico,
-dedicadas especialmente a conseguir las aptitudes del personal
para las funciones que ha de ejercer en los distintos servicios, y
-sin repetir los cursos que se siguen en los establecimientos do­
.centes. Consistirán en ejercicios prácticos o cursos periódicos.
Estarán a cargo, por lo general, de funcionarios acti vos o ex fun­
donarios de aptitud probada. Por excepción se podt:á completar­
las con lecciones de otros Profesores.

Cada Ministro publicará sin demora un Reglamento especial
acerca de tales er-señanzas, estatuyendo medios eficaces para
-comprobar de modo positivo los conocimientos que se adquie­
ran y señalando los enlaces de estos resultados con la obtención
de los cargos de plantilla.

En el servicio auxiliar se ingresará por la última clase de la
-categoría. A este fin se convocarán. anunciándose con seis meses
de antelación, oposiciones públicas en que puedan acreditarse los
-conocimientos necesarios, y se proveerán las plazas, numerán- .
dalas por orden de mérito.

La tercera parte de las vacantes de Auxiliares de terc~ra clase
se proveerá en individuos que Teúnan las condiciones que la Ley
de ro de julio de 1885 señala para optar a los empleos de Oficia­
les quintos de Administración, previa oposición que se verificará
en las mismas condiciones y con arreglo a los mismos progra-.
ma s que las de los que no se hallen en su caso.
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Los Auxiliares, cualquiera que: sea su clase, podrán ingresar
en la escala técnica, concurriendo a las oposiciones que al efecto
se celebren; y no se les exigirá título académico, pero sí que lle­
ven cuatro años de servicios al Estado.

La mujer podrá servir al Estado en todas las clases de la ca­
tegoría de Auxiliares. En cuanto a su ingreso en el servicio téc­
nico, los Reglamentos determinarán la,s funciones a que puede
ser admitida y aquellas que por su especial índole no se le per­
mitan. Su ingreso se verificará siempre previos los mismos re-
quisitos de aptitud exigidos a los varones. .

BA S E3. a

Ascensos.

Los ascensos serán por rigurosa antigüedad, tanto en la' es­
cala técnica como en' la auxiliar, con la excepción que luego se
indicará respecto a los Jefes de Administración-, Sin ,embargo,.
desde la categoría de Au~xlliar de tercera a Oficial de primera in­
clusi~e, se dará una de cada dos vacantes que "correspondan al
ascenso por antigüedad, con excepción de las que correspondan
a los que hayan ingresado por oposición, al empleado que, lle­
vando dos años en la clase inmediato inferior, cuente más años
de servicios al Estado.

Para el asc"enso a Jefe de Negociado se establecerán dos tur­
nos, uno de antigüedad rigurosa y otro de oposición entre Ofi­
ciales, sea cualquiera su clase, con tal que lleven dos años de'­
servicios los O'ficiales de primera, cuatro los de segunda y seis­
los de tercera. La oposición tendrá carácter práctico y de apli­
cación a la índole del ~ervicio respectivo, constituyendo ,el Tri­
bunal personas de reconocida competencia y una representación
de los Jefes del .\tlinisterio. Las plazas de Jefes de Negociado de
tercera que, correspondiendo a este turno de oposición entre
Oficiales, quedaran desiertas por no haberse presentado núme­
ro suficiente de opositores a ellas, o por no haberlos considera­
do el Tribunal aptos para ocuparlas, se proveerán por la oposi-

. ción directa y libre que establece el párrafo cuarto de esta
misma base. ·

Para el ascenso a Jefe de Administración, y para el tránsito,
de una a otra de sus clases dentro de la categoría, se establ~cen

dos turnos, uno de an tigüedad y otro de elecciÓn del Ministro·
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entre los funcionaz:ios" que ocupen el primer tercio de la escala
, respectiva. Los méritos que determinen la elección se publicarán
juptamente con el nombramiento.

~t)r excepción, el ascenso a la tercera clase de Jefe de Nego­
ciado y Jefe de Administración se efectuará reservando de cada
cinco vacantes una a la oposición directa, siendo tan sólo admi­
tidos a ella los opositores que posean aquellos titulas académi-

,cos o certificados de aptitud profesional que para cada servicio
determinarán los Reglamentos de ejecución de esta Ley.

Nunca se ascenderá a categoría superíor sin haber servido en
provincias durante dos años, cuando menos, cargo o cargos de

- la inmediata inferior, excepción hecha de aquellos funcionariós
que contaren más de qu'ince años en provincias.

Esta disposición no tendrá efecto retroactivo, y no afectará,
'por tanto, a los funcionarios que en la actualidad sean aptos para

, el ascenso.
Se establece un turno especial para el reingreso de cesantes

'que no tengan nota desfavorable en su expediente. A este fin, de
cada seis vacantes se reservará una en la categoría y clase res­
pectiva para los cesantes que la soliciten. Los cesantes que lle­
ven más de cinco años en esta situación y no lo sean por haber
aceptado cargo de elección popular, habrán de someterse a un

- examen antes de reingresar en el servicio.
Los cesantes que no acepten dos consecutivos nombramien­

tos perderán el derecho a ulterior colocación.

Ex¿edencia~.

La excedencia podrá ser vojuntaria o forzosa; ,
Se podrá conceder excedencia sin sueldo, por tiempo no me­

nor de- un año, a todos los funcionarios activos, ..::omprendidos
, en esta Ley que lo soliciten. El tiempo de excedencia voluntaria
, no será de abono para la antigüedad, ascenso ni jubilación.' El

período de excedencia voluntaria durará diez años, cómo máxi-
mUm.

La excedencia forzosa tendrá lugar por reforma de plantillas.
o elección para cargo parlamentario. El ,funcionario que pase a
esta situación gozará de los dos tercios de_su sueldo y seguir~:

~iéndole abonado el tiempo de excedencia para todos los efectos.
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Como excedentes sin sueldo de la categorí.a en que, con arre­
glo a la Ley de 21 de julio de 1876, Reales decretos de 21 de fe­
brero y 15 de.julio de 1901 , Leyes de 14 'de abril y 4 de junio de
1908, I.0de enero de.19II y otras, les cotresponda ingresar, se
considerará a los Gobernadores actuales y ex Gobernadores que,
habiéndolo sido más de dos años, ,al aprobarse esta Ley, solici­
teo su ingreso en el Escalafón de la Presidencia o de los Minis­
terios de Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda, Fomento e _
Instrucción pública, dentro de los sesenta días siguientes a su
publicación. En cuanto a los Gobernadores actuales y ex Gober.
nadores que no hubieren cumplido dos años en su cargo, el plazo
de sesenta días para ejercitar este derecho empezará a contárse
desde que consoliden su categoría.

Estos'excedentes tendrán derecho a ocupar una de cada cua·
tro vacantes que ocurran en la categoría de Jefe de Administra-'
ción de primera clase.

~ASE 5.-

Separación del servicio.

Los funcionarios técnicos y auxiliares no podrán ser! deelara­
dos ces~ntes sino en virtud de expediente gubernativo,. instruido
con audiencia del interesado, por faltas graves demoralida.d.,
desobediencia o reiterada negligencia en el cqmplimiento de los
deberes del cargo. . . .

Por conveniencia d~'¡ servicio podrá el..Consejo de Ministros
acordar discrecionalmente la cesantía o separación de éualquier
tuncionario o auxiliar, publicando su resolución en la Gacela y
dando cuenta alas Cortes de la medida adoptada. La vacante:
que en este caso resulte deberá ser provis~a fuera de turno por
rigurosa antigüedad. Los Reglamentof3 determinarán la 'form~ - '_
en que en este caso excepcional será oído el interesado por el
Consejo de Ministros o por el Ministro del ramo respectivo, en
trámite sumario. _.

Contra la resolución ministerial que· decrete la cesantíá o l~
separación podrá interponerse -recurso contencioso-administra­
tivo dentro de los requisitos y reglas generales de co_mpet~nc~a

por razón de la materia establecidos por la Ley de 22 de JUOlO .

de 1894. .
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BASE 6.a

P1-emios y castigos.-'-TTibunales de honor.

Se reg~amentar~n y clasificarán, graduándolos con señala­
.mieQto de, las causas y de la competencia para concederlos o im­
ponerlos, los premios o recompensas y las correcciones o casti­
gos, incluyendo entre éstos la postergación de número o para el
.ascenso.

Se a'ut~rizará la. constitución de Tribunales de honor para
juzgar a los funcionarios que hubieren cometido actos deshon­
-rósos que les hagan desmerecer en el concepto público, o indig­
nos de seguir desempeñando sus funciones. Los fallos del Tribu·
nal de honor, para ser ejecutivos, necesitarán la aprobación del
Ministro del ramo, previa audiencia del Consejo de Estado acero
ca de la observancia de los requisitos y trámites aplicables al
caso.

BASE 7.·

Posesiones, ceses, traslados, etc.-Asistencia a la oficina.

Se reglamentarán las posesIones, ceses, traslados, permutas~
. licepcias e incompatibilidades, observándose de ordinario' la le­

gislación actual que rige en estas materias .
. . Los funcionarios residirán en el lugar donde su función radi­
que, y asistirán como mínimum seis horas ala oficina los días
laborables, despachando los expedientes que tram.íten dentro de
los plazos marcados en las Leyes y Reglamentos de procedi­
mientoadllünistrativo, reputándose como fálta el incumplimien- _

- to de esta obligación. .
Todo Jefe dé Sección consignará, bajo su personal responsa­

bi1idad, antes de poner su firma en la resolución de un expedien­
~e, si en la tramitación del mismo se han observado las disposi­
cionesvigentes.

. BASE 8.a

Jubilaciones.

La jubilación de los funcionarios de la Administración civil
.del Estado, que cobren haberes del mismo, será forzosa a los se:.....
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senta:y siete años de edad, pudiendo los interesados solicitarla
sin alegar causa a los sesenta y cinco~ y también cuando .lleven
cuarenta años de servicios, o antes, si justifican imposibilidád
física.

Los funcionarios que al llegar a los sesenta y siete años de
edad tu vieran más de diez años y menos de veinte ·de servicios­
podrán continuar desempeñando sus cargos hasta completar
este plazo, previo expediente de capacidad, que deberá instruir.
se todos los años. -

En todo caso se contarán para .la jubilación los años de ser­
vicio que se hayan prestado como aspirante.

A los funcionarios que al implantarse la Ley, y como conse­
cuencia de sus preceptos, deban ser jubilados por razón de_
edad, y no hayan cumplido dos años en la actual categoría, se'
les reconocerá como regulador del haber pasivo el sueldo que
disfruten, cualquiera que sea el tiempo durante el cual lo hayan
percibido.

BASE 9.&

etases pasivas.

Los funcionarios que hayan ingresado o ingresen en el ser­
vicio del Estado a partir del 4 de marzo de 1917 no tendrán de­
recho. con -cargo al Tesoro, a haber pasivo de ninguna clase
para si ni para sus familias. -

El Gobierno concertará con el Instituto Nacional de Previ­
visión la constitución de pensiones de jubilación, retiro, vitide- _
dad y orfandad de dichos funciomirios y de losingresados antes
de aquella fecha que no tengan derechos pasivos, orga-nizando

_al efeCto una o varias Mutualidades, con separación completa ­
de las operaciones, capital y responsabilidades de las demásMu­
tualidades que administre el Instituto, entendiéndose ampliadas
en este sentido las facultades que ai mismo conceden "los ar--
tículos 13 y 14 de su Ley orgánica. . -

A este fin, el.Estado ceder'á al Institu to la cantidad necesaria
de los descuentos que haga a los referidos funcionarios, pudien- -_
do llegar hasta la totalidad de aquéllos si fuere preciso, y procu­
rará que dicha entidad ofrezca distintas combinaciones para que
cada funcionario pueda escoger la que sea más adaptable a s,Us_
especiales condiciones. Los funcionarios mutualistas mejoraran,-
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si les conviniere, las condióones de sus pensiones mediante en
tregas particulares.

A los efectos del párrafo L° de esta base, se entenderá por
ingreso p~ra los empleados del orden civil el acto de la posesión
en el primer destino o la fecha ep que se les declare con derecho
a,plaza o cargo en virtud de ejercicios de oposición.

_Los. que, hallándose adscritos a la Mutualidad o Mutualida~

des que en virtud de esta Ley se creen, sufrieren, por causas in­
dependientes de enfermedad, algún: accidente con motivo del
servicio que los imposibilite para continuar prestándolo, ten­
dránderecho a 'que por el Estado se les complete, para sí o para
sus familias, las pensiones que reciban de las Mutualidades res­
pectivas, de modo que dichas pensiones resulten equivalentes a
las que percibirían si hubieran seguido perteneciendo a aquellas
Mutualidades hasta su jubilación o retiro por razón de edad, y
hubieren abonado las cuotas correspondientes al mayor sueldo
que hayan disfrutado.

BASE 10

Asociaciones de funcionarios.

Los funcionarios públicos' podrán asociarse con arreglo a la
Constitución y a las Leyes, gozando a tales efectos de plena per-
sonalidad jurídica. . .

Cualquiera Asociación, agrapación o representación colecúva
de funcionarios dependientes de un Ministerio o de varios, aun­
que tenga por objeto un legítimo interés o el2.uxilio y el benefi­
cio mutuo de los que la compongan' y no obste al buen servicio
del Estado, necesitará para formarse o subsistir la aprobación
expresa del Ministro o los Ministr'os respectivos. Constituirá
desobediencia grave el hecho de pertenecer a tales Asociaciones
o agrupaciones, contraviniendo a lanegativa ministerial de apro-
bt!ción o a la orden ministerial de disolverlas. .

El Gobierno dará cuenta a las Cortes de la orden ministerial
en que se decrete la disolución de cualquiera Asociación de fun­
cionarios.

BASE JI

Retenciones.

A los funcionarios del Estado solamente se les podrá embar~

gar o retener la séptima parte del 'sueldo que disfruten, enteo-
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_diéndose que esto será también obligación aplicable a los que ac­
tualmente tengan retenidos o embargados sus haberes.

Disposiciones especiales.

l.- Dentro de los dos meses siguientes a la publicación de
esta Ley, los Ministerios a quienes la misma afecta darán cum­
plimiento a lo establecido en las bases anteriores, decretarán las
reducciones o refundiciones órgánicas que estimen más acerta­
das en los Centros y oficinas de su dependencia y publicarán el
Reglamento del personal de Administración civil correspondien­
te a cada Departamento.

En los Ministerios donde hubiere varios Escalafones de fun­
donarios administrativos se fusionarán en uno solo, aplicándole
en cuanto sea posible las normas que esta Ley establece.

En un plazo de seis meses, cada Ministerio publicará su Re­
glamento de procedimiento administrativo, procurando, al revi­
sar las prácticas establecidas, simplificar trámites y evitar que en
el curso de un asunto repitan o superpong<1n dos o más funcio­
narios actuaciones análogas; y tendiendo a abreviar los plazos
concedidos a los interesados en los expedientes, y los señalados

. para adelanto de la sustanciación, bajo la responsabilidad efec-
tiva de los servidores del Estado. .

En el tercer mes a contar desde la publicación de esta Ley
fijará cada Ministerio, y publicará en la Gaceta, las plantillas, re-
duciéndolas al personal estrictamente necesario. -

La reducción que se ~pere con estas nuevas plantillas, en lo
concerniente al personal de la Administración civil dél Estado,
habrá de importar, por lo menos, una tercera parte de la suma
consignada en la actualidad para gasto~ del personal que cada
Ministro ha de reorganizar. _

Las nuevas plantillas se ajusta rán todo 10 posib~e a las esca­
las, categorías y clases establecidas en la base La

Los Jefes de Administración de primera~segunda y tercera!
los Jefes de Negociado y los Oficiales primeros, segundos y ter-_
ceros en propiedad, ocuparán' en la 'escala técnica igual puesto
que el actual que disfruten, pero con las nuevas dotaciones que
a sus respectivas clases se asigna, gozando además Jos actu~les

Oficiales terceros de una gratificación anual de 500 pesetas mIen­
tras no asciendan a la clase superior. Los Jefes de Administra­
ción de cuarta clase y los Oficiales cuartos pasarán a ocuparT
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dentro de su categoría, puestos de la clase inmediata superior,
con el sueldo correspondiente.

Los funcionarios ascendidos en Comisión por virtud de la
adaptación de la Ley. de 2 de marzo de 1917 ocuparán por su or-

. den las primeras vacantes que ocurran en las respectivas cate­
gorías y clases~ haciéndose extensivo este mismo derecho a to­
dos los funcionarios que lleven más de dos años habilitados para
,desempeñar y desempeñen cargos de la categoría superior in­
mediata, aunque no hayan sido nombrados por virtud de la ci­
tada Ley.

Los 'actuales Oficiales quintos y aspirantes, y sus similares,
formará,n una clase transitoria de 'Oficiales cuartos a extinguir,
con sueldo de 2.000 pesetas anuales y derecho a ocupa.r vacan­
tes no amortizables de Oficiales terceros en la escala técnica.
Para este efecto, y a los fines- del ascenso por oposición entre
funcionarios a la categoría de Jefes de Negociado, se computará
a dichos Oficiales quintos el tiempo en que hubiesen prestado
servicio como aspirantes, a hn de completar los años exigidos
para tomar parte en la oposición. Hasta que quede extinguida la
clase transitoria de Oficiales cuartos, no se anunciará a oposi-

, ción ninguna vacante de la de Oficiales terceros.
Todos los funcionarios que desempeñen cargos en Comisión,

por haber ocupado con anterioridad otros de categoría superior,
figurarán en los primeros luga.res de los Escalatones respecti­
yos, hasta que lleguen a ocupar'un cargo de la categoría y clase
que les corresponda.

La escala auxiliar estaráconstituída interinamente por los
Oficiales cuartos a extinguir, así como ,por los temporeros que

. indica la disposición especial 4'a, sin que se provean por oposi..i.
ción otras plazas de Auxiliares que las estrictamente precisas
para completar, sumadas a este personal, las que se fijen como
indispensables en las nuevas plantillas.

El persona,l que resulte excedente permanecera en ~l servicio
activo y disfrutará de igual~s beneficios que el comprendido en
planhlla. La amortización de este excedente de personal se efec­
tuará suprimiendo por in variable turqo una de cada dos vacan­
tes que 'ocurran en cada clase y categoría donde el excedente
eXista, hasta hacer efecti va la plantilla. Hasta tanto no se haya
heCho por amortización la reducción de las plantillas, no se
,anunciarán oposiciones para la provisión de ningún cargo. . .

Los opositores ~probados, con derecho ,reconocido a ocupar -
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, plazas en los diversos ramos de la Administración, se reputarán'
excedentes sin sueldo, ingresando con este concepto en el Esca­
lafón c'orrespondiente al publicarse esta Ley, ocupando una de
cada dos vacantes no sujetas a la amortización que establece el
párrafo anterior, y reservándose la otra al turno de antigüedad .
en los Cuerpos en que hubiere lugar.

Para el cargo de Delegado de Hacienda se podrá elegir entre
los Jefes de" Administración y de Negociado pertenecientes al
Cuerpo general de Hacienda ° a los especiales de Abogados del
Estado o de Contabilidad.

2.a En los Ministerios donde las plantillas se hubieren adap­
tado a las base~ de amortización contenidas en el art. 19 del dic­
tamen de la Comisión de Presupuestos del Congreso, que la Ley
de 2 de marzo de 1917 puso en vigor, se harán aquéllas efectivas
por de pronto, sin perjuicio de ampliar, hasta el límite mínimo
de un tercio ahora marcado, el tipo de amortización que en la
Ley mencionada se establecía.

3:a, Se autoriza a los respectivos Ministerios para que, con res­
peto y observancia de lo mandado en favor de licendados mili­
tares, formen plantillas y Escalafones deperso,nal subalterno, y
reglamenten su ingreso, su ascenso y sus haberes, no bajando
éstos de 1.250 pesetas en la clase inferior.

4.- El personal temporero que sea necesario para cubrir las
plantillas del 'Cuerpo auxiliar ingresará en él con el sueldo de
1.500 pesetas, consideración de Auxiliar de tercera clase y todos
los derechos que para esta escala se consignan en las bases a'nte­
riores, previo examen de aptitud en la forma que los Reglamen·
tos establezcan, y por orden de antigüedad, hasta su tot~l colo­
cación.

En ningún caso podrá ser disminuido el sueldo o emolumen­
t"os que actualmente disfrutan ros Escribientes y Auxiliares tem~

poreros.
Los temporeros que lleven más de cinco años de serviciQs, o

aquellos que tengan título académico, estarán dispensados de
este examen y se les considerará, desde luego, incluídos en la
citada escala"auxiliar.

Se reputará nulo para todos los efectos cualquier nombra-
miento de fecha posterior a la publicación de esta Ley. . '",

S.a Las disposiciones que esta Ley enuncia para los funclOna•
rios de la Administración civil ,del Estado serán aplicadas, 'p~e­
via la necesaria y posible adaptación que los. respectivos MIOIS-
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tenos realizarán, y en un plazo improrrogable de tres meses, a
todos los funcionarios técnicos y a los especiales, 3$í como a los
.cuerpos facultativos y especiales, respetándose su organIzación,
competencia y atribuciones. Para la fijación de los futuros suel­
.dos se tendrán en cuenta los aumentos que dichos Cuerpos hu-'
biesen obtenido en los últimos diez años. En aquellos qué tengan

:en sus escalas categorías y sueldos superiores a los de jefe de
Administración de primera clase, se les asignarán retribuciones
equitativamente proporcionadas.

Se t~ndrá en cuenta por los distintos Ministerios, al proceder
a la adaptación, y para mejorar sus haberes, la situación de
.los funcionarios técnicos y Cuerpos que sólo' tengan una ca­
tegoría.

Se autoriza al Gobierno para determinar las 'condiciones y
remuneración del personal que percibe sus haberes por el Pre-'
supuesto de las Posesiónes españolas del Africa occidental, así
como los requisitos para el pase del que presta sus servicios en

'las Colonias, a la' Sección Colonial del Ministerio, considerán-
dose, a estos efectos, ampliado, durante el ejercicio actual, en

. la cantidad necesaria el crédito que, como subvención de la me­
trópoli, se consigna en lá Sección rr. a del Presupuesto general
del Estado. .

6.- Los créditos presupuestos para personal de los diferentes
Ministerios, a excepción de los de Guerra y Marina, serán am­
pliados en uba cantidad igual a la que resulte necesaria para- 5a·
1isfacer a los funcionarios civiles los haberes que se asignen a
consecuencia de la aplicación de esta Ley, a partir de la fecba
en que las respecti vas pla ntillas nuevas queden aprobadas.

7.- Se dará cuentaeri Consejo de Ministros de los Reglamen­
tos y disposiciones para aplicar esta Ley, así como el Gobierno
.ladará a las Cortes del uso que haga de las diversas autoriza­
c~ones que ella contiene, a cuyo efecto. queda au~orizado para
subsanar aquellas omisiones que hiciere nécesari9 el desarrollo
de estas bases.

s.a' Se considerarán subsistentes, en todo cuanto no fueren
,incompatibles con la presente Ley, las d,isposiciones vigentes en
la materia. . '. . '.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias; jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares' y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
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guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus
partes.

- Dado en San Sebastián a veintidós de julio de mil novecien­
tos diez y ocho~-Yo EL REY.-El Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Antonio Maura y' Montaner.-(Gaceta de 2-f de julio
de 1918)(1).

M~NISTERIO DE HACIENDA

, Real orden disponiendo la exención del impuesto de transportes para
los cargamentos de trigo y maíz que adquiera el Estado directa-
mente. . .

Ilmo. Sr.:' La Real orden de 14 de noviembre último, al esta-
,blecer la intervención del Estado en el abastecimiento de trigOS,.
creando los Comités regionales .de compras, concedió la exen­
ción del impuesto de transportes a los cargamentos correspon-­
dientes a contratos celebrados por dichos Comités, mediante la
acción interventora de la Comisaría general de Abastecimientos.
Terminada la importación del trigo contratado de aquel modo,
puesto que sólo resta un cargamento próximo a llegar a la, Pen­
íósula, empezará la introducción de trigos y. maíz adquiridos
directamente por el Estado; y si al contratado por los ~abri­
cantes de harinas se otorgó aquella concesión, dadas las circpns­
t.ancias del mercado nacional y las necesidades del país, con
mayor moti va es procedente en las próximas adquisiciones di­
rectas.

Por ello,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe de ese

Centro, y a propuesta de la Comisaría general de Abast~ci~ien­

tos, se ha servido disponer lél exención del impuesto de trans­
portes para los cargamentos de trigos y maíz que adquiera el
Estado directamente.

. De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de.m~s
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 22 de Jubo
de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de Aduanas.-'
(Gaceta de 24 de julio de 1918.)

(1) El Reglamento de esta Ley se public6 en li Gaceta de 7 de septiembre
de 1918.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Información sobre restricciones en el consumo de flúido eléctrico
en Madrid.

Ilmo. Sr.: Los Directores de las Sociedades Hidroeléctrica Es­
pañola y Unión Eléctrica Madrileña, suministradoras de este
flúido para el alumbrado e industrias de esta capital, han pro­
puesto a esta, Comisaría la im,posición de algunas restricciones·
en el consumo para disminuir con ellas las necesidades de car-

. bones que sus Centrales térmicas de reserva exigen en esta época
de acentuado estiaje.

Tan necesarias previsiones merecen ser estudiadas atenta­
mente, por lo que pueden contribuir a evitar posibles conflictos­
de abastecimientos de combustibles a estas importantes Empre­
sas que sostienen variados servicios de general utilidad, y cuyas­
necesidades tienen carácter transitorio por depender del régi­
men de los ríos que alimentan sus instalaciones hidroeléctricas;
pero como alguna de las restricciones que ahora se impongan
pueden afectar a, industrias de especiales condicion~s de funcio­
namiento, cuya marcha sufriría perjudiciales entorpecimientos,

Esta Comisaría ha dispuesto que se publiquen las propuestas
de las citadas Compañías para que sobre ellas puedan informar
en un plazo improrrogable de ocho días, contados desde la pu­
blicación de esta disposición en la Gaceta de Madrid, cuantos in­
teresados en el asunto lo juzguen oportuno.

Las indicadas proposiciones son las siguientes, y de ellas son
aceptadas, desdé luego, por esta Comisaría, con carácter ejecu­

. tivo, fas marcadas con los números 1.°,2.° Y 4.°, las cuales de­
berán empezar a cum plirse desde el día 26 del mes actual, abri~n.
dose sobre las restantes la información pública antes indicada:

Alumb1·ado.

L° Se suspenderá todo el suministro de cinco a siete de la
mañana y de doce a dos de la tarde.

27
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2.0 Se prohibirá todo suministro para usos ,de lujo y propa­
ganda, como alumbrado de ,escaparates, letreros luminosos, etc.

3'° . Se establecerá el cierre obligatorio, al anochecer, para el
comercio, y a la una de la madrugada a los e~tablecimientospú­

. blicos y de recreo, cafés, teatros, casino~, tabernas, etc.
4. 0 Se recomendará la mayor economía posible en el consu­

mo, reduciendo el alumbrado a 10 necesario, tanto para los par­
ticulares como para el comercio y establecimientos.

Industrias.

S.O Se suspenderá el servi,cio como para alumbrado, y ade­
más, en las líneas destinadas para industrias, de dos de la ma-
drugada a siete de la mañana. .

6.0 Se establecerá el paro forzoso de las industrias los domin­
gos en todo el día, y los sábados, desde mediodía.

7.° Se recom·endará que el trabajo se haga en las horas de día, .
suspendiéndolo al· anochecer y no reanudándolo hasta la maña­
na, a exc.epción de aquellas industrias de trabajo permanente.

8.° Para las industrias, como para el alumbrado doméstico"
se recomendará no encender más lámparas que las indispen­
sables.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor­
tunos. Madrid 23 de julio de 1918.-E1 Comisario general, j: Ven­
tosa.-Sr. Delegado Regio de Suministros hulleros.-(Gaceta de
24 de julio de 1918.) .

Real decreto creando, a fin de auxiliar los· trabajos del Comisario ge­
neral de Abastecimientos, una plaza de Subsecretario, con la cate­
goría de Jefe Superior de Administración, y dotada con el haber
anual de 12.500 pesetas.

EXPOSICIÓN

Señor: Los múltiples problemas encomendados a la Comisaría general de Abas­

tecimientos, su creciente complicación, la atención minuciosa que exige el plantea- .

miento de las disposiciones que se adopten y la labor de organización que es preciso

efectuar, hace indispensable la creación d~l carg~ de Subsecretario de la Comisaría

general de Abastecimientos, que, por facultad delegada, tenga a su cargo los asuntos

de personal, preparación de resoluciones de recursoS contra multas impuestas por los

Gobernadores civiles en cuestiones de Abastecimientos y contra acuerdos de las-Jnn­

tas provincialt<s de Subsistencias y de las administrativas de Hacienda, en lo:que se
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re6ere al cumplimiento del Real decreto de 21 de diciembre último: Yl en general,

cuantos asuntos se le encomienden dentro de la esfera de jurisdicción y competencia
.asif;nada, a la Comisaria.

, Por ello, conforme a lo informado por la Comisaría general de Abastecimi~ntosya

lo acordado por el Consejo de Ministrós, eleva su Presidente a V. l\'I. el adjunto pro·

yecto de ~ecreto.

Madrid 23 d,e julio der9 18.-Señor: AL. R. P. de V. M.
l

Antonio Maura y 111011.­

ttúzer.

REAL DECRETO

De conformidad con lo informado por la Comisaría general
de Abastecimientos; ~e acuerdo con mi Consejo de ~inistros, y
a propuesta de su Presiden te,

Vengo en decretar lo siglliente:
Primero. A fin de ~lUxiliar los trabajos del Sr. Comisario ge­

neral de Abastecimientos, se crea una' plaza de Subsecretario,
.con la categoría de Jefe Superior de Administración, y dotada
.con el haber anual de 12.500 pesetas; _.

Segundo. Drcho Su b~ecretario tendrá a su cargo cuantos
.asuntos le encomiende el Comisario general de Abastecimientos,
al que sustituirá en casos de ausencia o' enfermedad, y

Tercero. Por el Ministerio -de Hacienda se concederá n los
.créditos que sean precisos para el pago de haberes de la plaza de

- referencia y de las atenciones de material que la misma requiera.
Dado en San Sebastián a veinticuatro de julio de ·mil nove­

.cientos diez y ocho.-ALFONSO.- El Presidente del Consejo de
Ministros, Antonio Maura y Montaner.-(Gaceta de 25 de julio de
19~8.)' ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Real 'orden autorizando la exportación de 250 tonela9as de aceite de
oliva con destino a Filipinas y 50 toneladas con destino al Japón.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones que se han formulado a este
Ministerio ya la Comisaría general de Abastecimientos en sú­
plica de que se autorice la exporta.ción de aceite de oliva condes­
tino a Filipinas y Japón:' .

Resultando que' en algunas de dichas peticiones se indica la
conveniencia de que la exportación de que se .trata se equipare a
la que para los países de América estableció la Real orden de
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este Ministerio de 22 de abril último, mientras que en otras se
interesa que, prescindiendo de tales regulaciones, y en atención
a estar anunciada la próxima salida de un vapor para Filipinas,.

, se autorice desde'luego el embarqu~ de la cantidad de aceite de
oliva que represente el promedio de exportaciones realizadas a
dichos paises en el último quinquenio, pues de lo contrario, da­
das las dificultades de transportes, no habría posibilidad de
efectuar ningún envío durante el corriente año:

Considerando que tanto por la poca }mportancia que repre~
senta la exportación de aceite de oliva a los citados Archipiéla-'

" gas, cuanto por la circunstancia de que, más bien que de expe­
diciones co.merciales para consolidara mantener mercados, se
trata de envíos que en su mayor parte ,se destinan al consumo- "
de la colonia española residente en Filipinas, debe prescindirse
del cumplimiento de los requisitos contenidos en la Real orden
antes citada, cuya aplicación, por otra parte, sería incompatible
con la premura que el caso requiere', '

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
la Comisaria general de Abastecimientos, se ha servido ,dis­
poner:

L° Que se autorice la exportación de 250 toneladas de aceite
de oliva con destino a Filipinas y 59 toneladas con déstin.o al
Japón, mediante pago del gravamen de ')0 pesetas por 100 kiIÓ~

gramos de peso neto, y cuyos embarques sólo podrán realizarse
por las Aduanas de Barcelona,.. Málaga o Cádiz, las cuales los au­
torizarán desde luego e~ tanto no resulte cubierto el cupo señ~­

lado, a cuyo efecto se adoptarán por ese Centro directivo las dis­
posiciones oportunas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos­
correspondientes. Dios guárde a V. I. muchos' años. Madrid 29
de julio de 1918;-González Besada. - Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 31 de julio de 1918.)

Real orden disponiendo que, a partir del día siguiente al de lá publica­
ción de esta disposición, se proceda a exigir al azúcar extranjero; en
concepto de derechos arancelarios, al tiempo de su iJ;11portación, la.
cantidad de 35 pesetas por cada 100 kilogramos de peso neto. ,

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en Ley de esta fecha, se
aumenta hasta 35 pesetas por cada 100 kilogramos de peso neto
el impuesto que grava el azúcar d'e producción nacional, esta-

.'
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bleciéndose, al propio tiempó, que, en ningún caso el azúcar im­
portado p~gará en Aduanas un derecho menor que el impuesto

'interior: ,
Resultando que en la actualidad, el azúcar extranjero está so­

metido al derecho de 25 pesetas los 100 kilogramos, establecido
pór Real orden de 30 enero de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que a partir del ,
-día siguiente inclusive al de la publicación de la presente Real
:orden en la Gaceta de IVIadrid, se proceda a exigir al azúcar ex­
tran;ero, en concepto de derechos arancelarios al tiempo de su
importación, la cantidad de 35 pesetas por cada rco kilogramos
-de peso neto" entendiéndose modificado, a este solo efecto, el ré­
.gimen vigent~ sobre dicho producto a su introducción en el te­
rritorio nacional.

# De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
.correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 30

,de julio de Igr8.-González Besada. -'Sr. Director general de
.Aduanas.-(Gaceta de 3 de agosto de IgI8.)

PRESID~NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

COMISARÍA GENERAL .DE ABASTECIMIENTOS

Orden relativa ala distribución del carbón, con objeto de evitar
perturbaciones y desigualdades. .

El déficit de nuestra producción de carbón, y la dificultad de
importarlo en cantidad suficiente para atender íntegramente a
las necesidades de nuestro consumo, obliga a adoptar disposi­
ciones encaminadas a evitar jos conflictos y perjuicios que pu­
dieran resultar de la falta de combustible.

Al efecto, y sin perjuicio de las medidas de restricción que se
.adopten en aquellos servicios e industrias que se puedan limitar,
sin daño de la economía nacional, se hace preciso proceder a
una ordenada distribución del carbón, con opjeto de evitar per­
turbaciones y desigualdades. ,

, El reparto de carbón se, efectuará tenieJ?do en cuenta, en pri­
mer término, la índole de los suministros, que se dividen en los
siguientes grupos: "
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A.) Marina de guerra y servicios del Estado;
B) Ferrocarriles;
C) Marina mercante;
D) Fábricas de gas y electricidad;.
E) Industrias sujetas a tasa; .
F) Industrias libres;
G) .Consumo doméstico.
Los suministros correspondientes a los grupos desig~ados

con las letras A), B), 'e) y D), en. atención al carácter público­
de algunos y al régimen especial de los de.más, se efectuarán
directamente por el Comité de distribución-de carbones, que
atribuirá a cada uno de ellos la cantidad de carbón naeional e
importado que se estime precedente, teniendo en cuenta las
disponibilidades y las necesidades de sus respectivos con­
sumos.

En cuanto a los suministros de los grupos E), F).yG), deben
quedar sujetos, por su naturaleza, a las reglas especiales.

Las industrias libres o tasadas deben efectgar sus pedidos de
carbón al Comité de distribución por medio de las Cámaras de
Comercio e Industrias de las provincias respectivas. El consu­
mo doméstico debe ~er atendido por medio de las Juntas pro­
vinciales y locales de Subsistencias.

Pero así como e'o los suministros especiales e.stá ya deterr~1i­
nada la cantidad que a cada uno de ellos corresponde. convi~pe
completar detalladamente la estadística con este objeto forma- '
da, y que, para algunas provincias, sólo ha podido conseguirse,.
hasta ahora, con cifras globales, con' objeto de. ef~ctuar eficaz­
mente la distribución y, en caso necesario, el prorrateo entre
los diversos consumidores. . .

ALefecto, la Comisaría general de Abastecimientos ha dis:­
puesto lo siguiente:

Consumo industrial.

I~O Dentro de un plazo de quince días, a conta~ desde la pu- /
blicación de esta disposición en la Gaceta de Madr'id, t?dos---Io$

con~umidores de carbón para usos industriales, estén o n6 ta-·
sados, presentarán, en las Cámaras de Industrias o de Comer­
cio de sus provincias respectivas, declaraciones juradas que ex­
presen:

a) Las cantidades y clases de carbón que bayan c9nsuoúdo
. durante los años 1916 y 1917;;
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b) Minas o comerciantes que hayan efectuado el suministro~

y contratos que tengan celebrados;
e) Motores de gas del alumbrado y energía eléctrica o hidráu-

- lica de que dispongan; .
el) Cantidades de leñas consumidas durante los años 1916

y 1917;
e) Cantidades y clases de carbón que mensualmente esti­

me indispensable para su industria. hasta primeros de agosto
de 1919;
!) Reservas de combustibles con que cuenta al hacer esta de­

claración;
g) Número de motores de vapor y fuerza en caball,as que ten.

ga en funcionaIlfientonormal;
h) Productos sujetos a tasa que fabrique;
i) Cuantas observaciones y datos estimen pertinentes para

determinar y justificar las necesidades de su consumo.
A estas declaraciones se acompañarán los comprobantes

oportunos.
2. 0 Para centralizar y tramitar con arreglo a la presente dis­

posición las declaraciones que se presenten, se constituirá en la
capital de cada provinci? un Comité compuesto ,de dos indus­
triales y de dos comerciantes designados por la Cámara de Co­
mercio e Industria respectiva, presidido por la persona que de­
signe la Comisaría general de Abastecimientos. En Madrid y en
Barcelona, donde existen Cámaras de Industrias separadas de las
de Comercio, los industriales serán nombrados por la primera, y
Jos comerciantes, por la segunda.

3.° Teniendo en cuenta que las relaciones que formen las Cá­
maras han de servir para el prorrateo de las cantidades que a
cada uno de los industriales corresponda en el contingente que
a su respectiva provincia se asigne, los Comités mixtos previstos
en el artículo precedente, expondrán públicamente e insertarán
además en el Boletín oficial]a lista de las peticiones formuladas,
para que dentro de un plazo de diez días, a contar desde la pu­
blicación, puedan los consumidores que pudieran resultar per-

- judicados en su participacíón, por peticiones excesivas o decla­
raciones inexactas de los demás, exponer las observaciones y re- ­
clamaciones que estimen procedentes.

4.0 Los Comités, en vista de las peticiones y de las reclama­
ciones contra ellas formuladas, propondrán la distribución de
consumo, en relaciones que elevarán a la Delegación Regia de
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Suministros Hulleros dentro de los quince días siguientes a la
expiración del· término señalado para formular reclamaciones.

Las relaciones formadas por los Comités mixtos serán publi­
cadas en 10s Boletines de las provincias respectivas, pudiendo los ­
in~eresados recurrir contra dichas relaciones, ante la Delegación
Regia de Suministros Hulleros, dentro del plazo de ocho días a
contar desde su publicación. .

5.° Una vez aprobadas o modificadas dichas relaciones pro­
vinciales de consumo; con -arreglo a ellas se efectuará la distri­

. bución, y. en su caso, el prorrateo del contingente de carbón que
, la Delegación Regia de Suministros Hulleros o el Comité de dis­
tribución asigne a cada provincia,

6.° En el caso de haberse establecido en 1918 alguna nueva
industria o haberse modificado desde dicha fecha las necesidades
de combustibles de, las existentes, se formulará por los interesa­
dos una petición especial, que será cursada en la misma forma
y por los mismos trámites anteriormente establecidos.

7. 0 Antes del día 15 de cada mes, las Cámaras de Comercio e
Industrias enviarán a la Delegación Regia de Suministros Hune.
ros nota de los carbones que los industriales de sus respectivas
provincias deseen obténer durante el mes siguiente.

En caso de que el total de peticiones exceda del contingente
atribuído a la provincia, se efectuará el prorrateo entre los con­
sumidores con arreglo a las relaciones formadas a tenor de lo
establecido en los artículos precedentes.

8.° La Delegación Regia de ~uministros Hulleros ordenará a
las cuencas productoras correspondientes, de acuerdo con lo or­
denado en el Real decreto de 17 de abril de 1918, los suministros·
necesflrios para atender a los pedidos que se formulen.

9'° Quedan excluidas del régimen de abastecimientos deta­
llado en este capítulo las industrias de ga.s y electricidad y las
industrias similares y navales, las cuales serán servidas directa'
mente por la Delegación Regia de Suministros Hulleros, de
acuerdo con el Comité central y sin intervención de las Cáma:..
ras de Comercio e Industrias.

Consumo doméstico .. !

10. Dentro deun plazo de quince días a contar desde la pu­
blicación de estas disposiciones en la Gaceta de Madrid, todos los
almacenistas y vendedores de carbones minerales al por mayor
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-y menor presentarán ante los Alcaldes, como Presidentes de las
Juntas locales de Subsistencias, declaraciones juradas, en las
qU~ harán constar: ,

a) Cantidad y clase de carbón mineral que hubieren vendido
durante el año 1917;

b) Procedencia de los mismos;
e) Contratos de compra de carbones que tengan célebrados

con las minas o con los grandes almacenistas; ,
,d) Existencias de carbón que tengan en. almacenes al pre­

,sentar estas d~claraciones, con expresión de clases y proce­
<lencias.

11. Estas declaraciones serán expuestas al público durante un
plazo de ocho días, y por otro plazo igual podrán ser objeto de
reclamación por parte de los demás almacenistas y vendedores
·de carbón que pudieren resultar perjudicados en el reparto del
carbón asignado a su localidad respectiva, por péticiones exce­
sivas y declaraciones inexactas.

Las Juntas locales'de Subsistencias podrán exigir justificantes
de las reclamaciones presentadas y efectuar las comprobaciones
que estimen oportunas dentro del plazo de quince días, a con­
tar desde la expiración del de exposicióq. al público, y dentro de
los diez días siguientes de trpnscurrido dicho plazo de quince
días, formarán las relaciones de consumo doméstico, que ex­
pondrán al público y remitirán por duplicado, con las observa­
dones que crean oportunas, a las juntas provinciales de Sub..
sistencias, las cuales conservarán uno de dichos ejemplares, 'Y
enviarán elotro a la Delegación Regia de Suministros Hulleros,
informando sobre la justificación de los datos en ellas consigna·
dos Y sobre las restricciones que deba hacerse en el consumo,
teniendo en cuenta las disponibilidades en leña o en carbón ve­
getal para los usos domésticos en la región correspondiente, así
como la utilización que en ella se haga del gas del alumbrado

,para cocina y calefacCión.
Las relaciones formadas por las Juntas locales de Sub sisten­

cias podrán ser objeto de recurso ante las Juntas provinciales
respectivas dentro del plazo de cinco días, a contar desde el de
la exposición al público. .

12. Fijada para cada provincia por el Comité de. distribución
la cantidad de carbones de distintas 'clases que para uso domés~

tico pueda suministrarse. se dará la correspondiente orden de
abastecimiento por la Delegación Regia de Suministros Hulleros
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al Sindicato de la cuenca productora a que corresponda el servi­
cio de la provincia resp_ectiva,a fin de que se reparta entre la<:­
min~s que pr~ceda de dicha cuenca. ~

La Delegación comunicará a los Gobernadores el nombre de
las minas que los respectivos Sindicatos hayan designado para
estos abastecimientos, con objeto de que puedan estipularse
con ellas por los almacen~stas los correspondientes contratos, si

, ya no lós hubiesen hecho.
q. A los almace,nistas al por menor o detallistas sólo se les,

permitirá la venta de carbones para el consumo ,doméstico y la,
calefacción, excluyendo cuanto se refiera a usos ind'ustriales, y'
para ordenar eficazmente el reparto ,entre ellos, facilitando a la
vez la formalización de los contratos con las minas abastecedo­
ras, se agremiarán dichos almac~nistas,y si ya no lo estuvieran
en una o varias Asociaciones, según la importancia· de cada po­
blación, y el Presidente o Síndico de cada gremio será el res­
ponsable del pago de los carbones q,ue a todo .el gremio se en­
tregue, así como del cumplimiento de las instrucciones que para
la venta pública se establezca.

En las localidades que por su poca importancia sólo cuenten
con almac~nes al por menor se autorizará por los Alcaldes la
venta, a la pequeña industria, previa notificación a la Delegación
Regia de Suministros Hulleros.

J 4. Los almacenistas y detallistas presentarán a los Alcaldes­
Presidentes de las Juntas locales de Subsistencias relación de
las cantidades y clases de carbón que hubiera vendido, con ex-.
presión de los nombres de los compradores y de los precios. Di­
chas relaciones podrán ser objeto de cuantas comprobaciones·
estimen pertinentes las Juntas locales de Subsistencias, y serán
expuestas al público para que puedan formularse las reclama­
ciones y denuncias oportunas.

Cuando en estas relaciones se advierta que un mismo consu- ,
midor, se ha surtido durante el mes en dos o más almacenes dis-.
tintos, excediendo la cifra normal de su consumo que conste en
las relaciones de meses anteriores, sin que este aumento sehal~e '
debidamente justificado, se le advertirá por el Alcalde la necéSI­
dad de atenerse a aq ueUa primera cifra y de su.rtirse de un s~lo,
almacén, que podrá elegir iibremente, sin perjuicio de las sanCIO-
nes procedentes. '
. 15. Los almacenistas y detaUistas que infringieren lo dis­
puesto en esta orden, cometieren abusos en el peso o en el pre-
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cio, presentaren declaraciones inexactas o incurrieren en otras
extrálimitaciones, podrán ser castigados. por los Gobernadores
civiles, previo informe de la Junta·de SubsistencIas, con el cierre

. de sus establecimientos, sin perjuicio de las sanciones proce­
dentes con arreglo a la Ley de Subsistencias.

Dios gUarde a V. 1. muchos años..Madrid 2 de agosto de
1918.~Ventosa.-Sr. Delegado Regio de Suministros Hulleros.­
(Gaceta de 7 de agosto de 1918.)

~nNISTERIO DE HACIENDA

.Ley reformando las disposiciones relativas al Timbre del Estado com­
prendidas en las Leyes de 1906 y 1910.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sañcionado lo siguiente:
_Artículo único. La Ley vigente del Timbre. del Estado de r. ~

de enero de 1906, reformada por la primera de las disposiciones
especiales de la Ley de Presupuestos de 29 de diciembre de 1910,

se entenderá modificada, a partir del mes siguiente a la publica­
ción de la presente, por las siguientes: .

Dísposición 18.

Los grados de la escé.lla de recibos de cantidad del arto 190 ,.

reformado por la Ley de 29 de diciembre de 1910, se aplicarán a
las escalas de los artículos 31, 57, r86 y r89l pero empezarán en
5 pesetas, excepto para los recibos en alquiler de casas exclu·-
sivamente habitadas por obreros y sus familias. .
., - .

Disposición 2I.

Quedan exentas del impuesto por sus.libros y toda clase de
documentación de orden interior, pero no por los actos y con-.
tratos de terceras personas, las Sociedades y Asociaciones dedi­
cadas a la enseñanza o a la beneficencia, sin otros fines, y las Co-
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operativas de crédito,- consumo o socorro mutuo formadas ex­
clusivamente por obreros, siempre que los Estatutos o Regla-

, mentas de una~ y otras no autoricen, ni su contabilidad acuse la
.a~ribución de inte,reses, qeneficios u otro cualquier lucro a los'
socios o a los administr·adores, ni aun en el caso, de disolución
quedando reformado en estos términos el art. 203 de lavigen~
te Ley.

Seguirán subsistentes las excepciones actualmente estableci­
das por Leyes especiales, y sin 'efecto todas las demás no esta­
blecidas én la del "Timbre, siendo nula toda declaración sobre
aplicación de la misma contenida en cualquiera disposición no
emanada del Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por el Ministerio de Hacienda se procederá a pu1?licar, en el '
término de seis meses, una nueva edición oficial de la Ley' del
Timbre suprimiendo los artículos derogados, insertando en el
debido lugar las modificacioñes dd proyecto que aprueben las
Cortes y las demás estabiecidas en el impuesto del Timbre por
la Ley de Sindicatos agrícolas de 28 de enero de 1906 y la de PÓ­
sitos de igual año; por la Ley de 8 de febrero de 1907, sobre sa- ,
neamiento y mejora del interior de las poblaciones; por la Elec­
toral de 8 de agosto y la de Emigración de 'F de diciembre del
mismo año; por la del Instituto Nacional de Previsión de 27 de
febrero de 1908; por la de Consejos de conciliación y 'arbitraje' de
19 de mayo del mismo año; por la de construcción, mejora y sa­
neamiento de Casas baratas de I2 de junio de lCjII;por la de Re-/
dutamiento y Reemplazo dictada con arreglo a la de Bases de 29
de junio del mismo año; por lade reforma dé tributos de 24 de
diciembre de 1912; por la de Presupuestos de 29 dé diciembre'de
1910, en lo que no se oponga a la presente; por la de los servicios
de Correos de 14 de junio de 1909, en los términos que en la mis­
ma se consignan, y la de ,Autorizaciones de '2 de marzo de 1917,.
todas las' cuales se declaran su bsistentes con las limitaciones ex­
presadas, quedando derogadas las disposiciones de la Ley Hipo­
tecaria ytcdas las demás relativas al Timbre no comprendidas en
la Ley del Impuesto y en las que quedan mencionadas .
• .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. lO' ; ..

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobern~-
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dores y demás Autoridades, así civiles como militares~yeclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes. ,

Dado en Santander a ci~co de agosto de mil novecientos diez
y ocho.-Yo EL REY.-:-El Ministro de Hacienda, Augusto González,
'Besafia.-(Gaceta de 8 de agosto de 19I~.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto relativo a la fabricación y venta de harinas y de pan; ré­
gimen de compra de trigo y de fabricación de harinas; precios máxi­
mos de la avena, cebada y centeno, y requisitos para la circulaCión

. de cereales.

EXPOSICIÓN

Señor: Las dificultades surgidas por el alza constante en el precio de los trigos.

obligan al Gobierno a intervenir con mayor intensidad para regularizar el mercado y
evitar que puedan provocarse conflictos por deficiencia en el abastecimiento.

En su virtud, con objeto de aumentar nuestras disponibilidades de trigo por un

mayor aprovechamiento de este cereal, sig~iendo la experiencia de los demás países",

y aun cuando la restricción no llegue a los extremos que en ellos ha exigido la ne­

cesidad, se impone la adopción de un tipo único de harina en que se utilicen todos­

los elementos útiles del trigo. Con ello no se perjudicará la alimentación de aquellas

clases que hacen delpan el alimento principal de su sustento, puesto que el pan ela­

borado con dicha har~na, siendo perfectamente digestible y asimilable, es de un va­

lor nutritivo muy superior al del pan que actualmente se expende, y la simplificación

en la molienda &:1 trigo permitirá una más eficaz intervención en la fabricación y

venta de la harina, para evitar abusivos ·encarecimientos.

Tiene además la disposición un valor moral en cuanto busca la solución del pro­

blema de abastecimiento, no en el sacrificio de las clases menesterosas, que verían

restringido Sll consumo por la elevaci6n de Jos precios, sino en la sumisión de todos­

los ciudadanos a un mlsmorégimen y a una misma disciplina impuesta por intere­

ses de la colectividad y para salvar la anormalidad de las ciréunstancias presentes. I

Con el mismo objeto, es indispensable dar mayor eficacia a la intervención del

Pod~r público en el régimen de venta de cereales y harinas.
La acción reguladora del Estado viene hoy contrariada por la aflltencia de com­

pradores y por la acción de intermediarios que especulan con el precio de los trigos.

L.as incautaciones, tal como se practican, si bien· pueden resolver conflictos agudos

de aprovisionamientos en momento y lugares determinados, són insuficientes para

regularizar el mercado. Para conseguirlo se impone la organización de los compra­

dores, sindicando a los fabricantes de harinas por regiones, o provincias, y constitu­

yendo un Comitt: Central, que sea el órgano asesor de la Comisaría general de Abas-
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teci~ienios, con lo cual, al propio tiempo que 'se atenuará la concurrencia de Com­

pradores, se podrá intervenir eficazmente en la contratación, suprimiendo intenne_

diar~os, se i.mpedirán los abusos que se cometan en la fabricación y venta de harinas-,

exentas hoy de int~rvenci6nefectiva por part~ del Estado, y se constituirán órganos

adecuados para la implantación de un plan de distribuci6n que normalice el merca­

d:"> y simplifique los transportes.

Es preciso además, con objeto de contener el alza excesiva en los pr~cios que

han experimentado algunos cereales destinados a la alimentación del hombre f del

ganado, y para que no tengan, en relación con el trigo, un trato de favor, fijar pre­

clOS máximos para la avena, cebada, centeno, estableciendo tipos que ofrezcan para

el agricultor un margen amplísimo de beneficio.

Por estas· consideraciones, de conformidad con lo informado por la Comisaría ge-.

neral de Abastecimientos y de acuerdo. con el Consejo de Miaistros, •.su Presidente

tiene el honor de elevar a V. M. el ~iguiente p~oyecto de de~reto, con el cual en­

tie.nde se llegará a la consecución del fin que se persigue.

Madrid 10 de agosto de 1918. - Señor: A L. R'. P. de V. M., A~t?nio Maura..,

M01ztaner.

REAL DECRETO

De conformidad con.1o informado por la Comisaría general
de Abastecimientos, de acuerdo con mi Consejo de Mimstros y a
propuesta del. Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:

Fabricación y venta de harinas y. d? t'an.

L° Desde el día 20 del corriente no se permitirá fabricar más
que una sola clase, de harina procedente de la molienda y cerni, .
do del trigo, con un promedio de rendimiento que no podrá ser
inferior al 75 por 100. -

El Comisario general de Abastecimientos podrá· alterar este
tipo de rendimientos. si las circunstancias lo aconsejasen.

Con esta harina única se fabricará una sola clase de pan, pero
permitiéndose la elaboración en las formas que determine en
cada localidad la Autoridad municipal. .

2.° Queda prohibido elaborar o vender harina o pan distintos
del tipo indicado en el artículo precedente.

No se permitirá la elaboración y venta del llama~o pa~

de lujo. .
La elaboración y venta de past~les, bizcochos, pastas para

sopa y otros artículos quedará sujeta a las restricciones que es- .
tablezca la Comisaría general de Abastecimientos.



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS 43 1

.3'° Las Juntas provinciales de Subsistencias, previa autoriza­
á6n de la Comisaría general de Abastecimientos, podrán conce"­
der licencia para la fabricación de harinaa un rendimiento infe­
rior al fijado en el art. L°, con destino a las industrias que deban
utilizarla como base de su funcionamiento.

Al solicitar autorización, indicarán las Juntas provinciaies la
proporción de barina exceptuada que podrá elaborarse y las fá-
bricas que deben ser autorizadas para ello. .

.La harina de segunda clase resultante de esta molturación
quedará intervenida y sujeta a l?-s disposiciones que, en cuanto
a precio y destino, adopte la Comisaría general de Abasteci-
mientos. .

4;0 Los Gobernadores civile's, Presidentes de las juntas pro­
vinciales de Subsistencias y las Autoridades municipales, den­
tro del territorio de sus respectivas jurisdicciones, deberán velar
por el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
decreto.

Al efecto, podrán en todo momento efectuar las comproba·
ciones que estimen oportunas en los locales destinados a la pro­
ducción, depósito y venta de harina y de pan.

S,O Los fabricantes de harina y de pan que en la fecha de en­
trar en vigor el presente Real decreto posean harina cer~ida en
proporción inferior a la fijada en el arto 1.0 podrán destinarla a la '
panificación, con las siguientes condiciones:

A) Que antes del 2'0 de agosto declaren las cantidades de ha­
rinas de dicha clase que obren en su poder, y los locales en que
estén depositadas;

B)Que semanalmente notifiquen a la Autoridad municipal,
la cual a su vez lo comunicará a la junta provincial de Subsisten­
cias, la cantidad de harina consumida;

C) Que el pan se expenda al precio fijado por la Autoridad
municipal.

Régimen de compra de trigo y de jabúcación de harinas.

6.° Dentro del plazo de ocho días de publicarse esta disposi­
ción en la Gaceta de Madrid y en 10s ~oletines oficiales de las pro­
vincias respectivas se sindicárán, en cada una de ellas, los fabri­
cantes de harinas, a cuyo efecto se reunirán, bajo la presidencia
del Gobernador civil, Presidente de la Junta provinci(~.l de Sub­
sistencias, para designar un Comité, compuesto de tres de ellos.
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encargado de representar al Sindicato provincial y de ejecutar
sus acuerdos.

Cuando así conviniera por la situación especial de algunas
provincias, por haber en elías escaso número de fabricantes o­
por otra causa distinta, podrán agruparse los fabricantes de dos
o má"s provincias en un solo Sindicato, en virtud de acuerdo de
la Comisaría general de Abastecimientos, previo informe de .las
Juntas provinciales correspondientes.

Del mismo modo podrá la Comisaría autorizara un fabrican­
te de una provincia para formar parte del Sindicato de otra pro.
vincia limítrofe, cuando circunstancias especiales así lo acon­
sejen.

7'° Desde que queden constituídos los Sindicatos provincia­
les, éstos, por medio de los Delegados que designen, se encarga
rán de modo exclusivo de'comprar todo el trigo necesario para
las fábricas de la provincia respectiva. No se autorizara, sIn per­
miso especial de la Comisaría general de Abastecimientos expe­
dición ni facturación alguna de trigo que no esté destinada a un
Sindicato, quedando terminantemente prohibido a los Alcaldes
facilitar guías para la salida' de sus respectivos Municipios, sino
es con expresión clara del Sindicato comprador.

Las compras de trigo se efectuarán al precio que haya auto­
rizado o autorice la Comisaría general de Abastecimientos, pre­
vio informe de las Juntas provinciales respectivas.

8.° El trigo comprado se repartirá entre los fabricantes sin­
dicados. en proporción a la pot'encia industrial y al trabajo nor­
mal medio de sus fábricas.

Cada Sindicato establecerá las reglas que estime proceden­
tes respecto a la recepción y 'pago del trigo por los fabricantes
que formen parte de él.

Queda terminantemente prohibida la r-eventa del trigo adqui­
rido por cada fabricante, quedando excluído de sucesivos repar~

tos el que infringiere esta disposición.
9'° En el mismo plazo señalado en el arto 5.° de este decreto,

los fabricantes de harinas presentarán" ante los Alcaldes Y Si?-.
dicatos respectivos, declaraciones juradas, en las que' baran
constar, además de las existencias de trigo -y harina que obren
en su poder, las cantidades de trigo que tuyieran pendien~es?e
recepción, precio estipulado y fecha de entrega de la mercancla.
Para comprobar la exactitud de las declaraciones en cuanto a
existencias, se practicarán los oportunos aforos.
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Los Sindicatos provinciales podrán ordenar la distribución
proporcional, entre los fabricantes agrupados, de las existencias
de trigo que éstos tuvieran en su poder y de las que deban reci­
bir en virtua de contratos celebrados con anterioridad, que hu­
bieran sido declarados.

Podrán asimismo los Sindicatos proponer a la Comisaría ge­
neral de Abastecimientos las resoluciones que estimen perti­

. nentes respecto a permuta, suspensión o caducidad de tales
contratos.

10. Los acuerdos de los Sindicatos se toman por mayoría
.de ,votos, computándose a cada Sindicato el número de votos o
fracciones de votos que le corresponda cq.n arreglo a la potencia
industrial de su fábrica, determinada por la contribución indus­
trial que hubiese satisfecho en el trimestre anterior al acuerdo.

Contra los acuerdos de los Sindicatos cabrá recurso de alza­
da ante la Comisaría general de Abastecimientos~que deberá ser
interpuesto en el plazo improrrogable de ocho días a contar
desde la fecha del acuerdo.

11. Se constituirá en esta corte un Comité central encargado
de asesorar a la Comisaría en todo lo relativo a compras de tri-
go, señalamiento de zonas de compra a los Sindicatos provincia­
les, incidencias que suscite el funcionamiento de éstos, y en
todos los demás asuntos en que la Comisaria reclame su inter­
vención o su informe.

Este Comité estará constituído por cuatro Vocales y cuatro
suplentes, dos de ellos designados por los fabricantes del lito­
ral, y dos por los del interior, presididos por Sr. Subsecretario
de la Comisaría general de Abastecimientos.

La elección se verificará por los Sindicatos, designando cada
uno de ellos, inmediatamente después de constituido, un Com­
promisario que, dentro de los ocho diassiguientes, se pondrá de
acuerdo con los demás para elegir los dos Vocales consiguientes.
Cada Compromisario tendrá el número de votos que le éorres­
pondan con arreglo a la contribución industrial satisfecha por
los fabricantes del respectivo Sindicato.

12. La Comisaría general de Abastecimientos fijará el sobre­
precio máximo de molturación del trigo. dentro del cu~l las Jun­
tas provinciales de Subsistencias señalarán el que deba regir en
las provincias respecti vas.

Los Gobernadores y las Autoridades municipales cüidarán de
establecer en las fábricas de harinas la debida intervención, con

28
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objeto de comprobar la cantidad y precios de los trigos 'adquiri­
dos por los fabricantes y la cantidad y precio de las harinas que
éstos expendan. '

Precios máxilnos de la avena, cebada y centeno.

13. A contar desde el día siguiente a la publicación de este
decreto en la Gaceta de Madrid y en los CJ30letines oficiales de las
provincias respectivas, los 'precjos máximos de venta en el alma­
cén o granero del productor de la avena, cebada y centeno serán
los siguientes: avena, 37 pesetas los roo kilogramos; cebada, '39.
pesetas los 100 kilogramos, y centeno, 40 pesetas los roo kilo...;
gramos.

Circulación.

14. Para la ·circulación de cereales y harinas será reqUISItO
indispensable que vayan acompañados de la oportuna guía, que
autorizará la Alcaldía del punto de partida y será entregada a la
Autoridad municipal del punto de destino de la expedición.

DISPOSICIONES GENERALES

15. Los contraventores de este Real decreto incurrirán en las
sanciones establecidas en la Ley de 11 de noviembre de 1916.

En caso de reincidencia, los Gobernadores civiles podrán im- .
poner a los contraventores el cierre de sus establecimientos. .

r6. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo
establecido en el presente Real decreto.

La Comisaría general de Abastecimie'ntos dictar;á las disposi­
ciones complementarias y reglamentarias procedentes para su
cumplimiento.

Dado en Palacio a diez de agosto de 'mil novecientos diez y
opho.-ALFONSO.-El Presidente del Consejo de Ministros, Anto­
nio Ll1aura y Montaner.-(Gaceta de 1r de agosto de 1918.)'

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo se despachen con franquicia qe derechos de
Arancel el tasajo y ceoina que del Extranjero se reciba.

Ilmo. Sr.: Establecida por Reales órdenes de fechas 1.0 de ene­
ro, de 19161a franquicia de derechos arancelarios a la entrada en
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España de las carnes frescas y de las sa lad~s de cerdo, es de con­
venienCia y urgente necesidad hacer extensiva dicha franquicia
.al tasajo y cecina, con objeto de estimular la importación de
los mismos y facilitar con ello el problema del abastecimiento de
~arnes.

En su virtud, y con arreglo a la facultad que confiere el ar­
tículo 1.° de la vigente Ley de Subsistencias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisaría general de
Abastecimientos, se ha servido disponer:

1.0 Que en atención a las presentes circunstancias v hasta
nueva orden, se despachen con franquicia de derechos' de Aran­
cel el tasajo y cecina que del Extranjero se reciban, y

2.° Que dicha franquicia se aplique a partir de la fecha de la
publicación de la presente Real orden en la Gaceta de Madrii.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid
'9 de agosto de 19I8.-González c.Besada.-Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 12 de agosto de 19 [8.)

Real orden fijando en 20 millones de kilos la cantidad de aceite que,
además del correspondiente a las autorizaciones ya concedidas, po..
drá exportarse hasta fin del año actual.

Aunque en la autorización de exportaciones es indispensable
tener en cuenta, en primer término, la necesidad de asegurar el
.abastecimiento interior, evitando un alza en los precios, no es
posible adoptar un criterio exagerado de restricción que, sin be­
neficio para nadie, causaría gra ve qaño a los productores, y, en
general, a la economía nacional. .

En la necesidad de conciliar tales intereses contrapuestos se
inspiraron las Reales órdenes de 22 de abril y de 2' de mayo últi­
mos dictando reglas para la exportación de aceite a los países
americanos y a los demás países del mundo, respectivamente,
que han tenido plena eficacia para conseguir el resultado. per­
-seguido. Con arreglo a tales disposiciones se ha autorizado la
exportación de importantes cantidades de aceite. Pero las exis.­
tencias que hay en España y las perspecti vas de la próxima -co­
secha aconsejan ampliar, obrando siempre dentro de un criterio
de prudencia, la cantidad a exportar durante el presente año.
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No puede esta autorización ser ilimitada, sino reducida a una
cantidad' fija cuyo máximum quede desde ahora determinado,
para qut? la vaguedad no alient~ la especulación, y no dé, en de­
finitiva, lugar a decepciones y perjuicios.

Fijada la cantidad a exportar,- es preciso sentar un criterio.
para determinar quiénes tendrán derecho a efectuar la exporta­
ción, ya que sería económicamente inconveniente, y para 10Si

propios exportadores perjudicial y peligroso, adoptar como base
de prioridad la mayor prisa en traspasar las fronteras.

En laReal orden de 22 de abril, en la que la exportación se­
redujo al promedio de Jo exportado durante un quinquenio, el
criterio hubo de ser el mantenimiento de los mercado,s que cadél'
u'no había conquistado, y por ello se adoptó como norma la ex­
portación realizada por cada exportador a cada país, con mar­
cas que fueran garantía de la producción española. Ahora que
ya no se trata de conservar, sino de ampliar o conquistar mer­
cad,os, el criterio no puede ser el mismo. Por ello se da preferen-'
cia, en cuanto a un 25 por 100, a los que tengan preparados en­
vases de hoja de lata para exportar y los hayan declarado' con
arreglo al Real decreto de 24 de junio último: en primer térmi­
no, porque la preparación de tales envases es indicio de una co­
rriente de. tráfico y revela u¿ esfuerzo que no es con veniente'
contrariar; en segundo lugar, porque la imposibilidad de expor­
tar tales envases irrogaría a sus propietarios un daño irrepara-
ble, sin beneficio para la economía nacional. -

Para el 75 por 100 restante se atiende a la capacidad expor­
tadora, durante el quinquenio de 191) a 1917, de los que preten­
dan exportar. Se adopta así una base de mucha mayor amplitud
que en la Reaí orden de 22 d~ abril, dándose además la facilidad
de autorizarse el cambio del país de destino del aceite.

Se concede libertad de envases, tanto para atender a las peti­
cio'nes de laindustria de toneles como por la difi'.::ultad de pro,,:
porcionarse en vases de hoja de lata y por el coste elevado de los­
mismos.

En cuanto a marcas, se exige Ónicamente la condición de' '/
que el aceite que se exporte lleve indeleblemente grabada una
marca española, con indicación -de la procedencia española del
producto, pero sin exigir que las marcas hayan sido previamente
registradas.

Finalmente" manteniendo el gravamen de 30 pesetas por
100 kilos y la necesidad de constituír un depósito para asegurar
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.que en todo quedará abastecido el mercado interior al precio
-máximo fijado en la Real orden de 2 de mayo (Íltimo, y facul­
tando a la Comisaria para que en todo momento, en vista de las
circunstancias del mercado interior, pueda suspender o anular

'las autorizaciones concedidas, quedan atendidos todos los as-
-pectos y salvaguardados todos los intereses que juegan en el
complejo problema de la exportación de aceite.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado por el

-Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisaría -general de
Abastecimientos, se ha servido disponer:

L° Se fija en 20 millones de kilos la cantidad de aceite que,
-además del correspondiente a las autorizaciones ya concedidas,
podrá exportarse hasta fin del corriente año, con arreglo a lo es­
tablecido en la presente Real orden.

Un So por 100, por lo menos, de esta cantidad, deberá expor-
tarse á los países americanos. .

2.° Dentro de un plazo de quince días a contar desde la inser­
ción en la Gaceta de Mad1'id de la presente disposición:

a) Los poseedores de envases de hoja de lata destinados a
-contener aceites, o llenos ya de dicho género, que hayan remi­
tido a la Comisaría general de Abastecimientos la declaración ju~

rada prevenida en el arto 2.° del Real decreto de la Presidencia del
-Consejo de Ministros de 24 de junio último,y deseen exportar en
los en vases declarados aceites con marcas o denominaciones en
que se exprese claramente el origen español del producto, aun­
.que tales marcas o denominaciones 'no estén registradas, dirigi-

. rán a la Dirección general de Aduanas una instancia que deberá
expresar: la cantidad total de aceite que desee exportar cada pe­
ticionario durante el presente año; el país o países a que lo des­
tine, con indicación de la cantidad que trate de en viar a cada uno;
las marcas o denominaciones con que baya de hacerse la expe­
dición; los envases que se utili~arán en ellas, y la Aduana desig­
nada para la saÚda. Los exportadores de aceites comprendidos
en la Real orden de 22 de abril último no deberán comprender
en sus declaraciones los envases destinados a exportar las canti­
dades que les hubiera correspondido en el prorrateo;

b) Los que, estando o no comprendidos en el caso anterior,
pero reuniendo las condiciones tributarias que se requieran para
exportar aceites, deseen exportarlo a cualquier país, lo solicita­
rán asimismo de la Dirección general de Aduanas, en instancia
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en que habrán de detallarse los mismos extremos indicados en
el apartado a) que prec·ede.

3'° Las instancias expresadas en el artículo anterior deberán
cursarse por conducto de las Cámaras de Comercio o de Indus-.
tria de la provincia o localidad en que estén establecidas, justifi­
cando los peticionarios comprendidos en la letra b), con certifi­
caciones de las Aduanas de salida o de los Agentes del ramo que­
hicieron el despacho, o de las expresadas Corporaciones (que po­
drán exigir los comprobantes que juzguen necesarios para ello),
que 'exportaron aceite durante ~l quinquenio de 1913 a 1917, y
cuál fué la cantidad media de aceite exportada por cada uno du­
rante dicho quinquenio para cada país a que se proponga seguir
exportando. Para este efecto, podrán compu'tarse a favor de los·
solicitantes las cantidades exportadas durante el mencionado­
quinquenio por Casas de que aquéllos sean continuadores, siem­
pre que se justifique debidamente la sucesión.

Las Cámaras certificarán al pie, o a continuación de" cada
instancia, la calidad tributaria del solicitante, con referencia a
sus listas electorales o a los recibos de contribúción que se les,
exhiban, y las remitirán, con sus documentos justificativos, a la
Dirección general de Aduanas dentro del plazo de ocho días a
contar de la expiración del que señala el apartado 2.°

La Dirección general de Aduanas concederá las autorizacio­
nes para exportar por el siguiente orden de preferencia:

L° En cuanto a un 25 por 100 de la cantidad que se auto-o
rice a los comprendidos en el caso a) del arto L° de esta Real
orden.

2.° En cuanto a175 por 100 restante a los comprendidos en,
la letra b).

En caso de que la cantidad solicitada sea superior a la auto­
rizada por la presente Real orden, se prorrateará entre los peti­
cionarios del modo siguiente:

En el grupo a) en proporción al número de en vases que cada
solicitante hubiese declarado en virtud del Realdecreto de 24 de­
junio pasado, deduciéndose, a los efectos del prorrateo, los en­

. vases declarados que se hubiesen de exportar, a tenor de lo es­
tablecido en la Real orden de 22 de abril último.

En el grupo b) proporcionalmente al promedio de exporta~:

ción acreditado por cada peticionario.
5.° Las obligaciones impuestas a los exportadores de reser­

var una cantidad igua1 de aceite para el consumo interior Y de·
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asegurar el cumplimiento de esta obligación, con arreglo a la
Real orden de la Presidencia del Consejo de ~linistros de 2 de
mayo último ya la Circular de la Comisaría general de Abaste­
cimientos de 23 del mismo mes, regirán para todas las exporta­
ciones que se verifiquen en virtud de la 'presente Real orden.

Estas exportaciones no podrán efectuarse sin el previo pago
de 30 pesetas por 100 kilos, peso neto, con arreglo a lo preveni­
~do en el arto 7.° de la Real orden de Hacienda de 22 de abril y
disposiciones complementarias.

Las exportaciones podrán efectuarse sin limitación alguna
en cuan,to a los envases, pero' éstos deberán llevar grabada de
modo indeleble una marca española, registrada o no, en la que
se exprese claramente la procedencia española del product::::J.

Las autorizaciones concedidas en virtud de esta Real orden
serán personales e intransferibles. Los que las bayan obtenido
podrán, sin embargo, solicitar el cambio de destino del aceite,
pero sin exceder jamás del total autorizado a cada uno.

7'° En todo momento podrá la Comisaría general de Abaste­
cimientos, en vista de las circunstancias del mercad'o interior,
suspender o anular las autorizaciones concedidas.

La Comisaría general de Abastecimientos dictará las dispo­
siciones complementarias oportunas para el cumplimiento de
esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid .9 de
agosto de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de Adua­
nas.-( Gaceta de 13 de agosto de 1918.) .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ~lINISTROS

COMISARiA GEN ERAL DE ABASTEr::l!IHENTOS

Dictando reglas con objeto de normalizar la distribución de carbones
y simplificar los transportes, procurando el completo abastecimiento
del mercado con el menor número de intermediarios posibles.

Con objeto de normalizar la distribución de carbones y sim­
p~ificar los transportes, procurando al mismo tiempo el comple­
to abastecimiento del mercado con el menor número de inter­
mediarios posibles,
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Esta Comisaría general ha dispuesto lo siguiente:
LO No se permitirá la salida de carbones depositados en los

almacenes de venta de una provincia para ser en viadas a otra
provincia distinta, sin autorización especial del Gobernador ci- .
vilde la misma, previa consulta a la Delegación Regia de Sumi.
nistros Hulleros, con las justificaciones que en cada caso sean
necesarias.

2.° Calculadas las necesidades de combustible de cada pro­
vincia, con arreglo a lo dispuesto' en la orden de esta Comisaría
fecha 2 del corriente, publicada en la Gaceta del 7 del mismo, la
citada Delegación, de acuerdo con el Comité central de Distribu-

. ción de carbones, procurará repartir el exceso que en algunas de
ellas resulte entre las provincias próximas que lo necesiten, o
bien destinarlo al servicio de industrias en la misma provincia,
cuando se hayan hecho pedidos que así lo aconsejen.

).0 Tampoco se permitirá la venta de carbones de unas minas
a otras en las cuencas productoras, excepto en los casos en que
se justifique la conveniencia de ello para aprovechar determina­
das clases de combustibles en la fabricación del cok o aglomera­
dos o en cualquiera otra transformación industrial. Las autori..;
zaciones especiales que para estos casos se concedan deberán ser
informadas por la Jefatura de Minas del distrito~

4. 0 Los Gobernadores civiles y las Autoridades que de ellos
dependan cuidarán del exacto cumplimiento de estas disposlcio­
nes, castigando las infracciones de las mismas con arreglo a lo
prevenido en la vigente Ley de Subsistencias.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 7 de agosto de 1918.'
El Comisario general, Ventosa.-Sr. Delegado Regio de Suminis­
tros Hulleros.-(Gaceta de 15 de agostO de 1918.) o

Dictando reglas como complemento de las disposiciones de esta Comi- .
saría de 2 del actual, publicadas en la «Gaceta» del 7, referentes a la.
reglamentación de los pedidos y distribución de carbones minerales
para uso industrial y consumo doméstico.

Como complemento de las disposiciones de esta Comisaría de
fecha 2 del mes actual, publicada en la Gaceta de 7 del mismo,
referentes a la reglamentación de los pedidos y distribución de

- carbones minerales para uso industrial y consumo doméstic~,.Y
teniendo en cuenta Ola conveniencia de que a la informaclon

~ abierta para determinar las verdaderas necesidades de cotnbuS-
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tibIes concurran cuantos organismos puedan contribuir a ga­
- rantizar la mayor exactitud posible en los datos que se aportan
.con este objeto,

Esta Comisaría"ha resuelto que el Comité mixto de Cámaras
de Comercio e Industrias que ha de formarse en la capital de
~ada provincia, con arreglo al arto 2.0 de las citadas disposicio­
nes, sea integrado, no sólo por Vocales de las Cámaras de la ca­
pital, sino también por representantes de las que pueda haber
constituídas. en diferentes localidades de la misma provincia,
pudiendo éstos nombrar un representante por cada Cámara,
elegido entre sus Vocales, o delegar, con plenas autorizaciones,
en personas extrañas a la misma que residan en la capital corres­
pondiente.

Las relaciones juradas de declaración de consumo, a que se
refiere el arto 1.0, podrán ser presentadas en las Cámaras de Co­
mercio e Industrias locales por los consumidores que en su ju­
risdicción residan, y estas relaciones serán enviadas, debida·
mente informadas por la Cámara correspondiente, al Comité de
la capital. En las zonas donde no existan estas Cámaras locales
deberán los industriales presentar directamente sus· declaracio­
nes de consumo y peticiones de carbones al Presidente del Co­
mité de la capital respectiva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con­
-siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 12 de agosto
de I9IS.-EI Comisario general, Ventosa-Sr. Delegado Regio de
Suministros Hulleros.-(Gaceta de 15 de agosto de 1918.)

Disponiendo que en las restricciones del flúido eléctrico se observen,
desde el 20 del mes actual hasta el 30 de septiembre próximo, las
prescripciones que se publican.

Terminada la información sobre restricciones del consumo
de flúido eléctrico en Madrid, an unciada por esta Comisaría en
23 de julio último, y estudiadas las reclamaciones aducidas por
algunos consumidores que, por las condiciones especiales de sus
respectivas industrias, exigen una modificación en las restric­
ciones propuestas, se ha resuelto, como solución.conciliatoria
entre los varios intereses a que este régimen de economías afec­
ta, que desde el día 20 del mes actual, y hasta el ,o de septiem­
bre próximo, se observen las prescripciones siguientes:
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1.8 En las líneas~e.di~tribución de ~ú~do eléctrico a baja
tensión se suspendera dIanamente el SUmInIstro del mismo des­
de las siete a las ocho de la mañana, afectando, por lo tanto, esta
suspensión a la luz y a los pequeños motores unidos a las cita-'
das líneas Queda sin efecto la suspensión desde las doce a las
catorce anunciada en la orden de la Comisaría del 23 de julio
último.

2.a Sólo se permitirán los anuncios luminosos durante una
hora, que será de ocho y media a nueve y media d~ la noche.

3." El comercio cerrará sus puertas y escaparates a las nueve
de la noche, excepto los de ultramarlnos y farmacias, que po_
drán tener abierto hasta las diez. En todos ellos, sin embargo,
se reducirá a la mitad el número de lámparas que usualmente
tengan en acti vidad, distribuyéndolas en el 'interior y escapara­
tes, según a cada comercio con venga.

4. 8 Teniendo en cuenta las dificultades que pueden presen·
tarse para el abastecimiento de carbones a las fábricas de elec­
tricidad, y las necesidades de evitarlas, utilizando durante el
mayor tiempo posible el escaso caudal de aguas de sus embal­
ses a costa de una prudente restricción en el aprovechamiento
dinámico de los mismos, se recomienda a todos los consumi­
dores de flúido para el alumbrado, tanto en establecimientos pú­
blicos como en casas particulares, una cuidadosa economía en
el mismo, suprimiendo, cuanto resulte superfluo y atendiendo
sólo a las verdaderas necesidades 'que en cada caso se encuen~

tren justificadas.
S.a En las líneas de alta tensión se suprimirá el suministro'

de flúido desde las dos de la madrugada hasta las siete' de la
manan a durante toda la semana. El corte de corriente eh estas
líneas será absoluto durante toda la tarde del sábado y el do­
mingo siguiente, exceptuándose las industrias de trabajoper·
manente, las cuales deberán, ponerse 'de acuerdo con sus res-:
pectivas Companías suministradoras de flúido para establecer' ,
las disposiciones especiales que aseguren su constante funcio­
namiento. En el caso de que las Empresas productoras y.consu-

,midoras no lleguen a una avenencia sobre este punto, podrá una
u otra recurrir a la Comisaría general de Abastecimientos,' la
cual resolverá con carácter ejecutivo lo que equitativamente
proceda. . ,

6.· Los industriales quedan también obligados a distribuír
las horas de trabajo en sus establecimientos de modo que se
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a.comoden a las suspensiones de flúido eléctrico ahora estableci-
das, procurando ad'emás la mayor economía en el alumbrado.

Madrid 17 de agosto de 1915.-EI Comisario general, Ven,
tosa.-Sr. Gobernador civil~ Presidente de la Junta de Subsisten­
cias de esta provincia.-(Gaceta de lS de agosto de 1918.)

Circular haciendo extensiva a los huevos la prohibición señalada en el
artículo 2.° del Real decreto de 21 de diciembre de 1917.

Teniendo en cuenta las constantes reclamaciones que se reci­
ben respecto al p'recio que alcanzan los huevos en el mercado
interior, y habida consideración a que pudiera llegarse a sentir
escasez de los mismos si se permitiera la transacción libre de tal
producto, que por su importancia figura entre los estimados
como de 'primera necesidad en el arto 8.° del Reglamento de 23
de noviembre de 1916, dictado para la aplicaCión de la vigente
Ley de Subsistencias,

Esta Comisaría, en virtud de las atribuciones que le concede
el arto 3.° del Real decreto de 21 de diciembre de 1917, en rela­
ción con el Real decreto de 29 de marzo del año actual, ha acor­
dado lo que sigue:

I.~ Hacer exten~:;iva a los huevos la prohibición s~ñalada en
el art. 2. 0 del Real decreto de 21 de diciembre de 1917, y

2.<> Que las declaraciones de existencias y de las de entrada y
salida de la indicada sustancia se presenten por los dueños de al­
macenes, depósitos, cámaras frigoríficas o cualquier estableci-:­
miento o local donde los mismos se guarden y vendan, dentr'o
de los plazos y con arreglo al detalle que al efecto se determina
en el tan repetido Real decreto de 21 de diciembre de 1917 y cir­
culares de este Centro de 19 y 2S de abril último.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimien­
to. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 17 de agosto de
1915.-El Comisario genera), }. Ventosa.-A los Gobernadores ci­
viles y a los Delegados del Gobierno, Presidentes. respectiva­
mente, de las Juntas provinciales y locales de Subsistencias.­
(Gaceta de 18 de agosto de 1918.;

"" .
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Circular dictando reglas "al efecto de que el interés' privado contribuya
a la exactitud de la estadística relativa a la superficie destinada al
cultivo de trigo, con objeto de conceder estímulos a los agricul­
tores.

Es propósito del Gobierno conceder estímulos al cultivo del
trigo, que al propio tiempo que fomenten la producción de este
cereal, qué constituye la base de la alimentación en España, como
pensen a los agric\,lltores los sacrificios y limitaciones que por
consideraciones de interés público es preciso imponerles.

Para organizar la concesión de tales estímulos es indispensa­
ble contar con datos ciertos respecto'a la superficie destinada al
cultivo de trigo durante el año agrícola de 1917 a 1918.

Al efecto, con objeto de que el interés privado contribuya a la
exactitud de tal estadística,

Esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:
1.° Dentro del plazo de quince días, a contar desde la publi­

cación de esta disposición en la Gaceta de Madrid y en los Boleti­
nes oficiales de las provincias respectivas, todos los agricultores
que aspiren a obtener los estímulos a la producción que acuerde
el Gobierno deberán presentar en la:A1caldía c;1e los términos inu-

. nicipales en que radiquen ·sus fincas declaraciones juradas, en
que harán constar las superficies que hubieren destinado al cul­
tivo de trigo durante el año agrícola de 1917 a 1918.

2.° Con estas declaraciones formará cada Ayuntamiento una
relación nominal, que expondrá al· público por término de diez
días, transcurridos los cuales la remitirá a la Junta provincial
de Subsistencias, con el informe de la respectiva local, creada a
tenor de lo dispu~sto en las instrucciones de esta Comisaría de
12 de junio último~ sobre la exactitud o inexactitud de las decla­
raciones formuladas.

Al propio tiempo se acompañará un certificado, librado. por
.el Alcalde, haciendo constar la superficie total destinada al c~l­
tivo de trigo en el respectivo término municipal durante el ano
1917 a 19~~'

3.0 La inexactitud de cualquier declaración que no se hiciera
constar en el informe de la Junta local, o que no fuera denur:­
ciada por un vecino, sin perjuicio de las responsabilidades pena­
les en que incurrirán los que las hubieren formulado Y de las
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dará lugar a que todo el .Municipio quede privado de los benefi­
cios que acuerde conceder el Gobierno.

Lo que .comunico a V. S. para su conocimiento y cumpli­
miento. Dios guarde a V. S. mucbosaños. Madrid Ií de agosto
de 19IR- EI Comisario general, J. Ventosa. -Sres. Gobernadores
civiles, Presidentes de las Juntas provinciales de Subsistencias.
y Delegados del'Gobierno, Presidentes de las Juntas locales de
Subsis'tencias-(Gaceta de 19 de agosto de 1918.)

Circular fijando los precios máximos de venta de los superfosfatos y
declarando que se concederá,preferencia para la adquisición de los
mismos a los que se obliguen a emplearlos exclusivamente en el
abono de las tierras destinadas al cultivo del trigo.

Ante laS dificultades que la situación internacional y la de­
ficiencia de los medios de transporte ofrece para la importación
de fosfatos, es ~ndispensable evitar que un encarecimiento abu~

sivo de los superfosfatos los baga inasequibles al agricultor,
fijando precios máximos que representen para el industrial u,n
beneficio, teniendo en cuenta todos los factores que integran la
produécióri.

Al propio tiempo,..ante la necesidad de estimular la- produc.
ción de trigo, base de la alimentación nacional, es conveniente
establecer preferencias para los que se obliguen a destinar los
fosfatos al abono de tierras destinadas al cultivo de dicho·
cereal. "

Fundada en estas consideraciones, después de oído el Comité
de abonos, esta Comisaría ba dispuesto ~o ~igui~nte:

L° Se fijan para la venta de los superfosfatos los siguientes
precios máximos:

Para superfosfatos de r8/20 por 100, 2í,25 pesetas;
Idem íd. de 16/r8 por roo, 2 1,50;
Idem íd. de r5/17 por 100, 19,96 ;
Idem íd. de q/I5 por roo, 16,85

los 100 kilogramos, sin envase, por lotes mínimos de ro tonela­
das, sobre vagón en las fábricas del litoral. En las del interior se
agregarán los transportes. , _ .

2.° Se concederá preferencia para la adquisición de superfos­
fatos a los que se obliguen a emplearlos exclusivamente en el
abono de las tierras destinadas al cultivo de este cereal.

I
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Al efecto, los fabricantes y almacenistas de superfosfatos
para servir los pedidos que se les hagan, deberán eXIgIr de lo~

compradores una declaración" pot escrito, en la que harán
constar:

a) Ca'ntidad y clase de superfosfatos que adquieran;
b) Superficie de terreno que hubieran destinado a siembra de

trigo en 1917, y superficie que s,e comprometan a destinar al pro­
pio cultivo en 1918-1919;

c) Compromiso formal de emplear exclusivamente los Super­
fosfatos en el abono de las tierras destinadas al cultivo del trigo.

3.° Los fabrica.ntes y almacenistas de superfosfatos no podrán
servir cantidad alguna de dicho abono mientras haya pendientes
pedidos de agricultores que deseen obtenerlo para el cultivo de
trigo y ofrezcan abonar su importe al contado o constituír ga­
rantía bastante de pago.

4.° Dentro del plazo de ocho días, a contar desde la publica­
dón de esta disposición en la Gaceta de [Madrid, se practicará por
los funcionarios que desi.gnen los Gobernadores, Presidentes de
las Juntas provinciales de Subsistencias, aforo.s en las fábricas y

'álmacenes destinados a' la venta de superfosfatos, para precisar
la cantidad de primer~smaterias y de productos elaborados que
en ellos existan. El resultado de los aforos se comunicará tele­
gráficamen te a esta Comisaría. Las Juntas provinciales de Sub­
sistencias cuidarán de establecer en las fábrkas y almacenes de
superfosfatos la necesaria intervención para determinar si se
cumple lo ordenado en esta disposición.

5.° Los fabricantes y alp1acenistas éomunicarán quincenal­
mente a la Comisaría general de Abastecimientos relación de las
cantidad de superfosfatos que hubieren fabricado y-de las que
hubieren vendido, expresando los nombres de los compradores
y las cantidades entregadas a cada uno, v acompañandó las de-
claraciones juradas que hubieren suscrit~. .

6. 0 Queda terminantemente prohibida la reventa o cesión de
los superfosfatos. adquiridos con arreglo a esta disposición, así
como su aplicación a cualquier otro cultivó distinto del de trigo.

7. 0 Sin perjuicio de las medidas de compr~baciónque la Co~
misaría general de Abastecimientos y el Comité ~e abonos juz­
gue oportuno adoptar, ias Juntas locales que, para intervenir en
la formación de estadísticas de las cosechas" se crearon por 71

apartado 6.0 de las instrucciones de este Centro de 12 de junIO
último, quedarán encargadas, bajo la personal responsabilidad
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de los que la· constituyen, de poner en conocimiento de la Junta
provincial de Subsistencias, y esta, a su vez, de la Comisaría ge­
{"al de Abastecimientos, todas las infracciones que se cometan
en el territorio de su respectiva jurisdicción. Al efecto, se comu­
nicará a los Alcaldes relación de los agricultores del término mu­
nicipal que hubiesen adquirido abono para el cultivo del trigo.

8.0 Las infracciones serán castigadas con arreglo a lo dis­
puesto en la Ley de II de noviembre de 1916.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumpli­
miento. Dios guarde a V. S. muchos años. l\ladrid 17 de agosto
de 1918.-El Comisario general, j. Ventosa.-A los Sres. Gober­
nadores civiles. Presidentes de las Juntas provinciales de Sub­
sistencias' y Delegados del Gobierno, Presidentes de las Juntas
locales de Subsistencias.-(Gaceta de 19 de agosto de 1918.)

Circular dando disposiciones complementarias al Real decreto de 10
del actual sobre el régimen, de compra de trigos y fabricac~ón de hari­
nas y pan.

Como complemento al Real decreto de 10 del corriente sobre
régimen de compra de trigos y fabricación de harinas y pan,
esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:
'L° La prohibición de expedir guías y de facturar trigos, es­

tablecida en el art. 7.° de dicho Real decreto, emp~zará a regir
en toda España el día 27 del actual, a partir de cuya fecha sólo
podrán efectuarse expediciones de trigos a los Sil).dicatos pro­
vinciales legalmente constituídos. Al efecto, los, Gobernadores
civiles cursarán las oportunas órdenes a los Alcaldes, y la Dele­
gación Regia de Transportes a las Divisiones de Ferrocarriles y
a las Compañías.

2~0 Los fabricantes de harinas, desde el momento en que
quede constituído el Sindicato a que pertenezcan,se abstendrán
de efectuar nuevos contratos de compras de trigos.

De los contratos que en aquel momento tuvieran pendientes
se hará cargo el Sindicato respectivo, a no ser que éste enten­
diere que debe proponer su suspensión, anulación o caducidad.
Las expediciones de trigo correspondientes ,a los contratos de
que se hubiere hecho cargo el Sindicato, se efectuarán a nom­
bre de éste, a cuyo efecto se comunicarán a los vendedores las
instrucciones oportunas.

3.° Mientras se constituye el Comité central y se forma ei
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plan de distribución, asignando zonas de compra a los Sindica_
tos provinciale<; 1 cuando uno de éstos quiera .efectuar coro-­
pras de trigo en otra provincia distinta, deberá ponerse de acuer­
do con el Sindicato respectivo en cuanto al precio. Si se susci.
tara discrepancia entre los dos Sindicatos, será sometida, en
caso de urgencia, telegráficamente a esta Comisaría, que resol­
verá tenien.do en cuenta las circunstancias que en cada caso
concurran. '.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien to y efectos con.
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.. Madrid 19 de­
agosto de 19I5.-El Comisario general, j. Ventosa.-A los Gober.
nadores civiles y Delegados del Gobierno, Presidentes, respecti­
vamente, de las Juntas provinciales y locales de Subsistencias.-
(Gaceta de 20 de agosto de 1918.) -

MINISTERIO DE HACIENDA

Real decreto' concediendo a un capítulo adicional del vigente t>resu-­
puesto de gastos del Ministerio de Fomento un crédito extr~ordina­

rio de 3 millones de pesetas, con destino a obras de conservación y
reparación de carreteras~y otro, de 2 millones de pesetas, al pr~su­
puesto del mismo Departamento, para la adquisición de semilla de
trigo, destinada a la siembra de este cereal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con mi
Consejo de Ministros, de conformidad con el voto particular
fórmul·ado por varios Consejeros al dictarnenerniiido por el
Consejo de Estado en pleno, y como casó comprendido en el p~-­
rrafo segundo del arto 41 de ,la Ley de Administración y Conta-·
bilidad de la Hacienda pública, . -

Vengo en decr~tar lo siguiente: .

. . A'r't~'3'.~' . S~·~~~~~~;e' i~~';l~~~~~'~'o't~~' ~~~i~~i~'~di;i~~';l' d~i
mismo presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento uncre~

dito extraordinario 'de 2 millones de pesetas para la adquisición
de semilla de trigo destinada a la siembra de este 'cereal, en los­
pueblos de las provincias anteriormente citadas que el Gobierno
determine. .

Art. 4. 0 La semilla de trigo adquirida con el cré~lito 'que en el
articulo anterior se concede será entregada a los agricultor~sen,
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concepto de anticipo o préstamo reintegrable, sin interés, ya por
mediación o conducto de los Pósitos, si esta institución estuvie­
ra establecida en el distrito municipal en que el agricultor tenga
la finca damnificada, ya directamente a los mismos agricultores~

si en su Municipio se careciese de dicha institución .
. Art. 5.0 El reintegro del importe de la semilla de trigo anti­

cipada se hará, en el primer caso, por los r:nismos Pósitos a Jos
que se h~biere hecho la entrega, y en el segundo, estableciendo
Jos oportunos recargos sobre la cuota del Tesoro a la contribu­
ción rústica que los agricultore$ vengan obligados a satisfacer.

Art. 6.° Por los Ministerios de Fomento y de Hacienda se dic­
. tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este

decreto, cÍel cual el Gobierno dará cuenta a las Cortes en su más
. próxima reunión.

'. Dado 1 en Palacio a once de agosto de mil novecientos diez y
ocho. - ALFONSO. - El Ministro de Hacienda, Augusto González
Besada.-(Gaceta de 22 de agosto de 1918.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Di5 poniendo formen parte de los Comités mixtos de productores y con­
sumidores de flúido eléctrico un representante de cada una de las
Cámaras agrícolas o Asociación de Agricultores que se hallen cons':'
tituídas en las respectivas provincias.

.
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta algunas observaciones hechas

sobre la constitución de los Comités mixtos de' productores y
consumidores de flúido eléctrico, creados por orden del día 14 del
actual, publicada en la G~ceta del 17 del mismo, y deseando que
a ellos presten su concurso cuantos industriales se halleri inte­
resados en la más equitativa distribuCión del flúido,

Esta Comisaría ha resuelto que forme parte de dichos Comi­
tés un representante de cada llna de las Cámaras Agrícolas o
Asociación de Agricultores que se hallen constituídas en las res­
pectivas provincias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos .
. oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 22 de'

29
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agosto de 1q18.-EI Comisario general, ]. 'Ventosa.-Sr. Dele­
gado Regio de Suministros Hulleros.-(Gaceta de 24 de agosto
de 1918.) ,

Real decretó creando un nuevo D~partamento ministerial, que se de­
nominará de Abastecimientos.

EXPOSICiÓN

Señor: Las acta'ales circunstancias determinadas por la guerra hacen de día en

día más necesarios, y también más difíciles. los cuidados gubernativos a fin de abas­

tecer al país de víveres y de otras materias indispensables para la actividad econ6mi-:

ca, y también para la ordenada distribución de los unos y las otras que abarca el

régimen de los transportes marítimos y terrestres. Por delegación de los distintos Mi­

nisterios, asu~e este cometido, arduo y complejo, la Comisaría' general dé"Abasteci­

mientos, supliendo su deficiente autoridad propia un refrendo de la Presidencia d~l

Consejo, que tan sólo con carácter transitorio estavo justificado. Conviene que el or­

ganismo cficial dédkado a la antedicha labor, vasta, intensa y Jas Ínás veces urgente,

quede investido de plena autoridad, con tanto más motivo cuanto que van anejas a

sus funciones muchos y muy diligentes 'desvelos en pro de la economía na:cional\para

cuando la paz se 'restablezca. .

A las deliberaciones del Consejo de Ministros ha solido asistir prov~chosa y, aun

necesariamente el Comisario; necesítase además que; con todos los atributos de' Mi­

nisterio de la Coroba, tenga su lugar en el B~nco del Gobierno, tanto en el Senado

como en el Congreso, porque es natural que ambas Cámaras traten con frecuencia

los aS~llltos que a él le incumben. ,

La decisi6n del Consejo de Ministros que a V. M. se somete' ahora viene autori­

zada por el arto 2.·, letra D), de la Ley de 2 de marzo de 1917, el cual Úc,ulta~l'
Gobi~rno para subvenir a los gastQs de cualesqutera organismos que se .creen como~,.

consecüencia de la anormalidad de las circunstancias.

Porlos indicados mótivos, 'el Presidente que suscribe tiene él honor de' poner a

la aprobación y firma de V. M. el siguiente R~al decreto.' _,

Madrid 3 de septiembre de 1918; -Señor: A L. R., P. deV. M., Antonio Maur:IZJ
1l1ontaner.' ',.

RE;AL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y a prop~estade5u
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se crea un nuevo Departamento ministeria'l, que

se denominará de Abastecimientos. Y tendrá a su cargo l0:
abastecimientos y las distribuciones por el interior del pais, as!.
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de sustancias alimenticias como de-materias indispensables para
la vida económica de la nación, ejerciendo las facultades que al
Gobierno confiere la Ley de 11 de noviembre de 1916.

podrá además encargarse, por acuerdo del Consejo de Minis­
tros~ de otras facultades y servicios, correspondientes boya di­
versos 11inisterios, y encaminados al amparo y a la expansión
.de la economía española para después de la guerra.

Al nuevo Ministerio corresponden todas las funciones enco­
mendadas a la Comisaría general de Abastecimientos en virtud
<lel Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de
.29 de marzo último y las demás disposicioq.es vigentes;

Segundo. Por el Ministerio de Hacienda, dentro de la auto­
rización concedida por el apartado D) del arto 2.° de la Ley de
.2 de marzo, de 1917, se consignarán, con cargo al capítulo 3. 0

.adicional de la Sección 10.a, «Gastos de las Contribuciones y
Rentas públicas», de los vigentes Presupuestos generales del
Estado, los créditos indispens~bles para el funcionamiento del
n~ferido Departamento ministerial, y

Tercero. Por la Presidencia del Consejo de Ministros se dic­
tarán las oportunas disposiciones para la ejecucióñ del presente
.decreto.

Dado en San Sebastián a tres de septiembre de mil novecien­
tos diez y ocbo.-ALFoNso.-EI Presidente del Consejo de Minis­
tros, Antonio Maura y Montaner.-(Gaceta de b de septiembre
de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden dictando reglas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 4.° del Real decreto del Ministerio de -Hacienda de 11 de
agosto próximo pasado, por el que se concedió un crédito extraor­
dinario de dos millones de pesetas con destino a la adquisición de
semilla de trigo para la siembra de este cereal en los pueblos de las
provincias de Salamanca, Zamora, Valladolid, Burgos, Palencia, Bar­
-celona, Álava, León, Murcia, Lérida, Cuenca y Ciudad Real, damnifi­
cados por las torm'entas acaecidas en los mismos.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por el arto 4.° del Real decreto del ~1inis·

t~rio de Hacienda de 11 del corriente que se conceda un crédito
extraordinario de dos millones de pesetas a un capítulo adicio­
nal del presupuesto de este Ministerio, con destino a la adquisi-"
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ción de semilla de trigo p,~ra la siembra de este cereal en los puee .

bIas de las provincias de Salamanca, Zamora, Valladolid, Bur­
gos, Palencia, Barcelon.a, Álava, ~eón; M.urcia, Lérida, Cuenca y
Ciudad Real, queban SIdo dammficados por las tormentasacae_
cidas en los mismos, y cuya semilla habrá de ser entregada a los­
agricultores en concepto de an ticipo reintegrable, sin interés, ya­
por mediación y conducto de los Pósitos, si esta institución es~'

tuviera establecida en el distrito ri1ut:licipal en que el agricultor
tenga la finca damnificada; ya directamente a los mismos agri-,
cultores, sien el lVlunicipio se careciese de dicha institución, y

. con el fin de dar cumplimiento al citado artículo, con los ante­
cedentes que respecto a los pueblos damnificados, en lo que se'
refiere a la5 hectáreas destinadas al culti~o del trigo, han facili­
tado telegráficamente los Ingenieros Jefes de las Secciones agro­
nómicas de las mencionadas provincias,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que en aquellos­
términos municipales en que existan Pósitos, que son, según Jos­
datos suministrados por la Delegación Regia, con la extensiÓll
damnificada en cada uno, los siguientes:

Provincia de 'Burgos.

Castrogeriz; l. 590. hectáreas.'
Villasilos, 220.
Palacios de Benaber, 49~

Castellanos de Castro, 38.
Total, 1.897 hectáreas.

P1'ovincia de Ciudad Real.

Alcázar de San Juan, 72 hectáreas.
Campo de Criptana, 8I).
Pedro Muñoz, 634,57.
Socuéllamos, 446.
TomeUoso, 56.
Total, 2.021,57 hectáreas.

Provincia de Cuenca.

.Mota del Cuervo, 404 hectáreas.

: "
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Provincia de León.

priaranza de la Valduerna, 24 hectáreas,

Provincia de Lb-ida.

:Serós, 110 -hectáreas.

Provincia de Murcia.

Moratalla, 25 hectáreas.
.c-aravaca, 18.

lotal, 43 hectáreas.

Provincia de Palencia.

Husillos, 94 hectáreas.
Monzón de Campos, 245.
:Becerril, 440.
Astudillo, 902.
-Villodre, 195.
:Santoyo,700.
Palacios de Alcor, 443.
lotal, 3.019 hectáreas.

Provincia de Salamanca.

Calzada de Valdundel, 404 hectáreas.
Pedrosillo el Ralo, 450.
Cantalapiedra, 22,50.
Villaflores, 49,20.
Poveda de las Cintas, 29°,58.
Castellanos de Villiquera, 552.
Florida de Liébana, 32 ,1 5~

Villamayor,249,90'
Rollán,30,15·"
Total, :!.080,..¡8 hectáreas.

P1'ovincia de Valladolid.

Tiedra, 316 hectáreas.
Pobladura de Sotiedra, 240.

/
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. Villavellid, 420.
Castrejón,7Il.

Fresno el Viejo, 408.
Total, 2.Ii5 bectáJ"eas.

Provincia de' 7:am01'a:

Fuentelapeñ.a, 1.096 hectáreas.
- Villaescusa, 900.

Cañizal, lo 500.
Vallesa y Olmo, 550.
PinilJa del Toro, 700.
Vezdemarbán, 800.
Fresno de la Ri vera, 130.
Pozo Antiguo, 902.

Total, 6.578 hectáreas,

se presenten en el plazo de diez días, ª contar de la publicacióIl
de esta Real orden en el Boletín oficial de la provincia respectiva,.
en la oficina correspondiente de Pósitos, las peticiones de semi­
lla de trigo que los propietarios o cultivadores de los términos
municipales damnificados necesiten como indispensables para
la siembra. que han de recibir en concepto de anticipo reinte­
grable al Pósito, conforme determina el arto 5.° del Real decreto-­
de 11 del corriente, dictándose por la Delegación Regia de Pósi­
tos las correspondientes instrucciones, tanto para la forma de­
hacer el anticipo cada propietario ° cultivador ·como las del.
reint~gro al Pósito respectivo, en lin plazo que nosea.mayorde­
cinco años.

Recibidas las peticiones en las Oficinas de Pósitos, compro­
barán la exactitud de las superficies damnificadas, teniendo en
cuenta los datos que sobre las mismas han suministrado los In­
genieros Jefes de las Secciones agronómica's respectivas, yre~i...
tirán dichas peticiones, así informadas, a la Delegación Regla,
para que se atienda a las demandas. Asimismo ha dispuestí.!
S. M. que en aquellos términos municipales en que no ex!stet>.
Pósitos, y que son, con expre~ión de las extensiones damOlfica-
das, los siguientes: .

Prol,incia de ..Alava.

Oyón, 40 hectáreas.
Ecora, 325.
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Lanciego, 292.
Barriobusto,. lOO•.

Moreda, 100.

Labraza, $0.

Total, 907 héctáreas.

Provincia de f13arcelona.

Capolat,475 hectáreas.

Provincia de Burgos.

Pedrosa del Príncipe, 220 hectáreas.
Hinestrosa, 262 •

. Castrillo de Murcia, 144­
Itero det' Castila, 8~ .•
Isar, 112.

Hontanas, 59.
Yudego y Villadiego, 167'
Iglesias, 29.
Villalómez, 51.
Tobés y Rahedo, 50".
Total, 1. 179 hectáreas.

Prol'incia de Ciudad Real.

Manzanares, 336,43 hectáreá~.

Provincia de Ct~enca •.

San Clemente, 17 hectáreas.
Las Mesas, 336. .

.Casas de los Pinos, 299..
Casas de Fernando Alonso" 54,'
Total, 706 hectáreas.

'Provincia de León.

Tabuyo del Monte, 45 hectáreas.
Murias de Rechivaldo, 300.

V¡:¡ldeviejas, 1 )0.

Total, 495 hect~reas.

I

t··

455

."



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

Provincia de Lb-ida.

Fondarella, 28 hectáreas_
Alás, 7-
Ager,25°·
Aña,43-
Baronía de Rialp, 23­
Vasella, 4-

.Cabó,.12.
Fontilonga, 143. ~

Foradada, 15-
Valls Castellbó, 27.
Total, 552 hectáreas.

Provincia de PalenCia.

Melgar de Yuso, 487 hectáreas.
Valdespina, 750. .

. Total, 1_237 hectáreas.

ProviriC'Ía de Salanianca.

Pajares, 400 hectáreas.
Tardáguila, 78~­

Arcediano, 100.

Palencia Negrilla, 992.
La Valles, 183-

.Mata Armuña, 291.
Aldea nueva Figueroa, 1. 500­

Valdunciel, 508.

Carbajosa Armuña, 295­
Alquería de Narros, 996.
Tarazana de Guareña, 894,40.
Cantalpino, 0,21.

Sa~ta Marta, 28,17­
Gomecello, 405.7°.
Villayorde de Guareña, 536,64.
Moriscos, 125-

Aldealengua, 52.
Cabreri'zas, ISO.

.1
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San Cristóbal de la Cuesta, ')48,50 •

Monterrubia de Armuña, 345,30 .

Villares de, la Reina, 598.
Doñinos de Salaman'ca, 498.
Carbajosa de la Sagrada, 237.
Aldearrubia, 100.
Fosfoleda, 870'
:Torres Medudas, 322. ­
Topas, 1.878.
Pedroso, 168.
La Orbad:i, 88,54:
Espino de la Orbada, 157,2; ..
Parada de Rubiales, 395,53.
Parada de Ar:riba, 29,50.
Castellanos de Moriscos, 5°,3°.
Valverdón,158.
El Pino, 67.
Robliza de Cojos, 35,60.
Matilla de 'los Caños, 22,,5.
Carrascal de Borregas, 37,50.
Calzado de Dondiego, 34,32.
Barbadiilo, 6,22. /
Galindo y Perahuy, 53;75.
Zarapico, 4,90.
Ca nilJas de A bajo, 14,64.

'Total, 14.758,,0 heétáreas.

Provincia de Valladolid.
-

Castromembrive, 111 hectáreas.
Almaraz, .297.
San Cebríán de Marote, IS.
Uruama, 531.
'Gastromonte, 320.
Nava del Rey, 260.
Alaejos, 472.
Torrecilla de la Orden, 960,
Medina del Campo, 508.
Carpio, 28S.
Nueva Villa de las Torres, 560.
Vill~verde de Medina, 67f -

/
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El Campillo, 239..
Rueda, 140.
La Seca, 35.
Pozal de Gallinas, 11).

Esguevillas, 44.

Total, 5.571 hectáreas.

'Provincia de Zamora.

Vadillode la Guareña, 700 hectáreas.
Villardondiego, 800.

Albezames, -<)00.

Matilla la Seca, 3,48.
Castrillo de la Guareña, 430.
Almeida, 125.
Roelas, 47.
Codesaal, 22.
Carballino, 80•

.Cional, 16.'

Total, 3-468 hectáreas',

se presenten en el plazo de diez días;, a contar de la publicación
de esta Rea'l orden en el Boletín oficial de la provincia respeCtiva,.
por los agricultores de los términos municipales damnificados,.
en las oficinas del Servicio Agronómico provincial, las peticio~

nes de semilla de trigo que necesiten como indispensable parala
siembra, diqándose por esa Dirección general las instrucciones
necesarias a los Ingenieros agrónomos, tanto para la forina en
que se ha de hacer el antiCipo como para el reintegro delrpismo,
dentro de lo estableCido en el Realdecreto de 14 del corriente.
Las peticiones, resumidas por los Ingenieros Jefes de lasSecc~o;;

nes agronómicas, serán remitidas á este Ministerio para la reso"'.
lución que proceda.

De Real arded lo comunico a V. L para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid31 de
agosto de 1918.-Cambó. - Sr. Director general de Agricultura,
Minas y Montes.~(Gaceta de la de septiembre de 1918.) .

..~.

_l'
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MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
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Real orden declarando que el precio máximo autorizado por la Comi­
saria general de Abastecimientos para la compra de trigo por cesión
voluntaria de los tenedores se refiere a los de calidad superior, o sea
a aquellos cuyo peso específico no baje de 79 kilogramos el hectoli­
tro, y en los que el centeno, la cebada y demás semillas y cuerpos
extraños no pase de un 2 por 100, disponiendo no se admitan, sin
gran detrimento de su valor, los trigos húmedos y los que conten­
gan chinas, arenas o tierra en cantidad superior al 1 por 100, y que el
precio regulador que> se fijará al trigo que hubiera necesidad de
acordar la incautación sea el de 44 pesetas los 100 kilogramos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el núm. 11 del Real decreto de 10 de agosto próximo
pasado, ha formulado ese Comité Central, con respecto a seña­
lamiento de zonas de compra, precio, distribución y.circula.cióo
de trigo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo iaformado, se
ha servido disponer lo siguiente:

r. o El precio máximo autorizado por la Comisaría general de
Abastecimientos para la compra de trigo, por cesión voluntaria
de los tenedores, se refiere a los de calidad superior, o sea a
aquellos cuyo peso específico no baje de 19 kilogramos el hecto­
litro, y en los que el centeno, cebada y demás semillas y cuerpos­
extraños no pasen de un2'por 100. No podrán admitirse, ni como
clase corriente, sin gran detrimento de su valor, los trigos hú­
medos y los que contengan chinas, arena.s o tierra en cantidad

. superior al I por 100, entendiéndose que los que sobrepasen este
porcentaje se estimarán como adulterados, j, por lo tanto, inad­
misibles.

Cuando, por negar~e los poseedores de la mercancía a ceder­
la .al indicado precio, bubiera necesidad de acordar la incauta­
ción que previene la Ley de II de noviembre de 191.6, el precio
regulador que se fijará al trigo será el de 44 pesetas los 100 kilo...
gramos, con objeto de que exista margen suficiente para que los
naturales gastos de la traba no redunden en perjuicio del consu- .
midor.

2.° Las Autoridades gubernativas de todas clases prestarán



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

su más efica~ auxilio, para el mejor desemp~ño de su cometido
a los delegados que con arreglo a lo preceptuado en él aparta: ­
do 7.0 del Real decreto de 10 de agosto próximo pasado, nom­
bren los Sindicatos para adquisición de trigo dentro de la Zona
respecti va,y con sujeción a los precios y cantidades que fije este
Ministerio... . . _

3. 0 T~niendo en cuenta .1& situación y necesidades de cada
provincia, así como los cauces habituales del comercio de trigós,
se señala a los Sindicatos las siguientes zonas de adquisición:

El de Madrid comprará sus trigos, además de en su provin­
cia, en' las de Guadalajara, Toledo, Ávila y Segovia.

Los de Barcelona y Gerona, en 'las de Lérida, Huesca, GÍlada­
lajara, Avila, Segovia, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz y Cáceres,
y los trigos duros y recios, en Sevilla, Córdoba y Cádiz. .

El de Tarragona, en las de Lérida, Huesca y Z~ragoza (pue­
:blos comprendidos entre Puebla de Híjar y Fallón).

El de Lérida,.en su provincia y en Huesca, hasta el de Las­
tanosa.

Los de Castellón, Valencia y Alicante, en sus provincias yen
la's de Soria, Teruel, Huesca, Albacete" Cuenca, Ciudad Real y
Badajoz, y los duros, en Sevilla, Córdoba y Jaén.

El de Murcia, en su provincia, y ¡os duros, en Córdoba, Gra'';'
nada y Jaén. I

El de Almería, ensu provincia y Granada.
El de Málaga, en su provincia y en la de Sevilla, Granada,

Jaén, Córdoba y Cádiz.
El de Granada, en su provincia y en la de Jaén.. ,
El de Sevilla, en su provincia y en las de Córdoba, Cádiz y'-

Granada.
El de Cádiz, en las mismas provincias que Málaga.
El de Córdoba, en su provincia yen la de Badajoz.
El de Huelva, e~su provincia y en las de Badajoz,Cáceres Y

Sevilla.
El de Jaén, en su provincia y en Ciudad Real y Córdóba.
El de Oviedo, en su provincia y en León.
El de Burgos, en su provincia y Palencia.
El de Santander, en su provincia y Palencia.
Los de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa, en sus provincias Y en

Burgos, Navarra, Logroño y Palencia. . .' .
Los de Zaragoza y Logroño, en sus provincias y en Navarra,

Huesca, Soria y TerueI. '
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Los de Valladolid, Salamanca, Zamora y Palencia, en sus pro­
vincias y en Cáceres, Badajoz, Burgos, Ávila y Segovia.

4.0 Esta delimitación de zonas podrá ser modificada cuando
este Minist~rio lo estime oportuno.

5.0 Salvo los casos especiales que autorice este Ministerio, en
armonía con lo ,dispuesto en el núm. í.o del Real decreto de 10

del pasado agosto, sólo se permitirá la circulación de aquellos­
trigos que vayan consignados a los precitados 'Sindicatos pro- '
vinciales, para los cuales las Alcaldías del punto de partida faci­
litarán la correspondiente guía, y sin que, con ningún pretexto,
puedan negarse a expedirla al organismo de referencia, siempre
que éste se halle autorizado para la compra en la provincia de
que se trate.

6.° Los Sindicatos repartírál1 el trigo entre los fab.ricantes que
lo~ integren, con arreglo a la potencialidad industrial y al tra­
bajo habitual de sus fábrica's en los tres años últimos. Los moli­
nos qué hayan trabajado hasta ahora haciendo maquilas para los
labradores de sus respectivas localidades podrán continuar sus
trabajos en la misma forma, pero debiendo dar nota de esta ela­
boración al Sindicato respectivo.

7.° De los trigos y harinas existentes en la fábrica o contrata­
dos, que se hubieran,comunicado a las respectivas Autoridades
en la 'fecha Que determinan los números S.O y 9° del repetido
Real decreto de 10 de agosto último, cuidará ese Comité de ha­
,cer la debida propuesta a este Ministerio tan pronto como co­
nozca las cantidades, precios de los contratos y demás antece-
dent~s de la cúestión.

8.0 Los fabricantes de almidón podrán seguir desarrollando
su industria en la misma forma que hasta aquí, pero sin que pue'­
dan comprar trigo sin la intervención de los Sindicatos de las,
provincias respectivas, y ,

9'° Las Juntas provinciales de Sllbsistencias cuidarán de en­
viar a este Comité relación, por fábricas, de la sémola que se fa­
brique y su consumo en sus respectivas comarcas, al objeto de
determinar el tanto por dento de harina' que podrá autorizarse
con destino a la mencionada elaboración~ ,

Lo que de Real orden participo a Y. 1. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años ..Ma­
drid 9 de septiembre de 1918.-}. Ventosa.--,-Sr. Subs~cretano de
este Ministerio, Presidente del Comité Central de Fabricantes de
harinas.-(Gaceta de 10 de septiembre de 19}8.) -,'
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MINISTERIO DE MARINA

Real orden aprobando el Reglamento de alojamientos para las tripula­
ciones de los buques mercantes.

Exmo. Sr.: 1: propuesta de la Dirección general de Navega­
.ción y Pesca marítima, para armonizar los arqueos de nuestros
buques con los "que hace el Board of Trade Inglés, .cuyas reglas
d.eben s~guirse en nuestra nación, según el Convenio que tiene
.celebrado con la Gran Bretaña, "," . -

El Rey (q. D. g.j ha aprobado el"adjunto Reglamento de alo­
jamientos para tripulaciones de los buq ués mercantes, y ha dis­
puesto que empiece a regir para todos los buques de nueva cons­
tnicción o que tengan que dedicarse exclusivamente a la pesca,
y que el volumen y la superficie del piso por hombre de mar se
.computará en elios arazón de 2,03 metros cúbicos y I,Il metros
.cuadr;:¡dos, respectivamente, corrio totales.

Es asimisllJo la voluntad oe S. M. que queden derogadas .las
instrucciones que aparecen a continuación del arto 29 del Regla­
mento de arqueos;eo sus páginas 19 y 20.

De Real "orden lo digO- a V. E. para su conocimiento y fines
.correspondientes: Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 9
d.e septiembre de 19I8.-Miranda.-Sr. Director general de Na­
vegación y Pesca marítima, Sres. Comandantes de Marina., ' )

,Reglamento de alojamiento para las tripulaciones de los buques
mercantes.

Artículo L° A. los efectos de este Reglamento; se enten'del~~
.que la frase «hombre de mar» comprende atado individuo en­
rolado en la. tripulación de un buq tie mercante~ siempre que no
-sea el Capitán o Patrón del mismo.. ".
" Art.2. 0 Todo local de un buq~e mercante español que se de~- ­
tine al alojamiento de hombres de mar, deberá llenar los reqUl­
sitos que en este Reglamento se indican en cuanto ,a los puntos
siguientes: .

1. Construcción.
2. Extensión superficial.

•
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3. Capacidad cúbica.
4. Iluminación.
5, Ventilación.
·6. Protección contra las inclemencias del tiempo.
7. Protección contra la entrada de la mar.
8.. Protección contra las emanaciones pútridas 'o nocivas.
9. Reparto in terior.
Art. 3. 0

. La construcción de los alojamientos de los hombres
.de m~r deberá llenar los requisitos siguientes:

a) Tener un puotal superior a 1,70 milímetros;
b} Si están situados, sea bajo la cubierta superior o debajo de

un castillo, ciudadela o toldilla, será suficiente que las construc·
.ciones que comprenden el alojamiento formen parte de la estruc­
tura permanente y original del buque, y que el estado actual de
estas construcciones sea satisfactorí'o por no haberse presentado
.en sus elementos constitutivos corrosión u otros def~ctos que
.aminoren las condiciones de resistencia del conjunto;

e) Si están situados en una caseta de cubierta o bajo un cas-
. -tillo, ciudadela o toldilla que se haya añadido a la primiti va es­
tructura del buque, será preciso que la forma en que el castillo,
la caseta, la ciudadela o la toldilla estén construídos y asegura­
.dos a la estructura del buque, sea suficiente para resistir los es­
fuerzos de las mares gruesas que pueden combatir estas cons­
trucciones.

Art. 4. 0 La extensión superficial de los alojamientos de los
hombres de mar se computará a razón de 1,39 metros cuadrados
por individuo, teniendo en cuenta los espacios destinados a co­
medores, cuartos de baño y cuartos de lavarse; pero estos últi­
mos pepartamentos jamás s.e contarán por mayor proporción
.quelade 0,28 metros cuadrados por individuo, porque, en todo
.caso, para el alojamiento de dormir han de resultar 1, JI metros
.cuadrados por individuo.

Si la superficie de un alojamiento en metros cuadrados, divi·
dida por 1, II metros cuadrados, diese un cociente superior al
nÚmero de literos' que en él existe, o de las hamacas o cois que
en él puedan colgarse, sólo se autorizará este alojamiento como
adecuado a un número de individuos igual al de literas, al de
.cois o al de hamacas que existen o pueden colgarse.

~ara el cómputo de la superficie de los alojamie.ntos se ob-
~ervarán las siguientes reglas: .

Se medirá la máxima eslora del piso del alojamiento; esta
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eslora se dividirá en dos partes iguales, y se medirán las man­
gas del piso en los extremos d,e su eslora y en el punto central
que se ha marcado. La mánga del punto central se multipli_
cará por 4, y a este producto se le sumarán la.s mangas tomadas
en los extremos de la eslora. Multiplicando esta suma por la
sexta parte dé la eslora, se tendrá la' superficie bruta del mismo,.
y para hallar la superficie neta, se descontará de la bruta las
áreas de las secciones rectas horizontales de las escotillas de

- ' / '
los tubos de paso de las cadenas, de los troncos de ventila-
ción, etc., etc.

Art. 5.0 La capacidad c'úbicade los alojamientos de hombre$'
de mar se computará 'a razón de 3,40 metros cúbicos por cada
individuo, teniendo en cuenta los espacios destinados a come- _
dores, cuarto de baño y cuartos de lavarse; pero estos últimos­
departamentos jamás se contarán por mayor proporción que la
de Id7 metros cúbicos por individuo, porque en todo caso para
el alojamiento de dormir han de resuJtar z,03metros cúbicos por'"
individuo.

Si la capacidad cúbica de un alojamiento en metros cúbicos,.
dividida por 2,03, diese ún cociente superior al número de lite­
ras que en él existe, o al de hamacas o cois que en él puedan
colgarse, sólo ,se autorizará este alojamiento como adecuado a
un número de individuos igual al de literas, al de cois o al de
hamacas que existen o pueden colgarse. . _

Para el cómputo de la capacidad cúbica de-un alojamientO"
se multiplicará la superficie neta del alojamiento, calculada,.
como se dijo en el articulo anterior, por el puntal dd mismo,.
medido en él punto medio de la eslora de su piso, entre:la cu-­
bierta que forma este piso y la parte baja de la cubierta sup~rior-:

Art. 6.° Como todo alojamiento ha de llenar las condicíóne~

de extensión superficial y de capacidad cúbica, es evidente~~e

a uno cualquiera se le autorizará sólo para el número de indl.Vl­
duos menor de los que resulten por la exigencia de~xtenSlón
superficial y por la de capacidad cúbica, y si el menor de e~t05 .
dos números comprende fracción decimal, se despreciará. '-

Art. 7.° La iluminación de los alojamientos de hombres de .
mar deberá llenar, por lo menos, Jos requisitos siguientes:

Estando limpio el pintado interior del alojamiento, si se tapa, _. .' .. ' -la
la tercera parte de la superficie de la abertura que da acceso a_ ,
luz natural al local, se podrá leer un periódico en cual'quierpart" ­
del alojamiento-o
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Para conseguir esta iluminación pueden utilizarse los porti­
llos o las lumbreras: si se utilizaran portillos, no se limitará su
diámetro cuando estén instalados en mamparos transversales
que limiten el castillo, la toldilla o la ciudadela. Tampoco se
limitará el rdiámetro si están instalados en cualquiera de los
mamlJaros que forman una caseta de cubierta; pero si la insta­
lación fuese en los costados del buque, el diámetro máximo que
se admitirá será el de 395 milímetros, y por el exterior deberán
ir provistos de defensa, si están situados cerca de la maniobra
de anclas. En todo caso, si el portillo está instalado bajo la cu­
bierta superior, deberá estar provisto de un portillo ciego que se
cierre a charnela.

Si se utilizaran las lumbreras, deberán estar construídas só­
lidamente, y si estuvieran instaladas en un castillo, sus hojas en­
terizas llevarán portillos fijos para el paso de la luz en el mar.

En general, sólo ~e admitirá la iluminación por prismas u
ojos de buey cuando sea totalmente imposible procurarla de otro
modo.

La iluminación de noche se hará por luz eléctrica, si el buque
lleva instalación de este género, y, de lo contrario, por aceite o
bujía. La instalación por esta última clase de alumbrado no se
omitirá cuando exista la luz eléctrica; así queda previsto el caso
de que ésta pueda faltar.

Art.8.0 La ventilación de los alojamientos de hombres de mar
deberá ser apropiada. No puede fijarse con exactitud el sistema
de ventilación que haya de adoptarse, pero desde luego se puede
establecer como principio general que gobierna la ventilación de
cada local. que deberán existir dos ventiladores, uno para la ad­
misión de aire fresco y otro para la evacuación del aire viciado
y caliente. ,

La instalación del ventilador dedicado a la admisión del aire
fresco se hará en forma que éste no acuda directamente, a las lite­
ras o cois, y, al efecto, deherán tomarse las oportunas medidas.

Los diámetros de los ventiladores que se instalen en los te­
chos de los alojamientos dedicados a dormitorios o comedores'
no serán inferiores a 130 milímetros. En todo caso, el ventilador
de aire fresco descenderá, dentro del alojamiento a que corres­
ponda, por debajo del ventilador de extracción de aire viciado.

Se admitirá cualquier forma de ventilador, siempre que sea
eficiente. No se aceptarán como medios eficientes de ventilación·
las lumbreras, los portillos, los tambuchos ni las puertas.·

30
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•Cada local deberá tener su ventilación independiente. ,
Los cantos bajos de las bocas de los ventiladores no queda­

rán en ningún caso a menos de 0,75 metros de la cubierta en que
estén instalados, y, en todo caso, a la altura suficiente- para que
'ofras construcciones de las cubiertas no dificulten el libre acceso
del aire al ventilador. '

Los buques, que hayan de viajar entre trópicos tendrán, en
las cubiertas que sirven de techo al alojamiento de marinería .o
de fogoneros, una abertura apropiada para introducir por ella
una manguera de ventilación de lona, cuyo diámetro no será in_O
feriar de 5deCÍmetros. Las referidas aberturas estarán dispuestas
para que con toda eficacia se pueda cerrar en la mar, yen tal sen­
tido podrán consístiren lumbreras o escotillas convenientemen­
te construídas.

Art. 9'° La protección, contra las inclemencias del tiempo, de
los alojamientos de hombres de mar se conseguirá cumpliendo
con los requisitos siguientes: .

a) Revistiendo con madera la ci¡l.ra superior de la cubierta de
planchá de hierro o acero que sirva de techo a un alojamiento.

Este revestimiento bastará que tenga un espesor de 65 cen­
tímetros y que esté bien asegurado en la cubierta de hierro o
acero, y bien calafateado.

b) Si por razón de la existencia de bitones u otros aparatos
en la cubierta de plancha no pudiere cubrirse totalmente sú cara
superior con madera, se tendrá cuidado de que ninguna litera o
emplazamiento de coi quede precisamente debajo de esa ,parte
de la cubierta, cuya cara interior, de todos modos, se revestirá
con una pasta de corcho en esos sitios.

~) Se revestirán con pasta de corcho las superficies inferiores
de los trancaniles sobre los que se encuentren establ~cidascu·
netas de recogida de aguas.

d) Se proscribirá en absoluto el forrado interno con madera
de los alojamientos de fog'oneros y marineros de los buques d:
hierro y acero. El revestimiento interior de estos locales se hara
con pasta de corcho allí donde exteriormente. no estén ya el
hierro o el acero revestido de madera.

e) Se proveerá la calefacción de los alojamientos en el invier­
no, sea por medio de vapor de agua o por estufas. Cuando para
un mismo grupo de hombres de mar exista un dormitorio Y,una
cámara o comedor, la calefacción se instalará sólo en la cáma: a

o comedor. Cuando la calefacción sea por estufas, se tomaran
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"todas las medidas necesarias para que los gases producidos por
la combustión no puedan pasar al alojamiento, yen cuanto a las
-chimeneas de estos alojamientos, saldrán a la cubierta por orifi-.

- ·cios que expresamente se hayan abierto con este objeto.
/) Los mamparos, techos, suelos, 'etc., de los alojamientos,

;bao de ser impermeables a las lluvias, y las puertas deberán
~errar de modo satisfactorio.

Art. ro. La protecdón contra la entrada de la mar se consi­
·derará asegurada si se c~mplen los siguientes preceptos:

a) Si está en buen estado el calafateo de la cubierta qu;e sirve
.<:fe techo al local.

b) Si está en buen estado el calafateo de los mamparos o cos­
tados expuestos directamente a la acción de la mar.

e) Si portas y portillas pueden cerrarse quedando estancas.
d) Si la entráda a los locales por la cubierta que le sirve de

tecbo está protegida por sólidos y eficaces tambuchos, sobre
'todo cuando éstos se encuentran sobre el castillo.

e) Si las entradas a los locales por sus mamparos están ele,­
'vadas sobre la cubierta a suficiente altura (45 centímetros en cu­
'bierta superior y 15 centímetros en inferior).

Art. 11. La protección contra las emanaciones pútridas se
-considerará garantizada si existe incomunicación entre el aloja­
'miento de los hombres de mar y los locales en que puedan ge­
nerarse dichas emanaciones, que son las bodegas y sentinas.
Para que esta incomunicación sea efectiva, será preciso que los
mamparos, costados y cubiertas que limitan los alojamientos de
hombres de mar .reúnan ciertas condiciones, que se exp.onen a
·continuación:

Los mamparos de madera deberán estar construídos con ma­
deras bien curadas, y las uniones de las tablas que los formen,
·además de ser machihembradas, llevarán cubrejuntas con fiel­
tro interpuesto.

Si contiguo al alojamiento de hombres de mar estuviera si-.
luada una despensa, el mamparo que separase los dos compar­
timentos, si es de madera, deberá estar construído con dos pla­
nos de tablas machihembradas, entre los que se colocará fieltro.

Cuando el alojamiento de los hombres de mar esté separado,
por un mamparo metálico de una despensa, del departamento
-de la caldereta o de cualquier parte de los troncos de máquinas
o calderas, el susodicho mamparo, por la parte del alojamiento,
se forrará con madera; dejando un espesor de 75 milímetro::, por
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10 menos, entre la madera Y. el hierro, en cuyo espacio se colo­
cará una materia refractaria al calor.

Las cubiertas que forman los pisos de ·los alojamientos de
hombres de mar serán siempre de madera, de un espesor no in­
ferior a 63 milímetros, bien establecidas Y calafateadas. Los ta­
blon.es sueltos sobre la cubierta de acero no se consentirán en
modo alguno, como tampoco los entarimados, a menos que los
espacios que dejan por la parte inferior no estuvieren totalmente
cementados.

No se consentirán escotillas para pasos a pañales situados
bajo el alojamiento de hombres de mar, a menos que tales esco.
tillas no estén dispue.stas de modo convenientepara que los pa­
ñales queden bien incomunicados.

No se consentirán comunicaciones directas entre el aloja­
miento de los hombres de mar Y los compartimientos en que
existan bombas de vapor , o sea coferdanes o tanques de pe­
tróleo.

En los buques que estén destinados a conducir cargas peli­
grosas por sus emanaciones, el mamparo que separe el aloja­
miento de los hombres de mar de la bodega será prácticamente
estanco a los gases. Para conseguir este resultado, si es de ma­
dera, deberá exigirse que esté construido con dos planos de ta­
blas machihembradas, entre los,que se interpondrá una capa de
fieltro Y alquitrán mineral. En la unión del mamparo, asi cons­
truido, con el costado del buque, se colocarán por ambas caras,.
Y en todo el contorno, tiras de plancha de plomo dobladas en
ángulo. .

Art. 12. El reparto interior del alojamiento de hombres de
mar satisfará las siguientes condiciones:

a) Las literas no serán más cortas de 1,83 metros, Ysu anchó
será el lógico para que en ella pueda dormir una persona. (Este
dato lo consignará en la Memoria, de que más tarde se tratará,.
el Perito inspector.)

b) Cada litera será accesible por su costado, en forma natu­
ral, y, desde luego, sin tener que pasar por encima de otra. Su
parte más baja distará del suelo 0,305 metros.

e) Cuar..do las literas estén colocadas unas encima de otras,
la parte más baja de la inferior no distará del piso del aloj~­
miento menos de 305 milímetros. La distancia entre la parte roa:
baja de dos literas sucesivas, medidas verticalmente, no sera
menor de 0,762 metros, Y esta misma longitud será la que me-
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.dirá la distancia de la párte más baja de la litera más alta a la

.cubierta que SIrve de techo al alojamiento.
d) Las mesas y asientos para comer, sea que estén en depar­

tamento dedicado especialmente a comedor, o en el mismo alo­
jamiento de dormir, deberán ser-de construcción apropiada y de
las dimensiones necesarias para que en ellas pueda acomodarse,
para comer, el personal a que están destinadas.

e) En los buques que hacen viajes cortos, en los que la tri­
_pulación hace las comidas por su cuenta, deben existir taqui­
llas apropiadas para que en ellas guarden sus alimentos los ma­
rineros.

Art. 13. Todos los requisitos de que se ha hecho mención en
40s artículos anteriores deben siempre llenar los espacios que se
-dediquen a alojamientos de hombres de mar. Si no lo hiciera, el
armador pagará una multa de 500 pesetas.

Art. 14. Para que la Dirección general de Navegación y Pesca
marítima autorice el descuento del tonelaje total de los aloja­
-mientas de hombres de mar, precisa que, además de los requi­
sitos antes mencionados, existan en el buque las letrinas cuyas
condiciones se enuncian a continuación.

Art. 15. Las letrinas de .los buques deben satisfacer los si-
:guientes requisitos: .

a) Su número total se computará a razón de una por cada
10 hombres de mar que, incluyendo Oficiales de puente y má­
quinas, tengan en el buque alojamiento en las condiciones regla­
mentarias antes enunciadas.

Esta regla tendrá las siguientes excepciones:
La Si en virtud de este Reglamento, el buque puede acomo­

-dar más de 100 hombres de mar, sin contar los Oficiales de
puente y máquinas, el número de letrinas se ajustará a la regla
anterior hasta los 100 hombres, y pasando este número, se agre­
garán tantas letrinas como unidades tenga el 4 por 100 del ex­
<:eso de hombres de mar sobre los 100.

2.a En buques pequeños en los que el número de hombres de
mar, contados Oficiales de puente· y máquina, no pasen de 2Q,

se exigirá que existan dos letrinas, y ~idicho número no pasa
de 10, se exigirá siempre una letrina. - .

b) Para el cómputo de ].as letrinas, cuando no sean de aSIento
independiente, sino corrido, se tomará una extensión lineal, por

-individuo, de 46 centímetros.
e) Todos los asientos de las letrinas deben ser resistentes,-y



MTIN. Biblioteca Central

470 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

podrán quitarse con facilidad o rebatirse para facilitar la liro;...
pieza. .

d) El tubo de exhaustación de las letrinas a la mar no será
nunca de menor diámetro interno de 100 milímetros, y en el
externo que le une al costado llevará una válvula de mal tiempo.
'e) Deberán existir disposiciones para la limpieza de las letri­
nas por corriente de agua, :d~biendo tomarse ésta, sea de la cis­
terna especial que el buque tenga para servicios s'anitarios; de­
los servicios contra incendios, de los de cubierta, o, en fin, de­
los de cualquier otra tubería, con tal de que el servicio resulte
eficiente.

f) Las letrinas se construirán, instalarán y situarán en el bu-­
que de modo que no emanen olores desagradables a los aloja­
mientos de la gente de mar.

g) En las letrinas individuales, como son las que se instalaD
para Oficiales, las tazas serán de china, y existirán cisternas in­
dividuales.

h) Las letrinas ventilarán directamente al exterior.
. i) Cuando a una letrina se entre por pasillo que conduzca a
un alojamiento de hombres de mar, la puerta deberá ser sólida,..
estará bien ajustada y el pasillo bien ventilado.

j) En los buques de acero, los mamparos de las letrinas se..
rán siempre de acero, pero si la letrina. es para uso de Oficiales­
o del Capitán, y a ella se puede entrar por un pasillo que con~

duzca a los dormitorios o comedores, se podrá consentir que
los mamparos del departamento en que se encuentre la letrina,.
que dan al'pasillo, sean de madera bien curada, y construídos-
en forma que virtualmente sean estancos a los gases. .

k) Cuando una letrina tenga su entrada directamente al alo­
iamiento del Capitán, al de un Oficiala al de los hombres de
mar en generar, el referido alojamiento no se autorizará nunca
como descuento del tonelaje total. .

l) En los buques pequeños con amuradas bajas pued~ resul:
tar difícil establecer una letrina cerrada, pero siempre se poora
establecer un asiento resistente con un tubo de desagüe, sea por
e-ncima de la borda o a través de la amurada, 'cuyo dispos~~ivo'
se protegerá de las inclemencias del tiempo por una capo~ de­
lienzo o madera fija o plegable que pueda cerrarse cuando el es'"
pacio esté ocu pado. ¡

Art. 16. Cualquier espacio que sea para uso exc1us~v?·de
Capitán o Patrón de un buque, si cumple con las condICIones
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enunciadas para los alojamientos de hombres de mar, se dedu­
cirá del tonelaje total del buque.

Art.17· Cuando un buque tenga instalada enfermería para
la tripulación que cumpla, en cuanto al área del piso, la capaci­
dad cúbica, la construcción, la iluminación, la ventilación, etc.,
lo dispuesto anteriormente para los alojamientos de los hom­
bres de mar, este espacio podrá descontarse del tonelaje total
del buque.

Art. IS. Para que todos estos descuentos puedan efectuarse,
s~rá preciso que el Perito encargado de los arqueos los propon­
ga a la Dirección general. de Navegación y Pesca marítimay y
justifique debidamente la proposición por medio de una Memo­
ria y los croquis acotados necesarios en que aparezcan bien re­
presentados" cuantos elementos de juicio son necesarios, con
arreglo a los requisitos antes expuestos.

Art. 19. Todo espacio,cuyo descuento del tonelaje total aprue­
ba la Dirección general de Navegación y Pesca marítima, se mar­
cará por el Perito arqueador, a presencia del delegado del Coman­
dante de Marina, del siguiente modo:

En un bao del interior del referido espacio se grabará uno de
los siguientes letreros: « Aprobado para acomodar ..... tantos o

hombres de man>l"(cAprobado para acomodar al Capitán», «Hos-"
pital de la tripulación». Cuando todos los baos de los espacios
estén forrados, el grabado se hará sobre este forro, y tanto en
este caso como en el general, en la puerta de escotilla de acceso
al departamento, se grabará o pintará uno de los letreros que o

antes se han indicado.
Art. 20. Todo lugar dedicado a alojamiento de hombres de

mar, sea que se haya o no deducido del tonelaje total del buque,
se conservará siempre libre de mercancías yde provisiones de
cualquier clase, no siendo las de propiedad personal de los hom­
bres de mar que tengan en uso durante el viaje.

Cuando alguno de los espacios a que acaba de hacerse refe­
rencia no se conserve en la forma indicada, y de ello se quejen
al Capitán dos o más individuos de los que en él se alojan, si
aquél no corrige inmediatamente la falta, abonará a cada horn-

o bre alojado en el espacio la cantidad de 1,25 pesetas por cada día
que transcurra sin que ponga término al defecto.

Art. 21. Todos los alojamientos de hombres de mar deben
conservarse limpios y en las condiciones que exige este Regla­
mento. Los Peritos vigilarán que así suceda, y de cualquier in-
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,fracción que notasen dar~n cuenta al Comandante de Marina
para que esta Autoridad disponga lo con veniente.-(Gaceia de I

de septiembre de 1918.)' . ' , " 4

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Real orden dictando reglas al objeto de que, en ningún caso, los agri_
cultores modestos, y los que tengan necesidad de vender sus cose­
chas, puedan resultar -perjudicados por el nuevo régimen de contra­
tación y circulación 'de trigos, y para evitar que sean víctimas de:la
especulación o de la usura.

Ilmo. Sr~: Con objeto de que, en ning,ún caso, los agriculto­
reS modestos, y los que tengan necesidad de vender sus cose­
chas, puedan resultar perjudicados por el nuevo régimen de con­
tratación y circulación de trigos, y para evitar que sean víctimas

-de la especulación o de la usura,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° Que se invite a todos aquellos labrad~resque deseen ven­
der el trigo procedente de su recolección dentro del precio má­
ximo autorizado en la respectiva provincia a que lo manifiesten
por carta dirigida a los Gobernadores civiles, o directamente al
Sr. Subsecretario de Abastecimientos, indicando claramente la
cantidad de trigo que deseen vender, punto donde esté deposi­
tado y precio a que lo ofrezcan, y

2;0 Que si el Sindicato harinero de la provincia del vendedor
no quisiera adquirir el grano, el Gobernador respectivo lo ponga
'sin demora en conocimiento del Sr. Subsecretario de este Minis­
terio, afin de que éste adopte las di~posicionesnecesarias enre·

'lación con los demás Sindicatos y con el Comité Central Harine­
ro, para que pueda realizarse inmediatamente la venta.

Lo que de Real orden com unico a V. S. para su conocimiento
y efectos correspondientes, encareciéndole a la vez se sirva dar
la mayor publicidad a esta soberana disposición, insertándola
en el Bqletín oficial y en la Prensa local de esa provincia, y mfii:l~

dando que, por medio de pregones, fijación en sitios públicos y
demás medios adecuados, obtenga la mayor publicidad en todos
los pueblos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid IJ de se~'

tiembre de 19 [8.-]. Ventosa.-Sres Gobernadores civiles, Pres1­

·dentes de las Juntas provinciales de Subsistencias.-(Gaceta de ~5
,de septiembre de 1918.)
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Real orden disponiendo se constituya un Comité especial encargado
. de regular el abastecimiento nacional de aceite y tortas de linaza.

El exceso de producción de aceite y tortas de linaza que, con
relación al consumo, existe en España, ha traído .como conse­
cuencia que la industria dedicada a la obtención de esos produc­
tos tenga como principal base de vida la exportación.

y siendo esto lógico, en tales condiciones de sobreproduc­
ción, se hace, sin embargo, indispensable la reglamentación de
aquella exportación.en tal forma que quede siempre garantizado

. el abastecimiento de las necesidades nacionales, autorizando úni­
ca,mente la salida del exceso que existe entre la producción y el
consumo, exceso que no puede nunca suponerse constante, ya
que basta conocer el empleo de los productos en cuestión para

. comprender la variabilidad del consumo.
, Por otra parte, si es justo que los beneficios de la exportación

sean un premio a la intensidad nacional de la industria, no lo es,
en cambio, que esos beneficios los perciba quien ningún esfuer­
zo hizo en pro de aquella intensificación.

Para reglamentar y armonizar todos estos aspectos del pro­
blema, nadie más capacitado que los interesados en el asunto,
quienes, constituyendo un organismo especializado, sabrán en
cada caso aconsejar lo más acertado, informando sobre la canti­
dad necesaria para el consumo nacional y la sobrante que podrá
ser exportada.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer:

L° Se constituye un Comité especial encargado de regular el
abastecimiento nacional de aceite y tortas de linaza.

2.° Formarán este Comité dos representantes de las fábricas
de aceite de linaza, dos en representación de los pintores y otros
dos representando la Asociación General de Ganaderos del Rei­
no, y como Presidente, el que lo es de la Comisión de distribu­
ción de materiales de construcción tasados.

3.° Los fabricantes, los pintores y la Asociación General de
Ganaderos deberán en viar a este Ministerio, en el plazo de ocho
días desde la puhlicación de esta Real orden, los nombres de los
designados para representarles en el Comité. .

4.° Serán funciones de este Comité:
a) Informar las peticiones de exportación del aceite y las tor-
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tas de linaza, teniendo en cuenta las necesidades del abasteci­
miento nacional;

b) Informar sobre cuantas cuestiones someta a su consulta
este ~inisterio.

S.¿ No podrán obtener permiso para exportar aceite y tortas
de linaza quienes no acrediten ante el Comité su cualidad de fa­
bricantes de dichos productos. .

. De Real orden .10 digo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V., I. muchos años. Madrid 1) de sep­
tiembre de 1918.:"-J. Ventosa.-Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.~(Gaceta de 16 de septiembre de 1918.)

, MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden disponiendo se despachen con franquicia de derechos;
de. Arancel las carnes congeladas que del Extranjero se reciben.'

Ilmo. Sr.: Decretada por Real orden de este Ministerio, fe­
cha 1.0 de enero de 1916, Ja franquicia de derechos arancelarios·
a la importación en España de las carnes frescas, es de urgente'
necesidad, para estimular la importación y facilitar el abas­
tecimiento, hacer extensiva dicha franquicia a las carnes conge­
ladas, ya que, estando éstas comprendidas en la misma partida
del Arancel que las carnes frescas, no existe motivo para ex­
cluírlas del beneficio indicado, sin incurrir en contradicción coo
el principio que informó aquella medida, que fué el posible aba­
ratamiento o la contención .de la subida de precios dejas carnes
naciona·les de consumo. En su consecuencia, y haciendo uso
de la facultad que confiere el arto LO de la vigente Ley de Sub­
sistencias,

S. M. el Rey (q. Q. g.), de conformidad con lo acordado p~í

el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de AbastecI­
mientos, se ha servido disponer que a partir de la publicación de
la presente Real orden en la Gaceta de Madrid, y basta nueva or­
den, se despachen con franquicia de derechos de Arancel las
carnes congeladas que del Extranjero se reciben. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento Y efect~s
correspondientes. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madnd
I3 de septiembre de 1918.-González Besada.-Sr. Director g-ene- '
ral de Aduanas.-(Gaceta de 17 de septiembre de 1918.)' .
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Reai orden prohibiendo la exportación del aceite y tortas de linaza.

Ilmo. Sr.: El aceite de linaza y las tortas ela boradas con los
residuos de la fabricación de aquél.. han venido estando exceptua­
dos de la prohibición general de exportación establecida para los
demás aceites de semillas vegetales y de los residuos industria­
les utilizables en la alimentación del ga9ado, en vista de que la
producción excedía en cantidades considerables a lo requerido-

-por las necesidades del consumo nacional, y en que la importa­
ción de semillas de linaza se realizaba en condiciones tan favora­
bles como en circunstancias normales, por lo que el abasteci~­

miento interior se ha efectuado sin dificultad alguna. Pero res­
tringidas por diversas causas las importaciones de semillas de
linaza, primera materia para la fabricación de aquellos aceites t

se ha originado una disminución en la producción de los mis·
mos, y, consiguientemente, importante alza en los precios, que
había de acentuarse, de persistir la libertad de exportación que
consigna el actual régimen. Las tortas de linaza, por otra parte,
constituyen- un excelente alimento para el ganado, y, dada la ca­
restía de los piensos, es de conveniencia suma facilitar su con­
sumo e impedir mayor elevación en los precios que también ha­
experimentado, por el aumento creciente de su exportación.

Procede, pues, para contener nuevas subidas de precio y
asegurar en primer término las necesidades del consumo nacio­
nal, suspender las expórtaciones de que se trata, sin perjuicio
de que puedan regularsey dar salida al excedente, si lo hubie.re.,
después de satisfechas las atenciones del abastecimiento inte­
rior, con arreglo a las condiciones que s~ determinen por el Mi­
nisterio de Abastecimientos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (<j. D. g.), de conformidad con lo acordado por

el Consejo de Ministros, a propuesta del de Abastecimientos, se
ha servido disponer que a partir de la publicación de la presen­
te Real orden en la Gaceta de Madrid, quede probibida la expor­
tación del aceite y tortas de linaza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 13 de
septiembre de I918.-González 'Besada.-Sr. Director general de­
Aduanas.-(Gc.lceta de 17 de septiembre de 1918.)
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. MINISTERIO DE· ABASTECIMIENTOS

Real orden relativa a limitaciones en el suministro de flúido eléctrico..

Excmo. Sr..: Vista la propuesta formulada por el Comité pro­
vincial de productores y consumidores de flúido eléctrico sobre
las restriccioóes que en el consumo del mismo se impone por el
prolongado estiaje, que' dificulta el normal funcionamiento de
las Centrales hidráulicas que sostienen en Madrid el servicio de
alumbrado y energía para motores, y teniendo en cuenta las ob­
ser.vaciones hechas a la menCionada propuesta por algunos co­
merciantes e industriales,

S. M. el Rey (q. Do g.) se ha servido disponer:
L° Que desde el día 19 del mes corriente se interrumpirá di~.

riamente el suministro de flúido eléctrico, en todas las líneas de
baja tensión de Madrid, desde las siete a las nueve de la mañana
y desde las doce a la una de la tarde, y los días festivos, desde'
las siete a las once de la mañana.

2. o Los comercios cerrarán sus puertas y escaparates a las
ocho de la noche, excepto las farmacias, ultramarinos, estancos
y demás establecimientos análogos, los cuales podrán tener·
abierto hasta las nueve, pero procu'rando tener sólo la mi.tad.de
lámparas de las que usualmente utilicen, distribuyéndolas entre
:el exterior y el interior, según en cada caso especial convenga.
El Comité provincial de consumi.dores y productores informará
sobre las demás excepciones que proce.dan.

3.° Los espectáculos públicos deberán terminar a las doce y
media de la noche, y los cafés, casinos, restaurantes y tabernas,
sólo podrán estar abiertos hasta la una y media.

4.° El último servicio de tran vías se realizará a las dos de la .
madrugada, saliendo a esta hora el último tranvía de la Puerta
del Sol o de la Carrera de San Jerónimo para los extremos ~e
líneas donde hayan de encerrarse los coches, y no reanudarán el
servicio hasta las seis de la mañana. .

5.° Sólo se permitirán los anuncios luminosos desde las ocho
y media a las nueve de la noche.

6.° Los Agentes de la Autoridad vigilarán con la mayor aten-
ción el cumplimiento de estas órdenes. '

Lo que de Real orden comunico a· V. E.para su conocimiento
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,y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-­
drid 17 de septiembre de 1918.-/. Ventosa.-Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia de Madrid.-(Gacela de 18 de septiembre
de 1918.)

Real orden-circular disponiendo que para cumplimiento del Real de­
creto de 3 de abril del año actual, relativo al cambio de hora, la du­
ración legal del día 6 de octubre próximo sea la de veinticinco ho­
ras, al término de las cuales, y cuando los relojes marquen la una, se
retrasarán hasta las veinticuatro, para comenzar las cero horas del
día 7.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para el cum­
plimiento del <;1rt. 2.° del Real decreto de '3 de abril último, rela­
tivo al cambio de bora, la duración legal del día 6 de octubre pró­
ximo será de veinticinco horas, al término de las cuales, y cuan­
do los relojes marquen la una, se retrasarán hasta las veinticua­
tro, para comenzar las cero horas del día 7.

. Lo que de Real participo a V. S. para su conocimiento y
cumplimiento. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 19 de
septiembre de 1918. - j. Ventosa. - Sres. Gobernadores civiles,
Presidentes de las Juntas provinciales de Subsistencias. - (Ga-

'cela de 23 de septiembre de 1918.)

Real orden prorrogando por un mes el plazo de quince días concedido
por la Circular de la Comisaría general de Abastecimientos de 17 de
agosto próximo pasado, para que todos los agricultores que aspiran •
a obtener los estímulos a la producción que acuerden las Cortes pre­
senten en la Alcaldía de los términos municipales donde radiquen
sus fincas declaraciones juradas en que hagan constar las superfi­
cies que hubieren destinado al cultivo de trigo durante el año agrí­
cola de 1917 a 1918.

Ilmo. Sr.: Acordado por el Consejo de Ministros presentar a
las Cortes un proyecto de Ley concediendo una prima de 25 pe­
setas por cada hectárea suplementaria destinada al cultivo del
trigo en el año agrícola de 1918 a 1919, en comparación con las
que cada agricultor hubiera destinado al propio cultivo en el año
1917 a 1918, es indispensable adoptar, teniendo en cuenta la pro­
ximidad de la siembra, disposiciones encaminadas a asegurar la
eficacia de la medida.
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No se prejuzga con'ello el resultado de la deliberación parla-o
mentaria ni las modificaciones y mejoras que las Cortes ¡ntro-

, <luzcan en la ponencia del Gobierno, ya que únicamente se trata
<le obtener en tiempo oportuno la base estadística indispensable
para la concesión de beneficios y ventajas que estimulen el cul­
tivo de trigo.
~ Con este objeto, la Comisaría de Abastecimientos dictó en 17
~e agosto último una disposición señalando un plazo para la de­
daración de superficies' sembradas durante el pasado año agrí­
cola. Pero existiendo aún en aquella fecha acuerdo concreto del
Gobierno, y siendo el propósito de éste conceder todas las facili­
dades posibles para que los agricultores puedan acogerse a los
beneficios que' vote el Parlamento, es conveniente' conceder
un nuevo plazo para que puedan presentarse declaraciones de
siembra.

Al p·topio tiempo, con objeto de obtener que dichas declara­
dones se ajusten a la realidad, es conveniente que los agriculto­
res conozcan desde ahora las sanciones en que incurrirán en
.caso de inexactitud. '

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Minis­

tros, se hp. servi90 disponer lo siguiente:
L° Prorrogar por un mes, a contar de la publicación de esta"

Real orden en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de
las provinCias respecti VC:lS, el plazo de quince días concedido por
el núm. 1 de la Circular de la Comisaría general de Abasteci­
mientos de 17 de agosto próximo pasado, para que todos lQs agri-

. oCultores que. aspiran a obtener los estímulos a la producción que
.acuerden las Cortes presenten en la Alcaldía de los términos
municipales en que radiquen sus fincas declaraciones juradas,
~n que harán constar las superficies que hubieren destinado al
·cultivo de trigo durante el año agrícolage 1917 a 1918. .'

2.° Recordar a los Ayuntamientos que con estas declaraCI~­

nes deben formar una relación nominal, que expondrán al p~­

blico por término de diez días, transcurridos los cuales la remI­
tirán a la Junta provincial de Subsistencias, con el informe de
la respecti va local, creada a tenor de lo dispuesto en las Instruc­
dones de la suprimida Comisaría general de Abastecimientos de
12 de junio último, sobre la exactitud e inexactitud de las decla­
raciones formuladas.

Al propio tiempo se acompañará un certificado, librado por
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el Alcalde, haciendo constar la superficie total destinada a cul­
tivo de trigo en el respectivo término municipal durante el año
1917 a 1918.

3.i) Reiterar asimismo, para conocimiento de los interesados,
que cualquier inexactitud en las declaraciones, una vez compro­
bada en forma, hará perder al falso declarante ya los que hubie­
ren ocultado la falsedad todo derecho a los beneficios que las
Cortes acuerden, sin perjuicio de exigirles las responsabilidades
penales a que haya lugar.
. 4.0 Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas pro­

vinciales de Subsistencias, aparte de insertar esta Real orden en
el correspondiente Boletín oficial, cuidarán de hacerla conocer,
valiéndose de la Prensa local, de pregones y avisos en los sitios
acostumbrados al efecto.. y de cuantos medios de publicidad dis­
pongan.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma­
drid 23 de septiembre de 1918.-]. Ventosa.-Sr. Subsecretario
de este Ministerio.-(Gaceta de 24 de septiembre de 1918.)

Real orden fijando los precios máximos del azúcar, tanto obtenido de
- la caña como de la remolacha.

"

Ilmo. Sr.: El alza abusiva e injustificada que ha experimenta­
do el precio del azúcar obliga al Poder público a intervenir, fijan-­
do, al amparo de las facultades que confiere la Ley de 11 de no­
viembre de 1916, precios máximos, para cuya determinación s~

ha tenido en cuenta, al, propio tiempo que las necesidades dé!.
consumo, los factores que integran la producción y la conve­
niencia de no determinar su restricción, matando el estímulo
del legítimo interés de los fabricantes de azúcar y los cultivado­
res de remolacha.

En su virtud,
S. M. el Rey (g. D. g.). de acuerdo con el Consejo de Minis­

tros, y a propuesta del Ministro de Abastecimientos, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

1.0 Se fijan los siguientes precios maXlffiOS para el azúcar,
tanto obtenido de la caña como de la remolacha:

Repnado,(45 pesetas los 100 kilogramos.
Blanco pilé, 125 ídem íd.
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Blanquillo, 120 pesetas los 100 kilogramos.
Centrífugo, 110 ídem íd.
Amarillo, 105 ídem íd:
Estos precios se entienden para el azúcar sobre vagón, en fá­

brica, a los que deberá agregarse el impuesto establecido por la
Ley de 30 de junio último. .

2.° Las Juntas provinciales de Subsistencias, sobre la base de
los pr~cios máximos establecidos en el artÍCulo que antecede;
fijarán los precios máximos de venta del azúcar en las provin­
cias de su respectiva jurisdicción, teniendo en cuenta todos los
gastos de transporte desde las fábricas y el beneficio industrial,
que no podrá exceder, en total, de la pesetas los 100 kilogramos, _
a repartir por igual entre alma'cenistas y detallistas.

3.° Los precios máximos establecidos en el arto 1.° se aplica~

rán a todos los azúcares que produzcan las fábricas y a todos
aquellos que el día L° de octubre próximo estén ~epositadosen
ellas, cualesquiera que sean sus poseedores.

Los contratos de venta celebrados por los fabricantes, y pen­
dientes de 'cumplimiento, seguirán en vigor,pero en ellos se en.
tenderá reducido el precio estipulado al máximo fijado en el re-
petido arto 1.° de esta disposición. .

4'° Los azúcares que existan en poder de álmacenistas y de­
tallistas en la fecha de publicación de la pr~sente Real orden, y
que resulten de las declaraciones juradas de existencias presen­
tadas con arreglo a lo dispuesto en la Circular de la suprimida
Comisaría de Abastecimientos de 20de junio último, podrán ven-:
derse sin sujeción a la precitada tasa.

Para evitar-abusos, cuidarán las ALitoridades provinciales y
municipales de efectuar la necesaria intervención, para 'compro­
bar la exactitud de tales declaraciones, y exigiendo.a almacenis" .
tas y detallistas nota semanal de las ventas que realken. .

).0 Se fija como tipo máximo de venta de la rernolacha, en la
presente campaña, el estipulado entre productores y fabrican­
tes, en los casos en que haya contrato; y en su virtud, los q~e

no entregasen puntualmente la remolacha contratada, quedaran
sujetos a las sanciones establecidas en la Ley del 1 de novie~­
bre de 1916, especialmente a la imposición de multas y a l~ In­
cautación, sin perjuicio delas sanciones civiles que porrazon de
105 contratos celebrados sean procedentes. _.

Para la remolacha no contratada se fija como precio máxImo
el promedio del precio estipulado en los contratos celebrados en
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)a región respectiva, que, en caso de duda, será determinado por
este Ministerio.

Lo que de Real ordén comunico a V. 1. a los efectos corres­
pondientes., Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 24 de '
septiembre de 1918.-1. Ventosa.-Sr. Subsecretario de 'este Mi­
nisterio.-(Gaceta de 25 de septiembre de 1918.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden·circular ordenando a los Gobernadores civiles que exciten
el celo de los Presidentes de las Juntas locales de Reformas Sociales'
sobre cumplimiento de servicio referente a mercado de trabajo.

Siendo numerosos los Alcaldes, Presidentes de las ]untas lo­
cales de Reformas Sociales que no han cumplido el servicio que­
se les encomendó de devolución en forma contestando los inte­
rrogatorios sobre mercado de trabajo, sírvase V. S. excitar el
celo de las precitadas Autoridades locales por circular inserta en
Jos Boletines oficiales, para que- dicho servicio se cumpla con la
mayor urgencia.

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos indicados. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 de septiembre de 1918.
p~ a., ]. Rosado.-Sr. Gobernador civil de .....- (Gaceta de 28 de
septiembre de 1918.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Real orden disponiendo que las personas o entidades que deseen el
apoyo de este Ministerio para la importación de mercancías indis·
pensables a nuestra economía lo soliciten del mismo por medio de
instancias documentadas, en las que se hagan constar los datos que'
se mencionan.

Ilmo. Sr.: Con 'el fin <te facilitar la importación en España de
mercancías indispensables para nuestra economía y poder ges­
tionar, por conducto oficial de los respectivos Gobiernos de las
naciones de donde aquéllas procedan, la concesión a favor de las
'Casas abastecedoras de las autorizaciones necesarias para la ex­
portación,

31·
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, S. M. el Rey (q..D. g.) se ha servido disp;ner que todas aque-­
Has personas o entIdades que, deseen el apoyo de este Ministerio
para la importación de las citadas mercancías de~en solicitarlo
del mismo por medio de instancias documentadas, en las que
hagan constar los siguientes datQs:

L° La' calidad, clase y cantidad de los artículos que se pre­
tenda importar. .

2.0 El país de procedencia de los mismos y el nombre y di­
rección de la Casa productora o exportadora.

).0 El nombre y dirección del consignatario en España.
4, o El destino real que se proponga dar a los géneros de que

se trate. .
5.° Las necesidades de consumo industriales o mercantiles de

los solicitantes que justifiquen sus pedidos, y las cantidades que
del mismo artícUlo importaron, consumieron o transformaron,
durante el trienio de 1915 a 1917, con' expresión de su proceden~
cía y del promedio -anual q,ue de dichos datos resulte, debiendo
justificar" estos extremos con certificaciones' de las Aduanás de,
entrada, de los Agentes que hicieron el despacho, del Fomento
del Trabajo Nacional o de las Cámara's de Comercio, Industria o
Agrícolas, libradas en vista de los libros o justificantes que ex­
hiban los interesados.

Las insta ncias se cursarán por conduc'to del Fomento del Tra­
bajo Nacional, o de las Cámaras de Comercio, Industria o Agrí­
colas de la circunscripción a que los solicitantes correspond,an,
y dichas Corporaciones certificarán al pie, a Gontinuación de
aquéllas, la cantidad con que cada peticionario figure in!3crito eh
sus correspondientes listas electorales, o, en su caso, la que de
contribuyente lo acredite. . ' /

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto~

consiguientes. Dios guarde a V.1. muchos años. Madrid) de oc­
tubre de 1918.-J. Ventosa.-Sr. Subsecretario de este MinisteriO.
(Gaceta de 4 de octubre de 1918)

Real orden disponiendo que en el plazo de quince días se co~tituyaun
Comité agrícola en cada una de las provincias o regiones en donde

, esté constituido un Sindicato de fabricantes de harinas. '

Ilmo. Sr.: En el Real decreto de 10 de agosto de este año,
obedeciendo a exigencias imperiosas del interés público, s~ll1e­
tióse el régimen de contratación de trigo a limitaciones, obligan-
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-<lo a los fabricantes de harina a sindicarse y atribuyendo a los
Sindicatos la facultad exclusiva de comprar, para suprimir aca­
-paradores e intermediarios.

No queda, con este régimen, desatendido el interés del agri­
-cultor, puesto que las compras' sólo pueden efectuarse a los pre-
;Cios que haya autorizado o autorice este Ministerio. ~

Pero implantado ya el nuevo régimen, constituido o en fun­
·dones los Sindicatos de fabricantes de harinas, ha llegado el
-momento oportuno de atender una reclamación de los agricul-
-tores, constituyendo organismos que, al propio tiempo que re-
,presentan su interés, sean para el consumo una garantía contra
fPosibles extralimitaciones y abusos.

Por estas razones,
_ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 En el plazo de quince días, a contar desde la publicación

'Cle esta Real orden en la Gaceta de Madrid, se constituirá, en
.cada una de las provincias o regiones donde esté constituído un
'Sindicato de fabricantes de harinas, un Comité agrícola de tres
a cinco personas, designado por las Asociaciones y Sindicatos
.agrícolas existentes en dichas regiones o provincias, cada uno
-de los cuales tendrá un número de votos proporcional al de
-socios que de él formen parte. En aquellas provincias donde no
haya Asociaciones o Sindicatos agrícolas, el Comité será desig­
,nado por el Consejo provincial de. Agricultura y Ganadería"

2.° Dichos Comités tendrán por objeto:
A) Comprobar el cumplimiento de las órdenes dictadas por

el Ministerio de Abastecimientos y por las Autoridades compe­
tentes, tanto respecto al precio de adquisición de trigo. como de
venta de las harinas que con ellos se elaboren;
~) Proponer a las Juntas provinciales de Subsistencias, cuan­

.~o éstas lo reclamen, en las cuestiones a que pueda dar lugar.el
régimen de compra -de trigo.,

3.° Dentro de un plazo de ocho días de haberse'constituido
dichos Comités provinciales, designarán un Comité central, for­
mado por siete personas, y presidido por V. J., que tendrá por
misión asesorar al Ministerio de Abastecimientos en todo lo re­
lativo al fomento de la producción y régimen de venta de trigos
y demás cereales.

Para la elección del Comité central, cada Comité provincial­
tendrá un voto.

Lo que de Real orden comunico a Vo- 1. para su conocirpiento
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y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma­
drid 4 de octubre de IC)IS.-j. Ve.ntosa.-Sr. Subsecretario de
este Ministerio.-(Ga~eta-,¡de 5 de octubre de 19I5.)

Real orden resolviendo las consultas formuladas' respecto a si los De.
legados qué envían las Juntas provinciales de Subsistencias para la
ejecución de servicios relacionados con el cumplimiento de la L.ey de
11 de nov.iembre de 1916 tienen opción al percibo de multas cuando
descubran la tenencia clandestina de las sustancias comprendidas en
el Real decreto de 21 de diciembre del año próximo pasado.

Ilmo. Sr.:' Vistas las consultas formuladas respecto a si 10&

Delegados que envían las Juntas provinciales de Subsistencias
para la ejecución de servicios- relacionados con el cumplimiento "
de la Ley de 11 de noviembre de 1916 tienen opción al percibo de
multas cuando descubran la tenencia clandestina de las Sl.lstan­
das comprendidas en el Real decreto de 21 de diciembre último, y

Considerando que, llevando consigo la a.cciÓn de la denuncia
el derecho a percibir la parte correspondiente', según dispone et
artículoS.o de la precitada soberana disposición, sin que en la
misma ni en ningún otro precepto referente a la mat,eria se esta­
blezca excépción alguna respecto de persona determinada, es ill:­
dudable que, de igu.al modo que ocurre en cuanto se relaciona
con la inye3tigación de carácter fiscal, asistéidéntico derecho 3_

cualquier funcionario o comisionado nombrado por Autoridad
competente, que en el ejercicio de su cargo descubra faltas de
contrabando de las que se trata, siempre que el descubrimiento
se deba exclusivamente a su personal gestión,

S. M. el Rey (ej. D. g.) se ha servido disponer':
LO Que los funcionarios que en actos de visita acordada ,~or

este Ministerio descubran la tenencia clandestina de 'las espeCies ~

comprendidas en el Real decreto de 21 de diciembre-de 1917, o en
las disposiciones complementarias del mismo, tienen derecho al
percibo de la multa que para los denunciantes sefIala el art. 8•.0
del repetido precepto legal, siempre que de lo actuado en el opo~­
tuno expediente no resulte que del hecho tenía noticias laAdrnl­
nistración pública,y. .

2. o Que de análogos derechos y con idéntica limitación dis-
. . les

frutan los Delegados que, enviados por las Juntas prúvI0c1a

de Subsistencias para realizar cualquier ~ervicio originado p~~
~1 cumplimiento de la Ley de 11 de noviembre de 1916, dese
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bran, en el desempeño de su cometido, )a tenencia clandestina
de las especies de que queda hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1918.-J. Venlosa.-Sr. Subsecretario de
este Ministerio.-(Gaceta de 7 de octubre de 1918.)

Real orden declarando no procede la 'destrucción de las plantaciones
de arroz en el año actual, realizadas en terrenos fuera de coto; dis­
poniend~ se haga obligatorio para los plantadores de arroz fuera
de coto el sembrar trigo en los mencionados campos, e imponiendo
una multa de 25 pesetas por hane~ada ~e tierra plantada de arroz
fuera de coto. ' , .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Gobernador civil de la
provincia de Valencia, a la que acompaña los informes emitidos
por el Ingeniero agrónomo D. Rafael Janini y janini y el Con­
-sejo provincial de Agricultura y Ganadería, referente a las plan­
taciones de arroz realizadas durante el año actual fuera de coto.
que ocupan una extensión superficial de I. 127,93 hectáreas, y
.que, por las circunstancias actuales, es preciso autorizar su
cultivo, puesto que por el Ministerio de Fomento,' por Real
-orden de 18 de junio último,.se hizo ya en los términos munici­
pales de Cullera, jaraco, jeresa, Benegida y Albalat de la Ribe­
Ta, por no poderse los agricultores proveer de los abonos quími­
-cos, que tan necesarios son a este cultivo, con lo que, si bien la
cosecha será menos intensa, aumentando la zona de plantacio­
nes podrá obtenerse alguna mayor producción, y si bien es
-cierto que al darse e~ta autorización no se debe perjudicar en
nada a los demás propietarios, debiendo obligarles a determi­
nadas condicione~a aquellos que no tienen sus tierras en forma
.-de coto arrocero, que prescribe la Real orden de 10 de mayo
de 1860 y Reglamento de 15 de abril de 1861; teniendo en cuenta
las conclusiones del informe emitido por el Ingeniero agrónomo
Sr. janini, y que hace suyas el Consejo provincial de Agricul­
lura y Ganadería, por no ser procedente, ante las actuales cir­
cunstancias, arrancar las plantaciones de arroz hechas este año,
en la provincia de Valencia, fuera de coto, y que, para lo porve­
nir, deben tomarse todas la!? medidas conducentes a impedir
"habitualmente, en años normales, se extienda el cultivo de
arroz por terrenos de huerta que puedan dar otros y muy bue-
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nos productos agrícolas, de' conformidad con los dichos in-:.
formes,

S. M.- el Rey (q~ D. g'.) s,e ha servido disponer:
I.~ Que no procede la destrucción de las plantacione~ de:

arroz en -el pres'ente año que se han realizado en terrenos fuera-­
de coto.·- . ~

2.° Que se hace obligatodoparai:odos los planta,dores d~
arro.z fuera de coto, incluso los.áutorizados en los términos de
Cullera, Jara-ca, Jeresa. Benegida'y Albaiat de la Ribera semi
obrar trigo en los mencionados campos, después de beneficiado­
el arroz~" , - _.

_ 3'~ Que se impongá una multad~ 25 pesetas por hanégada
de tierra plantada de arroz fuera de coto, que se hará efecti:va
inmediatamente. - -.

4. 0 'Que de la cantidad recaudada deberá devolyerse, antes.
del' 15 de febrero de 1919, 10 pesetas por cada hari~gada d~­

huerta que, babiendo sido plantada de arroz, fuera de coto~

en 1918, tu viera el trigo bien nacido antes del 30 de enero de 1919,
sirviendo la restante cantidad de las multas para resarcir a los
agricultores de esa provincia que efectivamente tuvieran daños
por causa de las expresadas plantaciones, daños que serán tasa;­
o9spor los agricultores prácticos; y

5.() Que se encargue de todo lo r.ela"dvo a ~ste servicio; tanto­
para ·la recaudación de las multas como para su aplicación y
cüanto pudiera surgir, al Consejo provincial de Agricultura y
Ganadería, auxiliado por ·el personal técnico del Servicio Agro- ­
nómico, si le fuere n'ecesario, dando cuenta a este Ministerio,de-:
las cantidades que se recauden por las multas, yrelación de pro­
pietarios a quienes se impongan, así como de las cantidades que­
satisfagan con cargo a las mismas. . "

De Real orden )0 digo a V. 1. para su conocimiento y demás­
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 2 de octubre'
de 19Í8. -]. Ventosa.- Sr. Subsecretario de este Minis-terio.-;- .
(Gaceta de 9 de octubre de 19I8.)

Real orden disponiendo las modificaciones que se publican enlas z~
, nas de compras de trigo fijadas en la Real orden de 9 de septiembre:

próximo pasado. .

Vistas las peticiones formuladas a este Ministerio por 1:5 .C~
mités .de los Sindicatos provinciales de fabricantes de haTlDaS- Y
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pOr distintas entidades industriales y agrícolas en solicitud de
que se amplíen o modifiquen con determinados pueblos y pro­
vincias las zonas de adquisición de trigo señaladas a· cada Sindi­
cato por Real orden de 9 de septiembre próximo pasado, y

Considerando que el señalamiento de las zonas en cuestión
no puede tener carácter fijo, sino circunstancial; con objeto de
que en todo momento puedan tenerse en cuenta las ensefianzás
que la práctica ofrezca; con objeto de evitar que unas provincias
tengan exceso de disponibilidades de dicho grano, en perjuicio
de otras cuyo abastecimiento requiera mayor esfera de actua­
ción comercial que la señalada en un principio a sus respectivos
Sindicatos harineros,

s. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
,ese Comité Central, con esta fecha se ha servido disponer las si­
guientes modificaciones en las zonas de compras de trigo fija­
das en la precitada Real orden de 9 de septiembre próximo pa­
sado:

Sinaicato de Albacete.

Se amplía su zona con los pueblos de San Clemente y Bel­
monte (Cuenca) para trigos de clases corrientes, y con la provin­
cia de Jaén para trigos duros.

1

Sindicato de Ávila.

Se amplía su zo'na ~on'la provincia de Segovia.

Sindícato de Ciudad Real.

Se amplía su zona de compra en las provincias de Toledo~

Cuencá y Jaén.

Sindicato de Córdoba.

Se amplía su zona con la provincia de Sevilla.

Sindicato de Logroño.

Se amplía su zona con la provincia de Zaragoza.
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Sindicato de Navarra.

Se amplía 'su zona con los pueblos de Sofuentes, Sos y Cas­
telliscar, de la provincia de Zaragoza, y con la provincia de Lo­
gr~ño..

Sindicato de Segovia.

Se amplía su zona con la provincia de Avila.

, ' Sindicato de Soria.

Se amplía su zona con los pueblos de Riaza, Aillón y Corral'
de Aillón,de la provincia de Segovia.

Sindicato de Santander.

Se amplía' su zona con la parte occidental de la provincia de
Burgos~

Sindicato de Zamora.

Se concede a la provincia de Zamora la reciprocidad de com­
pra 'con la de León, debien,do unific!lrse los precios e~ ambas.

Sindicato de Zaragoza.

Se amplía su zona con los pueblos de la' pr~vincia de Guada~
lajara comprendidos entre las estaciones de Guadalajara YJa­
draque.

Sindicato de Tarrágona.

Se amplía su zona con la provincia de Cáceres.. . ' . - '~
Lo que de Real orden participo a V. I. para su conoclmlent

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos años..Ma~
qrid 14 de octubre de 1918.-]. Ventosa.-Sr.Subsecretano d
este Ministerio, Presidente del Comité. Central Harinero.-(Ga­
cela de 15 de octubre de 1918.)
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Seal orden ampliando a los productos similares de otras semillas el
Comité creado por la de 13 de septiembre próximo pasado para re­
glamentar el abastecimiento de aceite y tortas de linaza.

La Real orden de este Ministerio de 13 de septiembre último
.creó un Comité, integrado por productores y consumidores de
.aceite y tortas de linaza, encargado de reglamentar todo lo con­
,cernien~e al abastecimiento nacional y a la exportación de esos
productos.

Las mismas causas que motivaron aquella Real disposición,
.con relación a los productos de la semilla de lino, se repiten en
10 que se refiere a los derivados de otras semillas de fabricación
.y empleo análog'os; por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Se amplía el Comité creado en 13 de septiembre últiglo,

.extendiendo las funciones que en aquella fecha se le enc~men­

daron, relativas al aceite y tortas de linaza, a los productos si­
milares de otras semillas.

2.° El Comité, para su funcionamiento, se dividirá en Sec­
dones, cada una de las cuales estará formada por Vocales espe­
.cializados e interesados en la producción y en el consumo del
producto de que se trate.

3.° A los efectos del articulo anterior, se amplía el número
<le Vocales de modo que cada Sección esté constituída por dos .
representantes de los productores, dos en representación de la '
Asociación General de Ganaderos del Reino y otros dos en la de
los consu midores de' aceite, designados por el Ministerio de
Abastecimientos.

4.° Las Secciones se' reunirán periódicamente, y siempre que·
el Presidente o los Vocales lo juzguen oportuno. Cuando se
trate de asuntos que interesen a varias Secciones, se reunirá el
Comité en pleno.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I.muchos años. Madrid 14 .d~ oct~bre
de 1918.-J. -Ventosa.-Sr. Subsecretario de este l\1.1ntsteno.--­
(Gaceta de 15 de octubre de 1918.)

'.'
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo se entregue a los agricultores de los términos
municipales que han sufrido daños por las tormentas a razón de 50
pesetas por quintal métrico' para que adquieran el trigo para la
siembra en las cantidades que han solicitado.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de este Ministerio de 3 I de agosto
último se dispuso, con el fin de dar cumplimiento al arto 4.° del
Real decreto del Ministerio' de Hacienda de 1 rde dicho mes, por
el que se concede un crédito extraordinario de 2 millones de pe­
setas a un capítulo adicional del presupuesto de este Ministerio"
con destino a la adquisición de semilla de trigo para la siembra
de este cereal en los pueblos de las pro'vincias de Salamanca, Za~
mora, Valladolid, Burgos, Palencia, Barcelona. Alava, León,
Murcia, Lérida, Cuenca y Ciudad Real, que han sido damnifica..·
dos por las tormentas acaecidas en los mismos, que en aquellas
provincias en cuyos términos municipales no existen Pósitos, se
presentasen en el plazo de diez días, a contar de la publicación
de dicha Real orden en el CJ30letín oficial de la provincia respecti-·
va, por los agricultores de los términos municipales damnifica­
dos, en las oficinas del Servicio Agronómico provincial, las peti-­
ciones de semilla de trigo que necesiten como indispensable para
la siembra, en concepto de anticipo reintegrable; y habiendo
dado conocimiento a V. 1. los lngenieros Jefes de las Secciones·
Agronómicas de las peticiones formuladas de semilla, que as';'
cienden en la provincia de Alava a 865,48 quintales métricos; e'n
la de Barcelona, a 497,16; en la de Burgos, a 6°4,34; en la de Cuen,;.
ca, a 29,84; en la de León, a 430,57; en la de Lérida, a'S3ó,,53; en
la de Salamanca, a 9.449; en la de Palencia, a 817,°4; en la de Va-

. llapolid, a 5,374,73, Y en la de Zamora, a 2. 207,5°, y con el fin de
que pueda hacerse más fácilmente por los propios agri,cultores
la adqui8ición de la semilla, que no sería realizable en un plazo
tan breve como se necesita para la siembr~ en otra forma, se en­
tregará a los 'agricultores en metálico a razón de 50 pesetas por
cada 100 kilos; a cuyo efecto, . _ , e

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por los In­
genieros Jefes de las Secciones Agronómicas respectivas se en­
tregue a los agricultores de los términos municipales que_han
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sufridddaños por las tormentas, a razón de 50 pesetas por quin­
tal métrico, para que adquieran el trigo para la siembra en las

,cantidades que han solicitado, a cuyo efecto se expedirán, desde
luego,. Y a justificar con cargo al capítulo adicional 9.'\ artículo

.único, concedido por Réal decreto del Minís'terio de Hacienda de
11 de 'agosto último (Gaceta del 22), los siguientes mandamientos
de pagf?=

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Alava, D. José
M. Díez de'MendíviJ, 43.2,74 pesetas•.

Al Ingeniero Jefe de la Secció~ Agronómica de Barcelona,.
D. Ignacio V. Clarió, 24.858 pesetas.

,Al- Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Burgos, don
Angel Hernáez, 30.217 pes~tas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Cuenca, dÓD
Fed~rico González Sandoval~ 4.642 pesetas.

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de León, D. Lean·
dro Medinaveitia, 2r.528,5~ pesetas~

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Lérida, daD
Ramón Castañer, 26.826,50 pesetas.
" Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Palencia, don
Luis Sisternes, 40.852 pesetas. '

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Salamanca,.
D. José Pequeño, 472.4So pesetas.

Al Ingeniero Jete de la Sección Agronómica de Valladolid,.
D. Carlos Solano, 268.736,50 pesetas; y

Al Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de Zamora, don
Manuel Zapatero, 110.'375 pesetas, debiendo remitir a esa Direc­
ción general los citados Ingenieros una relación detallada, por
términos municipales, de las cantidades entregadas a cada uno"
de los agricultores de los mismos, para su remisión al Ministe­
rio de Hacienda, a fin de .que cumplimente lo que determina el
artículo 5.° del Real decreto de Ir de agosto pasado.

De Real orc;len lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 9 de octubre
de 1918.- Cambó.-Sr. Director general de Agricultura, Minas y
Montes.-(Gaceta de 16 de octubre de 1918.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real orden fijando las horas de obligada asistencia a la oficina
de los funcionariqs del Estado.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada en 13 del corriente
por funcionarios de todas las categorías del Cuerpo general de
Administración civil de la Hacienda pública pidiendo que se re­
{arme el horario oficial de asistencia a las oficinas en el sentido
<le no interrumpir el trabajo de cada día: .

Considerando que el general acatamiento prestado por los
funcionarios públicos de todos los Departamentos a la resolución
~doptada por el Gobierno en Real orden de 17 de septiembre úl­
-timo, estableciendo las boras de nueve a una y de tres a cinco,
-deió expedito el examen de la dicha petición, que tiende a armo-
nizar el fiel cumplimiento de la bas~ 7.- de la Ley de 22 de julio
último y el arto 30 de su Reglamento con la conveniencia de los
interesados:

Considerando que las manifestaciones consignadas en la ins­
tancia, notoriamente compartidas por el personal de los restan­
tes Ministerios, expresan la general aspiración de los -funciona­
rios a que las seis horas de obligada asistencia sean continuas,­
y que, siempre que el precepto de la citada base 7.- sea escrupu··
.losamente observado y se corrijan eficazmente sus infracciones,
los deseos de los funcionarios son compatibles con el buen ser-
vicio público: .

Considerando que además de los preceptos que garantizan
en el nuevo Reglamento los medios de obtener la necesaria y
puntual asistencia a la oficina, doblemente exigible desde ahora,_
por la mayor retribución del funcionario y la necesidad de llevar
a efecto con todo rigor las amortizaciones decretadas, cabe im­
plantar, sin perjuicio de la rígida aplicación- de aquellos precep­
tos, cuando a juicio de los respectivos Jefes se haga preciso, un
Tégimen intermedio que estimule el buen desempeño de los car­
gos, favoreciendo a los empleados más cumplidores aexpens.as
<le los más remisos en el cumplimiento del deber de asiste?c.la,

S. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo con el Consejo de Ml!US~ .
tros, se ha servido disponer lo siguiente: .

l. o Desde el día' l. o del mes de noviembre próximo las seiS
horas de obligada asistencia de los funcionarios públi~os a las
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oficinas de la Administración Central del Estado se computarán? _
por regla general, desde las ocho de la mañana a las dos de la
tarde, sin interrupción alguna.
- -2.° De toda falta de puntualidad o de asistencia darán cuenta
semanalmente los Jefes de los servicios al Subsecretario, Direc­
tor generala Jefe de la dependencia, quienes, salvo justificación
bastante, impondrán al incurso en falta la corrección de aperci­
bimie,?to, o incoarán en su caso el expediente para la imposición
del correspondiente castigo, con arreglo todo ello a los artícu-
los 58 al 61 del Reglamento. -

3.0 Cuando la corrección procedente sea el apercibimiento o­
la multa, podrá el Subsecretario~Director generala Jefe de la
dependencia, a instancia del interesado, y sin ulterior recurso,.
conmutar dicha corrección por un descuento del sueldo corres-­
pondiente, proporcional a la falta de asistencia o de puntualidad
cometida, a cuyo efecto, cada hora será computada por la sexta
parte del haber diario. Si dichp Jefe accede -a la conmutación,.
-quedará sin efecto el apercibimiento o sin curso el expediente
para imposición de multa, no consignándose nota alguna en el
expediente personal del funcionario.

4- o El importe de los descuentos se hará efectivo por los Ha­
bilitados, deduciéndolo del sueldo correspondiente al mes _el}
que el descuento se decrete,. a cuyo fin el Jefe de la dependencia
por delegación del Ministro, dará por escrito la orden nec.esaria ..

. El Habilitado lo retendrá en su poder, para constituír un fondo­
de descuentos y premios, de cuyo total importe dará cuenta tri­
mestralmente al Jefe de la dependencia, para su distribución, y
al Negociado del Personal para que en él se ponga el dato de ma­
nifiesto y puedan informarse todos los fucionarios -del mismo­
servicio que así lo deseen. '
- 5. 0 Durante la primera quince.na del trimestre siguiente, el
Jefe de la dependencia acordará la distribución de dicho fondo­
entre los funcionarios del mismo servicio a quienes considere
más merecedores de remuneración por su asiduidad y laborio-_
sidad, dándose publicidad por el Negociado del Personal, de la
distribución hecha) en la misma 'forma prescrita en el párrafo­
anterior. Contra la distribución acordada no se admitirá recurso>
alguno. Si el agraciado lo solicita, podrá hacerse mención del .
premio en su expediente personal.

6.0 Cuando por la poca importancia de los descuentos, o por
no estimar el Jefe de la dependencia que proceda la distribución
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total. o parci~~ del fondo, ac?e~de di.cho Jefe que no ha lugar a
tal dIstribuclon-acuerdo aSImIsmo Inapelable y que se notifica_
rá por igual procedimiento-, el remanente de un trimestre acre­
-eerá los descue~tos del trimestre siguiente, y se distribuirá en'
Ja misma forma indicada.

7_° Lo que se dispone en esta "Real orden es sin perjuicio de
¡la facultad de los Jefes de los Centros y dependencias para esta­
blecer horas extraordinarias de oficina; cuando 10 requiera la ín­
-dole de los servicios; haya urgencia en la realización de los tra­
bajos o el servicio resulte indebidamente retrasado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
-consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de
'Octubre de 1918.-Maura.-Sr. Ministro de .....-(Gaceta de 27 de
-octubre de 1918.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden prohibiendo la exporta~iónde 'toda cIase de cereales y le­
gumbres secas, así como la de cuantos granos,y semillas puedan uti·
lizarse para la alimentación del ganado.

Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes las dudas que se suscitan y las
-consultas que se formulan acerca de si debe considerarse ,prohi­
bida la exportación de determinados cereales, legumbres, gra'nos'
y semillas que, si bien no aparecen expresamente enumeradas
en nuestras listas de prohibiciones, pudieran estimarse compren­
didasen algunos de los grupos o clasificaciones de sustancias
.alimenticias que han sido prohibidas a su exportación por las
disposiciones vigentes, y siendo conveniente, en _evitación de
perjuicios para los exportadores, a la .vez que de indiscutibl<:f ne~
-cesidad para el abastecimiento interior, fijar el alCance y exten-
-sión con que deben aplicars~ las prohibiciones de exportación
de los artículos alimenticios de que se trata, '~

S. M. el Rey (g. D. g.), de conformidad con 'lo acordado por
,el Consejo de Ministros, a propuesta del de Abastecimientos, se
ha servido disponer que se entienda prohibida la exportación ~e
toda clase de cereales y legumbres secas, así como la de cua.ntos
.granos y semillas puedan utilizarse en la alimentación del ganarlo.

De Real orden lo digo a V. 1. para su' conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde a V. I.mucbos años. Madrid 4 de
noviembre de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de
Aduanas.-(Gaceta de 6 de noviembre de' 1918.)
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Real ord.en prohibiendo, con carácter temporal, la exportación de los
materiales comprendidos en las partidas 538 a 541 y 553 a 573 inclu­
sive del vigente Arancel de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Resultando de informaciones recibidas en el Minis­
terio de Abastecimientos y en ese Centro directivo que actual­
mente ~e vienen realizando exportaciones de maquinaria usada
en buen estado de conservación, comprensiva de instalaciones
-completas para el funcionamiento de diferentes industrias:

Considerando que·la importación de una gran parte de la ma­
quinaria recibida en estos últimos años es resultado de la acción
gestor~ del Estado español, y fué obtenida mediante comp~nsa­

dones a favor de los países de origen que otorgaron los permisos
de exportación de aquélla, y que es de imperiosa necesidad rete­
ner en España estos elementos fabriles con destino a la produc­
ción y trabajo nacional, y

Considerando que los acontecim}entos actuales, y los que al
parecer se avecinan, pueden determinar una creciente demanda
de maquinaria para reponer la que ha sido destruída o desapa­
recida con motivo de la guerra, e importa, para prevenir tal con­
tingencia y el consiguiente quebranto para la industria nacional,
suspender de una manera general la salida de la maquinaria,
tanto nueva ,como usada, y de las piezas para la misma, sin per­
juicio de examinar las peticiones que puedan formularse, por si,
tratándose de máquinas construidas o que se construyan en Es·
paña, o por no resultar éstas necesarias, no hubiere inconvenien­
te en autorizar su salida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Ministros, a propuesta del de Abastecimientos, se
ha seryido disponer:

L° Que a partir de la públicación de esta Real orden en la
Gaceta de Madrid quede prohibida, con carácter te,mpore;tl, la ex­
portación de los materiales comprendidos en las partidas 538a
54! y 553 a 573 inclusive del vigente Arancel de Aduanas, y

2.° Que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Abasteci­
mientos, podrá conceder, en casos y por razones excepcionales,
la exportación de algtIno de los productos antes mencionados,
habiéndose de justificar en cada caso el motivo de la concesión,
señalando además la cantidad y calidad de dichos productos y
la Aduana de salida.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y eÍectos
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correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 31
de octubre de 1918.-González Besada.-Sr. Director general de
Aduanas.~(Gacetade 6 de noviembre de 19[8.)

MINISTERIO. DE ABASTECIMIENTOS

Real decreto prorrogando por doce meses el periodo de vigencia
. de la Ley llamada de Subsistencias.

EXPOSICIÓN

Señor: El arto 7.- de la Ley de II de noviembre de 1916 dispone taxativamente
que aquélla estará en vigor durante los doce meses siguientes al día de su promul­
gaci6n, pudiendo prorrogarse su vigencia por igual período de doce meses si el Go­
bierno estimaba que las circunstancias así lo exigían.

Ya por el Real decreto de 10 de noviembre de 1917 se prorrog6 por el indicado
plazo la vigencia de la mencionada Ley, y subsistiendo, por desgracia, aún más.agu- "­
dizada, la crIsis comercial e industrial, así como las dificultades de abastecimiento
de artíc~los de consumo y de primeras materias que motivaron la adopci6n de tal
acuerdo, sin que pueda esperarse que la situaci6n econ6mica in'ejore ínterin. dure la.
actual conllagraci6n mundial, que ha producido la más honda perturbaci6n co·noci..
da hasta la fecha en los mercados nacionales y extranjeros, la más elemental pruden­
cia aconseja que no se prescinda del precitado instrumento legal, con objeto de que
en todo momento sea factible hacer frente a las eventualidades del momento y a las
que en lo sucesivo tendrán inevitablemente que presentarse hasta tanto que se llegue
a la apetecida normalidad, y por eso el Gobierno se decidi6 a cumplir los trámites
necesarios para ampliar la vigencia de la repetida Ley, oyendo previamente al Con­
sejo de Estado en pleno, que ha emitido informe en sentido favorable a la amplia...
ci6n de que se trata.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe,de a~uerdo con el Consejo de Mi~..
tros, tiene el honor de someter a la aprobaci6n dé V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de noviembre de 1918. - Señor: AL. R. P. de V. M., Juan Ventosa.

REAL DECRETO

A propuesta del Minístro de Abastecimientos, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ]0 siguiente:
Artículo único. Se prorroga por doce meses .más el per~odo_

de vigencia de la Ley llamada de Subsistencias de 11 de nOVIero-
. bre de 1916. . .

Dado en Palacio a seis de noviembre de mil novecientos dIez
y ocho.- ALFONSO.- El Ministro de Abastecimientos, jut¡ln Ven­
tosa.~(Gaceta de 8- de noviembre de 1918.)
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Real orden disponiendo las modificaciones que se publican en las zo­
nas de compra de trigo fijadas en las Reales órdenes de 9 de sep­
tiembre y 14 de octubre del año actual.

Ilmo. Sr.: Examinadas diferentes peticio'nes dirigidas a este
Ministerio por los Comités de los Sindicatos harineros provin­
ciales y entidades diversas en solicitud de que se amplíen o mo­
difiquen en determinado sentido las zonas de adquisición de
trigo señaladas a los Sindicatos por Reales órdenes de 9 de sep­
tiembre y 14 de octubre último, y

Considerando el carácter circunstancial, característico, de
dichas zonas, si han de atenderse las observaciones y enseñan­
zas que señala la práctica, con miras a un justo reparto de trigo
entre las diversas provincias, para que en ninguna se dificulte
su necesario abastecimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto con
~sta fecha por el Comité central, se ha servido disponer las si­
guientes modificaciones en las zonas de compra de trigo fijadas
en las precitadas Reales órdenes de 9 de septiembre y 14 de oc- ..
tubre próximo pasado:

Sindicato de Burgos: ,
Se amplía su zona con la provincia de Segovia, autorizándo­

le asimismo que pueda comprar en la ciudad de Haro (Logro-'
ño) para la provisión de las fábricas enclavadas en el partido de
Miranda.

Sindicato de Segovia:
Se amplía su zona con·la de Burgos.
Sindicato de Logroño:
Se amplía su zona con las provincias de Burgos y Alava.
Sindicato de Albacete:
Habiendo originado dud.as la ampliación de zona de compra

asignada a este Sindicato por Real orden de 14. de octubre últi­
mo, se aclara dicha' modificación en el sentido de que queda
ampliada su zona de compra, además de con los pueblos de San
Clemente y Belmonte (Cuenca), con todos los situados a la parte
Sur de los mismos, entre los que se encuentrél:n Mota del Cuer­
vo, El Pedernoso, Pedroñeras, Las Mesas, Pozoamargo, El Pro­
vencio, Casasimarro y Quintanar.

Sindicato de Cuenca:
32

! ;
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Se amplía SU zona con los pueblos de Santa Cruz de la Zarza
y Cabeza Mesada (Toledo) y con el partido judicial de Casas­
Ibáñez' (Albacete).

Lo que de Real orden participo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde aV. 1. muchos años. Madrid 5 de noviembre de
1918.-]. Ventosa.-Sr. Subsecretario de este Ministerio, Presi­
dente del Comité Central Harinero.-(Gaceta de 26 de noviembre
de 1918.)

Real orden aprobando la propuesta del Comité mixto de productores y
"consumidores de flúido eléctrico de esta provincia; suprimiendo des­
de esta fecha la interrupción de doce a trece, tanto para las redes de
alta tensión como para"las de baja, y suprimiendo asimismo las limi­
taciones impuestas en el consumo de la luz a comerciantes, indus­
triales, teatros, cafés y anuncios luminosos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Comité mixto de
productores y consumidores de flúido eléctrico de esta provincia
sobre la suspensión de algunas de las restricciones impuestas en
el consumo de dicho flúido, por permitirlo así la mayor altura
conseguida en los embalses de las Empresas .hidroeléctricas, a
consecuencia de las últimas lluvias, sin que pueda llegarse to­
·davía a la su.spensión totalde dichas restricciones,

S. M. el Rey (q. D~ g.) se ha servido disponer que se apruebe
la referida propuesta, suprimiendo, desde la fecha de la publica­
ción de esta Real orden, la interrupción de doce a trege, tanto
para las redes de alta tensión como para las de baja, en el alum­
brado y usos industriales y domésticos, suprimiendo asimismo
las limitaciones impuestas en el consumo de la luz a comercian­
tes, industriales, teatros, cafés y anuncios luminosos. En cua.nto .
a las demás restricciones que todav1a quedansubsistentes, debe­
rá el citado Comité de productores y consumidores continuar el
estudio de la posibilidad de suprimirlas en el más breve plazo,
compatible con la necesaria previsión, fundada en la sucesiva"si~

tuación de los embalses. "
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 28 de noviembre de

1918.-Garnica.-Sr. Delegado Regio de Suministros Hulleros.­
(Gaceta de 29 de noviembre de 1918,)
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-Real o'rden anulando la restricción del flúido eléctrico de siete a nueve
de la mañana en las líneas de baja tensión, disponiendo que la esta­
blecida en los domingos sea sólo de ocho a once de la mañana, y de-

o darando subsistentes las restricciones los sábados y domingos en
las líneas de alta tensión.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministerio por el
Comité mixto de productores y consumidores de flúido eléctrico
acerca de la supresión de algunas de las restricciónes impuestas
en el consumo, como ampliación a las supresiones ya estableci­
das en la Real orden de 28 de noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se anule la restricción de siete a nueve de la mañana

en las líneas de baja tensión.
2.° Que la establecida los domingos en las mismas líneas sea

<le ocho a once de la mañana, en vez de siete a una, como hasta
ahora se realiza.

3.0 Que queden subsistentes las restricciones en las líneas de
~Ita tensión los sábados y domingos hasta tanto que las circuns­
tancias de la producción del flúido eléctrico lo permitan.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para sU conocimiento
y efectos consigui~nt~.s. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma­
drid JO de diciembre de 19I8.-Argente.-Sr. Delegado Regio de
Suministros Hulleros.-(Gaceta de Ir de diciembre de 19[8.)

Real orden creando una Comisión reguladora del comercio de aceite.,

. Es urgente llegar a una solución que armonice los grandes
intereses naciocales de la olivícultura e industrias agrícolas ane­
jas;tanto las que se dedican a producir el aceite de consumo
alimenticio como las de extracción química de las grasas de los
orujos, con los primordiales derechos de los consumidores.

El aceite de oliva constituye una de las más importaI.ltes ri­
quezas de nuestra agricultura. En pocos años, la fabricación qe
este producto alimenticio se ha perfeccionado, alcanzando, el
nivel de las má~ adelantadas, obteniendo aceites finos y cOrrien­
tes de tan esmerada calidad, que ha conquistado la estimación
de los más exigentes mercados. La producción total de las
zonas olivareras españolas puede calcularse que, en una cosecha
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normal, supera en una mItad las necesidades del consumo inte­
rior. No obstante, el inmoderado afán de lucro ha hecho que los
acaparadores, reteniendo la mercancía, en espera de mayores
beneficios. dieran la sensación de escasez, y ello obligó a este­
Centro, ante el encarecimiento de un _artículo indispensable­
para la alimentación, a tasar su venta y a prohibir su expor-

•• ttaclOn. ..
Muy de lamentar es que las expresadas circunstancias hicie­

ran necesaria la adopción de. estas medidas.
Las dos obligaciones fundamental~sque, respecto de tan'im­

portante riquéza nacional, debían ser cumplidas: la de abastecer
el consumo interior a precios económicos y favorecer e impul­
sar la conquista iniciada de los mercados exteriores, adquirían
una apariencia contradictoria, demostrando que una exporta­
ción libre hubiera elevado los precios, ya gravosos, del aceite
hasta límites onerosísimos para el consumo del país. Por esto,
el Gobierno atendió a la necesidad preferentemente legítima de
los consumidores españoles.

El régimen actual tuvo la eficacia que se perseguía, y el
aceite descendió primero al precio establecido en la tasa por la
coerción artificial de la Ley, y luego, por el efecto de la supre­
sión de las exportaciones, llegó a precios. inferiores a los regu­
lados.

Sin abandonar el objetivo de que el precio de los aceites para
, el consumo se abarate aún más, ha llegado el instante de estu­

diar un procedimiento armónico que, colocando la anterior fina­
lidad como primera y garantizando suficientemente su conse­
cución, permita también amparar el segundo aspecto, para evi­
tar .pueda paralizarse esta importante rama de la producci~n

nacional. \
Como la complejidad del proplema no permite adoptar solu­

ción sin un estudio técnico completo que tenga en cuenta todos
los factores, para lograr el objeto que se persigue,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que se cree
una Comisión reguladora del comercio de aceite, compuesta por
los señores siguientes: el Catedrático D. Luis de Hoyos Sái,nz,
Presidente de la misma; el Senador Excmo. Sr. Marqués de
Cabra, el Diputado a Cortes D. Manuel Kindelán de la Torr~ Y
el ,Catedrático D. Luis Mendizábal, por las tres grandes reglO­
nes olivareras; el Senador Excmo. Sr. D. Nicolás Luca de Tena,
por los exportadores; D. Luis Pallarés Delsort~ por los fabrican-
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tes de aceite de orujo; un Vocal obrero designado por los del
Instituto de Reformas Sociales; un Concejal del Excmo. Ayun­
"ta01iento de Madrid; un Representante de la Asociación General
de Agricultores de España; un Representante de la Asociación
.de la Prensa de Madrid; un Representante de los almacenistas
-de aceite de esta corte, y un Representante de los comerciantes
al por menor de la misma.

A es\a Comisión se encomienda la organización de una Fede­
ración de productores y fabricantes de aceite, así como de las
-derivaciones industriales y mercantiles de este producto, a fin
-de que, con el equilibrio de todos los intereses y la norma yob-
jetivos que en la de esta Real orden se exponen, propongan al
Gobierno las medidas que consideren más acertadas.

,Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 19 de diciembre
-de 1918.-Argente.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Ga­
~eta de 22 de diciembre de 1918.)

:Real orden creando en cada término municipal donde se cultive el oli­
vo o haya industrias oleícolas una Comisión local reguladora del
comercio de aceite, y creando asimismo, en cada capital' de pro­
vincia' una Comisión vrovincial reguladora de dicho comercio.

Para que tengan la necesaria efectividad lásdeterminaciones
-que en su día adopte la Comisión reguladora del comercio de
aceites, creada por Real orden de 19 del mes actual, se hace pre­
-ciso organizar entidades que en la localidad y en la provincia
·ejerzan funciones auxiliares, sin cuyo c,oncurso faltarían a veces
los elementos de juicio para basar determinaciones inspiradas en
-el propósito de garantir el abastecimiento del mercado nacional,
regular el precio y asegurar tambiéh el comercio exterior que,
prudente y acertadamente orientado, afirmará una fuente de ri­
-queza para las clases pr!?ductoras.

A este fin obedece la creación de Comisiones locales y pro­
vinciales que informen con exactitud acerca de extremos que
precisa conocer para adoptar resoluciones urgentes y que pue­
-dan ser base de la organización a que se refiere el párrafo último
..de la mencionada Real orden de 19 del mes actual.

Inspirándose en este propósito,
S. M. el Rey eq. D. g.) ha tenido a bíen disponer lo siguiente:

1.° Se crea en cada término municipal donde se cultive el olí·
'vo o baya industria; oleícolas una Comisión local reguladora del
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comercio de aceite, compuesta por el Alcalde, Presidente,a
quien sustituirá, en casos de enfermedad o ausencia, el Juezmu­
nicipal. Un agricultor, elegido por los contribuyentes del ténni­
no. Un Vocal, obrero, designado por la Junta local de Reformas
Sociales; si ésta no actuase, lo designará la Sociedad obrera más.
antigua en la localidad, y si no las hubiese, lo 'harán los contri­
buyentes del último tercio de la escala. Un comerciante, vende­
dor de aceite, nombrado por 19s que figuren en la matrícula de
subsidio industrial. El Jefe de la fuerza de la Guardia civil de la
localidad. Y el Profesor de Primera enseñanza, que actuará de
Secretario, con voz y voto; si hubiese más de uno, será el de ma-

. yor categoría, y en caso de igualdad, el más antiguo.
2.° En cada capital de provincia se crea· uria Comisión pro­

v;incial reguladora del comercio de aceite de olíva, compuesta
por el Gobernador civil, Presidente; el Ingeniero jefe del Servi­
cio Agronómico, Vicepresidente; un representante de los agri­
cultores productores de aceite, elegido por los que figuren en las.
Comisiones' locales de la provincia; un representante de la Cá-

·mara agrícola o de Sindicato de agricultores, en su defecto; un
representante de la Cámara de Comercio, elegido por los expor­
tadores y almacenistas de aceite; un representante de la Cámara
de la Industria, elegido por los industriales que empleen·elac.ei­
te como una base de fabricación; un representante de los comer­
ciantes al por menor, elegido por los ,que figuren en las Comi­
siones locales; un Vocal obrero, designado por la Junta provin­
ci'al de Reformas Sociales; un representante de la Asociación de
la Prensa o de la Prensa local, en su defecto, y el catedrático de­
Agricultura del Instituto General y Técnico. Esta Comisión de­
signará el Vocal que actúe de Secretario.

3.° Las Comisiones se constituirán inmediatamente, para lo­
cual los Sres. Gobernadores civiles darán las órdenes oportunas­

,al publicarse esta Real orden en la Gaceta de lVfadrid.
4-0 Los Sres. Gobernadores civiles ordenarán a las Comisio­

nes locales que simultáneamente hagan, el día 5 de enero próxi·
mo, el aforo de las existencias de aceite que haya en poder de
productores, fabricantes, almacenistas, exportadores, vendedo­
res al- por menor y particulares. En las localidades donde no­
se haya de constituír Comisión, los Sres. Gobernadores civiles.
dispondrán que por los Ayuntamientos se haga el aforo corres­
pondiente.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su conocimiento'
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y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de
diciembre de 19I8.-Argente.-Sres. Gobernadores civiles de las
provincias.-(Gaceta de 26 de diciembre de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto relativo a la elevación de las bases de percepción de las
. tarifas máximas vigentes en los ferrocarriles españoles.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En 22 de 'octubre último se presentó al Senado un proyecto de Ley ele­

vando las bases de percepción de la tarifas máximas vigentes en los ferrocarriles es­

pañoles, consignándose en el preámbulo que precedía a aquel proyecto que su pre­

sentaci6n obedecía principalmente· a que el encarecimiento general de todos los ar­

tículos por la guerra mundial había repercutido en todas las industrias y obligado a

elevar considerablemente las retribuciones del trabajo personal: esto, en las indus­

trias que no habían tenido limitación por ley o por realidad en el precio de sus pro­

ductos, había podido ser resistido sin quebranto, y en muchos casos ser fuente de ex­

traordinarios provechos para patronos y aun para obreros; pero en aquc::llas otras en

las que no era lícito aumentar los precios, se había desarrollado terrible crisis, que

había puesto en peligro la existencia de, esas entidades.

En ese caso se encontraban los ferrocarriles, que en todas partes habían necesi­

tado el apoyo del Poder central para evitar la quiebra y la suspensión de pagos.

La situación de las Empresas ferroviarias en España e:-a absolutamente insosteni­

ble y con ellas la de todo el personal ferroviario, que no había podido obtener en sus

haberes más que reducidos y pequeños aumentos, en desproporción absoluta con la·

realidad del coste de la vida y con lo que habían obtenido todos los que prestaban

sus servicios en industrias no sujetas a tasas.

No era, a juicio del Ministro que suscribe, absolutamente imprescindible acudir a

las Cortes del Reino para obtener la disposición que en aquel proyecto de Ley se so­

licitaba. Ya se indicó entonces, y fué confirmado durante la discusi6n posterior en el

Congreso, que el Gobierno de octubre ,de este año había querido tener una conside­

ración especial con el' Parlamento en asunto de. tanta importancia y trascendencia

económica. Pero es lo cierto que ei párrafo primero del arto 49 de la ley de 28 de no­

viembre 'de 1877 autoriza el ejercicio de esas funciones de gobierno, y que s610 limi­

ta la facultad en el párrafo segundo, o .sea cuando se trate de modificar convenios

bilaterales y de cercenar derechos creados al amparo de ellos.
La facultad del Gobierno en estas circunstancias es mucho más explícita, teniendo

en cuenta las disposiciones de la Ley de Subsistencias, y aun más especialmente las

del Reglamento para su ejecuci6n. A pesar de ello, el Gobierno dará cuenta a las
Cortes de la disposici6n.que va a dictar y se someterá, confiado y gustoso, al fallo

de los Cuerpos Colegisladores.
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N.o tuvo, cie!iameute, aquel Gubierno lugar de arrepentirse de haber llevado esta.

cnesti6n al Parlamento, ni el que le ha sucedido está menos orgulloso de haber teni­
do ocasión de intervenir en nna discusi6n tan serena, tan meditada, llevada con tal

alteza de miras, que ha dado por resultado un esclarecimiento total, completo y ah-

solnto, de la cuesti6n. .
Fné aprobado el proyecto por el Senado. con una modificaci6n muy interesante

en 10 referente al arto l.· Se había propuesto la elevaci6n global de todas las tarifas
máximas en un IS' por 100. Había producido esto alguna suspicacia en determinadas

clases mercantiles,' porque las Empresas concesionarias de nuestros ferrocarriles ha­
bí~n venido, desde que se agudizó su situaci6n económica, suprimiendo tarifas espe­

ciales muy numerosas que tienen otorgadas por bajo de la tarifa máxima, para susti­
tuirlas con esta, y se temía que, de persistir esa política y suprimir todas las tarifas

especiales vigentes, reemplazándolas por aquellos máximos con un aumento todavía

de 15 por 100, se rebasase el límite de la posibilidad mercantil en ciertos y determi­
nados artículos.

A ello tendi6 el Senado, limitando el aumento del IS por 100 a las tarifas en vi­

gor, aun cuando, en determinados casos, con el referido aumento excediese dellími-,

tlt legal.
1<;s decir, que en lo sucesivo no se podrá efectuar la sustitución de tarifas especia­

les por la general, evitándose de esta suerte aumentos muy considerables que de eSa

forma hubieran podido obtenerse a cambio de este recargo del 15 por 100 sobre lo
.,igente en la actualidad.

En el Congreso de los Diputados se mantuvo taml;>ién la discusión en un terreno
de gran elevación de miras, examinándose y comparándose todas las soluciones posi­

bles para el problema planteado, y coincidiendo todos los sectores de la Cámara, me­

nos uno, en que el proyecto de Ley, tal como venía del Senado, era la única solución

que con la urgencia y la perentoriedad que el caso exigía podía adoptarse para po­

ner remedio al mal, ya que Jio era lícito desconocerlo ni aplazar su remedio. Así lo
demuestra la votaci6n recaída sobre la totalidad al desecharse el voto particular de­

negatorio del sistema que dió por resultado que la referida totalidad del proyecto tu­

viese la aprobaci6n de 79 votos contra siete en contra.
Hiciéronse, sin embargo, algunas observaciones de detalle, que hubieran sido.se­

guramente tenidas en cuenta para la redacci6n definitiva del articulado, pues, todas

son aclaracíones muy convenientes, algunas absolutamente necesarias, que el Go­
bierno no puede olvidar.

Pero surgieron los acontecimientos que están en la conciencia de todos, y la. ím­
posibiÍidad absoluta de que el proyecto fuese aprobado con el número de Diputados

que el Reglamento exige para las votaciones definitivas, antes de las vacaciones de
Navidad.

No cree el Gobíerno que el interregno parlamentario pueda ser muy largo, dada.
la fecha que fija la Ley de establecimiento del año econ6mico, y estima, por tanto,
que no hubiera habido inconveniente en aplazar la s~Iuci6n del problema a la re­
apertura del Parlamento.

Pero en la situaci6n del personal de empleados y obreros, sus peticiones. su in­

o sistencia, sus lamentaciones r quejas, demuestran claramente que sus necesidades son
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reales, positivas y apremiantes, y que no es justo ni posible imponerle qua nueva eS­
pera, sin más motivo ni más objeto que la mayor comodidad de los gobernantes en
no aceptar las responsabilidades por actos que las Leyes les autorizan a ejecutar, y

-que su propia conciencia les obliga a no rehuír.

Sin embargo, al implantar esas medidas, por actos del Poder ejecutivo, es necesa­

rio hacer constar que el Gobierno va a ello llevado única y exclusivamente por la ne­

cesidad imperativa y agobiante de resolver la situaci6n del personal obrero, pero que

Csto no se resuelve ni puede resolverse, si no se evita al mismo tiempo la" quiebra y
la suspensi6n de pagos de las Compañías en que-prestan sus servicios.

Por eso, en realidad, estos aumentos de recaudaci6n han de destinarse, en pri­

mer término, a asegurar y consolidar las gratificaciones y emolumentos que con ca­

rácter transitorio yen proporciones bien mezquinas obtuvieron hasta ahora los obre­

ros en sus modestos haberes, mejorándolos además en la proporci6n normal y ade­

cuada que el aumento de las sustancias alimenticias y del coste de la vida hacen ne­

cesario, y que las Compañías puedan, de esta suerte, evitar su ruina financiera, pero
de ninguna manera ha de servirles como motivo de lucro para aumentar sus divi-
dendos y repartos. -

Para conseguirlo, a las prescripciones que merecieron el asentimiento de la in­

mensa mayoría de las Cámaras, se añade, atendiendo a las indicaciones hechas en la

discusi6n del Congreso, la obligaci6n de las Compañías de llevar una cuenta espe­
cial a la que se lleven los productos de este aumento de tarifa, al efecto de que no

pueda ser tenido en cuenta si se tratase de capitalizar los be!1eficios líquidos para la

reversi6n anticipada de las líneas al Estado, y además exigir que sea imperativa la

supresi6n de estas concesiones, siempre que, surgiendo conflictos entre las Compa-
_ñías y sus obreros, la primera no acep~e el laudo arbitral que para su soluci6n dicte

el Gobierno, o, en su representaci6n, el Instituto de Reformas Sociales.

Por último, se ha fijado, por ser ese el criterio del Góbierno, que por terminaci6n

de la guerra debe entenderse la firma del armisticio.
No cree el Ministro que suscribe que pu~dan tomarse mayores garantías, dada la

diferente situaci6n y los distintos derechos del personal ferroviario en cada una de

las diferentes Empresas concesionarias; pero sí cree que es un arma muy eficaz y deci­
siva, si los Gobiernos la ejercitan con la decisi6n serena que debe suministrarles el

convencimiento de que proceden con independencia, con equidad y con justicia.
- En su virtud, el-Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación

de V. M. el adjunto proyecto de decret~.

Madrid 28 de diciembre de 19i8. - Señor: A L. R. P. de" V. M., 70sé Gómez
Aceóo y Cortina.

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros~ y a propuesta del
de Fomento,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo L° Las bases de percepción por unidad y kilómetro

actualmente. en aplicación podrán ser proporcionalmente au-
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mentadas, para todos sus efectos, hasta un 15 por 100 comomá_
ximo, aunque en consecuencia de. estos aumentos excedan de­
las establecidas como máximas legales en las distintas concesio­
nes de fer-rocarriles.

Art. 2. 0 Las cantidades que el Estado debe percibir en con­
cepto de impuesto de transporte se determinarán aplicando al
nuevo precio establecido para cada .caso, como partícipe de la
·Compañía, el tipo del tanto por ciento que corresponda, Con
arreglo a las disposiciones vigentes acerca del referido impues­
to, quedando así mantenida la aplicación del tipo reducido de
la por 100, en vez del general del 25 por 100 para los billetes de
viajeros, cuyo partícipe para la Compañía ofrecerá, con respecto
al nuevo tipo de tarifa máxima, una reducción igualo mayor
que el 25 por 100.

Art. 3.0 Las Compañías llevarán una cuenta especial de lo
que ingresen como consecuencia de los aumentos d~e tarifa que
por este decreto se autoriza. El referido ingreso no será nunca
computado para aumentar el producto líquido a los efectos de
la posible reversión anticipada de las líneas al Estado.

Art. 4-° El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento,
deberá decretar la suspensión de los efectos de este decreto res­
pecto de todas las Compañías, o, en su caso, de Compañías de­
terminadas, reintegrándose en todo su vigor las tarifas máximas
establecidas en las diversas concesiones, en cualquiera de los
tres casos siguien tes:

A) Cuando el precio del ca-rbón en España no exceda más de
un 50 por 100 del que tenía en 1913; .

'B) Cuando los productos netos que obtengan las Compañías
ferroviarias alcancen ala cifra obtenida por la propia Compañía
en 1913.

C) Al finalizar el tercer año, a contar de II de noviembre
último.

Art. 5.° Las resoluciones que ad~pte el Gobierno en el cum­
plimjento de la obligación que le impone el artículo anterior no
serán susceptibles, por parte de la Compañía, de recurso q.e nin­
gunaclase....

Art. 6.° Además podrá el Gobierno, a propuesta del Ministro
de Fomento y previo informe del Consejo de Estado, decretar
discrecionalmente la suspensión de los efectos de este decreto ­
para todas las Compañías ferroviarias o para cUáfquiera de
ellas, cuando por causas no previstas en el arto 4. 0 hubieran caro-
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biado las circunstancias o los motivos que la determinan. Con­
tra esta resolución tampoco se dará recurso.

. Art. 7'° Será obligatorio suspender y anular la elevación de
tarifas a que se refiere este Real decreto, siempre que, surgien­
do un conflicto por diferencias entre el personal. obrero y las
Compañías, no acepten éstas el fallo arbitral que dicte el Go­
bierno, o, en su nombre y por. delegación del mismo, el Insti­
tuto de Reformas Sociales; y

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta a las Cortes del presente
Real decreto.

Dado en Palacio a 26 de diciembre de 1918.-ALFONSO.-El
Ministro de Fomento, José Gómez Acebo y Cortina.-(Gaceta de
27 de diciembre de 1918.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Real orden disponiendo que en el comercio de importación rijan como
fletes de los artículos que se indican las cantidades que se men­
cionan.

Ilmo. Sr.: La Real orden de este Ministerio de 14 de septiem­
bre último señaló los tipos de flete corriente para determinadas
mercancías del comercio nacional exterior en relación con las neo
cesidades económicas del tráfico l1'!arítimo. El 24 del pr-opio mes
se dictó otra análoga disposición, complementaria de la anterior,
y, por último, la de II de noviembre estableció tipo de flete para
los sebos, completando de este modo el conjunto de importacio­
nes objeto de las necesidades más atendibles. El inciso segundo
de la primera de las citadas Reales /órdenes estableció la vigen­
cia de los fletes en ella comprendidos hasta el fin del año pre­
sente, quedando sometidos a la revisión procedente para el pró­
ximo venidero. Se hace, pues, necesario determinar dichos tipos
de flete para la fecha de caducidad de los vigentes, y no cabe
duda que las fluctuaciones de los mercados aconsejan que los
plazos que se adopten de ahora en adelante para los tipos de
flete de que se trata sean mensuales, procurando su reducción.

Sometida a revisión del Cómité del Tráfico Marítimo la rela­
ción de fletes actuales, dicho organismo ha propuesto a este Mi­
nisterio una rebaja para el mes de enero próximo en los fletes de
los carbones de Inglaterra, que se reducen a mitad del tipo vi­
gente; de los fosfatos argelinos, que se reducen en 25 pesetas
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por tonelada; de los cueros, sebos y semillas oleaginosas de la
Argentina, que también experimentan una reducción; en el yute
4e la India, en el que se produce una baja de 7S pesetas por to­
nelada, así como de 50 en los nitratos de Chile, una reducción
para los tabacos de los Estados Unidos, América Central y Me­
ridional e Islas Filipinas, y una bonificación de 5 pesetas por
caja de naranja en su exportación al Extranjero.

Aceptada la propuesta por este Ministerio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: "

L0 En el comercio de importación regirá como flete corriente:
A) Carbón procedente de Inglaterra, 125 pesetas por tonelada

en su conducción al Cantábrico, ISO a los puertos del Sur y I7S
a los del Mediterráneo. Se aplicará especíalmentea las imyorta",:",
ciones destinadas a la M"arina mercante, industrias metallírgicas
y Empresas mineras. Las partidas destinadas a la Marina de
guerra, ferrocarriles"y fábricas de gas y electricidad devengarán
el flete reducido fijado en los contratos, que en ningún caso po­
drá exceder de los anteriores.

B) Fosfatos de Argelia: Desde el puerto de Bougie al Medite­
rráneo, 75 pesetas por tonelada; a Sevilla y Huelva, 85, y al Can­
tábrico, 135. Desde el puerto de Sfax al Mediterráneo, 100 pese­
tas; a Sevilla y Huelva, 110, Y al Cantábrico, 160.

C) Las procedencias de la República Argentina devengarán:
Los cueros, 1.200 pesetas por tonelada; lana y algodón, 450 .

la tonelada; sebo, 425 el metro cúbico. #

D) En los productos de los Estados Unidos se cobrará: por"
el algodón, 27,50 pesetas las 100 libras inglesas; fosfatos de
Tampa, 250 la tonelada, y los petróleos y sus derivados, 100 pe­
setas por barril de 180 kilogramos.

E) En las demás procedencias regirán los siguientes tipos de
flete: yute de la"India, 300 pesetas la tonelada; azúcar de la Ha­
bana, 300 la tonelada; nitrato de Chile, 350 pesetas tonelada con­
ducido en buque de vela y 450 en buque de vapor. El tabaco sa­
tisfará como flete, en el procedente de los Estados Un,idos, 0,70 - "

pesetas por kilogramo; de la América Central, 0,90; de la Amé-
rica del Sur, 1,10, y de las Islas Filipinas, 1,65. " "

F) La conducción del trigo podrá realizarse en flete corri~nte

por los buques de tráfico libre o a flete reducido por los reqUIsa­
dos a los fines de este servicio. En el primer caso, se cobrará el
flete corriente que se establece en 400 pesetas la to~elada, Y en
el segundo se satisfará como precio del flete la diferencia entre

" J
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el precio de coste y el de venta en puerto español, abonándose a
los navieros por el Comité del Tráfico Marítimo; corno quebran­
to, la diferencia que resulte entre la cantidad abonada en esta
forma y el flete corriente antes citado.
. 2.° En el comercio de exportación se satisfará por el embar­

que de naranja destinada al Extranjero el flete de 20 pesetas por
caja.

3.° Todos los tipos antes citados regirán durante el mes de
enero próximo, y se revisarán mensualmente por el Comité del
Tráfico Marítimo, que hará las· correspondientes' propuestas a
este Ministerio para fijar los sucesivos.

4.° Se entenderá que los referidos tipos de flete serán aplica­
dos indistintamente a los buque~ nacionales que conduzcan las
roer-cancías de referencia, estén o no requisados por este Co­
mité, y

5.° Las.reclamaciones que se puedan formular acerca de la
estricta aplicación de las anteriores disposiciones serán resueltas
por este Ministerio, previa tramitación e informe de este Comité.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
subsiguientes, así como para el de las Asociaciones de Navieros,
a los fines desu cumplimiento. Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1918.-Argente.-Sr. Director general
de Comercio, Industria y Trabajo, Presidente del Comité del
Tráfico Marítimo.-(Gaceta de 29 de diciembre de 1918.) .

t
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CREDITO AGRÍCOLA

(Véase en la Primera parte.)

SENADO

Proyecto de Ley creando el Instituto Nacional Agrario.

A LAS CORTES

Reconocida por todos la necesidad urgente de fomentar, casi de crear el crédito

agrícola en España, es también convicci6n general y casi unánime que el Estado no

pueda cruzarse de brazos ante esta necesidad, esperando a que la acci6n espontánea
-de la ini~iativa privada lo resuelva.

Repetidos han sido los intentos del Poder público para resolver este magno pro­

blema; pero, por desgracia, los unos no han pasado de proyectos, y los otros, si han
1>btenido los honores de la Gaceta, no han alcanzado la patri6tica finalidad que pre­
tendían atender.

Ha entendido el Gobierno que tenía el deber de intentar otra vez, en la confianza

d.e que ahora no sea estéril su iniciativa, iniciar la soluci6n del problema del crédito
agrario en España.

y al intentarlo; ha creído que no debía olvidar, sino que, por el contrario, que
debía tomar como punto de partida y como base fundamental de su proyecto la ad­

mirable y castiza instituci6n de los P6sitos.
Viven los P6sitos, en sus relaciones con el Estado, en. una situaci6n de interini­

dad a la que es preciso poner término. El capital de que ]os P6sitos disponen no ob­
tiene hoy la fecunda movilizaci6n que permiten las nuevas modalidades del crédito.
A una y otra necesidad procura atenderse con la creaci6n del Instituto Nacional
Agrario, al cual, además,' se le facilitan los recursos y se le otorgan las funciones qne
en el proyecto se detallan para que su acci6n pueda extenderse a todas las comarcas
agrícolas de España.
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Es por 10 que el Ministro que suscribe, por acuerdo del Consejo de Ministros
b '6 ,y

con la autorlzaci6n de S. M., somete a la apro aCl n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Naturaleza y fines de la institución.

Artículo r.o Para favorecer el crédito agrícola, dirigir, inspec­
cionar, fomentar los Pósitos y ejercer, en orden a los mismos y
en la generalidad de la economía agraria, las fu¡;:¡ciones que de­
termina la presente Ley, se organizará por el Estado, con arre­
glo a la misma, un Instituto Nacional Agrario.

Art. 2. 0 Dicho Instituto tendrá personalidad, administración
y fondos propios distintos de los del Estado, con la capacidad
necesaria para adquirir, poseer y enajenar bienes de cualquiera
clase, contratar, estar en juicio y suscribir los documentos pú­
blicos y privados que se requieran para el cumplimiento de sus­
fines. El Estado no asume, como consecuencia de la actuación
del Instituto, otras responsabilidades más que las inherentes at
concurso e intervención que en esta Ley se determinan.

Art. 3'° Serán funciones del Instituto:
1.0 Proponer al -Ministerio de Fomento las modificaciones de­

los Estatutos y Reglamentos por que haya de regirse.
2.° Ejercer por término indefinido, con respecto a los Pósitos,.

todas las facultades atribuídas a la Delegación Regia de Pósitos­
por la Ley de 23 de enero de 1906 y las disposiciones ulteriores,
así como las que, en orden a los mismos, otorgue dicha Ley al
MinÍsterio de Fomento y que éste delegue expresamente en el
Instituto. -

3.0 Movilizar los fondos de los Pósitos en beneficio de estos­
mismos y para extender el crédito agrícola en la forma determi­
nada en el capítulo n.

4.0 Prestar, descontar, dar, abrir y obtener créditos con las­
debidas garantías; hacer y reclamar cobranzas; recibir depósitos­
e imposiciones con interés; abrir cuentas corrientes y de aho­
rros; realizar préstamos; y efectúar, en general, con arreglo a los
Estatutos, todas las operaciones que estime necesarias para fo-
mentar el crédito agrícola. -

5.v Aceptar donativos, subvenciones, herencias y legados.
Art. 4'° El Instituto y sus Delegaciones, Agencias, Sucursales
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y Representaciones legales gozarán de cuantos beneficios y fran­
<luicias -correspondan ahora o en lo sucesivo a los Pósitos, Sin­
dicatos agrícolas y demás entidades análogas, y tanto por razón
-de sus bienes como por las operaciones que realicen, estarán
exentos de toda suerte de contribuciones e impuestos.

Además, en todas las contiendas judiciales en que sean parte
disfrutarán de los beneficios legales de pobreza.

Art. 5.° El título o denominación de Instituto Nacional Agra­
rio será privativo de la institución creada por esta Ley, sin que
ninguna otra entidad pueda, por tanto, usarlos ni emplear otros
.que, a juicio del Ministerio de Fomento, puedan inducir a confu­
-sión con aquéllos.

CAPÍTULO II

PATRIMONiO DEL INSTITUTO

Art. 6.0 El patrimonio administrado 'por el Instituto Nacional
Agrario, y que será base para sus operaciones, consistirá en lo
-siguiente:

1.0 El fondo de reserva que actualmente posee la Delegación
Regia de Pósitos.

2.° La cantidad que el Estado entregue en uno o varios pla­
:zos para la constitución del patrimonio del Instituto, sin perjui­
-cio de la liquidación que practique para el pago de la deuda que
-tiene contraída con los Pósitos, cuyo saldo será entregado asi-
mismo al Instituto.

3'° El contingente que actualmente satisfacen los Pósitos ala
Delegación Regia, y que deberán aportar en lo sucesivo al Insti­
tuto, consistente en el 25 por 100 de los intereses que produce el
-capital invertido en préstamos. .

4.° Los fondos que se recojan en las Cajas Rurales de Ahorro
-que el Instituto establezca.

5.° El producto de los efectos que los Pósitos entreguen al
lnstituto para su negociación y descuento.

6.° El capital inactivo de los Pósitos.
7.° Los intereses y productos de los fondos que el Instituto

.administre.
8.° Cualquier subvención, donación, herencia o legado que el

Instituto acepte.
Art. 7'° Para el ejercicio de la función 4.a

, que el arto 3.° atri-
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buye al Instituto, y pa:a lo qu~ se esta?le:e en los apartados S_o
y 6.0 del artículo anterIor. se fijan las sIgUientes reglas:

1.& En lo concerniente a la administración de sus bienes ten­
drán los Pósitos existentes en la actualidad, así como los que se'
constituyan en lo sucesivo, la más amplia libertad, con arreglo
siempre:: a su Estatuto originario y a los fines de la fundación, y
conservando su carácter local;-pero en todo lo posible se some­
terán al régimen de los cinco primeros artículos de la Ley de 23­
de enero de 1906. El interés de los préstamos que de su caudal
propio concedan, en ningún caso podrá exceder del 4 por 10().

anual.
2.& Los Pósitos entregarán al Instituto Nacional Agrario, para

su administración, reteniendo ellos la propiedad, -los capitales.
inactivos en arcas. Al efecto, se abrirá una cuentacor'riente a
cada uno, que devengará el 2 por 100 de interés anual, sobre el.
que no se podrán girar contingente ni retribuciones legales. En·
ningún caso podrán tener los Pósitos en arcas, fuera de esta
cuenta corriente, cantidades superiores a 1.000 pesetas.
. 3.& Todas las operaciones de préstamo que realicen los Pósi­

tos, deberán efectuarse por medio de los documentos negocia­
bles que determinará el Instituto Nacional Agrario. Los docu­
mentos representativos de los préstamos hechos por los Pósitos.
deberán ser inmediatamente endosados al Instituto Nacional
Agrario, y éste, con la garantía de dichos documentos, abrir a,
crédito los Pósitos endosantes para facilitar el otorgamiento de­
nuevos préstamos. El Instituto Nacional Agrario fijará el mon­
tante de esos créditos, sus plazos y el interés que habrán de de­
vengar.

El interés de los préstamos que efectúen los Pósitos con car­
go al crédito que, como garantía de los documentos endosados,.
les abra el Instituto Nacional Agrario, no podrá exceder en más
de un I por 100 anual del interés que 'pop este crédito cargue el
Instituto Nacional Agrario. Sobre el beneficio que obtengan los.
Pósitos con tales operaciones, el Instituto Nacional Agrario nada
podrá cobrarles por contingente ni retribuciones.
. Art. 8.° Los Sindicatos agrícolas que quierán funcionar ex­
'clusivamente como Pósitos, podrán hacerlo, siempre que lo
apruebe el Instituto Nacional Agrario y se sometan a las dispo­
siciones de esta Ley y su Reglamento.

Art. 9.0 El Instituto publicará anualmente un balance deta­
llado de ingresos y gastos.
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El 'Gobierno, por medio del Ministerio 'de' Fomento, tendrá la
facultad de comprobar en cualquier época el iuncionamiento y
la solvencia del Instituto, examinando sus balances y revisando
la valoración de sus bienes y títulos.

Para mayor desarrollo y facilidad de las operaciones qel Ins­
.tituto Nacional Agrario, el Gobierno gestionará el descuento de
sus efectos y la pignoración de sus valores en el Banco de Es­
paña.

CAPÍTULO III

COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAlÜENTO

Art. 10. El Instituto Nacional Agrario será regido por un
Consejo de patronato, que estará constituído por 14 Vocales. un
Delegado general agrario, que será su Presidente, nombrado
por el Ministerio de Fomento. Este designará libremente los Vo­
cales del primer Consejo.

Dicho Delegado podrá oponerse a las resoluciones que el I,ns­
tituto adopte en materias propias de las funciones que la Ley de
23 de enero de 1906 confió al Delegado Regio de Pósitos, y que,
en lo sucesivo, por virtud de la presente, habrá de ejercer el Ins­
tituto. Su oposición suspenderá el acuerdo, yde ella se dará in­
mediata cuenta al Ministro de Fomento, quien, en un plazode
quince días, podrá confirmarlo o anularlo definitivamenfe.

El Consejo se renovará por terceras partes cada ·tres años, p~r
sorteo. Los nuevos Vocales serán nombrados también por el Mi­
nisterio de Fomento, mediante propuesta hecha en terna para
cada uno por el Consejo. .

Los Consejeros que cesen podrán seer reelegidos.
Corresponderá al Consejo de patronato reglamentar los ser-'

vicios del Instituto, con sujeción a esta Ley y á los Estatutos;
determinar las condiciones generales de las operaciones que el
Instituto realice y los contratos que haya de celebrar; formar los
presupuestos; nombrar, organizar y separar libremente el per­
sonal adscrito al servicio del Instituto; ejercer la alta vigilancia
sobre dicho servicio, y, en general, y del modo más amplio, os­
tentar por sí, o por los-miembros del propio Consejo que al efecto
designe, la suprema representación del Instituto.

El C~nsejo de patronato elegirá de su seno un Comité direc- .'
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tivo, formado de tres Vocal~s, que ejercerá las funciones que en
dicho Comité delegue el Consejo. -

La dési5'nación se hará por trienios. Los designados serán
reelegibles.

Ar~. Il. El Instituto podrá establecer Sucursales, Agencias o
Deleg'aCiones provinciales y locales donde determine el Consejo
de patronato. .

Art. 12•. Los Estatutos determinarán las facultades y manera
de funcionar del Consejo de patronato y del Comité directivo de
las Sucursales, Agencias y Delegaciones del Instituto y del per.
sonal de oficinas necesario para todos sus servicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

J.a El Ministro de Fo·mento dictará las disposiciones regla­
mentarias y complementarias precisas para la ejecución· de esta
Ley, teniendo en cuenta que el Instituto Nacional Agrario ha de
sustituír y reemplazar a la Delegación Regia de Pósitos y debe
ultimarla liquidación que a este organismo le fué encomendada,
en el caso de que no quedare terminada, con arreglo a la. dispo- .
sición q~e sigue.

2.
a El Delegado Regio de Pósitos, con los cuatro Inspectores

a que se refiere el art. 6. 0 de la Ley de 23 de enero de 1906, co~­
tinuarán por un plazo de tres años en el ejercicio de las funcio­
nes que el citado precepto legal les asigna, para ultimar la liqui­
dación a que el propio articulo se refiere, y al efecto, en los Pre­
supuestos anuales de gastos del Ministerio de Fomento se con-·
tinuará la consignación que actualmente se fija en el capítulo L°,
artículo 12 de dichos Presupuestos, cQn destino a la Delegación
Regia de Pósitos.

3.a Inmediatamente después de la promulgación de esta Ley,
el Ministro de Fomento nombrará los Vocales y el Delegado ge·
neral agrario a que .se refiere el arto 10 de la misma, y éstos,
dentro del plazo de tres meses, deberán presentar. a la aproba­
ción de dicho Ministerio el proyecto de Estatutos del Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

La El Instituto Nacional Agrario sólo podrá ser disuelto ~n

virtud de una Ley. Esta determinará, en su caso, el procedl-
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miento que habrá de seguirse en la liquidación de aquél, tenien~
do en cuenta que los Pósitos retienen la propiedad de los capita­
les a que se refiere la regla 2.& dei arto 7.° de la presente Ley. Los
demás elementos que integran el patrimonio del Instituto en el
momento de su disolución pertenecerán al Estado, el cual debe­
rá destinarlos necesariamente a fines de fomento de los intere­
ses agrarios.

2.- Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones vigen­
tes en la parte que se opongan a lo prevenido en la presente.

Madrid 19 de julio de 19I5.-El Ministro de Fomento, Fran­
cisco de A. Cambó.-(Apéndice L° al núm. 80 del Diario.)

Dictamen rectificado por la Comisión ·permanente de Fomento acerca
del proyecto de Ley relativo a la creación de un Instituto Nacional
Agrario para favorecer el desarrollo del crédito agricola.

AL SENADO

La ComiSión permanente de Fomento, a cuyo estudio ha sido sometido el pro­

yecto de Ley relativo a la creaci6n de un Instituto Nacional Agrario para favorecer /

el desarrollo del crédito agrícola, ha examinado "lo propuesto por el Ministro del

ramo con el detenimiento que requiere tan importante asunto, y .aceptando las bases

sobre que descansa la organización de crédito que se trata de implantar ~ las líneas

generales del proyecto,· ha introducido en su texto ligeras modificaciones que, sin al­

terar la esencia del mismo, tienden a dar mayor eficacia a sus prescripciones.

Comparte la Comisió~ con el autor del proyecto el criterio que aconseja la inter·

vención del Estado en el fomento del crédito agrícola, a causa de la manifiesta insti.

ficiencia y escasos rendimientos que hasta ahora ofrece la iniciativa privada, yaun­

que reconoce que son muy apreciables los esfuerzos que vienen realizando en este

,punto los Sindicatos y Asociaciones de agricultores, estima igualmente que si han

de quedar servidas las necesidades de crédito que aquéllos sienten, queda todavía,

para abastecerlás y co~rdinar las actividades dispersas encaminadas a este fin, ancho

campo y prolija labor que han de ser confiados a la acci6n oficial.

Responde a estas ideas la tendencia, que la Comisión considera acertada, de mo­

vilizar el capital de los Pósitos, haciendo más fecunda su aplicación y preparando

. estos organis~os, de castiza y rancia prosapia nacional, para las nuevas modalidades

del crédito, mediante su engranaje con el Instituto Nacional que, concentrando los

esfuerzos aislados de las entidades dispersas y disponiendo de los recnrsos y facul­

tades que en el dictamen se detal!an, podrá abordar el problema del crédito agrícola

Con positivas garantías de éxito y efectivos resultados para la riqueza del país.

Por tales consideraciones la Comisión tiene la honra de proponer a la delibera~

ci6n y aprobación del Senad~ el siguiente .
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PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO

NATURALEZA Y FINES DE LA INSTITUCIÓN

Artículo LOSe organizará por el Estado, bajo la dependen­
cia del Ministerio de Fomento y con arreglo a esta Ley, un Insti­
tuto Nacional Agrario que tenga por objeto favorecer el crédito
agrícola; dirigir, inspeccionar y fomentar los Pósitos; ejerGer, en
orden a los mismos y a las distintas clases de entidades que se
dediquen a favorecer la agricultura y voluntariamente se inscri­
ban en sus registros', funciones de alta vigilancia e inspección;

, perseguir una constante acción social de educación y propagan­
da sobre la clase agrícola, procurando desarrollar en ella hábitos
de economía y ahorro, y actuar como entidad financiera en la
generalidad de la economía agraria.

Art. 2.° Dicho Instituto tendrá personalidad jurídica comple-
. ta; dispondrá de fondos propios distintos de los del Estado, con

la capacidad necesaria para adquirir, poseer, gravar y enajenar
bienes, de cualquiera clase, contratar, citar en juicio y suscribir
y otorgar cuantos documentos públicos y privados se requieran
para el cumplimiento de sus fines.

El Estado no asume, como consecuencia de la actuación del
Instituto, otras responsabilidades más que las inherentes al con­
curso e intervención que en esta Ley se'determinan.

Art. 3.° Serán funciones del Instituto:
loa Proponer al Ministerio de Fomento los Estatutos y Re­

glamentos por que haya de regirse y las m9dificaciones que en
ellos aconseje establecer la experiencia.

2.& En el desempeño de sus funciones referentes alos Pósi- .
tos ejercerá, por término indefinido con r~specto a ellos, todas
las facultades atribuídas a' la Delegación Regia por la Ley de
23 de enero de 1906 y disposiciones ulteriores, así como las que_
respecto a los citados Pósitos otorga al Ministerio de Fomento
la referida Ley y que aquél delegue expresamente en el Ins­
tituto.
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Movilizará los fondos de los Pósitos en beneficio de los mis­
mos, transform;:tndo su funcionamiento en el sentido de, asimi­
lar su marcha, administración Y' procedimientos a la de las mo­
dernas instituciones de crédito agrario, conservando siempre su
peculiar caráct~r local y el de su fundación.

La administración de los bienes de Pósitos conservará la
más amplia libertad dentro de las condiciones del párrafo an­
terior, pero en todo lo posible se someterá al régimen seña­
lado en los cinco primeros artículos de la Ley de 23 de enero
de 1906.

Administrará los capitales que se encuentren inactivos en
arcas de los Pósitos, abriendo a cada uno de éstos una cuenta
corriente de las sumas que reciba de ellos por ese conc~pto.Esas
sumas devengarán el 2 por 100 de interés anual, abonabie en la
forma y tiempo que el Reglamento determine, y sobre el importe
de ese interés no se podrá girar cantidad alguna ni por contin­
gente ni por retribuciones legales.

Los Pósitos podrán disponer de esas cantidades, cuya pro­
piedad conservarán siempre, cuando las necesiten para sus
fines, en las condiciones que los Estatutos y Réglamentos con­
signen.

En ningún caso podrán tener los Pósitos en arcas cantidades
superiores a r.ooopesetas. Lo que exceda de esta suma habrá
de ser entregado al Instituto Nacional Agrario en la forma y con
las condiciones indicadas.

Los Pósitos seguirán haciendo sus préstam0s, como hasta
aquÍ, en plazos que no excedan de un año, pero prorrogables, a
lo sumo, por otro.

Satisfarán los Pósitos el I por 100 de su capital-en movimien •.
to, en concepto de contingente, y destinarán la quinta parte de
los productos líquidos que obtengan a retribuciones legales y
gastos de administracióq. El resto irá a engrosar el caudal del
Pósito.

El interés de los préstamos que concedan los Pósitos de
su caudal propio, en ningún caso podrá exceder del 4 por 100

anual. -
3.& Dispondrá que todas las operaciones de préstamo que los

Pósitos realicen se efectúen, cuando su cuantía lo permita a jui­
cio de la Junta administradora, por medio de documentos de ven­
cimiento no superior al de un año, y negociables por e.ndoso, que
se extenderá a favor del Instituto Nacional Agrario. Este, con la
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garantía de dichos documentos, abrirá crédito a los Pósitos en­
dosantes para facilitarles el otorgamiento de nuevos préstamos
siempre que demostrasen que habían agotado la totalidad de su;
fondos propios, invirtiéndolos en operaciones de auxilio a los
agricultores.

El Instituto, una vez que obtenga la prueba del extremo enun­
.ciado, fijará el montante de esos créditos, sus plazos y el inte­
rés que habrán de devengar, bien entendido que el de los prés~'

tamos que los Pósitos éfectúen, con cargo al crédito que les abra
el Instituto Nacior-al Agrario, con garantía de los documentos
endosados a su favor. no podrá exceder en más del 1 por 100

.anual del que por este servicio les cóbre el Instituto.
Sobre el beneficio que los ?ósitos obtengan con tales opera­

dones nada podrá exigirles el Instituto Nacional Agrario por
<:ont~ngenteni retribuciones.

4.a Autorizará la creacion de Cajas de Ahorros en los Pósitos
la apertura de cuentas de crédito a los labradores, el descuento
de letras y documentos de depósitos o análogos, emitidos sobre
productos almacenados, la adquisición de maquinaria, aperos,
abonos, etc., aj ustándose siempre 'a las prescripciones regla 4

mentarías.
En el Reglamento se contendrán las disposiciones necesarias

para que se cumplan fácil y fielmente lbs fines del Instituto.
Art. 4. 0 Los Pósitos disfrutarán de la .exenCión de impue.stos

,de que gozan los Sindicatos agrícolas, y los documentos redac­
tados por ..sus Juntas administradoras tendrán fuerza y carácter
de escrituras públicás y serán inscribibles en el Registro de la
propiedad.
, Art. 5. 0 Cada Pósito será dirigido por una Junta administra­
-dora, que tendrá responsabilidad subsidiaria e indefinida por las
,operaciones que autorice.

Se constituirá en la forma que el Reglamento determine, te- ,
niendo en cuenta la importancia de cada uno de los Pósitos y sus
particulares condiciones, pero en ella habrá siempre represe~ta­

ción del AYllntamiento,de vecinos de reconocida solvencia, muy
principalmente respecto al Pósito, y podrán pertenecer a ella.el
Párroco o el Arcipreste; tendrán las Juntas un Secretario perma­
nente, que en ciertas localidades podrá ser un Maestro de~es­

-cuela.
El Reglamento regulará también el funcionamie'nto de los Pó­

sitos, la forma de sus relaciones con el Instituto, el modo de
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elecció'n de los Vocales de las Juntas, las materias de su compe­
tencia, la manera de llevarse a cabo la reintegración a los Pósi­
tos de sus caudales, y cuantas disposiciones se consideren con­
venientes o necesarias para la buena marcha de esas funda­
cionés.

Art. 6.° Los Pósitos disfrutarán también de las exenciones y .
beneficios concedidos por las Leyes a la Hacienda, y en casos se­
mejantes al de la reintegración de caudales mencionada en el
artículo anterior.

Art.7.0 El Instituto Nacional Agrario podrá también declarar,.
previo expediente, y por los trámites que el Reglamento señale,.
la liquidación y disolucion de los Pósitos que, por cualquiera
causa, no presten servjcio a la agricultura.

Declarada la disolución del Pósito, su caudal ingresará en la
Caja del Instituto, en la Sucursal que éste tenga en la regii>o,
percibiendo el Ayuntamiento, sobre el capital ingresado, el inte­
rés del 1 y 1/2 por 100 al año. El importe de este interés deberá
ser empleado por el Ayuntamiento precisamente en gastos de
guardería rural y otros fines exclusivamente agrícolas.

Art. 8.° El Instituto Nacional Agrario, en su función inspec­
·tora, vigilará la situación y marcha de cuantas entidades, debi­
damente autorizadas, existan constituídas con el fin de favore­
cer a la agricultura, siempre que soliciten y quieran gozar de
los beneficios y ventajas que aquél les ha de otorgar. Para este
efecto se consignará en sus Estatutos y Reglamento la obliga­
ción, para cada una de las referidas entidades, de inscribirse en
los Registros del Instituto, la forma de hacerlo y la extensión y
modo del ejercicio de esas altas facultades de vigilancia.

Art. 9,0 Las instituciones agrarias de crédito y las demás, que
de diferentes modos favorezcan a la agricultura, seguirán fun­
cionando corl' arreglo a sus Estatutos, legalmente aprobado~, y
con absoluta independencia, como hasta aquí, aun cuando se
inscriban en los Registros del Instituto Nacional Agrario para
someterse a su alta vigilancia e inspección, conforme al artículo
anterior.

Art. 10. Podrá~ establecerse por iniciativa particular, y ser
am-paradas por el Instituto en la for91a y con las condiciones
expuestas en esta Ley, las Cajas de Ahorros que existan o se
funden para uso de los agricultores; las de pensiones de retir()
para obreros agrícolas, o las que con la agricultura tengan in­
mediata relación; las Cooperativas que beneficien a la clase la-
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bradora; las Sociedades para construir a ésta viviendas, y'cuan­
tos otros Institutos y Asociaciones puedan crearse 'para resolver
cualquier aspecto del problema social-agrario, y muy señalada_
mente los que tengan por objeto facilitar y favorecer la pruden­
te parcelación de las tierras.

Art. II. Las Sociedades particulares que se funden con el
carácter de Bancos Especiales Agrarios, que quieran gozar de los
beneficios y ventajas que les conceda el Instituto Nacional Agra­
rio, habrán de tener, por lo menos, un capital total desembolsa­
do de 500.000 pesetas, o no exigir por sus préstamos a los agri­
cultores interés que exceda del 2 por 100 del que les fije el Insti­
-tuto Nacional Agrario por las sumas que a esos efectos les fa­
ciliten.

Art. 12. Las entidades de todas clases de carácter agrario,
siempre que estén inscriptas en el Instituto, gozarán de las
exenciones y privilegios otorgados a los Sindicatos agrícolas
por Ley de su creación, y los documentos que nazcan de sus
operaciones tendrán, como los del Instituto Nacional Agrario,
la fuerza ejecutiva que concedan los artículos 214 y 215 del Có­
digo de Comercio. y además se harán extensivas al Instituto y
a esas entidades inscriptas en· sus Registros las concesiones he-o
ChélS por la Ley de 2 de diciembre de 1872, en sus artículos 35 al
36, ambos inclusive.

Art. q. El Instituto Nacional Agrario y sus Delegaciones,
Agencias y Sucursales gozarán de cuantos beneficios y franqui­
cias correspondan ahora o en lo sucesivo a los Pósitos, Sindica­
tos agrícolas y demás entidades análogas, y tanto por razón de
sus bienes como por las operaciones que realicen, estarán exen­
tos de toda suerte de contribuciones e impuestos. Además, en
todas las contienda~ judiciales en que sean parte, disfrutarán de
fos beneficios legales de pobreza.

Art. 14. El Instituto podrá establecer Sucursales, Agencias o
Delegaciones provinciales y locales donde determine el Consejt?
de Patronato..

Art. 15. El título o denominación de Instituto Nacional Agra­
rio será privativo de la institución creada por esta Ley, sin que.
ninguna otra entidad pueda, por tanto, usarlo ni emplear otros
que, a juicio del Ministro °de Fomento, puedan inducir a confu­
sión con aquél.

Art. 16. El Instituto Nacional Agrario, como entidad fio.ao­
ciera, podrá prestar, descontar, dar, abrir y obtener créditos
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con las debidas garantías; hacer y reclamar cobranzas; recibir
depósitos e imposiciones con interés, abrir cuentas corrientes y
de ahorro; realizar préstamos y efectuar, en general, con arreglo
a 'sus Estatutos, todas las operaciones que estime necesarias
para fomentar el crédito agrícola.

~o podrá operar en modo alguno con las entidades agrícolas
no inscritas en sus registros.

También podrá el Instituto emitir títulos, obligaciones y otros
efectos, con o sin garantía, sobre créditos a su favor y demás
operaciones análogas, y poner en circulación sellos, bonos, va­
les y títulos de ahorro con interés variable, con objeto de esti­
mular el ahorro mismo, cuyo importe podrá destinar a crééiito
agrícola en la forma que acuerde el Consejo.

Art. 17. Las Sucursales, Agencias o Delegaciones del Insti­
tuto Nacional Agrario funcionarán en la forma que los Regla­
mentos determinen, y gozarán, además de los beneficios ante­
riormente expuestos, de los concedidos en el arto 153, en su rela­
ción con los título's 2.° y 3'° del arto 115 de la Ley Hipotecaria.

·CAPÍTULO 11

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

Art~ IS. El patrimonio administrado por el Instituto Nacional
Agrario, y que será base para sus operaciones, consistirá en lo
siguente:

LO . El fondo de reserva que actualmente posee la Delegadón
Regia de Pósitos.

2.° La cantidad de 10 millones de pesetas que entregue como
mínimum el Estado, de una sola vez, o cinco anualidades igua­
les al lnstit uta, en concepto de capital.

). o La cantidad de 15 millones de pesetas que el propio Esta­
do habrá de entregar a cuenta del saldo de la deuda que tiene
contraída con los Pósitos.

Esta cantidad podrá también entregarse por anualidades du­
rante un quinquenio, bien sea en dinero, bien en títulos que pue-
da negociar el Instituto. _ .

4.° El contingente que satisfacen los Pósitos a la Delegación
Regia al presente, y que en lo sucesivo deberán aportar al Ins­
tituto.
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- El contingente consiste en el 25 por 100 de los intereses que
produce el capital- invertido en préstamo. .

5.0 Los fondos de las Cajas rurales de Ahorro que el Instituto
establezca.

6.o El producto de los efectos que los Pósitos entreguen al
Instituto para su negociación y descuento.

7.°. El capital iniciativo de los Pósitos. -
8.0 Los intereses y productos de los fondos que el Instituto

administre. .
9. o El crédito que el Banco de España le conceda con garan­

tía de los documentos de préstamo que haga a las instituciones
de crédito agrícola oa los labradores, y que aquéllas concedan a
éstas y endosen al Instituto.

10. Cualquiera subvención, donación, legado o herencia que
se haga al Instituto y que éste acepte.

Art. 19. Para mayor desarrollo y facilidad de las operacion~s

del 'Instituto Nacional Agrario, el Gobierno gestionará el des­
cuento de sus efectos y la pignoración de esos valores en el Ban­
co de España. Se faculta también al Gobierno para convenir con
el Banco de España la apertura de un crédito en favor del Insti- .
tuto Nacional Agrario, en la cantidad que se crea conveniente,
con garantía de los documentos de préstamo~ que serán admiti·
dos por todo su valor, pudiendo el Gobierno, con este fin, autori­
zar al Banco de España para que esos documentos figuren en.su
cartera con los objetos y para los efectos de la Ley de su funcio­
namiento.

El Gobierno procurará que el Banco de España corresponda
a las ventajas que se le otorgen, prestando al Instituto Nacional
Agrario, y por su conducto a la agricultura española, un servi­
do excepcionalmente barato.

CAPÍTU LO III

COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO

Art. 20. El Instituto Nacional Agrario será regido por.un
Consejo de Patronato, con facultades consultivas y resolutOrIas,
que estará compuesto por un Delegado general, que será su Pre­
sidente y asumirá además las funciones que al presente compe­
ten al Delegado Regio de Pósitos y por 14 Vocales.
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El Ministerio de Fomento nombrará libremente al Delegado
general, y designará de esta misma manera siete Vocales .del
Consejo entre personas de reconocida competencia.

Los otros siete Vocales serán designados por la Asociación
de Ganaderos del Reino, Asociación de Agr~cultoresde España,
Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, Asociación de Labra­
dores de ~aragoza, Junta Consultiva Agronómica, Asociaciones
d~ Labradores de Andalucía y Confederación Nacional Católico-
Agraria. ,

Constituido así por primera vez el Consejo, se renovará por
terceras partes, por sorteo, cada tres años, y los nuevos Conse­
jeros Se nombrarán por el Ministerio de Fomento, medi.ante pro­
puesta hecha en terna por el Consejo para cada uno de los Vo­
cales. Los Consejeros que cesen podrán ser reelegidos. El Dele­
gado general podrá oponerse a las resoluciones que el Instituto
adopte en materias propias de las funciones que la Ley de 23 de
enero de 1906 confió al Delegado Regio de Pósitos, y que en lo
sucesivo habrá de ejercer el Instituto. Su oposición suspenderá
el acuerdo, y de ella se dará inmediata cuenta al Ministro de
Fomento, quien en un plazo de quince días podrá confirmarlo o
anularlo definitivamente.

El Consejo tendrá un Comité ejecutivo, compuesto de tres Vo­
cales, que elegirá de su seno, y servirán sus cargos por un trienio.

Art. 2 I. Los Esta.tutos determinarán las facultades y manera
de funcionar del Consejo de Patronato y del Comité directivo
de las Sucursales, Agencias y Delegaciones del Instituto y del
personal de oficinas necesario para todos sus servicios.

El Consejo ostentará, con arreglo al Reglamento, del modo
más amplio, la suprema representación del Instituto, por s~ o por
los miembros del propio Consejo que al efe€to designe. Publica­
rá una Memoria anual y el balance detallado 'de ingresos y gas-o
tos del Instituto.

Art. 22. El Gobierno, por medio del Ministerio de Fomento,
- tendrá la facultad de comprobar en cualquier época el funciona­

miento y la solvencia del Instituto, examinando sus balances y
revisando la valoración de sus bienes y títulos.

Se concede un crédito anual de 175.000 pesetas, con cargo al
presupuesto del Ministerio de Foment01 para que éste pueda
cubrir los gastos que origine la organización del Instituto y de
su Consejo de Patronato, teniendo en cuenta q1;le han de seña-

. larse pruden tes dietas a los Consejeros.
34
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se faculta al Gobie~no para cre~r un organismo de inspección
y vigilancia obligatoria sobre todas las entidades que se dedi­
quen a fines agrarios, redactando al efecto los Reglamentos que
contendrán las condiciones ~e su funcionamiento, y si lo cree .
conveniente, podrá, desde luego, conferir esas atribuciones al
Delegado general, unido a los cuatro Inspectores que han de ac~

tuar con él para la liquidación del caudal de los Pósitos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La El Ministerio de Fomento dictará las disposiciones regla­
mentarias y complementarias precisas para la ejecución de esta
Ley, teniendo en cuenta que el Instituto Nacional Agrario susti­
tuye y reemplaza a la Dele~ación Regia de Pósitos y debe ulti­
mar la liquidación que a este organismo fué encomendada, en
el caso de que no quedare terminada con arreglo a la disposición
que sigue.

. - 2.a El Delegado general, que asume las funciones del Regio de
Pósitos, conservará a sus órdenes a los cuatro Inspectores, y és­
tos continuarán por un plazo de tres años en el ejercicio de las
funciones que el citado precepto legal les asigna para ultimar la
liquidación a que el propio artículo se refiere, y, al efecto, conti-

. nuará en el Presupuesto de Fomento la consignación anual que
se fija en él con destino a la Delegación Regia de Pósitos.

Pasados los tres años, si la liquidación no se ha, ultimado, el
Instituto Nacional Agrario informará al Ministerio de Fomento,

, proponiéndole las medidas que crea más adecuadas para conse­
guir la liquidación y cobranza de las cantidades que los Pósitos
adeudan. \ . .

3.a Dentro de los quince días después de la promulgación de
esta Ley, el Ministerio de Fomento nombrará al Delegado gene­
ral y a los Vocales del Patronato que le competan y los que le
propongan que han de for mar el Consejo, y éste, dentro del ~la~o
de seis meses, deberá presentar a la aprobaci(m de dicho Mi01s­
terio el proyecto provisional de los Estatutos y del Reglamento

.por que ha de regirse el Instituto. .'.
4,- Todo el personal adscrito hoya la Delegación Regla de
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Pósitos se incluirá en la plantilla del Instituto Nacional Agrari'o
.con las mismas asignaciones, cuando menos, que las que disfruta
al presente, pero quedará sujeto en lo sucesivo a la reglamenta­
.ción que en definitiva se adopte para los empleados del Ins­
tituto.

DISPOSICIONES FINALES

1 ~a El Instituto Nacional Agrario sólo podrá ser disuelto en
. 'Virtud de una Ley.

Ésta determinará en su' caso el procedimiento que habrá de
, ~eguirse en la liquidación de aquél, teniendo en cuenta ,que los
Pósitos retienen la propiedad de los capitales a que se refiere en

, -el concepto de inactivos la presente Ley.
, Los demás elementos que integren el Patrimonio del Insti­

tuto en el momento de su disolución pertenecerán al Estado, el
, ~ual deberá destinarlos necesariamente a fines de fomento y de
, 'intereses agrícolas.2" Quedan derogadas cuantas Leyes y disposiciones vigen­

tes se opongan a lo prevenido en la presente.
Palacio del Senado, 12 de noviembre de 19I8.-loaqIlín Sán­

.chez d.e Toca. -Antonio Santa Cruz. - (Apéndice único 'al núm. 90
<lel Dian·o.)

Enmienda del Sr. Conde de Lizarraga•

.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ..-t• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

El párrafo primero, del art. 8.° deberá estar redactado en los
-siguientes términos:

«Art. 8. 0 Gozarán de los beneficios de esta Ley, siempre que se
'sometan a la inspección del Instituto Nacional Agrario, las Aso­
-ciaciones, Sindicatos, Cajas rurales y demás entidades que,_ debí·
·damente autorizadas, estén constituídas con el fin de favorecer
la agricultura y la ganadería, así como cuantos otros, Insti·

, tutos y Asociaciones puedan crearse para resolver cualquier as­
pecto del problema social-agrariq, y muy señaladame~telos que
tengan por objetofa:dlitar y favorecer la conveniente parcela­
ción de las tierras o' la c'oncentración parcelaria. Para este efecto
-se consignará, etc.', etc.»)

Se suprime el art. 10.

Palacio del Senado 15 de noviembre de 1918.-El Conde de
Lizan-aga.-(Apéndice 2.° al n~m: 93 d~l Diari9..) _,
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Enmienda del Sr. D. Antonio Royo Villanova.

..............................................................
El párrafo primero del expresado arto 20 terminará con las pa­

labras: <<16 Vocales».
El párrafo tercero de dicho arto 20 comenzará con las palabras:

«los otros nueve Vocales», y terminará con las palabras: «Fede­
ración Agríco~a de Castilla la Vieja y Unión Agraria Española».

El párrafo cuarto del expresado arto 20 se redactará en esta
forma:

«El Consejo se renovará p:or terceras partes, por sorteo, cada'
tres años, y los nuevos Consejeros 'se nombrarán por el Ministe­
rio de Fomento, mediante propuesta hecha en terna por el mis· .
mo Consejo cuando se trate de los Vocales a que se refire el pá­
rrafo segundo de este, artículo, y en los demás casos mediante
propuesta unipersonal de los correspondientes organismos agra­
rios.»

. Palacio del Senado 20 de noviembre [de I9I8.~Antonio Royo
Villanova.-(Apéndice único .al núm. 95 del Diario.)

Enmienda del Sr. Marqués de Cortina.

El Senador que suscribe tiene la honra de presentar la si­
guiente enmiend~ a la disposición transitoria núm. 4 del pro-

• yecto de Ley de creación de un Instituto NaCional Agrario:
«Todo el personal adscrito hoya la Delegación Regia de Pó­

sitos se incluirá en la plantilla del Instituto Nacional Agrario,
" procurando que sus asignaciones sean,' cuando menos, las que a

la sazón disfruta, y sus derechos, en cuanto al nombramiento Y
. separaCión, quedarán sujetos a lo que el Reglamento del propio
Instituto determine. .

A este efecto, se entenderá ampliado el crédito a que se refiere
el arto 21 en la cantidad necesaria para llenar tal atención, y, en
cambio, ingresarán en el Tesoro los recursos con que hasta aho­
ra se subvenía al pago de los haberes del mismo personaL» .
. . Palacio del Senado 26 de noviembre de 19I8.-El Marqués de
Cortina.-(Apéndice 2.° al núm. 98 del Diario.} . .
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Proyecto de Ley, votado definitivamente.

531

(Sólo se insertan los artículos que modifican el dictamen de la
Comisión.)· .

,Art.8. 0 Gozarán de los beneficios de esta Ley, siempre que se
sometan a la inspección del Instituto Nacional Agrario, las Aso­
ciaciones, Sindicatos, Cajas rurales y demás entidades que, de':'
bidamente autorizadas, estén constituidas con el fin de favorecer
la Agricultura y la Ganadería, así como cuantos otros Institutos
y Asociaciones puedan crearse para resolver cualquier aspecto
del problema social-agrario, y muy señaladamente los que ten­
gan por objeto facilitar y favorecer la conveniente parcelación de
las tierras o la concentración parcelaria. Para este efecto se con-

. signará en sus Estatutos y Reglamento la obligación, para cada
una de las referidas entidades, de inscribirse en los registros del
Instituto, la forma de hacerlo y la extensión y modo del ejerci­
cio de esas altas facultades de vigilancia.

El arto ro del dictamen queda suprimido en el proyecto
aprobado.· ' '" .

Art. l7 . . El patrimonio administrado por el Instituto Nacional·
Agrario, y que será base para sus operaciones, consistirá en lo
siguiente: .
· ' .

2.° La cantidad de ro millones de pesetas que el Estado,en­
tregue como mínimum' al Instituto, de una sola v·ez o cincó anua­
l~dades iguales, en concepto de capital:

. ,· ~ " .
Art. 1q. El Institu'to Nacional Agrario será regido por un Con­

sejo de Patronato, con facultades consultivas y resolutorias, que
estará compuesto por un Delegado general, que será su· Presi­
dente, y asumirá además las funciones que al presente compe­
ten al Delegado Regio de Pósitos, y por 15 Vocales.· ' .

Los otros ocho Vocales serán designados por la Asociación·
General de Ganaderos del Reino, Asociación de Agricultores de
España, Instituto Agrícola Catalán de San I,si~ro, Asociaciónde~,
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Labradores de Zaragoza, Junta Consultiva AgronómIca, Asocia_
ciones de Labradores de Andalucía y Confederación Nacional
Católico.Agrariay un representante de las Federaciones agrarias
nombrado por la Unión Agraria Española entre los propuestos
por aquéllas, atendiendo principalmente a que recaiga el nom­
bramiento en uno de los designádos por regiones que no tengan'
ninguna otra representación ·enel Consejo. "
.......................... ~ : .

Art.21. lÚltimo párráfo).. Por Real decreto del Ministerio de.
Fomentó, del que se dará cuenta a las Cortes, se acordará la;
distribución del crédito de 175.000 pesetas, determinando la
parte que ha de dsignarse a los gastos del Consejo y la que ha
de emplearse en gastos de personal y material.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.·' Todo el personal adscrito hoya la Delegación Regia' de
Pósitos se incluirá en la plantilla del Instituto Nacional Agrario',
procurando que sus asignaciones sean, cuando menos, las que a
la sazón disfruta, y sus derechos, en cuanto al nombramiento y .
separación, quedarán sujetos a 16 que el Reglamento del propio
Instituto determine.

A este efecto, se entenderá ampliado el crédito a que se refie­
re el arto 21 en la cantidad necesaria para llenar tal atención, y,
en cambio, ingresarán en el Tesoro los recursos con que basta,
ahora se subvenía al pago de los haberes del mismo personal.
...............................................'.., , .

Secretaría del Senado 27 de noviembre de 1918.-(Ap'éndice 4··
al núm. 99 del Diario.)

CONGRESO DE LOS DípUTADOS

Proyecto de Ley, remitido por el Senado, relativo a la creación -de un
Instituto Nacional Agrario para favorecer el desarrollo del credito>
agrícola.

(Apéndice 1.° al núm. 102 del DiarioJ

. Proposición de Ley, del Sr. Villalobos,' modificando varios artículos
del Código civil. .

AL CONGRESO

. La resolución del problema de la tierra es una obligación que tenemos comO le-:
gisladores y como hombres. - .
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Es necesaria, por humanidad y por justicia, la reforma de nuestro C6digo civil

en el articulado refer~nte a los contratos de arriendo de la," fincas rústicas.

La mayor parte de las modificaciones que propone este Diputado tuvieron ya

efe~tividad legal en nuestros antiguos C6digos, y responden, desde luego, a un im.-.
portante estado de opinión del país_

En armonía con las anterióres manife!iitaciones, el Diputado que susc:r;ibe tiene el

.honor de proponer a la aprob3.ci6n del Congreso de los Diputados la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo L° Los contratos de arriend"o de fincas rústicas se
entienden hechos por veinte años, si se fijase una duración me­
nor de este tiempo.

Art. 2.0 El-arrendatario tendrá derecho a rebaja de la renta
cuando perdiese los frutos de la tierra por casos fortuitos y ex­
traordinarios, como incendio, quema, peste, inundación S se­
quía insólitas, langosta, terremotos y otros igl:lalmente desacos-

. tumbrados.
Será nula toda cláusula de arrendamiento por la que el arren­

datario renuncie a este derecho que.le concede la Ley.
La rebaja de renta será proporcional al daño causado en los

frutos, y la parte de renta que haya de percibir el propietario
podrá ser prorrateada en los años que resten del arriendo.

Art. 3_ 0 Serán nulas todas las cláusulas de Jos contratos de
arriendo por las que el colono se comprometa a pagar las contri­
buciones ordinarias y extraordinarias que graven o puedan. gra­
var la tierra.

Art. +0 En ningún caso podrá exceder la renta de la tierra
del líquido imponible que figure en Jos Amillaramientos de la
Hacienda publica.

Art. 5.0 Cuando el colono aumentare el valor de la tierra
arrendada por mejoras hechas por él en la misma, el propietario
le indemnizará de estas mejoras al finalizar el arriendo.

Art.6.0 Cuando un propietario no cultive sus tierras y se nie­
gue al arriendo de éstas, el Estado las expropiará por utilidad
pública, distribuyéndolas por arriendo o censo entre los agricul­
tores no propietarios de la localidad, y a falta de éstos, por los
que tengan menor riqueza rústica amillarada. .

Art. 7.° Las tierras que, reuniendo condiciones para el cultivo:
o dedicándose efectivamente a éste, las I utilicen los propietarios
para cotos de caza, serán gravadas con un tributo extraordina-
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rio que en ningún caso será menor de diez veces la contribución
territorial' ordinaria.,

Art. S.o El comprador de una finca arrendada no tiene dere­
cho a que termine el arriendo vigente al verificarse la venta.

Art.9.0 Quedará anulado el arto 1.575 del Código civil; que
dice así:

«Tampoco tiene el arrendatario derecho a rebaja de la renta
cuando los frutos se han perdido después de estar separados de
su raíz o tronco.»

Art. 10. El arto 1.579 del Código civil tendrá los mismos efec­
tos de tiempo para los contratos de aparc~ría-que los fijados en
esta -proposición de Ley en su arto 1.0

Art. l l. En armonía con el articulado de esta proposición de
Ley, quedan modifica'dos los artículos del Código civil números
l·57 I, 1·575 Y 1.577·

Art. Í2. Todos los litigios, incluso lós de desahucio, que se
susciten por el cumplimiento o incumplimiento de los contratos
de arriendo de la tierra, serán resueltos por un Tribunal provino ,
cial compuesto por igual número de representantes de los colo­
nos y de los propietarios, por el Presidente de la Audiencia pro­
vincial y asesorados por el Ingeniero jefe del Servicio Agronómi­
co de cada provincia, pudiendo las partes litigantes recurrir en
última instancia ante el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 13. Quedarán sin efecto legal cuantas disposiciones se
opongan al cumplimiento de esta proposición de Ley. '

P~lacio del Congreso 20 de abril de I9IS.-Filiberto Villaló-
bos.-:"'(Apéndice LO al núm. 28 del Diario.) . .

Proposición de Ley, del Sr. Romeo, sobre latifundios.

AL CONGRESO

El-Diputado que suscribe ruega al Congreso se sirva tomar en consíderaci6n la
siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo 1.0 Para lós efectos de esta Ley, son <datifundios» las
propiedades rústicas que, excediendo de 500 hectáreas y siendo
susceptibles de ser cultivadas, estuvieran incultas 'en más del 50
por 100 de su superficie cultivable.· ,

Art. 2.0 En los Gobiernos civiles de cada provincia se l1ev~ra

un «Registro de latifundios», y en él serán inscritas las prople-
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dades que hayan sido clasificadas como latifundios. La clasifi- \
cación será hecha por el Ingeniero jefe de Montes, previa solici­
tud del alcalde o de cualquier vecino del término municipal don­
de estuviere situada la propiedad rústica.

Art. 3.° En el término de treinta días a contar de la fecha de
la solicitud será dictada la resolución pertinente, comunicada a
los interesados, anunciada en el Boletín oficial de la provincia,
e inscrita en el «Registro de latifundios».

Art.4.0 En el término de quince días a contar desde la fecha
en que el propietario haya recibido la comunicación notificándo­
le que su finca está clasificada como latifundio contestará a la
Jefatura con una de estas tres fórmulas:

A) Que desea continuar en el disfrute del latifundio;
B) Que desea transformarlo~ poniéndolo en cultivo;
C) Que se somete a la parcelación y venta del latifundio.
Art. S.o Los propietarios que se acojan a la fórmula A) segui­

rán en el uso y disfrute de sus latifundios, dedicándolos a lo
que les plazca, mediante el recargo de un 10 por 100 en la con­
tribución territorial, recargo que será entregado, por partes igua­
les, a la Beneficencia municipal y provincial donde radicare el la­
tifundio.

Art.6.0 Los propietarios que se acojan a la fórmula B) debe­
rán hacer la transformación del 50 por 100 de l~ superficie labo­
rable en un plazo máximo de tres años, a razón de un mínimo
de 15 por 100 en cada uno de los dos primeros años, y el 20 res­
tante en el tercero.

Los propietarios que se acogieren a esta fórmula y no efec­
tuaren la transformación, serán castigados con una multa equi­
valente al 300 por 100 de la contribución teritorial que pagasen
o debiesen pagar, que será destinada a la Beneficencia provin­
cial y municipal, por partes iguales.

Sus propiedades serán incluídas en el «Registro de lati­
fundios».

Art.7.0 Cuando los propietarios se sometan a la fÓrmula C),
lo comunica-rá el Ingeniero jefe a los Alcaldes de los Municipios
donde estuyiese enclavada la finca, en térmioo de quince días.

. Los Alcaldes lo harán público por medio de bandos o prego­
nes durante tres días.

La Jefatura de l\1.ontes procederá a la parcelación de la finca
en lotes de 10 hectáreas; en el término de sesenta días se proce­
derá a la subasta pública de las parcelas ante la Junta de subastas-o
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de latifundios, presidida por el Gobernador civil y constituida
por el Ingeniero jefe de Montes, el Jefe de Estadística, el Delega..
do de Hacienda y el Administrador de Contribuciones.

La tasación será hecha con arreglo al precio que tenga seña­
lada la finca para el pago de contribución, dividido por el núme­
ro de hectáreas, y aumentado en un 15 por 100 como precio de
afección.

La parcelación y las subastas se harán comenzando por los
extremos de la finca. '

Cada comprador podrá adquirir el número de parcelas que le
conviniese, sin limitación de ninguna clase; pero la venta no se
consumará hasta que la parcela o parcelas estén roturadas. El,'
plazo para roturarlas será de dos años.

Art. 8.° Los terrenos que en tres subastas consecutivas no ha­
yan sido adquiridos serán borrados del «(Registro de latifUndios».

Art. 9. 0 Los gastos de parcelación serán pagados por los com­
pradores de las parcelas, prorrateando el total entre las hectáreas'
adquiridas.

Alt. ro. Estas ventas estarán libres de, todo impuesto, y las'
escrituras serán hechas en papel de oficio, siempre que la super-,
ficie adquirida no exceda de 30 hectáreas.

Art. II. Las escrituras serán firmadas por el Gobernador ci­
vil, en nombre de la Junta, y el precio será percibido en el acto
y entregado al propietario o a su apoderado. .

En el caso de que el comprador no roturase las tierras en el~

plazo de dos años, señalado en el arto 6.°, perderá el importe de
la compra.

Art. r2. Los Registradores de la propiedad,exigirán para ins­
cribir estas escrituras una declaración jurada, firmada por el Al...
calde y Secretario, en la cual conste que las tierras han sido ro-'
turadas.

Si algún Alcalde o Secretario' faltasen a la verdad, será envia­
do el tant<? de culpa a los Tribunales y castigados además ~on

multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
Art. 13. Si algún propietario se negare a recibir el precio,

será consignado a su nombre en la Caja de Depósitos.
Art. 14. Los Gobernadores civiles prestarán el auxilió de la

fuerza pública, si fuere necesario, para la ejecución de lo man­
dado' en esta Ley.

Palacio del Congreso 22 de abril d~ 19r8~-LeopoldoRomeo.-'
(Apéndice 2.° al núm. 28 del Diario.) .. '
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(Yéase en la Primera parte.)

SENADO

Proposición de Ley, del Sr. Fabié, sobre complemento de la Ley de 28
de enero de 1906 en cuanto al fuero que ha de entender de las recla­
'maciones contra actos de las Sociedades agrícolas y a la eleción de
sus Vocales.

AL SENADo"

La práctica de los postreros tres lustros ha demostrado hssta la saciedad la conve­
niencia y aun la necesidad de dictar algunas disposiciones legales que complementen
el texto de la Ley que regula la vida de los Sindicatos agrícolas y organismos simila­
res. Por desgracia, a la vista del desarrollo y la autoridad que alcanzaron en las di­
versas locaiídades donde funcionan estas, Asociaciones, el caciquismo trat6 de utili­
zarlas en su provecho, apelando a todo género de recursos para sojuzgarlas, convir­
tiéndolas en d6ciles instrumentos de realizaci6n de planes y prop6sitos casi siempre
dañinos al interés comlÍn.

La Autoridad gubernativa, puesta muchas veces a las órdenes de la política de
campanario, ha intervenido valiéndose de denuncias, la.s más de las veces amañadas
en la Administración de los Sindicatos y Comunidades agrícolas, dictando, en virtud
de interpretaciones erróneas o francamente arbitrarias de la Ley de 30 de junio de
1887, medidas violentas enderezadas a poner estas organizaciones a la devoci6n del
caciquismo imperante. En varias ocasiones, el Poder ministerial ha puesto coto a los
abusos dictando fallos, al conocer de los recursos interpuestos en forma contradichas
providencias, reparadores del derecho escarnecido; pero lleg6 a darse el caso de que,
aun desestimadas las intromisiones gubernativas por Real orden, la trabaz6n recia del l!­

~aciquismo ha impedido su ejecuci6n, sosteniendo dentro de los Sindicatos la Autori­
dad legítima, o sea los Vocales designados por la comnnidad en libre elecci6n, eno­
josos y sangrientos pujilatos con la intrusa, constituída por los Vocales nombrados
interinamente por el Gobernador de la provincia, Con objeto de subsanar semejantes
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defectos que la realidad a diario ofrece, no haya la vista otro remedio que aquel lle

(lonsiste en sustraer del conocimiento de la Autoridad guberuati va todas las diferen~
, , ' ctas

que puedan surgir en el seno de los Sindicatos, con respecto a actos de administración

y gestión económica, entregando su conocimiento a los Tribunales ordinarios.
Aunque el legislador dej6 abandonado a la reglamentaci6n todo cuanto afecta al

I'égimen interior de los Sindicatos, para que éstos trazaran las líneas de procedimien_
to con arreglo a los usos y costumbres peculiares de cada región, hase dado el caso

de que la inmensa mayoría de estos organi;;mos, al bosquejar el modo electoral, ios­
piráronse en las disposiciones 'del arto 45 de la Ley Municipal de 2 de octubre de

1877, decidieJ;ldo el establecimiento de la renovación bienal de Vocales y Síndicos,
-dando lugar, merced a ello, a avivar las luchas african~mantenidassiempre en los
-distritos rurales, y siendo causa además de que los Vocales y Síndicos, por el escaso

tiempo que permanecen desempe!i.ando las funciones, no puedan desenvolver iniciati"­
vas provechosa!? Cierto que los Sindicatos están facultados, dentro del actual estado

de derecho, para variar el procedimiento electoral en su forma y detalles, señalando

plazos mayores por lo que afecta al término de los poderes de Vocales y Síndicos,
pero es indudable que la reforma carecería a todas luces de eficacia si no se dicta

<:on carácter general y como Ley del Reino. Si a la renovaci6n bienal municipal agre­
gamos la de la Diputaci6n provincial cada cuatrienio y la elecCión general de Di·

, , ,,'
putadf)s a Cortes celebrada asimismo, desde hace veinte años, cada bienio, y coloca-

mos sobre todas ellas la mudanza del personal directivo de los Sindica.tos tal' y como
-ahora se lleva a cabo, resul~a que un gran número de pueblos españoles viven en per­
petua fiesta electoral, desprendiéndose de' tal fenómeno consecuencias funestas para
su tranquilidad espiritual.

En virtud de las razones expuestas, el Senador que suscribe tiene el- honor de pro-
poner al Senado el siguiente .

PROYECTO DE LEY

Artículo L° A partir de la fecha de la promulgación de"lo pre·
sente Ley, conocerán los Tribunales ordin'arios exclusivamente
de -todas l;ls reclamaciones y denuncias que se formulen contra
los actos de administración y gestión económica realizados ,por
los Sindicatos agrícolas, Comunidades de -labradores y polícía
rural.

Art. 2.° La elección de los Vocales o Síndicos de los organis­
mos mencionados en el artículo anterior se praCticará cada cí?CO
años a partir de la promulgación de esta Ley, queda,ndo obliga­
das las referidas instituciones a introducir la modificación e'n los
reglamentos respectivos. . ., .

Palacio de'! Senado 18 de mayo de 1918.-Antonio María Fa­
bié.-(Apéndice 1.° al núm. 52 del Diario.)
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Dictamen de la Comisión permanente de Presidencia y Estado.

AL SENADO

La Comisión permanente de Presidencia y Estado, encargada de emitir dictamen

acerca de la proposición de Ley del Sr. Fabié sobre complemento de la Ley de 28

de enero de 1906 en cuanto al fuero que ha de entender de las reclamaciones con­

tra actos de las Sociedades agrícolas y a la elecci6n de sus Vocales, ha examinado el

asunto, y, con una ligera variante, se halla conforme con lo propuesto por su autor,

teniendo la honra de presentar a la deliberaci6n y aprobaci6n del Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 A partir de la fecha de la promulgación de la
presente Ley, conocerán" los Tribunales ordinarios exclusivamen­
te de todas las reclamaciones y denuncias que se formulen con­
tra los "actos de administración y gestión económica realizados
por los Sindicatos agrícolas, Comunidades de labradores y poli­
cía rural.

Art. 2.0 La elección de los Vocales o Síndicos de los organis­
mos mencionados en el artículo antenor se practicará cada cua­
tro años a partir de la promulgación de esta Ley, quedando
obligadas las referidas instituciones a introducir la modificación
en los Regla"mentos respectivos.

Palacio del Senado 5 de julio de 1918.-Javier Ugarte, Presi­
dente accidental.-Jua'n de Ranero, Senador-Secretario.-(Apéndi­
ce 4.0 al núm. 70 del Diario.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, remitido por el Senado, sobre complemento de la
Ley de 28 de enero de 1906 en cuanto al fuero" que ba de entender de
las reclamaciones contra actos de las Sociedades agricolasy a la
elección de sus Vocales.

De conformidad cón el Dictamen del Senado.-(Apéndice 6.o al
núm. 75 del Diado.) "
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ANTECEDENTES y PROYECTOS.-Véase Legislación del Trabajo,
-eáginas 109 a II2.

LEGISLAClóN.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 7.0), pá­
páginas 47 y 48, Y (Apéndice I1), páginas 27 a 33.

PROYECTOS DE REFORMA.- Véase Legislación del Trabajo (Apén­
¿ice 2.°), páginas 265 a 274; (Apéndice 3'°), páginas 481 a 483;
{Apéndice 6.°), páginas 397 a 407; (Apéndice- 10), páginas 285 a
317; (Apéndice rr), páginas 285 a 290; (Apéndice 12), páginas 415
.él 425, Y (Apéndice 1), páginas 503 aSID. .

SENADO

Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Marina, sobre re­
glamentación del trabajo a bordo de los buques de carga y pasaje. -

(Apéndice único al núm. 84 del Diario.)
Es de fecha.28 de octubre de 1918, y reproducción de los pre..

~entados el 6 de noviembre de 1915 Y el 24 de mayo de 1916.
Véase Lep.islación del Trabajo (Apéndice rr), pág. 285,
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(Véase en la Primera parte.)

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de Ley sobre jornada y salario en el trabajo femenino de la
aguja en talleres y fábricas, redactado conforme a los acuerdos del
Instituto.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO

Artículo l. o La jornada máxima ordinaria de trabajo en el.de .
la aguja, realizado por la mujeren fábricas y talleres, será de diez
horas. Pasado un año desde la vigencia de la presente Ley, di­
cha jornada se reducirá a nueve horas. La jornada deberá inte­
rrumpirse por un descanso no inferior a hora y media para
comer.

Art. 2.0 Si las necesidades de la industria lo exigieran, podrá
aumentarse una hora más la jornada que se fija en el artículo an­
terior, pero sin que pueda aplicarse este régimen más de sesenta
días en el año, divididos en los períodos que en el Reglamento
se determinen, teniendo en cuenta el carácter de cada industria.

Art.3.0 Las horas extraordinarias que se aumenten, según lo
dispuesto en el artículo anterior, se pagarán con un So por 100 .

de recargo sobre el salario correspondiente a las horas de la jor­
nada ordinaria.

Art. 4. 0 Cuando en un mismo local del taller o fábrica traba­
jen hombres y mujeres, regirá para todos la jornada que en esta
Ley se establece, o la más corta que por pacto o costumbre ri­
giera ya para horobres o mujeres.
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Art. 5.° Se respetarán las jornadas inferiores a la fijada por la
presente Ley, establecidas por pacto o costumbre.

Art. 6.° . Se exceptuará de lo dispuesto en esta Ley el trabajo
de la aguja que se considere parte integrante de la industria tex­
til, por ejecutarse en el mismo establecimientó de dicha indus­
tria o en dependencias qel mismo; este trabajo se regirá por la
Ley que se ap-lique a la industria de que forma parte.

Art. 7.° Para los efectos de esta Ley, el trabajo de la aguja
comprende las variedades o industrias que a continuación se de­
terminan:

Ropa blanca de todo género: ropa interior y exterior de hom­
br~s, mujeres y piños; prendas de uniforme; guarnecedoras, za­
patería ,y alpargatería; corsetería; gorrería; arreglo de piezas de
paños (corredoras, escutidoras y emborradoras); guantería; gé­
neros de punto; saquerío; encajes, blondas, bordados; sombre-
ros y demás variedades del trabajo de la aguja. .

CAPÍTULO II

DEL SALARIO: LOS 'COMITÉS MIXTOS DE. FIJACIÓN DEL SALARIO

Art.8. o Se aplicará al trabajo de la aguja realizado por la mu­
j.er en fábricas y talleres, conJa conveniente adaptación" cuanto
·en la Ley relatit¡a al trabajo a domicilio se dispone: L° Sopre la
constitución y funcionamiento de los Comités mixtos de fijación
·de salarios; 2.° Sobre fijación y aplicación de estos salarios, y
3.° Sobre inspección y sanciones. '

Sie~pre que en las disposiciones relativas a dichos Comités
·se hable de patronos y obreros del trabajo a domicilio, se.enten­
derá patronos y obreros del trabajo de la aguja realizado por ~ .
mujer en fábricas y talleres.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

, El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, dictará
·el Reglamento para la aplicación de esta Ley. DiGho Reglamento
contendrá las oportunas disposiciones a fin de armonizar los
'preceptos de la misma con la Ley sobre el trabájo a domicilio;
con la de 13 de marzo de 1900, que fija las condiciones del tra­
bajo de las mujeres y de los niños; con la de 11 de julio de 19I2,



MTIN. Biblioteca Central

JORNADA DE: TRABAJO 553

. que ;prohibe el trabajo nocturno de las mujeres, y con la de 3 de
'marzo, de 190 4, relativa al descanso dominical.

Este Proyecto fué aprobado por unanimidad en la sesión ce­
lebrada por el Pleno en el día de hoy.

Madrid 5 de julio deI918.-V.oB.o: El Presidente"EI Vizcon.
de de Eza.-EI Secretario general, Julio Puyol.

SENADO

Proposició~/de Ley, del Sr'. Oonzález de Echávarri,. sobre reforma de la
Ley de 11 de julio de 1912 en lo referente a trabajo nocturno.

AL SENADO

El Senador que suscribe tiene el honor de someter a la aprobaci6n del Senado la
siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Artículo L° Queda derogada la disposiCión del apartado 2.°

del arto 5.° de la Ley de 11 ,de julio de 1912, que aplaza basta 14
de enero de 1920 la prohibicióq del trabajo nocturno de las mu­
jeres solteras y viudas sin hijos en las industrias textiles, rigien·
do, por tanto, a partir de la promulgación de esta Ley, la ya
referida de 1912, sin limitación, término ni condición alguna.

Art. 2. o Los beneficios del .descanso nocturno se aplicarán a·
los obreros varones en talleres y fábricas, de tal suer:te queDo
bajará de un mínimum de diez horas, y comprendiendo siempre
el intervalo de las nueve de Ja noche a las 'cinco de la mañana.

Art. 3.0 Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior:
1.° Los <.:asos de fuerza mayor.
2.° Las industrias de panadería, suminist ro de luz y fuerza e

impresión de periódícos.
3'° Las industrias agrícolas y aquellas otras en que se utilicen

materias susceptibles de alteraci(m, sin medio posible de evitar·
la, previa declaración del Instituto de Reformas Sociales.

4.° Las industrias interrumpibles, declaradas tales por elIns­
tituto de Reformas Sociales.

En las excepciones anteriormente consignadas, la jornada
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-máxima nocturna será de ocho horas útiles y Una'- intermedia de­
descanso para cada equipo de obreros, yen todo caso, con abso.
luto" cumplimiento de la Ley de Descansó dominical.

Art.l.o De I.ode octubre a 31 de marzo será permitido el tra­
bajo riocturno en talleres y fábricas, con un máximum de doce
.horas semanales. .

Art. 5.° Las infracciones de esta Ley se castigarán con mul­
tas de 20 a 250 pesetas, exigibles solamente a los patrónos, salVo
el caso de que resulte manifiesta la irresponsabilidad de los mis­
mo!? Las Autoridades municipales serán las encargada') de la
imposición y cobro de las multas referidas, cuando lo determi­
nen las Juntas locales y provinciales. Las reincidencias, dentro
del plazo de un año, se castigarán con multas dobles de las pri­
meras, debiendo ser todas satisfechas en p~pel de pagos al Es­
tado. _

Art. 6. 0 El Ministro de la Gobernación dictará el- Reglamento
que requiera esta Ley.

Palacio del Senado 21 de noviembre de 1918.-José Maria Con­
zález de Ethávarri.-(Apéndice 2.° al núm. 99 del Diario.)

-. 1 . .
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(V~aseen la Primera parte.)

SENADO

Proyecto de' Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fomento, refor­
mando la de Seguros de 14 de mayo de 1908.

A LAS CORTES

La Ley de 14 de mayo de 1908 acerca de la inspecci6n de las operaciones de

seguros vino a llenar ún vacío en nuestra legislaci6n, insuficiente hasta entonces­

para ejercer una acción tutelar, tan eficaz como era menester, sobre la importante

fracci6n de la riqueza nacional que se acumula en manos de las Empresas asegura­

doras. Reglamentado el ~ecanismo financiero de tales Empresas y rodeado su fun­

cionamiento de las 'garantías técnicas necesarias para que su haber social quede, en

lci humanamente posible, al abrigo de toda gesti6n temeraria o poco es<;rupulosa, se

vino, en ayuda del interés público, a dar 'cumplimiento a una obligaci6n social, cuya

omisi6n, además de constituír un peligro, hubiera entrañado una culpable negligen­

cia por parte del Poder público. La experiencia vívida, el desenvolvimiento -progre­
sivo del espíritu de previsi6n -y de ahorro y las condiciones actuales de aislamiento­

en que se desenvuelve nuestra economía nacional, aconsejan al Ministro que suscribe

proponer a las Cortes que, para mejor eficacia de la vigilancia oficial, se amplíen y
modifiquen algunos preceptos de la Ley con aquellas medidas legislativas que requiere,
urgentemente el presente estado de cosas para intensificar la intervenci6n .de la Co­
misaría de Seguros, a fin de obtener la mayor garantía posible-en el cumplimiento de·

los compromisos contraídos por las'entidades de Seguros y hacer cada día más efec­

tiva la defensa de los sagrados intereses de que son depositarias.
Por la modificaci6n que se propone, vendrán sometidas a la Ley las Empresas de·

seguros de transporte terrestre y marítImo, cuya excepci6n no justifica ciertamente·
ningún motivo de orden técnico ni financiero. Ha demostrado la experiencia qne su

exc1usi6n constituye un~ deficiencia, en tanto el objeto, la organizaci6n y funciona ~

miento de dichas Empresas no difiere sustancialmente de los relativos a las demás Em­
presas sujetas a insc~ipci6il, sin que, por otra parte, 105 intereses confiados a las mis­
mas puedan seguir punto menos que indefensos ante las posibles consecuencias de 'lUla

!
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explotación codiciosa o de una administración desacertada. Propende además el pro­

yecto de reforma a. supeditar a. la vigilancia oficial toda operaci6~ o combinaci6n en
qne se manifieste el ahorro o la previsión en forma de seguro y se funde en cálculos

actnariales que exijan como garantía la constitución de reservas matemáticas, tales

como las relativas a las Empresas de capitalización y otras análogas, que han obteni­
do en el Extranjero extraordinario desarroJlo. Ninguna de esas Empresas debe esca.

¡ par a la acci6n investigadora: las prini'eras, porque ninguna razón fundamenl:jl.l justi­

fica su exclusi6n; las segundas, porque acumulan en sus manos el ahorro de la e}ase
más necesitada de amparo y tutela. .

F~rmar las reservas técnicas equivale a una imperiosa obligación del seguro, en

tanto significan el único medio científico y eficaz para hacer frente a los compromi­

sos que por el seguro se contraen. Sabido es que la reserva matemática, en el seguro
d~ vida, qu~da en manos de las Empresas sólo a título de depósito, no en concept6de'

activo social, antes al contrario, vienen a constituir un pasivo de las mismas. En estas

.condiciones, se comprende cuán crítica habría de ser la situaci6n de una Compañía

de Seguros que para sus riece~idades propias se amparará de las reservas matemáti­

cas o no dispusiese de la integridad de las mismas en el momento de hac~r efectivos

sus compromisos contractuales. Por estas razones, en toda legislación que tenga por

finalidad la vigilancia e investigaci6n del funcionamiento de las Empresas asegurado­
ras, se establece para las mismas, como obligaci6n primordial e inexcusable, la de cons­

tituír las reservas técnicas, que no s610 han de calcularse y garantirse debidamente, sino
hallarse siempre y en todo momento en el país donde ]05 compromisos fueron contrai".

dos y en condiciones de absoluta. disponibilidad. La reforma responde, pues, a la exi­

gencia de dar toda eficacia y garantía a, la acci6n tutelar del Estado y al deseo de

que nuestra legislaci6n concuerde con la de los demás paísés en que s~ regulan las
operaciones de seguro.

Es notorio que la colocación de las reservas constituye la mayor preocupaci6n para

las Empresas de seguros sobre la vida: las inversiones deben, por una pa~te,ofrecerel

máximum posible de garantía y seguridad, pero, por otra, han de asegurar un rendi­
miento superior al interés que ha servido de base a los cálculos. Esa dificultad cons"

tante y progresiva en proporción al desarrollo de cllda Empresa se agrava de un

modo considerable en est06 momentos, a causa de la perturbación que en todos los 6r­

demes produce la g~erra. Las circunstancias económicas del día son muy distintas de
. aquellas que pudieron servir de base 'y fundamento a los efectos de la Ley promul­

gada en 1908. Este estado de cosas no sólo justifica, sino que !equiere la reformarlel

régimen de inversión de las reservas, concediendo mayor amplitu:d y facilidad a las
Empresas para que puedan realizarla en España dentro de las mayores condiciones /

de seguridad y garantía. Tales la finalidad primordial que se persigue al propoD~r la

reforma de la Ley, que no s610 tiende a su mayor perfección, sino que responde a.

exigencias circunstanciales de carácter urgente. ./
V, por último, se recoge en el presente proyecto aquellas disposiciones y' mejora~

que la experiencia y práctica de la vigente Ley aconsejan.
En atenci6n a las razones expuestas, el Ministro que suscdbe tiene el bonor de

someter a la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de Ley.

Madrid 16 de mayo de 1918.-Francisco ComóP.
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PROYECTO DE LEY

TÍTULO -PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES - , ,

Artículo L° Las Compañías, Sociedades, Asociaciones, Em­
presas individuales y, en general, todas las entidades, agrupa­
ciones y personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras
que tengan por fin realizar operaciones de seguros sobre la vida
humana o sobre cualquier otra eventualidad acerca de las per­
sonas o relativa a la propiedad inmueble, mueble o semoviente,
o constituír capitales mediante compromisos fijos y determina­
dos y a cambio de cuotas únicas o periódicas, directas o indirec­
tas~ ya paguen los siniestros en metálico o en servicios, cual­
quiera/que sea su objeto, forma o denominación, y quieran ope­
rar en España, están obligadas, mientras la Ley no las excluya
por modo expreso, a soliCitar del Ministerio de Fo.mento la ins­
cripción en el Registro al efecto establecido.

Para los efectos de la Ley serán consideradas como naciona,""
les las Sociedades o entidades cuyo domicilio social se halle en
España y no sean filiales o sucursales de ninguna extranjera.

Art. 2. 0 Con la solicitud de inscrigción se acompañarán, re­
dactados en castellano o traducidos al' mismo idioma:

LO Copia auténtica de la escritura, acta o documento público
de constitución.

2.° Tres ejemplares de los Estatutos o Reglamentos por que
haya de regirse, o sólo dos, cuando e~los figuraren en lae~cri-
tura. . ~

,.0 Modelo de las pólizas o contratos que hayan de usar en sus
operaciones.

4.° Justificación documental que acredite si se trata de una
Sociedad por acciones, el ~apital suscrito y que se ha des~mbo.l­
sado el 25 por 100 del mismo, ~alvo lo prev.enido en las dISpOSI­
ciones transitorias.

Las Compañías administradoras de las tontinas y cbatelusia­
nas deberán justificar que han desembolsado, al menos, 500.000

pesetas.
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5.0 Las, entidades que tengan por objeto seguros distintos de
los de vida, un ejemplar de !as tarifas que apliquen, con una nota
de las bases que han servido para s'us cálculos, si las hubiere y
otra nota explicando el proced¡miento que empleen para el es~.
blecimiento de las reservas de riesgos en curso y de siniestros
pendientes de liquidación al éerrar el ejercicio.

6.° Las entidades aseguradoras que operen en el ramo de se-
~ guros sobre la vida".y aquellos cuyo fin sea la constitución de'

capitales mediante compromisos fijos y determinados y a cam­
bio de cuotas únicas o periódicas, tarifas completas de las diver­
sas combinaciones a que se dediquen, tablas de mortalidad, las
primeras, sin amortización; las segundas, coeficientes, yfórmt.i.
las para el cómputo de las primas puras, para los recargos y para
la evaluación de las reservas matemáticas q cancelación anticí..
pada o renovación de sus compromisos en}a forma que tengan
establecida.

7.° Todas las entidades a que el a.rt. 1.0 se refiere, un resgqar­
do de la Caja general de Depósitos o del BancO' de, España, que
acredite haber efectuado en metálico,'o valores públicos, indus..
triales o comerciales, españoles .,0 extranjeros, incluidos en'una
lista, previa aceptación del Ministro de Fomento, cuya publica­
'ción y subsiguiente 1l10dificación señalará el Reglamento, un de.
pósito necesario., que será:

A) De 200.000 pesetas para las entidades a'seguradoras que.
operen en el ramo de seguros sobre la vida humana y para las
entidades de capitalización, siempre que las extranjeras proce­
dan de paises que concedan a los españoles el mismo trato que
a las suyas.

Cuando las entidades análogas d~ España sean tratadas por
Una nación extranjera de modo distinto que las nacj.onales, las
procedentes de este pais elevarán este depósito a 500.000 pe- .
setas. '

B) El 5 por 100 del capital'desembolsado, para las Empresas
aseguradoras de riesgos distintos de los de vida, sin que eIde-.
pósito pueda ser inferior a 25.000 pesetas ni exceder de 150.000.

Esta disposición no será aplicable ,a las Sociedades de segu­
ros contra accidentes del trabajo, mientras el depósito que ten­
gan constituido, con arreglo al arto 4~0 del Real decreto de 27 de
agosto de 1900, no sea inferior al establecido en el párrafo ant~,.
rior,. ni a las Empresas de seguros de. enfermedades que perCI­
ban sus primas mensualmente, para las cuales el depósito nece-
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sano se iniciará con la suma de 5.000 pesetas, y se aumentará
sucesivamente hasta el límite de 25.000 pesetas, con arreglo a la
siguiente escala: -

5.000 pesetas, miéntras las cuotas devengadas no excedan de
100.000 pesetas.

10.000 pesetas, cuando el importe de las mismas sea de
100.001 a 200.000.

15.000 pesetas, de 200.001 a 300000.

20.000, de 300.001 a 400.000.

25.000 pesetas, cuando dichas clIotas excedan de 400.000 pe­
setas.

El depósito a que se refiere este apartado podrá elevarse, a
propuesta de la J~nta consultiva y dentro' de los límites de
25.000 a 150.000 pesetas, cuando las circuntancias de la entidad
solicitante o la naturaleza o.importancia del seguro cuya inscrip~

ción se solicite aconsejen tal medida.
C) De 250.000 pesetas a las Empresas administradoras u or­

ganismos directivos de las Asociaciones tontinas a que se refiere
el arto H.

De roo.ooo pesetas, como fianza inicial, a las Empresas ges·
toras de las Asociaciones chatelusianas, y cuando se administren
por sí mismas de 50.000 pesetas a los organismos directivos, au~
mentándose dicha fianza inicial con otra complementaria qu~

represente en todo momento el 2 por 100 de lo recaudado en el
año anterior.

D) De 25.000 pesetas para las Asociaciones mutuas que ase­
guren contra riesgos eventuales distintos de los de vida, cuando
no estuvieren comprendidas en el arto 3.°

E) Las entidades que se dediquen a varios grupos de segu­
ros constituirán un solo depósito previo correspondiente al ma- ­
yor tipo. Si después de inscritas solicitaren la inscripción para
un nuevo grupo, deberán constituír el nuevo depósito que co­
rresponda a la clase de seguro que deseen practicar.

El depósito previo deberá efectuarse en-metálico o en valores,
debiendo ser admitidos éstos por el tipo medio de cotización del
mes anterior al de la constitución del depósitº. Sin embargo, si
los valores se cotiza sen por encima de la par, serán admitidos a
la par.

Cuando se trate de clases nuevas de seguros, previo inform"e
de la Junta Consultiva, se aplicarán los tipos de depósito que se
estimen más procedentes, de los establecidos en la presente Ley.

36
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En las Mut.u~lidadesdeberán co?stituír el depósito de su pe- ,/
clllio los admInIstradores de las mismas, al menos que al fun­
darlas se crease un capital de fundación para los gastos de orga-,
.nización. Los Estatutos deberán contener -las reglas oportu.n~s

para la amortización de este capital en un tiempo fijado y el in­
terés que produzca, que no podrá exceder del6 por 100.

Los que adelantaren a la Mutualidad dicho capital no, ten­
drán derechos especiales en la 'administración, sino los genera­
les de los demás asociados.

Cuando las Mutualidades tengan Empresas gestoras, éstas
deberán constituír el depósito previo.

Art. 5.° Las entidades enumeradas en los dos párrafos si­
guientes quedan exceptuadas de los preceptos de esta Ley, sal­
vo las obligaciones que se determinan en el párrafo 3.°: ,

J.o Los Montepíos profesionales y benéficos para pensiones o
socorros de inválidos, retiros, viudedades y orfandad; las Aso­
ciaciones de socorros mutuos y, en general, los organismos,
constituyan o no una Asociación, siempre que sus fines sean ex­
clusivamente benéficos y que sus fondos se destinen úni~amen.

te a la realización de dichos fines, oída la Junta Consultiva deSe:
guros. Cuando dichos organismos recauden fondos de otras per­
sonas, además del fundador, deberán constituír necesariamente

, Asociaciones mutuas.
2.° Las Asociaciones mutuas sin prima (ija y sin fin de lucro,

y cuyo objeto sea exclusivamOente la indemnización de los daños,
o riesgos que los asociados puedan sufrir en sus bienes, y cuyo
campo de acción no exceda del límite de una provincia. Dentro
.de este número podrán incluirse las Federaciones-de Mutuali­
dades que, a juicio de la Comisaría gener~l,oída la Junta Cons?'­
tiva de Seguros, no necesiten solicitar la inscripción.

).0 Las entidades comprendidas en lo,p dos números anterio­
res deberan cumplir con los requisitos siguientes:,

a) Ajustar su constitución a lo que se previene en el arto 6.°
/ Y disposicioñes legales vigentes de carácter general, o ,que en es­

pecial regulen su establecimiento;
b) Solicitar la excepción;
e) Remitir a la Comisaría general de Seguros,anualmente, un

ejemplar del balance y otro de la cuenta de ingresos y gasto:;
d) 'Contituír el Consejo de Administración o Junta directiva,

Un depósito de 5.000 pesetas, cuando la recaudación anualexc~"

pa de 50.000 pesetas, depósito que será aumentado en armo~l1a



MTIN. Biblioteca Central

PREVISiÓN

de la recaudaCión, siguiendo una proporción idéntica a la seña­
lada en el apartado B) del núm. 7 del arte 2.0 de esta Ley.

Art.4·0 Además de los documentos enumerádos en elart. 2.0,
las entidades aseguradoras extranjeras sometidas a esta Ley jus­
tificarán:

a) Hallarse constituídas con arreglo a las Leyes del país de
ori'gen~

b) La existencia de una sola Delegación en España con plenos
poderes para dirigir las operaciones y representarlas judicial y
extrajudicialmente;

c) La indicación de un domicilio español en el que se concen":
tren la administración, dirección y contabilidad especial de to­
das las operaciones que realicen en España.

Art. 5.- En el plazo de seis meses, como máximum, contados
. desde la fecha en que la entidad hubiese completado la docu­

mentación exigida por esta Ley, quedará acordada o desestimada
la sQlicitud de inscripción o de excepción, y se notificará al soli·
citante la Real orden, en el primer caso, o el decreto del Comisa·
río, en el segundo.

La Real orden de inscripción se publicará en la Gaceta de M.:z·
drid y en el Boletín oficial de Segums.

La negativa de inscripción en el Registro llevará siempre con·
sigo la prohibición de funcionar J~ entidad aseguradora en ope ...
raciones que ten.gan por base el seguro, de cualquier clase que
sea: o la de practicar aquellas operaciones de seguro o de capita­
lización que hubiesen sido rechazadas. La Real orden hará men­
ción especial de este particular.

La entidad solicitante podrá recurrir en vía contenciosa con­
tra el acuerdo que deniegue su inscripción.

Art. 6.0 Será negada la inscripción en el Registro, y, por tan·
to, la autorización para funcionar:

L° A toda entidad comprendida en esta Ley que deje de unir
a la solicitud alguno de l~s documentos y justifica~tes enume­
rados en el arto 2.°, y, advertida de la falta, no la subsanase en el
plazo que se la conceda.

2.° Cuando no apareica, d~ una manera clara y concreta, de
los Estatutos y Reglamentos por que haya de regirse, u.na Mutua~
lidad. los derechos y deberes de los asociados, o el objeto que se
proponen; cuando Jos medios propuestos sean evidentemente in­
suficientes para Úl consecución de los fines sociares; cuando ~dS
asociados no sean a la vez y recíprocamente asegurados y ase- .

/ . ,
-.
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guradores, O' cuando existan asociados con derecho de distinta
naturaleza; salvo la de protectores ,y de beneficiados, o los dere.:
chos concedidos por los Estatutos sean desiguales en unos so­
cios que en otros, de tal suerte que para un mismo riesgo y para

.una mism'a imposición o cuota resulten beneficios desiguales Q

desproporcionados, sin razón que lo justifique; cuando el gobier­
no y administración superior de la Mutualidad no resida en la
Junta general, o en los Estatutos se intr:oduzcan medios directos­
o indirec~os para que los organismos directivos, en ve~ de sel
delegados de la Junta general, puedan prescindir arbitrariamen-',
te de la voluntad de ésta; cuando en las Mutualidades con socioS:
protectores se arroguen éstos, la dirección exclusiva o una inter'"
vención en la administración desproporcionada a la ayuda que
presten; cuando no se consigne en los Estatutos la forma y módo
de inversión de las cantidades'que la Asociación recaude, o las­
causas y medios de darse de baja 10,sas,ociados, ni se regulen sus­
derechos y obligaciones, y, en tal cas?, o esta regulación no tuera
equitati va.

A las Compañías de Seguros mutuos sobre la vida y a las ton­
tinas y chatelusianas que operasen en España antes de la pro- ,
mulgación de esta Ley no les serán aplicables las disposiciones­
del párrafo anterior qu'esean contrarias a su naturaleza.

3.° Cuando del examen de las condiciones de las pólizas y con­
tratos resulte que éstos contienen cOl,1diciones il~gales, ambiguas­
o lesivas para los asegurados, o que no fueren conformes con la
naturaleza del seguro, o cuando las Empresas de, capitalización'
no expre:sen con toda claridad la naturaleza de lasDper,acion~&

que realicen y los derechos y deberes de las partes. '
4. o Cuando del examen delas tarifas, tablas de mortalidad Y

amortización y demás bases de cálculo, de prirrias, ct:0tas y re­
servas, resurte evidente la imposibilidad de cumplir'los benefi­
cios o provechos que se ofrezcan en la cuantía yén el tiempo que
se señalen, o éstos se·funden en loterías o azares que no tengan
base racionál de cálculo, o cuando los 'sorteos en cuya virtud se
amortice el capital garantizado, antes de su vencimiento, no se
acomoden a la tabla de amortización prevista, o no se efectúen'
en períodos previamente determinados y con relación a póli~a&
o contratos' nominativos,' cuyos' contratantes bayan cumphdC7
las condiciones exigidas. . .. '

Las Compañías de seguros sobre la vida que desearen effiJtlf .
pólizas con participación en los beneficios no podrán, en -lo su....
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cesivo,.exigir recargos o suplementos arbitrarios en las primas
para conceder dicha participación. El reparto o reconocimiento
de beneficios deberá hacerse precisamente después de cerrar el
ejercicio económico, y conocida que sea la parte que a los asegu­
rados corresponda, según contrato. El derecho del asegurado
.a los beneficios reconocidos nacerá en la fecha del reconoci-

I .

miento.
Las Sociedades mutuas de seguros sobre la vida no podrán

.en adelante emitir simultáneamente pólizas en la misma catego­
ría con participación en los beneficios y sin dicha participación.

Art. 7.° Si la inscripción fuese denegada con carácter defini­
tivo, en la misma-disposición que lo acuerde s~ ordenará la de­
volución del depósito, comunicándolo así a la Caja general de
Depósitos o al Banco de España, para la inmediata entrega al so·
licitante de los valores depositados.

Si la inscripción fuese otorgada, se computará el depósito de
inscripción para la formación de las reservas matemáticas o de
J:'iesgos en curso y de garantía que esta Ley exige. excepto los de­
pósitos constituídos por las Empresas ge~toras o los administra­
~ores de las -Mutualidades, constituidos para garantía de su ad-
ministración.

Art. 8.° Queda prohibido asegurar, para caso de muerte, a los
niños menores de catorce años.

Exceptúanse los contraseguros que tengan por objeto asegu­
.rar, para caso de muerte. del niño, el reembolso de las primas
pagadas por un seguro de supervivencia basado sobre el mismo
-sujeto; pero en ningún caso y de ningún modo podrá devolverse
.a los derechohabientes.del niño fallecido cantidad mayor que las
primas satistechas.

Art. 9'° Corresponderá~ en lo sucesivo al Ministro de Fomen­
to, y en su delegación ala Comisaría gerkral de Seguros, la ins­
pección y vigilancia de las Asociaciones o entidades definidas
en el art: 1.0, en' cualquiera de sus ramos o formas. sin perjuicio
de acción fiscal, en lo que la concierne, de la jurisdicción de
los Tribunales españoles y de lo dispuesto en el artículo si­
guiente.

Art. la. Las Sociedades de Seguros de accidentes del trabajo
estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley en lo que se refiere a
la constitución de depósitos y garantías, cumplimiento me~can­

tU de los contratos y liquidad'ón de los mismos, sin b,!-llarse por
ello exentas de cumplir lo estatuído en las disposiciones especi~-

/
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le.s dictadas o que se dicten en lo sucesivo, y cuya aplicación no
.corresponda a la Co~isaría de Seguros.

TÍTULO 1I

,
DE LA PUBLICIDAD Y DE LAS GARANTiAS

Art., 1 L Lás Asociaciones tontinas y chatelusianas y sus Em­
presas gestoras, cuando existan, consign.~ránen el Banco de Es­
paña. a disposición del Consejo directivo de Administración, las­
sumas que' recaudaren de los asociados españoles, en tanto no­
se inviertan en fondos públicos y se depositen en la forma' y
modo que se determina en el artículo siguiente. '

Llevarán en su caso 'contabilidad sepa.rada de la entidad ad­
ministradora y de las Asociacioqes administradas, y habrá com­
pleta separación entre los fondos destinados' a la capitalización y
los recaudados estatutariamente para gastos de administración..
Los Estatutos indicarán con toda clar~dad la porción d~ cuota.
que cada asociado debe pagar para contribuír a ,estos gastos.

El depósito a que se refiere el apartado C) del arto 2.° no po­
drá ser devuelto hasta la liquidación completa de las Asociacio ...
nes para cuya garantía se constituyeron.'

Art. 12. Las Asociaciones a qüe se refiere el artículo anterior
presentarán trimestralmente en la Comisaría de Seguros una nota
expresiva de las cantidades recaudadas, factura. o nota del Agen-'
te de Cambio y Bolsa que detalle la inversión de esa suma, dedu-.
cido el tanto por ciento estatutario, precisamente en los valo­
res que se determinan con arreglo a esta Ley y a su Reglainen~

to, y el resguardo de depósito de los mismos en el Banco de Es~

paña, en concepto de intransferible, no pudiendo ser retirado­
sino a propuesta de la Junta Consultiva y a virtud de Real orden,
dictada por\el Ministro de Fomento. La Comisaría de Seguros- ­
ordenará el reintegro de las sumas recaudada~ que no hubieran
sido in vertidas, debiendo serlo con arreglo al párrafo anterior,
y la entidad administradora de la Asociación la reintegrará en
el plazo de un año con los intereses de demora a que hubiere lu-.:
gar. Si transcurrido el plazo no se hu biese reintegrado, será Bde" '
más borrada del Registro la en tidad administradora, Y se pon-
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drá en liquidación a su costa a la Asociación administrada, con
intervención de la Comisaría general de Seguros, siD perjuicio
de las responsabilidades a que hubiere lugar.

'Art. q. Todas las entida~es sujetas a esta Ley insertarán en
sus pólizas y contratos, y en cuantos documentos, anuncios y
prospectos figure la cifra del capital social, que no podrá ser nun­
ca la del nominal, sino la del suscrito, otra en caracteres de no
menor tamaño, expresiya de las cantidades efectivamente des­
embolsadas en metálico por los asociados o accionistas. Dichas
Empresas no podrán publicar en anuncios, carteles, prospectos
ni por otro medio cualquiera de reclamo o propaganda más da­
tos ni cifras que aquellos que, siendo exactos, se refieran al últi­
mo balance, Memoria y anexos aprobados previamente por la
Junta general, y cuyo ejemplar haya sido comunicado a la Comi­
saría de SeguTos, acompañado de las justificaciones que exija el
Reglamento o en que se reproduzcan fielmente d'ocumentos o es­
tados pu blicados eh el 'Boletín oficial de Seguros, sin hacer en los
mismos afirmacione,s o promesas u ofrecer ventajas que no resul­
ten técnicamente justificadas en virtud de los contratos que
realicen.

Los periÓdicos o agencias de publicidad que la den a cuales­
quiera anuncios de entidades de Seguros serán subsidiariamente
responsables de los daños y perjuicios a cuya indemnización re­
sulten condenadas las Empresas anunciantes, si al publicarlos
no han exigido de las mismas la declaración de haberse cumpli­
do los requisitos señalados en el párrafo anterior.

Art. 14. Las entidades inscritas en el Registro estarán obliga.
das a publicar anualmente, en idioma castellano, una Memoria
comprerisiva de la situación y operaciones iealizé;ldas en España
basta la terminación del ejercicio económico, la que, acompaña~
da del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias y demás
documentos estadísticos el financieros, conforme a los modelos
que dé el Reglamento, será .presentada impresa, y formando un
-solo cuerpo, a la Comisaría de Seguros dentro de los seis m,eses
siguientes al en que se cierre el ejercicio a que .se contraigan.
Las Empresas extranjeras y españolas que operen en el Extran­
jero presentarán además la .Memoria, el balance y la cuenta de
pérdidas y ganancias generales.., . .

De dichas Memorias se imprimirá un número de ejemplares
suficiente para poder venderlos a todo asegurado que lo hubiera'
solicitado con anterioridad, al precio no mayor de una peseta, y
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doce más para ponerlos gratuitamente a disposición de los ac­
cionistas y asegurados en el domicilio social.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias serán publica­
dos en la Gaceta de Madrid y en el 'Boletín oficial de Seguros den­
tro del mismo plazo, por cuenta de las entidades a que se r~fi.e­

rano Las Empresas extranjeras y españolas que operen en el Ex­
tranjero publicarán también el balance general. -Las Compañías _
aseguradoras existentes que por sus ESÚi~utosno estén obligadas
a formar balances anuales no tendrán obligación de presentar
anualmente la Memoria y el balance, ni de publicar éste cada año
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de Seguros; pero sí
pu1?licarán cada año en éstos y presentaran' a la Comisaría gene­
ral un resumen suficientemente claro de las operaciones realiza­
das en el ,mismo, de las pérdidas y ganancias y movimiento de
reservas que se hayan originado, y publicarán y presentarán la
Memoria y balance en los plazos en que, según los respectivos
Estatutos, deban formarlos. '

Tanto para las entidades nacionales como para las extranje­
ras, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, en el primer
caso, y los de sus filiales o sucursales en España, en el segundo.,
habrán de ajustarse a'modelos determinados por el Ministerio
de Fomento, oída la Junta Consultiva.

Art. 15. Quedan obligadas dichas entidades a facilitar a la Co­
misaría de Seguros, previa orden del Comisario general, en la for­
ma y plazo que se determine, los. documentos, noticias y cer.ti­
ficaciones que sean necesarios para conocer la marchade las mis­
mas. y el modo como den cumplimiento a las prescripciones lega~

les y reglamentarias y a las condIciones en que f!leron inscritase-
Art. 16. Las entidades aseguradoras, así nacionales como ex~

tranjeras, que se dediquen al seguro de vida o a operaciones de
capitalización, y no estén sometidas a Jo dispuesto en el artícu­
lo II, establecerán, además de la reserva estatutaria, una reserva
matemática y otra reserva de garantía. - ~

Art. 17. La reserva matemática estará ~on stituída por la cifra
.que represente el exceso del valor actual de las obligaciones que
hubiere de cumplir la entidad inscrita" incluso los gastos d~ ad­

. ministración sobre e-l valor actual, de las primas del inventario­
que han de satisfacer los asegurados, computando dichq ,valor
precisamente conforme· a la's bases de cálculo de la Empresa,
presentadas con arreglo al núm. 6.° del arta 2. 0 de esta Ley, y
aceptadas por el Ministerio de Fomento. '
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El Reglamento para la ejecución de la presente Ley determi­

oará las tablas de mortalidad, el tipo máximo de interés y la for­
ma de aplicar los recargos que han de servir de base para el
cálculo de las primas o cuotas y de las r~servas matemáticas,
así ,como las condiciones y tablas de amortización, mediante las
cuales las Compañías de capitalización podrán efectuar la entre­
ga del capital convenido antes del vencimiento del plaz~ estipu­
lado. La reserva de garantía e~tará destinada a cubrir las dite­
rencias que puedan ocurrir ,entre lo previsto y la realidad, tanto
por razón de mortalidad como por el tipo de capitalización de
los fondos invertidos, y se irá constituyendo con el 3 por 100 de
las primas recaudadas anualmente, hasta que su cuantía sea, al
menos, igual a un 10 por 100 de las reservas matemáticas.

La suma a que asciendan las reservas matemáticas y de ga­
rantía estará representada por metálico, valores públicos, indus-

'triales y comerciales, españoles o extranjeros, de los incluidos
en una lista cuyas condiciones de redaccióo, aprobación y publi­
cación determinará el Reglamento; las cantidades presentadas
por las Compañías sobre dichos fondos, hasta e175 por 100 de su
valor efectivo sobre sus propias pólizas; edificios urbanos libera-

.dos situados en capitales de provincia o poblaciones asimiladas,
-hasta el importe de su valor real, previamente verificado por ar­
quitecto o arquitectos designados por el Comisario general de
Seguros, debiendo aquéllos fijar además la amortización que

- en lo sucesivo deban anualmente sufrir dichos edificios y pri-'
meras hipotecas sobre los mismos, siempre.que el importe del
préstamo no exceda del 60 por 100 del valor real del inmueble y
el plazo no sea superior adiez años.

Eisa por 100, cuando menos, de la suma a que ascienda la,re­
serva se ingresará en la Caja de Depósitos o en el Banco de Es­
paña, y no podrá ser retirado total mi parcialmente sino para
cumplir las obligaciones contraídas y aquellas a que r~sulten

condenadas las Compañías en virtud de sentencia firme de l<?s
, Tribunales españoles a favor de asegurados españoles. La parte

de reserva que se deposite habrá de in vertirse necesariamente'
en metálico o valores de los íncluídos en la lista de referencia. y
la mitad, por lo menos, de ese 50 por 100-, o sea un 25 por 100

de la reserva matemática total, se'constituirá en valores españo­
les. En todo caso. las entidades deberán tener en España, a dis­
posición de la Comisaría general de Seguros, los documentos
que acrediten hallarse en España en la integridad de los fondos
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en que estuvieren invertidas las reservas matemáticas y la' de
garantía. ,

Las entidades aseguradoras podrán canjear los valores depo­
sitados por otros incluidos en la lista, previo decreto del Comi­
sario general, que dará cuent;1 a la Junta Consultiva, y tendrá la
obligaci<;>n de sustituir el importe de la parte de reserva consti­
tuída en un valor determinado, cuan'do éste sea excluido de la
lista, en la forma que prescriba el Reglamento.

Cuando parte de las reservas matemáticas se invirtiere en la
adquisición de inmuebles o en en la cóncesión de préstamos hi­
potecarios, se hará constar en- el Registro de la propiedad co­
rrespondiente la condición de hallarse afectos a las reservas ma~

temáticas.
Hasta la concurrencia del importe de las reservas matemáti­

cas, de la reserva de garantia y de los benefici9s correspondien­
tes a los asegurados, el activo de las Empresas as'eguradoras es-:
tará afecto a las operaciones de seguros, con preferencia a todos
los demás acreedores. Los derechos de los tenedores de ,pólizas
españolas sobre las reservas matemáticas o de garantia se en­
tiende sin perjuicio de los demás que se deriven de sus respecti­
vos contratos.

Los elementos mobiliarios que constituyen la reserva mate­
mática estarán exen'tos de toda contribución o impuesto por el,

, concepto de tal reserva. Cuando alguna Compapia estime que
'no está atendido este precepto por cualquier causa, podrá diri­
girse para su defensa a la Comisaría de Seguros, la que Ínter-'
vendrá con audiencia de la Junta Consultiva. '

Art. 18. Las entidades de Seguros que no se dediquen al de
vida establecerán, además de la reserva 'estatutaria, la de ries­
gos en curso y la de siniestros pendientes de liquidáci6n o pago.

La reserva por riesgos en curso se hallará constituida por la
parte d~ primas destinada al cumplimiento defuturas ,obligacio­
nes no extinguidas al cerrar el ejercicio..

El Reglamento dará las reglas para el cómputo de las reservas
por riesgos en curso y para siniestros pendientes de liquidación.
o pago. , -

Art. 19. Son aplicables a las reservas de riesgos en curso las,
mismas disposiciones previstas en el art; 17 para las reservas
matemáticas de las Compañias oe Seguros sobre la vida. Las
Compañías que simultáneamente se dediquen al seguro sobre la
vida y a los de otra clase cualquiera constituirán separadamen-:
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t;e, yen la forma expresada las correspondientes reservas mate­
máticas y de riesgos en curso y los depósitos a ellas inherentes..
En lo sucesivo, las Compañías qu~ soliciten hacer operaciones
sobre la vida no podrán practicar simultáneamente otros segu­
1:0S que los complementarios de accidentes individuales.

. Las entidades que practiquen diversas clases de seguros es­
tablecerán cuentas de pérdidas y ganancias por" separado, en la·
forma que determine el Reglamento.

Las Compañías sujetas a esta Ley no podrán, en lo sucesivo,
ejercer otra industria que la regulada por la misma.

Art.20. Cuando. las entidades aseguradoras sean extranjeras,
la· reserva matemát.ica y la de riesgos en curso se referirán, no
sólo a los contratos que se celebren por las sucursales o filiales
españolas, sino a todos los que deban domiciliarse en ellas. Di­
chas reservas estarán situadas en España, en la forma prevenida

. en los artículos 17 y 18, Y afectas, en primer término, a respon­
der de esos con tratos, sin perjuicio de los demás derechos que
de los mismos se deriven para los asegurados.'

A los efectos de este artículo, quedan sometidos al régimen
de la Ley los contratos que '3e celebren con personas domicilia~

das en España, aunque aparezcan. otorgados en el Extranjero,
siempre que se estipule expresamente que el contrato debe cum­
plirse en España. Quedan asimismo sujetas a la misma todas las
operaciones de seguro sobre bienes muebles o inmuebles que
radiquen en España, aun cuando se. otorgue en el Extranjero o
se estipule que el éontrato debe cumplirse fuera de este país.

No se admitirá deducción alguna por razón de reaseguro para
el cómputo de las reservas matemáticas relativas a los contratos
celebrados en España o que en ella hayan de cumplirse, ni para"
el de las reservas d~ riesgos en curso que se'refieran a operacio­
nes sobre bienes muebles o inmuebles situados en España.

Art. 21. Cuando una entidad aseguradora cese en sus opéra­
ciones y acredite haber cumplido todos los compromisos que
tenga contraídos, el Ministro de Fomento ordenará, oída la Junta
Consultiva de Seguros, la devolución de depósitos y cancelacio­
nes correspondientes en el Registro de la propiedad.

Art.22. Las entidades extranjeras establecidas o que se esta­
blezcan en España es!arán obligadas a llevar, en idioma castella­
no, una contabilidad especial para las operaciones que celebren
en España o hayan de cumplirse en ella, conservando los docu­
mentos justificativos o duplicados, en forma análoga a la que
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el Código de Comercio exige a las Compañías españolas. Los
contratos que dichas entidades celebren estarán redactados en
castellano, y sus :Estatutos y documentos se presentarán en el
propio idio~a, y -ese texto será el único que tenga valor legal.

Art. 23. {;.as cuestiones litigiosas que puedan suscitarse con
motivo de los contratos de seguros- sujetos a esta Ley serán 80- .

metidas a la jurisdicción española, sin que sea válido ningun
pacto en contrapo. Las partes litigantes y los Tribunales espa­
ñoles podrán~dirigirsea la Comisaría de Seguros en demanda de
su informe técnico acerca de las pólizas, reservas 'legales y docu­
mentos exigidos para la inscripción que sean materia de litigio.

. " TITULO III ,

DE LA JUNTA CONSULTIVA Y DE LA COMISARÍA GENERAL DE SEGUROS

Art.24. Se crea en el Ministerio de Fomento un organismo
denominado «Junta Consultiva de Seguros», que tendrá por prin­
cipal objeto asesorar al Ministro de Fomento en esta clase de
asuntos, y se compondrá de un Presidente y diez y ochomie,m-
bros, a saber: .

Dos Senadores; dos Diputados; dos individuos elegidos entre
los que reúnan las condiciones siguientes: Académicos de Cien ..
cias exactas, Catedráticos de esta Facultad de la Universidad de
Madrid, o persona de reconocida competencia en materia de Se­
guros; un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi­
dad de Madrid; un Vocal del Instituto de Reformas Sociales; un
representante del Ministerio de Hacienda, propuesto por el M.i::,
nistto; dos Directores generales o Delegados_generales de Com­
pañías de Seguros de vida, uno por las Compañías españolas y
otro por las extranjeras; dos Directores generales o Delegados
generales de Compañías 'anónimas de Seguros distintos a los de ,
v~da, de igual signicación y procedencia; un Director-gerente o
Delegado general de Compañías de Seguros de transporte terreS:'
tre y marítimo española; dos Directores o Delegados de Empresas
tontinas o mutuas de Seguros distintos de los de vida y dos ase­
gurados españoles; todos nombrados por el Ministro de F~me~tJo.

Los Directores de Compañías de Seguros serán d~slgnados

por el Ministro de Fomento de entre los que las respectivas Com­
pañías en cada grupo le ·propongan.
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El Comisario general de Seguros será el Presidente nato de
la Junta Consultiva. '

El cargo de Comisario general de Seguros y el de Vocal de la
Junta Consultiva será ejercido por un plazo no inferior al de seis
años, entendiéndose prorrogado indefinidamente en cuanto al
primero, salvo el caso en que el Gobierno designe sustituto, y
siendo elegidos o reelegidos los que desempeñen el segundo, en
la forma y modo que preceptúa el Reglamento que rija a la sa­
zón; el Ministro de Fomento, a propuesta de la Junta Consultiva,
designará de entre los Vocales el Vicepresidente y el Secretario.

, La Junta habrá de ser'oída en lo relativo a las petiCiones de
inscripción en el Registro de Sociedades de Seguros y en todos
los casos previstos por esta Ley y por el Reglamento.
, Podrá además el Ministro de Fomento solicitar su informe
en todas las cuestiones relativas a la ejecución de los mismos.

Para que sean válidos los acuerdos de la Junta, es necesario
que en primera convocatoria concurran a la deliberación o vota­
ción once, cuando menos, de sus miembros. En caso de empate,
decidirá el voto del Presidente.

El Reglamento determinará las causas que puedan motivar
la ausencia justificada y el número de faltas de asistencia injusti­
ficadas que puedan bastar para que se entienda renunciado el
cargo y se proceda a elección o designación d~ nuevo Vocal.

Art. 25. De la aplicación de esta Ley estará encargada la Ca­
-misaría general de Seguros, que contará para su servicio con
Inspectores, visitadores y un Cuerpo pericial de Seguros, bajo la

. dirección de nn Comisario, Inspector general de Seguros, como.
Delegado del Ministro de Fomento.

El Comisario será designado por el Ministro entre quienes,
tengan, cuando menos, la categoría de Jefe superior de Adminis­
tración civil, no pudiendo recaer el nombramiento en persona
que .hubiere desempeñado, durante los cinco años que precedan
a su designación, cargo o destino en cualquier entidad de las so­
metidas a esta Ley.

Las plazas de Inspectores visitadores se proveerán por opo­
sición, requiriéndose para tomar parte en ella algunos de los si-

, guientes títulos: - ,
a) Intendente mercantil de la Sección Actuarial;
b) Abogado;
e) Ingeniero-civil;
el) Licenciado en Ciencias;
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e) Pertenecer a los Cuerpos de Artillería., Ingenieros o Estado
Mayor del Ejército o de la Armada; .-
J) . Arquitecto;
g) Profesor mercantil.
El Reglamento .para la aplicación de la Ley de Seguros deter­

minará las demás coo'diciones y requisitos para el ingreso, ac­
tuación y separación cle estos funcio0'8.rios.

El Cuerpo pericial de Seguros será integrado por "el personal
actual de Jefes, Oficiales y Auxiliares de la Comisaría general de
Seguros, sometidos a los preceptos vigentes de los artículos 8.°,
9'°, 12 Y 14 de la Ley de 4 de junio de' 1908, que les son aplica­
bles desde su ingreso en la Comisaría.

La jubilación forzosa establecida en el art. la de \a Ley de 4
de junio de 1908 se verificará a los setenta y siete años de edad,
si los funcionarios hubieren prestado servicios bastantes para te­
ner derechos pasivos, y en caso contrario, el día en .que se cum­
pla tal requisito.

El ingreso en el Cuerpo pericial será siempre por oposición,
exigiéndose título profesional o académico a los solicitantes El
Reglamento determinará las demás condiciones para el ingreso,
funciones y separación de este personal.

Los gastos de personal y material de este servicio serán in­
corporados al Presupuesto general del Estado.

Art. 26. Los Inspectores-visitadores y los funcionarios del
Cuerpo pericial no podrán prestar sus servicios ni su asesora­
miento o consejo privado en las Compañías o Empresas incluí,;. .
das como inscritas en el arto 1.° de esta Ley. El referido personal,
antes de ejercer sus funciones, prestará.juramento de no divul­
garlos datos y secretos de que en virtud de ellas llegue a tener
conocimiento.

A.r. 27. Las entidades comprendidas en esta Ley,. además -de
estar sometidas a )a vigilancia de la Comisaría general de Segu­
ros, serán visitadas por el personal de 1nspectores-v,is~tadores,
que comprobará en el domicilio social de dichas entidades las
operaciones que realicen, examinando sus libros de contabilidad
y cuantos documentos y justificantes consideren .conveniente
compulsar para formar juicio acerca del régimen legal ysitua- .
ción económica de la entidad.

Estas visitas se harán previa orden escrita para cada caso del
Comisario general de Seguros, la cual deberá exhibirse siempre
quelo requiera un representante de la entidad objeto de la visita.



MTIN. Biblioteca Central

'PREVISIÓN 57S

Las funciones inspectoras que pOI orden del Comisario ge­
neral de Seguros realicen los visitadores deben practicarse bajo
la responsabilidad de éstos, bien las efectúen solos o asistidos
por funcionari,os del Cuerpo pericial de Seguros, designados
por el Comisario, los cuales actuarán como auxiliares del Visi­
tador.

Cuando el Comisario asuma personalmen,te la función inves­
tigadora, puede asesorarse y auxiliarse del p~rsonal que elija de
1a Inspección o del Cuerpo pericial de Seguros. Dicho personal
actuará bajo 'las órdenes del Comisario, y hállese o no éste pre­
'sente en el trámite de la visita de inspección, no podrá pedir la
-exhibición de libros registros o documentos que no haya exigido
directamente el Comisario de la entidad visitada.

En los casos de intervención cerca de las entidades de Segu­
. ros, podrán ser designados para desempeñarla, al arbitrio del

Comisario, así los que ejerzan el cargo ~e Visitador como los
funcionarios que formen parte del Cuerpo pericial de-Seguros.

Los Inspectores extenderán un acta en que conste la visita
hecha, y en la que expondrán ordenadamente todo lo que esti­
'maren digno de consignación para la formación del juicio exacto
acerca del régimen legal y situación económica de la Empresa
visitada, proponiendo al Comisario general las medidas y co­
rrecciones que estimen procedentes. El acta se extenderá por du­
plicado, elevándose un ejemplar al Comisario general de Segu­
ros. En la visitd podrá ser requerida la presencia de un Notario
por la Sociedad intervenida.

Únicamente el Comisario general en persona podrá inquirir
en los libros de pólizas los nombres de los bene~ciarios y de los
posee'dores de las pólizas.

Art. 28. Las entidades sometidas al régimen de esta Ley, las
a que se hace referencia en el arto 10 de la misma, satisfarán un
impuesto anual que no podrá exceder del 2 por 1.000 de las su­
mas recibidas como primas o cuotas para compensar a la Ha­
cienda los gastos que ocasione el servicio.

Art. 29. En el Reglamento para la ejecución de esta Ley se
precisarán claramente loe plazos y condiciones en que la Junta
Consultiva y la Comisaría de Seguros habrán de cumplir las fun­
ciones que para con el público les incumben, y señalarán de igual
manera las penalidades aplicables a los funcionarios responsa­
bles de delitos o faltas en el ejercicio 'de sus cargos respectivos,
sin perjuicio del 'derecho que a las Sociedades y a los particula-
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res asista de ejercitar contra ellos la Ley de 5 de abril de 1<)04 so.
·bre-responsabilidad civil de los funcionarios públicos.

Art. 30. Por la Comisaría general de Seguros se publicará, a
lo menos quincenalmente, un Boleltn oficial de Seguros, con
cuantos datos, noticias y avisos interesantes para los asegurados
adquiera aquel organismo.

Asimismo incumbirá a la Comisaría general de Seguros en­
tender e~ las con~ultas y reclamaciones que hagan los asegura­
dos acerca de la interpretación y cumplimiento de la presente
Ley, sirviendo de mediador en aquellos asuntos que se planteen
'entre asegurados y aseguradores acerca de la interpretación de
los contratos, antes de que sean llevados a los Tribunales de jus..
ticia.

TíTULO IV'

DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 31. Las entidades o Sociedades dedicadas a operaciónes
de Seguros o de capitalización, que las realicen sin haber sido
inscritas en el Registro, incurrirán en una multa que no bájará
del 50 por 100 del importe totai de las pólizas que hubiesen sus­
crito. Estas multa.s serán satisfechas por el Gerente de la Socie­
dad, de su peculio personal, y sólo subsidiariamente por el fondo
común de la Compañía, sin. perjuicio de la responsabilidad que
a ésta o a sus agentes incumba por el ejercicio clandestiqo'de la
industria del seguro, o por manifiesta desobediencia a lo esta­
tuído sobre la materia.

Los Administradores de entidades comprendidas en el ar­
tí¡;:ulo 3.~ de esta Ley, que autoricen operaciones de seguros an,,:,
tes de ser declaradas exceptuadas, incurrirán en multas de 10 a
100 pesetas. En caso de reincidencia, incurrirán en las penalida..
des del párrato anterior, pudiendo decretarse además la disolu,,:
ción de las entidades.

-Art. 32~ Las entidades que infrinjan lo preceptuado en el ar­
tículo 8. o incurrirán cada vez en la multa de 2.000 pesetas, apli ..­
cándose a su cobro las disposiciones señaladas en el artículo an- ..
terior, sin perjuicio también de la responsabilidad especial que,
con arreglo a las Leyes, pudieran caberles por razón del contrato
o de los contratos ilegales que celebren. '. s

Las que en el plazo fijado en el arto 14 no hubieren cumphdo
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los deberes que en él se senalan, incurrirán en la multa de 20 a
.100 pesetas por cada día de retraso. Cuando se trate de una Mu­
'tualidad, las multas serán pagadas por los Administradores o
agentes.

La concesión que se deriva del hecho de la inscripción en el
Registro quedará en ,suspenso desde el momento en que por el
Ministro de Fomento, oída la Junta Consultiva de Seguros, se
declare que la entidad no funciona con arreglo a los Estatutos o
document?s presentados, o no se ajusta a los preceptos legales y
'reglamentarios, o persista sistemáticamente en desobedecer las
-órdenes de la Superioridad. La decisión ministerial que se dic'te
dispondrá además que, si en el plazo que se conceda no fueren
rectificadas las infracciones, se int'ervendrán los libros y cajas
sociales, procediéndose de oficio, y a costa de la Sociedad, a esa
r~ctificación,y en caso de no ser posible, se declarará su liqui-
dación. .

Contra esta última resolución podrá recurrirse en vía conten..
ciosa. '

Art~ 33. El Comisario general podrá corregir con multas,
cuya cuota podrá llegar a 1.000 pesetas, las infracciones legales,
reglamentarias o estatutarias cometidas por las entidades suje-

, tas a esta Ley, a menos que la gravedad o repetiCión de las faltas
las baga incurrir en las penalidades del anterior artículo. El Co­
misario general podrá también, en su caso, imponer multa,s dia-
rias de 10 a 100 pesetas. '

De la resolución del Comisario general podrán los interesa~

dos alzarse ante el Ministro, de cuya. resolución no podrá recu~

rrirse.
El Reglamento determinará" el procedimiento para la imposi ..

,ción y pago de las multas, acudiéndose a la vía de apremio por
medio de las Delegaciones de Hacienda, en caso de no hacerse
efectivas en los plazos acordados.

Art. 34. Si se descubriese que una entidad sometida a la Ley
infringe las disposiciones legales o estatutarias relativas al cálcu:­
10 de las reservas, falsea los balances, la cuenta de pérdida y ga­
nancias o cualquier otro documento de los que deben publicarse
o ,elevarse al Ministerio de Fomento, contraviene los preceptos
del párrafo segundo del a!t. 13 cuanto a la publicaci~nde. anun..
cios, prospectos y reclamos, o comete otra cualquIera mfrac:-

,CÍón que tienda a ocultar la verdadera situación de la Empresa,
o los gestores y administradores de las Mutualidade's se apro.

37

....
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piasen indebidamente fondos o les dieran destino contrario al .
estafutario,el Ministro de Fomento les impondrá una multa de
500 a 1.000 pesetas, una vez oída sobre el caso la]unta Consulti_
va de Seguros, y sin perjuicio de la responsabilidad penal de la
Sociedad, áplicándose al cobro de la multa las disposicones se­
ñaladas en el artículo anterior.

Contra Ía disposición en que la multa se imponga podrán re­
currir los intere.sados en vía contenciosa.

En dicha disposición se ordenará, cuando proceda, pasar el
tanto de culpa a los Tribunales.

Art. 35- Se entenderá aplicable el arto 548, núm. 5.°, del Códi­
go penal, cuando la entidad aseguradora se apropie o distraiga
:cualquiera clase de bienes afectos a las reservas matemáticas o
de riesgos en curso, o simulare precio en ellos, que hiciere inefi..
.caces esas.garantías.

Será aplicable el número 7.° del mismo artículo cuando con
engaño, respecto a las garantías legales de las Empresas asegura­
doras por parte de éstas, orespect9 de sus propias declaraciones
por parte del asegurado, se suscribiere contrato de seguro en el
cual apareciese demostrada la existencia de una defraudación.

·Art. 36. Las entidades aseguradoras, a propue~a de la Junta'
Consultiva de Seguros, podrán ser declaradas por el Ministro de'
Fomento en estado de suspensión de operaciones, de liquidación
forzosa y de disolución inmediata. La suspensión de operacio­
nes se acordará cuando se declare que la entidad no funciona
con arreglo a los Estatutos o documentos que sirvieron de base
a su inscripción en el Registro, o que no se ajust~ a los precep­
tos legales o reglamentarios. También podrá acordarse la-sus... ·
pensión cuando hubiere motivo racional para temer que la en­
tidad se héllle próxima a incurrir en caso de liquidación forzosJlo
-() de disolución inmediata. La suspensión de operaCiones durará
el tiempo que fuere preciso para subsanar los defectos que mo. #

tivaron el acuerdo, si fuere posible. Solamente en el caso de que
lo aconseje la salvaguardia de los intereses de los a~eguradosse
-dará publicidad a la Real orden declaratoria y se insertará en la
Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de Segw·os.

La liquidación forzosa será acordada:
a) Cuando resulten insubsanables los defectos que motivaron

la suspensión de operaciones; . o
oh) Cuando una Compañía anógima hubiere perdido la -mitad

del capital social suscrito;
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. e) Cuando la situación económica de cualquier entidad qu e
no sea Compañía anónima se halle en tal estado de quebranto,
que estén amenazados. gravemente los intereses de los asegu­
rados.

Se dejará sin efecto la declaración de liquidación forzosa en
.cualquier momento que se aportase capital suficiente para resta.
blecer la solvencia financiera de la entidad.

Será declarada la disolución inmediata simultáneamente, o
después de acordada la liquidación forzosa, cuando la entidad se
hallase en tal situación que pudiera irrogarse graves perjuicios
a los asegurados si se esperara el vencimiento natural de los con­

. tratos en vigor.
Procederá el recurso contencioso-administrativo contra la

Real orden en que se declare una entidad en suspensión de ope-
. raciones'~ en liquidación forzosa o en disolución inmediata; pero
no podrán suspe:nderse los efectos de dicha Real orden mientras
el recurrente no hubiere puesto en práctica las medidas que para
garantía de los asegurados hubiese dictado la Real orden decla­
.ratoria, o lo ordenara la Sala tercera del Tribunal Supremo de
Justicia. .

La Comisaría interve~drá las liquidaciones forzosas y las di­
soluciones de las entidades aseguradoras, y podrá ordenar la
distribución, entre los asegurados, de los bienes y valores de di·
.<:has entidades, hasta saldar todas sus deudas provinientes. de
,los contratos de seguros, con preferencia a todas las demás de
derecho ~omún.

Las cesiones de cartera de una entidad a otra de las inscritas
en el Registro especial tendrán efecto legal desde el momento en

.' que hubieren sido aprobadas mediante Real orden. No podrá de­
negarse la aprobación de estas cesiones a favor de ninguna en­
tidad inscrita en el Registro y autorizada para practicar la "clase
,de seguros a que la cesión se refiera, salvo en el caso de que la
entidad cesionaria se hallase en alguno de los casos enumerados
en el presente artículo.

Art.37.. EL Comisario general, por sí, o previa denuncia de
una entidad aseguradora cualquiera o de un asociado o intere­
sado en alguna de las Asociaciones exceptuadas en el art. 3'°,
podrá decretar una visita de inspección para comprobar si la en­
tidad exceptuada ejecuta operaciones por las cuales deba dejar
de serlo, sometiéndose a los preceptos de esta Ley. Si la sospe:.
~ha o la denuncia que motivó la visita resultare fundada, incurn-
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rá la entidad culpable en la penalidad establecida en arto 32. Po­
drá también acordar visitas de inspección para poner en claro la
situación económica de dichas entidades, cuando lo solicitaren
ellas o un número de asociados no menor al 10 por 100. Igual~

mente procederá la Comisaría, por sí o ante denuncia regular de
un particular o de una Sociedad, contra cuantas entidades em­
pleen indebidamente, en sus anuncios, títulos o prospectos de ne­
gocios, las palabras seguro, contraseguro, coaseguro o reasegur9.

Cuando la denuncia hecha por un particular o entidad contra
una' Compañía de Seguros resultare faba, sin perjuicio de las
responsabilidades penales a que ello diere lugar, se insertará, a
cargo y coste del'falso· denunciante, en la Gaceta de Madrid, en .
el Boletín oficial de Seguros y en dos periódicos de mayor circula­
ción de la localidad donde tuviere su domicilio la entidad de';'
nunciada, el acta de comprobación de la falsed.ad, de la imputa­
ción, una v~z autorizada su inserción por el Comisario general
de Seguros, oída la Junta Consultiva, haciéndose efectivo su im­
por~e, si llega el caso, por la vía de apremio.

Art. 38. Los contratantes que otorguen o cumplimenten ~on­

trato~ infringiendo lo dispuesto en el arto 20, párrafo 2.°, no po~
drán invocar ante los Tribunales españoles las cláusulas de los
mismos ni la ejecutoria ganada ,en los Tribunales extranjeros.

Incurrirán~ además, solidariamente, la entidad aseguradora,
su agente y el tenedor de la póliza, en las responsabilidades pe..;,
cuniarias determinadas en los artículos 32, 33 Y 34· de. esta Ley,
y en las definidas en las Leyes de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las Sociedades, Asociaciones o Empresas a que se
refiere el arto L0, que no estén inscritas en el Registro por no ha~

berse comprendido en la Ley de 14 de mayo de 1908, deberán
solicitar la inscripción dentro de los cuatro meses siguientes a
la fecha. de la promulgación de la presente Ley.

Segunda. Se concede a las mismas el plazo de cinco años,
dentro del que, en la proporción mínima anual de un 20 por roo,
podrán sustituir los bienes o valores de su cartera afectos a las
reservas JTIatemáticas o de riesgos en curso con arreglo a.l? ~tie

la Ley dipone, y para que puedan completar en la proporclOO 10­

-dicada el desembolso del 25 por roo del capital social.
Tercera. Para las Empresas de seguro de transporte terre~
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trey marítimo queda derogado el arto 43 de la Ley de Presu­
puestos de 30 de junio de I8<}S, y las disposiciones dictadas para
su aplicación t

En su virtud, los depósitosconstituídos en cumplimiento de
<licho precepto pasan a disposición del Ministerio de Fomento.
Si el importe de dicho depósito fuera superior al depósito previo
y' necesario que exige la presente Ley, el Ministro de Fomento,
.a solicitud de la Empresa interesada y oída la Junta Consultiva,
dispondrá la devolución del exceso.

Cuarta. Se concede un plazo de dos años para el cumplimien­
to de lo dispuesto en el arto 17 de esta Ley respecto a la situación
en España de los fondos en que estuvieren invertidas las reser­
vas matemáticas y la de garantía para las Empresas que ya no
los -tuvieran.

Quinta. Las entidades sujetas por esta Ley a la inscripción,
si no 10 solicitan dentro del plazo de cuatro meses, se entenderá
que optan por no someterse a sus preceptos, prefiriendo proce­
der a su liquidación. A este efecto, establecerá la oportuna Ofici­
na liquidadora, que quedará sometidaa la vigilancia de la Comi­
oSaría de Seguros.

Sexta. El Ministro de Fomento, a propuesta de la Junta Con­
sultiva de Seguros, dictará, dentro del plazo de seis meses, las
disposiciones reglamentarias necesarias para la ejecución de la
presente Ley.

Madrid 16 de mayo de 1918. - El Ministro de Fomento,
F. Cambó.-(Apéndice 10 al núm. 41 del Diario.)

AL SENADO

La Comisi6n permanente de Fomento, encargada de emitir dictamen acerca del

proyecto-de Ley reformando la de Seguros de 14 de julio de 1908, lo ha examinado
con todo detenimiento, y considerando de urgencia la parte del proyecto que Sie re­
laciona con las garantías que deben tener en España las Compañías de seguros y so­
meter a la inspecci6n a las de seguros de transportes, exceptuadas par la vigente Ley,

sin perjuicio de estudiar más tarde las restantes modificaciones propuestas en el prcr ­

yecto sometido a estudio de la Cámara, tiene el honor de proponer a la deliberaci6n

del Senado el siguiente

: PROYECTO DE LEY

Artículo L° Las Compañías, Sociedades, Asociaciones, Em­
presas individuales y., en ,general, todas las entidades, agrupa-
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Giones y personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras.
que tengan por fin realizar operaciones de seguros sobre la vid:
humana o sobre cualquier otra eventualidad, cualquiera que sea.
su objeto, forma o denominación, y quieran operar en España,.
~stán obligadas, mientras ~ Ley no las excluya por modo expre-.
so, a solicitar del Ministerio de. Fomento la inscripción en el Re': .
gistro al efecto establecido.

Para los efectos de la Ley serán consideradas como naciona-:
les las Sociedades o entidades cuyo domicilio social se halle en.
España y no sean filiales o sucursales de ninguna extranjera.

Arto 2.° Con la solicitud de inscripción acompañarán,redac­
tados en castellano, o traducidos al mismo idioma:

1.0 Copia auténtica de la escritura, acta o documento público.
de constitución.

2.° Tres ejemplares de los Estatutos o Reglamento po,r que
hayan de regirse, o sólo dos cuando ellos figurasen en la escri-:
tura. .

).8 Modelo de las pólizas o contratos que hayan de usar en.
sus qperaciones.

+0 Justificación documental que acredite, si se trata de' una
Sociedad por acciones, el capital suscrito, y que se ha desembol­
sado el 25 por 100 del mismo, salvo fa prevenido en la disposi~

ción transitoria s.&
S.O Las entidades que tengan por objeto garantizar daños .J>

perjuicios a las personas, un ejemplar de las tarifas adoptadas
para sus operaciopes y de las bases que han servido para su,
cálculo.

Las que garanticen daños y perjuicios en las cos.as, ilota de
las tarifas que apliquen, o, al menos, de la máxima y de la ~íni­

ma, y de las razones que determinaron la aceptación de tale~ ba..
ses y su aplicación gradual.

6.0 Las entidades aseguradoras que operan en el ramo de se­
guros de vida, tarifa completa de las diversas categorías de pri­
mas, tablas de mortalidad y sobrevivencia en que fundan sus
c~lculos, y demás bases para formación de las reservas mate­
máticas.

7.° Todas las entidades aseguradoras a que el arto 1.0 se re­
fiere, resguardo de la Caja general de depósitos o del Banco ~e
España que acredite haber efectuado en metálico o valores pu­
blicas, industriales o comerciales, españoles o. extranjeros, que
una vez aceptados por el Ministro de'Fomento, se incluirán en,
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uria lista, cuya publicación y subsiguiente modificáción señalará
el Reglamento, un depósito necesario, que será:

a) De 500.000 pesetas, para las entidades aseguradoras que
operen en el ramo de seguros sobre la vida hümana;

b) . De 200.000 pesetas, para las entidades aseguradoras de
riesgos de incendios y de transporte, así terrestre como marí­
timo;

e) De 50 •000 pesetas, a las Sociedades administradoras de las
Asociaciones a que se refiere el arto II, y de 25.000 pesetas más
por cada una de las Asociaciones que esas Sociedades adminis­
tren, cuando pasen de dos;

d) De 5.000 pesetas, para las Asociaciones propiamente mu-'
tuas, sin prima fija o cuota, que aseguren a las personas de toda
eventualidad no incluída en los seguros de vida;
,e) Para las Empresas de seguros de enfermedades que peréi.

ban las primas mensualmente, se establecerá, a propuesta de la
Junta Consultiva, una escala según l~s cuotas que ingrese anual­
mente, que se iniciará con l~ suma de 5.000 pesetas, aumentán­
dose sucesivamente hasta 25.000 pesetas;

() Las entidades que aseguren contra accidentes del trabajo
continuarán sujetas a lo dispuesto en el arto 4. o del Real decreto
de 27 de agosto de 1900;

g) El 5 por 100 qel capital desembolsado, no pudiendo ser'
menor de 5.000 peset'as, ni exigirse que exceda de 100.000 pese­
tas para las entidades aseguradoras que no se hallen comprendi­
das en los apartados anteriores;

h) Las entidades que se dediquen a varios ramos de seguros
constituirán un solo depósito previo, correspondiente al mayor
tipo.

El depósito previo deberá efectuarse en metálico o en valores
de los admitidos para la constitución de reservas; con arreglo al
artículo 17 de la Ley. Eisa por 100 del importe del depósito pre­
vio habrá de ser constituído precisamente 'en valores del Estado:­
español, y sólo se admitirán valores extranjeros· por una suma
igual a la cuarta parte del. depósito.

Los valores serán admitidos al tipo medio de cotización de}
mes anterior ai de la constitución del depósito. Sin embargo, si
los valores se cotizasen por encima de la par, serán a-dmitidos a
la par.

Art.3.0 Se exceptúan de los preceptos de esta Ley, previo de-­
pósito en la Inspección general de Seguros de un ejemplar auto-
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rizado de sus Estatutos y un modelo de sus pólizas, y con la obli­
gación de remitir a la misma copia de sus balances anuales:

L° Los Montepíos, Sociedades de Socorros mutuos y, enge­
neral, las constituidas con fines exclusivamente benéficos, siem­
pre que sus fondos se destinen únicamente a realizar dichos
fines, salvo los gastos de administración. .

2.° Las Asociaciones mutuas sin prima fija o cuota de carácter
local, municipal o provincial, que no tengan por fin el lucro, y sí
exclusivamente la indemnización de los daños o riesgos que 10~

asociados puedan sufrir en sus bienes.
A'rt. 17. Esta reserva estará constituída por la cifra que re­

presente el exceso del valor actual de los compromisos que hu­
biere de cumplir la Compañia sobre el valor actual de las primas
netas que han de satisfacer los asegurados, fundado pn~cisamen­

te'en las bases de cálculo de la Empresa, presentadas con arre­
glo al núm. 6.° del arto 2.° de esta Ley, y aceptados por el Mip.is­
terio de Fomentoo

La suma a que ascienda esta reser:va estará r,epresentada por
metálico, valores públicos industriales y comerciales españoles
o extranjeros de los incluidos en una lista, cuya redacción, apro­
bación y publicación determinará el ,Reglamento; cantidades
prestada.s por las Compañías sobre sus propias pólizas o sobre
dichos valores; inmuebles urbanos situados en España y prime­
ras hipoteca,s sobre los mismos, apreciadosun()s y otros en e175,
por 100 de su valor real, sin que esto sea óbice para que en el
activo de su balance figuren por su valor total.

Eisa por roo, cuando menos, de la suma a que ascienda la
reserva se ingresará en la Caja de depósitos o en el Banco de Es­
paña, y no podrá ser retirado total ni parcialmente sino para
cumplir las obligaciones contraídas y aquellas a que resulten
condenadas las Compañías, en virtud de sentencia firme de los
Tribunales españoles a favor de asegurados españoles. La parte
de reserva que--se deposite habrá de invertirse necesariamente en
metálico o valores de los incluídos en la lista de referencia, y la
mitad, por lo menos, de ese 50 por roo, o sea un 2'5 por 100, de'
la reserva matemática total, se constituirá en valores del Estado
español. '

Las Compañías podrán canjear los valores depositados por
otros incluidos en la lista, previa notificación a la Junta Consulti­
va, y tendrán la obligación de sustituir el importe de la parte de
reserva constituída en un valor determinado cuando éste sea eX-
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- cluído-de la lista, en la forma que prescriba el Reglamento. Cuan­
do el otro 50 por Ioode la reserva total esté-total o parcialmente
invertido en metálico o valores, las Compañías podrán también
ingresarlos en la Caja de depósitos o en el Banco de España y re-

. tirarlos cuando lo deseen. En todo caso deberán tener en España,
, a .disposición de la Comisada general de Seguros, los docu-·

mentas que acrediten hallarse en España la integridad de los
fondos en que estuviesen invertidas las reservas matemáticas.

Los inmuebles o hipotecas que, según el primer párrafo de.
este artículo, estén sujetos a la reserva matemática en la mitad
de ella no depositada, no podrán exceder en ningún caso del 50

por 100 del importe total de esa reserva.
Cuando parte de las reservas matemáticas -se invirtiere en la

adquisición de inmuebles o en la concesión de préstamos hipote­
carios, se hará constar en el Registro de la propiedad correspon­
diente la condición de hallarse afectos a las reservas matemáticas .

.Los valores extranjeros incluídos en la lista a que se refiere el
párrafo segundo de este mismo artículo no podrán exceder en
ningún caso del 25 por 100 del importe total de la reserva mate­
mática.

Toda reserva matemática deberá estar-afecta a responder del
cumplimiento de los contratos entre el asegurador y los asegu­
rados, cuando- ellos se celebran en España, o cuando, celebrados
en el Extranjero, el asegurado fuera español y hubiese estipu­
do expresamente que se cumpla en España el contrato.

Los elementos mobiliarios que constituyen la seserva mate­
mática estarán exentos de toda contribución e impuesto por el
concepto de tal reserva, así como para su constitución, canje y
cancelación. Cuando alguna_Compañía estime que no está aten­
dido este precepto por cualquier causa, podrá dirigirse para su
defensa a la Comisaría de seguros, la que intervendrá con au-

- diencia de la Junta Consultiva.
Los derechos de los tenedores de pólizas españoles sobre tal

res~rva se entienden sin perju~cio de los qúe se deriven de sus
respectivos contratos.

Art. 18. Las entidades de seguros que no se dediquen al de
vida, cualquiera que sea su nacionalidad, establecerán, además
de la reserva estatutaria, una reserva de riesgos en curso.

Esta reserva se hallará constituída por la parte de primas
destinada al cumplimiento de futuras obligaciones no extingui­
das en el ejercicio corriente.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO.

El Reglamento dará reglas para el cómputo de las reservas.
por riesgos en curso. ,

Art.24. Se crea en el Ministerio de Fomento un organismo
denominado Junta Consultiva de Seguros, que tendrá por prin­
cipal objeto asesorar al Ministro de Fomento en esta clase de
asuntos, y se compondrá de un Presidente y diez y siete miem-'
bros.

Dos Senadores; dos Diputados; dos' individuos elegidos entre
los que reúnan las condiciones siguientes: Académicosde Cien­
cias Exactas, Catedráticos de esta Facultad de la Universidad de
Madrid, o per~,onas de reconocida competencia en materia de
Seguros; un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Univer-:­
sidad de Madrid; un Vocal del Instituto de Reformas Sociales;
un representante del Ministerio de Hacienda, propuesto por el
Ministro; un Director-gerente de Sociedades de seguros de vida;
dos Directores-gerentes de Compañías anónima de seguros de
los de vida; un Director-gerente de Sociedades de seguros de
transporte; dos Directores- gerentes de Compañías tontinas o
mutuas de seguros distintos de los de vida y dos asegurados es­
pañoles; todos nombrados por el Ministro de Fomento.

Los Directores de Compañías de Seguros serán designados
por el Ministerio de Fomento de entre los que las respectivas,
Compañías de cada grupo le propongan, pero Jeniendo siempre·
mayoría los Directores de Compañías nacionales..

TRATO DE RECIPROCIDAD

Art. 40. Cuando en alguna nación extranjera se establezca
trato diferencial entre las Empreses extranjeras y las nacionales
que en ella realicen operaciones de seguros, el Gobierno español"
previo,-informe de la Junta Consultiva de Seguros, podrá impo-'
ner a las Sociedades de aquella nacionalidad que realicen en Es·"
pañ'a operaciones de seguros aquellas medida$ -que tiendan a es~ _
tablecer Un trato de reciprocidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Se concede un plazo de dos años desde la promulgación de
esta Ley para el cumplimiento de lo dispues'to en el arto 11' de
la misma respecto a la situación en España de los fondos en que



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓN

estuvieren invertidas las reservas matemáticas; pero los depósi­
tos que en lo sucesivo se constituyan deberán serlo estrictamen­
te en la forma que el mismo dispone.

Para las Empresas de seguros de transportes terrestre y ma­
rítimo queda derogado el arto 43 de la Ley de Presuestos de 30

de junio de 1895 y las disposiciones dictadas para su aplicación.
En' su virtud, los depósitos constituíclos en cumplimiento de

dicho precepto pasan a disposición del Ministerio de Fomen­
to. Si el importe de dicho depósito tuera superior al depósito
previo y necesario que exige la presente Ley, el Ministro de Fo­
mento; a solicitud de la Empresa interesada y oída la Junta Con­
sultiva, dispondrá la devolución del exceso.

Palacio del Senado 31 de octubre de 1918.-joaquín Sánchez
de 7"oca,Presidente.-;-Antonio Santa Cruz, Vicesecretario.-(Apén­
dice 2.0 al núm. 86 del Diario.)

Enmiendas de los Sres. D. Manuel Allendesalazar, D. Valentin Gayarre
y D. Federico C. Bas•

................................................... ...................
El arto 24 se redactará así:
«Se crea en el Ministerio de Fomento un organismo, denomi­

nado Junta Consultiva de Seguros, que tendrá por principal ob­
jeto asesorar al Ministro de Fomento en esta clase de asuntos, la
cual se compondrá de un Presidente y tí Vocales, a saber: cinco
individuos, elegidos entre los que reúnan las condiciones si­
guientes: Académicos de Ciencias Exactas, Catedráticos de esta
Sección de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,
o personas de reconocida competencia en materia de seguros; un
Catedrático de la Facultad de Derecho de Madrid; un Catedráti­
co de la Facultad de Medicina de la misma; u'n Vocal del Insti:-.
tuto de Reformas Sociales; un representante del Ministerio de
Hacienda, propuesto por el Ministro de Hacienda; un Director­
gerente de Sociedades de seguros de vida; dos Directores geren­
tes de Compañías anónimas de seguros distintos de los de vida;
un Director gerente de Sociedades de seguros de transportes; dos
Directores gerentes de Compañías tontinas o mutuas de seguros
distintos de los de vida y dos asegurados españoles; todos nom­
brados por el Ministr.o de Fomento.

Los Directores de las Compañías de seguros serán designados
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por el Ministerio de Fomento de entre los que las respectivas
Compañías de cada- grupo le propongan, pero teniendo siempre
mayoría lqs D,irectores de las· Co~pañías nacionales.»

Palacio del Senado L° de noviembre de 1918.--Manuel Allen-.
desalazar. -

,. 11 •••••••••• e.e ••••••••

El art.24 quedará redactado en la siguiente forma:
«Art. 24", Se crea en el Ministerio de Fomento un or'ganismo,

denomínado Junta Consultiva de Seguros, que tendra por pdn­
~ipal objeto asesorar al Ministro de Fomento en esta cUlse de
asuntos, y se compondrá de un Presidente y 18 miembros.

Dos Senadores, dos Diputados, un Académico de Ciencias
Exactas o Catedrático de esta Facultad de la Universidad de Ma­
drid, una persona de reconocida competencia en materia de se­
guros, un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universi·
dad de Madrid, un Vocal del Instituto de Reformas Sociales, un
Vocal del Instituto Nacional de Previsión; un representante del
Ministerio de Hacienda, propuesto por el Ministro; dos Directo­
res gerentes de Sociedades de seguros de vida, dos Directores
g~~entés d~ ,C?mp~ñias anónirD:asde. seguros distinto~ de los de.
vida, un Director gerente de Sociedades de seguros de transpor­
tes, un Director gerente de Compañías tontinas o mutuas de se­
guros distintos de los de vida y dos asegurados españoles; todos
nombrados por el Ministro de Fomento.

Los Directores de Compañías' de seguros serán designados
por el Ministerio de Fomento de entre los que las respectivas
Compañías de cada grupo le propongan, pero teniendo siempre
mayoría los Directores de Compañías nacionales.»

Palacio del Senado 5 de noviembre de 19I8. - Valentin Ga­
yarre.

• .. .. • .. .. • • .. • • • .. .. • .. • • • • .. • • • • • • • • • • • • • .. • .. • .. • .. • .. .. r: " ..

«Al arto 24:
En el párrafo segundo, en vez de «un Director gerente de'So­

ciedades de seguros de vida), se dirá: «dos Directores gerentes
de Sociedades de seguros de vida»; y en lugar de «dos Dir~cto':"

res gerentes de Compañías tontinas o mutuas, etc.»; se dipá: «u~
Director gerente de Compañía tontina o mutua, etc.»

Al final del artículo se añadirá el siguiente párrafo:
. «En el grupo en que se elijan dos representantes, uno perte­

. necerá a las entidades nacionales, y el otro, a las extranjeras.)
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Al primer p~rrafo de las disposiciones transitorias se añadi­
- "r~n las siguientes palabras:

«Este plazo de dos años podrá ser ampliado por el Ministro
de Fomento, previo informe favorable de la Junta Consultiva de
Seguros, si algún interés nacional lo exigiera.))

Palacio del Senado 5 de noviembre de 1918.:-Federico de Car­
los Bas.-(Apéndice 1.0 al núm. 87 del Diario.)

" \ ....

/"

I. :

, "



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

RETIROS OBREROS



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

RETIROS OBREROS

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS'

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de la Gobernación, sobre in­
tensificación de retiros obreros.

A LAS CORTES

La feliz conjuBci6n a que han llegado, en cuanto se refiere a la reforma social, .

todas la~ fuerzas políticas españolas, permite al Gobierno presentar a las Cortes, Con

la esperanza de una reflexiva aprobaci6n, el presente proyecto de Ley sobre intensi­
ficaci6n de retiros obreros.

Una realidad apremiante en orden a la urgencia de resolver uno de los problemas

más importantes en el mundo del trabajo, sirve también de acicate para acometer

esta reforma, que ha de permitir asimismo a nuestro derecho patrio convivir digna­
mente alIado del.derecho extranjero, dentro del espíritu móderno de protecci6n del

Estado, a los trabajadores. El problema de la vejez desvalida, no s610 tiene carácter
jurídico y humanitario, sino que a la vez presenta un aspecto de ut-ilidad publica que

directamente lo relaciona con la riqueza del país. Un Gobierno consciente ?e sus de.
beres no podía aplazar por más tiempo la resoluci6n de este problema, en el que tie­

nen puesta su esperanza muchos millones de ciudadanos.

Ofendería la ilustraci6n del Parlamento quien pretendiese exponerle minuciosa­
mente la importancia de este problema y la necesidad de su urgente resoluci6n, de­

biendo limitarse hoy el Gobierno de S. M. a justificar ante las Cortes las normas se­
guidas en la preparaci6n del proyecto y los deseos que al Gobierno animan de qtie

esta Ley entre pronto en vigor, para bien de las clases trabajadoras y de todo el país,
de que ellas son tan importantes sostén. D~sde el régimen de lil-ertad subsidiada para.
las pensiones de vejez, que es el que con éxito felicisimo viene rigiendo en España,

a partir de la Ley de 27 de febrero de 1908, que cre6 el Instituto Nacional de Pre­
visi6n, intentamos pasar ahora a otro régimen más amplio, declarando el auxilio para
la vejez «seguro de utilidad pública», con todas sus naturales consecuencias de estí­
mulo y obligaci6n, coJilo 10 vot6 la memorable Conferencia Nacional de Seguros
Sociales que, convocada por el Ministerio de Fomento j se reuni6 en Madrid en oc­
tubre de 1917. Trátase, pues, de una ampliaci6n del régimen de libertad subsidiada,

introduciendo un nuevo factor obligatorio en la formación de las pensiones para la

38
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vejez, que es el patrono, y dejando el ,campo abierto para un tercer período de per_

feccionamiento de la Ley con la intervenci6n del elemento obrero. Tan importante

avance en el campo del Seguro social podrá hacerse fácilmente en España, gracias a

la preparaci6n realizada con patri6tico celo, durante diez años, por el Instituto Nacio­

nal de Previsi6n, convertido ya en un verdadero laboratorio social, que merece la ge­

neral confianza, así por _la amplitud de sus líneas, donde caben todas las iniciativas y
actividades nacionales debidamente avaloradas por -la técnica,· Como por la impar­

cialidad doctrinal con que ha sabido conservarse en una zona media de universal res­

peto, permitiendo de este modo la colaboraci6n con él de todas las fuerzas políticas

y sociales del país. -

Las bases del proyecto que hoy se somete a las Cortes de la Naci6n son lo sufi­

cientemente claras y explícitas para que exijan especiales esclarecimientos. Sin em-_

bargo, el Gobierno se permite llamar la atenci6n de los legisladores sobre el espiri-

~tu de unidad en la variedad que caracteriza a este proyecto, para cuyo desarrollo y

eficaz implantaci6n se ha de acudir a todas las legítimas autonomías corporativas y
técnicas, a quienes el Estado, lejos de ahogar y oprimir, ha de procurar en todo mo­

mento favorecer y estimular, para que, en la esfera que les es propia, y con el cono­

cimiento de la realidad que necesariamente han de tener, puedan conseguir de la Ley

el mayor beneficio pqsible en favor de los intereses que la misma ley ampara. Ha­

brá, pues, la unidad precisa a toda acci6n fecunda, en este caso cimentada en el

.Instituto Nacional, que tan elocuentes pruebas ha dado de su amor y respeto a las ac-

tividades regionales y provinciales, y al mismo tiempo se dejará el ancho campo de

-trabajo· que corresponde a los organismos descentralizados, para que con un esfuerzo

'.más intenso realicen la labor a que les da derecho su capacidad técnica y social.

Este mismo espíritu descentralizador que ha de aplicarse al desarrollo del Segu-

ro social de vejez intervendrá también en la preparaci6n del proyecto de Ley que

. dimane de las bases que ahora se presentan, puesto que el Instituto, a quien se en­

:carga de redactado, ha de oír el juicio y los consejos de una Comisipn amplia, pa­

-tronal y obrera, verdadera Cámara de la Previsi6n; que acompañará a la Ley en todo

su amplio desenvolvimiento.

El Gobierno, al presentar este proyecto a las Cortes, cree haber llegado en la so­

-luci6n hasta donde permite la realidad, pero no con esto se da por satisfecho, por­

.que el mismo sentido de la realidad indica que no se puede hacer todo a la vez; así

será necesario someter a un especial estudio, en etapas sucesivas; la aplicaci6n del

:Seguro d~ vejez a los obreros del campo, que tienen una modalidad especial, como

, ha podido apreciarse en otras Leyes sociales, y de igual modo convendrá preparar

el Seguro de invalidez mediante una Ley peculiar, conservando, por ahora, el régi-
men vigente en el Instituto Nacional de 'Previsi6n, con el que tantos infortunios se.

. han atenuado en la medida de lo posible.
En la seguridad de realizar un verdadero progreso en nuestra legislaci6n social,

-.presenta el Gobierno este proyecto, con el que acentúa el espíritu progresivo de

¡nuestra legislaci6n y realiza al propio tiempo una obra de reparacióny de justicia en

·favor de las clases trabajadoras y de la producci6n nacional.
. Fundado en estas consideraciones, el que susc.ribe, de acuerdo cO,n el Consejo de

,Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter a las Cortes ,elsíguiente
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Articulo 1.0 Se autoriza al Gobierno para publicar una Ley
.sobre intensificación de retiros obreros con arreglo a las condi-
dones y bases establecidas en esta Ley. '

Art.· 2.° La redacción de la Ley queda encomendada al Insti­
tuto Nacional de Previsión, que oirá, en los términos que crea
más expeditos y fructosos, a las Colaboraciones regionales y pro­
vinciales direc.tamente interesadas en la Ley.

Una vez aprobado por el Gobierno el proyecto que redacte el
Instituto Nacional de Previsión, se publicará en la Gaceta de
Madrid.

Art. 3.° El Gobierno, después de publicada la Ley, dará cuen­
ta a las Cortes, si estuviesen reunidas, o en la primera reunión
-que celebren, y la Ley comenzará a regir seis meses después del
-día en que se haya dado cuenta de su publicación a las Cortes,
pudiendo prorrogarse este plazo por el Gobierno a propuesta del
[nstituto. . ,

Art. 4.° Tanto el Gobierno como el Instituto Nacional de Pre­
visión, s~ acomodarán en la redacción de la Ley de Retiros obre­
¡fO a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

l. El Seguro obligatorio de vejez alcanzará a la población asa·
lariada comprendida entre las edades dé diez y seis y sesenta y
cinco años, cuyo haber anual, por todos conceptos, no exceda
<le 4.000 pesetas. ,

2. Se considera cla'sificada la población asegurada en dos gru­
pos o secciones: uno formado por los individuos que al entrar la
Ley en vigor no hayan cumplido cuarenta y cinco años, y otro
<:onstituído por 'los que excedan de dicha edad.

3. La pensión inicial, para los individuos que ,compongan el
primer grupo, se fija, supuesta la continuidad del trabajo, en
,65 pesetas anuales desde la edad de sesenta y cinco años.

4. La contribución del Estado y la patronal, a cuyas expen­
. sas ha de formarse la pensión inicial y el fondo para atenp.er a
- Jos individuos de edad superior a cuarenta y cinco años, se fij<Jp-;
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para el Estado, en la cuantía determinada por el arto 21 de la Ley
de 27 de febrero de 1908, y para los patronos, en la cantidad
complementaria precisa según la tarifa legal para constituir la
pensión iodicada, debiendo resultar equivalente la contribución
-'media destinada a ambos grupos de asalariados.

5- La pensi~n inicial se convertirá en normal en el segundo
período de ejecución de- la Ley, mediante una cuota obligatoria
de los asegurados para acrecentar la primera.-

En vez de acrecentar la pensión, los asgurados podrán apli­
car sus cuotas a constituir una pensión temporal que adelante la
edad de retiro, o una indemnización a sus derechohabientes en
caso de fallecimiento.

,6. Dicha cuota personal tendrá los caracteres de mínima, pu­
diendo aumentarla los interesados hasta formar la pensión má­
xima de 2.000 pesetas anualés o un capital hereditario que no ex­
ceda de 5.000 pesetas.

7. Estas condiciones podrán mejorarse por entidades regio­
'nales, provinciales o municipales, por los patronos o por' la a«:­
ción social.

BASE SEGUNDA

Desde la' fecha en que entre en vigor la Ley ~ se exigirá a los
patronos haber cumplido las disposiciones de la misma:

1.- Para optar a las concesiones administrativas del Estado,
la Provincia o el Municipio, y para intervenir en subastas y su­
ministros.

2.° Para optar a los beneficios concedidos a la industria y al
comercio por la Ley de Protección a las industrias, instituciones
de crédito y demás organismos tutelares de ambas clases eco­
nómicas.

).0 Para ser elector o elegido en las elecciones públic?s de ca..
, rácter social o representativo de clase o profesión.

Los patronos que con anterioridad a la mencionada fécha ha­
yan concedido a sus obreros los beneficios de la Ley, serán pr~­

feridos en las ventajas enumeradas en esta base.

BASE TERCERA

" l. ,Los obreros de cuarenta y cinco a sesenta y cinco año: se
; regirán, en cuanto a reglas contributivas para el seguro de ,veJez,



MTIN. Biblioteca Central

RETIROS OBREROS 597

por las mismas adoptadas o que se a,dopten en favor de la renta
de retiro de los menores de aquella edad; pero para quienes ya
hubieran cumplido la de cuarenta Ycincó años en la fecha de la
promulgación de la Ley, tendrá la bonificación del Estado carác­
ter preferente.

2. Se abrirá una libreta de ahorro en las Cajas sometidas al
protectorado del Ministerio de la Gobernación, o en la Caja Pos..
tal, a cada uno de estos obreros, llevando a ella anualmente ,la
cuota patronal que a cada cual corresponda, más sus aportacio­
nespersonales voluntarias y las bonificaciones que le fueren apli~.

cables. Se aplicarán en igual forma cualesquiera otros recursos
extraordinarios que se destinen a esta finalidad entre los si­
guientes:

a) Un recargo importante sobre los derechos de transmisión
de bienes en las herencias entre parientes a partir del qui~to

grado ci.vil y extraños;
b) Una pa,rticipación en las herencias yacentes en concurren·

cia con los establecimientos que señala el arto 956 del Código civil.
3. Esta libreta será intransferible e inalienable, y su capital no

podrá ser retirado por el titúlar libremente en ningún caso· ni
época. .

4, De sobrevenir la muerte del titular antes de cumplir ,los
sesenta y cinco anos, se entregará a la familia del finado el capi­
tal constituido por las cuotas patronales y personales recauda­
das desde la apertura de la libreta.

5., Llegada la edad de retiro, si la suma acumulada en la li­
breta de ahorro (por razón de las cuotas patronales y personales,
las bonificaciones del Tesoro y los intereses devengados) fuese
suficiente para constituír una renta vitalicia inmediata de 180 pe­
setas anuales, se procederá seguidamente a hacerlo en el régi­
men del Instituto Nacional de Previsión.

En caso contrario, será transferido, el capital de la libreta de
ahorro a la institución de carácter público o social a que atribu­
ya la Ley la obligación de asistencia del anciano hasta su falleci­
miento.

En defecto de la aludida institución, podrá hacerse la trans­
ferencia a la entidad privada o al párticular que tome a su ~argo

el sostenimiento del anciano, y a falta de una y otro, al intere­
sado; pero en ambos casos se hará en términos tales que resul­
ten convenientemente condicionados las cantidades y los plazos
de los reiotegros. .
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BASE CUARTA

1. Se invertirá una parte prudencial de las reservas técnicas .'.'. ~

deterrilÍnada en vista de los informes de las respecti vas asesorías
técnicas (actuarial, médica, financiera y social), en préstamos'
para la construcción de casaS yescuelas baratas e higiénicas,
dispensarios, sanatorios que faciliten una intensa lucha antitu­
berculosa, .préstamos a las Asociaciones agrarias y otras obras
sociales de bien general, con la condición de que resulte garan-.
tizado el interés necesario para las tarifas aplicadas, con satisfac­
torias garantías ,hipotecarias y de responsabilidad económica de
entidades intermediarias de completa solvencia.

2. Se podrá emplear, a ~enor tipo de interés y con análogas.
garantías de seguridad, una parte prudencial de otros fondos es­
peciales de previsión, que no sean para posibles contingencias
inmediatas, a las finalidades expresadas en el número anterior~

y las de ofrecer tierras adecuadas para e,l desarrollo de la insti­
tución denominada Coto Social de Previsión.

La determinación del plan de colocaciones se hará por la Ad­
ministración central, en lo referente al fondo nacional, respecto
a los fondos regionales o provinciales por las Diputaciones o las
Mancomunidades de Diputaciones o Ayuntamientos, y se ejecu­
tarán, en el primer caso, por el Instituto Nacional de Previsión"
y en el segundo, por la Caja provincial o regional corresppn­
diente.

BASE QUINTA

1. . Laaplicacíón del régimen del seguro de vejez estará com-­
prendida en las condiciones generales de la Ley de '27 de febrero
de 1908.

Los organismos de aplicación del régimen 'será~ los si-,
guientes:

r.- Instituto Nacional de Previsión.
2.

0 Cajas cGlaboradoras autónomas para cada región o pro-
vincia. -

3.° Entidades aseguradoras de gestión complementaria. .'
2. La relación entre estos organismos se realizará por me~o'

del reaseguro parcial. Las entidades aseguradoras de. gestlOn,
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complementaria reasegurarán parcialmente sus operaciones en
la Caja colaboradora territorial respectiva, y éstas en el Instituto
Nacional de Previsión.

3. Para entender en las bases técnicas fundamentales del nue­
vo régimen y en la aprobación de los balances actuariales, se am­
pliará el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previ-c
sión en la siguiente forma: .

Tres Consejeros que representen a las entidades declaradas
similares hasta la fecha "de Ía Ley;

Dos Consejeros designados por el Gobierno de entre los altos
funcionarios del Ministerio de Hacienda;

Un Consejero designado por la Caja Postal de Ahorros;
Otro ídem elegido por las Cajas regionales o provinciales au­

tónomas no declaradas similares del Instituto.
4. Se nombrará por el Instituto Nacional de Previsión una

amplia Comisión permanente para informar en los asuntos de
carácter profesional, patronal u obrero, designándose entre los
elementos de una u otra representación en la Ponencia nacional.

BASE SEXTA.

l. Para la práctica de las operaciones de seguro de vejez se­
rán admitidas todas las entidades aseguradoras, así de carácter
oficial como mercantil osocial, domiciliadas legalmente en Es- .
paña y que reúnan las condiciones de garantía que determinará
la Ley.

2. Todas las operaciones de pensión de retiro que practiquen
las entidades aseguradoras dentro del régimen legal disfrutarán
de los beneficios de la bonificación del Estado, exenciones fisca­
les y demás ventajas de la Ley.

3. Se establecerán tarifas uniformes, prudentemente calcula­
das, recargadas por una sobreprima, igualmente uniforme, in­
dispensable para cubrir los gastos de gestión.

BASE SEPTIMA

1. La faltarle pago de la cuota patronal, transcurridos los pla­
zos que senale la Ley para el ingreso, podrá ser denunciada por
cualquier persona ante la Inspección del Trabajo. El funcionario
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correspondiente de la misma practicará sumari.amente la inves­
tigación, tocante al hecho del pago, que habrá de acreditarse me-,
diante el oportuno documento justificativo dela Caja donde deba
hacerse el ingreso. Comprobada la falta de pago, dicho funcio­
nario pasará oficio al Juez de primera instancia, el cual procede­
rá a la exacción por. la vía de apremio.

2. Si surgiera alguna cuestión contenciosa distinta del hecho
material del pago, se ventilará ante el Juez de primera instancia
en juicio verbal. Contra su sentencia no se dará apelación, admi­
tiéndose sólo el recurso de casación, con la obligación, por parte
del patrono recurrente, de 90nsignar la cantidad que fuere obje­
to del litigio.

3. Con arreglo al arto 31 de la Ley de 27 de febrero d~ 1908, las
rentas o pensiones de retiro obrero no podrán ser objeto de ce:"
sión, retención o embarga.

BASES TRANSITORIAS

PRIMERA

1. . En el período inicial de la aplicació,n de la Ley se realizar4n
los estudios y trabajos preparatorios necesarios para hacer ex­
tensivo a la agricultura el seguro de vejez.

2. Se consideran comprendidas en esta Ley todas las clases
de trabajo del país, señalándose un plazo prudencial paraqp.e,
sean oídas aquellas que, por razones de 'reconocida justificación,
debieran ser objeto de condiciones especiales.

,. Se concederán ventajas especiales, en }orma de aumento
de la: bonificación normal del Estado, para los casos siguientes:

a) Para los patronos que con anterioridad a la fecha de Lo,de
octubre de 1917 hayan concertado el seguro de vejez de sus
obreros con el Instituto Nacional de Previsión o con sus Cajas
colaboradoras;

b) Para los centros de trabajo que de igua( modo lo hayan
concertado antes de la promulgación de la Ley;

e) Para aquellos que lo concierten antes de la época en que
legalmente tengan que hacerlo; .
'd) Para los obreros que en el período inicial con tribuyan con

imposiciones personales a acrecentar la pensión mínima a cargo
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del Estado y del patrono o a cualquiera otro de los fines indica­
_ dos en el núm. 5.° de la base primera.

SEGUNDA

Mientras no se establezca el seguro especial de invalidez, se'
aplicará en lo esencial el régimen actualmente en vigor en el Ins­
tituto Nacional de Previsión, modificando convenientemente sus
disposiciones para que la protección a los afiliados, en caso de
incapacidad para el trabajo, tenga las características de coopera­
ción personal y de periodicidad de las imposiciones de los titu­
lares, de modo que éstos tengan derecho a la bonificación extra­
ordinaria de invalidez para la conversión en inmediata de la rene
ta diferida cuando hayan efectuado en su libreta imposiciones
periódicas personales, debiendo fijarse la cuantía de la pensión
inmediata en razón, no tan sólo del importe de aquéllas, sino
también de la edad del titular en la fecha del accidente.

Madrid 5 de noviembre de 1918.-El Ministro de la Goberna­
.dón, Manuel G.arcía Prieto. -(eApéndice 1.0 al núm. 89 del Diario.)
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TRABAJO A DOMICILIO

INSTITUTO, DE REFORMAS SOCIALES

Proyecto de Ley sobre el trabajo a domicilio, redactado
conforme a los acuerdos del Instituto.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL TRABAJO A DOMICILIO

Disposiciones generales.

Art. 1.° A los efectos de la presente Ley, se entenderá por tra­
bajo a domicilio el qu~, siendo de la naturaleza por ella permiti­
da, ejecuten los obreros, en el local en que estuviesen domicilia­
rlos, por cuenta de un patrono, del cual reciben retribución pOi
la obra ~jecutada."

Estarán además comprendidos en los preceptos de la presen­
te Ley: 1.0 Los obreros que trabajen en compañía, en las condi­
ciones que más adelante se determinan, y 2.° Los obreros de un
patrono a domilio.

Art. 2.° El trabajo a domicilio comprenderá el manual, o el
que se realice a pedal o con pequeños motores eléctricos, hi­
dráulicos, de gas o vapor, etc., excluyendo, para muj~res y ni­
ños, los trabajos clasificados de peligrosos e insalubres por la le-

_gislación vigente.
Art. .3.0 Serán objeto de la protección de esta Ley:
1.° Los obreros que aislac;lamente, o formando taller de fami­

lia, trabajan en su domicilio a destajo, por cuenta de patronos.
Se entenderá por taller .de familia el formado por personas

pertenecientes a ésta y parientes del jefe de la misma o de su mu.
jer, dentro del tercer grado de consanguinidad, y que además
,vivan en la casa-morada de dicho jefe.

"
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Las mujeres y los niños acogidos por la familia, y los parien­
tes del jefe de ésta o de su mujer, desde el tercer grado de con­
sanguinidad, ~un viviendo habitualmente con ella, estarán pro­
tegidos por esta Ley, siéndoles además aplicables las Leyes que
fijan la duración de la jornada, edad para el trabajo, descanso se­
manal, trabajo nocturno, labores peligrosas e insalubres, y cuan­
tas .se dicten para los obreros de su sexo y edad que trabajen en
fábricas y tal~eres., '

2. o Los obreros que en el' domicilio de' uno de ellos trabajen
.a destajo por cuenta de patronos, en compañía, a partir ga­
nanchls:

3.0 Los obreros que trabajen a jornal, por tarea o destajo, o a'
título de aprendizaje, fuera de su domicilio, en el de un patrono
a domicilio.

Art. 4. 0 ,No se considerará como trabajo a domicilio, para la
protección que la presente Ley conceda a los obreros:

a) El trabajo, individual o colectivo, en taller de familia, que
se -efectú~ en un domicilio para sat isfacer las' necesidades do­
mésticas;

b) El trabajo autónomo, individual o colectivo, o en talle!-, de
"familia, entendiéndose por trabajo autónomo el que se hace para

, 'la venta directa del producto sin intermedio de patrono. ,
Si el trabajo fuera mixto, para el público y patronos, se cali-

'ficará todo él como trabajo a domicilio. '
Tampoco se considerará como trabajo a domicilio el que se

realice en habitaciones del domicilio del obrero que se comuni-
-'quen, directa o indirectamente, con otros locales en que estén
establecidos talleres, fábricas y, en' general, centros de trabajoo
comerciales, de carácter industrial. En tal caso, se calificará el
t,rabajo como industria a domicilio, y se comprenderá en la }egis-

'lación general, estando sometida a la Inspección del Trabajo.
Art. S.o Serán patronos del trabajo a domicilo, a los efectos

·de esta Ley, los fabricantes, almacenistas, comerciantes, etc.,
con taller, almacén o comercio matriculado;' los contratistas,
~ubcontratisÚl.s,destajist'as que encargue~ trabajo a domicilio,

·pagando a tarea o destajo, dando o no los materiales y útiles de
·trabajo.
· Ar. 6: 0 Se considerará como patrono' a domicilio, y el taller
· que en el suyo establezca estará sometido a la legislación gene-
·ral del trabajo de fábricas y talleres, el destajista o quien, obrero
o no, tomando trabajo a -domicilio, tenga a sus órdenes, 'como

\
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-auXiliares, otros obreros, oficiales, aprendices, etc., que tra­
bajen con él, y para él, a jornal, tarea o destajo, dándoles o DO

lns materiales.
La jornada de trabajo realizado por cuenta de un patrono a

· domicilio no podrá exceder de diez horas en tanto no se fije otra
:por la Ley en la industria o trabajo de que se trate.

Esto no obstante., se respetarán las jornadas inferiores a diez
horas establecidas por pacto o costumbre.

Art. 7.° . La jornada de obreros empleados en fábricas o talle-
· res no podrá aumentarse como consecuencia de encargos de tra­
bajo a domicilio.

Art. 8.0 La presente Ley se aplicará, desde luego, al denomi­
nado trabajo de la aguja, que comprende las variedades o indus-

·~rias que a continuación se determinan:
Ropa blanca de todo género; ropa interior y exterior de hom-

'bres, mujeres y niños; prendas de uniforme; guarnecedoras, za­
patería y alpargatería; corsetería; gorrería; arreglo de piezas de
paños (corredoras, escutidoras y emborradoras); guantería, gé­
neros de punto; saquerío; encajes, blondas, bordados; so~bre­

ros, y demás variedades del trabajo de la aguja.
El Gobierno podrá aplicar la presente Ley a otra u otras in­

dustrias o trabajos· en que se p~actique el trabajo a domicilio, o
suspender dicha aplicación a una o varias industrias, mediante
Real decreto' que habrá de dictarse después de oír al Instituto de
Reformas Sociales. Si se tratase de suspender.la aplicación de
esta Ley a una industria o trabajo, el Instituto oirá al Comité'
mixto local de fijación de salarios respectivo, si lo hubiera cons­
tituido,. comunicando los informes recibidos y su propio infor­
me al Ministro de la Gobernacióh.

CAPÍTULO 11

DEL PARONATO DEL TRABAJO A DOMICILIO

Art. 9. 0 Se encomendará al Instituto de Reformas Sociales el
Patronato del trabajo a domicilio. En tal concepto, correspon­

..rlerán al Instituto las siguientes atribuciones:
I.ll Informar al Gobierno sobre todo lo referente al trabajo a

domicilio bajo la protección de la presente Ley.
2.- Proponer al Gobierno cuantas medidas estime oportunas
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para- mejorar la condición del trabajo a domicilio, tanto en el as­
pecto higiénico como en el económicq y social.

1.a .Intervenir en los conflictos que se susciten entre patronos-
.y obreros del trabajo a domicilio, bien sea ofreciendo su média­
ción para evitar que el conflicto se produzca, o para procurar
una conciliación entre las partes, o bien par~ sugerir el arbitraje
o para actuar directamente como árbitro, si las partes 10 solici­
taren en forma adecuada.

4.8 Requ~rir el apoyo de las Autoridades gubernativas para
mejorar las condiciones higiénicas de los locales donde ~Ct prac...
tique el trabajo a domicilio. '

5.a Interesar el apoyo de las instituciones y Asociaciones tu­
telares y protectoras de los trabajadores a domicilio.

6.a Fomentar la constitución de las referidas instituciones y
Asociaciones.

7.a Suscitar, fomentar y auxiliar la asociación obrera entre
los trabajadores a domicilio.

S.a Subvencionar las instituciones y asociaciones a que se re­
fieren los números anteriores, destinando, a este efecto, parte de
la consignación que ha de otorgarle el Estado para el desempeño
de sus funciones.

9.a Iniciar el establecimiento de los Comités mixtos de fijación
de salarios, e intervenir y dirigir su constitución con arreglo a
lo que la presente Ley dispone. Dichos Comités dependerán, en
cuanto se refiera a su funcionamiento, del Patronato.

10. La organización y ejercicio de la Inspección en todo'lo re­
ferente a la aplicación de las Leyes tutelares del trabajo a domi­
cilio, creando Inspectores especiales en aquellos centrós de po­
blación donde se estime necesario. El- 'Instituto de Reform.as
Sociales hará el nombramiento de estos Inspectores, que podrá
recaer en mujeres, y redactará el Reglamento del Servicio de
Inspección, determinando en él las condiciones de los Inspecto­
res, sus funciones y atribuciones.

II. Fomentar el establecimiento de Ligas de compradores
que ayuden ala defensa de los trabajadores a domicilio protegi­
dos por esta Ley. . .

12. Contestar a las consultas que los obreros ~ dómicilio o ~as
instituciones o asociaciones protectoras y tutelares o las aSOCIa­
ciones obreras les dirijan sobre cualquier punto relacionado con

, la aplicación de esta Ley.
13. Dirigirse a las Autoridades y dependencias del Estado
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para toc:I-o cuanto pueda interesar al buen desempeño de sus fUD­

ciones y 1 en~eneral, a l~ ~ejor aplicación de esta Ley. .
~4' Orgamzar EXP?SlCIOnes del.trabajo a domicilio y cuales­

qUIera otros actos analpgosencamlllados a interesar la opinión
sobre el problema que aquél entraña.

r.; .. P"roponer al ?obierno la aplicación de esta Ley a las in­
dustrIas y en las reglOnes donde se practique el trabajo a domi­
cilio, objeto de la protección de l~ misma. .

,16. ~as demás funciQ.nes que le encomienda esta Ley o que
-.se le atnbuyan por los Regl~mentos u otras disposiciones aná­
"logas.

CAPiTULO III

COMITÉS MIXTOS DE FIJAClÓN DE SALARIOS Y DEL TRABAJO

A DOMICILIO

Art. ro. A propuesta del Instituto de Reformas Sociales, o
bien a petición de un grupo de obreros o de patronos del trabajo"
a domicilio, según esta Ley,oa solicitud de una institución o
asociación protectora tutelar de obreros de dicho trabajo, o de
una asociC\ción de éstos, el Gobierno, previo informe del referido
Instituto, en los casos en que no se tratase de una propuesta de
éste, podrá crear un Comité mixto local de fijación de salarios y
del trabajo a domicilio, sea para una industria determinada o
bien para un grupo de industrias de una localidad o región en
las cuales se practique el referido trabajo.

Art. 11. El Comité mixto de fijación de salarios y del trabajo
a domicilio, protegido por esta Ley, se compondrá de un Presi­
dente y del número de Vocales qu~ en el decreto de creación, y
previo informe del Instituto de Reformas Sociales, se señale, te­
niendo en cuenta lo que a continuación se dispone. -

Los Vocales serán de tres clases, a saber: designados por el
Instituto, elegidos por los patronos y" elegidos por los obreros;
los electores patronos y obreros han de pertenecer, en lalocali­
dad o región respectiva, a la industria en que se trabaje a domi~

eilie:>, teniendo voto lo mismo los varones que las mujeres.
El Presidente del Comité será nombrado por el Ministro de la

Gobernación, a propuesta del Instituto.
El nombramiento....de Vocales por el Instituto recaerá necesa­

39

,
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riamente en personas extrañas al trabajo a domicilio. Su Qúmero
será igual al de los designados por cada una de las dos represen­
taciones antes indicadas, y el nombramiento de uno de dichos
Vocales, por 10 menos; recaerá en mujer. -

La mitad de los Vocales _elegidos por patronos y por obrero~

serán, respectivamente, patronos y obreros de la industria en
que se trabaje a domicilio bajo la protección de-esta Ley y para
la cual el Comité se constituya. El Reglamento dictará las dispo­
siciones· a que han de acomodarse las elecciones de los Vocales
repres~ntantes de patronos y obreros, y determinará la manera_­
de proceder a la designación de los Vocales_ patronos y obreros,
cuando por cualquier motivo no fuese posible celebrar eleccio­
nes, o bien:cuando los patronos o los obreros no los eligiese~, no
obstante haber sido oportunamente convacados.

Art. ,12. Si al proceder un Comité mixto local al estudio y
fijación de los salarios mínimos, no figurase en él representa-nte
patrono ni obrero de la especialidad industrial o trabajo de que
en el caso se trate, las representaciones patronal y obrera desig-:
narán, separadamente, unVocal más que practique el trabajo a
domicilio, en c9ncepto de patrono y obrero, respectivamente, en
dicha especialidad industrial o trabajo.

Art. 13. Donde hubiese Inspector del Trabajo, dicho funcio­
nario será Vocal nato, con voz y voto, del Comité mixto. -

Art. 14. Los Comités mixtos de fijación -de salarios; además
-de las funciones relacionadas con la discusión y determinación
de éstos, representarán al Instituto en la localidad o región res­
pectiva, a fin de ayudar a éste en el desempeño de las fu:nciones
de patronato que esta Ley le atribuye.

Art. 15. -Se constituirá en el Instituto de Reformas Sociales
un Comité central de' fijación de salarios, que entenderá en las
apelaciones que se formulen con ocasión de la determinación de
los salarios m-ínimos por los Comités mixtos locales. _,.-

Dicho Comité se compondrá: L° De un Presidente, que lo será
un Magistrado de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, de- -­
signado por el Presidente, del mismo; 2.0 De dos Vocales del Ins­
tituto de Reformas Sociales, designados por éste;de e-ntre los de
nombramiento del Gobierno, y ).0 De dos Vocales patronos Ydos
obreros del Instituto, designados también por el mismo.

El Presidente y los Vocales del Comité ce~tral se renovarán
cada tres años.-

Art. 16. Los repres'entantes patronos y/obreros de un Comité
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mixto local podrán design;¡r, respectivamente, en cada apela­
ción, un patrono y un obrero del trabajo a domicilio, que actua­
rán como asesores del Comité central en el caso de que en la
apelación se trate. Los designados podrán ser mujeres.

Art. 17•. Los Vocales, tanto del Comité central como de los
Comités locales, cobrarán las dietas por sesión, en la forma y
con los límites que en el Reglamento se determinen.

CAPÍTULO IV

FIJACIÓN DE LOS SALAR~{)S

Art. IS. El Comité mixto de fijación de salarios de una in­
dustria o grupo ,de industrias de una localidad o región determi­
nada en que se trabaje a domicilio procederá a estudiar la fija­
ción de salarios mínimos en dichas industrias en los siguientes
casos:

1.0 Cuando de las informaciones practicadas por iniciativa
del Comité resultare que en la industria de que se trata rigen sa­
larios Inferiores a los mínimos abonados a obreros no protegi­
dos por esta Ley en trahajos análogos de la misma industria en
la misma localidad o región.

2.0 Cuando lo dispusiera el Instituto de Reformas Sociales
por sí o a petición de un patrono que contrate trabajo a domici­
lio en la industria representada. en el respectivo Comité mixto
local, '0 de un grupo de obreros que en la misma lo practiquen.

3.° Cuando el Juez o Tribunal competent~, por sentencia fir­
me, hubiera declarado insuficiente el salario percibido por el
obrero en el trabajo protegido por esta Ley, en virtud de pleito
promovido con arreglo a la misma,.entendiéndose que el estudio
y fijación de salarios mínimos se referirá a la industria a que
pertenezca el trabajo objeto del pleito.

4.0 Cuando el Comité mixto lo estimare conveniente, en vir­
tud de circunstancias extraorc;linarias, como demanda excepcio­
nal de obra, expansión rápida de la industria, aumento del coste
de la vida, etc., etc.

Art. 19. Los patronos de industrias análogas' a las que em­
pleen obreros protegidos por la presente Ley deberán ser oídos,
si lo solicitaren, P9f el Comité mixto de la localidad o región
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res'pectiva, antes de que éste proceda a la fijación de salario's mí-o
nimos.· __
. Art. 20. El salário mínim.o para los obreros a domicilio se
fijárá por el. Comité mixto local, después de reunir cuantos datose
estime precisos, de practicar las informaciones· que considere
óportunas y de oír el parecer de los interesados, teniendo en'
cuenta las reglas siguientes:

L· Se fijarán tantos tipos de salario cuantas sean las clases
de trabajos, tareas u operaciones.

2.8 - Se fijará el tipo mínimo general de la retribución, esto es,
el límite inferior de la que hade darse al obrero sometido al ré­
gimen del trabajo a domicilio, asmilándolo al que un obrero de
capacidad media y de igual categoría perciba en los trabajos de
la misma clase, o de la más semejante posible, en los talleres, fá­
bricas y centros de trabajo de'la localidad o región no sometidos
a dicho régimen, teniendo en cuenta las condiciones siguientes:

En la retribución por obra ejecutada se tomará como base la
que se da a los destajos iguales o semejantes en la localidad Ü'

región, y si en ellas no se practicase este género de trabajo, se'
partirá del valor de la hora de trabajo, deduciéndolo de las tári­
fas usua,les, y se multiplicará por el número global de horas que
prudencialmente se crean necesarias para la fabricación d,el ob-
jeto. /'-

En el. caso de que los obreros protegidos trabajen a jornal, se
igualará al que perciben los de 'las industrias iguales o semejan-o
tes en la localidad o región en jornadas permitidas, según sexos
y edades.

3.a Se tomarán en consideración las fluctuaciones normales­
del trabajo por razón de estación y demás circunstancias gene­
rales o locales. .
, 4;· No se incluirá en el salario el valor de 'los materiales o ac­

cesorios necesarios para elaborar los diferentes objetos,"quese­
rán proporcionados por el patrono o abonados aparte.

s/ Se tendrán en cuenta, para la fijación de los tipos míni­
m6s ,de salarios, los gastos que suponga para el obrero el alqui­
ler de las máquinas o el uso de los motores mecánicos y cuales';
quiera otros gastos que afecten a la generalidad de los obreros
empleados por el patrono, tales como los de traslado de' dichos
obreros al taller y otros análogos. ' ..
, Art. 21. Todo patrono podrá someter al Comité mixto de fiJa~

ción de salarios de su industria las tarifas que aplique en el tra,..;
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bajo a domicilio. El Comité estudiará la propuesta del patrono y
la comunicará a los obreros i~teresados; y si éstos la aceptasen
y el Comité aprobase las·tarifas o salarios propuestos, se consi­
derarán como obligatorios para todos "los efectos, con relación al
patrono de que se trate.

CAPÍTULO ·V·

EL SALARIO INSUFICIENTE. su DECLARACIÓN. EFECTOS.

DE LA b1ISMA. COMPETENCIA

Art. 22. A instancia del Ministerio fiscal, o en virtud de de­
.manda deL obrero interesado o de un Patronato de Asociación
..()brera, a su nombre y con su consentimiento, el Juez o Tribu...
nal competénte~según esta Ley, declarará nulo todo contr.ato de
trabajo a domicilio en el que se hubiere estipulado un salario no-
<toriamen~e insuficiente.
" Art.23. Declarada la nulidad de un contrato de trabajo porlel
.motivo expresado en el artículo anterior, el patrono quedará
obligado a mejorar las tarifas o salarios de todos los trabajos
análogos, acomodándose. bien sea a los .tipos mínimos determi­
nados por el Comité mixto, si se hubieran fijado, o a los que di-

.cho Comité fije para el caso, o a los que señale el Comité cen­
.tral; los Comités oirán, en la forma que estimen oportuno, a los
-interesados, antes de fijar las tarifas o tipos de. salarios mínimos.

Todo esto se entiende sin perjuicio de ia aplica<;ión de los ti­
:pos o tarifas. de salarios mínimos de un modo general y con ca_o
:rácter obligatorio, cuando proceda, según esta Ley. "

Art.24. Será Tribunal competente para entender en las cues­
tiones que se susciten en la aplicación de esta Ley el industrial
.de la localidad en que .se presten los servicios, con arreglo a lo
dispuesto en la Ley de Tribunales industriales.

Cuando no hubiere Tribunal industrial, será competente el
] uez de primera instancia.

El Tribunal industrial, y, en su caso, el Juez, resolverán sin
ulterior recurso, acomodándose a lo dispuesto en la citada Ley
'de Tribunales industriales en lo que sea aplicable. .

Art.25. En los pleitos que se susciten en virtud de lo dispues­
to en el arto 22 de esta Ley se oirá al Wlinisterio fiscal.

! ' ~"-'

!''"'':-:..:
~ -~
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CAPÍTULO VI

APLICACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS

Art~ 26. Fijadas las tarifas o tipos de salarios mínimos por ~l

Comité mixto en una industria o trabajo para los obreros a do­
micilio, bajo la protección de la Ley, se comunicarán a los patro­
nos y trabajadores' interesados, los cuales podrán formular ante'
dicho Comité las observaciones que estimen oportunas. El Co­
mité las examinará y atenderá en lo que considere justo, o man­
tendrá los tipos anteriormente acordados. Contra la decisión del
Comité mixto procederá recurrir en alzada ante el Comité cen-

, tral, que decidirá sin ulterior recurso. El Reglamento determina­
rá las.condiciones, trámites y plazos de los recursos qu~ se enta:­
bIen, según lo que se dispone en este artículo.

Art. 27. ' Las remuneraciones o salarios se harán en metálico,
sin descuento alguno por razón de suministro de materiales, o
venta 'a crédito de o'bjetos del comerdodel patrono, o por cual;...
quíer otra causa.

El pago de los salarios o remuneraciones se hará, a lo sumo:,
por semanas.

Art. 28. Los tipos de s'alarios mínimos declarados oblígato-'
ríos regirán durante dos años sin alteración, salva circunstan;"
cias extraordinarias, que el Comité mixto apreciará en vista de
la denuncia de cualq'uiera de la partes interesadas. Tres meses
antes de cumplirse los dos años, los Comités mixtos proéederán
a la revisión y fijación de las tarifas que han de regir en los dos
años siguientes.

Art. 29. Ninguna dependencia del Estado, la Provincia o el
Municipio, ni concesionario o contratista de obras yservici()s
públicos, podrá contratar trabajo alguno alcua lse aplique la ~y
del trabajo a domicilio, sin aceptar los tipos de salarios mínimos
fijados por el respectivo Comité mixto local o por el central.

Art. 30. Cuando el trab~jo se efectúe por cuenta de un, patro­
no a domicilio, no podrá aquél abonar a sus obreros salarios in:..,
feriares a los mínimos fijados por el Comité mixto local o por el
central.
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CAPÍTULO VII

DEBERES DEL PATRONO

Art. 31. . Todo patrono que contrate trabajo a domi~ilio bajo
la protección de esta Ley estará obigado:

1.° A comunicar al Comité mixto) si lo hubiera establecido, o
a la Inspección provincial del Trabajo, donde la hubiere, y, en
otro caso, a la regional, que contrata la ejecución de determina­
das obras o trabajos fuera de sus dependencias, en el domicilio
de los obreros.

2.° A comunicar al Comité y a las referidas Inspeciones ello­
calo locales donde se hace el encargo de la obra y se recibe ésta,
una vez ejecutada, con indicación de los días y horas en que se
realicen las operaciones indicadas.

3. 0 A proporcionar al Comité citado y a las referidas Inspec-'
ciones, cuando para ello fuere requerido, el registro que debe
llevar de los nombres y domicilio de las personas que trabajen
para él.

4'- A fijar, en sitio visible del lugar donde se acostumbre a
entregar y recoger la obra, las tarifas de los salarios acordadas
o fijadas según la presente Ley, y un ejemplar impreso de ésta y
de su Reglamento.

5·° A regular la entrega y recepción de la obra, de suerte que
en ningún caso deba exigirse al obrero más de media hora de
espera por cada operación, pagándole lo que exceda con una re-
muneración proporcional al salario que gane el obrero. .

6.° A liquidar semanalmente, por lo menos, los salarios de­
vengados.

7.o A proveer a cada obrero del trabajo a domicilio de una
tarjeta registrada, u hoja talonaria, en la que se consigne el nom~
bre del interesado, la clase y la cantidad de trabajo, la fecha en
que se le entrega, las tarifas acordadas o fijadas según esta Ley,
y el valor de los materiales que haya de suministrar.el obrero.

8.° A abonar lo"s salarios o jornales, según la tarifa fijada con
arreglo a esta Ley. '.

Art. ~2. El jefe del taller de familia yel patrono a domiciliQ
estarán obligados a llevar y expo~er a los funcionarios de la los-
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pección y personas aut~rizadas al efecto, cuando fueren requed­
, dos para ello, la lista de los obreros que trabajan bajo su direc­
ción, y señas de su domicilio, siendo responsables de las contra­
venciones a esta disposición.,

Art. 33~ Se considerará como obstrucción al Servicio de Ins­
pección del Trabajo toda negativa ti obstáculo opuesto al ejerci- ­
cio de la misma en el local donde se trabaja, aunque dicho local
(fórme parte del domicilio de un -patrono o se trate de· un~aner
de familia.

CAPÍTULO VIII'-

INSPECCIÓN Y SAN,CIONES

< Art. 34. Las infracciones a la Ley y obstrucciones al Servicio
de Inspección, encargado de velar por su cumplimiento, ~e cas­
tigarán con multas desde 25 pesetas hasta 5oo ,siendo responsa- J

bIes los patronos, salvo1Jrueba en contrario. La cuantía, en cada
caso, de las multas, tramitación y recursos, se determinará en
el Reglamento. .

Art. 35. La imposición de las multas correrá a cargo del Ins­
pector del Trabajo, y su exacción corresponderá al Juez depri­
mera instancia.

El importe de las multas se ingresará en el Instituto Nacional
de Previsión, formándose un fondo especial destinado a mejorar
las 'pensiones de retiro que se constituyan por obreros, del tra..
bajo a domicilio bajo la protección de la Ley.' - :

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sóciale-s, con­
signará en los Presupuestos la cantidad que anualmente seesti-,
me -necesaria para dar debido cumplimiento y eficacia a la pre­
sente Ley.
'. 2. a La presente Ley entrará en vigor luego que se consignen
en Presupuestos las cantidades necesarias para su aplicación.~

, 3.a El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales, diC­

tará el Reglamento para la aplicación de la presente Ley., ' -
4.8 Se modificarán las disposiciones que regulan la Inspec- ,
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ción del Trabajo en el sentido de aplicar a las diferentes Leyes
~ociales lo que se estatuye en el párrafo primero del arte 35 de la
presente Ley.

Este Proyectó fué aprobado por unanimidad en la sesión ce­
lebrada por el Pleno en el día de hoy.

Madrid 5 de julio de 1918.-V.o B.O: El Presidente, Vizconde de
Eza.-El Secretario general, Julio Puyol.

. .
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(Véase 'la Primera parte.)

.. ., _: e -: _:' ... :). ,). SENADO

Sesión regia de apertura de las Cortes, celebrada el lunes 18 de marz~
. • "' de 1918. '

Mensaje de la Corona.

Sres. Senadores y Diputados:

.' ' ' ' .
Por un ferviente deseo deque la paz exterior que disfrutamos'

se complet~ con la paz íntima de los espíritus, y realizando aspi- '
- raciones de, opinión desde el primer momento recogidas, se os

propondrá una amplia amnistía para delitos políticos y sociales
que borre el recuerdo de pasadas discordias.

Expuestos los primeros asuntos, que a vuestra deliberación
se someterán por Mi Gobierno, es necesario pensar en el con­
junto de una labor fecunda y útil, señalada por el deber a estas
Cortes, por:encima de las incidencias y vicisitudes de la v'ida pú­
blica.

La justicia social, cuyo progreso se va afirmando más cada
día, nos aconseja, como noble y simpática inversión de la fortu­
na pública~ mejoFar<la, situación de las clases más infortuaada'8-,
adelantando', hasta donde sea posible, en las instituciones de au-
xilio y previsión. .
.............................................................

En el orden de los intereses materiales, en que es principal
preocupación la de subsistencias, las dificultades, tardíamente
sentidas, de nuestro atraso crónico encontrarán dispuestas las
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voluntades a todos los sacrificios reproductivos y medidas justas
que pongan en cónd~ciones de suficiencia la actual red ferrovia:
ria, a más de aumentarla con líneas nuevas, acrecienten la pro­
ducción hullera, cons~rven los montes, intensifiquen el cultivo,
preparen nuestros puertos y nuestra flota para el resurgimiento
potente del tráfico marítimo, y pongan fin, mediante todo~ los
estímulos, desde la sanción al auxilio, al espectáculo de necesitar
indispensablemente la devolución, en productos' industriales, de
las primeras materias, que poseemos en descuidada abundancia.

Para la consecución de estos fines, tan esenciales como in­
.aplaza-bIes, habrán de aportarsé medios, que las Cortes regula­
rán, ,en lo legal, financiero y orgánico................ .. .... .. ... ... ..............~ .

Recursos económicos y financieros para un magno' y cons~

tante esfuerzo habrán de buscarse principalmente en emprésti­
tos, origen e incentivo de riqueza', que, teniendo por límites
nuestras disponibilidades y por justificación las aplicaciones de

/" que hemos sabido librar a nuestro ahorro, eviten la expatriación
del capital y del trabajo. L<?s ingresos normales, orientados en el
sentido de gravar más a los que más posean, no podrán olvidar
las desigualdades que en suerte y riqueza producen las repercu­
f?iones de la guerra, dando lugar a gravámenes, cuya necesidad
es relieve de su justicia. SieQ.do indispensable llegar, en la since­
ridad del presupuesto, al aumento franco, y en su nivelación, a
refuerzo de ingresos, en el sentido expresado se irán acercando
las reformas tributarias al impuesto global sobre la renta, y tam­
bién sobre el capital improductivo y hacia la exención c:Iél míni­
mo indispensable para la subsistencia. - (Núm. "2 del Diario de
Sesiones.)

Contestaciones al Mensaje.

SENADO

~..S~a;r':' é~'n' ~i .~i~~~' ~~i~;¡;~~'~;~'e~eÍ~'~~'e',' ~i~~ci~' i~ .;~~
de los espíritus complemento de la paz ex;terior, una amplia am­
~istía para los delitos políticos y sociales debe venir a borrar J~?
huellas de pasadas discordias. El Senado se asocia a este noble
deseo, cuya realización facilitará, convencido de que, al hacerlo,
presta un servicio al país, procurando unir a todos los españo-
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les, para que todos juntos coadyuven al engrandecimiento de
España.

Base de este engrandecimiento ha de ser el presupuesto que
el Gobierno de V. M. ofrece presentar en breve a las Cortes, y.
que el Senado estudiará con solícito interés, sin retrasar por eso .
su aprobación. Es el presupuesto cifra y compendio de la vida
nacional, yen él deben compendiarse, no sólo sus necesidades,
sino también sus aspiraciones.

Por eso el Senado ve con suma complacencia que el Gobier­
no de V. M. se propone traer a las Cámaras proyectos, ahora
tal vez más importantes que nunca, que mejoren la situación de
las clases infortunadas, unido a otros de reforma de la educa­
ción y la' instrucción públicas, de mejoramiento de la sanidad,
de fomento de los intereses materiales, de redes ferroviarias, de
tráfico marítimo, de intensificación de cultivos, de aumento de
producción, de desarrollo de riqueza que evite la expatriación
del capital y del trabajo, y, en fin, de cuanto enumera el discur­
so de la Corona, inspirados, unos, en las exigencias permanentes
de nuestra reconstitución, y otros en los trastornos accidentales
que produce la guerra, pero todos apremiantes. Hará más fáCil
esta labor la reforma reglamentaria de las Cámaras que, sin me­
noscabo de la libertad de la tribuna, fué anunciada en nombre
de V. M. por el actual Gobierno.
· " .

(Núm. 13 del Diario.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

· .
Señor:

........................ - .
Singular satisfación tuvimos al oír.de labios de V. M. el anun­

cio de amplio proyecto de amnistía, y no es preciso encarecer
cuánto deseamos cooperar al noble designio, esperando habrá
de valer en lo futuro, sin excluír controversias, para ahuyen­
tar discordias, siempre dañosas, mucho más cuando la honda
crisis de las sociedades requiere' saneamientos que las for­
tifiquen.

. -· .
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El Ílam.amiento de V. M. r-ecor4ando las necesidades que sO-:
licitan atención y remedio encuentra dispuesto nuestro ánimo
al esfuetzo, que ha de ser grande Y.persistente para responder

,a las difíciles circunstancias en que nos baIlamos; el presupuesto
de la nación es suma y cifra de la vida total, y cuando ella ad­
quiere gran intensidad, en momentos de, sPyo transformadores,
la importancia del presupuesto se acrecienta, imponiéndose a
nuestra consider,ación como realidad que demanda todo género
de sacrifi,cios. Ponderarlos sig'ni~cará hacerlos prácticos·y lléva­
deros, a 'lo que será muy principalmente parte el que, prosi..;.
guiendo los fines de nuestra reconstitución nacional por el tra­
bajo-de que con júbilo oímos la invocación-, mejoradas sus
relaciones; acrecentada su virtualidad, prepararemos 'la trans'"
formación de nuestra economía general, obrameritísima que
grava de momento, pero que, bien' lleva~a, asegurará, con re­
cursos mayores, las consiguientes bienandanzas para cierto y
próximo tutur?

Crear vida nueva, obtener vida mejor, es aspiración que ha­
brán de atender los Presupuestos, muy especialmente en la rela·
ción de justicia, dándola mayor carácter social. Este propósito
es asimismo grato al COQgreso alcance a otros ramos de la Ad­
ministración, buscando la mayor eficiencia en los diferentes ser­
vicios, señaladamente los de ·Sanidad y Comunicaciones, para
conseguir, en la medida posible, la satisfacción de las verc:tade­
ras necesidades públicas .
...........' ~ - .

(Apéndice 1.0 al núm. 26 del Diario.)

SENADO

, Proyecto de Ley, presentado por el Sr. Ministro de Fom'ento,relativo
al aumento transitorio de las tarIfas ferroviarias.

A LAS CORTES

Uno de los efectos más generales de la guerra mundial ha sido el encarecimie~~
to de todos los artículos, que, al producir un a'umento en el coste de la vida, ha exl-
ti"dtnl'n aumento 'ctlUsiderable en las retribuciones del trabajo personal. .. o • o •

'j
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Las industrias que no han tenido limitado por la Ley o por la realidad el precio

de sus productos hau podido resistir un quebranto, y aun, en muchos casos con ex­

traordinario provecho, los aumeutos en el coste de las primeras materias y de los
jornales.

Pero aq'uellas industrias que por la Ley o por la realidad no han podido aumen­

tar el precio de sus productos en la misma proporción en que han aumentado su cos­

te han sufrido en todas partes crisis agudas que han reclamado la intervención del
Poder público para remediarlas o aliviarlas.

En ninguna industria la crisis indicada ha ofrecido la gravedad que ha presenta­

do en la industria ferroviaria. Los artículos de mayor consumo (carb6n, maquinaria

y lubrificantes) han alcanzado los tipos del aumento máximo que en los precios se

han producido, y las necesidades de los empleados y obreros de las Empresas ferro­

viarias han sentido, como todos, la necesidad de reclamar aumentos en sus jornales
para atender al encarecimiento del coste de la vid::!.

En todos los países, tanto en aquellos en que los ferrocarriles son propiedad del

Estado como en aquellos en que pertenecen a Empresas privadas, se acudi6 con pre­

mura a aliviar la situaci6n de éstas y a evitar los enormes quebrantos que en este

servicio sufrían aquéllos, mediante aumentos considerables en las tarifas de transpor­

te, alcanzando estos aumentos tipos que oscilan entre el 25 y el 100 por 100 sobre

las tarifas que regían antes de la guerra.

En los primeros años de la guerra no se dejó sentir en las Empresas ferroviarias

españolas la aguda crisis que la industria ferroviaria sentía en los demás países. Au­

mentas considerables en el tráfico, por raz6n del encarecimiento de las tarifas del ca­

botaje, y las adquisiciones de carb6n y material hechas por las Compañías antes de

la guerra, fueron la causa de que los balances de 1914, 1915 Y 1916 no fueran ba­

lances de desastre para la mayoría de las Compañías ferroviarias españolas.

Fué en el ejercicio de 19J7 cuando, cumplidos los contratos de suministros con­

certados antes de la guerra, entraron a pesar sobre la industria ferroviaria española
los mismos factores de ruina que antes habían actuado sobre los ferrocarriles de los

demás países. Y en el año actual, el quebranto adquiere tales proporciones, que de

no acudir a su remedio, no s610 las Empresas ferroviarias se verán imposibilitadas de

atend er a las justas reclamaciones de su personal, sino que se verán en el caso de no

poder atender a sus cargas financieras.
El que el personal ferroviario no pueda obtener por su trabajo lo ne~esario para

su subsistencia puede acarrear conflictos gravísimos para el país, y el que el volu­
men enorme de capital español invertido en los negocios ferroviarios sufra una de­

cepci6n y un quebranto provocaría fatalmente el retraimiento del ahorro español de

los negocios industrial€s en los momentos en que el porvenir y la salvaci6n de Es­

paña exigen que todo el ahorro español acuda a fecundar el desenvolvimiento de to­

das las energías econ6micas de España.
, Es por ello que sería omisi6n imperdonable que el E,;tado contemplara impasi­

ble c6mo se producen'daños irreparables.
La esperanza de que en breve plazo termine la contienda mnndial no justificaría

la abstenci6n del Estado. Nadie puede asegurar que con la cesación de las hostilida­

des terminen los efectos y repercusiones econ6micas de la guerra.

40
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De otra parte, así como los contratos de suministros a precios anteriores a los de

guerra fueron la causa de que las Empresas ferroviarias españolas no sufrieran los

~fectos de la crisis hasta después de dos años que la guerra hubo estallado, los COn­

tratos de suministros hechos a precio de guerra afectarán a la explotación de los fe.

rrocarriles españoles mucho tiempo después de que los efectos' económicos de la gue­
rra hayan desaparecido o se hayan atenuado.

. Por todo ello, el Gobierno ha entendido que debía sin demora proponer al Parla­

mento un aumento en el tipo de las tarifas máximas legales establecidas en los plie­
gos de condiciones que regulan la concesión de nuestras líneas ferroviarias, para qne

por debajo de este límite así aumentado pudier~n subsistir, en su estructura genérica

actual, las tarifas especiales a cuyo amparo se han establecido todas las corrientes
del tráfico ferroviario y de la vida co~ercial en España.

En la determinación del aumento, el Gobierno constriñe su propuesta a un lími­
te muy inferior al menor que se haya establecido en el Extranjero. A ello le han in­

clinado DO sólo la consideración de que las tarifas máximas son en España superio­

res-por razón del mayor coste de constrúcción y explotación de nuestras líneas­

a. las que rigen en la generalidad de otros países, sino el criterio de que, si ha de in­

tervenir para evitar un desastre, no sería lícito ni conveniente que interviniese para

asegurar a las Empresas un beneficio que podría aumentar las resistencias a futuras

y definitivas soluciones que pueda dar al Estado el trascendental problema ferro.
viario español.

y al objeto de que el concurso del Estado se aplique tan sólo mientras sea indis­

pensable y responda a consideraciones de interés público, fija un plazo máximo, para
la vigencia de la reforma que se propone, menor al establecido en la generalidad de

los países, y, a la vez, propone que, no con carácter facultativo, sino como norma pre­
ceptiva, deba el Gobierno suspender la eficacia de esta Ley en el mismo momento en

que la realidad demuestre que no es absolutamente indispensable.

Por tC'do lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la de­
liberación de las .Cortes el siguiente

PROYECTO lJE LEY

Articulo r ,0 Las bases de percepción por unidad y kilómetro
establecidas como máximas en las' distintas concesiones de fe­
rrocarriles se considerarán aumentadas, para todos sus efectos
en la proporción de un 15 por roo, y en su consecuencia, po­
drán ser autorizadas por el Ministro de Fomento las nuevas ta­
rifas de viajeros y de mercancías que, dentro de los límites del
expresado aumento, presenten las Compañías concesionarias.

Art. 2. 0 Las cantidades que el Estado debe percibir en con..
cepto de impuesto de transporte se determinarán aplicando al
nuevo precio establecido para cada caso como partícipe de la
Compañía el tipo del tanto por ciento que corresponda con arre-
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- glo a las disposiciones vigentes acerca del referido impuesto,

quedando así mantenida la aplicación del tipo reducido de 10
por 100, en vez del general de 25 por 100, para. los billetes de
viajeros cuyo partícipe para la Compañía ofrezca, con respecto al
nuevo tipo de tarifa máxima, una reducción igualo mayor que
el 25 por 100.

Art. ).0 El Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento,
-deberá decretar la suspensión de los efectos de esta Ley, reinte­
grándose en todo su vigor las tarifas máximas establecidas en
las diversas concesiones, en cualquiera de los tres casos si­
.guientes:

a) Cuando el precio del carbón en España no exceda en más
-de un 50 por 100 del que tenía en 1913;

b) Cuando los productos netos que obtengan las Compañías
ferroviarias que representen la mitad, por lo menos, de la red
ferroviaria española, alcancen a la cifra obtenida por las propias
Compañías en 1913;

c) Al finalizar el tercer año a contar de la fecha del término
<fe la guerra actual.

Madrid 22 de octubre de 19I8.-EI Ministro de Fomento,
F. C,,:mbó.-(Apéndice J9 al' núm. 81 del Dia1'io.)

Dictamen de la Comisión.

(Apéndice J.o al nÚmero 86 del Diario): De conformidad' con
el proyecto.

Voto particular de los Sres. Calbefón y Oullón al dictamen de la Comi­
sión sobre el próyecto de Ley relativo al aumento transitorio de las
tarifas ferroviarias.

AL SENADO

Los Senadores que suscriben, lamentando discrepar de la opini6n de sus compa­
ñeros, someten a la deliberación de la Alta Cámara el siguiente voto particular al
-dictamen de la mayoría de la Comisión permanente de Fomento sobre el proyecto

-de Ley que autoriza a las Compañías de ferrocarriles a mayorar sus tarifas hasta el
límite de un 15- por 100 sobre las máximas de sus concesiones, y fundan su voto en

estas breves consideraciones.
Es innegable la crítica situación económica de nuestras principales redes ferr~

viarias, la importancia social inmensa de las funciones que desempeñan; y de estas
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afirmaciones deducen lógicamente la necesidad de que el Estado intervenga urgen­

temente para impedir una catástrofe de incalculables consecuencias, sin perjuiCio de

que se presenten cuanto antes soluciones.-definitivas como la del anticipo de rever­
si6n al Estado de lós ferrocarriles, de interés general, que pongan término a toda

clasede conflictos y salven los intereses legítimos de quienes emplearon su capital
. para fundar las actuales Sociedades concesionarias.

También se admite que las principales causas, aunque no las únicas, de la an­

g.ustiosa crisis qué atraviesan las Compañías provienen de los fenómenos producidos

por la guerra; perq discrepan los que suscribell del proyecto y del dictame~ en los­
medios de solucionar de momento la crisis.

La elevació~ de las tarifas es contraria al régimen general de la Administración
pública, y en nuestro país no es posible seguir ese sistema, que rechazan co~c1usio­

nes de la opinión públi<;a expuestas en Asambleas y Congresos conocidos, tanto más­

justas cuanto que la organizaci6n de nues~ros serviciosinspectore~de transportes en­

trega a los remitentes y consignatarios en manos de las Compañías y sin defensa

alguna.
Por otra parte, el aumento del 15 por 100 sobre las máximas nos parece excesivo,

y además, contraproducente para lo que se pretende; porque el tráfico se contraerá,
produciendo disminución en los ingresos, la competencia del cabotaje 'renacerá~ y los­
efectos apetecidos son de dudoso advenimiento..

Este sistema carece de precedentes en Esp~ña, q.ue sólo ha' previsto el contr¡uio,

o sea el de la minoración de tarifas en el arto 49 de lá ¡Ley de 23 de noviembre de
1877, que lo armoniza con la garantía del Estado, si la medida acarrease perjuici~s a
las. Compañías.

Por esto se propone por este voto el auxilio directo a las Compañías, con las con­

diCiones necesarias para garantía del Estado·y por plazo bien definido, sin perjuicio­
de que éste se adelante por la presentaci6n de los anstados proyectos que con tanta

competencia viene estudiando el Ministro de Fomento.

El auxilio que se propone s610 debe concederse a las Sociedades que suscribiero~

la petici6n de auxilios ya las que el Ministro juzgue acreedoras a este favor.
Por último, la garantía del Estado no puede concederse sin que el Ministro venga

obligado á reformar con urgencia el sistema inspector del contrato de transporte y

se señalen medios fáciles de dilucidar las cuestiones que nazcan del mismo.
Sobre estas someras observaciones se somete a la aprobación del Senado el si-

guiente .

PROYECTO DE LEY

Artículo L° El Estado, ensu representación, el Gobiern~ dé
S. M.,y .en nombre de éste el Ministro de Fomento, garantIZa,.
desde la publicación de esta Ley, los resultados económicos .de
la explotación de los caminos de hierro de, interés general que
el mismo señale, asumiendo, a ese efecto, la responsabilidad d~
satisfacer el déficit que anualmente se produzca en la Adminis~
tración de cada una de las Compañías entre sus ingresos Y gas-
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tos normales y-una utilidad para sus acciones que no excederá
del 50 por 100 del dividendo que hubieren percibido en el año
de 1913.

Para estoS efectos, se consignará un crédito de 15 millones de
pesetas, ampliahle hasta la cantidad necesaria,_ en un capítulo
del Presupuesto del Ministerio de Fomento.

Para señalar con la debida precisión los conceptos de mgre­
sos y gastos que han de servir de base al cómputo de la respon­
sabilidad del Estado, el Ministro de Fomento, de acuerdo con el

- -de Hacienda, designará un Delegado-contador para cada una de
las Compañías favorecidas, yesos funcionarios, con audiencia
de las Sociedades, propondrán al Ministro, con o sin la confor­
midad de las Sociedades referidas, la~ bases definitivas, y el Mi­
nistro resolverá lo que estime justo.

Art. 2.° El régimen administrativo y financiero de cada una
de las redes ferroviarias que el Ministro acuerde que deben go­
zar de los beneficios del artículo anterior- seguirá funcionando
-como hasta aquí, salvo las modificaCiones que por esta Ley se
introducen, y que no habrán de perjudicar la marcha indepen- f"

diente de la administración de cada Compañía.
Art. 3. 0 Los funcionario~Contadores inspeccionarán la admi­

nistración de las Empresas respectivas mientras duren los efec­
tos de esta Ley.

Será precisa especial autorización del Gobierno para la ejecu­
dón de obras nuevas independientes de las incluídas como obli­
gatorias en las Leyes de concesiones y en resoludones posterio­
res y para la adquisición de materiales dé todas clases dentro de
-esos términos.

Art. 4. 0 El Ministro de Fomento organizará con urgencia una
nueva intervención del Estado en el contrato de transporte que
-se haga por las Compañías ferroviarias, y queda autorizado para
.crear un organismo especial en el que tengan representación las
clases productoras y mercantiles y esté revestida de facultades
para fallar las reclamaciones que surjan de los contratos. -

Art. 5. 0 Los efectos de esta Ley cesarán en el plazo máximo
-de dos años a contar desde la firma del armisticio que suspen­
da las hostilidades de la presente guerra, o antes, si se cumple
una de estas dos condiciones: La Que el precio del carbón des­
cienda a una cantidad que represente, cuando más, un 50 por roo
·de aumento sobre el que tenía el año 1913; 2" Que los productos
netos que obtengan las Sociedades ferroviarias alcancen a los
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que realizaron ese mismo año, bien entendido que para esa com-:-­
putación se admitirán las mismas bases que sirven para la ga­
rantía que el Estado concede por es~a Ley a las Compañías.

Palado del Senado 31 de oetubre dellI918.-Fermin Calbetón.
Eduardo Gullón.-(Apéndice 4. 0 al núm. 86 del 'Diario.) . '

Articulo 1.°, nuevamente redactado por la Comisión.

Artículo l.o Las bases de percepción por unidad y kilómetro
actualmente en aplicación podrán' ser proporcionalmente au­
mentadas, para todos sus efectos,.hasta un 15 por 100, como má­
ximum, aunque en consecuencia de estos aumentos excedan de
las máximas legales en l~s distintas concesiones de ferrocarriles.

Palacio del ~enado 6 de noviembre de 1918.-(Apéndice único­
al núm. 88 del Diario.)

Proyecto de Ley, votado definitivamente.

Artículo L0 Las bases de p,ercepción por unidad y kilómetro­
actualmente en aplicación podrán ser proporcionalmente au­
mentadas, para todos sus efectos, hasta un 15 por 100, como má­
ximum, aunque en consecuencia de estos aumentos excedan de
las máximas legales en las distintas concesiones de ferrocarriles~

Art. 2.° Las cantidades que el E~tado debe percibir ~n con­
cepto de impuesto de transporte se determinarán aplicando al
nuev~ precio establecido para cada caso, como partícipe de la
Compañía, el tipo del tanto por ciento que corresponda, con
arreglo a las disposiciones vigentes acerca del referido impues­
to, quedando así mantenida la apli<;ación del tipo reducido de 10.

por 100, en vez del general de 25 po~ 100, para los billetes de via- .
jeras cuyo partícipe para la Compañía ofrezc? con respecto al
nuevo tipo de tarifa máxima una reducción igualo mayor que eL
25 por 100.

Art'. 3.0 El Gobierno, a propuesta del Ministro de Foment.o~

deberá decretar la suspensión de los efectos de esta Ley, reinte­
grándose en todo su vigor las tarifas máximas· establecidas ~n

las diversas concesiones, en cualquiera de los tres casos SI­

guientes:
a) Cuando el precio del carbón en España no exceda en más

de un 50 por 100 del que tenía en 191);. .
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b) Cuando los productos netos que obtengan las Compañías
ferroviarias que representen la mitad, por lo menos, de "la red
ferroviaria española, alcancen a la cifra obtenida por las propias
Compañías en 1913.

c) Al finalizar el tercer año, a contar de la fecba del término
de la guerra actual.

Palacio del Senado 15 de noviembre de 1918.-(Apéndice único
al núm. 94 del Dial'ío.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley, remitido por el Senado.

(Apéndice 10 al núm. 96 del Día'río.)

Dictamen de la Comisión permanente de Fomento.

AL CONGRESO

La Comisi6n de Fomento ha deliberado sobre la ponencia siguiente:

cEI razonado preámbulo del proyecto de Ley presentado en el Senado por el se­

ñor Ministro de Fomento, relativo al aumento transitorio de las tarifas ferroviarias,

excusa de otro comentario para poner de manifiesto la apremiante necesidad de acu­

dir en auxilio de las Compañías españolas, si es que al Estado le interesa evitar que

no puedan atender a sus cargas financieras, ni siquiera asistir a su personal con aque­

lla míniID:a retribuci6n que reclaman las más ineludibles necesidades de la vida.

La garantía de interés, la subvenci6n directa, las indemnizaciones equivalentes a

la diferencia en menos de un ejercicio con. relaci6n a los pasados, y otros medios

distintos del de: la elevaci6n eventual de las tarifas, tiénen, por debajo de éste, los in­

convenientes de una difícil y compleja intervención del Estado en la contabilidad de

las Compañías, o de un espa~io para la deliberad6n y el acuerdo con éstas, que lo

agudo del problema no permite, o de una cierta falta de equidad en hacer pagar a

todos los c0ntribuyentes lo que, sin injustas repercusiones para ellos, debe recaer en

quienes utilizan los servicios ferroviarios.

La Comisi6n comprende que, pasado el período de guerra sin que el Estado haya
provisto a la necesidad enunciada, brota espontánea la pregunta de si vendrá fuera
de lugar el remedio; pero como son las consecuencias de la guerra iguales-en este

respecto-a las de la guerra misma, y no otras, las que influyen en la presentación

dé la Ley, y cesadas aquéllas, se suspenden los efectos <1eésta, el recelo o la adver­

tencia podrán considerarse satisfechos.

Se suprime, porque no es una realidad cierta, la solidaridad entre las Compañías
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que se eJtablec~en el proyecto de Ley y en el acuerdo del Senado p~a la determi_
naci6n de sus productos netos como base de la suspensi6n del aumento.

y para reservar al Gobierno la plena libertad en el mantenimiento como en. la

cesaci6n de los efectos·de la Ley, se le reconoce en este dictamen el derecho a la
apreciaci6n ·discrecional, no 5610 de las causas que le obligan a restablecer la legali­

dad vigente en la materia, sino la de aquellas otras que de un modo imprevisto pue­
dan presentarse y couducirlo a la misma medida.})

En su virtud, se propone el siguiente

PROYECTO DE LEY

, Artículo 1.° Las bases de percepción por unidad y kilómetro
actualmente en aplicación podrán ser proporcionalmente au­
mentadas, para todos sus efectos, hasta un 15 por 100, como má­
ximum, aunque en consecuencia de estos aumentos excedan de
las establecidas como máximas legales en las distintas concesio­
nes de ferrocarriles.

Art. 2.° Las cantidades que el Estado debe percibir en .con·
cepto de impuesto de transporte se determinarán aplicando al
nuevo precio establecido para cada caso como partícipe de la
Compañía el tipo del tanto por ciento que corresponda con arre·
glo a las disposiciones vigentes acerca del referido impuesto,
quedando así 'mantenida la aplicación del tipo reducido de
10 por 100, en vez del general de 25 porwo, para los billetes de
viajeros cuyo partícipe para la Compañía ofrezca con respecto ~l

nuevo tipo de tarifa máxima una reducción igualo mayor que
el 25 por 100. .

Art. ).0 El Gobierno, a propuesta del Ministro de fomento,
deberá decretar la suspen~ión de los efectos de esta Ley, respec­
to de todas las Compañías, o, en su caso, de Compañías determi·
nadas, reintegrándose en todo su vigor las tarifas máximas es­
tablecidas en las diversas ·concesiones, en. cualquiera de los tres
casos siguientes:

el) Cuando el precio del carbón· en España no exceda en más
de un 50 por 100 del que tenía en 1913; .,

b) Cuando los productos netos que obtengan las Compamas
ferroviariasa1cancen a la cifra obtenida por las propias Compa-
ñías en 1913; .

~) Al finalizar el tercer año a contar de la fecha del térmmo
de la guerra actual.

Art.4.0 Las resoluciones que adopte el Gobierno en el curo-
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p~imiento de la obligación que le impone el artículo anterior no
serán susceptibles, por parte de las Compañías, de recurso de
ninguna clase.

Art. 5. e Además, podrá el Gobierno, a propuesta del Minis­
tro de Fomento, y previo informe del Consejo de Estado, de­
cretar discrecionalmente la suspensión de los efectos de esta Ley
para todas las Compañías ferro.viarias o para cualquiera de ellas

.-~uando por causas no previstas en el art. ).0 hubieran cambiado
las circunstancias o los motivos que la determinan.

y haciendo suya la Comisión de Fomento la ponencia que
se deja insertada, la somete ala aprobación del Congreso. .

Palacio del Congreso 10 de diciembre de 1918.-EI Presidente,
Felipe Rodés.-EI ponente, Juan José 'Ruano.-EI Vicesecretario,
Manuel Sáenz de Vicuña.-(~péndice 2.° al núm. los·del Dia1-io.)

Voto particular del Sr. Tejero.

- AL CONGRESO

El Diputado que suscribe, lamentando no poder coincidir con
sus compañeros de la Comisión de Fomento, formula voto par­
ticular al dictamen sobre el proyecto de Ley relati va al aumento
transitorio de las tarifas ferroviarias.

No cree el suscrito Diputado, ni con veniente al servicio públi­
co ni aun necesario para las Compañías ferroviarias ese aumen·
to transitorio, como tendrá el honor de exponer al Congreso en
su día.

Palacio del Congreso la de diciembre de 1918.-Mariano Te-
jero.-(Apéndice 5.0 al núm. 105 del Diario)

Proposición de Ley, del Sr. Zancada y otros, facultando a todo espa­
ñol mayor de edad y cabeza de familia para constituír un patrimonio
inembargable que se denominará «patrimonio familiar».

AL CONGRESO

Es hoy preocupaci6n legítima de todos los partidos mejorar l~ condiciones de

vida de las clases modestas y necesitadas, iniciando una política que al mismo úem­

po sea tributo a la justicia y previsión para el porvenir.
Si se quiere, una vez terminados los efectos de la guerra actual, impedir la emi-
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graci6n, si es funci6n legislativa remediar las crisis econ6micas, evitando la falta de

brazos para la agricultura, y si no hay nada más justo que consagrar la propiedad
cuando es el fruto del trahajo y apareée como la base y garantía de la familia, asien­

to, por lo tanto, de la más respetable solidaridad humana, es preciso establecer entre

nosotros aquellas instituciones jurídicas y sociales que al mismo tiempo limiten los

estragos de la usura, estimulen el amor a la tierra nativa y constituyan la más firme
defen~a de los Poderes públicos contra la despoblaci6n y la miseria.

Todas las naciones han procurando resolver este problema. Los Estados Uni-

, dos, con el Homestcad; Alemania creando, con el nombre de Hemsttat, una catego­

ría de bienes especiales que no pueden ser gravados por sus propie.tarios sino en

cierto grado; Francia, con su Ley de 1909, y Bélgica, Inglaterra, Italia y más re­

cientemente la Argentina, con medidas legislativas encaminadas a proteger la pe­

queña propiedad.
Ningún momento tan oportuno como el presente para poder resolver esta cuesti6n

en España por el voto del Parlamento; y entendiéndolo así los Diputados que suscri~

ben, tienen el honor de presentar al Congreso la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Articulo L° Todo español mayor de- edad, ca,beza de familia
y en pleno goce'de sus derechos civiles, puede constituír un pa­
trimonio inembargable, que se denominará «patrimonio fami·
liar».

Se considera como cabeza -de familia, a los efectos de esta
Ley, a toda persona ~asada, con o sin hijos, y todo viudo' o viu-
da con hijos. .

Art. 2.° El «patrimonio familian) puede comprender única­
mente una casa o una casa y tierras c{)lindantes y vecinas, culti­
vadas y explotadas por la familia, siempre que el valor de todo
no pase de 7.000 pesetas.

Art. ).0 El «patrimonio familiar» se constituirá con los bienes
personales del marido, con los de la sociedad conyugal, o sólo los
de la mujer, mediante la conformidad de ésta, manifestada de
modo público y solemne. .

Art. 4'° El «patrimonio familiar» sólo puede constituírse con
bienes libres de todo gravamen, y la declaración necesaria pa~a

que surta los efectos de esta Ley se hará ante Notario, descn­
biendo de un modo detallado el inmueble y previa la tasación de
su valor por un perito designado por el Juez de'primera instan­
cir del partido. La constitución del patrimonio quedará exenta
del pago de los derechos e impuestos del Estado.

Art. S.o El «patrimonio familiar» no puede ser ~mbargadopor
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deudas posteriores a su constitución. No p~drá ser tampoco hi­
potecado.

Art. 6.° La inembargabilidad subsiste en tanto que el in mue­
ble permanezca en poder del cabeza de familia, del cónyuge su-
perviviente y de sus hijos menores de edad. .

Art. 7.° El «patrimonio familiar» puede ser vendido pcr su'
propietario. Sin embargo, si es casado sin hijos, necesita el con­
sentimiento de la mujer, y si tiene hijos menores, la autoriza­
ción judicial.

Palacio del Congreso l. o de mayo de 1918.-Práxedes Zanca­
da.-'Iomás Elorrieta.-Auf?usto cAljonso de Rojas. -M. Enriqúe­
Pico.-(Apéndice 2] al núm. 33 del Diario.)

I

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, modificando'la
tarifa del impuesto de sucesiones establecido por la de 29 de diciem­
bre de 1910 y el impuesto sobre los bienes de l~s personas jurídicas..

A LAS CORTES

En el co'njunto de medidas encaminadas a dotar al presupuesto del Estado de los.

recursos precisos para hacer frente a las necesidades que las anormales circunstan­

cias presentes originan, y que sucesivamente irá sometiendo' a la consideraci6n del

Congreso el Min,istro que suscribe, no podía menos de ser objeto de particular aten­
ci6n el impuesto de derechos reales y transmisi6n de bienes, por medio del cual se

demandan hoy fuera de nuestro país los más grandes sacrificios a los contribuyen­

tes. No llega a tales extremos el proyecto, encerrado en los límites que aconsejan la
. prudencia y el respeto a la constituci6n de las fortun~s en España y a la evidente

iniciada prosperidad de nuestra riqueza, ni modifica aquellos conceptos que, por refe­
rirse a contratos o actos entre vivos, podrían significar, si los tipos hoy vigentes se ele­

varan, una rémora para el desenvqlvimiento de ella, ni aun en las sucesiones y actos
asimilados, únicos a que afecta, hace otra cosa que generalizar el mismo criterio­

progresivo en que la tarifa vigente se inspira, y que, con notoria incongruencia, no se

aplic6 en ella a todas J~ transmisiones mortis causa; reformar, aceptando las en­
señanzas de la realidad, los grados de la progresión, y elevar en términos quizá exa­

ge~adamente timidos los ti pos.que la tarifa de 1910 estableciera. _
Ello obliga también a u:n p~queño aumento en el impuesto sobre los bienes de­

las personas jurídicas, a fin de ponerlo en armonía con el mayor gravamen que para

la riqueza no amortizada ha de representar la aplicación de la nueva tarifa.
Fundado en tales consideraciones, el Ministro qne suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y autorizado por S. M., somete a la deliberación de las Cortes.

el siguiente.
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PROYECTO DE LEY

.......................................- .,- " .
Art. 2.° El impuesto sobre los bienes de las personasjurídi~

.cas se liquidará, en ló sucesivo, al tipo de 0,20 por 100, excepto
para las cuotas correspondientes a los años 1911 Y 1912, a las que
-cOntip.uará aplicándose el de 0,25 por roo establecido por el ar­
tículo 4.°-de .la citada Ley de 1910.

El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones que concep­
túe necesarias para la ejecución y cumplimiento de esta Ley.

Madrid '21 de mayo de 1918.-El Ministro de Hacienda, Au­
gusto González Besada.-(Apéndice 4.° al núm. 41 del Vial'io.)

Dictamen de la Comisión permanente de Hacienda.

AL CONGRESO

Finalmente, por lo que se refiere al impuesto sobre los bienes de las personas ju­

rídiéas, la Comisión acepta la propuesta del proyecto de Ley, entendiendo que el tipo

<le 0,20 por 100 corresponde al gravamen que para la riqueza libre representa el im­
puesto sobr~ las herencias, pues ,siendo el promedio anual de capitales (estadísticas

de 1912-16) de 784.478.856 pesetas, y calculando el rendimiento de la tarifa que la

Comisión propone en 43.684.6°4, el gravamen medio anual es.de 5,55 por 100, que
-dividido entre 32,5 años, vida media de una generaci6n, según ~la ponencía(33 fij6
J. Bertillon), da un cociente de 0,17, que, como se ve, es ligeramettte inferior al tipo.
de 0,20 fijado. El rendimientó de este impuesto con el nuevo tipo se puede calcular,

-como lo hace la ponencia, en 1.282.000 pesetas, que representa un aumento de ,

320.000 pesetas sobre la liquidación media del cuadrienio 1913-16 (96Úioo pesetas).
Por las razones expuestas, la Comisión somete ala' consideración del Congreso el .

'Siguiente

PROYECTO DE LEY

........................................................' .
(El artículo 2.° del dictamen es igual al del Proyect9')

Informe del ponente D. Mariano Ordóñez•

......... ... ... . ....." .
\



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS

II

637

634.044.000
652.723.000
63°.431.000
647. 104.000

Impuesto sob1'e los bienes de las personas juridicas.-Para com­
pensar el privilegio que disfrutaban, eximiéndose del impuesto
sucesorio, los bienes que, por pertenecer a personas jurídicas,
quedaban sustraídos a las periódicas transmisiones hereditarias
a que están sujetos los demás bienes circulantes, implantóse en
1910 un impuesto anual equivalente que gravita sobre el capital..
Para establecerlo y regularlo hay que partir del supuesto de que
los bienes pertenecientes a las personas jurídicas se trasmiten de
generación en generación, esto es, que al extinguirse la genera­
ción que en un momento dado integraba la persona jurídica
-Municipio, Comunidad religiosa, etc.-, sus bienes comunes se
trasmiten a la generación que sucede a la anterior. Y como am­
bas generaciones están unidas entre sí por todos los hilos que
constituyen la trama de la tarifa del impuesto sucesorio-líneas
rectas, líneas colaterales, líneas de sucesión entre extraños-,
esos bienes deben pagar, al cabo del período medio de vida de una
generación-que en España es, como se ha dicho antes, de 32,S
años-, una cuota igual al promedio de las cuotas satisfechas por
todas las sucesiones hereditarias, o sea, según se comprueba en
el estado nÚIJ). 12, un 4,46 por 100, con arreglo a la tarifa vi­
gente, o un 5,45 por 100, con sujeción a la tarifa del dictamen.
Corresponden, respectivamente, a dichas cuotas anualidades de
0,28 y 0,34 por IOO: la diferencia entre ambas es de 0,06, que es
superior al aumento que se propone en el proyecto de Ley y en
el dictamen, y, de todas suertes, como se ve, la cuota resultante~

0,20 por 100, queda por bajo de las dadas por el cálculo.
Rendimiento del impuesto.-Reducida la cuota de 0,25 que se­

ñaló la Ley de .1910 a la de 0,15 determinada por la ~ey de 1912,

hemos de atenernos a la recaudación obtenida desde Iqq en ade­
lante, con relación a los capitales sometidos a la nueva cuota. Tri­
butaron por ella:

En 1913 •..••••••.••..•••.••..•... ' ..•.•...
En 1914 .•.•••..•.•..•.•••..•.. ' .••••••••••
En 19 i 5 •••..•••.• '.•••••••••••••..••••.. '.'
En 1916 •.••• ',' •• oo .

------

Pl"OOIedio ••••• •••••••••••••••••.------
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Al tipo de 0:20 por 100 este capital rendirá una recaudación
de 1..282.000 pesetas, a la que será preciso añadir la procedente
de la'liquidación de cuotas correspondientes a los años 19II y
1912, durante los cuales fué de 0,25 el tipo de tributación, y que
va, cOrI)o es natural, disminuyendo todos los años, hasta que se
extinga totalmente cuando se hayan ultimado los expedientes' en
tramitación.

Por todas las consideraciones expuestas, la ponencia somete
<J. la aprobación de la Comisión el siguiente

PROYECTO DE DICTAMEN

El arto 2.°· del dictamen es igual aL del proyecto, de Ley.­
(Apéndice 4. Ó al núm. 73 del Diario.)

Proyecto de Ley de Hacienda estableciendo un impuesto sobre
el aumento de va~or de bienes inmuebles.

A LAS CORTES

La necesidad de obtener la mayor suma de recursos con que hacer frente a los

. <:uantiosos gastos públicos, unido a la consideraci6n de que pocos 'impuestos descan­

san en un fundamento tan científico como el que sirve de base al que grava en otras,

naciones el incremento de valor de la vropiedad inmueble, han inclinado el ánimo
<lel Ministro que suscribe a pre~entar a las Cortes, para su deliberaci6n, el lldjunto

. proyecto de Ley.
Es un hecho innegable que en multitud de casos 'el aumento de valor qu~ obtiene

la propiedad territorial obedece a la acci6n social, y, por consiguiente, a circunstan­

cias ajenas por completo a la actividad del dueño de los bienes, y por ello parece
obligado que el Estado, en nombre de la sociedad y por medio del impuestó, veI!ga

a participar de-ese incremento que se produjo a expensas suyas. "1<;1 tributo. es, pues,

en este caso un medio de compensar gastos hc:chos por terceros para mejorar la con-,
-dici6n de los inmuebles.

No tiene, ni lógicamente puede tener, ese impuesto mayor alcance, sin destrnír el
principio que le sirve de fundamento; por ello, cuando se acredite en forma que'ola

existencia de la plusvalía territorial obedece exclusivamente a mejoras realizadas por
. el propietario, desaparece la raz6n de ser de la exacci6n. Y si en parte es debido ese

aumento de valor a la acci6nindividual y en parte a la social,s610 podrá gravar el
tributo aquella cantidad que no se deba a esfuerzo o trabajo del propietario del in~
mueble.

Ante la dificultad Dotoria para liquidar el impuesto en el momento mismo de pro·
ducirse el incremento de valor 1 se sigue en el proyecto el criterio de no conceptuar
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aquél exigible hasta tanto que se transmita el dominio o alguno de los derechos qne
- lo integren o se graven las fincas, facilitándose con ello la percepción del tributo,

toda vez que la exacción de éste se encomienda a las Oficinas liquidadoras del im­
puesto de Derechos reales, y esas dependencias han de presentar forzosamente los

documentos todos compreusivos de actos o contratos por virtud de los cuales se trans­
fiera o grave la propiedad de las fincas.

En orden a la base liquidable, se determina que la constituirá el aumento de va­
lor, entendiendo por tal la diferencia entre el valor actual y el anterior~ términos

estos para cuya fijación se señalan reglas precisas, procurando armonizar el interés

del Estado con el principio de justicia que debe presidir toda exacción.

Por lo que respecta al método del tributo, no ha vacilado el Ministro que suscri- ~

-be en la adopción del proporcional í atendiendo particularmente al fundamento capi­

tal del nuevo impuesto, cuidando, al propio tiempo, de que el tipo de gravamen

pueda ser !'oportado por todos los predios a que alcanza el impuesto.

V, por último, aceptando el criterio que en este extremo informó los proyectos

que, en 1915 y 1916 presentaron a las Cámaras dos dignisimos antecesores del que

suscribe, se sujetan periódicamente a tributación los inmuebles que, por pertenecer a

personas jurídicas de carácter permanente, no son susceptibles de transmisió.n heredi­

taria, evitando así la injusticia que resultaría si esa propiedad, a la que igualmente

alcanza el incremento de valor por la acción colectiva, se sustrajera, por su condici6n

especial, al pago del tributo que se crea.
Fundado en las consideraciones que preceden, el Ministro que suscribe, de acuer­

do con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el honor de someter a

'la deliberaci6n de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo L0 Se establece un impuesto, que recaerá sobre el au­
mento de valor de las fincas rústicas o urbanas, que no sea debi­
do a la acción exclusiva de los propietarios.

Art. 2.° Quedan sujetas al pago del impuesto todas las fincas
rústicas o urbanas radicantes en territorio español, cualquiera
que sea la nacionalidad o vecindad de los interesados, sin per­
juicio de las exenciones que se consignan en el artículo siguiente.

Por lo que concierne a las fincas sitas en las Provincias Vas­
congadas o Navarra, el Gobierno determinará la forma de hacer
efectivo el tributo, conforme al Real decreto de 13 de diciembre
de 1906 y a lo ordenado por el arto 8.0 de la Ley de Presupuestos
de 11 de julio de 1877, respectivamente.

Art. 3.° Gozarán de exención de ese impuesto:
Le Los inmuebles que sean propiedad del Estado.
2.0 Los pertenecientes a las provincias o Municipios que és­

tén afectos a algún servicio de carácter público.
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3.° Los templos destinados al culto católico, y las adquisicio_
nes de terrenos para la edificación de los mismos, siempre que
ia construcción se realice en un plazo que no exceda de quince
años a contar de la fecha de la adquisición y que conste en el
mismo titulo el fina que el inmueble se destina.

Art. 4.° Los aumentos de valor gravados con el impuesto se.
rán estimados para liquidarlo y exigirlo, cada vez que el inmue­
ble sea transmitido, total o parcia~mente, entre vivos o por cau­
sa de muerte, o bien se realice un acto o se otorgue un contrato
concerniente a dere~hós reales sobre el inmueble mismo.

Art. 5. 0 A los fines de este impuesto, se conceptúa:como au­
mento de valor la diferencia que e,xista entre el valor actual de "
los inmuebles, en la fecha que se devengue esta contribución, y
el aI:!terior que corresponda a esos bienes.
. Se reputa valor actual el oficial que resulte de la comproba­

ción administrativa queJorzosamente se practicará, con sujeción
a la legislación del impuesto de Derechos reales, si fuere mayor
que el declarado por los interesados, o este último en" el caso
contrario.

Se entiende por valor anterior, respecto a la primera liquida­
ción que se practique, el asig'nado a los bienes en el último titu-.
lo, o, si pudiera demostrarse, el que arl\ojó la comprobación, a
los efectos del impuesto de Derechos reales, si resultare superior
al entonces declarado; si no existiera ese título, el valor en venta
fijado a los inmuebles, o el declara'do por los interesados, a los
efectos de la contribución territorial, y a falta de esos datos, el
precio medio de venta según los existentes en el Registro. de la
propiedad o pu blicaciones de carácter oficial.

Para la segunda y sucesivas liquidaciones se estimará como
valor anterior el fijado al practicar la liquidación precedente.

Art. 6.0 Para fijar la base liquidable se rebajará del valor
actual:

1.0 El importe de las :mejoras realizadas por el dueño desde
que adquirió el inmueble, siempre que esas mejoras, con "expre­
sión de su cuantía, hayan sido declaradas con antelación a la
transmisión o al gravamen en las oficinas del Avance catast:~l,
Registro fiscal o Amillaramiento, o se formule dicha declaraclOO

dentro del plazo de tres meses" a partir de la promulgaéíó~ d.e
esta Ley. Respecto a las mejoras que se realicen con postenon ­
dad a la vigencia de la Ley, será preceptiva tal declaración.a los
efectos antes expresados, tan pronto como aquéllas se termmen.
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2.° El capital de los gravámenes de carácter real y naturaleza
perpetua que afecten a los bienes y sobre ellos aparezcan direc­
tamente establecidos.

3.° El importe de las contribuciones especiales satisfechas
para obras o servicios de utilidad pública que beneficien el in--­
mueble.

4.° La cantidad que el enajenante haya de entregar a un ter­
cero, cuando por la naturaleza especial del derecho transmitido~

y como consecuencia del mismo, sea preceptiva dicha entega.
Por el contrario, a dicho valor se agregará el importe de las

indemnizaciones obtenidas por el dueño o transmitente desde
la fecha de la adquisición del inmueble por la constitución de
cualquier gra vamen, así como por razón de las desmembracio­
nes o danos experimentados por la finca que la hayan hecho des­
merecer, siempre que esas indemnizaciones no se emplearan en
la reparación del inmueble.

Por lo que respecta a la segunda y sucesivas liquidaciones,
las rebajas o adiciones ordenadas en este artículo no tendrán
lugar más que tratándose de aquellas mejoras efectuadas, gra­
vámenes impuestos, contribuciones satisfechas, cantidades per­
cibidas o indemnizaciones obtenidas con posterioridad a la prác ..
tica de la liquidacióri precedente.

Art. 7.<) El impuesto correspondiente al aumento de valor de
las fincas 'pertenecientes a personas jurídicas de carácter perma..
nente se exigirá cada :quince años a partir de ,la promulgación
de la presente Ley, salvo que dentro de dicho período se graven
los inmuebles, se liberen de cargas, o se transmita el dominio o
los derechos que lo integran, caso en el cual se devengará el im­
puesto al producirse la transmisión o al establecerse o cancelar­
se el gravamen, en ia forma general señalada en las disposicio­
nes que anteceden.

Para determinar el aumento de valor liquidable, se entende­
rá por valor actual el que sirva o debiera servir de base a la
exacción del impuesto que grava los bienes de la personas jurí­
dicas, y por valor anterior, respecto a la primera liquidación
que se practique, el declarado por las entidades propietarias,
dentro del año en que se promulgue esta Ley, a los efectos de
dicho impuesto, si los bienes no se hallaren exentos del pago del
mismo, ° en' el caso contrario, el que expresamente declaren
aquellas entidades a los fines que persigue la presente Ley, en el
plazo de seis meses a contar desde su publicación. Si transcu-

41
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rriera ese término sin que formulen dichas entidades la declara­
ción prevenida, el impuesto se liquidará sobre el valor actual de
los inmuebles.

Para la segunda y sucesivas' liquidaciones se estimará como
valor anterior el fija do al practicar la liquidación precedente.

Cuando existan causas extraordinarias, debidamente justifi­
cadas, podrá autorizarse el pago en cinco plazos anuales del tri.
búto exigido a 1as personas jurídicas.

Art.8.0 Eltipo de gravamen consistirá en el 20 por roo del
aumento de valor de las fincas rústicas o urbanas.

Art. 9.° El impuesto se liquidará a cargo del dueño o trans-'
mitenty, cuando se trate de constitución o cancelación de gravá­
menes "a de transmisiones a título oneroso, y a nombre del ad­
q\Jirente, cuar..doéste reciba los bienes a título lucrativo. Las li­
quidaciones a que se refiere el arto 7'° se girarán a cargo de las
entidades propietarias.

Si tan sólo se transmite parte del inmueble, además de la'li­
quidación correspondiente al aumento de valor de esa porción,
que se practicará con arreglo a lo ordenado en el párrafo ante­
rior, se girará otra a nombre del dueño de la parte no. trans­
mitida por el aumento que proporcionalmente deba asignarse
a ésta.

La valoración de los derechos integr antes del dominio, -al
efecto de determinar las bases para la fijación de la parte del im­
puesto exigible a bada partícipe, se realizará con' sujeción a lo es-.
tablecido en la legislación del imptiestó de Derechos reales. El
dominio útil se valorará, a los efectos antes indicados, en la for­
ma qué para los usufructos temporales de máxima duración se'
ñala la Ley del impuesto de Derechos reales, y el dominio diree- /
to se estimará conforme a las prescripciones que dicha Ley
contiene para la valoración del derecho de nuda propiedad.
.. Excepción hecha de los casos previstos en los párrafos 2.° Y3·°
de este artículo, siempre que sean varias las personas obligadas
al mrsmo tiempo, y con relación a una misma finca, al" pago del
tributo, responderán solidariamente de esa obligación fiscal. .
I Arto 10. Para apreciar la existencia de la transmisión o de'!
gravamen, se atenderá a la verdadera naturaleza jurídica del
acto o del contrato, cualquiera que sea la denominación que las.
partes le hayandado~ prescindiendo en absoluto de los defect?s
de forma e intrínsecos que puedan afectar a su validez yefic.acla.

Art. n. Los bienes y derechos sobre que recae el impuesto,

. .
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.que no estén inscritos a favor de tercero en el Registro de la pro­
piedad, llevan afecta la responsabilidad al pago del tributo co­
rrespondiente al incremento de valor, haya sido o no liquidado
.aquél, y cualqui~ra que sea su poseedor.

Los Notarios harán constar esa afección, por medio de la
-oportuna advertencia, en los documentos que autoricen.

Art. 12. En las transmisiones a título lucrativo, y en la cons­
titución o cancelación de gravámenes sobre los inmuebles, será
-obligatoria la declaración, en los oportunos documentos, del va­
lor que asignen los interesados a los bienes que transfieran, grao
ven o liberen.

Cuando se transmita parte de un inmueble, se exigirá el im­
puesto por el total aumento de valor, girándose las respectivas
liquidaciones, conforme a lo establecido en el art. 9'°

Tratándose de permuta de fincas, el aumento de valor de cada
una de ellas se determinará con sujeción a lo prevenido en el ar­
tículo 5.°, siendo también de aplicación a este caso las prescrip­
.ciones contenidas en el arto 6.°

Art. 13.' Los Abogados del Estado en las capitales de provin-
·cias, y los Registradores de la propiedad en l~s partidos judicia.
les, tendrán a su cargo la liqufdación del impuesto que esta Ley
·crea, exigiendo el tributo simultáneamente con el de Derechos
reales, o con el que grava los bienes de las personas jurídicas,
.gozando unos y otros funcionarios, por lo que respecta a esta
nueva contribución, de todas las atribuciones y derechos que les
reconoce el vigente Reglamento de 20 de abril de 191 l.

Art: 14. Cuando del examen de los documentos presentados
a la exacción del impuesto, y de la práctica consiguiente de la li­
quidación, aparezca manifiesto que los inmuebles tienen un va­
lorsuperior al que resulte de los Amillaramientos, Registros fis­
cales o Catastro, las Oficinas liquidadoras pondrán el hecho in­
mediatamente en conocimiento de las dependencias respectivas,
para que éstas lo tengan en cuenta a los efectos de la contribu­
ción territoraI. ~

Lo mismo deberán hacer los Liquidadores respecto al valor
fijado a los bienes transmitidos o gravados, cuando éstos no figu­
ren instritos en los Amillaramientos, Catastro o Registros fis­
cales.

Art. 15. No surtirán efecto en los Tribunales, dependencias u
organismos oficiales, ni serán susceptibles de inscripción algu­
na, los documentos en que se transfiera o grave el dominio dé
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las fincas rústicas o urbanas, o los derechós que 16 integran
o se cancelen los gravámenes, si no consta al pie de aquéllos l~
nota acreditativa del pago del tributo o de la cieclaración de exen­
ción en su caso. Los expresados organismos, cuando ante dIos'
se presenten dichos documentos sin el mencionado requisito,
darán cuenta inmediata del hecho a la Oficina liquidadora, incu­
rriendo, de lo contrario, en una multa de 50 a 500 petas.

Excepción hecha de las declaraciones a que se contr~e el nú­
mero L° del arto 6.0 de esta Ley, no se practic~rá inscripción o­
alteración alguna en los Amillaramientos, Catastro o Registros
fiscales, sin que el documento que la produzca lleve la nota pre­
venida"en el párrafo anterior, incurriendo las Autoridades o fun­
cionarios que infrinjan ese mandato en la responsabilidad antes
mencionada.

Art. 16. Se aplicarán a este tributo, en cuanto con él sean
compatibles, las disposiciones por que se rigen en la actuaUdad
el impuesto de Derechos reales y el que grava los bienes de las
personas jurídicas, incluso las _relativas a sanciones penales,
sin que esa circunstancia signifique que exista relación alguna
de analogía entre aquellos impuestos y el tributo que, esta Ley
crea.

Art. 17. El Ministro de Hacienda dictará el Reglamento y de-o
más disposiciones necesarias para la ejecución de la presen':"
te .Ley.

Madrid 22 de octubre 1918.-El Ministro de Hacienda, cAgus­
gusto González 'Besada.-(Apéndice 50 al núm. 82 del Diario.)

Proyecto de Ley de Hacienda estableciendo un impuesto extraordina- .
rio sobre la fortuna.

A LAS. CORTES

El violento desequilibrio que en la Hacienda pública española ha originado la
grave crisis econ6mica que acompaña a la guerra actual ofrece dos cODse~uencias.
perfectamente delimitadas y que requieren por parte del Gobierno una diversa ac­
ci6n financiera.

Es una el forzoso aumento de gastos que ha producido en eÍ Erario público la
necesidad de atender a la mejora de los sueldos para compensar el encarecimiento de.
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-la vida, al desarrollo de una vigilante política militar y al auxilio y estímulo de 10$

elementos de jfoducción que han de fortalecer nuestra economía nacional.

Es otra la disminuci6n de ingresos en determinados capítulos del Presupuesto, y
singularmente en la Renta de Aduanas.

Cuando las relaciones econ6micas internacionales vuelvan a su ritmo normal, la
causa de esta recaudaci6n deficiente habrá desaparecido, y todas las presunciones ha­

.cen suponer que, sea cualquier3 el régimen a que en el pr6ximo período de paz obe­

dezcan los Tratados de comercio, la fuente de ingresos que obtiene la Hacienda pú­

blica en los derechos de Aduanas, no s6lo alcanzará de nuevo las cifras anteriores

a la guerra, sino que las verá aumentadas por la intensificaci6n del comercio mun­

dial, fenómeno futuro que es hoy motivo constante de estudio para todas las nacio­

nes, que esperan, mediante la exportación, curar las debilidades económicas que el

conflicto armado produjo, y corregir la ruptura de equilibrio en el cambio de la mo­
neda, que también en la guerra tuvo su origen.

Una parte, pues, del déficit de nuestra Hacienda, la que obedece a la segunda de

las consecuencias apuntadas, es estrictamente transitoria, y procede acudir a su repa­
raci6n con medidas eventuales.

Mantenidos unos tributos en cifras que por el momento no es posible rebasar, y

creados o proyectados con carácter permanente otros impuestOl; directos e indirectos

de general exacci6n, para remediar el déficit parcial a que hemos aludido, debe bus­

calse la fuente de ingresos en aquellos elementos de riqueza que si actualmente pa­

gan los demás impuestos en la debida proporci6n, son, sin embargo, los únicos que

están en condiciones de soportar un nuevo gravamen, singularmente cuando éste

titne, como el que se establece sobre la fortuna, un carácter extraordinario.

No puede decirse que en la técnica tributaria ofrezca una novedad inquietante.

En todo caso, el reparo que por una primera impresi6n pudiera oponerse al proyecto

es la consideración de que un impuesto sobre la fortuna, :más que el significado de

único o de principal, debe tener el de complementario, en relaci6n con el perfeccio­

nado impuesto sobre la renta.

Para desvanecer e§ta objeci6n bastará tener en cuenta que, en las críticas circuns­

tancias actuales, el capital vive más amparado que la renta de toda oscilaci6n exce­

-sivamente brusca, y que si es un ideal a realizar el del impuesto global sobre aquélla

con un complemento tributario sobre la fortuna, tratar de conseguirlo en una percep­

ci6n extraordinaria, transite,ria, por una sola vez, constituiría un grave error de po­
lítica fiscal. El delicado instrumento que necesita tan compleja tributación, ni se

Crea ni se pone en servicio durante el ~orto espacio de unos meses: carecemos de la

organización administrativa que permita acometer en seguida, siqoiera fuere rudi­

mentariamente, tan deseada"innovación fiscal. Es forzoso reducirse, en consecuencia,

a buscar los medios de imr-osici6n en donde se pueda lograr conjuntamante una más

grande facilidad y una mayor justicia que permitan allegar con urgencia los recursos

necesarios para atenuar el déficit en la parte que tiene de accidental,
Ofrece además otro motivo de justificaci6n este proyectado impuesto. Por la

modestia de los diversos tipos de gravamen, no sólo puede ser satisfecho con facili­

dad por los contribuyentes sobre los cuales recae, sino que, en general, no excede del

marco de un impuesto estadístico. Y hoy, que el conocimiento de la fortuna nacional
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tiene tanta importancia singularmente para planear las operaciones de crédito yfi'ar
su cuantía, debe esperarse que el patriotismo de los ciudadanos evite obstáculos: la
obra financiera de los Gobiernos, y que, como expresión de una capacidad económica
que ha de llevarnos también a una mayor justicia fiscal, cada español ponga de su

parte, sometido al requerimiento de la Hacienda pública, cuanto exige el cumplimien­
to del deber en las difíciles circunstancias actuales.

Resta únicamente exponer las modalidades del proyectado impuesto. Tiene, como­

queda dicho, carácter extraordinario, y se percibirá por sólo un año, señalándose su

pago por mitad en dos fechas que corresponden al final de cada uno de los dos se­

mestres de 1919.
Comprende de un modo general la fortuna neta, o sea con deducción de cargas

t
sin más salvedad que la de aquellos casus en que la simulación con perjuicio del Te­

soro pudiera ser fácil, e imposible la comprobación del fraude, por salirse del campo
de nuestra soberanía. Esto no obstante, se procura no incurrir en notorias y deplo,­

rabIes injusticias
Alcanza a las personas naturales y jurídicas, estableciéndose una distinción entre

las mismas que la técnica fiscal aconseja.
Se señalan muy contadas excepciones. Es la más interesante la relacionada con

el limite de fortuna exenta de tributación y la que afecta a las viudas CGn uno o más

hijos ya los huérfanos.
Fijado el límite máximo a que el impuesto no alcanza, se establece una escala

progresiva, susceptible de subdividirse en mayor medida, haciendo la clasificación

más científica y equitativa, pero no cabe olvidar que, por falta de instrumento fiscal

adecuado, se impone que las reglas fundamentales del impuesto tengan la mayor sen­

cillez posible, único medio seguro de obtener el resultado a que se aspira.

Como novedad estimable puede señalarse la que se establece en el atto 8.0 En él

se crea un impuesto suplementario que gravará las fortunas formadas después de l.~

de enero de 1916,'0 el aumento que las primitivas tuvieron desde ésa fecha. No es

menester razonar la justicia de ese impuesto; corresponde al volumen y rapidez des­

usado con que brotaron o aumentaron a partir de la referida fecha.
, Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, a:utoriz~do po~ S. M.

y de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete a la deliberaci6n de las Cortes el
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.0 Con arreglo a las prescripciones de la presente
Ley, se establece un impuesto extraordinario sobre la fortunat­
que se percibirá en dos plazos y por un solo año.

Art. 2.° Están sometidas a este impuesto las personas natu-
rales y jurídicas domiciliadas en España. '

Las personas naturales y jurídicas domiciliadas en el Extran­
jero pagarán el impuesto sobre la fortuna que posean en España:

Art. 3.° Para la determinación del impuesto se establecera
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una distinción entre las personas naturales y jurídicas. Para
unas y otras, el tipo del impuesto será progresivo.

Art. 4.°, a) Para las personas naturales, el tipo de imposición
oscilará entre 0,25 por 1.000, corno mínimo, y 5 por 1.000 como
má~imo, con arreglo a la siguiente escala:

De 25.000 pesetas a 50.000, 0,25 por 1.000.
De 50.001 a 100.000, 0,50 por 1.000.
D-e 100.001 a 250.000, 0,75 por 1.000.
De 25o.00r a 500.000, 1 por 1.000.
Dé 500.001 a 750.000, 1,25 por 1.000.
De 750.001 a 1.000.000, 1,50 por 1.000.

De 1.000.001 a 1. 500.000, 1,75 por 1.000.
De 1.500.001 a 2.000.000, 2 por LOOO.

De 2.000.001 a 5.000.000, 2,50 por 1.000.
De 5.000.001 a 10.000.000, 3 por 1.000
De 10.000.001 a 15.000.000,4 por 1.000.
De 15.000.001 en adelante, 5 por e.000.

b) El impuesto gra vará toda la fortuna neta, mueble e inmue­
ble, del contrib'uyente, haciéndose la deducción del importe de'
las deudas, pero sin que esta rebaja sea aplicable a los inmue­
bles que posea en el Extranjero y a los capitales que tenga em­
pleados fuera de España, por las deudas que gravan a los
mismos:

e) El valor de las acciones o partes sociales deberá figurar
comprendido en el importe de la fortuna declarada.

Igualmente figurarán en el mismo, por su valor actual de res­
cate, las pólizas de seguros sobre la vida;

d) Estarán exentas del pago del impuesto las fortunas infe­
riores a 2).000 pesetas. Este límite se elevará a 50.000 cuando
perteneciere a viudas sin ocupación lucrativa, y que tengan uno
o más hijos, o a huérfanas de padre o huérfanos que no hayan
cumplido veintititrés años y carezcan de ocupación lucrativa;

e) Estarán igualmente exceptuados del impuesto el mobilia­
rio dóméstico, los instrumentos para el ejercicio de los oficios
manuales y los útiles para el trabajo agrícola;

f) Cuando se trate de una fortuna en usufructo, el impuesto
será satisfecho por el usufructuario, con derecho a reclamar del
nudo propietario la parte proporcional, según la regulación esta­
blecida para el impuesto de Derechos reales;

g) La fortuna de los esposos en régimen de comunidad de
bienes se considerará como una sola, pero cada uno de los cóo-
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yuges responde nada más que de la parte proporcional que le
corresponda sobre lé.! alícuota de la fortuna total;

h) La fortuna som'etida a usufructo y la propia del usufruc­
tuario son consideradas para la clasificación como dos fortunas
distintas;

i) La fortuna de una Sociedad colectiva o comanditaria,'o de
otra forma jurídica de asociación, será atribuída a los asociados,
para los efectos del impuesto que ha de gravar la fortuna de és­
tos com0 personas naturales, proporcionalmente a su parte ell
el haber social. En lo que se refiere a las Sociedades anónimas o
comanditarias por acciones, y para estos mismos efectos, se e~­

tará a lo dispuesto enel apartado e) de este artículo;
j) La clasificación de los contribuyentes se e,stablece según el

estado ~e la fortuna el día en que nace la obligación de pagar. Si
durante el período de estimación sobrevi~nen cambios conside­
rables, serán tenidos equitativamente en' cuenta.

Art. 5.° Están sujetas al impuesto como personas jurídicas:
Las Sociedades colectivas, en comandita simple, en coman­

dita por acciones y anónimas; las cooperativas que tengan un fin
lucrativo; las Corporaciones y establecimientos eclesiásticos, y
las demás Sociedades, Corporaciones y Fundaciones que posean
bienes inmuebles o valores, o exploten alguna Empresa.

Están exentas del pago:
a) El Estado, la Provincia o el Municipio, con la salvedad

para estos dos últimos de aquellos bienes o explotaciones que no
estén destinados a servicios públicos, oque no sean de aprove­
chamiento comunal;

b) Las Corporaciones y Establecimientos, por la parte de sus
fortunas cuyo producto esté afectado al culto, a la enseñanza o a
la asistencia de enfermos o pobres;

e) Las Empresas concesionarias de transportes por la parte
de su capital-acciones, a la que no se atribuye dividendo durante
el período en que ·nace la obligación de pagar. .

Art. 6.0 Las Sociedades anónimas y comanditarias por accio­
nes pagarán el impuesto sobre su capital-acciones desembolsa­
do, fondos de reserva y previsión y demás disponibilidades.

Las Sociedades colecti vas o en comandita simple y las coope­
rativas y demás personas jurídicas con fines lucrativos pagarán ,
por su capital social, sus reservas y disponibilidades. - .'

Las personas jurídicas no comprendidas en los casos anteno­
res pagarán por su fortuna neta, como las person"as .naturales•

. /
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Art. 7·° Para las personas jurídicas comprendidas en los pá­
rrafos 1.0 y 2.

0 del artículo anterior, el tipo de imposición l?erá de
tantas veces 0,10 por 1.000 sobre la fortuna como veces 1 por 100

de dividendo o de beneficios haya distribuído la Sociedaci, sin
que en ningún caso pueda exceder como máximum del I por
1.000, ni ser inferior a 0,10, si no pagare dividendo.

El cálculo para el tipo de imposición se basará en el último
balance general u operación de contabilidad que le sustituya,
verificado dentro del año de 19 18.

Para las personas jurídicas comprendidas en el párrafo últi­
mo del artículo anterior,el tipo de imposición sobre su fortuna
se fijará por el de las personas naturales.

Art. 8.0 , a) Se establece, conjuntamente con el definido en el
arto 1.0 de esta Ley, un impuesto suplementario que gravará
toda la parte de la fortuna de las personas naturales y jurídicas
que haya sido sensiblemente aumentada o adquirida después de
1.

0 de enero de 1916 y que no proceda de herencia o de cobro de
créditos anteriores a dicha fecha.

Para que esta parte de la fortuna sea gravada con el impuesto
suplementario, es necesario que represente, cuando menos, el
25 por 100 de la fortuna poseída antes de L° de enero de 1916.
El.tipo de imposición será el siguiente:

Cuando la parte de la fortuna aumentada o adquirida con
posterioridad a dicha fecha represente, en relación con la primi­
tiva, más del 2S por 100 y menos del 50 por 100, pagará 2 por 100

sobre el valor total de dicha parte en lo que exceda del 25 por lOO.

Cuando represente más del 50. por 100 y menos del7S, paga­
rá 4 por 100 entre el valor total de dicha parte en lo que exceda
del 25 por 100.

Cuando represente más del 75 por 100 y menos del 100, pa­
gará 6 por 190 sobre el valor total de dicha parte en lo que ex­
ceda del 25.

Cuando represente más del roo p"br 100 y menos del 200, pa­
gará 8 por 100 sobre el. valor total de dicha parte en lo que ex­
ceda del 25 por lOO.

Cuando represente más del 20~ por 100, pagará el la por 100

sobre el valor total de dicha parte en la que exceda del 25 ­

por 100.

b) Se establece igualmente dicho impuesto suplementario
para las fortunas creadas totalmente a partir del 1.0 de enero
de 1916.
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Para establecer en este caso la base del impuesto suplemen_
tario, se supondrá exenta de- él una ca~tidad que será el 2'5 por
100 del valor total de la fortuna, pero sm que ese tanto por cien­
to sea en ningún caso inferior a 125.000 pesetas ni superior a

1250.000. Sobre esta base se hará la clasificación, con arreglo a lo
dispuesto en el apartado a) de este artículo.

Art.9.0 Toda declaración incompleta,de fortuna será penada
con multa de 5 por 100 sobre el valor de la ocultación, si se tra­
tara del impuesto establecido en el arto L°, y del 25 por 100, si la
ocultación se refiere al del arto 8.

Esta pena prescribirá dos años después del día en que haya
sido descubierta la defraudación, sin que la Administración pú­
blica intentase hacerla efectiva.

Art. 10. Los impuestos establecidos en los artículos 1.0 y 8.0

de esta Ley se percibirán en dos plazos, que vencerán en los me­
ses de junio y diciembre de 1919.

Por el Ministerio de Hacienda y por el organismo encargado
de la recaudación de la contribución territorial se circularán,
dentro del primer trimestre de 1919, las hojas declaratorias que·
todos los contribuyentes estarán obligados a cubrir y devolver,
como declaración jurada, bajo su firma. Estas hojas servirán de
base para la clasificación en la escala del impuesto y para la im­
posición de penalidades en su día, si hubiese existido defrau-
dación. .

El Ministro de Hacienda dictará las oportunas disposiciones
p'ara los efectos del párrafo anterior y para los de comprobación,
clasificación. procedimientos de cobro, resolución de discordias
entre la Administración y el contribuyente, alzadas contra fallos
administrativos y cuantas reglas conduzcan a la mejor recauda-

. ción del impuesto.
Para ello dictará un Reglamento de aplicación de la Ley den­

tro de los treinta días siguientes a la promulgación .
.M.adrid a 20 de octubre de 1918.-El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.-(Apéndice 51 al núm. 82 del Diario.)

Proyecto de Ley, de Hacienda, modificando varias disposiciones vi­
gentes de nuestro régimen tributario.

J

A LAS CORTES

La necesidad de vigorizar los ingresos para atender a los cuantiosos aumentos

que han experimentado los gastos públicos impone determinados recargos en algu-'
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no;; tributos, de carácter permanente unos y transitorio otros, según la naturaleza del

impuesto o la eventualidad de la causa que haya producido su depre;;i6n. Con tales

disposiciones, que a continuación se concretan y razonan, cree el ~linistro que sus­

cribe poder aminorar el déficit del presente, y corregirle de manera radical cuando

la normalidad de la vida económica permita que luzcan las cifras de ingresos en su
totalidad.

CONTRIBUCiÓN SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

Desde 1912 se vienen sucediendo los intentos de reforma sistemática de la con­

tribución de utilidades sobre la riqueza mobiliaria, una de las más defectuosas de nues­

tro sistema de directas, desde el punto de vista de su técnica, tanto legislati va' como
administrativa.

Aunque la forma en que las ini~iativas correspondientes fueron presentadas al

Parlamento se concretaban a las dos últimas tarifas de la contri.bución, resulta clara­

mf'nte de los antecedentes que se habían reconocido plenamente los enormes defec­

tos de la primera, si bien los antecesores del i\Hnistro que suscribe se abstuvieron de

proponer a las Cortes la reforma, por una doble consideraci6n: de una parte, la im­

posibilidad de intentarla sin producir serias mermas en lo, ingresos del Tesoro, y de

otra, la necesidad de agravar la carga de los últimos escalones de la escala general~

para regularizar la serie, cuando era evidente que los sueldos que entraban en consi­

deración eran enteramente insuficientes.

La mejora general de los sueldos realizada últimamente ofrece la ocasi6n propi­

cia para llevar a cabo la retorma que antes no pudo intentarse siquiera.

La escala de mayor trascendencia. si no desde el punto de vista de los ingresos,.

por la importancia de los contribuyentes a quienes afecta en el régimen del Estádo~

es la relativa a las clases activas civiles. El Ministro que suscribe cree haber agotado

los medios que estaban a su alcance para lograr el acierto de su propuesta. El pro­

cedimiento adoptado para trazar la escala ha sido brevemente como sigue. Se ha

calculado el gravamen medio que representan para una familia normal de 12 Quets

los principales impuestos indireclos sobre el consumo, a saber: tabacos, azúcares, al....

coholes y cervezas, café, cacao y bacalao, en cada una de las categorias de renta que

comprende la investigación de 1908, sobre cuyo material, el mejor existente en Es­

paña y uno de los mejores de Europa, se ha basado el cálculo~La elección de un

año perfectamente normal estaba impuesta por la consideración de que una ref<:>rma

de esta clase no pued'e atenerse a condiciones transitorias. Determinado el gravainen

medio correspondiente a cada uno de los puntos centrales de la observaci6n de 1908~ ,
se ofrecía la posibilidad de tranSportar directamente sus resultados a la curva regu­

ladora de la tarifa, o bien interpqlar directamente, entre aqueHos da tos de la o bser­

vación los gravámenes correspondientes a los limites de cada uno de los grados

de la escala general. Este segundo método era evidentemente de resultados más

perfect~s, con tal que se dispusiera de la función interpolauiz propia. Esta función

es claramente de la misma naturaleza que la que rige las relaciones existentes entre

el consumo necesario y la renta, y que ha si 10 determinada hace algún tiempo

por uno de nuestros economistas.

•
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La línea general de gravámenes totales por la imposición indirecta y la contri_

bución de utilidades ha sido matemáticamente determinada de suerte que satisficie_

se las cinco condiciones siguientes: l. a Que la funci6n correspondiente pudiera pro­

longarse hasta el infinito, sin exceder jamás del 25 por 100, aunqúe por considera_

ciones prácticas se cort~ la curva en el límite de las 15. 0 00 pesetas; 2. a Que el tipo

de gravamen, en este punto, fuese el 20 por 100, más la imposici6n indirecta; 3.a. Que

el tipo de gravamen correspondiente a las 8.000 pesetas fuese el de 18 por 100,

más la imposici6n indirecta; 4. a Que el tipo de gravamen en las 1.500 pesetas fuese

de 5 por 100, más la imposici6n indirecta, y 5.a Que la curva t~viese un punto de

inflexi6n entre las clases de subalt~rnos y auxiliares y la de funcionarios del Cuerpo

general.

Obtenida de esta suerte la línea general de los gravámenes, los tipos correspon­

dientes a la contribuci6n de utilidades se obtienen simplemente por diferencia, y son

los que figuran en el proyecto, sin otras variantes que las producid~s por el conve­

niente redondeo. Las clases de menor renta tendrán un alivio de carga, a veces muy

considerable, y las enormidades de la tarifa actual habrán desaparecido, si las Cortes

otorgan su aprobación ala propuesta.

La escala vigente para los empleád0s de las Corporaciones administrativas es

mucho más injusta que la de los 'empleados del Estado, y las protestas contra la in­

justicia del régimen actual se vienen sucediendo sin interrupci6n. El Ministro que

suscribe no ha dudado en sacrificar a la justicia una parte de los ingresos, y propone

la aplicaci6n a los empleados de aquellas Corporaciones de la misma "escala proyec.

tada para los del Estado, rebajando uniformemente los tipos de gravamen en dos en­

teros. La raz6n de este aligeramiento es obvia. Se ha cortado la escala en su punto.

de intersecci6n con la actual, para evitar los recargos que de otro modo habría sido

preciso imponer a los sueldos más altos, los cuales no han sido objeto de mejora, en

la inmensa .mayoría d.e los sasos. en las circunstanciaspre~entes.

Los empleados de las demás Corporaciones, y los de particulares, disfrutan de un

régimen de benevolencia incompatible con la igualdad. Se propone que esa igualdad

~e establezca. Análogamente se eleva en el proyecto el tipo de imposición de los Di­

rectores, Gerentes y Consejeros de Compañías.

Sacrificio muy considerable implica para los intereses del Tes@ro la i"educción

formidable de los gravámenes correspondientes a las pequeñas pensiones de las Cla­

ses pasivas; pero aconseja la reforma, no solamente la conveniencia de auxiliar, en

las circunstancias presentes, estas clases, por lo gener~l tan necesitadas, sino la ne­

cesidad de ir estableciendo la justicia en la imposición, que es incompatible con la

exacción del 15 por lOO de las pensiones de 2 pesetas diarias, mientras se gravan al
3 Y 1/3 escasos por 100 las rentas de capital a interés fijo representado por acciones
de las grandes Compañías.. I

Las reformas de la tarifa segunda responden a tres órdenes de consideraciones.

Primeramente, se trata de incluír en esta tarifa conceptos de imposici6n hoy injusta­

mente excluídos. Los intereses de la Deuda pública de los Estados extránjeros no de­

ben gozar de una exenci6n que, además de ser injusta 'en sí misma, carece de toda.

reciprocidad. Tampoco parece justo que, mientras se grava a los modestos artistas

que representan la comedia, el autor, que cobra 5. 000 ó más pesetas por mes, goce

•
....
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de una exenci6n que contradice el espíritu y la letra de la Ley fundamental de la
Monarquía. _

Se intenta además, con la reforma, establecer entre los diversos gravámenes nna

relaci6n más justa que la actual. De aquí la elevaci6n del tipo correspondiente a los

intereses 'de obligaciones, y la constituci6n progresiva de la tarifa de dividendos.

Esta última tiene también otra doble finalidad, demasiado perceptible para necesitar
mayores esclarecimientos.

Finalmente, se propone en el proyecto llenar una laguna de la imperfecta Ley

actual, que viene produciendo muy graves lesiones a los intereses del Tesoro. Apro­

vechándose de esta omisi6n de nuestra Ley, poderosas Com pañías extranjeras eluden

el pago del im puesto sobre l.s intereses de obligaciones, intereses pagados con los
productos obtenidos en nuestra patria.

Las reformas de más trascendencia de las contenidas en el proyecto son, sin duda,

las relativas a la tarifa tercera. Pero aquí el Ministro que suscribe puede ser extraor­

dinariamente parco en la exposici6n de motivos" porque la reforma propuesta res­

ponde, en lo fundamental, a Jos principios que inspiraron los proyectos de 1912 y

1914, Y que aparecen extensamente explicados en las exposiciones correspondientes.

Lfmítase por ello el Ministro que suscribe a indicar sumariamente las diferencias. Eñ

la primera de aquellas iniciativas se proponía la completa generalizaci6n del impues­

to sobre el capital, mientras que en el segundo se manteníau las principales ex~ncio­

nes actualmente en vigor. El fundamento decisivo de esta última propuesta es evi­

dente: la imposici6n mínima sobre el capital, a tipos altos, se basa en la considera­

ci6n de que los rendimientos de la Empresa son normalmente de cuantía bastante

para que la cuota sobr~ beneficios cubra aquella imposici6n, de suerte que solamen­

te los defraudadores sistemáticos del Tesoro y tal cual Empresa desgraciada queden

gravados regularmente por la cuota mínima. Ahora bien, donde falte aquel supuesto

de rentabilidad suficiente, falta asimismo el supuesto de aplicaci6n de la cuota mí­

nima. y aquella rentabilidad falta por definición en las Empresas subvencionadas.

A su vez, el proyecto de 1912 pretendía, mediante la generalizaci6n del impues­

to, acabar con un privilegio en muchos casos injustificado. En la propuesta que aho­

ra se somete a ias Cortes, la f6rmula legal se ajusta, con toda la precisión deseable,

al fundamento mismo de la exenci6n, y resuelve de este modo en sus justos; térmi­

nOS'la antítesis de los dos proyectos precedentes.
Bna invocaci6n de grao importancia contiene el proyecto, a saber: en lo sucesivo

no se deducirán ni el capital ni los beneficios de la riqueza territorial y minera; la

detratacci6n se hará de la cuota directamente. El régimen actual, mantenido el)

aquellos dos proyectos, es de tal naturaleza, que si el presupuesto de, ingresos de

nuestra patria 'hubiera de cubrirse con impuestos qne no gravasen la riqueza a ma­

Y9r tipo del que impone el Estado español a muy poderosas Compañías extranjeras p

sería preciso que nuestra renta nacional -superase de con mucho a la mayor de

Europa.
Sobre otra innovaci6n desea llamar el Ministro que suscribe la atención de las

Cortes. Todas las contribuciones directas españolas qne gravan beneficios de Em­

presas econ6micas se exigen por anticipado. Solamente la que grava los beneficios

de las Compañías constituye una excepción. Una excepci6n en el sistema de las con-
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tribuciones directas españolas, y una excepción entre los impuestos de utilidades en

los países civilizados. Esa excepción debe acabar; los beneficios pretéritos no pueden
ser sino'un criterio d~ estimación de la capacidad contributiva en la fecha enoque se

devenga la cuota. Tal es el. principio universalmente recibido, y a él se atiene el

proyecto.
Espera fundadamente el Ministro que suscribe que si las Cortes otorgan su apro­

bación al proyecto, el régimen de la contribución de utilidades será esencialmente

mejoradó.

RECARGO TRANSITORIO SOBRE DERECHOS DEL ARANCEL DE IMPORTACiÓN

................... • '.' 'o' " " ..

AUTORIZACIÓN PARA IMPONER UN DERECHO DE EXPORTAC[Ó~ A LOS MINERA­

LES Y METALES A SU SALIDA AL EXTRANJERO

......... ' ' .

MODIFICACiÓN DEL IMPUESTO DE TRASPORTES

. La Ley de 20 de marzo de 1900 ,estableció el vigente impuesto de transportes

sobre la entrada y salida de mercancías por las Aduanas marítimas y terrestres de la

nación, imponiéndoles distintos gravámenes, según sus clases, procedencia o destino.

Varias han sido las modificaciones principales que ha experimentado este impues~

to desde la fecha de su creación, y en todas ellas los Gobiernos han procurado aten­

der las reclamaciones, unas 'veces de la industria minera y fabril, otras de la agri­

cultura y la ganadería, y, en ocasiones, de las Empresas navieras. Respondiendo a ta­

les demandas, en el año 1904, y por las Leyes de 5 de abril y 6 de diciembre, se ex­
ceptuó el impuesto en, el cabotaje a los carbones minerales, ganados, legumbres, tri

gos, cereales y sus harinas, abonos, patatas, carbones vegetales yleña, En el mismo

año de 1904 fueron también exceptuados del impuesto los vinos, aceites y legumbres

frescas que se embarcaran con destino a Europa o América.
La Ley de Presupuestos de 31 de diciembre de 190 7 exceptuó del pago del im­

puesto a gran número de artículos, cuando se embarcaran con destino a Europa Y

América, entre ellos los carbones, los tejidos de todas clases, las madera!', el barro
obrado, el papel, el calzado y otros muchos, reduciendo además los tipos del impues­
to en el embarque para América, igualándoles a los del embarque para EurOpa, y,

por lÍltimo, la Ley de Comunicaciones marítimas exceptuó del impues~o al algodón,
petróleo, dulces, cafés, cacao, lino, aceites y sal, siempre que se c~mplieran deter-

minados requisitos en su conducci6n. .
, Las anteriores modificaciones produjeron disminución en el impuesto, que pueden

C3.lcularse en más de 6 millones de pe·setas, pero tuvieron su razón de ser, ya que
respondían a las· vicisitudes circunstanciales y clamores insistentes de la clase pro­

ductora del país.
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En la actualidad, las circunstancias son muy diferentes, y exceptuando algunos

productos de la agricultura, ,que no pueden exportarse por falta de tonelaje, todos

los artículos de comercio han experimentado un aumento considerable en sus valo­

res. La mÍnería y las Empresas navieras realizan.. tan c;¡antiosos beneficios, que col­

man con exceso las mayores aspiraciones. Contrastando con estas prosperidades, el

impuesto ha descendido desde 24.900,000 pesetas, que. produjo en 1913, a pesetas

11.700.000 que ha producido en 1917, resultando las cuotas insignificantes y las ex­

cepciones del todo injustificadas, y siendo, en consecuencia, oportuna, justa y nece­

saria para el Tesoro la elevaci6n de las tarifas y la supresi6n de las excepciones es­

tablecidas.

Aun duplicando las cuotas actuales, el derecho máximo que habrá de satisfacer·

se por cada tonelada de mercancía será 1,50 pesetas en el comercio de cabotaje, de

10 pesetas en el comercio de Europa, y de 14 en el tráfico con América, cifras mo­

destas, en reIaci6n con el precio de los fletes y de las mercancías. que 5610 de un
modo inapreciable puede influir en ambos factores, y que habrá de rendir estimables

ingresos al Tesoro público. .

IMPUESTO DE ALCOHOLES

.... ~ .

PRÓRROGA DEL ACTUAL CONTRATO CON LA COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABA­

COS Y TIMBRE, O ANUNCIO, EN SU CASO, DE NUEVO CONCURSO PARA LA AD­

MINISTRACIÓN DE DICHAS RENTAS

" " " .

RECARGO DE LAS TASAS DE LOS SERVICIOS DÉ COMUNICACIONES

......................................................................

PROYECTO DE LEY

Contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria.

. Artículo 1. 0 Las disposiciones que regulan la contribución
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria serán modificadas
con arreglo a los preéeptos de esta Ley.

Art. 2.° Se eleva del ro al e5 por roo el tipo' de gravamen co­
rrespondiente al epígrafe A) del núm. 1.° de la tarifa primera.

Art. 3.° Se eliminará del núm. 2.0 de la tarifa ?rime~a el a~a~·
tado A), cuyos conceptos serán adicionados al numo 6. de dIcha
tarifa, en la forma dispuesta en el ar~. 6.°
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Art. 4'° _La escala del núm. 3'° de la tarifa primera será sUs­
tituída por la siguiente:

~xcediendo de

I
Sin pasar de _Tipo de gravamen.

-
Pesetas. Pesetas. Tanto por ciento.

500 750 5
750 1.000 7,5

1.000 1.'250 9,5
1;250 1.500 11
1.500 1.75'0 12
1.750 2.000 ~ 13
2.000 2.250 14
2.250 , 2.500 14,5
2.500 2.750 15
2.750 3.000 15,5
3".000 3.500 16,5
3.500 4.000 11
4.000 4.500 17,5
4.500 5.000 \ 18
5.000 » 20

Seguirán en vigor las exen.ciones de las pensiones que no ex­
cedan de 500 pesetas anuales.

Queda derogada la II disposición especial de la Ley de Pre-
supuestos de 29 de diciembre de 1910. '

Art. 5.° La vigente escala de gravámenes del párrafo prime..:..
ro del núm. 4.° de la tarifa primera será~ustituída por la si­
guiente:

Excediendo de I Sin pasar de Tipo de gravamen.

Peseta_s·_,_1 Pesetas. Tanto por ci.ento.

» I 1.500 5
1.500 I 2.000 ,6
2.000

I
2.500 8

2.500 3.000 10
3.000 4.000 12
4.000 5.000 14
5.000 6.000 15,5
6.000 7.000 16,5
7.000 8.000 17,5
8.000 10.000 18

10.000 12.000 19
12.000 15.000 19,5
15.000 :& 20

.1
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Art. 6. o El núm. 6.0 de la tarifa primera quedará redactado en
la siguiente form a: .

6.o. Los ~ueldos, ha.be~es y asignaciones de los empleados de
la.s DlputaclOnes provlllclales, Ayuntamientos, Juntas de Obras
públicas, Cámaras de Industria y Comercio Pósitos Montes de
Piedad, ~ancos, Cajas de Ahorro, y, en g~neral, ;ualesqufera
CorporaclOnes, Compañías, Sociedades u otras entidades los de
industriales y ~omerciantes, y los de particulares, contribuirán
en la proporción fijada en la siguiente escala:

Excediendo de Sin pasar de Tipo de gravamen.

Pesetas. Pesetas. Tanto por ciento.

» 1.500 3
1.500 2.000 4
2.000 2.500- 6
2.500 3.000 8
3.000 4.000 10
4.000 5.000 12
5.000 6.000 13,5
6.000 7.000 14,5
7.000 8.000 15,5
8.000 » 16

Seguirá en vigor la exención de los maestros de Instrucción
primaria y la de los sueldos inferiores a 1. 500 pesetas anuales de
los contribuyentes de este número, excepción hecha de los em­
pleados de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.

Art. 7.° Los números 2.° y 3.0 de la tarifa 2.& se refundirán en
uno del tenor siguiente:

A razón del tipo correspondiente de la siguiente escala los
dividendos de las acciones de las S~iedades anónimas y de las
comanditarias por acciones; las retribuciones del capital de los
socios colectivos de estas últimas; las asignaciones de las par­
tes de fundador, bonos qe disfrute ° cualesquiera otros títu­
los que estatutariamente faculten para participar de los benefi­
cios de las referidás Compañías por otros conceptos que el de
remuneración directa de los servicios prestados a la Sociedad
como gestores, directores o empleados; las participaciones co­
rrespondientes a los socios como tales en los beneficios de las de­
más Sociedades referidas ene! apartado JI del arto JI Y las par-

42
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tes de los beneficios correspondientes a los partícipes, no gesto'.
res, en las cuentas de alguna Sociedad sujeta a la obligación de
contribuír en la tarifa 3.ade .esta contribución:

5
6
7
8
9

10
Í5

Más de Sin eJ(ceder de

)} 5
5 T
7 10

10

I

14
14 20
20 25
25 »

Si el dividendo o la participación
representa, por 100 del respectivo capital. Tipo de gravamen,
=====~;==:=====IIPorIDO del. dividendo

O participación.

Para la aplicación de la escala regirán los pr'eceptos si­
guientes:

a) El valor de las acciones de las Compañías anónimas yeI
de las acciones y aportaciones de las comanditarias, a los efectos
de la determinación del tipo de los dividendos o de laspartici­
paciones, se estimará en la forma prevista en el apartado a) del

, artículo 18;
b) El valor de las acciones 1,l otros títulos que, sin expresián

de valor nominal determinado, representen una parte alícuota
del capital de la Compañía, se estimará en la parte alícuota co­
rrespondiente de dicho capital determinado en 'la forma prevista
en el apartrdo b) de dicho artículo;

e) Las partes de fundador, bonos de disfrute'y demás parti­
cipaciones análogas en los beneficios de ias Compañías que tu­
viese acciones o participaciones de las comprendidas en los apar­
tados a) y b) tributarán al mismo tipo que las dichas acciones o
participaciones deban tributar en el mismo reparto de beneficios,
y al tipo más alto aplicado en dicho reparto cuando proceda,la
exacción de varios;, ,

d) El importe de las participaciones en cuentas se estimará
igual al estado medio en el período en que fueron obtenidos los
beneficios repartidos.

e) En los demás casos, el Jurado de Utilidades estimará elva­
lor del título a los efectos de la determinación del tipo de grava­
men aplicable al· dividendo o participación.
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No serán considerados como dividendos, 'a "los efectos de la
imposición, los beneficios repartidos a sus cooperad~respor las
-Sociedades cooperativas' ~xentas de lá obligación de contribuir
en ]a tarifa 3·S, cuando la norma de distribucion sea distinta de

--la participación de aquéllos en el haber social.
Siempre que el dividendo o participación fuera repartido con

cargo a los beneficios de un período menor de doce meses, se
elevará proporcionalmente la cifra correspondiente a los efectos
de la determi~ación del tipo de gravamen. Las disposiciones re­
glamentarias fijarán la forma en que deban hacerse, en su caso,
las rectificaciones correspondientes. -

Art. 8.° Los epígrafes 4.0, 5.° Y6.° de la tarifa 2.& se refundirán
en uno del tenor siguiente:

El 5 por 100:

De las retribuciones de los v-alores dados a préstamo, y en par­
ticular los inte.reses de las deudas públicas de los Estados ex­
tranj.eros y de las Corporaciones administrativas, cualquiera que
sea su nacionalidad; los intereses de obligaciones de Compañías

_ o de partiCulares; los de cédulas hipotecarias; los de préstamos,
tengan o no garantía real, incluso los intereses de los intereses;
las primas de amortización de o?ligaciones con interés o sin él;
las rentas vitalicias y las demá,s temporales que tengan por cau­
sa la imposición de capital, y las demás utilidades de naturaleza
análoga ..

Estarán exentos:
Los intereses de los préstamos que constituyan negocios re- .

guIares de Bancos o banqueros, sujetos; ~omo tales, a la imposi­
ción directa del Estado, de los ,Sindicatos agrícolas que gocen de .

- los beneficios de la Léy de 28 de enero de 1906, -los de los Mon­
tes de Piedad, los de las Cajas de Ahorro del Patronato del Go­
bierno, Jos delos Pósitos, las rentas constituídas en el Instituto
Nacional de Previsión, y las que tengan por causa accidentes del
trabajo.

Las exenciones a que se refiere el párrafo anterior no serán
extensi vas a los intereses de las cédulas, obligaciones, bonos u
otros títulos de obligación emitidos por las referidas Empresa~.

-Cuando no apareciese pactado el interés del- préstamo, se
computará dicho interés a la tasa legal, excepto en el caso en que
el prestatario ap~rezca obligado a devolver cantidad superior a
la recibida,. y esta diferencia represente interés mayor que el
-legal.
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A los efectos del'art. 2.° de la Ley de 27 de marzo de 1900,"se
entenderá obtenido. en el ,territorio español una parte de los in­
tereses de obligaciones de las Empresas extranjeras sujetas a tri­
butación en la tarifa ).a que guarde, con el importe total de lo~:

intereses de las obligaciones d.e las respectivas Empresas, la mis­
ma proporción ,que los ~eneficios asignados a España, a los efec­
tos de su tributación en la, tarifa, ).-, guarden con los beneficios,
totales.

Art. 9. 0 Se comprenderán en la tarifa 2.a . con el tipo de gra­
vamen de 7 por 100 los rendimientos de la propiedad intelectuaL

Art. 10. Se incluirán en la misma tarifa con el ,tipo de grava­
men .de 10 por 100 los productos del arrendamiento de las minas,
excepto en los casos en que el arrendador sea una Sociedad cu­
yos socios estén sujetos como tales a imposición en esta tarifa
en virtud de lo dispuesto en el arto 7.°

Art. II. Estarán sujetas a la obligación de contribuír por la
tarifa 3.- las Empresas siguientes de nacionalidad 'española yla~

extranjeras que realicen negocios en el Reino:
l.- Las de Seguros.
n. Las Compaúías anónimas, las comanditarias por acciones

y cualesquiera otras Sociedades que de algún modo limite,n la
responsabilidad delos socios por las obligaciones sociales, ex­
cepto las comanditarias que no tengan acciones.

IlI. Las Compañías mineras; cualquier~ que sea la forma de
su constitución.

IV. Las Sociedades cooperativas de crédito, de producción,
de compra, de almacenaje, tenencia, elaboración o venta en co-
mún, y las de consumó. , '

V. Las explotaciones industriales', comerciales y mineras de
las Corporaciones administrativas. '

Art. 12. A los.efectos del artículo anterior, se entenderá qu~

una Empresa extranjera realiza negocies en España siempre que
tenga en algunas de los provincias del Reino oficinas, fábricas 1

talleres, instalaciones, almacenes, tiendas, u otros estableci­
mientos, sucursales, agencias o representaciones autorizadas
para contratar en nombre y por cuenta de la Empresa: '

Las operaciones realizadas en España por Compañías extran­
jeras mediante organizaciones especiale~para la venta, o sim'pl.~-~
mente para ]a centralización de los pedidos que deban surnlDlS­
trar varias Empresas, fundan para las Compañías ioteresadas la
obligaCión de contribuír en España, aun en el caso de que la or-
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.ganización de venta o de centralizaciÓn de pedidos tenga perso­
nalidad jurídica propia y se halle sujeta a contribuír en el Reino

'en esta misma tarifa. La decisión sobre el hecho de que una
Compafiía funciona como organización de venta compete al Ju­
rado de Utilidades.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este artícu_
lo, la mera existencia en el Rei~'lO de consignatarios o .Agentes
de las Compañías de transportes marítimos, cuyos buques to-

. quen puertos de las provincias españolas,. solamente en navega_
ción de segunda y tercera clase, no funda por sí sola la obliga_
Ción -de contribuír por esa tarifa. Por el contrario, serán grava.
das las Sociedades extranjeras que, mediante intalaciones per­
manentes, realicen suministros en España, aunque no tengan
establecida représentación en el Reino, ni la instalación de su-

o ministro pertenezca a la Sociedad.
Art. 13. No obstante lo dispuesto anteriormente, estarán

exentas de la obligación. de contribuir por esta tarifa:
L° Las Sociedades mutuas de Seguros que no tengan carác­

ter de Compañías mercantiles, a tenor de lo dispuesto en el ar­
'tículo I24 del Código de Comercio.

2.° Las Compañías que por pacto solemne con el Estado ten­
.gan reconocida la exención del gravamen por esta tarifa. La
exención de la contribución industrial y de comercio, solamente

·lleva aparejada la exeqción en la tarifa ).a de la Contribución sa­
o bre las utilidades de la riqueza mobiliaria en los casos a que se
.refiere el núm. 2. 0 de la tarifa ).a de la Ley de 27 de marzo de I900.

Las exenciones comprendidas en este número durarán .sola-
'mente el tiempo que reste por'transcurrir del plazo para que fUe­
ron concedidas, y caso de prórroga de algún contrato, ésta no
sérá extensiva a la exención sin previa y especial autorización le­
gislativa.

).0 Los Sindicatos agrícolas comprendidos en la Ley de 28
de enero de I906.

4. 0 Las cooperativas de las clases obreras, sean de crédito, de
producción o de consumo. Será indispensable para el recono_
cimiento de Jaexeoción:

a) Tratándose de cooperativas de crédito, el que no realicen
negocios activos sirio con sus propios socios;

- b) Tratándose de cooperativas de producción, el que no em­
'pleen de un modo permanente otras fuerzas de trabajo que las
de sus mismos cooperadores, y .



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

e) Tratándose de cooperativas de consumo, el que limiten las
ventas a los propios socios.

El beneficio de la exención no se pierde por el hecho de que
formen parte de una cooperativa obrera sodas pertenecientes a
otras clases sociales, si el número de éstos no excediese de 5 por
100 del total de cooperadores.

TaJ:l?poco serán privadas de la exención las cooperativas a
que .se refiere el apartado b} de este número que circunstancial­
mente emplearen personal técnico o pericial de comercio, extra­
ño a la Sociedad, si su número .no fuere mayor del 7 por-lOO d~l

personal perteneciente a la cooperativa. ,
5.° Las Sociedades a que se refiere el arto 6.0 de la Ley de 29

de diciembre de 1910.

Art~ 14. No obstante lo dispuesto en el arto 11, las Empresas
comprendidas en los riúmeros II y III de dicho artículo, cuyo ca·
pital no exceda de 100.000 pesetas, no estarán sujetas a contri-
bución en esta tarifa. _

Las Empresas a que se refiere elpárrafo anterior, que no es­
tuviesen comprendidas en el ar~. 13, serán gravadas por razón
de sus explotaciones comerciales e industriales en la contribu­
ción industrial y de comercio en la misma forma que las perso­
nas naturales, las Compañías regulares colectivas y las coman-
ditarias sin acciones. .

-Art.lS. Los negocios de espectáculos públicos y diversiones,
sea cualquiera la entidad que los realice, serán gravados cal) arre- '
glo a los preceptos de la contribución industrial y de comercio.

Art. 16. Constituirán la base de imposición en la tar~fá. 3.": .
a) Tratándose de Empresas de Seguros, el importe de las pri­

mas netas· de los Seguros correspondiente a España;
b) Tratándose de las demás Empresas sujetas a la obligacióp

de contribuír, el importe del beneficio neto.'
Art. 17. Para la determinación de los beneficios, a los efectos

de la aplicación de esta tarifa, se deducirá de la suma de lbs in~

, gresos brutos obtenidos por la Empresa en el período de la esti­
mación, ya procedan de la explotación directa, ya d.el arrenda­
miento del negocio, el importe de los gastos necesarios para la ,
obtención de aquéllos, los de administrac~óny conservación de
los bienes de que los ingresos procedan, y los de seguro de .los
dichos bienes y de sus productos. No serán, sinemb.argo, dedu­
cibl~s las contribuciones directas que graven los bienes y nego­
cios de la Empresa.
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En particular, se observarán, para la estimación de los bene­
ficios, las siguientes reglas:

l.a Se comprenderán entre los ingresos:
A)-· Las subv~nciones del Estado o de las Corporaciones ad~

ministrativas, que tengan carácter de garantías de interés o de
otro modo contribuyan a la renta de la Empresa, y

B) Los beneficios provinientes del incremento de valor de los
efectos y otros elementos del activo en cuanto se realicen por la
enajenación de los valores, o de otra manera luzcan en cuentas
o se destinen a alguno de los fines expresados en la regla 3.- de
este artículo.

2.- Se comprenderán como gastos:
A) . Las cantidades empleadas en la reparación del material,

pero no las destinadas a su renovación, las cuales habrán de li­
quidarse por la cuenta del capital, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado siguiente;

B) Las cantidades destinadas a la amortización de los valores
del activo, por depreciación o pérdida de los mismos.

Las depreciaciones y la~ pérdidas, para ser computables a
estos efectos, habrán de reunir las dos condiciones siguientes:

a) Que sean efectivas, y .
b) Que se hagan constar por la Empresa en lós documentos

de su contabilidad, mediante la reducción de los valores corres':':'
pondientes.

Las cantidades percibidas por la Empresa en concepto de in­
demnización de los valores perdidos se deducirán siempre del
importe de las pérdidas, a los efectos de este apartado.

C) Las participaciones de los Gestores, Administradores,
Consejeros y empleados en los beneficios de la Empresa, siem­
pre que sean obligatorias por contrato o por precepto de Esta­
tuto u Ordenanza;

D) Las ·asignaciones de la Empresa a las instituciones de pre­
visión y beneficencia de sus empleados, en cuanto no exceda del
10 por 100 del importe de los sueldos de dicho personal;

E) Las cantidades in vertidas en el seguro de los valores de la
Empresa, y en el de los accidentes del trabajo de su personal, en
cuanto fuere obligatorio para la misma. Cuando la Empresa fue­
re aseguradora de sí misma, se computará, a este efecto, el im­
porte de la prima por su valor corriente en plaza. Las cantidades
deducidas en este caso estarán sujetas al gravamen sobre las. pri­
mas en esta misma tarifa;
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F) Los intereses de las deudas procedentes de la gestióh nor­
mal del negocio, los de las obligaciones, sean o no hipotecarias
y, en general, los de los capitales ajenos emple~dos en el Ílego~
cio por cuenta y riesgo de la Empresa sujeta a la imposición,
salvo simpre lo dispuesto en el apartado b) de la regla ).a de esta
artículo; ,

G) Las cantidades destinadas a la amortización de las obliga­
ciones hipotecarias legalmente emitidas, de las Empresas que
exploten concesiones que hayan de revertir al Estado libres oe
'aquellos gravámenes;

-H) Mientras subsista el privilegio del Banco Hipotecario de
España, las cantidades destinadas ala amortización de sus cé-
"dulas hipotecarias; "

1) Tratándose de Coop~rativas de producción, se compren- "
d~rá siempre como gasto el valor corriente de las prestaciones o
suministro de los asociados, aunque no figuren por cantidad al­
guna en las cuentas o se estimasen en ellas por unvalor inferior,
y se computarán como beneficios las sumas distribuídas entre
los socios a cuenta de aq~éllos, y la cantidad en que eventual- ,
mente exceda el valor asignadóen las cuentas a los referidos su­
ministros o prestaciones, de su valor corriente.

3.& Tendrán siempre la consideración de beneficios, a los
efectos de la imposición, las cantidades que, de los rendimientos
del ejercicio se destinen

a) A dividendos de las acciones, y, en general, a remunera­
ciones de las participaciones en el capital social, bonosde dis­
frute, partes de fundador y cualesquiera participaciones de los
beneficios sociales, por título que no sea la remuneráción directa
de los servicios prestados a la Sociedad como Gestores, Directo­
res, Consejeros o' empleados de las mismas;

b) A los partícipes en cuentas;
e) Al aumento del capital de la Empresa, sea por 'asignación

a las reservas, a la amortización de las deudas, a la ampliación
del 'negocio o al saneamiento del activo, salvo las amortizaciones
que procedan por depreciaciones efectivas;

d) Al auxilio de otra,~ Empresas, sea sufragando sus gastos,
sea como garantía del interés del capital empleado en sus explo"
taciones, excepto en el caso en que la Empresa que recibiere el
auxilio es tu viere sujeta a tributación en el Reino por esta misma
tarifa; ,

e) A los donativos a favor de tercero,siempre que no estén
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exigidos por la explotación del negocio. Se considerará como
donativos, a estos efectos, el pago, con cargo a los benefic~os, de

·la contribución de utilidades que la empresa está obligada a re­
tener;

J) A restablecer en las cuentas valores que hubieran ~ido

. amortizados;
g) A compensar pérdidas .anteriores al período de la impo- .

sición;
h) Al pago de la contribución directa sobre el capital y sobre

los beneficios;
i) A nueva cuenta.

A los efectos de lo dispuesto· en esta regla, no tendrán la con­
sideración de saneamiento del activo las reducciones del valor en
cuenta' de los efectos en cartera o de otros elementos del activo
de la Empresa cuando la depreciación corresponda al en vileci­
miento de los valores en el mercado.

4.8 Siempre sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) de
la regla anterior, no se gravarán como beneficios las cantidades
obtenidas por la negociación de las propias acciones de las Com­
pañías a tipo superior al nominal, si dichas cantidades se cons­
tituyeron en reserva.

5.a No se deducirán nunca de los beneficios: .
a) Los intereses asignados a los títulos representativos del

capital de la Empresa;
b) Los intereses exigidos por las Empresas matrices extran­

jeras a sus filiales o Sucursales ~stablecidas en el ReinQ, por ra­
zón de los capitales invertidos por aquéllas en los negocios de
éstas.

Art. 18. Se entenderá por capital:
a) Tratándose de Sociedades con capital determinado, la

suma de las aportaciones de los socios y las reservas efectivas.
A este efecto, las aportaciones de los accionistas se estimarán

siempre en una cantidad igual al valor nominal de las acciones,
deducida, en su caso, la sumd por que su tenedor fuere reponsa­
ble para con la Sociedad por- razón del título.

La Administración queda facultada para prescindir de la es­
timación de las reservas tácitas cuando éstas no excedan del
20 por 100 de la suma de las aportaciones y reservas expresas;

b) Tratándose de Sociedades que no tengan capital determi­
nado, la diferencia entre el Importe del activo y el de las oblIga­
ciones de la Compañía para con tercero, deducido, en su caso,
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de dicha diferencia el saldo de la cuenta de p¿rdidas y ganan.;.
cias, y

e) Tratándose de explotaciones de las Corporaciones admi­
nistrativas, la suma del capital fijo y circulante invertido en la
Empresa, abstracción hecha de la forma en que se realizara su
apórtación. En consecuencia, se incluirá en el cómputo los capi­
tales obtenidos mediante' la emisión de obligaciones, aun en el
caso' de que éstas estuvieren nominalmente asignadas a la explo­
tación misma~

Art. 19. Seguirán en vigor los actuales tipos de gravamen de
las Empresas de seguros.

La imposición de los beneficios netos se ajustará a los tipos
de la 'siguiente escala:

~i el beneficio representa,
por 100 del capital. Tipo

de gravamen,
Número. púr leo

Más de
S'in del beneficio.

exceder de

1 O 5 I 6
2 5

I
5,5 7

3 5,5 6 7,8
4 6 6,5 8,6
5 6,5 7 9,3
6 7 7,5 10
7 7,5 8 10,6
8 8 9

~

11,1
9 9 10 12

10 10 11 12,6
11 11 12 13
12 12 13 13,5
13

I
13 14 13,8

14 1<1- 15 14
15 SIlos beneficIOS 'excedIesen de115 por 100 del capital~

se gravarán en la siguiente forma:

a) Una suma igual al referido 15 por 100, al tipo del núme­
ro 14, y

b) El resto de los beneficios, a razón de' I S', "
La suma de entrambas cuotas parciales constituirá la cuota.

correspondiente. :
Art. 20. No obstante lo dispuesto en los artículos 16 Y 19! la

cuota en la tarifa 3'- no podrá ser inferior al 3 por 100 del capItal
,de la Empresa.

. ...
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Estarán exentas de la imposición ,mínima, establecida en este
artículo:

a) Las Empresas comprendidás en el núm. 5.° del arto II;
b) Las Empresas que gozasen de ~ubvención en capital o de,

garantía de interés otorgadas por el Estado español, en cuant<? a
los negoc,ios por razón de los cuales le fueren otorgados aquellos
auxilios:

e) Las Sociedades dedicadas exclusivamente alas negocios
de seguros;

el) Las demás Empresas, mientras no den comienzo a sus
operaciones industriales o comerciales, y

e) Las Sociedades cooperativas que, por precepto de su Esta­
tuto, no repartán dividendos a sus cooperadores.

Art. 21. Siempre que una Empresa realice simultáneamente
negocios por los cuales, a tenor de lo dispuesto enel artículo an­
terior, no proceda la exacción de la c'uota mínima sobre el capi­
tal, y otro u otros no exentos, se limitará la contribución mínima
a la parte del capital real~ente empleada en estos últimos, la '
cual será determinada a este efecto por el Jurado de Utilidades.
Sin embargo, no se exigirá la cuota mínima en. estos casos, si la.
parte de capital empleada en> los negocios no exentos fuese infe­
rior a un quinto del total de la Empresa y su cifra absoluta
100.000 pesetas..

Arto 22. Serán objeto de gravamen en esta tarifa:
A) Tratándose de Empresa,s españolas o de la~ extranjeras

que tengan todos sus negocios en el Reino, el total de los bene­
ficios, y, en su caso, del capital de la Empresa,. y

B) Tratándose de Empresas extranjeras que realicen nego­
cios en el Reino y fuera de él, la parte relativa del beneficio, y,.
en su caso,~éIel capital correspondiente a la cifra relativa asigna­
da a los negocios de la Empresa en el Reino. Esta cifra no podrá­
ser en ningún caso inferior a un décim6,y su determinación
compete al Jurado de Utilidades. #' ' '

Nq obstante lo dispuesto en el'párrafo anterior de este apar­
tado, la cuota mínima sobre el capital de los Bancos extranjeros
extablecidos en España s.e compondrá de la suma de las dos
partidas siguientes:

a) I por 1.000 en todo el capital de la Empresa, y
b) ~ por 1.000 en la parte de dicho capital correspondiente á

los negocios en España, en la forma prevista anteriormente.
Art. 23. De la cuota para la tarifa 3.· se deducirá siempre el'
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'. importe de las cuotas de la contribución territorial, de ia in~

dustrial y de comercio y de ¡a que grava el producto bruto de
.la minería, devengadas''le la Empresa en ~1 período de lá esti­

, mación.
Art. 24. La contribución por -esta tarifa se devenga:

_ a)' El día 1.0 de cada año, de todas las Empresas nacionales
y extranjeras sujetas en esa fecha a la obligación de contribuir;

b) De las demás Compañías españolas, el día en que comien­
cen sus op.eraciones, y

e) De las 'demás Compañías extranjerás, en la fecha e~ que
den principio sus operaciones en el Reino. '

Arto 25. Si la Empresa tuviese determinado, por precepto de
su Estatuto u Ordenanza o de otra manera obligatoria, un ejer­
cicio económico regular, la estimación de losrbeneficios base de
la imposición se aju,stará a los resultados económicos del últi-

-mo ejercicio cuyas cuentas estuviesen cerradas y estatutaria~

mente aprobadas el día en que se devengue la cuota; sin embar­
go, si la feGha de cierre de cuentas fuese anterior a aquel día en
más de doce meses y existiese un ejercicio cerrado dentro de
dicho período de doce meses, aunque sus cuentas no hubiesen
sido estatutariamente aprobadas, se basará en éstas el cómputo .
de' beneficios, previa la comprobación administrativa de su
exactitüd. '

Si en los casos del párrafo anterior el ejercicio económico de
la Empresa fuese mayor o menor de doce meses, se reducirá o
aumentará proporcionalmente la cifra de los beneficios estima­
dos, de suerte que, en todo caso, q'uede invariablemente' referida
al período uniforme de un año.

. En todos los demás casos se computarán los beneficios éon
'arreglo a los resultados del año natural inmediatamente 'ante-
rior a la fecha en que se devengue la éuota. -'

Art. 26. E.J capital'base de la imposición de la cuota mínima
de esta tarifa se estimará con arreglo, a su estado en lá fecha del
balance de cierre del ejercicio en cuyos resultados deba basarse
el cómputo de los beneficios, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, si la Empresa llevase' funcionando en dicha fe-

o cha un ejercicio completo. En otro éaso, se estará al balance de
apertura. ' '
. Si durante el ejercicio el capital de la Empresa hubiese suf~i­
do alteración en más o en menos mayor del 20 por 100, s~ estI­
mará la cifra media de su estado en el ejercicio.

'\
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Art.27. Cuando la'fecha en que sedevenguede una Empre­

sa la contribución por esta tarifa sea posterior al 30 de junio, y,
cuando antes de este día la Empres·a dejase de existir, por diso­
lución o por fusión con otra ti otras, {) en los casos del núme-,
ro S.o del arto 2.°, por cesación de la explotación en virtud de,
a,cuerdo ejecutivo de la Corporación respectiva, se reducirá a la
mitad la. cuota correspondiente a la Empresa por esta tarifa. Si
la cuota hubiese sido cobrada, se dev:olverá la diferencia a la
Empresa interesada. .

Será requisito indispensable para la reducción a que se refie­
re el párrafo anterior que se solicite de la Administración de la
Hacienda por los administradores legales de la Empresa dentro
de los treinta días siguientes a la fecha en que la Empresa dej~re

de existir.
Art. 28. Seguirán en vigor las disposiciones relativas a la

obligación de declararlas bases de imposición y las Cifras de
giro y las que regulan las facultades de la Admínistración para
comprobar la exa~titud de las declaraciones.

En los casos de incumplimiento de la obligación de declarar.
yen los de re~istencia,excusa o negativa al requerimiento hecho
por los funcionarios de la Administración encargados de pracü., /
car las 'comprobaciones, la estimación de las bases impositivas/
competirá al Jurado de Utilidades, que reservará, en tales casos,
los fundamentos de sus acuerdos. En la práctica de estas esti.;.
maCiones habrá de tenerse en cuenta que la negligencia o ~a

mala fe .de los contribuyentes no debe 'perjudicar los intereses
del Tesoro.

Art.29. Las cuotas de esta contribución prescriben a los cinco
años.

Durante este plazo, la Administración teJ)drá, para la revisión
de las cuotas, las mismas fa-cultades que las disposiciones vi­
gentes le otorgan en cuanto a las demás contribuciones directas'
del Estado. . .

Art. 30. La defraudación de esta contribución será castigada
con multa del duplo al quíntuplo de las cantidades defraudadas,
cuando éstas fuesen susceptibles"de estimación, y de 500 a 5.000

pesetas, en otro caso.
La omisióá de las declaraciones obligatorias y su inexacti­

tud, cuando no se siga defraudación, serán castigadas con mul­
ta del tanto al duplo de las cuotas correspondientes, o de la parte
de ellas oculta por la inexactitud.
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- Las demás infracciones reglamentarias se castigaráncon-mul_
tas -de 5 a 500 pesetas.
. Art. 31. El jurado de Utilidades se constituirá en el Ministe­

rio de Hacienda y estará formado por lós Directores generales
de Contribuciones y del Timbre del Estado, dos Banqueros,Ge­
rentes o Directores de Bancos, que posean la nacionalidadespa­
ñola, designa~os por el Consejo de Ministros, a prop~esta del de
Hacienda, y d9s funcionarios del Ministerio de Hacienda, desig~
nadas por el Ministro.
- El nombramiento delos Representantes de la Banca se hará

constar en Real decreto, y lo~ designados ejercerán su cargo du~
rante un trienio.' .' , ..

En la p.rimera sesión que celebre 'cada año, el jurado elegirá,
de su propio seno, Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Las resoluciones del jurado se tomarán por mayoría de vo­
tos, y, en caso de empate, decidirá el del Presidente. Para tomar
acuerdo se requiere la presencia de la mayoría/de los Vocales. '

En los casos del párrafo 2.° del art.28; el jurado podrá re·
querir la cooperación de los Representantes de la ramaespedal
de la industria-o del comercio que ejerza la Empresa correspon­
diente. Dichos Representantes serán designados por la"Cámara
o Cámaras oficiales que el mismo jurado determine. Siempre
que las personas designadas residieren habitualmente fuera de
Madrid, les serán abonados los gastos de 'locomoción y las die-
'tas que las disposiciones vígentes, para ~IMinisteriode Hacien­
da, asignen a los Jefes de Administración.-

El jurado d~ Utilidades dispondrá para la práctica de las es;'
timaciones y comprobaciones que juzgue necesarias y' para los
trabajos de oficina del personal de Ingenieros, Profesoresmer­
cantiles y Funcionarios administrativos que el Ministerio de Ha-
cienda designe. - .
. Las resoluciones del Jurado necesitan, para ser ejecutivas',
la aprobación del Ministro de Hacienda. Si éste disintiese de, la
resolución del Jurado, someterá el asunto, en ~l plazo máxi _
mo de un mes, al Consejo- de Ministros, que resolverá en de...
finitiva. . ,

Los acuerdos deI"Jurado o, en su caso, del Consejo de M.i;nis- .
tras, no son impugnables en la vía contenciosa. .
- Art. 32. Las' cifras relativas de los negocios realizados en.
España por las Empresas extranjeras permanecerán en v~gor un
trienio, salvo caso de revisión por ini~iativa administrativa o·a
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solicitud de la parte interesada. La revisión, no procederá cuan­
do la variación de la cifra correspondiente no exceda del 20

por 100.

, Dichas cifras relativas se aplicarán para determinar la cuan:-.
tía de los capitales de las respectivas Empresas sujetos en el
Reino a ·impuesto eguivalente al del timbre de negociación'.

Art. 33. Las disposiciones de los artículos precedentes entra­
rán en vigor el día L° de enero de 1919. A los·efectos de su apli­
cación, las utilidades de las tarifas L· y 2. 11 se entenderán.deven­
gadas por días.

Tratándose de préstamos y de obligaciones que estuviesen
en vigor o en circulación. en la fecha referida en el párrafo 1.0 de
este artículo, y en que aparezca pactada la obligación para el
deudor de satisfacer las contribuciones e impuestos que graven
los intereses, seguirá a cargo de aquél el gravamen de la tari­
fa 2", correspondiente a los tipos en la actualidad vigente, sien­
do de cuenta del acreedor el exceso de grávamen establecido por
la presente Ley, sin que obsten en contrario aquellos pactos o
estipulaciones.

RECARGO TRANSITORIO SOBRE DERECHOS DEL ARANCEL

DE IMPORTACIÓN

DERECHO DE EXPORTACIÓN A LOS MINERALES Y METALES A SU SALIDA

AL EXTRANJERO

...........................~ .

IMPUESTO DE TRANSPORTES

Art. 36. El impuesto de Transportes, que se recauda en las
Aduanas marítimas y terrestres a la importación y exportación,
de mercancías del Extranjero y en el cabotaje se liquidará a lo .
sucesivo con un aumento de cien por cien sobre las cuotas vi­
gentes. Quedan suprimidas las excepciones· de pago del im­
puesto que disfrutan actualmente determinadas mercancías, en
virtud de distintas disposiciones que se considerarán deroga­
das en cuanto se opongan a lo que en ~ste artículo se establece.
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IMPUESTO DE ALCOHOLES

........ ~ - - " .

AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR NUEVOS CONTRATOS RESPECTO DE LOS

MONOPOLios DE TABACOS, TIMBRE Y CERILLAS

•••••••••# •••••••••••••••••••••• ~ •••••••• ~ ••••••• , •••••••••• ~.

RECARGO DE LAS TASAS DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES

...' - ' .
Madrid 22 de octubre de I9I8.-El Ministro de Hacienda, Au­

gusto González Besada.-(Apéndice 52 al núm. 82 del Diario.)

Proyecto de Ley, leído por el Sr. Ministro de Hacienda, sobre régimen
fiscal de la propiedad inmueble.

A LAS CORTES

No se ha modificado, por desgracia, la situación del país, y de la economía pú­

blica, a que acudía el plan sometido a las Cortes por el Ministro que suscribe, en
1916. .

Circunstancias divérsas, de todo~ conocidas, impidieron que gr~n parte de los,

proyectos que constituían aquél fueran examinados por el Parlamento. La necesidad

y la urgencia de los mismos aparecen hoy subrayadas por aoontecimientos extraordi­

narios, producidos en la política mundial, que influirán forzosamente en la política,

en el movimiento de las ideas y en la transformación de la constituci6n econ6rilica y
social de España.

Ya entonces dijo al Parlamento aquel Gobierno que en el programa de réconsti­

tución vigorosa de la economía española, que el Gobierno se había impuesto, como
caract~rística de su acci6n presente en la dirección de lQS destinos del país, ante la.
gravedad de la situaci6n universal, y como medio el único para afrontar todas las

contingencias futuras, no podía faltar un especial y solícito cuidado para los intere"

ses del campo y del cultivador.
Importa que la accJón del Estado, en funcí6n tutelar y de intervenci6n, que dis

4

tingue y ennoblece a todos los grandes Estados modernos, séan las que quieran sUS

formas políticas constitucionales, actúe en España, po~ el instrumento eficacísimo del
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impuesto y de los medios fiscales. Había de hacerlo en un sentido que favoreciera

s~s propios intereses, como compensación levísima a los grandes sacrificios que la

nueva política.le impone, pero más aun para modificar y transformar organizaciones

seculares de 1a propiedad territorial, que pugnan, así con el concepto moderno del

derecho, como con el sen tido social de Justicia y protección a los humildes, que es,

y será cada día más, el ideal soberano en las Sociedades contemporáneas.

Intentarlo y p~ocurar resolverlo=-urge decirlo así, adelantándose a cierta clase de

fáciles impugnadones-nú es tampoco un tributo que haya de rendirse a la comuni­

cación de ·ideas con que influyen en el presente siglo, unos sobre otros, los pueblos

cultos. Es, ante todo y sobre todo, una obra castiza y netamente española, cuya es­

tirpe se remonta, a través de los años, a economistaS como Flórez-Estrada, en gran

parte precursor de Henry George; que siglos antes vibró en Alonso de Castrilio, en

Juan Luis Vives, en Domingo de Soto y hasta en Mariana; que culminó en el Go­

bierno en las Reales Provisiones de 1766 al 1770, y más tarde en. los nombres in~ig~

nes de Aranda, de Floridablanca y de Campomane;;, y que tiene todavía hoy expre­

sión gráfica y vida fecunda en organizaciones rurales peculiarísimas de aldeas y vi­

llas españolas.

No hay en la economía patria fuerza más poderosa que la agrícola: lo es por su

población; por los coeficientes de riqueza y de tributo al Estado; por el volumen que

representa, todavía hoy, en el comercio de exportación; por su propia eficiencia en

la constitución social y económica de España. Atenderla, estimularla, impulsarla,

es, en definitiva, ({ hacer patria».

Mas estas grandes obras colectivas no pueden ya intentarse sino con la vista puesta

en un ideal, grande también; y con medios positivos que actúen sobre la colectivi­

dad, no por el halago sonoro, pero pasajero, de la seducción retórica, sino por la ac­

ción práctica de recursos de orden material que, hablando al interés legítimo de los

ciudadanos, convierte a cada uno de éstos en instrumento activo de la empresa re­

dentora que haya de realizarsp.. Sólo así han podido acometerse y ultimarse magnas

obras de transformación e.n algunas ciudades extranjeras; sólo así también podrá lo­

grarse, en otro orden de ideas, dentro de la sociedad espa¡lOla, el posible remedio a

males como el del absentismo y el de la decadencia del cultivo por la multiplicación

egoísta del régimen de los arriendos, tan lamentados por todos, pero sin cura fácil

por el procedimiento de exhortación evangélica, en los escritores'y en los propagan­
distas.

Por referirse ambos particulares al régimen de la propiedad inmueble y respon­

der a un mismo principio de justicia social, se han unido a las disposiciones encami­

nadas a la reforma del régimen fiscal de aquélla las que afectan a la creación de una

contribución sobre el aumento del valor de los bienes outenidos por hechos extraños
a la acción de su propietario.

La idea del establecimiento de esta contribución no es ;ueva, ni siquiera en nues­

tra Patria, puesto que ya han intentado establecerla, en cierta medida, dos Ministros

conservadores. Los fundamentos en que se inspiran, brillantemente se exponen en el

preámbulo de los proyectos presentados por los dignos antecesores del Ministro que

suscribe. Tan claros son, que no necesitan de grandes explicaciones; la sola conside- .

-ración de que es a la sociedad a quien se debe un mayor valor que co.nstituYe uIi lu-

43
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ero para el' propietario', basta para justificar que aquélla tome una parte en el bene­

ficio obtenido por éste.
Pero' si la idea fundamental es tan sencilla, no lo es igualmente ~l llevarla a la

práctica. si al hacerlo se quieren evitar otros' riesgos que indirectamente puede pro­

ducir, y al mismo tiempo se pretende aprovechar las ventajas a, que, de modo tam­

bién indirecto, puede dar lugar. Es el más grave de aquéllos el de que, como t~tla

traba puesta a lacirculaci6n de la propiedad, púede producir la consecuencia de la

inmovilizaci6n. Por eso, si bien en el proyecto 5e establece que la contribución s~

exigirá siempre en la transmisi6n, como no podía menos, ya que ese es el momento

en que se va a percibir íntegramente el beneficio del.aumento de valor, se consigna

también que la no transmisi6n no será ~bstáculo para que el tributo se exija, ya que

se reserva a la Administraci6n la facultad de revisar los valores de los bienes cada

quince años, a tales efectos. Y, por otra parte, se determina la. obligaci6n de contri­

buir por dicho aurllento Y en iguales períodos, respecto de las personas jurídicas que
no transmiten sus bienes. Con (,sto, de nada servirá al contribuyente dejar de trans­

mitir para no pagar el tributo, y se habrá logrado evitár dificultades para la trans-
misi6n. '

Ningún inconveniente, por el contrario, úfrece la determinacion' de las cifras que

han de servir de comJ:ilaraci6n para establecer la parte que ha ?e considerarse en cada'

caso como aumento de valor. La Administración lleva sus libros de valoraci6n de la

propiedad inmueble para todos los efectos fiscales: a ellos es l6gico atenerse. Y si de

haber tomado esta base resultare perjuicio para el contribuyente, a nadie podrá éste

inculpar de la injusticia sino a su propio deseo de defraudar al Estado, tanto más si

se tiene en cuenta que en el proyecto se:concede un plazo prudencial para practicar

en aquellos documentos las oportunas rectificaciones. Tampoco es 'de temer que trate

de evitarse el perjuicio señalando a la transmisi6n. un precio inferior al verdadero,

porque entonces el perjudicado sería el comprador, que habría de pagannás altrans­

mijr a su vez la finca, nUnca el Estado, que en todo caso cobraría de aquélla dife:

rencia; y en tales ocasioues no es arriesgado contar con el comprador como allado
del Fisco. '

La participación que :n los rendimientos del nuevo tributo se da a las Corpora­

ciones lo·cales. aun en los casos en que el aumento de yalor no sea debido a obras por

éstas realizadas, obedece al deseo de mejorar la situaci6n de sus Hacie~das,medi:mte

la participaci6n en un beneficio al que, en la mayoría de los casós, habrá contribuído

muy princip~lmente la acci6n de la colectividad que ellas también representan.

Más trascendental aun considera el Gobierno. la segunda parte de la Ley de Ba­

ses, que somete a la deliberaci6n de las Cortes: la relativa al régimen fiscal de la pro­

piedad inmueble, a que principalmente nos hemos referido en los comienzos de este

lJreáuJbulo.

El principio del derecho de expropiaci6n, con las debidas garantías en favor del

propietario, y limitado siempre a los casos de verdadera necesidad social, no es nue­

vo en nuestro derecho positivo; establecido está para fines más trascendentales. El

bienestar de la colectiv.idad exige llegar al límite establecido en aquél; si en la ex-
. plotación minera, en la ejecución de obras de interés público y en tantos otros casos,

se han decidido siempre los legisladores, como no podía menos, por el·interés gene-
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ral, no habría razón alguna para no llegar a la mism3. c::mclüsión en la riquezaagra­

ria, cuyo desarrollo a toda la Kación interesa.

Este mismo interés supremo del fomento de la riqueza nacional exige la adopci6n

de medidas en favor de lo~ cultivadures que, sin llegar a las más avanzadas teorías

en cuanto al régimen de propied:ad de la tierra, amparen y estimulen al que la hace

producir con su trabajo.

Entre estas medidas figura la de señalar un limite al precio de los arriendos, que

permita un trabajo remunerador; la facultad de los arrendatarios de prorrogar en al- '

gunos casos los contratos en curso, mientras no falten a las condiciones estipuladas

en los mismos. y la de poder realizar mejora, con derecho a su abono y hasta a ex­

propiar las fincas, si por consecuencia de aquéllas ha aumentado el valor de éstas en

más de un 50 por [00.

Para los casos en que la iniciativa particular sea insuficiente, también coadyuva

el Estado directamente al desarrollo de la riqueza agraria, reservándose la facultad

de expropiar las grandes fincas para cederlas, a su vez, parceladas, a plazos o en la

forma más conveniente, para facilitar su cultivo. Y al mismo tiempo da el ejemplo

desprendiéndose casi graciosamente de su propiedad para entregarla a los cultiva­

dores.
Combinados con estos medios de estímulo personal, se establecen recargos por la·

falta de cultivo de las tierras y el principio, no nuevo ciertamente en nuestra legisla­

ción, de que éstas paguen, no por su producción efectiva, sino por lo que sean sus­

ceptibles de producir, con lo cual, al mismo tiempo que se obtiene un mayor ingreso

para el Fisco, se da el aliciente, quizá más eficaz, para el acrecentamiento de la ri­

queza agrícola.

Otro recargo se establece también en el proyecto de Ley, que no tiene preceden­

tes en nuestra legislación, y es el que va directamente contra los grandes terrate­

nientes, recargo que obedece a la aplicaci6n del principio progresivo sobre la tierra,

llevado ya a otras contribuciones, y con el que, til] como se propone, se ofrece una

nueva ventaja al propietario cultivador de sus tierras.

No podía olvidarse, al tratar de estas materias, la importante cuestión de la re­

c.ención de las cargas o gravámenes que, en diferentes formas, pesan sobre la pro­

piedad territorial. Sin ello podría resultar ineficaz la reforma en regiones m:lY im­

portantes de España.

Aplicados los principios de que queda hecho mérito a la propiedad rústica, hu­

biera sido injusto dejar de aplicarlos al fomento de la riqueza urbana. Considerándolo

así, se establecen en el proyecto 'medios de estimular la edificación, llegando hasta la

facultad de expropiar, siempre con el debido respeto alas derechos dd propietario.

Al establecerse en este proyecto la posibilidad de una frecuente expropiación se

hacia necesario evitar cuidadosamente las cuestiones a que pudiera dar lugar la va­

loración de las fincas en cada caso, al igúal de lo que ahora ocurre en la aplicación

de los preceptos de la Ley de 10 de enero de [879, impidiendo que resulten inter:'"

minables los trámites de la evaluación, y, lo qúe es peor, que se pretenda obtener un

pcecío que en nada corresponde muchas veces al que se declaró para los efectos del

pago de la contribución, ni al que ordir;.ariamente se calcula para la contratación
privada.
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Complemento necesario de las reformas ya indicadas es la creaci6n de Tribuna_

les agrícolas, llevando a ellos iguales principios que los contenidos en la Ley de Tri­

bunales industriales, con el fin de asegúrar un procedimiento rápido y sencillo y un
conc,)cimiento práctico de esta clase de cuestion~s en los juzgadores.

Y, por último, al reproducir, salvo ligerísimas modificaciones, el proyecto de Ley

que el Ministro que suscribe tuvo el honor de presentar a las Cortes en 1916, s6lo in­

troduce una fundamental adición a la base 40, que se refiere a la constituci6n de un

Instituto, de responsabilidad limitada, que tenga por fin social la adquisición de fin­

cas rústicas para cederlas, en parcelas o a plazos, a los cultivadores, dejando el des­

arrollo de los fines señalados en los apartados B) Y C), de dicha base a la ulterior

creación de un Banco Nacional Agrario, o a la ejecación de otroproc~dimientoque

podrá determinarse al desarrollar las bases de esta Ley. .

Tales son, en líneas generales, los fundamentos a que obedece el presente proyec­

to de Ley. No se oculta al Ministroque suscribe la trascendencia de la reforma que

propone y la controversia que h.a de suscitarse; pero tiene el firme convencimiento de

. que sólo acometiéndola a fondo podrá hacerse una labor eficaz para el engrandeci­

miento nacional.
Por ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene

el honor de someter a la deliberaci6n de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo L° El Ministro de Hacienda redactará y publicará en
Gaceta de Madrid una Ley relativa al establecimiento de una con­
tribución sobre el aumento de valor de la propiedad inmuebl~y
al régimen fiscal de la misma, con sujeción a las siguientes
bases:

CAPiTULO PRIMERO

CONTRIBUCIÓN SOBRE' EL AUMENTO DE VALOR DE LA PROPIEDAD

INMUEBLE

Base La Se crea una contribución especial sobre el aumento
de valor de los bienes inmuebles, que no sea debido exclusiva­
mente a mejoras hechas por el propietario.

Base 2. a . Serán objeto de esta contribución todos los bienes
inmuebles situados en territorio nacional. Se exceptúan los que
sean propiedad del' Estado, )os que pertenezcan a las Provinci~s
o Municipios, cuando estén destinados a servicios públicos, y los
directamente dedicados al culto.

Sólo se considerarán dedicados al culto, para estos efectos,
los templos'o capillas de las distintas confesiones.
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Por lo que concierne a las fincas sitas en las Provincias Vas­
congadas o Navarra, el Gobierno determinará la forma de hacer
efectivo el tributo. conforme al Real decreto de q de diciembre
de 1906 Y a lo ordenado por el arto 8.° de la Ley de Presupues­
tos de I I de julio de 1877, respectivamente.

Base 3." Se consideraorá como aumento de valor, a los fines
de esta contribución~ la diferencia entre el valor actual en el mo·
mento de la exacción, y el valor anterior de las fincas o derechos
de que se trata.

Base 4.a Se reputará como valor anterior, para la primera li­
quidación de este tributo, el que resulte de capitalizar al 5 por
100 la renta líquida con que figure el inmueble en el Avance ca­
tastral o Registro fiscal, o, en su defecto, el líquido imponible
que aparezca en el Amillaramiento en el momento de ponerse en
vigor la Ley, con las rectificaciones solicitadas, en su caso, por
los in teresa dos.

A este efecto, se concederá un término de cuatro meses, a par­
tir de la promulgación de la Ley, para que tódos los particulares
o entidades que se reputen dueños de bienes inmuebles y no los
tengan inscritos en el Avance catastral, Registro. fiscal o Amilla­
ramiento, o los tengan inscritos en forma indebida, soliciten las
oportunas inclu~iones o rectificaciones.

Cuando, por figurar en el Amillaramiento englobadas distintas
fincas, no sea posible aplicar la regla establecida en el primer pá­
rrafo, se entenderá como valor para la pr.imera liquidación el que
sirvió de base para la última del impuesto de Derechos reales, y,
en su defecto, el precio medio de venta, según los datos existen­
tes en el Registro de la propiedad o publicaciones de carácter
oficial.

Base 5. a Se estimará como valor anterior para la segunda y
posteriores liquidaciones, respecto de una misma finca o dere­
cho, el fijado para la liquidación precedente a la de que setrate.

Base 6. a Se considerará como valor actual el precio fijado en
el acto jurídico que motive la imposición de este tributo, o el que
resulte de la comprobación o revisión que la Administración
re"alice.

Cuando se trate de personas jurídicas y no se liquide el'im­
puesto por la transmisión, se reputará valor actual el declarado
por ellas, también debidamente comprobado.

Del valor actual así fijado se reducirá, en los respectivos casos:
A) El importe de las mejoras hechas por el propietario;
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B) Los frutos pendientes, si los hubiere;
C) Las contribuciones egp~ciales pagadas por obras o servi-

cios de utilidad pública que beneficien al inmueble. -
Por el contrario, a dicho valor se agrégará el importe de ras

indemnizaciones que hubiere recibido el transinitente, o la per­
sona jurídica en su caso, por la constitución de cualquiera ser­
vidumbre, así como por razón de daños sufridos en el inmueble.
y que no hayan sido empleadas en reparar éste.

Base 7.a Cuando se tr5lnsmita parte de una finca o alguno de
los derechos que integran su dominio, se tomará ,como aumento
de valorelque corresponda proporcionalmente al total aumento

_de valor del inmueble.
La valoración de Jos derechos se hará en la forma establecida

en la legis1lación por qu e se rige el impuesto de Derechos reales
y transmisión de bienes.

Base 8.a Cuando una finca no figure inscrita en el Avance ca·
tastral, Registro fiscal y Amillaramiento, se tomará como- au­
mento de valor el valor total de la misma o del derecho de· que •
se trate, y sobre él se girará la liquidación, sin otra, deducción
que los gra vámGnes perpetuos que afecten a aquélla.

Base 9.a Cuando s~ trate de permuta de fincas o derechos, se
determinará el aumento de valor, si lo hubiere, q.e cada uno de
los mismos, en la forma establecida en lasbáses anteriores.

Base ro. Estará obligada al pago de·esta contribución la per­
sona, natural o jur~dica, nacional o extranjera, que transmita la
finca o el derecho de que se trate, en las transmisiones ínter vit,os
a título oneroso, y la que los adquiera en los demás casos. '

En el caso de permuta, a que se refiere la base anterior, cada
uno de los transmitentes estará obligado al' pago de la contri-_
bución por el aumento de valor de la finca o derecho que él
enajene.

Las fincas y derechos transmitidos, cualquiera que sea su po­
seedor, llevarán afecta durante dos años la responsabilidad al
pago de este tributo. haya sido o no liquidado.

Base 11. Esta contribución se devengará al verificarse la tras
misión, por actos inte1' vivos o mortis causa, de la plena propiedad
o de cualquiera de los derechos que la integran. Esto no obs­
tante, la Ádrninistración, ya de oficio o ya por denuncia, s~ re­
servará la facultad de revisar a los efectos de esta contrIbu­
ción, los valores de los biene's inmuebles que no se hubieren
transmitido durante quince años.
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Tratándose de personas jurídicas, se devengará el tributo
cada quince años, salvo que dentro de dicho período transmitan
aquéllas la plena propiedad de sus derechos, caso en el cual el
devengo del tributo será al verificarse la transmisión.

Cuando no hubiere existido transmisión, la cantidad liquida­
da se recaudará en cinco plazos iguales, el primero al hac~rse

la liquidación, y los otros en cada uno de los años' siguientes, a
no ser que dentro de éstos se transmita la finca o el derecho,
pues en este caso se exigirá de uria vez lo que quede por pa­
gar y lo que corresponda: al aumento que hubiere en la tráns-
misión. . r

Base r2. El tipo de imp osición será del r 5 al 30 por roo del
aumento de valor, en la forma siguiente:

vi) El 15, cuando el aumento de valor exceda del la por 100 y
no pase del 50 por 100 del anterior valor de la finca o derecho de
que se trate;

B) El 20, cuando el aumento exceda del So y no pase del 100
por 100;

C) El 25, cuando el aumento pase del 100 y no exceda del 200
por reo;

D) El 30, cuando el aumento exceda del 200 por 200.
El aumento que no exceda del 10 por 100 no estará sujeto a

tributación. .
En el caso a que se refiere la base 8. a, el tipo de imposición

será de 30 por lOO del aumento de valor, fijado como en la mis­
ma se determina.

Base 13. El pago de las cuotas de esta contribu'ci,ón se hará
por ingreso directo en el Tesoro, y su importe se distribuirá con
sujeción a las siguientes reglas:

A) Cuando el aumento de valor sea debido a mejoras u obras'
realizadas por las Mancomunidades o Diputaciones provinciales,
percibirán estas entidades e140 por 100 de las cuotas, los Ayunta­
mientos respectivos el 20 por lOO, y el Estado e140 por roo res­
tante.

Si las referidas obras o mejoras fuesen subvencionadas por
el Estado, la participación de las Mancomunidades o Diputacio­
nes será sólo del 25 por 100.

B) . Cuando el aumento del valor sea debido a mejoras u obras
realizadas por los Ayuntamientos, percibirán éstos el 50 por 100
de sus cuotas, y el Estado el otro So por roo.

Si las referidas obras o mejoras fuesen subvencionadas poi- el
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Estado, la participación de los Ayuntamientos en las cuotas será'
sólo del 25 por 100. ,

C) En todos,losdemás casos, el Estado entregará a los Ayun.
tamientos respectivos el20 por 100 de las cantidades ingresadas.

Base 14. Las' Oficinas liquidadoras del impuesto 4e Derechos
reales y transmisión de bienes serán las encargadas de liquidar
y exigir el tributo simultáneamente con aquél o con el estableci­
do sobre los bienes de las personas jurídicas, y podrán utilizar
para la comprobación del valor de las fincas, en el momento de
la transmisión o gra'vamen, las facultades que concede la legis­
lación por que se rigen dichos impuestos.

-CAPÍTULO II

DEL RÉGIMEN FISCAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Base 15. La contribución territorial se exigirá sobre el pro­
ducto que las fincas rústicas sean susceptibles de rendir, cual­
quiera que sea su producción efectiva.

La Administración, bien de oficio o a 'instancia de los Ayun­
tamientos, o por denuncia de entidades o particulares, podrá
revisar la capacidad productiva del suelo.

Base r6. Se establecerá un recargo del 25 por roo sobre la
cuota que por contribución territorial satisfagan las fincas rústi- .
cas que, siendo susceptibles de un cultivo remunerador, se en­
cuentren total o parcialmente incultas; .

Base 17. \Toda persona natural o jurídica que posea bienes
inmuebles o derechos reales, cuya renta líquida o líquido im­
ponible acumulado exceda de 30.000 pesetas, satisfará un re­
cargo en la contribución por dicho exceso, en la proporció.n si­
guiente:

De más de 30.000 pesetas hasta 60.000, el 2 por 100.
De más de 60.000 pesetas hasta 100.000, el 3 por roo.
De más de 100.000 pesetas hasta r 50.000, el 4 por 100.
De más de r 50.000 pesetas hasta 200.000, el 5 por roa.
De más de 200.000 pesetas, el6 por 100. .
Cuando las fincas rústicas sean cultivadas por sus prop.let~-

rios, esta contribución se reducirá a la mitad. Se considerara~

pa~a estos efectos. como cultivadas por los propietarios, las fin­
cas dadas en aparcería.
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Los propietarios que a los efe~tos tributarios simulen el cul­
tivo directo de sus fincas y las cultiven realmente mediante
cualquiera de ias formas de arrendamiento distintas de la apar­
cería, satisfarán dobles cuotas de las fijadas en la anterior.
escala.

Base IS. Con objeto de que el mayor tributo que resultare de
la aplicación de lo establecido en las bases anteriores no recaiga
sobre los cultivadores de la tierra, se concederá a éstos la facul­
tad de prorrogar los contratos en curso al preséntarse a las Cor­
tes este proyecto de Ley, por- un plazo que no exceda de cinco
años, sin que los propietarios puedan oponerse a dicha prórroga

. mientras no demuestren el incumplimiento de cuaÍquiera de las
condiciones estipuladas.

Base 19. En los contratos de arrendamiento de fincas rústi­
cas que se celebren en lo sucesivo no podrá exigirse un precio
mayor que el importe de la renta líquida con que figuren inscri­
tas dichas fincas en el Avance catastral, o que el del líquido im­
ponible con que aparezcan en el Amillaramiento.

En los contratos que hayan de quedar subsistentes, con,'arre­
glo a la base anterior, ten,drá el arrendatario derecho a exigir-­
baja del arrendamiento, si éste fuera superior a la renta líquida
o al líquido imponible declarado o que declare el propietario,
dentro del término de cuatro meses acqntar desde la promulga·
ción de la Ley.

Base 20. Si durante la vigencia de, un contrato de arrenda­
miento, en virtud de lo dispuesto en la base IS, hiciere el pro­
pietario mejoras que produjeran o pudieran producir aumento
en las utilidades para el arrendatario, tendrá aquél derecho a re"'
clamar de éste una elevación proporcional en el precio de arrieh­
do, siempre que el importe total del mismo no exceda de la ren­
talíquida o líquido imponible que tenga señalada la finca en el
momento de esa elevación del precio.

Base 2 I. Todo arrendatario podrá realizar en las fi ncas rústi­
cas que cultive las mejoras que tenga por conveniente, previo
aviso al propietario, por si éste quisiere realizadas u oponerse a
su ejecución, alegando no estimarlas necesarias, para el cuLtivo
ni útiles para las fincas. .

Las mejoras que hiciere el arrendatario, una vez cumplidas
tales formalidades, le darán derecho a percibir, cualquiera que
sea el propietario, el importe del mayor valor que por ellas haya
adquirido la finca al termir:ar el contrato: y si el propietario se
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negara a abo-nárselo, a prorrogar dicho contrato por un plazo de
cinco a veinte años, que s~ determinará en la Ley, según la ín­
dole de las mejoras.-

Cuando, por razón de las mejoras realizadas por el arrenda­
tario, en la forma establecida en el párrafo primero de esta base
aumente el líquido imponible de las fincas en más de un 50 po~
roo, tendrá aquél derecho a la expropiación, previo pago al pro­
pietario de la cantidad que resulte de capitalizar al 5 por 100 la
renta líquida o el-líquido imponible de dichas fincas ante-s de las­
melaras, más el la por 100 por quebranto y precio de afección.

No podrá ejercitarse este derecho sino cuando se trate de la
totalidad de una finca. En el caso de ser varios los arrendatarios
de una sola finca, habrán éstos de ejercitar conjuntamente dicho
derecho.

Base 22. Si de la r-evisión que se practique en virtud de lo
dispuesto" en el segundo párrafo de la base 15 resultase que una
finca es susceptible de producción superior a la actual en un 20

por 100 Ó más, se concederá al dueño un plazo de dos años para
que inicie lo!? trabajos conducentes a dicho fin, con arreglo a un
avance de plan de mejoras que habrá de presentar a la Adminis­
tración, y ésta aprobará, señalando el' plazo de su ejecución.

Base 23. Transcurridos dos años desde la publicación de la
Ley, toda persona que entienda que la renta líquida o el líquido
imponible con que figure inscrita una finca, esté o no arrenda­
da, es inferior a su capacidad productiva, y que se comprometa
a satisfacer la contribución correspondiente a una renta líquidaJo
un líquido imponible superior, al menos, en un 10 p~or 100 que
tenga asignada la finca, tendrá derecho a solicitar la expropia­
ción, acompañando un anteproyecto de las mejoras que se pro~

ponga realizar, y depositando, en concepto de fianza, una canti­
tidad igual al importe de la contribución de un año de la finca
de que se trate.

Igual derecho, y con las mismas condiciones, tendrá cual­
quier persona cuando hayan transcurrido los plazo? a que se re­
fiere la base anterior sin haberse iniciado o realizado las m.ejoras
a que en ella se alude.

No se podrá h"acer uso del derecho concedido en los párrafos
anteric-res respecto de fincas que cultiven -yen que vivan ~os

propietarios, a no ser en el caso de incumplimiento de lo dIS­
puesto en la ba3e precedente, ni tampoco respecto de fincas
cuya extensión no exceda de una hectárea .

. "



MTIN. Biblioteca Central

VARIOS

_ Base 24. De la solicitud a que se refiere la base anterior. se
dará traslado al propietario, por término de tres meses. SI el
propietario aceptase la capacidad productivaseñ~ladapor el :0­
licitante, y el pago de la contribución correspondIente a la mlS~

ma, no habrá lugar a la expropiación.
Dé no aceptar el propi~tario_, se hará igual invitación al arren-

datario, si lo hubiere, quien, en su caso, tendrá derecho prefe-
ren te a la expropiación. -

Si no aceptase ninguno de los anteriores, se expropiará la
finca a favor del solicitante, previo depósito por éste y entrega
al propietario del precio que resulte de capitaliz~r al 5 por roo la
renta líquida o el líquido imponible con que figure inscrita la fin·
Ca de que se trate, más el ro por roo por quebranto-y precio de
afección. Si la finca estuviere arrendada y el arrendatario hubie­
re hecho en ella mejoras, se deducirá del precio la parte corres­
pondiente a las mismas.

La expropiación en favor_ del arrendatario se hará en iguales
condiciones.

Cuando varias personas soliciten la expropiación de una mis­
ma finca, se concederá a la que ofrezca el pago de mayor contri­
bución de entre aquellas cuyos anteproyectos de mejoras sean
aprobados. En igualdad de circ.unstancias. tendrán siempre pre­
ferencia las Comunidades y Juntas de labradores y las Coopera­
tivas de trabajo de obreros agrícqlas.

Cuando, por cualquier caUEa, ha se conceda a un solicitante
la expropiación que hubiere pedido, se le devolverá la cantidad
depositada en concepto de fianza. Si se accediera a su pretensión,
se considerará el importe de tal fianza corno parte del precio, a
los efectos de la entrega de éste. Y en el caso de que el solicitan­
te no entregue el precio dentro del término que se fije en la Ley,
perderá la fianza, que se distribui'rá por mitad entre el Tesoro y
el propietario.

Base 25 .• Si la persona a cuyo favor se haya hecho la expro­
piación no realizare, dentro de los plazos fijados, las mejoras a
que se hubiere comprometido, por causa a ella imputable, se
elevará al duplo la contribución que deba pagar por la finca.

Base 26. No obstante lo establecido en -las bases 22, 23 Y 24,
se respetarán por el propietario los contratos de arrendamiento,
en los términos que se fijan en las bases precedentes, siempre
~ue resulten compatibles con el plan de mejoras que hayan de
Introducirse en la finca.
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Si fueran incompatibles, tendrá derecho el arrendatario a
que el propietario le consienta recogér los frutos de la cosecha
pendiente, le indemnice de las utilidades líquidas que pudiera
obtener en un año 'de arrendamiento y le abone el importe de
las mejoras hechas, conforme a lo que establece la base 2I.

Si por causa imputable al propietario no se realizaren las me­
joras en los términos fijado_s al efecto, el arrendatario tendrá de.
recho a que subsista su arrendamiento por el tiempo que reste
a éste de duración.

Base 27. Todo arren'datario que a la presentación de este pro·
yecto de Ley lle~e, por sí, en cultivo la totalidad de una finca,
durante veinte o más años, o en unión de sus ascendientes du­
rante treinta años al menos, y que se comprometa a pagar la
contribución correspondiente a una renta líquida o un líquido
imponible superior en up ro por roo al que tenga asignado la.
finca, tendrá derecho a expropiarla, previo pago al propietario
del precio que resulte de ca pitalizaral 5 por roo la renta l~quida

o el líq uido imponible que figuren en e1 Avance catastral o ami­
llaramiento, deduciendo el importe de las mejoras abonables, a
tenor de la base 21, y agregando un ropar 100 por quebra.nto y
precio de afe.cción.

En el caso de ser varlos los arrendatarios de una finca, ha­
brán éstos de ejercitar conjuntamente el r~ferido derecho.

Si los arr.endatarios no lo ejercitasen, tendrán igual derecho,
con las mismas condiciones en cada localidad, las Comunida­
des, Juntas de labradores y Cooperativas de trabajo agrícolas,
respecto de las fincas pertenecientes a hacendados forasteros.

Cuando las adquisiciones se realicen por las entidades referi­
das en el párrafo anterior, tendrán que respetarse, durante ClOCO

años, los contratos de arrendamiento existentes, salvo que por
pacto tengan éstos una mayor "duración.

Las fincas adq uiridas con arreglo a lo establecido en esta
base no podrán ser enajenadas durante un plazo de cínco años.

Base 28. A los efectos de las bases ~nteriores, se entenderá
por arrendamiento todo contrato, escrito o verbal, por virtud
del cual se cultiven tierras ajenas, ya sea en colonia, subarrien­
do, aparcería o cualquiera otra forma análoga, y se considerará
como arrendatario, a iguales efectos. al colono aparcero, sub­
arrendatario o cultivador, en general, de tierras ajenas mediante
precio.

Los derechos que en esta Ley se otorgan a los arrendatarios
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se entenderán concedidos, en caso de subarriendo, únicamente
en favor de los subarrendatarios.

Base 29. Las fincas rústicas gravadas con censos, toros, su.b­
foros, rabassa mor~a y cualesq uiera otros gravámenes de la mIS­
ma naturaleza, estarán sujetas a las propias reglas establecidas
en las bases 22, 23 Y 24, con las modificaciones siguientes:

Cuando de la revisión a que se refiere la base 22 resulte que
la finca de que se trate es susceptible de mayor producción, los
plazos que se señalan en aquella base serán concedidos al censa­
tario, forero o poseedor de -dicha finca.

De la solicitud de tercera persona a que 'se refieren las ba­
ses 23 y 24 se dará traslado al poseedor de la finca gravada.
Cuando éste acepte el pago de la contribución correspondiente
a la mayor renta líquida o a al mayor líquido imponible que se
fije, tendrá derecho·a redimir el gravamen que sobre aquélla
pese, mediante el precio estipulado en los contratos respectivos.
el que corresponda con arreglo a los preceptos del Código civil,
y, en su defecto, el que resulte de capitalizar la pensión a un
tipo que variará entre el 4 Y e16 por 100, segút,1 la índole de la
carga, en la cuantía y forma que la Ley determine.

En el caso de expropiación en fa vor de tercera persona, satis­
fará ésta al poseedor de la finca el precio que resulte de capitali­
zar al 5 por 100 la renta líquida o el líquido imponible, deducien­
do el importe de la carga si no estuviera ya deducido, y con.más
el 5 por 100 por quebranto .y precio de afección. El adquirente
tendrá derecho a redimir el gravamen en las condiciones esta­
blecidas en el párrafo anterior.

Base 30. Cuando los derechos que integran el dominio estén
divididos entre varias personas, y alguna de ellas cultive por sí
misma la finca, tendrá, además de los derechos que de su título
se deriven, los que estas bases conceden a los arrendatarios.

Cuando los derechos que integran el dominio estén divididos
entre varias personas y ninguna· cultive por sí misma la finca;
los cultivadores tendrán, respecto de ellas, todos los derechos
que en estas bases se les conceden, y las relaciones entre los cul­
tivadores y dichas personas, y de éstas entre sí, se determinarán
en la forma que la Ley establezca, por la respectiva valor~ciónde
sus derechos.

Tanto en uno como en otro caso, los derechos que estas ba­
ses conceden a los terceros se darán contra las distintas perso­
nas entre quienes esté dividido el dominio, y las relaciones en-
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tre aquéllos y éstas, y de éstas entre sí, se determinarán como
se establece en el párrafo anterior.

Base '31. Transcurridos los plazos a que se refieren las bases
22 y 23, Y mientras no se solicite la expropiqción, tendrá el Es­
tado, mediante el -pago del precio señalado en la base 24, la fa­
cultad de expropiar a su favor, con objeto de poder enajenar las
fincas rústicas de que se trate, por parcelas, a plazos o en la for­
ma que estime más conveniente para facilitar el cultivo.

Base 32. Transcurridos dos años desde la publicación de la
presente Ley, todo solar edificable situado en el interior de una
capital de provincia o población mayor de 20.000 habitantes, es­
tará sujeto a un recargo del 20 por roo sobre la cuota por con-
tribución territorial. ¿-

Los solares sitos en las zonas de ensanche de las mismas po­
blaciones sufrirán un recargo en la contribución territorial del
ro por roo, pasados cinco años desde la publicación de la Ley.

Estos recargos dejarán de exigirse desde que comience la edi­
ficación sobre el solar. Si se interrumpieran las obras por culpa
del propietario, volverá a exigirse el recargo.

Base 31' Toda persona que pretenda edificar en solar ajeno
situado en capital de provincia o población mayor de 20.000 ha­
bitantes ten'drá derecho a solicitar su expropiación, acompa­
ñando el anteproyecto de la edificación que se proponga cons­
truír y depositando, en concepto de fianza, el importe de la con­
tribución de un año de la finca de que se trate.

De esa solicitud se dará traslado al propietario, por término
de dos meses, a fin de que manifieste si desea él edificar. De no
querer hacerlo, se verificará la expropiación del solar, previo de­
pósito por el solicitante y entrega al prepietario del precio que
resulte de capitalizar al 5 por 100 el líquido imponible, con más
el 5 por roo en concepto de quebranto y afección.

Si el adquirente no ejecutare las obras por causa a él impu­
table dentro del plazo en que se hubiere comprometido a ha­
cerlo, se le duplicará la cuota contributiva.

De aceptar la invitación el propietario, se le concederá un
plazo para la edificación, y, transcurrido éste sin que la. haya
realizado por causa a él imputable, se le impondrá un recargo
del 50 por roo de la contribución.

Cuando por cualquier causa no se conceda a un tercer.o la
expropiación que hubiere solicitado, se le devolverá la canudad
que haya depositado en concepto de fianza. Si se accediere ~ sU
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pretensión, se considerará este depósito como parte del precio.a
los efectos de la entrega del mismo. Y en el caso de que el soli­
citante no entregue el precio dentro del término que se fije en la
Ley, perderá la fianza, que. se distribuirá por mitad entre el Te­
soro y el propietario.

Base 34. Entados los casos de expropiación por utilidad púo
blica no podrán pretenderlás dueños de las fincas rústicas our­
banas de que se trate una valoración superior a la que resulte
de capitalizar al S por 100 la renta líquida que figure eh los Avan~_

ces catastrales o Registros fiscales, o el líquido imponible que
aparezca en los Amillaramientos, con más el 5 por 100 en con­
cepto de quebranto y precio de afección. '

Base 35. El Estado podrá ceder las fincas rústicas que posea,
y que, no estando destinadas a ningún servicio público, se hallen
improductivas, a cualquiera que lo solicite, con sujeción a ias
reglas siguientes':

La Será requisito indispensable para la admisión de la corres­
pondiente solicitud que el peticionario no sea, ni haya sido, deu­
dor a la Hacienda, por contribución territorial, en los cinco últi­
mos años.

2. a No podrá adjudicarse a cada solicitante terrenos cuya ex­
tensión exc,~da de 40 hectáreas; para lo cual se dividirán en par·
cela..s las fincas de extensión mayor,en la forma que se estime
conveniente.

).a Con cada solicitud habrá de presentarse el plan delas me­
joras y obras que se proponga realizar el solicitante para poner
en cultivo la finca. '

4.8 Aprobado que sea por la Administración el plan a que se
refiere la regla anterior, entrará el solicitante en el disfrute de la
finca gratuitamente y con exención del pago de la contribuéión
territorial, por el tiempo que se ha'ya calculado y aprobado para
la realización de las obras o mejoras.

5. a Transcurrido ese plazo, y habiéndose terminado en él di·
chas obras omejoras, el Estado cederá al expresado solicitante
el dominio de la finca, y quedará sujeta ésta al pago de la con­
tribución que le corresponda.

6.a Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado las obr~s
o mejoras consignadas en el plan aprobado por causas que la
Administración estime independientes de la voluntad del solici·
tante, será éste privado de la posesión de la finca, quedando en
beneficio del Estado las obras o mejoras realizadas. '
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7.a Si las obras o mejoras a realizar' no hubieran podido ser
terminadas en el plazo que se fijare, por causas que la Adminis­
tración estilne independientes de la voluntad del interesado, po­
drá serIe concedida a éste una prórroga, que no exceda de la
mitad de dicho plazo. Terminada la prórroga, se cumplirá lo'es­
tablecido en la regla 5. a si las mejoras hubiesen sido termina­
das, y, en el caso contrario, será privado de la finca' el solici­
tante, quedando. en beneficio del Estado las obras o mejoras rea­
lizadas.

8.& Cuando haya varios solicitantes respecto de una misma
finca, se adjudicará ésta a aquel cuyo plan de aprovechamiento
estime más beneficioso la Administración.

Base 36. La? fincas rústicas del Estado no destinadas a ser­
·vicios públicos y susceptibles de inmediato cultivo podrán ser
cedidas, con sólo el cumplimiento de los requisitos establecidos
en las reglas r. a y 2.

a de la base anttrior, a cualquiera que lo so­
licite, mediante el abono, por anticipado, de la contribución ca...
rrespondiente a un año.

Cuando haya varios solicitantes se adjudicará la'finca a aquel
que declare para ella mayor líquido imponible.

Base 37. El aumento de riqueza que se obtenga por virtud
de lo dispuesto en las bases anteriores contribuirá fqera de cupo
en ias localidades sujetas a este régimen. . '

Base 38, Será nula toda estipulación por la que se renuncie ~

cualquiera de los derechos concedidos en' esta Ley.
Base 39, Para la resolución de: las cuestiones que se susciten

con motivo del ejercicio de los derechos establecidos en, la~ ba­
ses precedentes, exceptuando las que estén atribuídasal conoci­
miento de la Administración, se crearán Tribunales agrícolas en
las 'cabezas de partido, compuestos del juez de primera instan­
cia, Presidente; de dos jurados y un supl.ente, propietarios, y
de otros dos jurados y un suplente cultivadores, no propieta­
rios. La elección de los jurados se hará cada dos años, en la for­
ma que la Ley determine, entre todos los que tengan vecindad
en el territorio y disfruten de la capacidad necesaria.

La competencia se determinará por el lugar donde se baIle
situada la finca origen de la controversia.

El procedimientó será sumario, y se ajustará, en cuanto le
sean aplicables~ a los preceptos de la Ley de Tribunales indus­
triales de 22 de julio de 1912.

No se someterán a los Tribunales agrícolas las cuestiones ~
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que pueda dar lugar la aplicación de la Ley sino cuando así 10­
reclame alguna de las partes.

Base 40. El Gobierno estimulará, por los medios a su alcan-
ce, la formación de instituciones que faciliten: -

a) La adquisición de fincas rústicas por los cultivadores;
b) La realización de mejoras en dichas fincas;
e) El fomento en cualquier forma de la riqueza inmueble.
El Gobierno promoverá la constitución de un Instituto, de

responsabilidad limitada, que tenga por fines sociales la adqui­
sición de fincas rústicas para cederlas en parcelas, al contado o
a plazos, a los cultivadores, y la explotación y mejora de las mis­
mas fincas mientras las conserve en su poder, así como la de
aquellas otras que adquiera en pago de lo que se le adeude por
capital e intereses.

El Gobierno podrá destinar inicialmente una cantidad anual
que no exceda de 8 mi1l9nes de pesetas, ya en forma de subven­
ción al Instituto que se cree, ya para aplicarla al pago de intere­
reses de los valores que se emitan con destino a los fines qu.e se
expresan en el anterior párrafo. .

Base adicional. Los actuales poseedores de bienes del Estado,
que por sí o por sus ascendientes, descendientes, cónyuges o co­
laterales hasta el tercer grado, los hubieren reducido a cultivo,
y cultivado normalmente con anterioridad a la fecha de esta Ley,
tendrán derecho a que se les adjudiquen administrativamente,
con las condiciones siguientes:

Si los terrenos lueren cultivados por los propios poseedores,
la adjudicación se hará previa justificación de hallarse amillara­
das o inscritas en el Catastro l~s fincas de que se trate, y de es­
tar el solicitante al corriente en el pago de la contribución. Se
entenderán para estos efectos como cultivadas por los propieta­
rios las fincas dadas en aparcería.

Cuando se trate de poseedores que no cultiven por sí mismos
las fincas, será indispensable para la adjudicación a su favor:

L° Tener inscritas enl el Amillaramiento o en el Catastro la
finca o fincas de que se trate.

2.° Estar al corriente en el pago de la contribución.
).0 -Satisfacer un canon deis por roo anual del valor de la fin­

ca o fincas, durante diez años.
Si dichos poseedores simulasen el cultivo directo para eludir

el pago del canon referido, les será aumentado el mismo en un
50 por roo.

44 "
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Art~ 2.
0 La Ley, redactada con sujeción a las bases consigna_

das en el artículo anterior, deberá ser publicada en la Gaceta de
Madrid dentro del plazo máximo de seis meses a contar desde

- el día de la promulgación de la presente.
Una vez· publicada la Ley, el Gobierno dará cuenta de ella in.

mediatamente a las Cortes, si estuviesen reunidas, o, en otro
caso, en la primera reunión que celebren.

La Ley no empezará a regir ni producirá efecto alguno hasta'
que 'se cumplan los sesenta días siguientes a aquel en que se
haya dado cuenta a las Cortes de su publicación en la Gaceta de
Madrid.

Madrid 26 de noviembre de 1918. -El Ministro de Hacienda,
'Santiago Alba.-(Apéndice I. o al núm. 100 del Diario.)

. j
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azúcar nacional a las cantidades del mismo que se
exportan a Canarias, Fernando Poo, Rio de Oro,
Posesiones españolas del Norte de Africa y zona del
Protectorado de España en' Marruecos, quedando
comprendidas en la exacción del impuesto de 25 pe-
setas por cada 100 kilogramos (Hacienda) .

16 de febrero.-Real orden fijando para el año actual en
el 3 por 1.000 de las fianzas constituidas la cantidad
que por derechos de registro deben abonar a la Ase­
soría general de Seguros las Compañias y Socieda­
des inscritas en este Ministerio (Gobernación) .....•

6 de marzo.-Real orden-circular a los Gobernadores ci­
viles disponiendo que los Alcaldes contesten los in­
terrogatorios que les dirija el Instituto de Reformas
Sociales sobre emigración de obreros españoles al
Extranjero (Gobernación) , .

316

331

111

113

333

339

340
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126
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7 de marzo.-Real orden fijando el precio máximo de
venta del trigo, de la harina y del pan (Presidencia
del Consejo de Ministros) o.. o...•... o. o... o. . . . . . • . 342

7 de marzo.-Real orden fijando el precio máximo de
venta del arroz sin cáscara (blanco corriente) (Presi­
dencia del Consejo de Ministros). o.... . ..• .. . . . . .... 348

8 de marzo.-Real orden resolviendo instancias suscri-
tas por los Vocales de la Junta provincial de protec- .

, ción a la infancia de Albacete (Gobernación). o...•.. 239
8 de marzo.-Real orden resolviendo la consulta formu-

lada por la Junta provincial de Protección a la infan-
cia de Vizcaya interesando norma fija sobre si la obli­
gación de asistencia corresponde a las Autoridades
del pueblo de nacimiento del niño o al de la vecindad
de la familia (Gobernación) o < • o. o 241

8 de marzo.-Real orden convocando el VII Congi'eso de
premios con arreglo a las bases aprobadas por el
Consejo Superior de Protección a la infancia y Re­
presión de la mendicidad (Gobernación) ...••..•.. o. 244

3 de abril.-Real orden resolviendo el recurSo inter­
puesto por el Alcalde de Madrid contra resolución
gubernativa revocando el decreto por el que se re·
bajó a 25 pesetas la multa de 250 impuesta a D. ~u­
lián Esteban por infracción de la Ley del Descanso
dominical (Gobernación) ••......•. o' •• o' •• o... •.•.. 115

.3 de abril. - Real orden-circlilar dictando reglas sobre
la Inspección del Trabajo (Gobernación)........... 191

3 de abril.-Real orden disponiendo que la' fabricación
de cerillas fosfóricas quede excluida d.el Real decre'
to de 25 de enero de 1908, suprimiéndose elepígra-
fe A) del arto 1.0 (Gobernación) o ••• o , 307

10 de abril.-Real orden anulando la elección celebrada
en 5 de septiembre del año próximo pasado para el
nombramiento de Vocales del Consejo Superior de
Emigración y disponiendo continúe funcionando el
antiguo Consejo elegido en 16 de diciembre de 1912
por cuatro años más a contar de diciembre de 1916,
o hasta que se pueda dar representación adecuada a' ­
todos los elementos designados por la Ley, adoptan-
do una disposición que garantice la preponderancia
de la representación naviera española (Fomento)... 129

10 de abdl.-Real orden determinando las horas ordina-
rias y extraordinarias en que deben prestar servicio
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los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, y fijando
las gratificacio"Res abonables a los referidos funcio­
narios por las horas extraordinarias de servicio (Go-
bernación). . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . • • • • • • • . . • • 203

11 de abri1.-Real orden-circular disponiendo que por los
Gobernadores civiles se tenga en cuenta y ordenen
lo que se publica, para dar cumplimiento al Real de­
creto de la Presidencia de 3 del mes actual, que dis­
pone que el día 15, a las veintitrés, se adelante la
hora legal en sesenta minutos, y ordenando igual":
mente hagan públicas las disposiciones ,que se men­
cionan, para evitar dudas y confusiones que pudie~

ran suscitarse en lo referente a los plazos y jornadas
de trabajo (Gobernación) .... o.. ...•••• .•. ...••.• •. 201

11 de abril.-Real orden autorizando a las Juntas provin­
ciales de Subsistencias para que puedan fijar el pre­
cío máximo del trigo en sus respectivas provincias,
sin que en ningún caso pueda ser inferior a 40 pese­
tas los 100 kilogramos en almacén, ni exceder de 44

•pesetas, y disponiendo que dichas Juntas fijen el pre­
cio máximo de venta de las harinas, sin que el sobre­
precio de mol turación pueda exceder de 11 pesetas
los .lOO kilos (Presidencia del Consejo de Ministrps) . 355

13 de abril.-Real orden disponiendo se inscriban en el
Registro especial de este Ministerio las Mutualida­
des escolares que figuran' en la relación que se pu-
blica (Instrucción pública y Bellas Artes). . •. •• . . •• 284:

22 de abril.-Real orden disponiendo que las personas na­
turales o jurídicas que, teniendo la calidad de pro- ~

ductores, refinadores o comerciantes de aceite, sean
propietarios de marcas de fábrica o de comercio o de
nombres comerciales inscriptos en el Registro español
de la propiedad industrial y destinados a distinguir
aceites puros de oliva, que durante el quinquenio de
1912 a1916 hubieren exportado aceite~ de producción:
,nacional a los países de América, podrán seguir ex­
portándolo en cantidades que no habrán en ningún
caso de exceder del promedio anual de la cantidad to­
tal que para cada país, respectiYamente, se haya ex­
portado durante dicho quinquenio, siempre que sean
autorizados por la Dirección general de AduanaB, y
con sujeción a las formalidades que se expresan
(Hacienda) - - . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 361
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1918 30 de abril.-Real orden constituyendo un Comité titula­

do Federación Arrocera, el cual estará formado por
representantes de agricultores, comerciantes e in-

-dustriales, presididos por un Delegado de la Comisa­
ria general de Abastecimientos, y cuyas funciones,
en lo que se refiere a la venta y exportación de arroz,
son las que se especifican (Presidencia del Consejo de
Ministros) ; .•.••..........•...•••.••..............

3Q de abril.-Real orden resolviendo que los efectos·de la
de 22 de abril último alcanzarán a los que acrediten
que tienen registradas sus marcas de aceites para.
distinguirlos .en los países que en la misma se men-
cionan (Hacienda) ..........•................- .

30 de abril.-Real orden disponiendo que a partir del día
15 del actual quedará sujeta al requisito de licencias
especiales la importa"ción de los artículos que se
mencionan (Hacienda)..•.. : .......•..... , ........•

2 de mayo.-Real orden fijando los .precios máximos de
venta de los aceites en bodega del productor, sin en­
vases, y dictando reglas para la exportación del men­
cionado artículo (Presidencia del Consejo de Minis- .
tros) , '" " . .. . . .•. . .. • .

4 de mayo.-Real orden anulando el pacto celebrado el
8 de septiembre de 1917 entre' patronos y dependien.­
tes del gremio de alpargatería de Madrid' regulando
el descanso dominical (Gobernación)..·...•....•.•...

10 de mayo.-Realorden autorizando la libl'e exporta­
ción de las patatas tempranas de la actual cosecha
hasta el total de 40.000 toneladas (Hacienda).....•..

14 de mayo.:-Real orden sometiendo a las pastas para
sopa al requisito de vendi para su circulación por las
zonas especiales de vigilancia (Hacienda) •.....•...

31 de mayo.-Real orden disponiendo que a partir de la
publicación de la presente, y en tanto subsista la re­
ducción del trabajo ordenada por el Gobierno en las
fábricas de hilados de algodón, quede prohibida la
exportación de los mismos (Hacienda) .........•....

31 de mayo.-Real orden declarando que el arbitrio 'que
habrá de exigirse a la importación del algodón en
rama y sus manufacturas será, por kilogramo de
peso neto, el que se menciona (Hacienda) .

23 de mayo. --Real orden referente a la obligación, por
parte de los naviei'os, de asegurar del riesgo de gue-

367

371

372

374

117

379

380

271

272 -
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rra a las -tripulaciones de sus barcos dedicados al
transporte (Hacienda) ... , ..•.•........... _......••

31 de mayo.-Real orden prohibiendo, a partir del 5 del
mes actual, la exportación al Extranjero de las mer­
cancías comprendidas en los epígrafes de la Tabla de
valores de exportación bajo los nombres de galleta
fina, miel de abejas y dulces, permitiendo, no obstan­
te, la exportación de los dulces en el presente año,
hasta la cantidad total de 731.407 kilogramos (Ha-
cienda) .....•..........................•.......•.•

21 de junio.-Real orden-circular a las Juntas de Protec­
ción a la infancia para que inviten a los agric1;ll­
tores a que recojan niños desamparados (Goberna-
ción) , -•.............

21 de junio.-Real orden~circularinvitando a los Ayunta­
mientos para que sean creados Parques infantiles, a
fin de evitar el abandono de los niños e impedir que
se suban a los vehículos (Gobernación) ..•. ~ •....•.

28 de junio.-Real orden convocando a concurso para el
reparto del primer 50 por 100 de la subvención desti­
anda al fomento y mejora de casas baratas (Gober-
nación) " .•.....•....• " ....••••..

12 de julio.-Real orden fijando el máximo de ingreso de
los beneficiarios de casas baratas en· Brañosera (Pa­
lencia) (Gobernación) ...............•.......... , ...

12 de julio.-Real orden convocando el segundo concurso
a que hace referencia el arto 21 de la Ley sobr'e el ré-
gimen de casa-s baratas (Gobernación) .

12 de julio.-Real orden aprobando la propuesta del Ins­
tituto de Reformas Sociales referente al nombramien­
to de seis Inspectores provinciales del Trabajo (Go-
hernación) - .

16 de julio.-Real orden disponiendo que desde 1.0 de ju­
lio a 31 de diciembre del año actual se permita expor­
tar a cada fabricante, industrial o comerciante que lo
solicite, el mismo número de kilogramos de dulces
que haya exportado en iguales meses de 1917 (Ha-
cienda) ...........•..•............................

22 de julio.-Real orden disponiendo la exención del im­
puesto de transportes para los cargamentos de trigo
y de maíz que adquiera el Estado directamente (Ha-
cienda) ......•..................•................

29 de julio.-Real orden autorizando la exportación de

291

247

250

144

147
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403

416
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250 toneladas de aceite de oliva con destino a Filipi­
nas y 50 toneladas con destino al Japón (Hacienda)..

30 de julio.-Real orden disponiendo que, a partir del
dia siguiente al de la publicación de esta disposición,
se proceda a exigir al azúcar extranjero, en concep­
to de derechos arancelarios, al tiempo de su impor­
tación, la cantidad de 35 pesetas por cada 100 kilo­
gramos de peso neto (Hacienda) ........•......•..•

31 de julio.-Real orden disponiendo sean inscritas en el
Registro especial de este Ministerio las Mutualidades
escolares que figuran en la relación que se publica
(Instrucción pública y Bellas Artes) ..•....... ; .....

9 de agosto.-Real orden disponiendo se despachen con
franquicia de derechos de Arancel el tasajo y cecina
que del Extranjero' se reciba (Hacienda) ......•..•..

9 de agosto. - Real ol:den fijando en 20 millones de kilos
la cantidad de aceite que, además del correspondien­
te a las autorizaciones ya concedidas, podrá eX.por-
tarse hasta fin del año actual (Hacienda) .

14 de agosto.-Real orden-circuial~ disponiendo que por
los Directores o Comisarios Regios de las Escuelas
Industriales, de Artes y Oficios, e Industri"ales de
Artes y Oficios, se conteste e informe a este' Ministe­
rio sobre los extremos que se publican (Instrucción
pública y Bellas Artes) .

31 de agosto.-Real orden dictando reglas para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el arto 4. o del Real decre­
to del Ministerio de Hacienda de 11 de agosto próxi­
mo pasado, por el que se concedió un crédito extra­
ordinario de 2 millones de pesetas con destino ala ad-

o quisición de semilla de trigo para la siembra de este
cereal en los pueblos de las provincias de Salaman­
ca, Zamora, Valladolid, Burgos, Palencia, Barcelona,
Álava, León, Murcia, Lérida, Cuenca y Chidad Real,
damnificados por las tormentas acaecidas en los mis-
mos (Fomento) o •••••••••••••••••••••••••

4 de septiembre.-Real orden trasladando otra del Mi­
nisterio de Fomento, en la que se interesa que por
los Gobernadores civiles se remita mensualmente al
Consejo Superior de Emigración un estado numérico
de los obreros que hubiesen solicitado el pasaporte
para emigrar a paises europeos, agrupándolos por
pueblos de residencia, y singularmente por oficios u

419

420

295

434

435

137

451



MTIN. Biblioteca Central

ÍNDICE CRONOLÓGICO 7°!
Pál!;inas..

1918

ocupación en que sean baja al expatriarse (Goberna
ción) .••......................... o ••••••• o •••• o. o' 132

9 de septiembre.-Real orden declarando que el precio
máximo autorizado por la Comisaria general de Abas·
tecimientos para la compra de trigo por cesión volun·
taria de los tenedores se refiere a los de calidad su­
perior, o sea aquellos cuyo peso especifico no baje de
79 kilogramos el hectolitro, y en los que el centeno,
la cebada y demás semillas y cuerpos extraños no
pase de un 2 por 100, disponiendo no se admitan, ,sin
gran detrimento de su valor, los trigos húmedos y los
que contengan chinas, arenas o tierra en cantidad
superior al 1 por 100, y que el precio regulador que
se fi~rá al trigo que hubiera necesidad de acordar la
incautación sea el de 44 pesetas los 100 kilogramos
(Abastecimientos) o o" •• o •• o • o;.. ••• • •• •• 45~

9 de septiembre.-Real orden aprobando el Reglamento
de alojamientos para las tripulaciones de los buques
mercantes (Marina) : .•.. , ..-. . •.. 462'

11 de septiembre.-Real orden-circular disponiendo que
en los establecimientos fabriles de Artillería que se
mencionan se creen a la mayor brevedad Cooperati-
vas para la venta de articulos de consumo (Guerra). 10&

13 de septiembre. - Real orden dictando reglas al objeto
-de que, en ningún caso, los agricultores modestos, y
los que tengan necesidad de vender sus cosechas,
puedan resultar perjudicados por ~l nuevo régimen
de contratación y circulación de trig'os, y para evitar
que sean víctimas de la especulación o de la USura
(Abastecimientos) .•...... o •••••••••• o o o ••• o o •• •• •• 472'

13 de septiembre.-Real orden disponiendo se constituya ...
un Comité especial encargado de regular el abasteci­
miento nacional de aceite y tortas de linaza (Abaste-
cimientos) o o o • 0-' o' ••••••••••••••••• o ••• o ••••• o.... 473: .

13 de septiembre.-Real orden disponiendo se despachen
con franquicia de derechos de Arancel las carnes
congeladas que del Extranjero se reciben (Hacienda). 474­

13 de septiembre. - Real orden prohibiendo la exporta.
ción de aceite y tortas de linaza (Abastecimientos).. 475

17 deseptiembre.-Real órden relativa a limitaciones en
el suministro de flúido eléctrico (Abastecimientos). o 47(;

19 de septiembre.- Real orden-circular disponiendo que
para cumplimiento del Real decreto de 3 de abril del
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año actual, relativo al cambio de hora, la duración
legal del dia 6 de octubl:'epróximo sea la de veinti­
cinco horas, al término de las cuales, y cuando los
relojes marquen la una, se retrasarán hasta las vein­
ticuaUo, para comenzar las cero horas del dia 7
(Abastecimientos) .. . . .. .••.....................•. 477

23.de septiembre. - Real orden prorrogando por un mes
el plazo de quince dias concedido por la Circular de
la Comisaria general de Abastecimientos de 17 de
agosto próximo pasado, para que todos los agriculto­
res que aspiran a obtener los estimulas a laproduc­
ción que acuerden las Cortes presenten en la Alcal­
dia de los términos municipales donde radiquen sus
fincas declaraciones juradas en que hagan constar
las superficies que hubieren destinado al cultivo de

. trigo durante el año agricola de 1917 a 1915 (Abaste-
cimientos) • . . • ... . . . . . . . . ... . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . • • . 477

24 de septiembre. - Real orden fijando los precios máxi-
mos del azúcar, tanto obtenido dela caña como de la
remolacha (Abastecimientos).. . . . . . . . . . . . • . . . . • .• . . 479

27 de septiembre.-Real orden aprobando las reglas para
la distribución del fondo especial de bonificaciones
del Instituto Nacional de Pr~visión entre los impo-
nentes de 1917 (Gobernación) . . • . . . • . 298

27 de septiembre. - Real ordell-circular ordenando a los
Gobernadores civiles que exciten el celo de los Presi­
dentes de las Juntas locales de Reformas Sociales so-
bre cumplimiento del servicio referente a mercado de
trabajo (Gobernación)............................. 481

2 de octubre. -Real orden disponiendo se observen las
reglas que se publican para el cumplimiento d~l Real
decreto de 22 de septiembre de 1917, que estableció
el contrato de préstamo con prenda agricola (Gracia

,y Justicia) '..................... ·17
2 de octubre.-Real orden permitiendo el trabajocuatro

dias de cada semana en todas las fábricas de hilados
de algodón en España (Abastecimientos).•.. ~ .•... ¡ 275

2 de octubre.- Real orden resolviendo 'las consultas for­
muladas respecto a. si los Delegados qne envían las
Juntas provinciales de Subsistencias para la ejecn'
ción de servicios relacionados con el cumplimiento de
la Ley del 11· de noviembre de 1916 tienen opción al
percibo de multas cuando descubran la tenencia clan-
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destina de las sustancias comprendidas en el Re~l
decreto de 21 de diciemhre del año próximo pasado
(Abastecimientos)•....... ". o. o. o.. oooo• oo. ".' o' o. o.

2 de octubre.-Real orden de~larandono procede la des­
trucción de las. plantaciones de arroz en el año ac·
tual, realizadas e~ terrenos fuera de coto; disponien­
do se haga obligatorio para los plantadores de arroz
fuera de coto el sembrar trigo en los mencionados
campoS, e imponiendo una multa de 25 pesetas por
hanegada de tierra plantada de arroz fuera de coto '
(Abastecimientos). - o. oo o. oo.• ooo o•.• oo••

3 de octubre.-Real orden disponiendo que las personas
o entidades que deseen el apoyo de este Ministerio
para la importación de m,ercancías indispensables a,
nuestra economía lo soliciten del mismo por medio
de instancias documentadas en las que se hagan
constar los datos que se mencionan (Abastecimien-
tos). o· .•. o.. o. oooo..... o• : o.. O" o' . o...• o. oo..•• o...

4 de octubre.-Realorden disponiendo que en el plazo
de quince días· se constituya un Comité agrícola en
cada una de las provincias o regiones en donde esté
constituido un Sindicato de fabricantes de harinas
(Abastecimientos) .. oo.. oo. o. o' o..• , .• o..•.

7 dé octubreo-Real orden aprobando- el Reglamento
provisional del Consejo de Administración de las Mi-
nas de Almadén (Hacienda). o•.• oooo o o. o. o

9 de octubre.-Real orden disponiendo se entregue a los
agricultores de los términos municipales que han su­
frido daño por las tormentas a razón de 50 pesetas
por quintal métrico para que adquieran el trigo para
la siembra en las cantidades que han solicitado (Fo-
mento) o.••.••.•. o..... ooo•... o. O' oo.• o.... oO' oo. o

14 de octubre.-Real orden disponiendo las modificacio:­
lles que se publican en las zonas de compras de trigo
fijadas en la Real orden de 9 de septiembre próximo
pasado (Abastecimientos) o o ., oo.. o•. o•.•

14 de octubre.-Real Ol~den ampliando a los productos si­
milares de otras semillas el Comité creado por la de
13 de septiembre próximo pasado para reglamentar
el abastecimiento de a<;-eite y tortas de linaza (Abas-
tecimientos) o. o•• ooo. oo.• o.•. o•.• o o•• o..•..

23 de octubre.-Real orden disponiendo que por los Con­
sejos provinciales de Agricultura y Ganadería se in-

¡
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forme a la Dirección general de Agricultura qué en­
tidades inscritas en sus Registros especiales de Aso­
ciaciones y Sindicatos agrícolas de las respectivas
provincias tienen carácter esencialmente agro-pecua.
rio, e importancia de la labor que cada una realiza
para el fomen,to y desarrollo de la agricultura y ga-
nadería (Fomento) ..•...•.•....•..........•....•..

26 de octubl'e.-Real orden dü~poniendoque todo f,abri­
cante de explosivos teng',a un servicio de inspección
de cápsulas al llenar las cajas, eliminando las que a
la vista parezcan defectuosas; que igual servicio de­
berá montar el explotador de la mina 3.utes de entre­
gar las cá psulas a los que realicen la carga de los ba­
rrenos, los cuales deberán examinarlas antes deha­
cerse cargo de ellas, y encargando a los Ingenieros
Jefes de los distritos millerosde velar por el riguroso
cumplimiento de las anteriores disposiciones (Fo-
mento) •...........•...•....,........•..•.•.•...•..

26 de octubre.:-Real orden fijando las horas de obligad-a
asistencia a la oficina de los funcionarios del Estado
(Presidencia del Consejo de Ministros) ~.

,31 de octubre.-Real orden prohibiendo, con carácter
temporal, la-exportación de los materiales compren­
didos en las partidas 538 a 541 y 553 a 573' inclusive
del vigente Arancel de Aduanas (Hacienda) ..•...••

4 de noviembre.-Real orden prohibiendo la exporta­
ción de toda clase de cereales y legumbres secas, así
como la de cuantos granos y semillas puedan utili-:
zarse para la alimentación del ganado (Hacienda) ..

5 de noviembre.-Real orden disponiendo las modifica­
ciones que se publican en las zonas de compra de tri­
go fijadas en las Reales órdenes de 9 de septiembre y
14 de octubre del año actual (Abastecimientos).•....

18 de noviembre.-Real Mden dictando reglas para la re­
misión a este Ministerio (Asesoría general de Segu­
ros), por las Compañías de Seguros contra accidentes
del trabajo y las Sociedades mutuas inscritas en el
Registro, de la estadística relativa a los accidentes
ocurridos en el año anterior (Gobernación) ......•..

28 de noviembre.-Real orden aprobando la propuesta de
Comité mixto de productores y consumidores de flúi­
do eléctrico de esta provincia; suprimiendo desde
esta fecha la interrupción de doce a trece, tanto para

79

309

492

495

494

497

12



MTIN. Biblioteca Central

1918

ÍNDICE CRONOLÓGICO

Páginas.
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23 de mayo. - Regulando el procedimien to que ha de se­
gnirse para cumplir las condiciones a que ha de sub­
ordinarse la tasa y exportación de aceite de 'oliva
(Presidencia del Consejo de Ministros: Comisaría ge­
neral de Abastecimientos) . . • . .. ....•...........•• 382

28 de mayo. - Orden fijando los datos que es preciso re·
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Proyectos de colonización: Su ejecuc.iÓn. , :-~. ,- e
.Artfcuio~ 77 a 92: 'R. D., pági n~1:l 43 a'48.

Reconocimiento previo y tasación.
Artículos 17 a 19, R. D., páginas 26 y 27~' .,.'-c<.~'.

r, ") - . Régimen de las colonias. ."
Artículos 93 a 136, R. D., páginas 4,8 a 64.' ' .'
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Termina Agrario.

Colonización interior. NuevQ Reglamento para la aplicación de
la Ley.

_ Servicio de colonización: Organismo.,; y pel'sonas que lo tiene:; €J.

su cargo.
Articulos 137 a 167,R~ D., páginas 65 a 72.

Instituto Nacional Agrario.

P. L., páginas 515, 533 Y 534.
D., pág. 521.
E., pág. 531.

Latifundios.

P. L., pág. 536.

Prenda agrícola.

Véase Préstamo con prenda agrícola.

Préstamo con prenda agrlcola. Reglas para. cumplimi,ento del
R. D. de 22 de septiembre de 1917.

R. O., pág. 17.

Véase Asociación: Sociedades agrícolas.

Véase Contribuciones e impuestos: Impuesto sobre el
aumento de valor de bienes inmuebles y Régimen fiscal de
la propiedad inmueble.

Véase Patrimonio familiar.

Amnistfa.

Véase ídem, en Huelgas.

Aparcería.

Véase Agrario: Arrend~miel;ltode fincas rústicas.

Aprendizaje.

Vigencia de la Ley:sobreei'chXltr~to;d~ap~etidi~a.j:~:e~l~·d.epen-
dencia mercantil. . -' . .

Véase Jornada de trabajo: Jornada merc.anti,l..
Véase, Enseñanza.

, '.. 'o·· ' .. ' " .

Arrendamiento de fincas rústicas.

Véase idem, en Agrario.

A~i$tencia._. _.

Véase Protección a la infancia: Asistencia·a, ·IOsnifiós'~á.ban.
donados. Niños desamparados, Parques in·fantUés.

i -
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Asociación.

Bienes de personas j ur1dicas. Exenc'ión def impuesto' qUé los
grava.

"RR. OO.,' pág. 99.; . ,

Cámaras de Comercio" Industria. y Navegación. Réglame;~toor-
gánico definitivo: .....

R. D. pág., 85.

""7"" Agencias de colocaciones: C'I'eación.
, Artículo 9.° R. D., pág. 89. - I

- Bolsas del Trabajo: Creación.
Artícúlo 9.° R. D., pág. 89.

Composición: Miembros.
Artículos 16 a 24 R. D., págs. 90 a 93.

Creación, denominación y atribuciones.
Artículos 1.o a 14 R. D., págs. 86 a 90.

- Derechos y procedimientos electorales.
Artículos 25 a 40 R. D., págs. 93 a 97.

- Escuelas de emigrantes: CreaciÓn.
Artículo 9.o R. D., ~pág~ 89.

- Relacio'(tes de las Cdmarás con él Góbie'l'no),Autoridad~s y Cprpo­
raciones.

Artículo 65 R. D., pág. 98.

Sociedades agrícolas. Fuero en las reclamaciones contra sus actos y
en las elecciones de Vocales. .

P .,págs. 54:1-543.
D., pág., 543.

Véase Contribuciones e Impuestos: Impuesto de Derechos
reales por las sucesiones, Impuesto' extraordinario sobre la
fortuna, Impuesto del Timbre. '. . '..

,_,., .' V"é~se F,uncionariospúblicos: Funcion~rios de la,A9~s-
. tración civ'n del·Estad.o~ ,.......- ""c' , ... '

Bolsas del Trabajo.

Véase idem, en Asociación: Cámaras de- ''d~i:íierci6~ Indtistria Y .
Navegación. ...:o:.::!:: O.~·.:.'.-.. ;le,;·. '.<' .:. ~:lt.~j ••<':!\

Buques mercantes. .' . '.

Véase Contrato de trabajo: Trabajo a bordo de IOs"l~':'Úíu~:(}i~
.carga y pasaje. . ,: :;'~¡ .. <".. l' ,'j,;.,' ,..,,:¡, ;':; .,

Véase ,Marina. ,'i ,C • ';, ,::¡. .,,' .• c e ';
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Caja Postal de Ahorros.

Libretas. Exención del impuesto de Derechos reales en las transmi-
siones heredila'¡'ias: Casas. .

R. O., pág. 301.

Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

Véase 1dem, en Asociación.

Casas baratas.

Beneficiarios. Máximo de ingre~os que puede'(t disfr1.¿tCtr: Brañose..
ra (Palencia).

R. O., pág. 147.

Concursos.

Véase Crédito para favorecer la construcción.

Crédito para favorecer la const·rucción. Concursos para su distri-
bución en 1918: .Anuncio y condiciones del l. -

R. O., pág. 144.

- ldem del JI.
R. O., pág.. 148~

Resolución de 108 Concursos de 1918,
R. O., pág. 150.

Juntas de fomento y mejora de :tiabitaciones baratas. Creación
y constitución: Ceuta.

R. D., pág. 143.

Préstamos para la construcción. Exepción del impuesto de Uti­
lidades.

R., pág. 152.

Código' civil.

Modificación de varios articulos.
P. L., pág. 534.

Véase Agrario: Arrendamiento d.e fincas rústicas.

Colonización interior.

Véase ídem, en Agrario.

Comunidades de labradores.

Véase Asociación: So~iedades agricolas.

Congresos.

Congreso Nacional de Educación protectora de la infancia aban­
donada, viciosa y delincuente. Aplazamiento.

. R. O., pág. 339.
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Contrato de trabajo.

Trabajo a bordo de los buques de carga y pasaje.
P. L., pág'. 547.

Contribuciones e impuestos.

Impuesto de Derechos reales por las sucesiones. MOdificación del
vigente. - ~

P. L., pág', 635.
D., pág. 636.
Informe, pág. 636.

Véase Caja Postal de Ahorros.

Impuesto del Timbre.
L., pág. 427.

Impuesto de Utilidades.

Véase Casas baratas: Préstamos para la construcción.

Impuesto extraordinario sobre la fortuna.
P. L., pág. 644.

: Impuesto sobre el aument~ de valor de bienes inmuebles. Esta·­
blecimiento del mismo.

P. L., pág. 638.

Régimen fiscal de la propiedad inmueble.
P. L., pág. 672.

Régimen tributario. Modificación de varias dispasieiones: uigenk8
~'5obre contribuciones e impuestos.

P. L., pág. 650.

Véase Asociación: Bienes de personas jurídicas.

Consejo superior de Emigración.

Véase ídem, en Emigración.

Convenios internacionales.

Véase Marina mercante: Tripulaciones de los buques.'

Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Fabricación de .cerillas.

Cooperación.

Establecimientos fabriles de Artillería. Creación de Cooperativas
de consumo.

-R.O.-C., pág. 105.

Véase Agrario.

Colonización interior. Asociaciones cooperativas decolono8.
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Crédito.

Contratos de préstamo. Nulidad: Aplicación de la Ley de 1,908 al
Ejército.

R.O.-C., pago 313.

Véase Agrario.

Dependencia mercantil.

Véase Jornada de trabajo. Jornada mercantil.

Descanso.

Cocineros, reposteros y similares. Aplicación de las Leyes del tra­
bajo.

R. O., pago 111.

Infracciones. Improcedencia de una condonaci6n de multa.
R. O., pago 115.

Mercados tradicionales. Casos declarando la excepción: Béjar.
R. O.,pag' 113.

Pactos para x:egular el descanso. Nulidad: Alpargateros de Ma­
drid.

R. O., pág. 117.

V éase Mujeres y niños (Trabajo de). Trabajo industrial noc­
turno de las mujeres.

Discurso de la Corona.

Discurso, pag. 621.

Contestaciones •
Pág. 622.

Educación.

Véase Enseñanza.

Ejército.

Movilización obrera.
R. D., pág. 350.

Véase Crédito. Contratos de préstamo.

Emigración.

Consejo Superior de Emigración. Vocales electivos.
R. D., pago 126. .
R. O., pago 129.

Emigración obrera a Francia. Información por el Instituto de Re­
formas Sociale.~.

R.O.-C., pág. 125.
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Termina Emigración•

.Emigración obrera a los paiSes europeos.. Información.
R. O., pág. 132.

Escuelas de emigrantes. .
Véase Idem, en Asociación. Cámaras ·de Conie~cio, Industria y

Navegación.,

Enseñanza.

Escuelas Industriales de Artes y Oficios e Industriales de Artes
y Oficios. Información sobre las mismas. . .

R.O.-C., pág. 137.

Escuelas Industriales de Artes y Oficios e Industriales de Artes
y Oficios.

Véase ídem, en Enseñanza.

Estadística e informaciones.

Mercado de trabajo. Cumplimiento del servicio: 01'ien a los Gober­
nadores.

R.O.-C., pág. 481.

Véase Accidentes del trab~jo: Estadistica de accidentes.

Expropiación forzosa.

Véase Agrario. Arrendamiento de fincas rústicas.

Ferrocarriles.

Tarifas máximas. Elevación de las bases de percepdón.
R. D., pág. 503.
P. L., páginas 624, 630 Y63i.
D., páginas 627, 630 Y 631.
V. P., páginas 627 y 633.

Ferroviarios.

Véase Ferrocarriles.

Fortunas.

Véase Contribuciones e impuestos: Impuesto extraordinaria
sobre la fortuna.

Fósforo blanco.

Véase Mujeres y niños (Trabajo. de): Fabricación de cerillas.

Funcionario~públicos.

Cuerpo de Telégrafos. Jornadas ordinaria y' extraordinaria .de
trabajo.

R. O. 1 pág. 203.
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Termina Funcionarios públicos.

Funcionarios de 'la Administración civil del Estado. Condición.
L., pág. 405.

Jornada de trabajo. Horas de obligada asistencia a la oficina.
R. O., pág. 492.

Habitación.

Véase Casas baratas.
Véase Patrimonio familiar.

Hora legal.

Adelanto de la hora. Régimen desde el 15 de abrit al6 de octu.bre.
R. D., pág. 354.

Retraso desde el 6 de octubre.
R.O.-O., pág. 477.

Véase.Jornada de trabajo; Hora legal.

Huelgas.

Amnistía. Aplicación de la Ley a los delitos sociales:
L., pág. 185.

Informaciones.

Véase Estadística e informaciones.

Inspección del Trabajo.

Infracción de Leyes del trabajo.

Véase Recursos de alzada contra multas impuestas.

Recurso de alzada contra multas impuestas.
- Consignación previa del importe de la multa.

R. D., pág. 193.

Reglas sobre la inspección.
R.O.-O., pág. 191.

Personal. Nombramientos.
R. O., pág. 193.

Véase .Jornada de trabajo: Jornada mercantil.

Instituto de Reformas Sociales.

Presidente. Nombramiento del Excmo. Sr. Vizconde de Eza.
R. D., pág. 197.

Véase Emigración: Emigración obrera a Francia.

Instituto Nacional Agrario.

Véase ídem, en Agrario.
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Instituto Nacional de Previsión•.

. .BonificacIones. Dzstribuci6n del fondo especial ,entre los imponen-
tes de1917.' .

R.. O., pág. 298.'

.Jornada ~~ trabajo.
lIora legal. Su adelanto y reglas para la de trabajo.

R.O.-C., pág. 20~

~ornada mercantil.
L., pág. 204.
R. D. (Reglamento), pág. 211.

.~ Autoridades gubernativas.

Véase Cumplimiento de la Ley: Infracciones. Disposiciones gene­
rales.

__ Condiciones preexi~tentes mds favorables. Su vigencia.
Art. 9.° L., pág. 208.
Art. 11 R. D., pág. 214.

Cumplimiento de la Ley: Competencia: Sanciones.
Art. 13 L.·, pág. 209.
Arts. 31 a 71 R. D., págs. 219 a 229.

Véase Disposiciones generales.
- Declaración de exenciones: Tramitación.

Arts. 4.° a 6.° L., págs. 206 y 207.

- Denuncias.
Art..71 R.D., pág.. 229.

- Descanso durante la jornada.
A~t. 11 L., pág. 208.
Arts. 13 y 14 R. D., pág. 214.

- Disposiciones generales.
Arts. 80 a 91 R. D., págs. 231 a 235~ .

- Duración de la jornada.
Art. 1.0 L., pág. 205.
Art. 1. ° R. D., pág. 211.

Véase Reglamentación de la jornada.
- Exenciones y excepciones.

Arts. 3.° a 6.° L., págs. 206 y 207.
Art. 8.° L., pág. 207.
Art.'17 L., pág. 210.
Arta. 5.°,6.° Y 7.° R. D., pág. 212.
Aha. 16 a 23 R. D., págs. 215 a 217..

- Fondo de Previsión: Importe de las multas;
Arta. 62 y 63 R. D., pág. 227.
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Sigue Jornada de trabajo.

_ Gremio de dependientes: Su concepto a los electos legales•
. Art. 21 R. D., pago 216.

- Horas de apertura y cierre.
Art. 2.° L., pág. 205.
Art. 2.° R. D., pág. 212.

Véase Operaciones pendientes a la hora del cierre.

- Infracciones.
Art. 19 L .• pág. 210. . .
Arta. 43 a 71 R. D., pág. 222 a 229'-

- Inspección.
Véase Cumpli,miento de la Ley.

- Inspección Sanitaria.
Véase Cumplimiento 8-e la Ley,

Internado: Requisitos para su autorización.
Arta. 15 y 16 L., pág. 209.
Arta. 24 a 30 R. D., pága. 217 a 219.

Inventario o balance: Su concepto y requisitos a los efectos de
la Ley.

Art. 8. o L., pág. 207.
Art. 9.0 R. D., pág. 213:

Juntas de Reformas Sociales.

Véase Oumplimiento de la Ley. Disposiciones generales.

- Ley de la Silla: Su aplicación a los dependientes varones com­
prendidos en esta Ley.

Art. 18 L., pág. 210.
Art. 15 R. D., pág. 215.

Locales anejos.
Art. 2.° L., pág. 205.

- Menores de edad: Vigencia de la Ley de 13 de marzo de 1900.
Art. 22 L, pág. 210.
Art. 91 R. D., pág. 235.

Operaciones pendientes a la hora del cierre.,
Art. 10 L., pág. 208. .
Art.12 R. D , pág. 21~.

Pactos.

Véase' Descanso durante la jornada. Disposiciones generalM.
Exenciones y excepciones. Horas de apertura y cierre. Reg'l.ltlt1r-
ción de la .jornada. .
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Sigue Jornada de trabajo.

- Penalidad.

Véase Infraccion'es.

- Personal de limpieza.,
Art. 2.° L., pág. 205.
Art. 4.° R. D., pág. 212;..

, - Personas favorecidas por la Ley.
Art. 13 L., pág. 205..

- Publicidad de la distribuci.ón de la jornada.
Art. 7.° L., pág. 207. . . .
Art. 14 R. D., pág. 215..

,~ Publicidad de la Ley.
Art. 14 L.~ pág'. 209.

- Recadistas y repartidores':
Art~ 2.° L., pág. 205~

- Rec~trsos.

Arts. 16 y 20 L., págs. 209 y 2io~

Arta. 2.° y 4.° R. D., pág. 212.
, Art. 22 R. D., pág. 216.

Arts. 29 y 30 R. D., pág. 219.
Arta. 72 a 79 R. D:, págs. 229 a 231.

Véase Cumplimiento de l,a Ley.

~ Registros del personal.
Art~41. R. D., pág., 222.

- Reincidencias.

Véase Infracciones.

- Regulación de la jornada.
Arta. 1.0 a 15 R. D., págs. 211 a 215. ~

~ Sanciones.

Véase Infracciones.

Trabajos extraordinario.r;.
Art. 8.° L., pág. 207.
Art. 10 R. D., pág. 2'13.

Tribunales industriales: Competencia en las reclamaéioneGr

Art. 20 L., pág. 210. '

Turnos.
Arta. 7.° y 8.° L., págs. 207 y 208.
Art. 14 R. D., pág., 215.
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Termina Jornada de trabajo.

Venta en la vía pública: Próhibición durante las horas de cierre.
Art. 12 L., pág. 209.
Art. 37 R. D., pág. 221.

Vigencia de la Ley.
Art. 21 L., pág. 210..

.Jornada y salario en el trabajo femenino de la aguja.
P. L., pág. 55l.

Véase Funcionarios públicos: Cuer~o de Telé.grafos..

Véase Mujeres y niños (Trabajo)•.Trabajo industrial noc­
turno de las mujeres.

Véase -~rabajo a domicilio.

Juntas de Reformas Sociales.

Véase Inspección del Trabajo: Reglas sobrelainspección..­

Véase Jornada de trabajo: Jornada mercantil!

Latifundios.

Véase idem, en Agrario.

Ley de la Silla. .~ r

Véase ídem, en Jornada de trabajo: Jornada mercantil.

_Marina mercante.

... J '-.

Tripulaciones de los buques. Reglamento de· alojamientos.
R. O., pág. 462.

Véase Contrato de trabajo: Trabajo a bordo de los buques de
carga y pasaj e.

Véase Seguros: Seguro de guerra.

Véase Subsistencias: Tráfico marítimo.

Mujeres y niños (Trabajo de).

1vlin~s.
L·'.'" . _ '<._ _'c. '.;0:-...- ....

Minas de Almadén. Reglamento provisional del C(JnsMA® Admi­
nistración.

R. O., pág. 259.

Véase Seguridad 'é: hitJiené"dél~;trabájo:~ Fabf1ctbión de 6;E­
plosivos.

Fabricación de cerillas. Nuevo régiiríe;n:de'prohibicióndemanipu-
lar el fósforo. . >; . - ..'

R. O., pág. 307;" -;,.:;;/;: . ....:.~ . :::0.:.<: ::. ';.; ".;..~~

. -
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Termina Mujeres y niños (Trabajo de).

Trabajo iJldustrial nocturno de, las mujeres. Reforma de ía Ley
&Wn, '

P.,. pág. 553.

Véase Jornada de trabajo: ,Jornada mercantil. Menores de edad.

Jornada y salario en el trabajo femenino de la aguja.

Mutualidad escolar.

Registro; Inscripciones~

RR. OO., págs. 284 Y 295., '

~iños.

Véase Congresos.

Véase Protección a la infancia.

9bras y servicios públicos.

Véase Minas: Minas de Almadén•

.Paro forzoso.

Industria fabril 'algodonera. Indemnización de sálarios por par()
decretado oficialmente: Reglas, acuerdos y penalidad. '

R. D., pág. 267.
R:a. OO., págs. 271, 272, 273, 275 Y 276.
R., pág.'274.,'

Patrimonio familiar.

Constitución con carácter inembargable. Facultad concedida a
todo español mayor de edad y cabeza de familia!

P., pág.,. 633. , .' .
Véase Agrario. Colonización interior. Patrimonios. fa'f!lil.iares•

P.usvalía.

Véase Contribuciones,e impuestos:. Impuestosso-bre-el aumento
de valor de bienes inmuebles. Régimen flscal de la propiedad,
inmueble. ....¡;; •• ".

~ " ~ 1.' ') ,.. ~'¿~1~:'Pósitos.' ''''"\ ';'l- ":'~'~"~';'~''.~,j;':~\ I(f~,,~!A.~rí':~ ~.~ 'lo ",.-:-

.... , J

Véase Agrario. Instituto 'Nacional Agrario.,... , ..

~vitiiól) .. _<'",' ;1 ".,.;.';,,<,,,1, :'0\', -·~·,·'1i;();d "'i< ,.";,,,; ''''(-~-,:'' ,

~eguro de guerra.,'-:'" :'-''''.

Véase 1dem, en Seguros. ;,. .... f ~~ t-:•.• t~,..-, ~ ~ _ .. ,'r'" ~ _-.' r'¡'~.. j,¡~•

.,Y~aseCaja, PO,s~c:'I, d.e ..~,h~r~~s." " ..;>'" ,,.. "','1. '" _-.1

Véase Instituto Nacional de :Previsión. , .. ' '¡ '," •

Véase Retiros obreros. ' í :;, .jo';'
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Propiedad.

Véase Contribuciones e impuestos: Régimen :flscal de la pro­
piedad inmueble•.

Véase Patrimonio familiar.

Protección a la infancia. /

Actos de protecóión a la infancia. Convocatoria del VII Concurn
de premios. .,

R. O., pág. 244.

- Resolución del VII Concurso.
R. O., pág. 252.

Asistencia a los niños abandonados. AutO'l"idades a quienes corres-
ponde. \

R. O. pág. 241.

Juntas de protección a la infancia. Improcede:"cia del castigo ti

sus Vocales.
R. 0" pág. 239.

Ni~OB desamparados. Invitación a los' agricultores para que los
recojan..
. R.O.-C., pág. 24T.

Véase Asistencia a los niños abandonados. Parques infantile!l~

Parques infantiles. Invitación a los· Ayuntamientos para crearlos.
R.O.-C., pág. 250.

Véase Congresos.

Reti~os obreros.

Intensiflcación de los mismos.
.', P. L." pág. ~93.

Véase Ejército.

Véase Funcionarios públicos: Funcionarios ·de·1a' Adminis­
tración civil del Estado.

Véase Minas: Minas de Almadén.

Salario.

Véase Crédito: Contratos de prést~mo... ;. ;/~

Véase Jornada de trabajo: Jornada y salario en ·el'trabajó fe~
menino de la aguja.

Véase Paro forzoso: Industríaf·abril·algodonera.
Véase Trabajo a domicilio.
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Segurid~de higiene del trabajo.

Fabricación de cerillas.

Véase 1dem, en Mujeres y niños (Trabajo de).

Fabricación de explosivos. Requisitos para el trabajo~'

R. O. ,~pág·. 309. '

,Seguros.

Ley de Seguros ae 14 mayo 1908. Su reforma.
P. L., ,pág. 557.
D., pág. 681.
E., p~g. 687.

Seguro de guerra. Obligación de ,asegurar,a las tripulaciones.
R. D., pág. 281.
R. O., pág. 291.

- Nueva ?'edacción del arto 4.° del R. D. anterior.
. R. D., pág. 289.

Sindicatos agrícolas.

'\ Véase Agrario. Asociaciones de carácter esencialmente agropecua-
rio y su importancia. '

Véase Asociación. Sociedades agricolas.

Subsistencias.

, ,Abastecimiento de carbón. Reglas para el destinado al uso do-'
méstico. '

C., pág. 314.

.; ......

:-,1

, ". : .".c. ; ~ ~

,',- r:',"J·"

Agricultores. Estímulos y protección.
C., pág. 444.
RR. OO., págs. 472 y 477.

Articulos de consumo y primeras materias. bisposiciones.'t"efere1L'
tes a los mismo.~. '

-' Abonos: Superfosfatos.
'~C., pág. ~45'.

- Aceite.
RR. OO., págs. 499 y 501.'

- Aceite Ji tortas de linaza.
RR. OO., pág's. 473 y 489.

- Algodón.
': R. O., pág. W7. .

- Algodón en rama y manufacturas de algodón. ,", '; : "
R. D., pág. 267.
RR. OO., págs. 271, 272,273 Y ;~!6.,
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8igue Subsistencias.

- Arroz.
R. O., pág..485.

Carbón.
OO., págs. 390, 400 Y421..
CC., págs. 439 y 440.
R. O., pág. 507.

Cereale.-.;-.
C:. pág'. 4?2•

.- Flúido eléctrico.
Inf.• pág. 417.
C., pág. 441.
R., pág. 449.
RR. OO., págs. 476; 498 Y 499.

- Fosfatos.
R. O., pág. 507.

. /

- .

- Harinas.
R. D., pág. 429.
C., pág. 447.

_I pan•

CC., págs. 351 y 447.
R. D., pág. 429.

- Pastas para sopa.
R. O., pág. 380.

Trigo.
CC., págs. 444.445 Y 447.
RR. DD., págs. 429 y 448. ,
RR. OO., págs. 451,472, 485, 49\> Y 507.

Véase Cereales.

- Véase Exportaciones. Importaciones. Precios máximos de ar­
tículos.

Oomisaria general de Abastecimientos, Subs~c~etarÚL:.é~eación.
R. D., pág. 418. . ." - .

Comisario general d~ Abastecimientos. Facultades.
R. D., pág. 353. .

Comisiones reguladoras del comercio de aceite. ·Creación.
RR. OO., páginas 499 y 501.

Comité Agricola. ConstÚución en las provincias donde existan Sin-
dicatos de fabricantes de harinas. -.

'R. O., pág., 482. ':J
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Sigue Subsistencias.

Comité central para regular la exportación e importación de,
articulos de primera necesidad. Constitución.,

R. D , pág. 359.

Comercio carbonero. Reglamento.
R. D., pág. 325.

Eficacia de las disposiciones sobre subsistencias. Reglas.
C., pago 391.
1.,pág. 397.

Exportaciones. Autorizaciones para los siguientes artículos:
- Aceites.

RR. OO., págs. 361, 371, 374, 419 Y 435.
ce., págs., 378 y 382.

- Algodón hilado.
R. O. pág. 276~

- Arroz.
R.,O., pág. 367..

- Azúcar.
R. O., pág. 340.

- Dulces.
R. O., págs. 388 y 403.

- Pa.',tas para sopa.
R.O., pág. 332.

Patatas.
R. O., pág. 379.

Prohibición de la de los siguientes artículos:
- Aceite y tortas de linaza.

R. O., pág. 475 .

.. ~ A.-ceit'unas.
R. O., pág. 331.

"~ Algodó~~ en rama y manufacturas de algodón. .r-", R:. 0.,'pág:27L " .,~' ,'o-, ",:e., .• ,:; ,'o JI" ,'". ",-- ','. ~,t:J,; ..' r,,'o,

- Azúcar.
C., pág: 399. O,,;" ,','o ', ... :',::;-- A i';: jo' ""¡"':' .. 'n>'

Cereales. '.C,' o' ,:

.. R. O.",pág~ 4;9~,- ~O"'~1:"H'Oo '0,>0 "'..-,.," , -d,'

Galleta fina. .' .. \ "0' '".

~" 0." ~ág. ,3~~." o • "",', <:,j'o,:i'c.. i5, _".)~:"(
G'ranos y semillas para alím.ent.acilm Jt.e~ ga,nCJ.(lQ. ~, ",,':!o

R. O., pág. 494. .,'.:
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Sigue Subsistencias.

- Huevos.
C., pág. 413.

- Legumbres secas.
R. O., pág. 494•

. - Maquinaria usada.
R. O., pág. 495.

- Miel de abejas.
R. O., pág. 388.

- Pastas para sopa•.
R. O., pág. 380.

- Patatas temprana~.

R., pág. 401.

Vease Oomité central para regular la exportación e importa­
ción de articulos de primera .necesidad..

Véase Tráfico maritimo.

Federación Arrocera. Constitución de un Comité con este nombre.
Funciones..

R. O., pág. 367.

Fluido eléctrico.

Véase ídem, en Articulos de consumo y primeras· materias. '.

~ "

.' .... ; '\. ...

~~ :... ;.

~portaciones. Autorización de la de los siguientes artículos:.

- Algodón.
R. O., pág. 372.

- Algodón en rama y manufacturas de algodón.
R. D;, pág. 267.
RR. OO., páginas 272, 273 Y 276.

Azúcar.
R. O., pág. 420.

Ca}obón.
R. O., pág. 372.

Carnes congeladas.
R. O., pág. 474.

Oecina.
R. O., pág. 434.

Maíz.
R. O., pág. 416.

Tasajo.
R. O., pág. 434.
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Sigue Subsistencias.

Trigo.
RR. OO., páginas 332 y 416.

Varios.
R. O., pág 372.

Fletes: Precios..
R. O., pág. 507.

Instancias solicitando apoyo para efectuarlas.
R. O., pág. 481. .;

Véase Comité central para regular, la exportación e importación
de articulos de primera necesidad.

Véase Tráfico maritimo.

Impuesto de transportes. Exención para los cargamentos de trigo
y maí~.,

J:l.. O., pág. 4;16.

Incautaciones.
Vé,ase Tráflco maritimo.

Ley relativa a ias subsistencias. Delegados de las Juntas'de Sub­
sistencias: Multas por tenencia clandestina.

R. O., pág: 484.

- Prórroga por doce meses.
. R. D., pág~ 496..

Véase Comisario general de Abastecimientos.

Licencias de exportación e impor-~ación.

Véase Exportación. Importación.

Ministerio de Abastecimientos. Creación.
R. D., pág. 450.

Pesos oflciales. Establecimiento para el pan por los Ayuntamientos.
C., pág. 351.

Precios Ínáximos de articulos.
- Aceite.

R. O., pág. 374.
C., pág. 382.

- Arroz sin cáscara (blanco corrienteJ.
R. O. pág. 348.

- Avena.
R. D., pág. 429.

Azúcar.
R. O., pág. 479:

,";:,.:.

:;.:í:: ,. ,
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Termina Subsistencias.
• w'

Car'bón.
ce., páginas 314, 330 Y 377.
R. O., pág. 316.
1., pág. 32~.

R. D., pág. 366.-
OO., páginas 382 y 421. /

Cebada.
R. D., pág. 429.

Centeno.
R. D., pág. 429.

- Harina.
RR. OO., páginas 342 y 355.

Inform.ación respecto a su determinación.
c., pág. 338.

- Pan.
R. O., pág. 342.

Trigo.
RR. OO., páginas 342, 355, 459, 486 Y 497.

·Varios.
R. O., pág. 507.

- Revisión de los fijados por las JUntas de Subsistencias.
R. D., p4g. 336.

7.33

. ¡

Primeras materias.

Véase Articulos de consumo y primer~s materias.

Producción de sustancias atime'nticias. Estadística; ReglaS.
ce., páginas 391 y 444..
L, pág. 397.

Tasas.

Véase Precios máximos o reguladores de articulos.

Tráfico maritimo. Afección de la totalidad de la Marina española
al transporte de las materias indispensables para la economía na­
cional.

R. D., pág. 384.

Transporte.

Véase Tráfico marítimo.

Trabajo a domicilio.

Reglamentación del mismo.
P. L., pág. 605.
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Trabajo doméstico.

Véase Descanso dominical: Oocineros, reposteros y simi­
lares.

Trabajo nocturno.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Trabajo industrial noc­
turno de ías mujeres.

Tribunales industriales.

V,éase Jornada de trabajo: Jornada merca:ntil~.

. ,
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